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1 ANTECEDENTES

Del Proqrama:

o

o

Con fecha 10 de mayo de\2021, se declaró v¡able el proyecto de ¡nversión denom¡nado
.MEJORAIVIIENTO DEL SERVICIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN EN LAS

ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO - PROVINCIA

DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'con CUI N'2517831, por un

monto de invers¡ón de S/ 19,1 98,803.83

Con fecha 04 de octubre de 2022, se actualizó el proyecto de inversión con CUI

N"2517831 , por un monto de inversión de S/ 30,972,366.24, con un cambio de nombre

en la nota técnica "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE

PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERÍA

MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE

TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI

N'2517831 .

Con fecha 09 de noviembre de 2022,la Unidad Formuladora de la Unidad Ejecutora 1 18

declaró viable el programa de ¡nvers¡ón "Mejora de la Cal¡dad de los Servicios de

Educación Superior y Técnico Productiva a Nivel Nacional (PMESTP)' con CUI

2566143.

Mediante DS N'023-2023-EF del 23 de febrero de 2023, la pres¡denta de la República

del Perú aprobó la operación de endeudamiento externo con el Banco lnteramericano
de Desarrollo - BID en el marco de la Ley N'31367, Ley de Endeudamiento del Sector
Público para el Año Fiscal 2022, para f¡nanciar parcialmente el programa de inversión
"Mejora de la Cal¡dad y Pert¡nencia de los Servicios de Educación Superior y Técnico
Productiva a n¡vel Nacional (PMESTP)" con CUI 2566143. Dicho programa incluye la

intervención del proyecto de ¡nvers¡ón "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E
INGENIERíA I\,4ECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,

DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA

LIBERTAD"

El 01 de marzo de 2023 se suscribió el Contrato de Préstamo N" 5729/OC-PE entre la

República del Perú y el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), con el objeto de

financiar la ejecución del "Programa para la Mejora de la Calidad de los Servicios de
Educación Superior y Técnico - Productiva a nivel nacional" en el cual se encuentra

comprendida la ejecuc¡ón del Proyecto de lnversión Pública sub materia.

El Programa se encuentra priorizado en la programación mult¡anual de inversiones
2024-2026 del Ministerio de Educac¡ón y será f¡nanciado con recursos de

endeudamiento, a través de una operación de préstamo con el Banco lnteramer¡cano

de Desarrollo (BlD).
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El Programa propone que la Unidad Ejecutora de lnvers¡ones del Programa sea la
Unidad Ejecutora 1 18 - lVe.loramiento de la Calidad de la Educación Bás¡ca y Superior,
del Minister¡o de Educación por tener capac¡dad técnica y operativa para administrar la
ejecución de proyectos que se financian con endeudamiento externo. La UE 118 tiene
una buena experiencia de fabajo bajo los procedimientos del BID al ser la e¡ecutora del

PMEI (PE-L1 062) con recursos del Banco.

Según el estudio de pre invers¡ón declarado viable, dada la naturaleza del proyecto y el

análisis de ¡nterrelación de los medios fundamenlales, las acciones propuestas y su

relac¡ón entre ellas, se identificó una única alternativa de solución:

F¡gura l. Alternativa de Solución según el Estud¡o de pre ¡nversión declarado viable

Ocrcrlpc¡óñ dc ¡ltcrn¡tlv¡¡ dt
roluclón

PfDcaao l. Maloram¡,a nto óol
Scruco Actdatnco Y Oü

lnva¡llg[c¡on En L¡ ErcucL Oc
lngaoi.ña Oa Sbtama¡ E lnFnl.rl¡

Macatrónrca Oc L¡ Unlvrr3Éló
Ntoon¡l Oc Trurilb

Fuonte: Estudio de Pre-lnversión

o Con Resolución Ministerial N' 475-2023-MINEDU, de fecha 25 de agosto de 2023 se
aprobó el Manual de Operaciones del "Programa para la Mejora de la Calidad de los

servicios de Educac¡ón Superior y Técn¡co productiva a nivel nacional".

Del Provecto de lnversión Pública:

La Unidad Productora de Servicios corresponde a la Escuela Académico Profesional de
lngen¡ería de Sistemas y a la Escuela Académico Profesional de lngeniería Mecatrón¡ca
de la Universidad Nac¡onal de Truj¡llo.

Actualmente ambas escuelas no cuentan con amb¡entes propios (aulas, laboratorios,
ambientes complementarios, etc-). Por ejemplo, la Escuela de lngeniería de Sistemas
se encuentra utilizando las aulas del pabellón de Química y con laboratorios que no
cumplen con las cond¡c¡ones de infraestructura adecuada.

Asimismo, la Escuela de lngeniería ñ/ecatrón¡ca se encuentra utilizando las aulas del
Pabellón de lngeniería Mecánica. No cuenta con act¡vos complementarios como
ambientes administrativos, centro de cómputo, sala de usos múltiples, etc. los cuales
son también cedidos en calidad de préstamo por la misma facultad.
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F¡gura 2. Acc¡ones complementarias de la Alternat¡va Unica de Solución
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Fuente: Estúdio de Pre-lnversión

El terreno donde se ubicará el proyecto para las Escuelas de lngeniería de Sistemas e
lngeniería Mecatrónica se encuentra dentro de la Universidad Nacional de Trujillo, la

cual está ub¡cada en el distr¡to de Trujillo, provincia de Trujillo, departamento de La

Libertad.

Figura 3. Ubicac¡ón de la Universidad Nac¡onal de Trujillo

Fuente: Esludio de Pre-lnversión
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Figura 4. Ubicac¡ón del terreno dentro de la Universidad Nac¡onal de Truj¡llo

o

Fueñte: lnfoñne topográfico del Estudio de Pre inversión

F¡gura 5. Ortofoto del Terreno
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Fuento: lnlorme topográfico del Estudao de Pre inversaón
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F¡gura 6. Entorno del Terreno
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Fuente: lnforme topográfco del Eshrdio de Pre inversión

F¡gura 6. Esquema Topográfico del ferreno

o

o

ó

Fuonte: lnforme topográllm del Estudio de Pre inversión

Área total del terreno

Perímetro

1 ,500.02 m2

157.10 ml.
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Fuento: lnforme top€ráfico del Estudio de Pre inve¡sión
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71s899.3831 9't02505.2890 A.B 33.79

B 9102533.9567 B-C715917.264/. 47.54

c 715952.9812 9102502.5787 c-D 33.38

D 715931.1994 9102477.2792 D.A 42.39

1\8

M¡nister¡o
de Educación

Tabla l. Coordenadas del terreno para el proyecto
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2 BASE LEGAL, NORMATIVA Y TECNICA APLICABLE A LA CONSULTORIA Y
ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DEFINITIVOS

2.1 BASE LEGAL

. Contrato de Préstamo N' 5729/OC-PE entre la República del Perú y el Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD), del 01 de marzo de 2023.

. Políticas para la selecc¡ón y contratación de consultores f¡nanciados por el BID
(GN-2350-15).

. Rlvl N" 257-2012-ED creación de la UE 118 y su mod¡ficator¡a Rl\¡ N" 076-2013-
ED.

2.2 NORMAS Y REGLAMENTOS PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION DE

LOS ESTUDIOS DEFINITIVOS

La Supervisión de la elaboración del Estudio Defin¡t¡vo deberá realizarse en

concordancia a los d¡sposit¡vos legales y normas técnicas peruanas vigentes,
complementadas por la normativa general y/o ¡nternac¡onal relacionada y v¡gente.

La legislación, normativas, guías y/o pautas vigentes aplicables al objeto de los
presentes términos de referencia, se ref¡ere a las emanadas por las siguientes
ent¡dades, entre otras:

¡ Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

. Ministerio de Educación (MINEDU).

. M¡n¡ster¡o de Energía y Minas (MINEM).

o Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTCS).

o Ministerio del Ambiente (MINAN).

. Ministerio de Salud (MINSA)

o Ministerio de Cultura (MINCUL).E LA

. lnst¡tuto Nacional de Defensa Civ¡l (lNDECl).

o Contraloría General de la República.

. Organismo Superv¡sor de las Contratac¡ones del Estado (OSCE).

o Autoridad Nacional de Agua (ANA).

. Gob¡erno Local (Mun¡c¡palidad).

A continuación, se señalan algunos, disposit¡vos legales y normas técnicas vigentes
aplicables, no limitativas, entre otras:

. Resoluc¡ón N' 0834-2012-ANR - Reglamento de Edificaciones para uso de las
Universidades.

o

o

g
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o Resolución Directoral Nacional N'006-2016-BNP - Estándares de Calidad para

Bibliotecas Universitarias.

. Ley 30936 - Ley que promueve y regula el uso de la bic¡cleta como medro de
transporte

. Reglamenlo Nacional de Edificaciones aprobada por Decreto Supremo N'011-
2006-VIVIENDA, modificada con Decreto Supremo N" 002-2014-VIVIENDA y sus
actualizaciones.

. Ley 27050 Ley General de las personas con discapacidad y normas para el diseño
de elementos de apoyo para personas con discapacidad - MINSA.

o Decreto Supremo N" 014-2017-MINAM - Reglamento DL N"'l278.Ley de Gestión
lntegral de Residuos Sólidos

. Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

. Decreto Supremo N' 005-2012-TR: Reglamento de la Ley No 29783, Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo

. Resolución M¡n¡sterial N"043-201g-VIVIENDA, que modifica la Norma Técnica
E.030 "Diseño Sismo resistente" del Reglamento Nacional de Edificaciones.

. Resolución Min¡sterial N' 406-2018-VIVIENDA, que modif¡ca la Norma Técnica
E.050 "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones.

. NORMA TÉCNICA CE.O1O PAVIMENTOS URBANOS dEI REgIAMENTO NAC¡ONAI

de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 00'l-201 0-VIVIENDA

. NORMA TÉCNICA CE.O2O ESTABILIZACIÓN DE SUELOS Y TALUDES. DS. NTO.

017-2012-VIVIENDA, del 08.1 1.201 2.

o Norma Técnica de Metrados para Obras de Ed¡ficaóión y Habilitaciones Urbanas.
RD N' 073-201 o/VTVTENDA,/VMCS-DNC (04.05.201 0)

o Manual de Carreteras "Especif¡caciones Técn¡cas Generales para Construcción"
(EG-2013), RD N" 03-2013-MÍCt14 \16.02.20131

. Normas Técnicas peruanas - NTP. vigentes

o Normas lnternacionales de la American Soc¡ety for Testing and l/ater¡als (ASTM)

. Min¡mum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16,
Structural Eng¡neer¡ng lnst¡tute of the American Society of C¡vil Engineers, Reston,
Virginia, USA, 2016.

. Building Code Requirements for Structural Concrete (ACl-318M) and
Commentary (ACl-318RfV) en su última versión.

o ACI Manual Concrete Pract¡ce (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207-
4R-05, ACr 22-4R-O1).

o
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. ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete
Structures.

o ACI 371-98, Guide for the Analysis, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o ACI 307-98, Design and Construction of Reinforced Concrete Chimneys.

o American lnstitute of Steel Construcción ( AISC) última versión

. American Society for Testing Materials - ASTM.

. American Welding Society - AWS.

o Manual para la Evaluación de riesgos originados por Fenómenos Naturales
Versión 02 - CENEPRED

o Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17799:2007, Código de Buenas Prácticas
para la gestión de la seguridad de la información.

o Norma Técnica Peruana NTPISO/IEC 27001:2008, Técnicas de Seguridad.
Sistemas de gestión de seguridad de la lnformac¡ón.

o Norma IEC 60364-5-54 inslalaciones eléctricas de baja tens¡ón - s¡stema de
puesta a tierra y conductores de protección.

o Estándar ISO/IEC I1801,adendas 1y2,2da Edición, sobre Sistema de Cableado
para Telecomunicaciones

o Norma IEEE 802.3af, sobre alimentación eléctrica sobre Ethernet (PoE)

o Norma IEEE 802.11n, sobre conect¡vidad inalámbrica

. IEEE 802.3an "Physical Layer and Management Parameters for 1Ocb/s Operation

- Type l0GBASE-T.

. IEEE 802.3a2 (Energy Efficient Ethernet)

. IEEE 802.32 1000 Base-T, operación a 1000 Mbps (GbE) sobre cable de fibra
óptica.

o ANSI/T|A-568-C.0-2008, Generic Telecommunications Cabling for Customer
Premises.

. ANSI/T|A-568-C.1 : Commercial Building Telecommunicalions Cabling.

. ANSI/TlA-568-C.2-2009, Balanced Twisted-Pair Telecommunications Cabling and
Components Standard.

o ANSI/T|A-568-C.3-2008, Optical Fiber Cabling Components Standard

. ANSI/T|A-569-C-2012, Commercial Building Standard for Telecommunicat¡ons
Pathways and Spaces.

o ANSI/B|CS|-0O2 Data Center Design Standard and Recommended Practices.

o
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o ANSIiTIA 942-A Estándares de lnfraestructura de Telecomunicaciones para Data
Centers.

o Norma ANSI/TlA-31 0-D "Armarios para equipo eléctrico y de telecomunicaciones".

. ANSI/TlA-606-8" Administration Standard for the Telecommunicat¡ons
lnfrastructure of Commercial Buildings"

. ANSI/TlA-607-8" Commercial Building Grounding (Earth¡ng) and Bonding
Requ¡rements for Telecommunications"

o ANSI/T|A-492- AAAC, propiedades ópticas de atenuación en fibras ópticas.

o BICSI - 002 Data Center Design and lmplementation Best Practices.

o BICSI - 005 System Design and lmplementation. Besl Pract¡ces

o TIA 1 179 "Healthcare Facilities Telecommun¡cations lnfrastructure Standard.

. NFPA 72: "National F¡re Alarm Code"

. NFPA 75. Standard para la protección contra ¡ncendios de equipos informáticos.

¡ NFPA 76. Norma para la Protección contra lncendio en lnstalaciones de
Comunicaciones.

. Reglamento Ley N'29733" Protección de Datos personales": DS N" 003-2013-JUS

o IEE 802.3af Power over Ethernet (PoE)

o IEEE 802.3at Power over Ethernet Plus (PoE+)

o IEEE 802.11ac Conectiv¡dad lnalambrica (Wif¡ 5,6)

o NTP - ISO /lEC 27001:2014 Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación

. NFPA 99 e lEC6l340-4-l Normas de resistenc¡a eléctr¡ca y control de Estát¡ca.

. Norma NFPA 13 / 14 / 20 (lnstalac¡ón de Sistemas Contra lncendio)

. Norma NFPA /101 / A- 20 (Segur¡dad Personal)

o NFPA 731 Norma para la lnstalación de Sistemas Electrón¡cos de Seguridad en
Establecim¡entos

. Norma NFPA 904 (lnstalación de sistemas de Vent¡lación y Aire Acond¡cionado)

. Resolución Jefatural N" 440-2005-lNDECl "Manual para la ejecuc¡ón de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil" .

. Ley N'29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones,
publicada el 21 de sept¡embre de 2007 y sus modificatorias.

. Reglamento de la Ley No 29090 aprobado med¡ante Decreto Supremo No 024-
2Oo8-VIVIENDA de fecha 27 de sept¡embre de 2008 y sus mod¡f¡catorias.
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Ley N' 29476 Ley que modifica y complementa la Ley N' 20090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones.

Código Nacional de Electricidad Sum¡nistros 2011 y sus mod¡ficaciones.

Código Nacional de Electricidad Utilización 2006 y sus modificaciones.

Norma de Procedimientos para la elaboración de proyectos y ejecución de obras
en s¡stemas de util¡zac¡ón en media tensión en zonas de concesión de distribución.
R.D. N" 01 8-2002-EM/DGE.

Decreto Supremo No 004-20'16-EM Decreto Supremo que aprueba medidas para

el uso ef¡c¡ente de la energía

Normas DGE: "Terminología en Electricidad y Símbolos Gráficos en Electricidad".
R.M. N'091-2002-EMA/ME.

Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y sus modificaciones. D.S.

N'020-97-EM

Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales. R.D. N'016-2008-
EM/DGE y sus modificaciones.

Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Sub Sector Electricidad.
R.M. N'263-2001 -EMA/ME.

Norma NTP IEC 60598-2-22. 2007 "Requisitos particulares para alumbrado de
emergencia".

Norma NTP IEC 60884-1. 2007 "Enchufes y tomacorrientes para uso domést¡co y
propósitos similares. Parte 1: Requer¡mientos generales".

Norma internac¡onales IEC-61557-8 "Seguridad eléctrica en redes de baja tensión
hasta 1000vca o 1500vcc - Equipos de prueba, med¡c¡ón o monitor¡zación de
medidas protectoras. Parte 8: Equipos mon¡tores de aislamiento en redes lT".

Norma IEC 61439-l"Cuadros de distribución y maniobra de baja tensión - Parte 1:

"Reglas generales".

Norma IEC 61439-2 "Cuadros de distribución de potenc¡a y maniobra".

Norma IEC 60439-1: "Conjunto de aparamenta de baja tensión - Conjunto de serie
y coniuntos derivados de serie.".

Norma IEC 60439-2: "Conjunto de aparamenta de baja tensión - Requisitos
part¡culares para las canalizaciones prefabricadas.".

Norma IEC 60529 "Grados de protección de envolventes (lP)".

Norma IEC 62305-3. "Protección contra rayos. Parte 3: Daño físico a estructuras
y riesgo humano".
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. Normas Técn¡cas de la Dirección General de Electric¡dad del Ministerio de Energía
y Minas.

. Normas Técnicas Peruanas sobre instalaciones en la edificac¡ón (INDECOPI).

. NFPA 2001 Estándar para sistema de extinción de incendios de agente limp¡o.

. Norma NTP 399.010-1 : Reglas para el d¡seño de señales de segur¡dad.

. ASTIT/ E 814-97 Fire Stop Through FIRE Stops (Prueba de incend¡o a través de
Corta Fuegos).

. Norma ASHRAE (American Soc¡ety of Heat¡ng, Refrigerating and Air Cond¡t¡oning

Engineers)

. SMACNA (Sheet metal and Air Conditioning Engineers)

. IVCA (Air Moving & Cond¡tioning Associat¡on lnc.)

. Reglamento para Almacenamiento de Hidrocarburos DS-052-1999-EM y su
modificatoria DS-036-2003-EM

. Normas Técnicas Peruanas NTP 321.123 y NTP 321 .125

. Directiva N' 01 2-2017-OSCE/CD.

. DS N'031-2010 Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo Humano

o NTP 399.003 Tuberías de PVC para redes de alcantar¡llado sanitario

o NTP 399.002 Tuberías de PVC para redes de agua fría presión

o

o
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3 OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA Y ALCANCES DE LA CONSULTORíA

3.1 Objetivo de la Convocatoria

o

Contratar los seN¡c¡os de una Consultoría que se encargue de superv¡sar la
elaboración de los Estudios Definitivos del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio de
Formación de Pregrado en las Escuelas de Ingeniería de S¡stemas e lngeniería

Mecatrón¡ca de la Universidad Nacional de Trujillo, distr¡to de Trujillo, provincia de
Trujillo, departamento de La Libertad "

El Estudio Defin¡t¡vo comprende el Estudios Definitivos de lnfraestructura,
Equipamiento y Mobiliario.

Debemos señalar que los presentes Términos de Referencia comprenden también y

con la misma prevalencia el contenido de todos los anexos adjuntos.

Para fines prácticos y de los presentes Térm¡nos de Referencia, se denom¡nará "La

Supervisión" a la consultoría que se encargará de la Supervisión de los Estudios
Definitivos; "El Consultor" a la consultoría que se encargará de la elaboración de los

Estudios Definitivos y "La Ent¡dad" a la Unidad Ejecutora 118.

Alcances de la Supervisión

La Supervisión deberá revisar, verificar, evaluar y otorgar la conform¡dad de las

s¡guientes act¡v¡dades realizadas por el Consultor:

. Plan de Trabajo

o Estudios Básicos de lngeniería

. Estudio Def¡nitivo a nivel de ingeniería de detalle y costos.

. Seguimiento del diseño empleando la Metodología BlM, en el control de plazos

como en el control de diseño arquitectónico e ingenierÍas.

. Seguimiento de las labores tendientes a la obtención de la Certificación EDGE

Gestiones y tram¡tes

La Supervisión deberá efectuar el seguimiento a las actividades que el Consultor
debe desarrollar para la obtenc¡ón de las licencias, permisos y autorizaciones

necesarias que se requieran para la ejecución de la obra.

3.2

o
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4 CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE

TRABAJO DE LA SUPERVISIÓN

La Superv¡sión presentará un Plan de Trabajo, el cual estará concordado con el Plan de
Trabajo presentado porel Consultor (En el Anexo B se presenta una propuesta de Plan de
Trabajo alcanzado al consultor), con un plazo de hasta tres (03) días calendario de emitida
la conformidad del Plan de Trabajo del Consultor. La Entidad, en un plazo de hasta tres
(03) días siguientes, revisará y dará conformidad al Plan de Trabajo. De exist¡r
observaciones se otorgará un plazo de dos (02) días calendario para el levantamiento y un
(01) día para rev¡s¡ón y conform¡dad.

El incumplim¡ento de los plazos establec¡dos en estos Términos de Referencia será motivo
de penalidad.

El Plazo de la elaboración del Plan de Trabajo y su aprobación está incluido dentro del
plazo del Primer entregable.

El plan de trabajo que será presentado por la Supervisión debe contener como mínimo lo
siguiente:

> Antecedentes

> Just¡f¡cación

i Objetivo

¡ Act¡vidades a realizar

> Recursos

i Cronograma

El Plan de Trabajo que presentará la Supervis¡ón deberá considerar el segu¡m¡ento y

control del Plan de Ejecución Bllt/ (PEB) propuesto por el consultor.

o

o
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5 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION
DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

El Equipo de Supervisión es responsable de hacer el segu¡m¡ento, control y

acompañamiento de las labores desarrolladas por el Consultor, en concordanc¡a con lo
establecido en los Requerim¡entos Técn¡cos del Serv¡c¡o de Elaborac¡ón del Estud¡os
Definitivos, así como las consideraciones establecidas en la normativa nacional y en los

siguientes estudios:

- Levantamiento Topográfico (Anexo C)

- Mecánica de Suelos (Anexo D)

- Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos Naturales EVAR (Anexo E)

- Evaluación y Gest¡ón Amb¡ental del Proyecto (Anexo G)

- Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo H)

- Evaluación Arqueológica (Anexo l)

- Consideraciones para la Certificación EDGE (Anexo J)

- Gestión de Riesgos en la Planificación de la ejecución de la Obra (Anexo M)

Los Anexos mencionados líneas arriba, corresponden a las consideraciones establecidas
en los Términos de Referencia del Consultor.

Cuando no ex¡sta normat¡va nacional debe cons¡derar obligatoriamente la normat¡va
¡nternacional pert¡nente.

o
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6 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION
OE LOS ESTUDIOS DEFINITIVOS

La Supervisión de la elaboración de los Estudios Definit¡vos debe hacer el seguimiento,
evaluac¡ón, control, ver¡f¡cación y conformidad del diseño en las espec¡al¡dades de:

- Arqu¡tectura y Señalét¡ca

- Seguridad y Evacuación

- Estructuras

- lnstalacionesEléctricas

- lnstalacionesSanitarias

- lnstalac¡ones Electromecán¡cas

- Tecnología de la lnformación y comunicac¡ones

- Equipam¡ento y Mob¡liario

- Costos y Presupuestos

La Supervisión tiene como referencia inicial la lngeniería Referencial presentada en el
Anexo R. El control, seguimiento y verificación de la Supervisión se realizará tomando
como base el Anteproyecto Arquitectónico Final el cual desarrolla el programa

arquitectónico establecido para la intervención.

La Supervisión verificará que el Consultor cumpla con las normas y factores condicionantes
para producir los servicios de formación profesional en las Escuelas de lngeniería de

S¡stemas e lngen¡ería Mecatrónica en cuanto a tecnología de producción o de construcción,
y tamaño óptimo, acordes a las necesidades del serv¡cio.

A continuación, se detalla la lngeniería básica que debe verifica la Supervisión :

6.1 ProgramaArqu¡tectón¡co

El Programa Arquitectónico (PA) que se presenta en el (Anexo Q) y que fue

concebido en el Estudio de Pre-inversión (Anexo A) establece un área lechada total
de 6,7 42.07 m2 y fue concebido para determinar no solo el dimens¡onamiento de los

activos estratégicos y complementar¡os de acuerdo a las normas v¡gentes sino

también para est¡mar el monto de inversión en función a la propuesta derivada del
perfil original y que se utilizó para efectuar la mod¡f¡cación y el respectivo registro en

el apl¡cativo de lnvierte. pe.

Poster¡ormente, con el aporte de los especialistas de las diferentes ingenierías que

se encuentran vinculadas al proyecto, se ha propuesto un a.¡uste en dicho programa

arquitectónico a fin de optim¡zar y acotar algunas exigencias técnicas, dando como
resultado que el área techada total será ahora de 6,357.20 m2.

En virtud de ello, el programa arquitectón¡co propuesto en los presentes términos de
referencia se encuentra inclu¡do en la lngeniería Referencial (Anexo R), y es el que

o

o
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se utilizará como punlo de inicio para el desarrollo del proyecto. Las modificaciones
que podría proponer el Consultor a la lngeniería Referencial deberán contar con la
conform¡dad de la Supervisión y la validación de la Entidad.

La Supervisión deberá requerir al Consultor que realice un D¡agnóst¡co Técnico
Normativo de la lngeniería Referencial, con la final¡dad de que se evalúe, verifique y

em¡ta op¡nión técnica sobre la información proporcionada y contenida en d¡cho
Anexo.

La Supervisión deberá tener muy en cuenta que, si en el Programa Arquitectónico
definit¡vo se incrementan las áreas respecto del Programa Arquitectónico de la
lngeniería Referencial contenido en el Anexo R, por requer¡miento normat¡vo y/o
criterio funcional, consecuentemente no se reconocerá prestaciones ad¡cionales por
mayores áreas.

6.2 Programa de Equipam¡ento

El Programa de Equipamiento considera el proporcionar las condiciones adecuadas
para brindar prestaciones y actividades educativas de óptima calidad en la totalidad
de ambientes del proyecto, el mismo que debe garant¡zar la confiabilidad y
continuidad del funcionamiento de sus ¡nslalac¡ones.

La Supervisión controlará y ver¡ficará el desarrollo de los trabajos que real¡za el
Consultor, en base al Estud¡o de Pre lnvers¡ón (Anexo A) y de acuerdo con el lnforme
de Equipamiento "Equipamiento y Mobiliar¡o por componentes" contenido en el
Estudio de Pre inversión e lngen¡ería Referencial, al reconocimiento de las

necesidades del usuario, a la ver¡ficación y análisis de los procesos operac¡onales y

a la normativa vigente.

De ser el caso, el Consultor sustentará el equipamiento adicional al establecido en la
Pre lnversión a la Supervisión y a la Entidad para que la nueva infraestructura
educat¡va cumpla adecuadamente con las funciones para la cual será creada y no
tenga inconvenientes para obtener la acreditación respectiva.

Verificado el equipam¡ento adic¡onal, el Consultor procederá a coordinar con la

Supervisión y la Entidad la validación del listado final de equipam¡ento y mobil¡ar¡o

mediante el acta correspond¡ente, para ser tomado en cuenta en el desarrollo de las
etapas subsiguientes de los Estud¡os Definit¡vos.

6.3 Sosten¡bilidadyecoef¡cienc¡a

En el marco de las políticas nacionales sobre med¡o ambiente y con el fin de optimizar
el uso de los recursos nalurales y económicos, se ha planificado que la edificación
sea proyectada con los estándares técn¡cos para poder alcanzar certificación EDGE,
para lo cual se requiere ¡ncorporar al proyecto, tecnología, que redunde en beneficios
económicos, ahorros energéticos, menores costos operatlvos y de manten¡miento,
entre otros, logrando consolidar espac¡os sostenibles y con una alta calidad
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amb¡ental interior, incorporando materiales que cumplan ciertas características, entre
las cuales, se destaca el impacto que estos puedan tener en el medio amb¡ente.

En tal sentido, la Supervisión deberá verificar que el Consultor cumpla con los
requisitos técnicos establecidos en los Términos de Referencia del diseño de la

Edificación a fin de obtener la Cert¡f¡cac¡ón EDGE (Anexo J).

Es de responsab¡lidad de la Supervisión y del Consultor prever y adoptar las acc¡ones
que resulten necesarias para alcanzar dicha finalidad desde el inicio y durante el
proceso de elaboración de los estudios definit¡vos.

Los estudios defin¡t¡vos, a fin de obtener la Certificación EDGE, deberán considerar
como aspectos relevantes en el desarrollo del diseño, adicionalmente a las

disposiciones vigentes del RNE, un criterio básico de costo-beneficio y simplificación
operat¡va, dicho criterio debe compatibil¡zar con todas las especialidades.

La Supervisión deberá asegurar que el Consultor cumpla con ¡ntegrar la participación

de un profes¡onal EDGE acreditado, durante el desarrollo de los estudios definitivos,
debiendo presentar al finalizar la viabilidad para la obtención de la certificación
EDGE.

La Supervisión deberá de monitorear que el Consultor cumpla y defina las
estrateg¡as, metodologías y estudios orientados en el D¡seño de una Edificación
Ecoeficiente en: Consumo Energét¡co, Consumo Hídr¡co, materiales y recursos,
calidad ambiental ¡nterior e innovac¡ón.

Al respecto, se señalan algunas estrategias que se pueden ¡mplementar en el
proyecto:

. Equipamiento san¡tario de bajo consumo

o Equipamiento tecnológico de bajo consumo energético

o Equipos de Aire Acondicionado y Ventilación mecánica de alta ef¡ciencia

. Estac¡onamientos de bicicletas

o Luminarias LED

. Detectores de movimiento y presencia

o Paneles Solares Fotovoltaicos

o Banco de condensadores yio filtro de armón¡cos

o Materiales reciclados - Materiales regionales - P¡ntura reflectiva para las
azoteas

¡ Sensores de automatización - Sistema de control de BMS

o Vidrios de fachada con altos valores de reflectancia solar

. Otros
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6.4 Responsabi¡idades de la Supervisión en la Elaboración del Estudio Def¡nitivo

La Supervisión deberá verificar que el Consultor incluya meioras tecnológ¡cas
y de mater¡ales.

Deberá respetar la programación in¡c¡al, el Plan de Trabajo y el Cronograma
del proyecto.

Elaborar los documentos lécn¡cos completos necesar¡os, como los informes de
avance de entregables, pagos, informes de cualquier ocurrenc¡a que pueda

suscitarse y que requiera la Entidad.

La lnspección integral del terreno in situ con la participación de sus
espec¡alistas y los especial¡stas del Consultor. Deberá acreditarse con un acta
de v¡s¡ta donde los profesionales firmen dicho documento.

Revisar la información elaborada por el Consultor, contrastar, rev¡sar la

compat¡bilización de la información de todas las especialidades (arquitectura,

estructuras, instalaciones san¡tarias, instalaciones eléctricas, instalaciones
mecánicas, equipam¡ento, comunicaciones y seguridad) y de las áreas
involucradas necesarias para lograr los ob.jetivos del Estudios Def¡nitivos de
Obra y Equipamiento.

Verificar que el Consultor implemente la Metodología BIM aplicando el Plan de
Ejecución BIM de acuerdo a lo sol¡citado en el Registro de Requisitos de
lntercambio de lnformac¡ón - ElR, contenido en el Anexo L y sus propios

Anexos para la elaboración del Estudios Definit¡vos para asegurar la

construct¡b¡lidad del proyecto, controlar su costo y opt¡m¡zar el diseño, evitando
problemas derivados de interferencias, incompatibilidades y def¡c¡encias de
diseño, disminuyendo así r¡esgos de pérdidas de tiempo, sobrecostos y
mod¡f¡caciones a los diseños aprobados.

o

? Hacer el seguimiento para que el Consultor lmplemente un espacio digital
común que permita gestionar la información y el intercambio de datos de una
forma estruclurada y segura a la que puedan acceder los miembros del equipo
de trabajo en cualquier horario sin restricciones, según los perm¡sos otorgadosl
es decir, en un Entorno Común de Datos (ECD), siendo el propietario de este,
el mismo Consultor, quien será responsable de administrarlo correctamente y
mantener la información actualizada permanentemente.

La Superv¡s¡ón debe asegurar que se otorguen los accesos al Superv¡sor y a
la Entidad; a fin de acceder a la información que se va elaborando para cada
m¡embro de los respectivos equipos. (Rev¡sar Anexo L).

En forma conjunta con el Consultor deberán identificar y solucionar los posibles
problemas, ¡ncompatibilidades y/o interferencias en el desarrollo del Estudios
Defin¡tivos del proyecto, usando la metodología BIM como el principal soporte
para la resolución de confl¡ctos
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. Subsanar las observaciones realizadas por la Entidad en los plazos señalados.

. lnformar permanentemente a la Ent¡dad sobre los avances en la elaboración
del Estudios Definitivos de acuerdo con el cronograma establecido en el Plan

de Trabajo aprobado del consultor.

o Advertir oportunamente a la Entidad de situac¡ones que pudieran susc¡tarse y
pongan en riesgo el cumpl¡miento de la culminación de la elaborac¡ón del

Estudios Definit¡vos según lo señalado en los Términos de Referencia.

. Los profesionales de la Supervisión convocados por la Entidad a reun¡ones

virtuales o presenciales deberán asist¡r obl¡gatoriamente a dichas reuniones.

. Debe llevar un control de las reuniones que se lleven a cabo, asimismo, deberá

elaborar un acta f¡rmada que certifique la presencia de todos los involucrados.

. Deberá verificar que toda la información que el Consultor genere durante la

elaboración de los Estud¡os Def¡nit¡vos, se cargue oportunamente al ECD para

su seguimiento, revisión y evaluac¡ón por parte de la Superv¡s¡ón y la Entidad.

Dicha evaluación técnica se realizará med¡ante actas que deberán ser firmadas
por el Gerente del Proyecto y los profes¡onales involucrados del Consultor, los
profesionales involucrados dla Supervisión y los profesionales asignados por

la Entidad.

. Deberá ex¡gir al Consultor en realizar una presentación al tercer día después
de haberse dado la conform¡dad del Estud¡os Def¡nit¡vos (Qu¡nto Entregable)
por parte de la Entidad.

o

Todas las consultas técnicas relacionadas al proyecto efectuadas por el

Consultor deberán ser atend¡das por la Supervisión.

Deberá efectuar el seguimiento al Consultor de la elaboración del Expediente

de Licencia de Edificación - Modalidad A para el trámite de su aprobación ante

la Mun¡cipal¡dad competente.

En forma conjunta con el Consultor se deberá real¡zar las coord¡nac¡ones con
la Entidad respecto a las reuniones y v¡s¡tas de inspección de campo.

Deberá verificar que el Consultor acred¡te las visitas o reuniones de
coordinación que realice el Gerente de Proyecto y/o los Profesionales y/o

técnicos del equipo Consultor, en las inslalaciones de la Universidad, mediante

documento emitido o suscrito por la Superv¡s¡ón, especificando las actividades
y/o coordinac¡ones realizadas. Deberá anexar al documento de acred¡tación de
visitas o reun¡ones; registro fotográfico de reuniones efectuadas y de las vis¡tas

de inspección y/o trabajos de campo

La Supervisión deberá pronunciarse en el plazo indicado en el contrato

respecto a las var¡ac¡ones, modificaciones y/o eventos compensables y/o
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cualqu¡er solic¡tud de modificación de las cláusulas contractuales, solicitadas
por el Consultor denlro de los plazos establecidos en el contrato.

Deberá verificar que los productos de las entregas parciales o final del
Consultor deberán contar con toda la documentación escr¡ta y gráfica de
acuerdo con el detalle de cada entregable.
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7 CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN
DEL ESTUDIO DEFINITIVO

La Supervisión deberá efectuar el segu¡miento y el control del desarrollo de la consultoría
teniendo en cuenta las cons¡deraciones específicas que están refer¡das a la formulación y
elaboración de todos los documentos, memorias de cálculos, memorias descriptivas,
planos, modelado de acuerdo con lo establecido en el Plan de ejecución BlM, etc. para

cada entregable y para cada espec¡alidad que desarrollara el Consultor.

La Superuisión deberá verificar la presentación efectuada por el Consultor del Estudio
Definitivo, y que consta de cinco (05) entregables:

; Pr¡mer Entregable: Anteproyecto Prel¡minar

; SegundoEntregable: AnteproyectoDefinit¡vo

'r lercet Entregable: Desarrollo de Especialidades (Estudio Defin¡tivo)

- Cuarto Entregable: Costos, Presupuestos y Espec¡ficaciones Técnicas

- Quinto Entregable: Presentación del Estudios Def¡nitivos

Las especialidades materia de elaboración y desarrollo por parte del Consultor que la

Supervisión debe verificar y evaluar el contenido, son las sigu¡entes:

> Arqu¡tectura y Señalética: Anexo K.l

Esta espec¡alidad es la base del proyecto y se desarrollará a partir de efectuada la

definición del programa arquitectónico final. Las cons¡deraciones específicas para

cada entregable están establecidas en el Anexo K.l y se deberá contemplar los

criterios y requ¡sitos mínimos de diseño arquitectón¡co establecidos en la, el
Reglamento de Edificaciones para uso de las Un¡vers¡dades (Resolución N'0834-
2012-ANR), las Normas 4.010, A.040, 4.120, y A-130 del Reglamento Nacional de
Edificaciones y de manera supletoria las Normas Técnicas referidas a infraeslructura
educat¡va, el certificado de parámetros urbanísticos y otros que el Consultor por su

exper¡enc¡a juzgue necesar¡as ¡mplementar prev¡o sustento lécnico.

- Seguridad y Evacuación: Anexo K.2

La Edificación deberá cumplir con los criterios y requerimientos mínimos en temas de
segur¡dad y evacuación establecidos en la Norma A.130 del Reglamento Nac¡onal de
Edificaciones, normas NFPA, y demás normatividad v¡gente sobre el tema.

La propuesta debe garantizar los objetivos de protección para la edificación en
condic¡ones normales y en situac¡ones de emergencia, fundamentalmente ante la
ocurrenc¡a de potenc¡ales desastres de origen natural como: movim¡entos sísmicos,
terremotos, lluvias intensas, inundaciones, entre otros.

Por lo tanto, los objetivos de protección frente a estos fenómenos naturales están
referidos a la capacidad que debe poseer cada ¡nfraestructura para afrontarlos
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o

sat¡sfactoriamente. así como la evacuac¡ón. En ese contexto las consideraciones
especificas están señaladas en el Anexo K.2

> Estructuras: Anexo K.3

El Consultor y/o espec¡al¡sta estructural deberá ceñ¡rse a las exigencias de las

normas técnicas v¡gentes y anexos respectivos del Reglamento Nacional de
Edificac¡ones y a las consideraciones específicas establecidas en el Anexo K.3.

Deberá considerar criter¡os de estructuración y d¡seño de manera que sea lo más

simple y l¡mpia pos¡ble con la finalidad de idealizar un análisis sísmico idóneo a la
estructura real.

Deberá considerar como criterios principales la simplicidad, la simetría, la resistenc¡a
la ductilidad, la continuidad, etc. para lograr una estructura sismorresistente
adecuada.

,- lnstalaciones Sanitarias: Anexo K.4

El Consultor deberá considerar en la formulación y elaboración de esta especialidad

los criterios y requisitos mín¡mos de diseño de instalaciones sanitarias, establecidos
en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento Nac¡onal de Edificaciones, así
como las Normas NFPA que el Consultor por su experiencia juzgue necesarias

¡mplementar, previo sustento técnico.

El consultor tendrá como base lo indicado en el Anexo K.4 donde se establecerán las

consideraciones específicas para la especialidad.

> lnstalaciones Eléctricas: Anexo K.5

El Consultor deberá considerar los criterios y requisitos mínimos de diseño tanto para

los sistemas de baja y media tensión y las instalac¡ones eléctricas señaladas
pr¡ncipalmente en el Código Nacional de Electricidad (Utilización y Suministros), el
Reglamento Nacional de Edificaciones, así como las señaladas en el Anexo K.5

donde se eslablecen las Consideraciones Específicas de la especialidad de
I nstalac¡ones Eléctricas.

> lnstalaciones Mecánicas: Anexo K.6

El Consultor teniendo en cuenta los esquemas de principio para la ubicación de las

cenlrales y d¡stribución de los sistemas contemplados en el proyecto como
Climatización y S¡stema de Transporte Vertical principalmente en coordinación con
los proveedores y proyectistas de todas las especialidades y en func¡ón a sus

espec¡f¡caciones técnicas, para lo cual tomará como documento base todo lo
señalado en el Anexo K.6

z Tecnología de la lnformación y Comun¡cac¡ones: Anexo K,7

El Consultor la elabore teniendo en cuenta los esquemas de pr¡nc¡pio para la

ubicación de los equipos y distribución de los s¡stemas contemplados en el proyeclo

o

como Climatización, Ventilación Mecánica y Sistema de Transporte

UE 118
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principalmente en coordinación con los proveedores y proyectistas de todas las

espec¡al¡dades y en función a sus espec¡ficac¡ones técn¡cas, para lo cual tomará
como documento base todo lo señalado en el Anexo K.7

- Equipamiento y Mobiliar¡o: Anexo K.8

El l¡stado de equipos validado por la UE 118 y la Universidad y al Estud¡o de Pre
lnversión, (Anexo: lnforme de Equipamiento "Equ¡pamiento y Mob¡liar¡o por

componentes"), y a las coordinaciones con las diferentes especialidades y a lo

establec¡do en la consideraciones específicas para esta especialidad y detalladas en

el Anexo K.8 y a los criterios propios que por su experiencia juzgue necesaria, el

Consultor elaborará las Especif¡caciones Técnicas del Equ¡pamiento y Mobiliario del
proyecto.

,- Costos y Presupuestos Anexo K.9

El Consultor se encargará de elaborar la estructura de costos y presupuestos del
Estudios Definitivos, asi como sustentar por espec¡al¡dad de las planillas de

metrados, los análisis de costos unitarios, los análisis de las subpartidas, los

presupuestos, fórmulas pol¡nómicas, desagregado de gastos generales, calendarios,
cronogramas, etc., y demás documentación técn¡ca del rubro 'Costos y

Presupuestos', para lo cual deberá ceñ¡rse a lo establec¡do en las Consideraciones
Especificas detalladas en el Anexo K.9

Deberá también verif¡car que separe los Costos en dos rubros: el pr¡mero que es el
que corresponde a la infraestructura con su equ¡pamiento vinculado y el segundo es

el que corresponde al Equipam¡ento y Mob¡liario en donde debe ¡nclu¡r los costos de
lnstalación, los costos de Puesta en operación y los costos para la Capac¡tación de

usuario y capacitación al personal técnico de mantenimiento.
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I RECURSOS DE LA CONSULTORíA ENCARGADA DE LA SUPERVISIÓN DE LA
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

8.1 Recursos a ser provistos por La Supervisión

- Debe proveer para el servicio, una oficina implementada para el desarrollo de la
supervisión.

- Equipos de Cómputo y Software adecuado para el desarrollo del serv¡c¡o.

Cabe precisar que la Entidad verificará las características técn¡cas, condiciones y

suministro de estos recursos en las reun¡ones previstas que se realizarán en las

instalaciones, de ser necesario. De igual forma, cualquier situación que no cumpla
con lo expresado en los párrafos anteriores, será de responsabilidad de la

Superv¡sión.

8.2 Recursos y Facilidades a ser prov¡stos por la Entidad

La Entidad brindará facilidades de acceso a lugares y a personas relac¡onadas con
el desarrollo y ejecución del Proyecto.

Proporcionará apoyo al supervisor para llevar a cabo la consultoría a través de la
entrega de documentación que servirá como referencia o como base para el

desarrollo de cada una de las especialidades, que se mencionan en los Anexos del
presente documento.

8.3 Seguros

La Supervisión mantendrá a su propio costo, seguro contra acc¡dentes de trabajo,
perdida de vida, salud, viajes y otros que correspondan por el per¡odo en el que se
efectúen ¡nspecciones o visitas de campo.
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9 REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PERSONAL DE LA SUPERVISION

La Supervisión deberá contar con un equipo minimo de profesionales titulados y colegiados
que, en estricto, cumpl¡rán obligator¡amente el perfil requerido y detallado en los presentes

Términos de Referencia, de modo tal que garantice el control de los avances y la calidad
de los estudios def¡n¡t¡vos a rcalizar.

La experiencia del personal se acred¡tará con cualquiera de los s¡gu¡entes documentos: (i)

cop¡a s¡mple de contratos y su respect¡va conformidad o (¡i) constancias o (iii) certificados
o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a
del personal clave propuesto, indicando claramente la experienc¡a en la Supervisión de la
elaborac¡ón de estud¡os definitivos o expedientes técnicos a nivel de ejecución de obras.

Esta exigenc¡a está contenida en:

. La Ley N' 16053, Ley del Ejercic¡o Profes¡onal de Arquitectos e lngen¡eros.

. Los artículos 1" ,2" y 4' de la Ley N' 28858, Ley Complementaria a la Ley del Ejercicio
Profesional de Arquitectos e lngenieros.

o Los artículos 4" y 10" del Estatuto del Colegio de Arquitectos del Perú.

. Los artículos 1.05 y 3.02 del Estatuto del Coleg¡o de lngenieros del Perú.

o Los artículos 11" y 12" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades, del
Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciones.

La colegiatura y habilitación de los profesionales deberá acreditarse ante la Ent¡dad, de
manera prev¡a al inic¡o de su part¡c¡pación efectiva en el contrato (anexado al Plan de
Trabajo).

Los especialistas pueden ser extranjeros debidamente colegiados en cumpl¡miento de la
ley N' 16053 Ley del Ejercicio profesional de Arquitectos e lngen¡eros del Perú y Ley N'
28858 Ley que complementa la Ley 16053, Ley que autoriza a los Colegios de Arqu¡tectos
y al Colegio de lngenieros para supervisar a los profesionales de arquitectura e ingeniería

de la Republica.

Se precisa que, para efecto del reconoc¡m¡enlo y evaluación de la experiencia efect¡va del
personal profesional clave que será evaluado, sólo será pasible de acreditación en el
presente proceso aquella experiencia que el profesional haya obtenido contando con las

condiciones legales para el ejercic¡o de su profesión, esto es: titulado, coleg¡ado y

habilitado porel colegio profesional, según corresponda o según las exigencias normativas
para el ejercicio de la profesión en el extranjero.

A fin de garantizar el cumplimiento de los plazos de ejecución de la Supervisión, el personal
profesional que participe en ella deberá expresar por escrito su dedicación al desarrollo del

servicio.

Por este mismo motivo, el referido personal no podrá participar o estar part¡c¡pando

s¡multáneamenle en otra consultoria para la Entidad.
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o
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En caso de que el Postor resulte ganador en dos (2) o más procesos de selección de la

Entidad en tiempos paralelos, deberá rcalizar el cambio de profesionales (siempre y
cuando durante los procesos se haya presentado con los mismos profesionales) previo a
la suscripción del Contrato, los cuales deberán cumpl¡r con el perfil técnico (reunir
cal¡f¡cac¡ones profes¡onales) similares o superiores a lo requerido en los térm¡nos de
referencia y las bases respect¡vamente. Esto es exigible debido a que se requiere la
participación de los profesionales a t¡empo completo para el desarrollo del proyecto.

La relación contractual que se derive de la Adjud¡cac¡ón del proceso de selección ¡nvolucra
únicamente a la Ent¡dad y a la Supervisión quienes suscrib¡rán el respectivo contrato. De

ninguna forma la Entidad tiene relación contractual o laboral con el equipo de profesionales

de la Supervisión.

Por necesidad de especialización y cumplimiento de los p¡azos, cada profesional del
Equipo Técnico de la Supervisión asumirá sofo una (1) especialidad de acuerdo con sus
funciones.

Personal Clave Requerido

Para el adecuado desarrollo del proyecto, la Supervis¡ón ofertará un Equ¡po
Multidisciplinario, designando un Jefe de Supervisión, qu¡en será el responsable de la
Superv¡sión de la elaboración del Estudios Definitivos; asim¡smo, será el responsable
de las reuniones de coord¡nación con el Equipo Técnico del Consultor, con el

Coordinador de Proyectos y el Equipo de especialistas de la entidadl así como de la

e.jecución y cumplimiento contractual en todas sus fases.

El Jefe de Supervisión tendrá a su cargo, profesionales responsables en cada
espec¡alidad (profes¡onales principales), formando un Equipo Técnico que coordinará
directamente con los profesionales del Consultor y la Ent¡dad.

El Jefe de Supervisión será el ¡nterlocutor of¡cial del Equipo Multidisciplinario y
responsable de la coordinación entre las especialidades, debiendo participar en cada
reunión de coord¡nac¡ón.

Con el fin de garantizar la calidad de los estudios def¡n¡tivos, durante el periodo de
elaboración, además de los programas s¡stematizados para el seguimiento y control del
proyecto, el Jefe de Supervisrón bajo responsabilidad, deberá llevar a cabo las

reun¡ones de coordinación con los profesionales designados por parte del Consultor.

N" ESPECIALIDAD PROFESION

1 Jefe de Superv¡s¡ón Arqu¡tecto o lngen¡ero C¡v¡l

2 Especialista en Arquitectura y Señalética Arquitecto

3 Especialista en Medlo Ambiente lngen¡ero Ambiental
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heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Mcemin¡sterio
de Gefión PedaSógka

M¡n¡ster¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

El Jefe de Supervisión velará que el Consultor presente los entregables de las diversas
especialidades, compal¡bil¡zados y concordados entre sí, en los plazos establec¡dos.

Los documentos que se elaboren serán de fácil comprensión y lo suficientemente claros,
precisos y completos, de modo que se evilen errores de ¡nterpretac¡ón y de omisión.

JEFE DE SUPERVISIÓN:

Responsabilidades:

Representará a la Superv¡sión en todos los asuntos técnicos que competan al

servicio, no pudiendo sus decis¡ones en ese respecto, ser enervadas o

desconocidas por éste. La participac¡ón del Jefe de Supervisión debe ser act¡va y

representat¡va. El cargo de Jefe de Supervisión no puede, y no debe, ser
meramente figurativo.

Será quien lidere, coordine y organice las actividades del Equipo Técnico
Profesional de la Supervisión.

Representar al Equ¡po Técnico Profesional de la Supervisión en las activ¡dades
relacionadas al control del desarrollo del servicio, hasta la aprobación de los

Estudios Definitivos.

o

Llevar a cabo, según cronograma adjunto al Plan de Trabajo, todas las reun¡ones
de coordrnación entre los profesionales especialistas de su equipo técnico con los
profesionales designados por el Consultor y de ser el caso con la Entidad a través
del personal designado exclus¡vamente para la val¡dac¡ón de los estudios.

Asegurar la adecuada ¡mplementación de la I\,4etodología BIM para el desarrollo
del proyecto durante todas las etapas del contrato para la Supervisión y la

Consultoría.

. Fac¡litar al Consultor a fin de llevar a cabo una buena sustentación del proyecto y
estudio complementarios en las reuniones de evaluación con las entidades
competentes.

. Es aplicable lo previsto en los Artículos 17" y 18" de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabil¡dades", del Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciones.

ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA Y SEÑALÉTICA:

Responsabilidades

Supervisar y aprobar las propuestas y desarrollo del Anteproyecto Arqu¡tectónico,

obten¡endo la conform¡dad correspondiente de la Entidad.

Será quien verifique y valide el planteam¡ento y desarrollo de las propuestas de

solución arquitectónica, las memorias descriptivas, los planos de distr¡bución, los
planos de señalética (en coordinación con el especialista de seguridad y

evacuación) las especificaciones técnicas y demás documentos de la especialidad

o

de Arquitectura
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Juñín y Ayacucho"

Vicem¡n¡sterio
de Gestión Pedagógica

Minister¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

Dar la conformidad al desarrollo del Proyecto lntegral de Arqu¡tectura, obteniendo
la conformidad correspond¡ente y validación de la Entidad.

Verificar la Compatibilización de la propuesta arqu¡tectónica con los estudios de
¡ngen¡ería que ¡nterv¡enen en el desarrollo y planteamiento arqu¡tectónico.

Tener en consideración que le es aplicable lo previsto en el Artículo 19'de la

Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificac¡ones.

. Efectuar el control de la elaboración del Proyecto lntegral en coord¡nac¡ón con el
Especialista en Seguridad y Evacuación en d¡cha especialidad.

. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementación de la fir'letodología Bl[/ para el desarrollo del proyecto en la

especial¡dad de Arquitectura durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE:

Responsabilidades:

Efectuar el control y segu¡miento de la aplicac¡ón de los contenidos mínimos
establec¡dos en el numeral 10.4 del Marco de Gestión Ambiental y Social (ÍVGAS)

de las normas de Desempeño Ambiental y Social del BlD.

Supervisar la elaboración de la metodologia para el proceso de levantamiento de
la línea de base ambiental y social del entorno del proyecto.

Verificar la elaboración de los mapas temát¡cos, los planos, señal¡zac¡ones en
referencia a los impactos ambientales.

Veriflcar la elaboración y desarrollar el proceso de participación ciudadana en la
etapa del diseño del proyecto.

Verificar la elaboración las medidas o estrategias para minimizar, reduc¡r, mitigar
y/o compensar los impactos ambientales durante la construcc¡ón de la obra, de
acuerdo con los l¡neam¡entos establec¡dos en el marco de Gest¡ón Amb¡ental y

Social.

Personal Mínimo Requerido No Clave

Adicional al personal clave requerido, se detalla la relación mínima de profesionales y
denominación de los cargos que conforman el equipo técnico del Estud¡o, siendo estos los

siguientes:

N' ESPECIALIDAD PROFESION

1 Éspecialista en Estructuras lngen¡ero Civil

2 Especialista en Equipamiento lngen¡ero Electrónico

O

3
o

f.lE5I ?
uE 118

PERÚ

o

¡18

I

/



w PMFSTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de ñuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

V¡ceministerio
de Gestión Pedagógica

Ministerio
de Educación

Un¡dad
Ejecuton 118

3 Especialista en lnstalaciones Eléctricas
lngeniero Electricista o lngeniero Mecánico

Electric¡sta

4
Especial¡sta en lnstalación de Soluc¡ones de
Tecnología de lnformación y Comunicaciones

lngeniero de Telecomun¡cac¡ones o lngeniero
Electrónico o lngen¡ero de Sistemas.

5 Especialista en lnstalaciones [,4ecán¡cas
lngeniero l\.4ecánico o lngeniero Mecánico

Electr¡c¡sta

6 Especialista en lnstalaciones Sanitarias lngeniero Sanitar¡o

7 Especialista en Seguridad y Evacuación

8 Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos lngeniero Civil

9 Especialista en BIM

o

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS

Responsabilidades:

Verificar el planteamiento y desarrollo de la propuesta estructural, las memor¡as
descriptivas de cálculo, las especificac¡ones técnicas y demás documentos de la
especialidad de'Estructuras'.

Revisión de la propuesta del Anteproyecto Estructural, a f¡n de dar la conformidad

correspondiente al Consultor y validación de la Entidad.

Efectuar rev¡siones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
Eslructuración, a fin de dar la conformidad correspondiente al Consultor y

validación de la Entidad.

Supervisar los trabajos de compatib¡lización de la propuesta de la ingeniería del

Consultor con la propuesta arqu¡tectónica y con los demás estudios de ingen¡ería
que intervienen en el desarrollo y planteam¡ento del proyecto.

Tener en consideración que le es aplicable lo prev¡sto en el ArtÍculo 20" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabil¡dades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada

implementación de la Metodología Bll\rl para el desarrollo del proyecto en la
especialidad de estructuras durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN EOUI PAMIENTO:

Responsabilidades:

Revisión de la propuesta del Anteproyecto de Equipamiento, a fin de dar la

o
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''Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependoncia, y de la conmemoráción de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

vic€m inisterio
de cestión P€dagóg¡ca

Minister¡o
de Educación

Unidad
Ejecutor¿ 118

conformidad correspondiente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Verif¡car y evaluar el planteam¡ento y desarrollo de las propuestas de solución al

equipamiento y mobiliario previstos para el proyecto, así como la memoria

descripl¡va, especificac¡ón técnica, cotización, presupuesto y demás documentos
técnicos de la especialidad 'Equipam¡ento'.

Efectuar rev¡siones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
Equipamiento, a fin de dar la conformidad correspondiente de la Supervisión y

val¡dación de la Entidad.

Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de E&M con la
propuesta arquitectónica y con los demás estud¡os de ¡ngen¡ería que interv¡enen

en el planteam¡ento del proyeclo.

Realizar las verificac¡ones de la elaboración y defin¡ción del anteproyecto
arquitectónico, proponiendo áreas adecuadas para la funcionalidad de cada uno

de los amb¡entes de acuerdo con el cr¡terio del equipamiento.

Supervisara la elaboración de los planos de equ¡pamiento y mob¡liario en base al

Anteproyecto Arquitectónico definitivo en el que se ind¡quen las principales

instalac¡ones requeridas para el funcionamiento de todo el equipamiento (Energía

eléctrica (220VACI380VAC estabilizada o general, consumo de aquellos equipos
que tienen una potencia igual o mayor a 1000W), data, agua (fría, caliente,
blanda), desagüe, oxigeno, vacío, aire comprimido industrial, aire acondicionado,
etc.), así como el listado de equipos por ambientes definitivo (programa de

equipamiento ajustado al anteproyecto arquitectónico). Obteniendo la

conformidad correspondiente de la supervisión.

La Supervisión especialista conjuntamente con el Consultor de equ¡pam¡ento
elaborará adicionalmente detalles referenciales de pre inslalación para aquellos

equipos que los requieran. Ambos serán responsables de verificar la

compatibilidad de los requerimientos de pre instalación requeridos por el

equ¡pamiento haya sido cons¡derado en las demás especialidades

Tener sumo cuidado con los criterios y cons¡derac¡ones para la adqu¡s¡c¡ón del
equipam¡ento, sobre todo con las especificaciones técnicas.

Verificar la Planilla de metrados, cuadro que permite determinar rápidamente la

ubicación de un equipo a los ambientes que pertenecen.

Verifica¡ el consumo energía eléctrica de l¡stado de todos los equipos eléctricos
del programa de equipam¡ento.

Otras tareas y acciones que se desprendan de su función general.

Tener en consideración que le es aplicable, según corresponda, lo previsto en los
Artículo 19',20'y 21" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del
Reglamento Nacional de Edificaciones.

o
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. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementación de la Metodología Bllvl para el desarrollo del proyecto en la

especialidad de equipamiento durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA:

Responsabilidades:

Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas de solución eléctrica previstos
para el proyecto el Consultor, como las memorias descript¡vas y de cálculo, las

especificaciones técnicas, y demás documentos del rubro 'lnstalac¡ones

Eléctricas'.

Revis¡ón de la propuesta del Anteproyecto de lnstalaciones Eléctricas, a fin de dar
la conformidad correspondiente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Efectuar rev¡s¡ones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
lnstalaciones Eléctricas, a fin de dar la conformidad correspond¡ente al Consultor
y validac¡ón de la Entidad

Supervisar los trabajos de compatibil¡zación de la propuesta de la ingeniería del

Consultor con Ia propuesta arquitectónica y con los demás estudios de ingen¡ería
que ¡nterv¡enen en el desarrollo y planteam¡ento del proyecto.

Efectuar el seguimiento de la elaboración, gest¡ón y obtenc¡ón de la Aprobación
del Estudios Definitivos del Sistema de Ut¡lización en Med¡a Tens¡ón para un
nuevo suministro de energía, o para lncremento/Ampliación de Potencia o para

revisión de Ampl¡ación del Sistema de Media Tensión Part¡cular a ser gest¡onado

con la empresa concesionaria eléctrica y el centro universitario.

. Tener en consideración que le es aplicable lo previsto en el Artículo 21'de la

Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

. Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementación de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la

especialidad de ingeniería eléctrica durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN TECNOLOGíA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES:

Responsabilid ades

Ver¡ficara lo que plantee y desarrolle las propueslas de solución de las

instalac¡ones y redes de comunicaciones, informática, y demás, previslos para el
proyeclo, las memor¡as descript¡vas y de cálculo, las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas,
las especif icaciones técnicas por partida presupuestal, y demás documentos del
rubro 'lnstalaciones de Comunicac¡ones y Data' que plantee el Consultor.

o

o

Revisión de la propuesta del Anteproyecto de Comunicaciones y Data, obteniendo

la conformidad correspondiente del Consultor y validación de la Ent¡dad.

.^o;
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependoncia, y de la conmemoración de las
heroicás batallas de Junín y Ayacucho"

Vicem¡nister¡o
de Gestión Pedagógica

Unidad
Ejecutora 118

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo del Proyecto lntegral de
Comunicaciones y Data, obten¡endo la conformidad de la Entidad.

Supervisar los trabajos de compatibil¡zación de la propuesta de dicha ingeniería
del Consultor con la propuesta arquitectónica y con los demás estud¡os de
ingeniería que ¡nterv¡enen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

Efectuar el seguim¡ento de la elaboración de la gestión para obtener la fact¡bilidad
de los serv¡c¡os de comunicaciones, telefonía e internet anle las entidades
correspondientes.

Tener en considerac¡ón que le es aplicable lo previsto en el Artículo 21" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

o Efectuar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementac¡ón de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la

espec¡alidad de tecnología de la información y comun¡cac¡ones durante todas las

etapas del contrato

ESPECIALISTA EN INGENIERÍA MECÁNICA:

Responsabilidades:

Verificara lo que plantee y desanolle las propuestas de solución de los s¡stemas
de climatización, las ¡nstalaciones mecánicas, mecánico eléctricas o mecánica de
flu¡dos, prev¡stos para el proyecto, las memorias descriptivas y de cálculo, las
especif¡caciones técn¡cas, y demás documentos del rubro 'cl¡mat¡zac¡ón,

lnstalaciones Mecánicas y Mecánico Eléctricas'.

Revisión de la propuesta delAnteproyecto de lnstalaciones Mecánicas y Mecánico
Eléctricas, a f¡n de dar la conformidad correspondiente al Consultor y val¡dac¡ón
de la Entidad.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo Proyecto Integral de
lnstalac¡ones Mecánicas y Mecánico Eléctricas, obteniendo la conform¡dad
correspondiente al Consultor y val¡dac¡ón de la Ent¡dad.

Supervisar los trabajos de compatibilización de la propuesta de dicha ingeniería
con la propuesta arquitectónica y con los demás estudios de ingen¡eria que

intervienen en el desarrollo y planteam¡ento del proyecto.

o

o

Tener en considerac¡ón que le es apl¡cable lo previsto en el Artículo 21" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

Efectuar el control del aseguram¡ento de la calidad y de la adecuada
implementación de la Metodología BIM para el desarrollo del proyecto en la

espec¡alidad de ingeniería mecánica durante todas las etapas del contrato
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ESPECIALISTA EN INGENIERiA SANITARIA

Responsabilidades:

Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas el Consultor como la solución
sanitaria (sistema de agua y desagúe, sistema contra incendio, drenaje pluvial,

manejo de residuos sól¡dos) previstos para el proyecto, las memorias descriptivas
y de cálculo, las especif icaciones técnicas, y demás documentos del rubro
'lnstalaciones Sanitar¡as'.

Revisión de la propuesta del Anteproyecto de lnstalac¡ones Sanitarias, obten¡endo
la conformidad correspond¡ente de la Superv¡s¡ón y val¡dación de la Ent¡dad.

Efectuar revisiones de los avances del desarrollo el Proyecto lntegral de
lnstalaciones Sanitarias, a fin de dar la conformidad correspondiente al Consultor
y va dación de la Entidad.

Efectuar el seguimiento de la elaboración, gestión y obtenc¡ón de las factibilidades
de servic¡os de agua y desagüe ante las entidades correspond¡entes.

Supervisar los traba.ios de compat¡bil¡zac¡ón de la propuesta de dicha ingeniería
del Consultor con la propuesta arquitectónica y con los demás estud¡os de
ingen¡ería que ¡nterv¡enen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

Efectuar la v¡s¡ta con el Espec¡alista del Consultor a fin de reconocer el campo,
verificar la existencia de redes de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial en
los alrededores del área de estud¡o o proyecto; el estado de operatividad y
capacidad de dichos s¡stemas del campus universitar¡o. Hacer el seguimiento de
las coordinac¡ones con la Empresa Prestadora de Servicio de Agua Potable y

Alcantarillado (SEDALIB) de la ciudad sobre los servicios que presta a la

Un¡versidad y la pos¡b¡lidad de fact¡bil¡dad de serv¡c¡o para la ¡nfraestructura
proyectada

Efectuar las coordinaciones con el espec¡al¡sta de Seguridad y Evacuación en la
determinación del nivel de protección contra incendios.

Tener en consideración que le es aplicable lo prev¡sto en el Artículo 21" de la
Norma G.030 "Derechos y Responsab¡lidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

Responsabilidades

Verificara lo que plantee y desarrolle las propuestas de solución a la seguridad y

evacuación integral previstas para el proyecto, (incluyendo sistemas contra

o
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o Efecluar el control del aseguramiento de la calidad y de la adecuada
implementación de la Metodologia BIM para el desarrollo del proyecto en la

espec¡al¡dad de ingeniería sanilaria durante todas las etapas del contrato

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y EVACUACIÓN:
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incendios) así como la memor¡a descriptiva, cálculo de aforo y rutas de

evacuación, señalizac¡ón (en coord¡nación con el arquitecto), equipamiento de

seguridad y demás documentos técnicos del rubro'Segur¡dad y Evacuación'del
Consultor.

o Revisar el desarrollo del Estudio de segur¡dad y evacuac¡ón, obten¡endo la

conformidad correspondiente del Consultor y validación de la Entidad.

. Supervisar los traba.ios de compatibilización de la propuesta de d¡cha especial¡dad

con la propuesta arqu¡tectónica del Consultor y con los demás estudios de
ingeniería que intervienen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

o Tener en consideración que le aplicable, según corresponda, lo previsto en los
Artículo 19',20'y 21" de la Norma G.030 "Derechos y Responsab¡l¡dades", del
Reglamento Nacional de Ed¡ficac¡ones.

ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS:

Responsabilidades:

Verificar el procesam¡ento de la elaboración de la estructura de costos y
presupuesto del Estudios Definitivos, asi como, el sustento de las planillas de
metrados de todas las especialidades, los análisis de costos unitarios, los análisis
de las subpart¡das, los presupuestos, fórmulas polinómicas, desagregado de
gastos generales, calendarios, cronogramas, etc., y demás documentac¡ón
técnica del rubro'Costos y Presupuestos'.

La Superv¡s¡ón verificará y acompañara al el espec¡al¡sta de costos el viaje a la
zona del proyecto, a f¡n de cotizar precios de materiales, alquileres de equipos,
ofcinas, etc, considerando que los documentos generados en las cotizaciones
sean legibles, contengan toda información necesaria para efectuar una buena
estimac¡ón del presupuesto total.

Verificar y constatar que se debe considerar para la elaboración de los metrados
de la estructura del presupuesto la norma técnica de Metrados para Obras de

Ed¡f¡cación y Habilitac¡ones Urbanas aprobada con Resolución Directoral N'073-
201 O.VIVI ENDAA/MCSA/MCS.DNS.

Supervisar con bastante detalle la compatibil¡zación de las part¡das, metrados y
costos con los planos de la propuesta arquitectónica y con los demás estudios de
¡ngen¡ería que interv¡enen en el desarrollo y planteamiento del proyecto.

Tener en consideración que le es apl¡cable, según corresponda, lo previsto en los

Artículo 19' o 20" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del
Reglamento Nacional de Edificaciones.

Efectuar las coordinaciones para las reuniones con los especialistas de costos y
presupuestos del Consultor y coordinador de la Entidad a fin de ver los avances

de la estructura de costos preliminar que se va desarrollando.
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ESPECIALISTA EN BIM:

Responsabilidades:

La Supervis¡ón a través del especialista en BIM debe asegurar el cumplim¡ento de los

requ¡sitos de información, normat¡vas y proced¡m¡entos establec¡dos para gestión de la
información BlM, manteniendo la comunicación y coord¡nación con el equipo de fabajo
del Consultor de la elaboración del proyecto y con los especialistas de la Entidad.

. Desarrollar el Plan de Ejecución BIM con los diferentes especialistas del
Consultor.

. Asegurar la adecuada implementación de la Metodología BIM para el buen
desarrollo del proyecto, considerando una buena comunicación entre las
coordinaciones de las diferentes partes durante todas las etapas del contrato.

. Guiar a los d¡ferentes espec¡al¡stas en el desarrollo e ¡mplementac¡ón de la

metodologia BIM durante las etapas del contrato.

. Verificar y asegurar la calidad de los modelos y entregables BIM durante las
diferentes etapas del contrato.

. Confirmar y asegurar la correcta ¡mplementación e interoperab¡l¡dad de los
recursos y tecnología de informac¡ón (Tl) en la Gestión de la lnformación BIM de
una inversión.

. Coordinar la elaboración de los modelos de información desarrollados y
presentados por el Consultor.

. Desarrollar y coord¡nar los procesos de trabajo con el equipo de trabajo del
Consultor.

. Revisar y validar la vinculación de modelos de información federados de las
d¡stintas especialidades elaborados por el Consultor.

o Revisar y plantear soluciones a las incompatibil¡dades e interferencias del modelo
de informac¡ón.

. Asegurar que los modelos de información se mantengan actualizados.

o Asegurar que los modelos de informac¡ón cumplan con los estándares definidos
por el coordinador BIM de¡ Consultor.

. Definir la estrategia para el desarrollo de los modelos de información, en
coordinación con el coordinador BIM del Consultor.

. Asegurar la comunicación dentro del equipo de trabajo. Asimismo, manlener
comunicación con el coordinador BIM del Consultor y El Cliente de manera fluida.

Los profes¡onales de la Supervisión que no constituyen "PersonalClave requerido" deberán
cumplir con el perfil mínimo solicitado, y serán presentados por la Supervis¡ón seleccionado
en la etapa previa a la suscripción del contrato según el Anexo P
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V¡cem¡nister¡o
de Gestión Pedagógio

Unidad
Ejecutora 118

Nota: Las responsabil¡dades de los Arquitectos, lngenieros Civiles, lngenieros
Sanitarios, lngenieros Electricistas, lngenieros Electromecánicos y otros
lngenieros Especialistas, a las que hace referencia el Reglamento Nacional de
Edificac¡ones, y que los alcanza, son las siguientes:

o Artículo 17.- Es la persona natural o jurídica que, cuando sea necesario por la

magnitud del Proyecto, se encarga de administrar la e.jecución del mismo en

todas sus etapas.

a

O

Articulo 18.- Es responsabilidad del Jefe de Supervlsión:

a. Tener Título Profesional, capacitac¡ón y exper¡enc¡a sufic¡entes para

asum¡r la gerencia del Proyecto.

b. Encontrarse habil¡tado para eiercer la profesión, acreditado por el
Colegio Profesional al que pertenece.

c. Disponer de profesionales calificados para los diferentes procesos que

incluirá el desarollo del Proyecto.

d. Resolver las contingencias que se produzcan en el desarrollo del
Proyecto.

e. Def¡nir las eventuales mod¡ficaciones del Proyecto, que sean exigidas
por el proceso de supervisión, revisión o aprobación de alguna de las
etapas de este.

Articulo 19.- El Arquitecto es el responsable del D¡seño Arquitectónico de la
Edificación, el cual comprende: La calidad arquitectónica, los cálculos de áreas,
las dimensiones de los componentes arquitectónicos, las especif¡cac¡ones
técn¡cas del Proyecto Arquitectónico, los acabados de la obra, el cumplimiento
de los parámetros urbaníst¡cos y ed¡f¡cator¡os exig¡bles para edificar en el
inmueble correspond¡ente. As¡mismo, es el responsable de que sus planos, y
los elaborados por los otros profesionales responsables del Proyecto, sean
compatibles entre sí.

Artículo 20.- El lngen¡ero Civil es el responsable del D¡seño Estructural de una
Edificac¡ón, el cual comprende: Los cálculos, las dimensiones de los
componentes estructurales, las espec¡f¡cac¡ones técnicas del Proyecto
Estructural, y las consideraciones de diseño sismo resistente. Asimismo, es
responsable de la correspondencia de su proyecto de estructuras con el
Estud¡o de Suelos del ¡nmueble materia de la ejecución del Proyecto. Este
estudio, a su vez, es de responsabilidad del lngeniero que lo suscribe.

Articulo 21.- El lngeniero Sanitario, el lngeniero Electric¡sta, el lngen¡ero
Electromecánico y demás lngenieros espec¡al¡stas, son responsables del
Diseño de la lnstalac¡ón que le corresponda según su especialidad, los cuales
comprenden: Los cálculos, las dimensiones de los componentes y

espec¡ficaciones técnicas del Proyecto de su especialidad.
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heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

V¡ceministerio
de Gestión Pedagógica

Unidad
Ejecutor¿ 118

As¡m¡smo, son responsables de que sus respectivos proyectos se adecuen a
las características de las redes públ¡cas, a la factibilidad de los servicios, y a
las normas técnicas vigentes.

La Ent¡dad, tienen el derecho de sol¡citar el cambio del profesional o de los profesionales

del equipo técnico propuesto por la Supervisión, en caso se observe más de tres (3)

ausencias y/o inasistencias a las reuniones de coordinación programadas por el consultor
según el Plan de Trabajo, sin perjuicio de la aplicación de la penalidad respectiva. Cabe
indicar que no está perm¡lido supl¡r al profes¡onal principal por un asistente.

Los gastos que ocasione la participación de profesionales espec¡alistas, personal técnico
de apoyo (asistentes, d¡gitadores, d¡bulantes, secretaria, etc.) que amerite para cumplir con

los productos esperados en los plazos propuestos, deben ser incluidos por la Supervisión

al momento de elaborar su propuesta. O

o
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E¡ecutora 118

o

o

10 LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LA SUPERVISIÓN

Lugar de la Prestac¡ón de la Superv¡s¡ón

El servicio de la Supervisión deberá ejecutarse en las instalac¡ones de la Supervisión

las que serán verificadas por la Entidad. Asimismo, la Supervrsión y su equipo técn¡co

tealizatán las visitas que sean necesarias a la Universidad y alterreno destinado para

el proyecto, ya sea para efectuar reuniones conjuntas de trabajo con el Consultor,
personal de la Universidad, para recabar ¡nformación documentar¡a y de campo, o
para realizar gestiones inherentes al desarrollo de los estudios def¡nit¡vos.

lnicio de Plazo de la Prestación de Supervisión

El inicio del plazo contractual de la Superv¡sión de la elaborac¡ón del Estudios
Definitivos se contabilizará a partir del día de in¡c¡o del plazo del Consultor.

Hay que señalar que, en la Entrega de Terreno, la presencia de la Supervisión es
ineludible y que part¡ciparán no solo los represenlantes de la Ent¡dad, sino también
representantes de la Universidad y que el Consultor puede ser representado por un
personal des¡gnado por él para tal f¡n.

Plazo Total de la Supervisión

El plazo máximo para la elaborac¡ón del Estud¡o defin¡t¡vo es de trescientos (300)

días calendario, en el cual no están incluidos los plazos de revisión y conformidad
por parte de la Supervisión ni los plazos de la Entidad para la validación y aprobación
de los entregables, así como los plazos para la subsanac¡ón de observaciones por
parte del Consultor. Por consiguiente, el plazo para la Supervisión de la elaboración

de los Estudios Definitivos es también de tresc¡entos (300) días calendario.

Plazos y Número de Entregables

Los Estudios Definitivos se ejecutarán en 05 entregables y los mismos tendrán que

ser revisados y aprobados por la Supervisión de acuerdo a los siguientes plazos

máximos que se dan a conocer:

l0.l

10.2

10.3

,t0.4

ENTREGABLE DESCRIPCIóN

PLAZO DE

ENfREGA
PLAZO

(Días calendario) TOTAL-

1

- lnforme Técnico ln¡c¡al: lnforme Técnico
del estado actual del lerreno

-Presentación completa de Estudios de

lngen¡ería Básica según relación

Anteproyecto preliminar de las

especial¡dades de arquitectura,
segur¡dad, equipam¡ento y estructuras

Hasta 45 días
calendario de

iniciado el plazo

contractual
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las
heroic¿s batallas de Junín y Ayacucho"

Vicemin¡sterio
de Gestión Pedagógica

Ministerio
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

- Programa Arquitectón¡co Prel¡m¡nar (PA)

- Costeo Preliminar con partidas se9ún
Anexo K.9

- l,llodelamiento en 3D según la

metodología BlM.

- Gest¡ón de documentos

-Plan de Trabajo y Plan de Ejecuc¡ón BIM

-Anteproyecto Def¡nit¡vo de las
especialidades de Arqu¡tectura y
Señalética, Seguridad y Evacuac¡ón.

Estructuras, lnstalaciones Sanitar¡as,
lnstalaciones Eléctr¡cas. Instalac¡ones
¡/ecánicas, Tecnologia de la lnformación
y Comunicaciones, y Equipamiento

Costeo con partidas según Anexo K.9

-Modelamiento en 3D bajo la metodología
BIM.

-Avances de los lnformes de Gestión
Ambiental y Certificación EDGE según
Anexos

Hasta 75 días

calendario

3'

- Desarrollo del Eslud¡o Def¡nitivo

compatib¡lizado a n¡vel de ejecuc¡ón de
obra ¡ncluye detalles en todas las

especial¡dades de Arquitectura y

Señalética, Seguridad y Evacuac¡ón,
Estructuras, lnstalac¡ones Sanitarias,

lnstalaciones Eléctr¡cas. lnstalaciones
Mecán¡cas, Tecnología de la lnformación
y Comunicac¡ones, y Equipam¡ento

- Costeo con part¡das según Anexo K.9

- Modelamiento en 3D bajo la metodología

BIN/,

- Avances de los lnformes de Gest¡ón
Ambiental y Certificación EDGE según
Anexos

Render¡zados, V¡stas interiores

exteriores; y recorrido virtual
v

Hasta 105 días
calendario

300 días
calendario

o

o
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"Año del Bicentenario, de la coñsolidación de nueslra lndependencia, y de la coñmemoración de las
horoicas batallas de Junin y Ayacucho'

Viceminilerio
de Gestión Peda8ógica

M¡nister¡o
de Educación

Unidad
Eiecutora 118

4

Memor¡as Descriptivas

- Memor¡as de cálculo

- Especiflcac¡ones técnicas de todas las

espec¡alidades.

- Metrados de planos de todas las

especial¡dades.

Presentación del Presupuesto Total
donde ¡ncluye los Costos D¡rectos y la

Estruclura de Costos de los Gastos
Generales.

Presentación de los Anál¡s¡s de Precios

Un¡tar¡os

Cronogramas y Calendarios.

Hasta 70 días
calendar¡o

5'

-Presentación del Estud¡os Defin¡tivos
Def¡n¡t¡vo a nivel de todas las

especial¡dades.

-Presentac¡ón del Expediente
equipamiento completo.

- Modelam¡enlo en 3D bajo la metodología
BIM.

- L¡cenc¡a de Ed¡f¡cac¡ón - Modalidad A

-Renderizados, Vistas interiores y

exler¡ores; y recorrido virtual

del

Hasta 05 dias
calendar¡o

o

o * No están inclu¡dos los t¡empos de rev¡s¡ones, levantam¡ento de observaciones,
aprobaciones realizadas por la Supervisión ni la val¡dación por la Entidad.

ln¡ciado el plazo de la elaboración del Estudios Def¡n¡t¡vos, la Supervisión deberá iniciar el plazo

que le Gorresponde teniendo en considerac¡ón, los siguientes plazos y contenidos de los

entregables:

A. Primer Entregable: Anteproyecto Prelim¡nar

Determinado para un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, que

empieza en forma simultánea al plazo del Consultor.

Comprende la presentac¡ón por parte del Consultor de la sigu¡ente
documentac¡ón:

2 lnforme Técnico lnic¡al: lnforme Técnico del estado actual del terreno.

i Presentación completa de los siguientes Estudios de lngeniería Básica y
Complementarios

PERÚ
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.Año del Eicentenario. de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las
heroicás batallas de Junin y Ayacucho"
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de Gestión Pedagógica

M¡nisterio
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Unidad
E¡ecutor¿ 118

Estudio de Mecánica de Suelos

. LevantamientoTopográfico

. lnforme de Evaluac¡ón de Riesgos por Fenómenos Naturales
(EVAR),

i Anteproyecto Preliminar de las especialidades de arquitectura,
equipam¡ento, seguridad y estructuras, tomando como base de part¡da la
propuesta de Anteproyecto inclu¡da en la lngeniería Referencial y las
característ¡cas del terreno.

,. Programa Arquitectónico Preliminar (PA)

,. Presentación del Costeo Preliminar considerando para ello las partidas de
Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9.

; Modelam¡ento en 3D bajo la metodología BIM del Anteproyecto Prelim¡nar

z Gestión de Documentos, con la presentac¡ón de la s¡gu¡ente documentación:

. Cert¡ficado de parámetros urbaníst¡cos y ed¡f¡catorios

o Factibilidades de servicios (o cargos de la presentación del trámite
correspond¡ente) que incluye la elaboración de la documentac¡ón
técnica para el suministro de los serv¡cios de:

/ Agua y alcantar¡llado san¡tar¡o

/ Energía Eléctrica

/ Telecomunicaciones

r' Otros que se requieran para la elaboración y aprobación del
Estudios Definitivos

o Certificado de inexistencia de restos arqueológicos (CIRA) o
presentación del cargo del trámite efectuado.

Culminado el plazo de 45 dias calendario, el Consultor deberá remit¡r a la

Supervisrón el contenido del Primer Entregable para su revisión correspond¡ente.
En este entregable se deberá incluir el Costeo del Anteproyecto Preliminar

cons¡derando para ello las part¡das de Segundo y Tercer Orden señaladas en el
Anexo K.9 para el primer enfegable.

La Superv¡sión debe tener en cuenta que, de estar incompleta la documentación
presentada por el Consultor se cons¡derará como no entregada y el Consultor
incurrirá automáticamente en penalidad. La entrega fuera de fecha será causal de
penalidad.

El entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo máximo de

cinco (05) días. La no entrega de dicha revisión ya sea con observaciones o con

o
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a

o

conformidad por parte de la supervisión en el plazo ind¡cado, ¡ncurrirá en penal¡dad

de acuerdo con lo ¡ndicado en el Anexo N.

En caso de presentar observaciones el primer entregable, deberá ser remitido al

Consultor para el levantam¡ento de estas, quien tendrá cinco (05) días calendario

como plazo máximo para el levantamiento de estas.

De persistir las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,
incurrirá el consultor en penalidad.

De no exist¡r observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren

existido, la SupeNisión alcanzará a la Entidad la conformidad correspondiente en

un plazo máximo de un (01) día. La no entrega de dicha conformidad por parte de

la supervis¡ón en el plazo indicado, incurrirá en penalidad de acuerdo con lo

indicado en el Anexo N.

De no haber observaciones a la documentación de la Supervisión se procederá a

validar dicha Conformidad y a notificar la aprobación respect¡va al Consultor y a la

Supervisión, a fin de dar inicio al plazo contractual del siguiente entregable y para

que se inicie el trámile de los pagos correspondientes.

En caso de observac¡ones a la conformidad emitida por la supervis¡ón, este tendrá
dos días para subsanar dichas observaciones. De persistir las observaciones, una

vez vencido el plazo para su levanlam¡ento, incurrirá en penalidad de acuerdo con
lo indicado en el Anexo N.

B. Segundo Entregable: Anteproyecto Def¡n¡t¡vo

Contempla setenta y cinco (75) días calendario, que rigen a partir del día

siguiente de la not¡f¡cac¡ón de la validación y aprobación del primer entregable por
parte de la Ent¡dad a la Supervisión y Consultor en forma simultánea.

Comprende la elaboración del Anteproyecto Definitivo por parte del Consultor,

compatibilizado con todos los componentes indicados en los términos de

referencia del Consultor y contempla la presentac¡ón de la siguiente
documentac¡ón:

> Anteproyecto Definit¡vo de las especialidades de Arquitectura y Señalética,

Seguridad y Evacuación, Estructuras, lnstalaciones Sanitarias, lnstalaciones
Eléctricas, lnstalaciones Mecán¡cas, Tecnología de la lnformación y

Comun¡caciones, y Equipamiento, tomando como base de part¡da el

Anteproyecto preliminar y el modelamiento en 3D de dicho entregable.

- Presentación del Costeo Prelim¡nar considerando para ello las part¡das de

Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9.

,, Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Anteproyecto Def¡nitivo

- Avances de los lnformes de Gestión Amb¡ental y Certificación EDGE según

Anexos G y J respectivamente.

e
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El segundo entregable, comprende el desarrollo en dos etapas:

Etapa 1:

A los cuarenta y cinco (45) días calendario, elAnteproyecto Def¡nit¡vo deberá estar
definido y debidamente compatibilizado a nivel de todas las especial¡dades
(Arquitectura, Estructuras, Equ¡pamiento, Seguridad y Evacuación, lnslalac¡ones

Sanitarias, lnslalaciones Eléctricas, lnstalaciones Mecán¡cas, Tecnología de la
lnformac¡ón y Comun¡caciones) en 2D, para ser rev¡sado, evaluado y/u observado
de ser el caso por la Supervisión, para lo cual este tendrá un plazo de cuatro (04)

días calendario para emitir opinión.

Etaoa 2:

En los treinta (30) días calendar¡o siguientes, cuyo ¡nic¡o comienza al día sigu¡ente

de emitir la Supervisión su opinión, ya sea ratificando u observando el
Anteproyecto Defin¡tivo, se in¡c¡a la elapa 2 y el Consultor deberá proceder (si

hubo observaciones encontradas en la etapa 1 deberá pr¡mero subsanar dichas
observaciones) al modelamiento 3D bajo la metodologia BltV'l siguiendo lo

establecido en el Anexo L.

Culminado el plazo de 75 días calendar¡o, el Consultor deberá remitir a la

Supervisión el contenido del Segundo Entregable para su rev¡sión
correspondiente. En este entregable se deberá incluir el Costeo del Anteproyecto
Definitivo cons¡derando para ello las partidas de Segundo y Tercer Orden
señaladas en el Anexo K.9 para el segundo entregable.

Ad¡cionalmente, es necesario que la Superv¡sión solic¡te al Consultor la

presentac¡ón de informes de avance correspondiente a los capítulos tanto del
Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental como de las Consideraciones para la
Certificación EDGE, conforme a las ¡ndicac¡ones detalladas en el Anexo G y el

Anexo J, respectivamente.

De estar ¡ncompleta la documentac¡ón presentada por el Consultor se cons¡derará
como no entregada y el Consultor incurrirá automáticamente en penalidad- La

entrega fuera de fecha será causal de penalidad.

El entregable será rev¡sado y evaluado por la Supervisión en un plazo máx¡mo de
cinco (05) días. La no entrega de dicha revisión ya sea con observac¡ones o con

conformidad por parte de la supervisión en el plazo indicado, incurrirá en penalidad

de acuerdo con lo indicado en el Anexo N.

En caso de presentar observac¡ones el segundo entregable, deberá ser remit¡do

al Consultor para el levantam¡ento de estas, quien tendrá cinco (05) días
calendario como plazo máximo para el levantamiento de estas.

De pers¡st¡r las observac¡ones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,

incurrirá el Consultor en penalidad.
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)

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren
ex¡stido, la Superv¡s¡ón alcanzará a la Ent¡dad la conformidad correspondiente en
un plazo máximo de un (01) d¡a. La no entrega de dicha conformidad por parte de
la supervisión en el plazo indicado, incurrirá en penalidad de acuerdo con lo
ind¡cado en el Anexo N.

De no haber observaciones a la documentación de la Supervisión se procederá a
validar dicha Conformidad y a notificar la aprobación respectiva al Consultor y a la

Supervisión, a fin de dar in¡c¡o al plazo contractual del sigu¡ente entregable y para
que se inicie el trámite de los pagos correspondientes.

En caso de observac¡ones a la conformidad emitida por la supervisión, este tendrá
dos días para subsanar dichas observaciones. De persistir las observaciones, una

vez venc¡do el plazo para su levantam¡ento, ¡ncurr¡rá en penal¡dad de acuerdo con
lo indicado en el Anexo N.

C. Tercer Entregable: Desarrollo del Estudio Definitivo

Contempla ciento c¡nco (105) días calendario, que rigen a part¡r del dÍa
siguiente de la notificación de la validación y aprobación del segundo entregable
por parte de la Entidad a la Superv¡sión y Consultor en forma simultánea.

Comprende por parte del Consultor de la elaborac¡ón del Estudio Def¡nitivo
compatibilizado a nivel de ejecuc¡ón de obra de todas las especialidades y según
lo ¡nd¡cado en los términos de referencia del Consultor y contempla la presentac¡ón

de la siguiente documentación:

i Desarrollo del Estudio Defin¡tivo compatib¡l¡zado a nivel de ejecución de obra
incluye detalles en todas las especialidades de Arqu¡tectura y Señalética,
Seguridad y Evacuación, Estructuras, lnslalac¡ones San¡tanas, lnstalac¡ones
Eléctricas, lnstalaciones Mecánicas, Tecnología de la lnformación y

Comun¡cac¡ones, y Equipam¡ento.

i Presentación del Costeo Preliminar considerando para ello las partidas de
Segundo y Tercer orden señaladas en el Anexo K.9.

> Extracción de tablas de planificación del modelo BIM (de acuerdo a lo

señalado en el Anexo L)

i Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Estud¡o Definitivo

> Avances de los lnformes de Gestión Ambiental y Certificación EDGE según
Anexos

; Perspectivas y Recorr¡do v¡rtual

Del mismo modo que el segundo entregable, este comprende el desarrollo en dos
etapas:

Etaoa I :
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A los sesenta y c¡nco (65) días calendario se presentará el desarrollo del Estudio

Defin¡t¡vo compat¡b¡lizado a nivel de planos definit¡vos de todas las especialidades
(Arqu¡tectura, Estructuras, Equipamiento, Seguridad y Evacuac¡ón, lnstalaciones
San¡tarias, lnstalaciones Eléctricas, lnslalaciones Mecánicas, Tecnología de la
lnformación y Comunicaciones), para ser revisado, evaluado yiu observado de ser
el caso por la Supervisión, para lo cual este tendrá un plazo de seis (06) dias
calendar¡o para emitir opinión.

Elaoa 2l

En los cuarenta (40) días calendario siguientes, cuyo ¡nic¡o comienza al día

siguiente de em¡tir la Supervisión su opinión, ya sea ratificando u observando el

desarrollo del Estudio Definitivo, se inicia la etapa 2 y el Consultor deberá proceder
(si hubo observaciones encontradas en la etapa 1 deberá primero subsanar dichas
observac¡ones) al modelamiento 3D bajo la metodología BIM siguiendo lo

establecido en el Anexo L.

Culminado el plazo de 105 días calendario, el Consultor deberá remitir a la

Supervis¡ón el contenido del Tercer Entregable para su revisión correspondiente.

En este entregable se deberá incluir el Costeo correspondiente al tercer
entregable y para ello deberá considerar las partidas de Segundo y Tercer Orden

señaladas en el Anexo K.9 del tercer entregable.

Adicionalmente, es necesario que la Supervis¡ón sol¡cite al Consultor la

presentación de informes de avance correspond¡entes a los capítulos tanto del

Estudio de Evaluación y Gest¡ón Ambiental como de las Cons¡deraciones para la

Cert¡ficac¡ón EDGE, conforme a las indicaciones detalladas en el Anexo G y el

Anexo J, respect¡vamente.

Por últ¡mo, se deberá presentar por parte del Consultor las perspect¡vas a color y

un Recorrido Virtual.

De estar incompleta la documentación se considerará como no entregada y el

consultor incurrirá automát¡camente en penalidad. La entrega fuera de fecha será

causal de penalidad.

El entregable será revisado y evaluado por la Superv¡sión en un plazo máximo de

siete (07) días calendario. La no entrega de dicha rev¡sión ya sea con

observaciones o con conformidad por parte de la supervisión en el plazo indicado,

incurrirá en penal¡dad de acuerdo con lo indicado en el Anexo N.

En caso de presentar observaciones el tercer entregable, deberá ser remitido al

Consultor para el levantamiento de estas, quien tendrá d¡ez (10) días calendario

como plazo máximo para el levantam¡ento de estas.

De pers¡st¡r las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,

incurrirá el Consultor en penalidad.
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De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren
existido, la Supervisión alcanza¡á a la Entidad la conformidad correspondiente en
un plazo máximo de dos (02) días calendario. La no entrega de dicha conformidad
por parte de la supervisión en el plazo indicado, ¡ncurrirá en penalidad de acuerdo
con lo indicado en el Anexo N.

De no haber observaciones a la documentación de la Superv¡sión se procederá a

validar dicha Conformidad y a not¡ficar la aprobación respectiva al Consultor y a la
Supervisión, a fin de dar ¡nicio al plazo contractual del siguienle entregable y para
que se inicie el trámite de los pagos conespondientes.

En caso de observac¡ones a la conformidad emitida por la supervisión, este tendrá
dos días para subsanar dichas observaciones. De persist¡r las observaciones, una
vez vencido el plazo para su levantamiento, ¡ncurrirá en penalidad de acuerdo con
lo indicado en el Anexo N.

D. Cuarto Entregable: Costos, Presupuestos y Especificaciones Técnicas

Contempla setenta (70) días calendario, que rigen a part¡r del día siguiente de la
notificación de la validación y aprobación del tercer entregable por parte de la
Entidad a la Supervisión y Consultor en forma simultánea.

Comprende por parte del Consultor la presentación de la documentación que

corresponde a las memor¡as descriptivas, memorias de cálculo, especif¡cac¡ones
técn¡cas, metrados y los Costos y Presupuestos del proyecto, deb¡damente
compatibilizados con los planos.

Presentación ¡ntegral del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental Soc¡al
(EEGAS), compilados con el entregable 2 y 3 y conforme a las indicaciones
detalladas en el Anexo G. Asimismo el ¡nforme del avance para la Certificación
EDGE, conforme a las indicaciones detalladas en el Anexo J.

Presentac¡ón del Plan de Seguridad y Salud en el Trabalo (PSST), conforme a las

consideraciones establecidas en el Anexo H.

Presentación del Plan de Mon¡toreo Arqueológ¡co preliminar (PMARp), conforme
a las consideraciones establecidas en el Anexo l.

Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Estud¡o Defin¡t¡vo

compatibilizado con el cuarto entregable

Está entrega deberá contener todos los componentes ¡nd¡cados en los términos
de referencia del Consultor.

De estar incompleta la documentac¡ón se considerará como no entregada y el
consultor ¡ncurr¡rá automáticamente en penal¡dad. La entrega fuera de fecha será
causal de penalidad.

El entregable será revisado y evaluado por la Superv¡sión en un plazo máximo de
siete (07) dias calendario.
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La no entrega de dicha rev¡s¡ón ya sea con observac¡ones o con conformidad por
parte de la supervisión en el plazo indicado, incurrirá en penalidad de acuerdo con
lo ¡nd¡cado en el Anexo N.

En caso de presentar observac¡ones el curto entregable, deberá ser remitido al

Consultor para el levantamiento de estas, quien tendrá diez (10) días calendario
como plazo máximo para el levantam¡ento de estas.

De persistir las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,

incurrirá el consultor en penalidad.

De no existir observac¡ones o una vez subsanadas todas las que hub¡eren

existido, la Supervisión alcanzaÍá a la Entidad la conform¡dad correspondiente en

un plazo máximo de dos (02) días calendarios. La no entrega de dicha
conformidad por parte de la supervisión en el plazo indicado, incurrirá en penalidad

de acuerdo con lo ind¡cado en el Anexo N.

De no haber observaciones a la documentación de la Supervisión se procederá a

validar dicha Conformidad y a notif¡car la aprobación respectiva al Consultor y a la

Supervisión, a fin de dar inicio al plazo contractua¡ del s¡gu¡ente entregable y para
que se in¡c¡e el trám¡te de los pagos correspondientes.

En caso de observaciones a la conformidad emitida por la superv¡sión, este tendrá
dos días para subsanar dichas observaciones. De persistir las observaciones, una

vez vencido el plazo para su levantam¡ento, incurrirá en penalidad de acuerdo con

lo ¡ndicado en el Anexo N.

E. Quinto Entregable: Remisión del Estudios Definitivos

Contempla c¡nco (05) días calendario, que rigen a partir del día siguiente de la
notificación de la val¡dación y aprobación del cuarto entregable por parte de la
Entidad a la Supervisión y Consultor en forma simultánea.

Presentación de la Pre Certificación EDGE del Estud¡os Definit¡vos, conforme a

las considerac¡ones establecidas en el Anexo J.

Comprende la presentación del Estud¡os Defin¡tivos completo con el conten¡do de

los entregables 3 y 4 debidamente compat¡bilizados entre sí a la Superv¡s¡ón, de

acuerdo con la estructura de presentación señalada en el Anexo O.

De estar incompleta la documentac¡ón se considerará como no entregada y el

consultor incurrirá automáticamente en penal¡dad. La entrega fuera de fecha será

causal de penalidad.

lncurrirá en penalidad en caso no haga entrega de los Estud¡os Defin¡tivos de

acuerdo con lo señalado en el Anexo N.

11 REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LOS ENTREGABLES

La Supervis¡ón deberá ser muy enfática en tener en consideración que los productos de

los entregab¡es deberán contener toda la documentación escrita y gráfica req uerida de
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acuerdo con el detalle de cada entregable, de lo contrario no se darán por recibidos y se

procederá acorde con lo establecido en la normativa vigente y contractual.

lf .1 Requis¡tos para la Presentación de los Documentos Escritos

Consideraciones a tomar en cuenta por la Supervisión en la entrega en físico de los

Entregables por el Consultor.

Los Entregables descritos en los numerales 7 y 10, se presentarán en papel "Bond'

de 80 grs., color blanco, tamaño "A-4" l21O x 297 mm) o múltiplos según el caso. Las

hojas deberán contar con el logot¡po de la empresa contratada. Todos los originales
llevarán al margen de cada hoja, la firma del Gerente del Proyecto, del profes¡onal

responsable de cada especialidad, donde corresponda y del Jefe de Superuis¡ón y el

espec¡alista de superv¡sión según el caso.

Los documentos estarán debidamente fol¡ados, con índice u hoja de contenido, fecha

de entrega, rotulados, con imagen o foto realista en la carátula y el nombre del

proyecto.

La impresión del texto debe ser de óptima calidad (pr¡mera impresión) con impresora

sislema láser. Se util¡zará Software de aplicación Microsoft Word.

La Entrega F¡nal de los documenlos escr¡tos por especialidad, contendrán: Memoria

Descriptiva, Especificac¡ones Técnicas de Mater¡ales y procesos de ejecución o
construcción por cada part¡da, s¡endo el fiel reflejo de los materiales indicados en los
planos, Memorias de Cálculo, Planilla de Metrados sustentados por partida y con los
gráficos explicativos que se requieran; Presupuesto, Análisis de Precios Unitarios,

Fórmula Polinómica y Listado de Insumos, Diagrama Gantt, Programación PERT-

CPM, Calendario Valorizado de Obra y otros.

La documentación de la Entrega Final se presentará debidamente encuadernada y

foliada, en archivadores blancos tipo pioners plast¡f¡cados formato A-4, con índice u
hoja de contenido, fecha de entrega, debidamente rotulados, con ¡magen o foto
realista en la carátula y el nombre del proyecto en el lomo, conteniendo toda la

documentación descrita en el Quinto Entregable - EXPEDIENTE TECNICO.

l'1.2 Requisitos para la Presentación de los Documentos Gráficos

Al igual que el item anterior, la SupeNis¡ón deberá ser muy minucioso en supervisar
la presentac¡ón de ¡os Documentos Gráficos (planos) que elaborará el Consultor.

Para las Entregas Parciales y Final, el Plano de Ubicación se presentará a escala

1/500, conteniendo el Esquema de Localización a escala 1/10,000; los PIanos de
T¡azado, Generales de conjunto por niveles, Obras Exter¡ores, Cortes y Elevaciones

Generales del conjunto, a escala 1/100; los Planos de Distribución por Niveles,

. Techos, Cortes y Elevaciones a escala l/50; los Planos de Detalles a escala

conveniente: servicios higiénicos, vest¡dores, amb¡entes especiales de ser el caso,

carp¡ntería, escaleras y/o rampas, cielos rasos, mobil¡ar¡os; detalles constructivos
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externos e internos, etc. Planos de secciones de acabados; cuadro de cerrajería,
vanos, cuadro general de acabados y otros que se cons¡dere pertinente.

Para la elaboración de los planos mater¡a de los presentes términos de referencia,

se deberá hacer uso del software específico por especial¡dades.

Asimismo, para el anális¡s y diseño estructural deberá emplearse software de uso
comercial y deberá el Consultor remitir los archivos de los modelos malemát¡cos en
formato de fác¡l accesib¡lidad para su ver¡ficac¡ón al Superv¡sor a f¡n de que contraste
la información.

Los planos se presentarán impresos en papel "Bond" de 90 gr y en formato "4"

(lSO/DlN), doblados en formato A4, contenidos en portapapeles de polipropileno

(mica transparente) y en archivadores blancos tipo p¡oners plast¡f¡cados formato A-4.

Todos los planos a escala 1/50 deben contener el mosaico sectorizado con las
respectivas notas de continuidad de la lámina.

Todos los planos en todas las entregas deberán estar nítidamente ¡mpresos, firmados
y sellados por el Gerente del Proyecto, profesional responsable del diseño de cada

espec¡alidad y profesional responsable de la revis¡ón de cada especialidad, donde
corresponda. Los planos de arquitectura deberán estar visados y f¡rmados además
por el espec¡alista de seguridad y evacuación en defensa civil, en señal de
conformidad.

La documentación gráfica de la Entrega Final deberá presentarse en formato 44,
contenidos en portapapeles de polipropileno (mica transparente) y archivados en
p¡oners plast¡ficados de color blanco para tres perforaciones, rotulados y con imagen

o foto realista en la carátula y nombre del proyecto en el lomo (en coordinación con

la Supervisión y la Entidad)

La documentación gráfica de la Entrega Final contendrá los Planos Básicos y de
Detalles por especialidad a escala 1150, 1175, 1125, 1/10, 115, 112 y otras que se

considere conven¡ente, previa coordinac¡ón con la Supervisión y la validación de la
Entidad.

l1 .3 Cant¡dad de Ejemplares a Presentar

La Superv¡sión debe ser muy estriclo en ver¡ficar que el Consultor entregue los

productos con las siguientes consideraciones

Entreqas PARCIALES (Primer a Cuarto entreqable)

Para cada entrega parcial, el Consultor presentará:

; Dos (02) copias digitalizadas almacenadas en USB y una (01) copia en

formatos nativos y ed¡tables (versión original de diseño). El USB deberá
presentarse en un estuche debidamente rotulado. La firma d¡g¡tal de los

documentos y planos deberá previamente haber sido generada en la

infraestructura oficial de firma electrónica (IOFE) por un prestador de servicio
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de certificación digital debidamente acred¡tada conforme a la Ley N'27269, Ley

de Firmas y Certificados Digitales y su Reglamento

Entrqqa FINAL: (Quinto eotreqable)

Para la entrega final, el Consultor presentará:

> Un (01) or¡g¡nal impreso y firmado por el Gerenle del proyecto y los

especialistas responsables del Consultor y la Superv¡sión, debidamente
encuadernados y fol¡ados, con índ¡ce u hoja de contenido, conteniendo toda la
documentación antes descr¡ta.

La firma puede ser digital para lo cual esta deberá haber sido generada en la
¡nfraestructura of¡cial de frrma electrón¡ca (IOFE) por un prestador de servicio
de cert¡ficac¡ón dig¡tal debidamente acred¡tada conforme a la Ley N" 27269, Ley

de Firmas y Cert¡ficados D¡gitales y su Reglamento.

> Tres (03) copias ¡mpresas del original.

; Una (01)copia d¡gitalizada almacenada en USB y una (01) copia en formatos
nativos y editables (versión original de diseño).

CONTENIDO DE LOS ENTREGABLES

La Supervisión debe verificar que el conten¡do de los entregables presentados por el
Consultor debe incluir lo siguiente;

l2.l Contenido del Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

La documentación escrita y $áfica impresa, elaborada de acuerdo con lo indicado
en los presentes Términos de Referencia y en las cons¡derac¡ones señaladas en los
Anexos para las especialidades en donde corresponda, se presentará de la sigu¡ente
manera:

A. VOLUMEN O1: INFORME TÉCNICO INICIAL

. lnforme Técnico del estado actual del terreno

/ lnforme Técnico, estatus de la propiedad, saneamiento físico legal,

d¡agnóstico del estado actual del terreno y demás datos que se
consideren pertinentes para la elaboración del estud¡o definit¡vo.

/ Actas de visitas al terreno

/ Regislro fotográfico

B. VOLUMEN 02: ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA

o Tomo l: Levantamiento Toooqráf¡co.

/ Las consideraciones y contenidos para el Levantamiento Topográfico
eslán comprendidos en el Anexo C

Tomo ll: Estudio de Mecánica de Suelos.
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Fenómenos Naturales EVAR

/ Las consideraciones y contenidos para la Elaboración del EVAR,
deberá seguir lo establecido en los lineamientos para la elaboración
del rnforme de evaluación del riesgo de desastres en proyectos de
¡nfraestructura educativa que fuera aprobado según Resolución
Jefatural N' 058-2020-CENEPRED/J y que están comprendidos en el
Anexo E.

/ El lnforme de evaluación deberá presentarse de acuerdo con la

Estructura y Conten¡do del lnforme de Evaluación del R¡esgo que se
presenta en el numeral 5.9 de los L¡neamientos antes menc¡onados.

C. VOLUMEN 3: ANTEPROYECTO PRELIMINAR

Tomo l: Arqu¡tectura v Señalética

/ Las consideraciones y contenidos para el Estudio de lvlecánica de
Suelos están comprendidos en el Anexo D

Tomo lll: Elaboración del lnforme de Evaluación de Riesgos originados por

/ Memoria Descript¡va

/ Programa Arqu¡tectónico Preliminar.

/ Cuadro de áreas comparat¡vo entre Programa Arquitectónico de la

lngeniería Referencial y el Programa Arquitectónico propuesto.

/ Esquemas o plantas de Zonificación

/ Esquemas o flujos de circulación

/ Planos

o Plano de Ubicación y Local¡zación, conteniendo la ubicación del
anteproyecto a escala 1l5OO, 11750 o 1/1000 y Esquema de
Localización a escala 1/10,000, sobre el pr¡mero se graficarán las
coordenadas UTM, accesos, asimismo, norte magnét¡co,
secciones v¡ales, el cuadro de coordenadas, el Cuadro Normat¡vo
donde se confrontarán datos del Certificado de Parámetros

Urbaníst¡cos y Edificator¡os, con los datos del anteproyecto del
estud¡o de pre ¡nvers¡ón

o Planos de D¡str¡buc¡ón Generales por niveles a escala 1/200 o
1/250, con ejes, y cotas generales debidamente compatib¡l¡zados,
incluyendo accesos, el tratamiento de exter¡ores, cercos, casetas
de v¡g¡lanc¡a, accesos veh¡culares y peatonales.

o Plan Masa delconjunto a escala 11200,1/250 o 1/500, expresando
el tratamiento exterior y la interrelación entre los distintos
volúmenes que constituyen el anteproyecto.
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Tomo ll: Sequridad V Evacuac¡ón

/ Memoria Descr¡ptiva de Seguridad y Evacuación, la misma que deberá

contener la ub¡cac¡ón tentat¡va de las escaleras de evacuac¡ón, rutas.

/ Cons¡derac¡ones ad¡c¡onales, referente al uso de materiales ignífugos.

/ Plano con las rutas de evacuación generales, indicando salidas para

cada una de ellas.

/ Plano de señal¡zac¡ón preliminar

/ Establecer, en coord¡nac¡ón con espec¡alista en lnstalaciones
Sanitarias, la necesidad o no de requer¡m¡ento de s¡stema contra
incendio: alcance, componentes principales del m¡smo y amb¡entes a

los cuales el sistema protegerá.

Tomo lll: Estructuras

/ Planteamiento y pre dimensionamiento de elementos estructurales en
el anteproyecto arqu¡tectónico prel¡minar con la grilla de ubicación de
los elementos estructurales verticales, considerando criterios de

estructuración en base a la Norma Técnica E-030 de D¡seño

S¡smorres¡stente.

r' Memoria Descriptiva Prel¡minar, ind¡cando lo sigu¡ente:

o Ubicación, cond¡c¡ones topográficas, condiciones de cimentac¡ón,

reglamentación y normas, parámetros de diseño, s¡stema

estructural a emplear, materiales y Resistencia de Concreto,

Métodos de diseño.

Tomo lV: Equipamiento

/ Memoria descript¡va

/ Prog¡ama de Equipamiento prel¡m¡nar, desarrollado en base al l¡stado

de equipam¡ento y mobiliario que fuera aprobado en el Estud¡o de Pre
lnversión-

r' Listado de Equipamiento y Mobiliario por Grupo Genérico

o Equipamiento complementario

o Equipamiento especializado y sus componentes

o Equ¡pamientoelectromecánico

o Equ¡pam¡entoinformático

o Herramientas y/o instrumentos

o Mobiliario Académico

o Mobiliario Administrativo
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D. VOLUMEN 4: COSTEO DEL ANTEPROYECTO PRELIMINAR

. Metrados Preliminares cons¡derando la relación de part¡das establecidas
para el primer entregable en el Anexo K.9

. Presentación de los costos unitarios por unidad de medida según la relación
de partidas indicadas en el primer entregable en el Anexo K.9

. Costeo del Anteproyecto Preliminar

E. VOLUMEN 5: DOCUMENTOS DE GESTIÓN

. Certificado de Parámetros Urbanísticos y Ed¡ficator¡os.

o Constancia de Factibilidad de Servicios - Electric¡dad.

. Constancia de Fact¡bilidad de Servicios - Agua.

. Constancla de Factibilidad de Servicios - Desagúe.

. Constanc¡a de Factib¡lidad de Servicios - Comun¡cac¡ones.

. Ficha estadística prec¡pitaciones pluviales emitida por SENAMHI

o Certificado de lnexistenc¡a de Restos Arqueológicos (CIRA).

o Plan de Trabajo del Proyecto aprobado por la Supervisión que debe
contener entre otros el Plan de Eiecuc¡ón BIM (PEB) y el Cronograma.

12.2 Conten¡do del Segundo Entregable: Anteproyecto Def¡nit¡vo

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo indicado
en los presentes Términos de Referencia se presentará de la s¡guiente manera:

A. VOLUMEN 1: ANTEPROYECTO DEFINITVO

. Tomo l: Arquitectura y Señalética

/ Memoria Descr¡pt¡va

r' Definición del Anteproyecto de la espec¡alidad de arquitectura
compatibil¡zado con equ¡pamiento y con seguridad y evacuación,
considerando los cr¡terios generales y requerim¡entos de las demás
especialidades de ¡ngen¡ería (áreas técnicas, ductos, montantes, etc)

/ Desarrollo del Anteproyecto de la especialidad de arquitectura
compatibilizado a nivel de todas las especialidades

/ Descr¡pción detallada del Partido Arquitectón¡co.

r' Programa Arquitectón¡co con cuadro de áreas.

r' Cuadro de áreas por zonas y por n¡vel.

/ Memoria Descriptiva preliminar de Señalética en el que se detalle los
criterios generales de la especialidad

o
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O

o

r' Esquema de señalética de accesos al edificio

r' Planos

o Plano de Ubicación y Localización, conteniendo la ub¡cac¡ón del
anteproyecto a escala 1/500, 1/750 o 1/"1000 y Esquema de
Local¡zación a escala I /10,000, sobre el pr¡mero se graficarán las

coordenadas UTM, vías, accesos, cotas generales, norte
magnético, secciones viales, cuadro de coordenadas, Cuadro de
Áreas, Cuadro Normat¡vo donde se confronlarán datos del
Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edif¡cator¡os con los

datos resultantes del proyecto.

o Planos de Distribución Generales por niveles a escala 1/200,

11250 o 1/500, con ejes, y cotas generales debidamente
compatibilizados, en la que se visualice el planteamiento

arquitectónico integral, incluyendo accesos, el tratamiento de

exteriores, cercos, casetas de vigilancia, accesos vehiculares y
peatonales, y la ¡nterrelación entre los distintos servicios y

volúmenes que const¡tuyen el anteproyecto, señalados en cada

una de las especialidades (ambientes para la sub estación

eléctrica, c¡sterna, cuarto de bombas, recolecc¡ón y

almacenamiento de res¡duos sólidos, data center, cuartos de
comun¡caciones, cuartos técnicos, ductos y montantes
diferenciados por especialidad, entre otros).

o Planos de Cortes Generales por niveles a escala 11200, 11250 o
1/500, (mínimo 6 cortes) con ejes y cotas generales, en el que se
visual¡ce la topografía resultante (compatibilizada con el estud¡o
topográfico), y las secciones de todos los volúmenes y tratam¡ento
de exter¡ores que constituyen el anteproyecto integral.

o Planos de Elevaciones Generales por niveles a escala 1/200,

1/250 o 1/500, con ejes y cotas generales, el que se visualice la

topografía resultante, y las fachadas de todos los volúmenes y

tralam¡ento de exter¡ores que constituyen el anteproyecto integral.

o Planos de Distribución por módulo a escala 1/100 o 1/200, con

ejes, cotas generales, nombres y códigos de ambientes, en el que

se grafique y visualice puertas, ventanas, muebles f¡jos, aparatos
sanitar¡os, tipos de tabiques, entre otros.

o Planos de Techos a escala 11100 o 1l2OO, con e.jes cotas, niveles

de techo lerm¡nado, t¡pos de cobertura, y drenaje pluvial.

o Planos de Distribuc¡ón por módulo a escala 1175, con ejes, cotas
generales, nombres y códigos de ambientes, en el que se grafique
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y visualice puertas, ventanas, muebles fiios, aparatos sanitarios,

tipos de tabiques, entre otros.

o Planos de Cortes por modulo a escala 1/75 con ejes y cotas y

nombres de ambientes, el que se visual¡ce altura de vanos,

muebles f¡jos, tab¡ques, entre otros.

o Planos de Elevaciones por modulo a escala 1/75, con ejes y cotas.

o Plot Plan del conjunto a escala 11200, 11250 o 1/500, expresando
el tratam¡ento exterior y la interrelación entre los distintos
volúmenes que const¡tuyen el anteproyecto.

Tomo ll: Sequridad y Evacuación

/ Memoria Descriptiva preliminar a n¡vel de anteproyecto, de Segur¡dad
y evacuación, la misma que deberá contener la ubicación de las
escaleras de evacuación, rutas y distancia hacia zona de reunión
exterior.

r' Consideraciones adicionales, referente al uso de mater¡ales ¡gnífugos.

r' Cálculo de Aforo

/ Cálculo de Tiempo de Evacuación

/ Cálculos de Medios de Evacuación.

/ Señalización Preliminar

r' Planos

o Planos con la ubicación de las escaleras de evacuación.

o Plano con la ubicac¡ón de las zonas de reunión exter¡or.

o Plano con las rutas de evacuac¡ón generales, indicando distancias
y sal¡das para cada una de ellas y verificación del ancho de los

medios de evacuación.

o Planos de Señalización Prel¡minar

Tomo lll: Estructuras

r' Memoria Descriptiva preliminar a n¡vel de anteproyecto con los

siguientes items:

o Aspectos Generales: Objetivo, Ubicación del proyecto, Estudio del
Proyecto y Accesibilidad.

o Aspectos del Enlorno y Emplazamiento: Condiciones
topográf¡cos, s¡sm¡c¡dad y cond¡ciones de cimentación.

o Descripción del Proyecto

o

o
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r' Memoria de cálculo preliminar del predimensionado de elementos
estructurales.

r' Aspectos Técnicos: Reglamentación y normas, descr¡pc¡ón del

edificio, sectorización del edificio, criterios generales de
estructuración, descripción del sistema estructural, solución idónea de

estructuras en caso de sótanos, Materiales y parámetros de diseño,
Pre dimensionam¡ento de los elementos estructurales y cimentación,
Cargas Persistentes y Transitorias, Cargas Sísmicas y Anális¡s

Estructural, Métodos de Diseño Estructural.

r' Solución idónea de estructuras de sosten¡miento en el caso de sólanos
o terrenos con pendientes inclinadas.

/ Planos:

o Planos en Planta de cimentac¡ón indicando el pred¡mensionado

de columnas, y tipo de cimentación a emplearse e indicando las
d¡mensiones y denominaciones de zapatas, vigas de cimentación,
cim¡entos corridos y/o plateas de c¡mentación, cisternas,
cim¡entos de tabiques y otros elementos de ser el caso. Deberá

ind¡carse claramente los niveles de p¡so term¡nado, cota de
terreno y cota de fondo de c¡mentac¡ón.

o Plano en planta de encofrado de las losas, vigas, columnas y
placas indicando sus denominaciones.

o Secc¡ones típicas de las v¡gas, columnas y placas con refuerzo de

acero tentat¡vo.

o Predimensionado de muros de sostenimiento y otros elementos
estructurales a emplearse como sistema de contenc¡ón.

o Planteamiento prel¡minar de estructuras especiales (cisternas,

reservorios elevados, torres o techos metálicos, etc.)

Tomo lV: Eou¡oam¡ento

/ Memoria Descript¡va a nivel de anteproyecto definitivo

r' Listado General de Equ¡pamiento (considerando sus componentes de
darse el caso) No Ligado a Obra desagregado por ambientes y

unidades productoras de servicio.

/ L¡stado General de Mobiliario desagregado por ambientes y unidades
productoras de servicio.

r' Listado de códigos usados en los Planos.

/ Listado de Equipamiento por Grupo Genérico

t/E r8
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/ L¡stado de Potenc¡as eléctricas de los equipos indicando el número de
fases

r' Listado de pesos de aquellos equipos que superan más de 400 kg y
su ubicación (UPSS, piso y plano).

r' Calculo de capacidades de los principales equipos.

/ Cuadro de Equipos que requ¡eren de condiciones especiales para su
instalac¡ón (Pre ¡nstalac¡ones), ¡nd¡cando que t¡po serv¡cio requiere:
Energía Eléctrica (monofásica o tr¡fás¡ca), agua, desagüe, oxigeno,
vacío, aire comprimido, data, protecc¡ón radiológica, etc. Dicho cuadro
deberá tener el v¡sto recepc¡ón de todos los especialistas que
partic¡pan en el proyecto.

/ Planos

o Plano de distribución de equ¡pam¡ento y mobiliario a escala 1/'100

o 1/200, ¡nd¡cando la ubicac¡ón de los equipos en cada uno de los
amb¡entes, los requer¡m¡entos de pre instalac¡ones, ruta de
¡ngreso de aquellos equ¡pos pesados y/o voluminosos (rutas

críticas).

Tomo V: lnstalaciones San¡tar¡as

/ Memoria Descr¡ptiva prel¡m¡nar a n¡vel de anteproyecto, con la

definición de los cr¡ter¡os generales de d¡seño de los sistemas de
instalaciones sanitarias. Deberá indicar la factibilidad de servicios de
agua, desagüe y pluviall asi como la necesidad de efectuar obras
complementarias. Tener en cuenta la información obtenida en los
trabajos de campo y de las entidades correspondientes en la

formulación a nivel de anteproyecto y proyecto de las instalaciones
sanitarias

/ Memoria de cálculo preliminar de las redes de Agua Fría, Agua Contra
lncendios, desagüe y vent¡lación, Sistemas de Colectores para Aguas
Servidas, Drenaje Pluvial, Drena.le de Aguas Subterráneas (de ser el

caso); el Sistema de Tratam¡ento de Agua (de ser necesario) y Sistema
de Manejo, Recolecc¡ón y D¡spos¡ción de Residuos Sólidos.

/ Planos:

o Planos con el trazo de redes generales de los sistemas de: agua
fría, agua contra ¡ncend¡o. Los planos deberán tener la

codificación de los aparatos sanitar¡os. Así como los ductos para

montantes y alimentación de agua fría según la factibilidad de
servrcros.

o Planos con el trazo de las redes generales de los sistemas de
colectores para aguas serv¡das, drenaje pluvial. Los planos

o

o
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o Planos con la propuesta de sistema de tratamiento de agua (de

requerirse).

Tomo Vl: lnstalaciones EIéctr¡cas

/ Memoria Descript¡va prel¡m¡nar a nivel de anteproyecto.

/ Criterios generales para la estimación de la máxima demanda, de
acuerdo a las áreas del programa arquitectón¡co y las cargas
especiales del programa de equ¡pamiento, así como estimación de la
carga existente como consideración para el cálculo de la máxima

demanda total del proyecto integral.

/ Cr¡ter¡os generales para la estimación de la capacidad de los

transformadores eléctricos, grupos electrógenos, UPS's y
transformadores de aislamiento.

r' Criterios generales y esquemas del sistema eléctrico normal, de
emergencia y de tens¡ón estab¡l¡zada e in¡nterrump¡da.

/ Criter¡os generales de niveles de lluminación por ambiente de acuerdo
al RNE y otras reglamentaciones, selección de los tipos de artefactos
de alumbrado para cada uno de los ambientes y selección del tipo de
¡nterruptores de alumbrado y/o sensores de control automático.

/ Listado de dimensiones mínimas requeridas para los ambientes
técnicos (sub estac¡ón eléctrica, grupo electrógeno, cuarto de tableros
generales, cuartos de tableros de distribución (por sectores), cuartos
lécnicos para UPS y transformadores de aislamiento, montantes,
ductos, gabinetes eléctricos, muros (para ¡nstalación de tableros, cajas
y otros), áreas libres para los sistemas de puesta a t¡erra, sistemas de
pararrayos (de ser el caso) y demás requerimientos que deberán estar
considerados en la propuesla arquitectónica .

/ Respuesta de la Empresa Concesionaria de Distribución de Energía
Eléctrica de la zona, a la solicitud, actualización o vigencia de la

factibilidad del suministro y/o sol¡citud de incremento de potencia, que

determ¡ne la fijac¡ón del punto de d¡seño o respuesta del centro

univers¡tar¡o a la solic¡tud de ampliacion del sistema de media tensión
ex¡stenle.

o

PERÚ

o

deberán tener la codificación de los aparatos san¡tarios. AsÍcomo
los ductos para montantes y evacuación de aguas servidas a la
red privada de la Un¡versidad o pública. Ubicación del lugar de

evacuación de drenaje pluvial.

o Planos con la propuesta de ubicación y distribución de volúmenes

de almacenam¡ento y de equ¡pos del cuarto de máquinas. Escala

1t50.
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/ Respuesta de la Empresa Concesionar¡a de Distr¡bución de Energía
Eléctrica de la zona, a la solicitud de presupuesto por Conex¡ón en
Media Tensión. (de ser el caso)

/ Dimensionamiento prelim¡nar de las alternativas técn¡co - económica
de energías renovables (solar fotovoltaica) en coordinación con Ias

demás especialidades.

r' Planos

o Plano de Distr¡buc¡ón de la Subestación Eléctrica, Grupo
Electrógeno y Cuarto de Tableros, mostrando cada uno de los

equipos ligados a la obra civ¡l que albergarán dichos ambientes.
Escala 1/100.

o Plano General de Distr¡bución mostrando el recorrido de los

alimentadores (montantes horizontal y vertical) y los tableros
eléctricos generales, de distribuc¡ón y de fueza (Normal, de
emergencia y de tensión estab¡l¡zada e ¡n¡nterrumpida), en cada
uno en los respectivos cuartos técn¡cos.

o Esquema Eléctrico General, considerando los tableros generales,

de d¡stribución y de fuerza (normal, de emergencia y de tensión
estabilizada e ininterrumpida).

o Recorrido de la Red de Media Tensión (Sistema de Ut¡l¡zac¡ón en
Media Tensión) para suministro nuevo o recorrido de la red interna

de ampl¡ac¡ón media tensión hasta la Subestación eléctrica
proyectada.

o Plano de propuesta definitiva de energía renovable (solar
fotovoltaica u otras) en coordinación con las demás
especial¡dades.

Tomo Vll: lnstalaciones Mecánicas

/ Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto

/ Dimensionamiento prelim¡nar del sistema de lransporte vertical,
considerando ascensor de pasajeros; así como, el espacio de las cajas
de los ascensores y la sala de máquinas.

/ Dimensionamiento prelim¡nar de los sistemas de a¡re acond¡c¡onado
y/o calefacc¡ón requer¡dos.

/ Dimensionam¡ento preliminar de los s¡stemas de ventilación mecán¡ca,
extracción y/o inyección

/ Dimensionam¡ento prel¡minar de sistema de captación de energía
solar.

o

o
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/ Dimensionam¡ento prel¡m¡nar de las alternativas técnico - económica

de energías renovables (solar fotovoltaica) en coord¡nación con las
demás especialidades.

/ Planos

Esquema de principios de funcionamiento de cada uno de los

sistemas de instalaciones mecánicas: aire acondicionado,
ventilac¡ón mecánica, transporte vert¡cal.

Planos de ubicación de equipos y planteamiento de las redes de
distribución y ductos de los s¡stemas de aire acondicionado, de
ventilación mecánica y de inyección y extracc¡ón, asi como de los

d¡fusores y controles.

Plano de ubicación y dimens¡onamiento del ambiente del grupo

electrógeno.

Plano de ubicación y dimensionamiento de las cajas de
ascensores, cab¡nas, salas de máquinas y sobrerecorridos de los

ascensores de uso público.

Plano de propuesta def¡n¡t¡va de energía renovable (solar térm¡ca,
eólica u otras) en coordinación con las demás especialidades.

. Tomo Vl ll: Tecnolo ías de I formación v Comun¡caciones

o

o o

o

o

n

o

/ Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto, que incluye
las soluciones, esquemas y meloras tecnológicas a las soluciones de
Tecnología de lnformación y Comunicaciones.

/ L¡stado de dimens¡ones mínimas requeridas de ambientes (Sala de
Equ¡pos, Cuartos de Telecomun¡caciones, Sala de Video vigilancia
(Central de Alarmas Contra lncend¡o, S¡stema de ahorro energético -
BMS) y olros que indiquen las normas técnicas), y demás
requer¡m¡entos que deberán estar considerados en la propuesta

arquitectónica.

/ Esquema general de la arqu¡tectura de plataforma de Ahorro
Energético BMS en relación a los sistemas a integrar, propuestos en
coordinación con las especialidades (Eléctricas, Mecánicas y

Sanitaria), basado en el principio de automatización y control de
edificios ecoeficientes.

/ Fact¡bilidades del Servicio de Comunicaciones de las empresas que

brindan el Servicio de telecomunicaciones (Bitel, Telefónica, Claro,
Entel entre Otros), la frjación del punto de diseño, presupuestos de
servicios, y los parámetros técn¡cos de diseño en dicho punto. (Se

debe presentar la fact¡b¡l¡dad de al menos dos empresas).

5

118UE

PERÚ Minister¡o
de Educación

)



w PMESTP
"Decen¡o de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Horñbres"

"Año del B¡centenario. de la consolidación de nuestra lndependencra, y de la conmemoración de las
heroicas batallas do Jun¡n y Aya@cho"

V¡cem¡nister¡o
de Gelión Pedagótic¿

Miniler¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

1a

]
t'
I

r' Planos:

o Plano de Cableado Estructurado compatibilizado, ten¡endo como

referenc¡a el plano de arquitectura y equipamiento, donde se
ubiquen:

- Ambientes de la Sala de Equipos

- Ruta de la Acometida de Comunicaciones desde el punto de

diseño del Proveedor de Servicio de Comunicaciones y/o
integración con la sede principal-

- Los montantes (ductos técnicos), las mismas no deben
ubicarse dentro de los cuartos de comun¡cac¡ones.

- Los Cuartos de telecomunicaciones.

- D¡str¡buc¡ón de la canalizac¡ón troncal (bandeja de
comun¡caciones), canalización subterránea entre los

ambientes Tl

- Punto de Diseño del Proveedor de Servicio y el Cuarto de
lngreso de Servicio de Comun¡caciones.

- Cuarto de lngreso de Servicio de Comunicaciones y la Sala
de Equipos, se deberán usar ductos técnicos paru tazar la

ruta de la canal¡zación troncal.

- Sala de equipos y los Cuartos de Telecomun¡cac¡ones, se

deberán usar los ductos técn¡cos para tazar la ruta de la
canal¡zación troncal.

- El cableado troncal es redundante hac¡a la sala de equipos y

Salas de Telecomun¡caciones.

o Plano de instalaciones S¡stema de Ahorro Energét¡co BMS con su

respectiva arqu¡tectura de integración de los s¡stemas de las

especialidades (eléctrica, mecánica, san¡taria y comunicaciones).

- Sistema de Cableado Estructurado

- S¡stema de seguridad CCTV.

- Sistema de Control de Accesos.

- S¡stema de Telefonía lP.

- Sistema de Sonido y Perifoneo.

- Sistema de BMS.

- Sistema de Conect¡v¡dad networking

- S¡stema de almacenamiento

o

o
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- Sistema de Procesamiento

- Otros subsistemas que ameriten integrarse.

- Planos de Detalles de todos los sistemas planteados.

- Diagramas Unifilares de todos los sistemas planteados.

- lsometrico de sala de equ¡pos y cuartos de

telecomun¡cac¡ones

B. VOLUMEN 2: COSTEO DEL ANTEPROYECTO DEFINITVO

. ConsideracionesGenerales

. Costeo Preliminar de los Costos D¡rectos

/ ltrletrados Preliminares considerando la relación de partidas

establecidas para el segundo entregable en el Anexo K.9

/ Listado General de Equipamiento Ligado a Obra desagregado por

ambientes y unidades productoras de servicio (Ver Anexo F)

r' Costos unitarios por unidad de medida según la relac¡ón de part¡das

indicadas en el segundo entregable en el Anexo K.9

/ Costeo Preliminar

. Tópicos Complementarios

/ Plazo Estimado de Ejecución de la Obra.

r' Listado preliminar del Equipo Mín¡mo.

/ Cotizaciones de los principales insumos.

/ Desagregado preliminar de Gastos Generales

C. VOLUMEN 3: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS Y
CERTIFICACION EDGE

o Tomo l: lnforme de Avance del Estud io de Evaluación v Gest¡ón Amb¡ental
y Social EEGAS

,' Entrega del informe conteniendo en forma minima los s¡guientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G:

o lntroducción

o Datos generales

o Descripción actual de los servic¡os de la Unidad Productora

o Necesidad y proposito del proyecto

o Objetivo del estudio

o Marco normativo

PERÚ
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.t

¡

o Línea Base

Tomo ll: lnforme de Avance de las Consideraciones para la Certificación
EDGE

/ Entrega del informe conteniendo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J

o Memoria Descriptiva

o Sosteniblidad Amb¡ental

o Evaluación prel¡m¡nar de los planteamientos de ingeniería y

arquitectura considerados en el Anteproyecto Def¡n¡t¡vo.

D. VOLUtv'lEN 4: DOCUMENTOS DE GESTION

Formará parte de la entrega y presentación del Anteproyecto los siguientes
anexos:

. Documento de otorgamiento de Factibilidades de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado, Energía Eléctrica y Comunicac¡ones.

. Otorgamiento de Factibilidad de las Empresas proveedoras del seruic¡o de
telecomunicaciones (Bitel, Telefónica, Claro, Entel, entre otros)

. Proyectos del suministro de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado,
Energía Eléctrica, Comunicaciones desde el punto de alimentación fijado en
las Factib¡lidades de Servicios de la Universidad.

o Registro fotográfico para visualizar claramente el fotomontaje del

anteproyecto.

o Expediente para gestionar la Licencia de Construcción - Ivlodalidad A
(Anteproyecto en Consulta).

Contenido del Tercer Entregable: Desarrollo de los Estudios Definit¡vos

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo indicado

en los presentes Términos de Referenc¡a se presentará de la siguiente manera:

A. VOLUMEN 1: DESARROLLO DEL ESTUDIO DEFINITIVO O INGENIERIA DEL

PROYECTO

. Tomo l: Arouitectura v Señalét¡ca

" ftlemoria Descriptiva de Arquitectura.

/ Memoria Descriptiva de Señalética

/ P¡ograma Arquitectónico.

y' Resumen de áreas

/ Cuadro de Acabados.

12.3

o

o
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''Año del B¡centenar¡o, de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Mcemin¡sterio
de Gestitin Pedagógica

Minister¡o
de Educación

Unidad
E¡ecuton 118

o

o

/ Especificaciones técnicas preliminares de las part¡das establecidas
para el tercer entregable del Anexo K.9 relacionadas con la

espec¡alidad de Arquitectura

r' Vistas renderizadas lnteriores y exter¡ores 3D:

o Formato de archivo JPG y/o PNG ylo flFF .

o Resolución: mín¡mo 300dpi.

o lmagen con texturas.

o Fotomontaje.

o Ambientación (mob¡l¡ar¡o, vegetación y personas).

o Mater¡ales, llum¡nac¡ón, Sombras, Reflejos.

o Vistas Exteriores 3D. Volumetría completa vista desde diferentes

ángulos. Mínimo diez (05) vistas.

o Vistas lnteriores 3D. lmagen del espacio interior (mínimo 03) y
exterior (mínimo 02). Mínimo diez (05) vistas en total

/ Recorrido Vilual

o Formato: AVl, WMV, o MOV.

o Resolución: Full HD (1920x1080 píxeles) 30 fps

o Duración mín¡ma: Dos (2) minutos.

o Debe mostrar los espacios interiores y exter¡ores de la edificación
con animac¡ón del modelo 3D, desarrollado con software Lumion

o s¡milar.

/ Planos

o Plano de Ubicación y Localización según Ley 29090.

o Planos de distr¡bución a nivel de ejecuc¡ón de obra, por nivel,
zonas, módulos o unidades, a escala 1/50 (con mobil¡ar¡o). Los
planos deberán contener entre otros: plano clave, nombre y
códigos de ambientes, niveles de piso terminado, cuadro de
vanos, código de acabados, distribución interna de baños,
ub¡cac¡ón y código de muebles fijos, montantes, ductos para

instalaciones, ubicación de sub estación eléctr¡ca, ubicación de

c¡sterna, ubicación de escaleras de evacuación (presur¡zadas),
puertas con s¡stema antipán¡co, acotac¡ón general, a ejes y por

ambientes, indicación de cortes y elevaciones, indicación de
detalles referidos a la lámina correspondrente, tratamiento exterior
(vías peatonales, vehiculares y áreas verdes).

o
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o Plantas de techos a nivel de ejecución de obra a escala 1/50 con
porcentajes de pendientes y n¡veles de techo terminado

o Planos de elevac¡ones de todas las fachadas que presenten los
volúmenes a escala 1/50, debe incluir código de acabados y nivel
de piso exterior.

o Planos de cortes a escala I /50, (mínimo dos long¡tud¡nales y
cuatro transversales) los cuales deben contener como mínimo,
ejes, cód¡go de acabados, cotas de alturas exteriores e inter¡ores
por niveles, nombre y cód¡go de los ambientes, y nivel de piso

term¡nado

o Planos de falsos c¡elos rasos, a escala 1/SO.Compatibilizado con
HVAC, lum¡nar¡as, seguridad.

o Planos de detalles constructivos y detalle de puertas (madera,
metálicas), ventanas, mamparas, muros cortina (¡ncluyendo

cuadro de vanos y puertas en caso hubiere) a escala 1125,1120 o
ind¡cada-

o Planos de desarrollo de escaleras, a escala 1125,1120o indicada.

o Planos de detalles de seN¡c¡os hig¡énicos, cuartos de limpieza,
cocina, kitchenette, a escala 1125, 1120.

o Planos de secciones constructivas, a escala 1125,1110,115.

o Planos de detalles de pisos interiores, a escala 1125,1120 o
indicada.

o Planos de detalles de pisos y pavimentos exteriores: jardineras,
pavimentos, tratamiento de piso, paisaj¡smo propuesto, a escala
1125,112O o indicada.

o Planos de detalles de zócalos, contra zócalos, enchapes
(¡nter¡ores y exteriores), a escala indicada.

o Planos de detalles construct¡vos de obra, a escalas 112O, 1125,

1/10 o indicada.

o Planos de Señaléticas por piso más detalles, a escala
1150,1125,'l l1O, en los que se graficaran las señales a colores y/o
achurados.

o Se empleará exclusivamente el membrete aprobado por la

Entidad al inicio del diseño.

o Desarrollo de p¡ctogramas de todos los rótulos a utilizar en el

sistema de señalética orientativa.

a

OM

1'
1

Unidad
Ejecutora 118
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o Desarrollo de los paneles de sensibilización para el ahorro
energético y reciclaje.

Tomo ll: Sequridad y Evacuación

r' Memor¡a Descriptiva que indique las rutas de evacuación y distancias
a puertas, escaleras o rampas de Escape (según convenga,

evaluando que los medios de evacuación cumplan los anchos
reglamentarios para cada caso), que se ¡dent¡fique y numere las

escaleras de evacuación y los cálculos de aforo, según lo señalado en
los planos.

/ Cálculo de aforo, distancias de rutas de evacuación y medios de
evacuación.

/ lndicación de sal¡das de evacuación y zonas seguras internas y

externas.

/ Se deberá contemplar la señalización correspondiente a letreros y su

dimens¡onam¡ento.

r' Planos

o Los planos de Segur¡dad y de Evacuación deben desarrollarse en
escalas 1/100 o 1/50 según convenga para los f¡nes de la

especialidad y el proyecto. Y deben contar con ¡nformación
correspondiente a:

- Zonas seguras con su deb¡da señalización.

- Rutas de evacuac¡ón debidamente señalizada,

- Medios de Evacuación acotados.

- Ubicación de aparatos de luces de emergenc¡a, extintores,

detectores de humo, detectores de temperaturas, pulsadores

de alarma contra ¡ncend¡os, panel y central de alarma
contra¡ncend¡os, rociadores y gabinetes contra ¡ncend¡os,

hidrantes y válvulas siamesas (Según sea el caso).

- Puertas con sistema antipánico y Escaleras de emergencia
y compartimentación.

Tomo lll: Eslructuras

r' Memoria Descriptiva general (ver Anexo K.3)

r' Memorias de cálculo definitivo del proyecto integral (ver Anexo K.3)

/ Memorias de cálculo de elementos no estructurales (ver Anexo K.3)

/ Planos

o Planos de cimentación y detalles

o

o
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o Plano de columnas, placas

o Planos de Vigas y losas

o Planos de eslructuras de contenc¡ón

o Planos de estructuras especiales (c¡sterna, reservorio, torres o
techos metál¡cos, etc.) que conforman el proyecto, etc.

Tomo lV: lnstalac¡ones Sanitarias

/ Memoria descriptiva preliminar del proyecto integral

/ Memoria de Cálculo prelim¡nar del proyecto integral de los siguientes
s¡stemas:

o Agua fría

o Agua contra incendios

o Desagüe y ventilación

o Drenaje pluvial

o Recolección, transporte, d¡sposic¡ón de residuos sólidos.

/ Planos

o Planos Generales y de ambientes que incluya las redes de agua
fría. Plano de redes ¡nteriores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red contra ¡ncendios, con
la ubicación de gabinetes, montantes y roc¡adores. Plano de redes
interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red de desagüe y
ventilac¡ón, que incluya montantes y el recorrido de colectores,
tuberías hor¡zontales y verticales desde el punto más alejado
hasta el punto de evacuación del campus universitario o a la red
pública, así como drenaje de condensados. Plano de redes

interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de red de evacuación pluvial,

que incluya montantes, canalelas aéreas y de piso, desde el punto

más alejado hasta el punto de evacuación. Plano de redes

interiores a escala 1/50.

o Planos Generales de obra complementaria de la red de desagües

con descarga por gravedad a sistemas existentes (de ser el caso).

o Planos Generales de obra complementar¡a de la red de

evacuación pluvial con descarga por gravedad a sistemas

existentes.

o

o
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o Planos de S¡stema de recolección, transporte y almacenamiento
de los residuos sólidos, debiendo mostrarse en detalle, el
recorrido de alimentadores generales, montantes horizontales y

verticales, detalles de instalación.

o Planos en planta, corte y detalles de las estructuras de
almacenamiento de agua, salas de bombas y equipos.

o Planos de detalles de ¡nstalac¡ones sanitarias ¡nteriores.

o Planos de redes complementar¡as agua, desagüe o drenaje
pluvial, según sea el caso.

o Plano del s¡stema de tratam¡ento de agua (de ser el caso), planos

de ubicac¡ón, planta, cortes y de detalles a nivel de obra-

o Planos de detalles a nivel de eiecución de obra de la especialidad
de lnstalaciones Sanitarias

Tomo V: lnstalaciones Eléctricas

/ Memoria descriptiva de cada uno de los sistemas que componen el

s¡stema eléctrico en baja tensión.

/ Memoria de cálculo defin¡t¡vo detallado en hojas de cálculo de lo

s¡guiente:

o Cálculo de alimentadores.

o Cálculo de banco de condensadores, UPS, banco de baterías,

filtros de armónicos, transformadores de aislamiento, bande.jas

eléctricas.

o Cálculo de lnterruptores termomagnéticos y d¡mensionamiento de
tableros.

o Cálculo del estud¡o de selectividad y corto circuito.

o Cálculo de lluminación por ambientes típ¡cos

o Cálculo de los sistemas de puesta a tierra.

o Cálculo del sistema de protecc¡ón contra descargas atmosféricas
(Pararrayos).

o Cálculo de selección de cada uno de los equ¡pos de la

Subestac¡ón eléctrica y Grupo electrógeno.

r' Memoria descriptiva del s¡stema de utilizac¡ón en media tens¡ón y
Subestación eléctr¡ca.

/ Memoria de cálculo del sistema de media tensión.

1E
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Unidad
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r' Memoria de Cálculo de dimensionamiento de equ¡pos y distribución
del sistema de energía renovable (solar fotovoltaica u otras) con
relac¡ón a la espec¡al¡dad de eléctr¡cas.

/ Planos

o Planos def¡n¡tivos de alimentadores, mostrando la ubicación de los
tableros eléctricos generales, tableros y sub-tableros eléctricos de
d¡str¡bución normal, tableros eléctricos del sistema de tensión
estabilizada e ininterrumpida, tableros de fuerza y de cargas
especiales. Dimensiones de buzones, ductos y bandejas.

o Diferenciar mediante símbolos normados los tableros
empotrados, adosados y autosoportados. Cuadro de código de
alimentadores. cuartos técn¡cos y gab¡netes eléctricos de la red

de al¡mentadores.

o Planos def¡n¡tivos de montantes eléctricos, ubicac¡ón y trazo de
montantes (horizontales y verticales).

o Planos def¡n¡tivos de Alumbrado ¡nterior mostrado sobre la planta

de distribución del falso cielo raso (arquitectura), mostrando el

diseño de los C¡rcu¡tos, diferenciando los t¡pos de artefaclos, por

el tipo de luminaria, por su forma de ¡nstalac¡ón (adosado,

empolrado o colgado) y por el tipo de control (local o remoto).
Mostrar la distribución de equipos autónomos de alumbrado de
emergenc¡a y de seguridad, compatib¡l¡zado con la especialidad
de Segur¡dad y Evacuación. Mostrar los circu¡tos y el cableado.
Diferenciar los c¡rcuitos normales y de emergencia.

o Planos def¡nitivos de alumbrado exter¡or. Mostrando los circuitos
y el cableado.

o Planos defin¡t¡vos de distribución de sal¡das de tomaconientes,
mostrando el diseño de los Circuitos, diferenciando los tipos de
uso general y de tensión estab¡lizada e in¡nterrump¡da (para

equipos biomédicos y para equ¡pos de informática y
comunicaciones). También se deben diferenc¡ar por la altura de
instalación (0.40m, 1.20m, en piso, en techo). Las salidas de
tomacorrientes se deben mostrar sobre el plano de distribución de
Equipamiento, indicando las potencias nominales de los equipos,
los n¡veles de tens¡ón y las alturas de instalac¡ón de las sal¡das de
fuerza o conexión.

Se debe mostrar todas las salidas de tomacorrientes o sal¡das

eléctricas espec¡ales requer¡das por las demás especial¡dades
(Comunicaciones, mecánicas y sanitarias). Mostrar los circu¡tos y

el cableado.

o

o
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Diferenciar los c¡rcuilos normales, de emergencia y de tens¡ón

estabilizada e ¡n¡nterrumpida.

o Planos defin¡tivos de distribución de salidas de fuerza de los

equ¡pos del sistema de aire acondicionado y vent¡lac¡ón mecánica
mostrando el diseño de los Circuitos de fuerza.

o Las salidas de fuerza se deberán mostrar sobre la planta de

d¡stribuc¡ón de equipos de aire acondicionado y ventilación
mecánica indicando las potencias nominales de los equipos, los

niveles de tensión y las alturas de instalac¡ón. Mostrar los circuitos
y el cableado. Diferenciar los circuitos normales y de emergencia.

o Plano de distribución del S¡stema de Puesta a Tierra ind¡cando los

valores de cada pozo y al sistema que pertenece. Mostrar detalles

constructivos.

o Plano del Sistema de protección contra descargas atmosféricas
( Pararrayos). Irrlostrar detalles constructivos.

o Planos con los cuadros de carga de todos los tableros y

subtableros eléctr¡cos proyectados.

o Planos definitivos del Esquema un¡filar general y Diagramas

unifilares de todos los tableros y subtableros eléctricos
proyectados, ¡nd¡cando la Potencia ¡nstalada, la Máxima demanda
y las características eléctricas de todos los elementos de
protección y los conductores eléctricos, principal y derivados, en
cada d¡agrama unif¡lar, compat¡bilizado con los resultados de las
hojas de cálculo.

o Planos definitivos a nivel de obra, de sistema de energÍa
renovable def¡n¡t¡va (solar fotovoltaica, solar térm¡ca, eólica,

h¡drául¡ca u otros), con inteNención en la espec¡alidad de

eléctricas, debidamente compatibilizado con las especialidades
de arqu¡tectura, mecánicas, sanitarias y comunicaciones.

o Planos de detalles a nivel de e.jecución de obra de instalación,
procesos constructivos, simbología, Leyendas y Notas específicas
y generales.

Las escalas a las que debe presentar los diferentes planos que

conforman el proyecto de instalaciones eléctricas serán las indicadas

en el RNE vigente (EM. 010 Artículo 5").

Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas

/ Memoria descriptiva de cada uno de los s¡stemas de ¡nstalac¡ones

mecánicas.

o
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/ Memoria de Cálculo def¡n¡tivo del proyecto ¡ntegral

o Sistema de Aire Acondicionado y Vent¡lación Mecánica.

o Sistema de transporte vertical (ascensores).

o Sistema de Emergencia (Grupo Electrógeno)

/ Memoria de Cálculo def¡nit¡vo de dimens¡onamiento de equipos y
distribución del sistema de energía renovable (solar térmica. eólica u
otras) con relación a la especialidad de mecánicas.

r' Planos

o Planos de Vent¡lac¡ón Mecánica

o Planos de Aire Acondicionado y/o calefacción

o Planos de Grupo Electrógeno

o Planos de Transporte vertical.

o Planos de cada una de las especialidades, mostrando detalles a
n¡vel de ejecuc¡ón de obra y planos ¡sométr¡cos.

o Planos definit¡vos a nivel de obra, de s¡stema de energía
renovable defin¡tiva (solar térmica, eólica u otros), con
intervenc¡ón en la espec¡alidad de mecánicas, debidamente
compat¡bilizado con las especialidades de arqu¡tectura, eléctricas,
sanitarias y comunicaciones.

Tomo Vll: Tecnolooías de lnformac¡ón v Comun¡cac¡ones

o

/ Memoria Descriptiva del proyecto integral

o Descripción detallada de cada uno de los ambientes que serán de

utilidad del Área Tl, incluyendo el diseño, la arqu¡tectura, los

esquemas de distribución, me.ioras tecnológicas y la relación de
componentes principales de las soluciones de Tecnología de
información y comunicaciones.

o Descr¡pc¡ón detallada de cada una de las Soluciones de
Tecnologías de lnformación y Comunicaciones donde se detalle:

descr¡pción, tecnología de desarrollo, principio de funcionamiento,
esquema lógico y l¡stado de componenles de cada solución Tl-

o Descripción detallada de las Canalizaciones troncales y

horizontales.

o Cuadro detallado por Solución Tl, de los equipos y componentes
por nivel, ind¡cando la cantidad de los mismos.

o Descripción detallada de ¡nstalaciones de los sistemas BMS,

o

forma y proceso de ¡ntegración de sistemas automatizados.

tlnidad
Eiecutora 118
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o

o Descripción detallada de Sistema de seguridad CCTV, Control de

Accesos, Sistema de Alarmas Contra lncend¡os

o Cuadro detallado de cada CDP y GDS ¡ndicando los equipos y

d¡spositivos que se instalaran y sus cantidades.

o Descripción Detallada de las Garantías de las Soluciones de Tl.

o Descripción Detallada del Soporte y Mantenimiento de las

Soluciones de Tl, donde se incluya un cronograma calendarizado
de las actividades a realizar durante el mantenimiento de los

equipos y disposit¡vos, este formato deberá realizarse por cada
Solución Tl.

o Descripción Detallada de la Capacitación de las Soluciones Tl.

o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equipam¡ento
y gabinetes principales, y su capacidad de crec¡m¡ento de las

soluciones Tl.

o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equipamiento
y gabinetes pr¡ncipales de los sistemas de corrientes débiles

descr¡tos en los entregables precedentes, que permita su

desempeño integrado, asi como garantice su capacidad de
crecimiento de las soluciones Tl.

o Toda la documentac¡ón presentada debe estar compatibilizada
(memoria descr¡ptiva, especificaciones técnicas, especificaciones
técnicas por part¡da, planos, entre otros).

/ Memoria de Calculo

o Descripción de la memor¡a de cálculo de todos los sistemas
planteados.

/ Planos

o Planos a nivel de ejecución de obra de Cableado Estructurado,

Corrientes Débiles y Alarma contra lncend¡o compatibillzados con
todas las especialidades, teniendo como referencia los planos de
Arquitectura y Equipamiento a este n¡vel, y conten¡endo la

siguiente información:

o Los planos deben contar con el desarrollo de todas las soluciones
TlC, teniendo presente los requerimientos (salidas eléctricas

eslab¡lizadas y generales, aire acondicionado tipo decorativo o de
precisión, entre otros).

o Se debe desarrollar en esta etapa el dimensionamiento y rutas de
las canalizaciones: bandeja de comun¡caciones, gabinetes (GDS

o
¡

C
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o Ubicación de los ambientes dest¡nados para la adm¡nistrac¡ón de
las soluciones de tecnologías de información y comun¡cac¡ón:
Sala de Equipos, cuartos de telecomunicaciones, Central de
Vig¡lancia y Seguridad, entre otros

o Distribución de todas las sal¡das, de todas las soluciones de
tecnologías de información y comunicación y su respect¡va
canalización, ind¡cando el diámetro del mismo.

o Ubicaciones de todos los gabinetes propuestos a escala, en los
respectivos ambientes.

o Se debe ¡nd¡car la independencia de canalización para cableado
estructurado, canalización para cableado de corr¡entes débiles,
canalización para cableado de detección y alarma de incendio,

canalización para integrac¡ón al s¡stema BMS.

o Sistema de Puesta a Tierra de lelecomunicac¡ones, el cual debe
ser coordinado con la especialidad de instalaciones Eléctricas.

o Planos de desarrollo de instalaciones del sistema BMS.

o Distribución y equipamiento de instalaciones de Sistema de

seguridad CCTV, Control de Accesos, Sistema de Alarmas Contra
lncendios, S¡stema de Control de lluminación, Alarmas Técnicas,

incluyendo detalle de Planos de Esquemas de Principio,

Esquemas de Control y Esquemas Unifilares de tableros y
elementos de automat¡zación de las instalac¡ones.

Todos los planos deben incluir la leyenda respectiva y deben estar
compat¡b¡l¡zados con las especialidades de arquitectura,
equipam¡ento, instalac¡ones eléctr¡cas, instalac¡ones mecánicas,
instalac¡ones san¡tarias, seguridad, entre otras.

Tomo Vlll: Eauioamiento v l\¡lobiliario

r' Memoria Descriptiva

/ L¡stado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o
descripción del equipo o mueble.

o

o

w PMESTP
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y GDP), de acuerdo al desarrollo propuesto por el consultor y

respetando la normativa actual.

o Troncales de Telecomunicaciones, toda la canalización desde la

planta externa, planta interna y Gabinete de Distr¡bución Principal
de la Sala de Equipos; se debe indicar el tipo de canalizac¡ón,
dimens¡ones, altura, protecc¡ón (en las áreas de tránsito pesado),

entre otros.
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o
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/ L¡stado de Equipos no ligados a obra por ambiente, en el que se

incluirán el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código
de equipo, descripción o denominación de los equipos, muebles,

muebles fijos, disposit¡vos, etc.

/ L¡stado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descripción del equipo no ligado obra.

r' Listado General de Equ¡pam¡ento no ligado a obra por Grupo

Genérico, en el que se indicarán la cantidad de cada uno de los
equipos, asÍ como su clas¡ficac¡ón (complementar¡o, especializado,
¡nformático, electromecánico, herramienta o instrumento).

r' Listado de pesos de aquellos equipos no ligados a obra que superan
más de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

r' Planos

o Planos generales de d¡str¡bución de equipos y mobil¡ar¡o,

diferenciando en d¡chos planos los equipos no ligados a obra y el

mobiliario.

o Plano de distribución de equipos no l¡gados a obra, a nivel de
ejecución de obra, se debe ind¡car tomas eléctr¡cas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requerimientos de pre

instalación incluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

o Plano de d¡str¡buc¡ón de mobiliario a nivel de ejecución de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario
pesados y/o voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos
equipos que lo requieran, indicando ubicación de las sal¡das de

sum¡nistros (agua, desagüe, energia, data, vapor, oxigeno, vacío,

aire compr¡m¡do, etc.).

VOLUMEN 2: PRESUPUESTO PRELIMINAR

. Memoria de Costos Descriptiva Preliminar

. Metrados y Costos

r' Metrados Preliminares cons¡derando la relación de partidas

establec¡das para el tercer entregable en el Anexo K.9

r' Listado General de Equipam¡ento L¡gado a Obra desagregado por

amb¡entes y unidades productoras de servicio.

/ Movilización y desmov¡l¡zación de equipos y herram¡entas

/ Cotizaciones de los principales insumos.

B
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v Social EEGAS

/ Entrega del informe conteniendo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G

o Descripción del Proyecto

o Evaluación e identificac¡ón del lmpacto Ambiental y Social

o Plan de Participación Ciudadana

o Socialización y D¡vulgac¡ón del EEGAS

Tomo ll: lnforme de Avance de las Cons¡deraciones para la Certificación
EDGE

/ Entrega del informe conteniendo en forma mínima los s¡guientes items
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J:

\ o Evaluación Energética

o Plan de Gest¡ón de Residuos de la Construcción

o Estudio de Ciclo de Vida

o Plan de Control de Calidad

12.4 Contenido del Cuarto Entregable: Costos y Presupuestos y Gestión Amb¡ental

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo ¡ndicado

en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

o

o

o

fP
118
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/ Costos unitar¡os por unidad de medida según la relac¡ón de partidas

indicadas en el tercer entregable en el Anexo K.9

. PresupuestoPreliminar

r' Presupuesto Preliminar Costo D¡recto

r' Desagregado de Gastos Generales

/ Resumen del Presupuesto Preliminar

. TópicosComplementarios

/ Plazo Estimado de Ejecución de la Obra

/ D¡agrama Gantt

/ Listado preliminar del Equipo Mín¡mo.

/ Cotizaciones de los principales insumos.

C. VOLUMEN 3: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS Y
CERTIFICACION EDGE Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Y ESTUDIO Y EVALUACION ARQUEOLOGICA

. Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de Evaluación v Gestión Ambiental
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o

o

A. VOLUMEN '1: MEMORIA OE COSTOS Y METRADOS

. ConsideracionesGenerales

. Memoria Descript¡va de Costos y Consideraciones Específicas por

Especialidad sin considerar Equipam¡ento y Mobiliario

. lnforme de ¡mplementac¡ón de consideraciones de ecoeficiencia (EDGE).

. Planilla de Metrados por Especialidad y de acuerdo con las part¡das

generadas por el consultor hasta un cuarto orden incluyendo los equipos
ligados a obra de acuerdo a los formatos K-9.

o Planilla de Metrados de los equ¡pos ligados a obras.

. Movilización y desmovilización de equipos y herramientas.

o Partidas consideradas por la Gestión Ambiental y Social

B. VOLUMEN 2: COSTOS Y PRESUPUESTOS

. Hoja Resumen de Presupuesto

o Presupuesto Detallado Costo D¡recto

. Desagregado de Gastos Generales

o Análisis de Precios Unitar¡os

o Análisis de Prec¡os Unitar¡os de Subpart¡das

. Formula Polinómica de todas las especialidades s¡n ¡ncluir equ¡pamiento y
mobiliario.

. Listado de Equipo Mínimo

. Listado de lnsumos y Mater¡ales

. Cotizaciones de los insumos con ¡ncidencia mayor a 0.001, con un mínimo

de dos cotizaciones.

o Cotizaciones de equipamiento ligado a obra, un mínimo de dos cot¡zaciones
por equ¡po, el cual deberá considerar servicios conexos (instalación, puesta

en funcionamiento, garantía, mantenimiento preventivo a todo costo,
manuales, videos, capacitación, etc.).

C. VOLUMEN 3: PROGRAIVACIÓN Y CRONOGRAMAS

. Cronograma de Ejecución de obra

. Cronograma Valorizado de obra

. Diagrama Gantt

. Diagrama PERT - CPM

PERÚ Min¡sler¡o
de Educación
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D. VOLUMEN 4: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBRA

Especif¡caciones Técnicas por partida presupuestal de la obra incluyendo el

equipam¡ento ligado a la obra. Estas especificaciones deberán incluir planes

de operación y mantenim¡ento fundamentalmente en el equipamiento ligado
a la obra.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

. Tomo l: Esoecificaciones Técnicas

/ Requerim¡ento de pre ¡nstalaciones para equipos no ligados a obra,
incluye cuadro resumen en el que se ind¡que que t¡po serv¡c¡o requ¡ere:
Energía Eléctrica (monofásica o trifásica), agua, desagúe, oxigeno,
vacío, aire compr¡m¡do, data, protección espec¡al, etc.

/ Especificaciones Técn¡cas de equ¡pos no l¡gados a obra de acuerdo
con el listado de Claves usadas en los planos, ind¡cando nombre o
descripción del equipo o mueble y que fuera presentado en el
Entregable 3.

/ Especificaciones Técnicas de mobiliario de acuerdo con el listado de
Claves usadas en los planos, indicando nombre o descr¡pc¡ón del
equipo o mueble y que fuera presentado en el Entregable 3.

/ Para equipamiento y mobiliario relacionado con la Operación y

Mantenimiento deberá considerar lo siguiente:

o Plan con programa de manlenim¡ento preventivo de la post

inversión del equ¡pam¡ento y mobiliario que incluye el cronograma,
procedimiento con las actividades ¡nclu¡das por tipo de equipo y
mob¡liario, diagrama de flujo y estructura de costos estimados.

o Plan con programa de monitoreo de la operación del equipamiento
y mobiliar¡o en la etapa de post inversión que incluye las
act¡v¡dades del proced¡miento de inspección por tipo de equipo,

diagramas de flujo y estructura de costos est¡mados.

Tomo ll: Costos v Presuouestos

o

/ Plantlla de Metrados del equ¡pamiento y mobiliario

r' Hoja Resumen de Presupuesto

/ Presupuesto Detallado Costo Directo

/ Desagregado de Gastos Generales

/ Anális¡s de Precios Un¡tar¡os

/ Formula polinóm¡ca

r' Cronograma de Eiecución de obra

PERÚ
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o

/ Cronograma Valorizado de Ejecuc¡ón de obra

/ Cronograma de adqu¡sición del equipamiento no ligado a obra y del

mob¡liario.

r' Cotizac¡ones de equ¡pam¡ento no ligado a obra, un mín¡mo de dos
cotizac¡ones por equrpo, el cual deberá considerar servicios conexos
(instalación, puesta en funcionamiento, garantía, mantenim¡ento
prevent¡vo a todo costo, manuales, videos, capacitación, etc.).

/ Cotizaciones de mobiliar¡o, un mínimo de dos cotizaciones por mueble,

el cual deberá considerar servicios conexos (transporte, instalación,
garantía, mantenimiento preventivo a todo costo, etc.).

F. VOLUMEN 6: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS,

CERTIFICACION EDGE Y GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN DE

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental

t

v Soc¡al EEGAS

r' Entrega del informe conten¡endo en forma mín¡ma los s¡guientes ítems
y de acuerdo con lo conlemplado en el Anexo G:

o Plan de Gestión Ambiental y Social

o Presupuesto y Cronograma para cada Programa.

o Conclusiones y Recomendaciones

Tomo ll: lnforme de Avance de las Consideraciones oara la Certificación

EDGE

/ Entrega del informe conteniendo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J

o Preparación de Documentos F¡nales

o Aprobación para la Pre Certificación

Tomo lll: Gestión de Riesqos en la Planificación de la Eiecución de la Obra

/ Las consideraciones y contenidos para la Gestión de Riesgos en la
Planificación de la Ejecuc¡ón de la Obra están comprendidos en el

Anexo M

Tomo lV: Plan de Sequridad v Salud en el Trabaio

/ Las consideraciones y contenidos para el Plan de Seguridad y Salud

en el Trabajo están comprendidos en el Anexo H

Tomo V: Estudio y Evaluación Arqueolóqica
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/ Las cons¡deraciones y contenidos para el Estudio y Evaluación
Arqueológica están comprendidos en el Anexo I

12.5 Contenido del Qu¡nto Entregable: Estudios Defin¡t¡vos Completo

El contenido del Qu¡nto Entregable que son los Estudios Definitivos completos será
el consolidado de los entregables tercero y cuarto que fueron validados con
conformidad de la Supervis¡ón y tendrá como anexos los Estud¡os de lngeniería
Básica.

Se debe recalcar que si por efecto del desarrollo del Cuarto Entregable, se requiera
de modificaciones en la documentac¡ón conten¡da en el Tercer Entregable, estas
modificaciones deberán estar contempladas en la entrega del Quinto Entregable.

El contenido será el s¡guiente:

A. VOLUMEN 1:RESUMEN EJECUTIVO

¡ Memoria Descriptiva General

. Hoja Resumen del Presupuesto de Obra

¡ Hoja Resumen del Presupuesto del Equipamiento y Mobiliario

B. VOLUMEN 2: INGENIERIA DEL PROYECTO

o Contenido total del Volumen I del Tercer Entregable: Desarrollo del Estudio
Definitivo sin considerar el Tomo Vlll Equipamiento y Mobiliario

¡ Contenido total del Volumen 4 del Cuarto Entregable: Espec¡ficaciones
Técnicas

C. VOLUMEN 3: COSTOS Y PRESUPUESTO DE OBRA

. Contenido total del Volumen 1 del Cuarto Entregable: Memor¡a Descr¡pt¡va
y Metrados

o Contenido total del Volumen 2 del Cuarto Entregable: Costos y

Presupuestos

¡ Contenido total del Volumen 3 del Cuarto Entregable: Programación y

Cronogramas

D. VOLUÍMEN 4: ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

. Contenido total del Volumen 2 del Primer Entregable: Tomo I Levantamiento
Topográfico; Tomo ll Estudio de Mecánica de Suelos y Tomo lll EVAR

o Contenido total del Tomo lV del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Plan de
Seguridad y Salud en el Trabajo

o Contenido total del Tomo V del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Estudio y

o

o
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o

o

o Conten¡do total del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Tomo I Estudio de

Evaluac¡ón y Gest¡ón Ambiental y Soc¡al; Tomo ll Consideraciones para la
Certificación EDGE; Tomo lll Gestión de Riesgos en la Planificación de la
Ejecución de Obra.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

. Contenido total del Tomo Vlll del Volumen 1 del Tercer Entregable

o Contenido total del Volumen 5 del Cuarto Entregable

F. VOLUMEN 6: PERSPECTIVAS A COLOR Y RECORRIDO VIRTUAL

. Vistas renderizadas lnteriores y exter¡ores 3D:

/ Formato de archivo JPG y/o PNG y/o TIFF.

/ Resolución: mínimo 300dp¡.

/ lmagen con texturas.

/ Fotomontaje.

r' Ambientación (mob¡l¡ario, vegetación y personas).

r' Materiales, lluminac¡ón, Sombras, Reflejos.

r' Vistas 3D. lmagen del espacio ¡nter¡or (mín¡mo 06) y exter¡or (mín¡mo

04). Mínimo diez (10) vistas en total.

. Recorr¡do v¡rtual renderizado:

/ Formato: AVl, WMV, o MOV.

/ Resolución: Full HD (1920x1080 pixeles) 30 fps

/ Duración mínima: Cuatro (4) minutos.

/ Debe mostrar los espacios interiores y exteriores de la edificación con

animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion o similar.
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I3 OTRAS OBLIGACIONES DE LA EJECUCION CONTRACTUAL DE LA SUPERVISIÓN
DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

Cal¡dad Espec¡ficada

La Supervisión durante sus servicios de Supervisión de la elaborac¡ón de los Estudios
Def¡n¡t¡vos a nivel de ejecución de obra, deberá coordinar semanalmente con los
profes¡onales del Consultor y de ser el caso del personal de la UE 118 para alcanzat la

calidad necesaria.

En las reuniones deberán estar presentes de manera obligatoria los profesionales t¡tulares.

Cabe resaltar que la Supervisión es quien debe dar el aseguramiento de la calidad del
producto final.
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Derechos Legales lrrenunc¡ables de la SUPERVISIÓN

La UE 118 no podrá ser privada o impedida, en virtud de cualquier medic¡ón, cálculo o

valorización, realizados antes o después de la terminac¡ón y aceptación del Estudios
Definitivos y de los respect¡vos pagos efectuados; de demostrar que tales medic¡ones,
cálculos o valorizaciones estuvieran ¡ncorreclos o que no estuviesen de acuerdo con las

estipulac¡ones del Contrato y que la Superv¡sión haya aprobado.

Licencias, Perm¡sos y Otros

La Supervisión debe realizar el segu¡miento continuo a fin de que el Consultor es el
responsable de realizar los trám¡tes ante las entidades oficiales y de elaborar los
expedientes necesar¡os y obtener la aprobac¡ón de estos pa1 cada caso, teniendo en
cuenta las normas administrativas correspondientes, tales como:

. Licencias y autorizaciones munic¡pales, el trámite deberá efectuarse de acuerdo con
la normat¡v¡dad vigente del Reglamento Nacional de Edificaciones y de la

Municipalidad correspondiente.

. Factibilidad de servicios básicos (agua, desagüe, energía eléctrica y

comunicaciones).

o Documenlación con los permisos para la evacuac¡ón pluv¡al a sistemas ex¡stentes.

. Seguridad en Defensa Civil y Evacuación, de acuerdo con la normatividad vigente de
INDECI.

Los ambientes que requieren tratamiento y protección de radiación deberán
diseñarse de acuerdo con la normatividad del Inst¡tuto Peruano de Energía Nuclear,
si el caso lo tuviera.

o

o
¡ Otros que se establecen en el numeral 10.1 Gestión de permisos y autorizaciones

ambientales, del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), para la etapa de
elaboración del Estudios Definitivos.

As¡mismo, la Supervisión debe tener en cuenta que el Consultor asume la completa
responsabilidad de todo lo concerniente a la gestión para la obtención de perm¡sos

munic¡pales y autorizaciones ante otros organismos que sean necesarios, para la ejecuc¡ón

de la obra. En este sentido, llevará a cabo todos los trámites pertinentes, ant¡cipando con
la debida antelación los desembolsos necesarios para los pagos asociados a cada
procedimiento. Este proceso será coordinado con la Supervis¡ón y la Unidad Ejecutora 118
(UE 1 18), asegurando una gestión ef¡ciente y oportuna.

La Superv¡s¡ón encargada de la rev¡s¡ón de los Estud¡os Def¡nit¡vos, es responsable de
informar a la Entidad sobre el estado de los exped¡entes en todos los casos requer¡dos.

Los mismos también tienen la obligación de verificar y exigir el cumplimiento de todos los

trámites y pagos por los derechos y obl¡gaciones contractuales y de ley del Consultor.

Los pagos de derechos referidos a las licencias y autorizaciones municipales y los

derechos de las empresas prestadoras de servicios, de ser el caso, serán gestionados por

u€.

6
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el Consultor ante la UE 118 a través de la Supervisión, que asumirá el pago por trámite

ante cada ¡nstanc¡a por única vez; en caso de que el expediente fuera observado o

denegado por desconocimiento a los procedimientos u observado, el Consultor asumirá los
gastos de reingreso.

La Superv¡s¡ón debe tener claro que el Consultor es responsable de la completa

elaboración de los expedientes, asi como de la gestión, segu¡m¡ento y control de los

mismos hasta la obtención de las licencias y autorizaciones sol¡citadas o la em¡sión del

informe técnico favorable, según corresponda. As¡mismo, es necesario mencionar que la

Supervisión no se exime de la responsabilidad de la obtención de los permisos,

factibilidades, l¡cencias y otros trám¡tes que son de competencia del Consultor, dado que,

una de sus funciones principales es precisamente verif¡car que haya cumpl¡do en obtener
lo mencionado.

Este enfoque integral garantiza una gestión eficaz de todos los aspectos relacionados con

los permisos y autor¡zaciones, asegurando el cumplimiento riguroso de los requisitos

legales y contractuales.

14 CONFIDENCIALIDAD

La Supervis¡ón deberá guardar confidencialidad de la información que la UE 1 '18 le
proporcione dentro del marco del presente serv¡c¡o y no podrá hacer uso de dicha

información para beneficio propio o de terceros, aún después de haberse concluido el
presente servicio.

Toda información empleada o preparada durante el desarrollo y la ejecuc¡ón del Estudios

Definitivos es de carácter reservado y no podrá ser entregada a terceros sin el previo

consentimiento escr¡to de la UE 1 18.

La información, detalles y pormenores conten¡dos en los documentos conlracluales, así
como los datos y conoc¡miento que La Supervisión obtenga directamente de la UE 118 o a

través de los estudios, indagaciones o trabajos relacionados con la elaboración del

Estudios Defin¡tivos, son de carácler confidencial. La Supervisión no podrá dar a conocer
ni sacará a public¡dad ningún tipo de información, sin autorización expresa y por escrito de

la UE 1 18.

15 PROPIEDADINTELECTUAL

Todo el trabajo realizado por el Proveedor pasará a formar parte de la prop¡edad intelectual

de la UE 118 contratante en forma automát¡ca.

16 PRACTICAS PROHIBIDAS

El Consultor se obliga a cumplir lo señalado en la política GN 2350-15.

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL17

PERÚ
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Actas de Reunión de Seguimiento de Elaborac¡ón del Estudio Definitivo

La Supervisión debe asegurar que se cumplan las medidas de control durante el desarrollo
de la ejecuc¡ón contractual, lo cual estará definida a través de Actas de Reunión de
Seguimiento.

En estas Actas se suscribirán los acuerdos, anotaciones y/u observaciones
correspondientes a los avances del estudio, las cuales se realizarán por lo menos una vez
a la semana, siendo responsabilidad directa de la Supervisión y el Consultor mantener
actualizada la información sobre los avances de este.

Cada anotación u observación deberá tener la rúbrica del representante autor¡zado del
Consultor, y del representante de la Supervisión, así como la fecha en la cual se efectuó la
m¡sma.

Aprobación F¡nal

La Dirección Ejecutiva del Programa para la Mejora de la Calidad de los Servicios de
Educac¡ón Superior y Técnico - Productiva a n¡vel nacional, es la encargada de aprobar,
med¡ante resoluc¡ón, los Estudios Definitivos, prev¡o informe de opinión favorable emitido
por la Ofic¡na de Me.joramiento de lnfraestructura.

DOCUMENTACIONN A PRESENTAR POR LA SUPERVISIÓN PARA LA APROBACION
DE LOS ENTREGABLES

La Supervisión debe generar para cada entregable previsto para el seguimiento de la

formulación de los Estudios Defin¡t¡vos un informe conten¡endo en forma mpinima lo

s¡guiente:

i Acta de Conformidad del Entregable

i Listado de seguim¡ento del conten¡do del entregable del consultor

z Documentación gestionada durante el desarrollo del entregable

,, Copias de Actas de reuniones

FORMA DE PAGO

La Entidad realizara el pago de la contraprestación de la Supervisión de la Elaboración del

Estud¡os Def¡nitivos en cinco (05) partes, es dec¡r, a la aprobación de los (05) entregables
y en concordancia con lo indicado en los presentes términos de referencia y será de la
sigu¡ente manera:

PAGOS FORMA DE PAGO

Primer Pago
15% del monto de la Propuesta de la Supervisión de la Elaboración
del Estud¡o Definitivo y a la aprobac¡ón de la conform¡dad del Pr¡mer
Entregable - Primer lnforme Parcial por parte de la UE 1 18.

o

o
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Segundo Pago

15% del monto de la Propuesta de la Supervisión de la Elaboración
del Estudio Definitivo, y a la aprobación de la conformidad del
Segundo Entregable - Segundo lnforme Parc¡al por parte de la UE
118

Para efectos del pago de las contraprestaciones, ejecutadas por la Superv¡s¡ón, la entidad
debe contar con la siguiente documentac¡ón:

- Conformidad del área usuaria de la Entidad, previo informe del Coordinador

- Comprobante de pago.

20 PENALIDADES

Penalidades

Se podrán apl¡car las penalidades por mora y otras penal¡dades. Estos dos t¡pos de
penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por c¡ento
(10%) del monto del contrato v¡gente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

Procedimiento de aplicación de otras penalidades

De detectarse alguna penalidad cometida por la Supervisión, el Coordinador de la Entidad,
según corresponda, deberá comunicarle acerca de la situac¡ón verificada y la aplicación de
la penalidad correspondiente previo informe. Se penalizará en la siguiente valorización o
en la valorización final, según corresponda. Estas penalidades se deducen en los pagos a
cuenta o del pago final según corresponda o si fuera necesario se cobra del monto
resullante de la ejecución de la garantía de f¡el cump miento.

Asimismo, las penalidades pueden alcanzar cada una un monto máxrmo equ¡valente al
10% del monto del contrato vigente. Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la
penalidad por mora o el otro monto máximo para otras penalidades, de ser el caso la

entidad puede resolver el contrato por ¡ncumplimiento de las obligaciones contractuales.

Tercer Pago
40% del monto Propuesta de la Supervisión de la Elaboración del
Estudio Defin¡t¡vo, y a la aprobación de la conformidad del Tercer
Entregable - Tercer lnforme Parc¡al por parte de la UE 118

Cuarto Pago
20% del monto Propuesta de la Supervisión de la Elaboración del

Estudio Definitivo, y a la aprobación de la conformidad del Tercer
Entregable - Tercer lnforme Parcial por parte de la UE 118

Quinto Pago
10% del monto Propuesta de la Supervisión de la Elaboración del
Estud¡o Def¡nitivo, y a la aprobación de la conform¡dad del Tercer
Entregable - Tercer lnforme Parc¡al por parte de la UE 1 18

9
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0.10 x M onto Contractual
Penalidad Diaria =- F x plrr" C"dlrn

Donde F = 0.40 para plazos menores o iguales a 60 dÍas
F = 0.25 para plazos mayores a 60 días.

21 RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS U OMISIONES.

La recepción conforme de la UE 1"18 no enerva su derecho a la Entidad a reclamar
poster¡ormente por defectos u om¡s¡ones en la elaboración del Estudios Defin¡tivos. El

plazo máximo de responsabilidad del consultor por la calidad ofrecida del servicio

contratado será de cinco (05) años contados a part¡r de la conformidad de los Estud¡os

Def¡n¡t¡vos (Art. 14 y 15 G-030 del RNE).

22 OBLIGACIONES Y COMPROMISOS

Durante la elaboración del Estud¡o Def¡nitivo, el Consultor será plena y enteramente
responsable de la elaboración correcta, cabal y completa del Estudios Def¡n¡tivos, en

estricta concordancia con el Contrato, la normatividad vigente y los demás documentos
que forman parte de este, a satisfacc¡ón de la Supervisión. Deberá cumpl¡r y atenerse

estr¡ctamente a las instrucciones de los profesionales designados por la Supervisión sobre
cualquier cuest¡ón técnica (estén o no mencionadas en el Contrato) que afecte el proceso

de elaboración del Estudios Definitivos.

Poster¡or a la entrega del Estudio Defin¡tivo, el consultor tiene la responsabilidad u

obligación de atender todas las consultas y aclaraciones que le remita la UE 118 en

relac¡ón con el Estudio Definitivo en las etapas previas y durante la ejecución de la Obra

en un plazo no mayor a qu¡nce (15) días útiles.

o

c
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIÓN oe TI ELABORACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

.,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17831

ANEXO A

ESTUDIO DE PRE INVERSION

Enlace donde se ubica el Estudio de Pre lnversión del Proyecto

https://drive.oooole.com/dr¡ve/folders/l3QAWFAdObwcxHnVXJq¡ 9BRCT3mqoOK-
?usp=shar¡nq

I
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DE LA ELABoRACIÓN DEL
DtsEÑo (EXPEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA y ESpECTFTCACTONES

TÉcNrcAS (EeurpAMrENTo y MoBtLtARro) DEL pRoyEcro DE TNVERSTóN

"MEJORAMIENTO OEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E ]NGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO B

PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO A REALIZAR POR EL CONSULTOR
ENCARGADO DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA

SUPERUSóN DEBE EVALUAR Y CONTROLAR

t. t8
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1 INTRODUCCION

El presente documento tiene como objet¡vo describir las acciones y actividades a realizar
por la consultora, en cumplim¡ento de los térm¡nos contractuales y cuyo objetivo es contar
con el Expediente Definitivo de infraestructura, equipamiento y mobiliario del proyecto

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PRE GRADO EN LAS

ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO - PROVINCIA
DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

La presente consultorÍa se desarrollará ten¡endo como base los siguientes documentos:

. Condiciones generales y especiales del Contrato

. Térm¡nos de referencia para la elaboración del diseño (expediente técnico) de
¡nfraestructura y sus anexos

. Reglamentos y normativas aplicables a la presente ¡ntervenc¡ón según lo descrito
en el capítulo 2 de los Términos de referencia.

. Diagnóstico técnico-normativo de la lngeniería Referencial

OBJETIVOS DEL PROYECTO

. Objetivo General

El ob.let¡vo general del proyecto es: Alumnos de las Escuelas Profesionales de
lngen¡ería de Sistemas e lngeniería Mecatrón¡ca con adecuado acceso a
conoc¡m¡entos teóricos y práct¡cos para su formación profesional.

. ObjetivosEspecíficos

Construcc¡ón de adecuada infraestructura para el desarrollo de las act¡vidades

académicas y complementarias.

Adqu¡s¡c¡ón de equipos para las activ¡dades prácticas académicas y complementarias.

Adqu¡s¡c¡ón de mobiliario en los amb¡entes donde se desarrollan las actividades
prácticas académicas y complementar¡as.

Adecuada capacitac¡ón a la plana docente.

Contar con un documento técnico en el marco de la normativ¡dad vigente que

permita la ejecución fisica del proyecto de ¡nfraestruclura y con el nivel de cal¡dad

adecuado para cumpl¡r con los plazos establecidos en el cronograma de inversión.

Contar con las especificaciones técnicas para la adquis¡ción del equipamiento y

o

o

2

8

mobiliano adecuadas a la función pedagógica
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4. ORGANIZACION DEL PROYECTO

Para el logro de los objetivos, el consultor cuenla con personal con experiencia en la
gerenc¡a de proyectos y en la aplicación de la metodología BIM en infraestructura de
edificaciones. El equipo profesional está organizado en dos grupos según lo establecido
en los términos de referencia: personal clave y personal mínimo.

4.1. Personal clave: está conformado por un equipo de profesionales cuya part¡c¡pación

en el desarrollo de la consultoría es s¡gn¡ficat¡vo deb¡do a un rol de gestión, técnico
y/o espec¡al¡zado. En el siguiente cuadro se detalla el personal clave del consultor,
así como sus funciones y el usuario que emplearán para la interacción en el entorno
común de datos:

o

o

Profes¡onal /
Cargo

Nombre Teléfono
C orreo

electrónico
Funciones y responsab¡l¡dades

principales

1

Gerente de

Proyecto

- Representar al consultor en los
asuntos técnicos que competan al

servicio-

- Liderará, coordinará y organizará las

activ¡dades del Equipo Técn¡co
prolesional.

- Demás responsabilidades
establecidas en los TDR y en la norma

G.030 del RNE.

Especialista en
Arquitectura y

Señalética

- Será qu¡en plantee y desarrolle las
propuestas de soluc¡ón arquitectónica y

demás documentos de la especialidad
de arquitectura.

- Compatibilizar la propuesta

arqu¡tectónica con los estudios de
ingeniería.

- Demás responsab¡lidades

establecidas en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

3
Especialista en

Estructuras

- Será quien plantee y desarrolle la
solución estructural.

- Compatibilizar la propuesta estructural

con la arquitectura y con las demás
ingenierías.

- Demás responsab¡lidades
establecidas en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

8
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Profesional /

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrónico

Funciones y responsab¡lidades
pr¡nc¡pales

4
Especialista en

Equipamiento

- Será quien plantee y desarrolle la

solución de equipamiento y mobiliario

del proyecto.

- Elaborar las especificaciones técnicas
y de gestionar la solicitud de

cotizaciones correspondiente a los

equipos y mobiliarios.

- Demás responsabilidades
establec¡das en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

d

8"
É

Nombre Teléfono
Correo

electrón¡co
Func¡ones y responsabilidades

princ¡pales
Profesional/

Cargo

- Será quien plantee y desarrolle la solución
de instalaciones eléctricas.

- Elaboración, gestión y obtención de la
aprobación del Expediente de media tensión.

- Compatrbilizar la propuesta de instalaciones
eléctricas con las demás ingenierías.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

I

Especialista en
lnstalaciones
Eléctricas

2

Espec¡alista en
lnstalación de

Soluciones de

Tecnología de
lnformación y

Comunicacione
S

- Será quien plantee y desarrolle la solución
de instalaciones de comunicaciones.

- Gestionar y obtener la fact¡bilidad de los

servic¡os de comunicaciones, telefonía e
internet anta las entidades correspondientes.

- Compatibilizar la propuesta de instalaciones
de comunicaciones con las demá§

inqenierías.

- Demás responsabilidades establecidas en

los TDR y en la norma G.030 del RNE.

3
- Será quien plantee y desarrolle la solución
de instalaciones mecánicas.

PERÚ
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N
Profes¡onal/

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrónico

Func¡ones y responsab¡lidades
pr¡nc¡pales

- Compat¡bilizar la propuesta de instalaciones
mecánicas con las demás ingenierías.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G 030 del RNE.

4

- Será qu¡en plantee y desarrolle la solución
de instalaciones sanitar¡as.

- Gestionar y obtener las factib¡lidades de
servicios de agua y desagüe ante las
entidades correspondientes.

- Compat¡bilizar la propuesta de instalaciones
sanitarias con las demás ingenierÍas.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

5

- Será quien plantee y desarrolle la solución
de seguridad, evacuación y señalización.

- Compatibilizar la propuesta de seguridad,
evacuación y señalización con las demás
ingenierias.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

6

Espec¡alista en

l\retrados,

Costos y

Presupuestos

- Responsable de elaborar la estructura de
costos y presupuesto del expedrente técnico

- Deberá viajar a la zona a fin de cotizar
precros de materiales, alqurleres de equipo,
of¡cinas, etc.

- Compatibilizar las partidas, metrados y
costos con los planos de proyecto-

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

7
Especialista en

B \,,1

- Desarrollar del plan de ejecución Bl¡/

Encargado de conflrmar y asegurar la

correcta implementación e interoperabilidad
de los recursos y tecnología de información
(Tl) en la Gestión de la lnformac¡ón BIM de
una ¡nversión.

- Coordinar la elaboración del modelo de
información.

- Desarrollar y coordinar los procesos de

trabajo con el equipo de trabajo.
/\

118UE
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Especialista en

lnstalaciones
Sanitarias

Especialista en

Segur¡dad y
Evacuación
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N'
Profes¡onal /

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrónico

Func¡ones y responsabilidades
princlpales

- Conf¡gurar los contenedores de
infofmación.

- Rev¡sar y validar la vinculación de modelos
de información lederados de las dist¡ntas
especialidades.

- Revisar y plantear soluciones a las

incompat¡bilidades e interferencias del

modelo de información.

- Asegurar que los modelos de información
se mantenqan actual¡zados.

- Def¡n¡r los estándares de los modelos de
información.

Defln¡r la estrategia para el desarrollo de
los modelos de información, en
coordinac¡ón con el gestor Bl¡,,1.

Asegurar la comunicación dentro del equipo
de trabajo, supervisión, y la entidad

Extraer informac¡ón y documentac¡ón a
part¡r del modelo de información en
respuesta a los requis¡los de información

I
Especialista en

Medio
Ambiente

- Elaborar la metodologia para el proceso de
levantamiento de la línea base ambiental.

- Real¡zar el proceso de socializac¡ón y

divulgación del estudio de evaluación y

gestión ambiental y Social EEGAS.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR

o

5. APLICACION DEL SISTEMA BIM

Según NTP-ISO 19650-1 :2021 , BIM es el uso de una representación d¡gital compart¡da de
un act¡vo construido para facilitar los procesos de diseño, construcción y operac¡ón, con la
finalidad de contar con una base confiable para la toma de decis¡ones.

En aras de contar con una configuración ordenada de toda la ¡nformación de la inversión y
un trabajo colaborativo, mejorando la comunicación y el intercambio de ¡nformac¡ón, se
presenta en el Anexo L, el Plan de Ejecución BIM (BEP), el cual se define como un
documento en el que se especifica la metodología de fabajo, procesos, características
técnicas, roles, responsabil¡dades y entregables que responden a los requ¡sitos de
información en cada entregable de la consultoría desarrollada apl¡cando la Metodología
Bltvl. Asimismo, se anexan el resto de los documentos que configuran los lineamientos BIM

PERÚ
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6

establec¡dos por la entidad contratante, y en correspondenc¡a a lo establecido en la Guía

Nacional BIM

METODOLOGíA DE TRABAJO

En el presente capítulo se detalla la metodología de trabajo empleada para el desarrollo de
la consultoría bajo un entorno común de datos y en el marco de un control concurrente
para una comunicación constante con la superv¡s¡ón con el objet¡vo de anticipar las

observaciones a las propuestas técnicas. En ese sentido, el s¡guiente cuadro descr¡be con

detalle los dias en que la información de avance será cargada en el entorno común de

datos y comun¡cado a la supervisión para la rev¡sión en la plataforma de gestión del

proyecto en la nube. Asimismo, se detallan las reuniones que se llevarán a cabo con la
supervisión para revisar las observac¡ones plasmadas en la plataforma de gestión del
proyecto en la nube. Cabe resaltar que la presente programación toma en cuenta las

modif¡caciones a implementar como resultado de las conclusiones del Diagnóst¡co técnico-
normativo de la lngeniería Referencial.

DIA
FECHA

TENTATIVA
HITO

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN

ENTORNO COMÚN DE DATOS (ECD}

5
Presentac¡ón de
Plan de Traba¡o

Según TDR

10 Avance 01 - Volumen 01: lnforme Técn¡co ln¡cial

20
Reunión de

Geslión 0'l

30 Avance 02

- Volumen 03: Anteproyecto Prel¡m¡nar:

Tomo l: Arqu¡tectura y Señalética
Tomo ll: Seguridad y Evacuac¡ón
Tomo lV: Equipamiento

35
Reunión de
Gest¡ón 02

45 Primer Entregable Según TDR

60 Avance 03

- Volumen 01: Anteproyecto Def¡n¡t¡vo:

Tomo l: Arquitectura y Señalética

Tomo ll: Seguridad y Evacuac¡ón

Tomo lll: Eskucturas
Tomo lV: Equipam¡ento

70
Reun¡ón de

Gestión 03

75

- Volumen 01: Anteproyecto Def¡nit¡vo:

Tomo V: lnstalaciones San¡tar¡as
Tomo Vl: lnstalaciones Eléctr¡cas

Tomo Vll: lnstalaciones Mecánicas

Tomo Vlll: Tecnologías de
lnformación y Comunicac¡ones

o

o

118
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o

o

- Volumen 03: lnformes de gestión

ambiental EEGAS y cert¡f¡cac¡ón EDGE:

Tomo ll: lnforme de Avance de las

Considerac¡ones para la

Certificac¡ón EDGE

80
Reunión de

Gestión 04

90

Etapa 0l del
Segundo

Entregable
- Volumen 0l : Anteproyecto Defin¡tivo

100 Avance 05

- Volumen 02: Costeo del anteproyecto
def¡n¡tivo

- Volumen 03: lnformes de gestión

amb¡ental EEGAS y cert¡l¡cación EDGE:

Tomo l: lnforme de Avance del
Estud¡o de Evaluación y Gest¡ón
Ambiental y Social EEGAS

1 '10
Reun¡ón de

Gest¡ón 05

120
Segundo

Entregable
Según TDR

140 Avance 06

- Volumen 01: Desanollo del estudio

definitivo o ¡ngeniería del proyecto:

Tomo l: Arqu¡tectura y

Señalización
Tomo ll: Seguridad y Evacuación

Tomo lll: Estructuras
Tomo lV: lnstalaciones San¡tarias
Tomo V: lnstalac¡ones Eléctr¡cas

Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas
Tomo Vll: Tecnologfas de
lnformac¡ón y Comunicac¡ones
Tomo Vlll: Equ¡pam¡ento y

Mobil¡a,io

160
Reunión de
Gestión 06

170 Avance 07
- Volumen 03: lnformes de gestión

amb¡ental EEGAS y certificación EDGE

175
Reunión de

Gestión 07

185
Etapa 0l del

Tercer Entregable
- Volumen 01 : Oesarrollo del estud¡o
definitivo o ¡ngeniería del proyecto:

210 Avance 08
- Volumen 02: Costeo del anteproyecto
def¡n¡tivo

215
Reun¡ón de
Gestión 08

a
la ,d.
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225 Tercer Entregable Según TDR

250 Avance 09

- VOLUMEN 4: Espec¡f¡cac¡ones técnicas
de obra
- VOLUMEN 5: Equ¡pam¡ento y mobil¡ario:

Tomo l: Especificac¡ones Técn¡cas
- VOLUMEN 6: lnformes de gest¡ón

ambiental EEGAS, certif¡cación EDGE y
gestión de r¡esgos en la plan¡ficación de la
ejecuc¡ón de la obra

265
Reunión de
Gestión 09

Avance 10

- VOLUMEN 1: Memoria de costos y
metrados

- VOLUMEN 2: Costos y presupuestos

- VOLUMEN 3: Programac¡ón y

cronogramas
- VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO:

Tomo ll: Costos y Presupuestos

285
Reunión de
Gestión 10

295 Cuarto Entregable Según TOR

300 Quinto Entregable Según TDR

7, CRONOGRAMA DE TRABAJO

El proyecto t¡ene una durac¡ón de 300 días calendar¡o y está organizado por etapas en
función a los entregables espec¡ficados en los términos de referencia. Algunos entregables
cuentan con subetapas de acuerdo a las necesidades de aprobación del proyecto.

Los entregables con los que se organiza el proyecto corresponden con un n¡vel de avance
del mismo, para lo cual se han conceptualizado esos n¡veles de avance con la finalidad de
¡dent¡ficar de mejor manera las etapas en las que se divide el proyecto. Estos niveles de
avance han sido relacionados con los entregables de la s¡gu¡ente manera:

N' NIVEL DE AVANCE PLAZO (',)

ENTREGABLE I
Anteproyecto Prel¡minar

Hasta 45 dias
calendarios

ETAPAl:45D|AS
Anteproyecto Definitivo

Hasta 75 días
calendario

ETAPA 2: 30 DIAS

o

o

1

UE
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ENTREGABLE III

ETAPAl:65DiAS
Hasta 105 días

calendario
ETAPA 2: 40 DÍAS

Presupuesto Prel¡minar
Hasta 70 días

calendar¡o

Expediente Oef¡n¡tivo
Hasta 05 días

calendario

(.) El plazo de los entregables ll, lll, lV y V se computan a partir de la aprobac¡ón del

entregable que lo antecede.

Por otro lado, se presenta como anexo la programación de trabajo en D¡agrama Gantt.

B

lls. d

o

L

8

PERÚ M¡nisterio
de Educac¡ón

Proyecto Definitivo

ENTREGABLE IV

ENTREGABLE V

8. ANEXOS

Anexo 8.1: Diagnóst¡co Técnico Normativo de la lngeniería Referencial

Anexo 8.2: Programación de Trabajo - Diagrama Gantt
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN
OEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

.,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA OE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO C

CONSIDERACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO QUE DEBE
SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

INDICE

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO

2. NORMASYREGLAMENTOS

3. TRABAJOS A REALIZAR

4. ENTREGABLES

PERÚ M¡n¡ster¡o
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REQUERIMIENTOS TECNICOS PARA LA ELABORACION DEL
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO EN EL TERRENO DESTINADO PARA LA

INTERVENCION

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO:

El ob.ietivo del estudio consiste en generar documentos técnicos suficientes y de
calidad, como son planos, memorias, etc.; necesarios para el correcto entend¡miento

de la morfología del terreno donde se rcaliza la ¡ntervención, el entorno que puede

afeclar la intervenc¡ón al inter¡or y exter¡or del terreno designado para ejecutar la

¡ntervención, en los términos de referencia, correspondiente al desarrollo del

exped¡ente técn¡co "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO Y DE
INVESTIGACION EN LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E

INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,
DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD", en el marco de las intervenciones previstas por el PROGRAMA
PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS SERVCICIO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA Y TECNOLOGICA A N¡VEI NAC|ONAI -

PMESUT.

2. NORMAS Y REGLAMENTOS:

,. La ejecución del estudio topográfico deberá realizarse de acuerdo con las

disposiciones legales y normas Técnicas vigentes.
i Los trabajos serán realizados empleando el Sistema de Coordenadas UTM,

georreferenciado con DATUM WGS84.

- La ejecución del servicio se rige según lo establecido en la Ley de
Contratac¡ones del Estado Ley N'30225 y el Decreto Supremo N'344-2018-
EF Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

> Reglamento Nacional de Edificaciones.

- RS O97.2O13.SUNARP/SN

i Norma Técnica Geodésica Especificac¡ones Técnicas Para Posicionam¡ento

Geodésico Estático Relativo Con Receptores Del Sistema Satelital de
Navegación Global - lGN.

i Norma Técnica Geodésica Espec¡ficaciones Técnicas Para Levanlam¡entos

Geodés¡cos Verticales - lGN.

i Formato Único para certificación de puntos geodés¡cos - lGN.

La versión de las normas ind¡cadas a ser usadas, correspondientes a las más
recientes emitidas oficialmente, e incluyen sus respect¡vas modif¡caciones, de ser el

caso.

TRABAJOS A REALIZAR:

Sin ser limitativo, los traba.jos a tealizat en la prestación son las sigu¡entes:

o

o

3

8
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3.1

i Establecimiento de DOS Puntos de Orden "C" en el entorno o al inter¡or del

terreno destinado para la intervención, diferentes a los existentes en la
actualidad, los puntos ex¡stentes (de existir) deben ser verificados en

coordenadas (no en cota) y ser usados como parte de la poligonal de trabajo

. Establecimiento de la red de conlrol vertical - BMs (pueden usarse los puntos

de orden "C" de esta operación y los anteriores y los puntos de la poligonal de

trabajo)

,. Establecimiento de red de control horizontal - Poligonal de apoyo topográfica
enlazada a la base geodésica.

z Levantamiento Topográf¡co del perímetro, cerco perimétrico calles aledañas a

la lnteNención (de ex¡st¡r en el entorno del perímetro de la ¡ntervención).

> Procesamiento de lnformac¡ón de campo

> Dibujo de planos

i Redacción de la Memoria Descriptiva

,, Elevación del Producto del servicio - lnforme Técn¡co de lngeniería

Trabajos de campo:

Los trabajos de campo deberán ser coordinados con los encargados del control
y seguimiento del servic¡o por parte del PEMESUT, así como con el Director de

la lE, a efectos de un adecuado desarrollo de los trabajos.

El proveedor deberá realizar los trabajos con el siguiente personal:

. lngeniero C¡v¡l Colegiado.

. Operador de estac¡ón total o topógrafo.

. Operador de GPS diferencial.

. Personal de apoyo.

El proveedor deberá contar como mínimo con los siguientes equipos, debiendo
incluir los certif¡cados de calibración de los equipos correspondientes:

o Estación total.

. GPS diferencial.

. Nivel topográfico o equialtímetro.

3.1.1 Establec¡miento de Puntos de Orden "C" en el entorno o al interior
del terreno destinado para la intervención.

El servicio REQUIERE del prestador, la instalación (establecimiento en el

sitio) de dos puntos geodésicos de orden "C" y la certificación de los

mismos (la certificación NO es condicionamiento de plazo.

6

.d

5L
g
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La revis¡ón e ingeniería desarrollada en los trabajos topográficos, no t¡ene
condic¡onam¡ento de entrega a la cert¡ficación.

La georreferenciación del levantamiento topográfico debe estar refer¡do
a la Red Geodésica Geocéntrica Nacional (REGGEN), estableciendo en
el campo 02 puntos geodésicos de orden "C", estos puntos deben ser
instalados en correspondencia con lo especificado en la NTG
correspondiente.

a) Se ubicarán de preferencia dentro del recinto universitar¡o y fuera del
área de intervención de modo que durante la intervención NO se
vean afectados durante el proceso constructivo, esfos dos punfos,
que se monumentarán según la norma técnica referida (NTG). Estos
puntos serán usados como puntos de control geodésico y servirán
de apoyo en la georreferenciac¡ón de los trabajos topográficos.

b) En cada uno de los dos puntos anteriormente mencionados se
real¡zarán med¡ciones geodésicas con GPS diferencial de doble
frecuencia, por un lapso mínimo de 3.5 horas continuas en modo
estático, con grabaciones de 5 segundos de frecuencia, una máscara
de elevación de 15 grados y un PDOP inferior a 3.

c) Se compensarán las lecturas en post proceso con el apoyo de por lo
menos un punto geodés¡co, ya sea de orden "0", orden "A" u orden
"8", que esfén separados equidistantemente, a una distancia no
mayor de 100 km al punto geodésico que se quiere establecer.

d) Durante los trabajos de campo se deberá llenar obligatoriamente el
d¡ar¡o de observación, para cada punto, según formato establecido
en la Norma Geodésica.

e) Con la finalidad de proporcionar garant¡a de calidad y confianza en
la configuración se deberá tomar fotografías mostrando lo siguiente:

- Verificación de la marca fisica que muesfre su identificador
(numero)

- El lD del recepfor GNSS.

- La medida de altura al inicio de la sesión.

- Cualqu¡er obstrucc¡ón que pueda afectar al procesam¡ento.

- La burbuja de nivel.

- La med¡da de altura al final de la sesión.

0 El infome de Georreferenciac¡ón debe contener la memoria
descriptiva de los trabajos de georreferenciación, tarjeta de

información de la estación GNSS permanente emitidas por el IGN y
tarjetas de información de /os puntos de control geodésico

monumentados, el formato diar¡o de observación, panel fotográfico y

o

o
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archivos nativos y en formato rinex de la información tomada de
campo, de la estación de rastreo permanente y las efemérides
utilizadas.

3.1.2 Ubicación de los Bench Mark:

Para el control vertical del proyecto, deberá monumentarse

obligator¡amente 02 Bench Mark (BM) o Banco de nivel de precisión,

ub¡cándolos -preferentemente- en el inter¡or del terreno previsto para la
intervención, en un lugar que no sufra modificaciones y de manera que
perdure y sea de dificil eliminación.

Los BMs deben estar georreferenciado en coordenadas UTM y enlazados
a los puntos de control geodés¡co, según lo ind¡cado en el numeral 3.1.1.,
además tendrán que estar refer¡dos a la Red de Nivelación Nacional que

const¡tuye la red Geodésica Vertical Of¡cial que t¡ene como superf¡cie de
referencia el nivel medio del mar, conformada por Marcas de Cota F¡.¡a

(MCF) o Bench Mark (BM) distribuidos dentro del ámbito del territorio
nacional.

Para su fácil ubicación, se construirá con concreto f=140 Kglcm2, de 20
cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocándole una plancha de bronce
tipo registro de 4", en el cual estará indicado el BM.

En caso no ex¡sta un lugar aparente para colocar el BM al ¡nterior del
recinto educativo o del terreno designado para la ¡ntervención,
alternativamente podrá ser implementado en una tapa de buzón externa
o algún elemento que garantice su permanenc¡a.

Los puntos de Orden "C" pueden ser ut¡l¡zados como BMs s¡empre
que cumplan con la normat¡va legal técnica vigente. (Norma Técnica
Geodésica Espec¡f¡cac¡ones Técnicas Para Levantamientos
Geodésicos Verticales - lGN.

Poligonal de apoyo topográfico enlazada con la base geodés¡ca,

Se ub¡carán puntos de control ad¡c¡onales a los BM los cuales servirán de
pol¡gonal de apoyo del levantamiento topográfico. Serán deb¡damente
monumentados con las mismas características de los BM o de los puntos de
orden "C".

Control horizontal:

Medición y compensación de la poligonal de apoyo.

a) La medición de la poligonal de apoyo consist¡rá en obtener
directamente los ángulos en los vértices y las distancias de cada
uno de los lados de la pol¡gonal.

b) Para el ciene angular de la poligonal de apoyo, el error admisible

se determinará mediante la sigu¡ente expres¡ón:

o
3.1.3
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Donde:

g= precisión del equipo utilizado

n= número de vért¡ces de la poligonal

c) Para elcierre lineal de la poligonal de apoyo, el error relat¡vo mínimo
será: Er= 1/5,000

Control vert¡cal:

El control vert¡cal del levantam¡ento topográfico se llevará a cabo
mediante una Nivelación geométrica o diferencial.

a) Se util¡zará el BM más cercano conforme a lo establecido en el
punto 3.1.1.

b) La n¡velac¡ón tendrá que ser compuesta y en circuito cerrado y

usando como error permis¡ble la expresión: + O.0Z * y'k: siendo "k"

la distanc¡a nivelada en kilómetros.

3.1.4 Levantamiento topográfico y replanteo del perímetro, el entorno del
terreno destinado paÍa la intervenc¡ón y del cerco perimétrtco:

El levantamiento topográfico debe incluir el levantamiento de los vértices
de las manzanas colindantes de existir, en este caso cuando menos
puntos taqu¡métricos hasta 30 m dentro de la calle, pasaje, vía o sendero,
o de lo contrar¡o el levantamiento de los elementos naturales o
¡nfraestructura de carácter permanente cercanos al terreno donde se
desarrolla la ¡ntervenc¡ón como por ejemplo: Acequ¡as, canales de
regadío, tanques o cisternas, vías, caminos, senderos u otros, toda
aquella información que permita desarrollar la ingenieria de acceso,

evacuación seguridad al interior y hacia el exterior del recinto universitario
proyectado. RS N'097-2013- SUNARP/SN, Artículo 19'

Además, se debe tener en cuenta lo referente a:

- Para el caso de predios urbanos: Ubicación, área, linderos, med¡das
perimétricas y colindancias (por el frente, por la derecha entrando, por

la izquierda entrando y por el fondo); siempre que se cuente con d¡cho
dato: calle y numeración o lote, manzana, etapa, urbanización, sector,
zona o grupo; así como cualqu¡er otra c¡rcunstanc¡a que sirva para

distinguirlo de olro.

- El área y las medidas perimétricas deberán estar expresadas
conforme al Sistema Métr¡co Dec¡mal (02 decimales) y las

coordenadas con 04 decimales.

E"6,n = tR./ñ

o

o
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a) El levantamiento topográfico se realizará sobre las bases

topográficas realizadas para la pol¡gonal de apoyo, los cuales

contarán con coordenadas UTM en sus tres ejes.

b) Las mediciones topográficas para el levantamiento topográfico
se realizarán con equ¡pos topográficos, estación total, con
precisión angular máx¡mo de 5" (cinco segundos).

c) Las mediciones se realizarán por el método de radiación, tomado
desde cada vértice de la poligonal de apoyo, mediante las cuales
se obtendrán las coordenadas este, norte y cota por cada punto.

Adic¡onalmente cada punto contará con una numeración

correlaliva y una descripción leída por la estación total.

d) En el casoque los límites del terreno no se encuentren definidos
por cercos, con base a la información del título de prooiedad, se
procederá con el replanteo topográfico de los vertices indicados

en el documento de referencia (marguesi, SUNARP, RR PP,

etc.). Los vérlices de los linderos deberán ser monumentados
con concreto fc=140 Kg/cm'?, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de
profundidad, colocando un bastón de ñ=112", debiendo
sobresalir 3" del terreno natural e indicando el código del vértice.

Si no se contará con la información técnica del título de
propiedad, en la Memoria descriptiva §9_d9bg je!!90lerc9nj!l:
criterio se delinió la ubtcacto n de los vértices o s¡ no se logró
información conf¡able que permitiera la Monumentación.

e) Para ubicar el levantam¡ento lopográfico deberá necesariamente
levantar los desde los vértices de la poligonal de apoyo.

f) El levantamiento topográfico deberá complementarse con un
"levantamiento con wincha" que ¡ncluya med¡das de altura y
grosor de los muros existentes, así como las dimensiones de
vigas, columnas y algún otro elemento estruclural presente en el

lerreno en estudio, donde existan.

En caso en el oue el área ocuoada sea distinta al área establecida en el

título de propiedad se levantará el área en exceso.

El Consultor deberá de ubicar y ¡ealizar el levanlamiento de los diversos
elementos de la topografía y del replanteo de las edificaciones, que -sin
ser limitativos- se desarrolla en los diversos entregables de Trabajos de
gab¡nete.

Se deben levantar todos los elementos necesarios -y sus

característ¡cas- para el correcto entend¡m¡ento del terreno y su entorno,

así como de las edificaciones al interior del terreno des¡gnado para ser
intervenido.

o
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3.1.5

Realizar el Ievanlam¡ento topográfico, de la totalidad del pred¡o y/o
terreno, que incluya: las curvas de nivel, los lotes contiguos, las
construcciones existentes, los cuatro (04) vértices de las cabezas de
manzana col¡ndantes, las secc¡ones de vía con sus respectivas medidas
y demás configuración urbana y/o rural (postes de alumbrado público,

buzones, torres de alta tensión, ríos, quebradas, canales, etc.), dicho
levantamiento debe estar enlazado a la Red Geodésica Nacional
(Sistema Oficial WGS84), con el fin de determinar con mayor exact¡tud
su ubicación (georreferenciación), linderos, medidas per¡métr¡cas y el

área real ocupada, el mismo que debe realizarse con equipo GPS
Geodés¡co y Estac¡ón Total.

En el caso que los límites del terreno no se encuentren definidos por

cercos con base a la información del título de prooiedad, se procederá

con el replanteo topográf¡co.

Los vértices de los l¡nderos deberán ser monumentados con concreto
fc=140 Kg/cm'?, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocando un

bastón de 0=1/2", deb¡endo sobresalir 3" del terreno natural e indicando
el código del vértice.

Si no se contara con la ¡nformac¡ón técnica del titulo de propiedad, en la
Memoria descriptiva se debe comentar con qué criterio se definió la

ub¡cación de los vértices o s¡ no se logró información confiable que
perm¡liera la monumentación.

En casq en el qqe eLár€¿ aqupada sea d¡str¡ta aléIea establecida en el
ro te a SE el a mas

Levantamiento fotográfico:

Todos los trabajos realizados en campo deben documentarse
fotográficamente, anotando la ubicac¡ón desde donde se realiza la toma,
para su futura marca en planos.

Las fotografías serán de 2 tipos: fotografías peatonales realizadas con
cámara dig¡tal manual (no con cámara de teléfono móvil o celular) y
fotografías aéreas realizadas con drone.

Las fotografias tendrán una resolución mínima de 5 mega píxeles para

las peatonales y 10 mega pixeles para las realizadas con drone.

Las fotografías aéreas se realizarán a una altura mínima de 50m y una
altura máx¡ma de 400 m de la superficie del terreno.

Las fotografías aéreas deberán ser corregidas por distorsiones de
manera d¡g¡tal en software de ed¡ción.

En total, deberá haber como mínimo 30 fotos del tipo aéreas mostrando

aspectos d¡stintos del terreno. Por ejemplo: una foto del terreno total a

o

o
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una altura mayor y lo restante fotos de detalles o part¡cular¡dades a una

altura menor.

El informe deberá presentar como mÍnimo 10 fotos aéreas impresas y

30 fotos peatonales ¡mpresas, las imágenes restantes deberán ser
incluidas en el CD conten¡endo todas las fotografías peatonales, aéreas
y v¡deos realizados.

El registro deberá desarrollarse siguiendo lo ¡ndicado en el Anexo No 06:
"Parámetros para el desarrollo de fotografías", incluyendo minimo 60

fotografías. Sin ser lim¡tativo, además de las tomas generales para

entender el terreno, su entorno, y las edificaciones, las fotografías deben
mostrar:

. Los puntos geodés¡cos de orden "C" y los puntos auxiliares

empleados.

o Los BM monumentados.

o

o

Las calles col¡ndantes, lados y vértices del terreno, elementos
exteriores (veredas, pav¡mentos, jardines, postes, árboles, losas,

acequ¡as, buzones, elc.)

Bloques y/o edificaciones al ¡nter¡or del terreno dest¡nado para la
intervención, colindancias, detalles particulares y/o especiales.

lnterior de los bloques que componen la l. E.

Perímetro de la l. E. vías aledañas, vías de acceso, sal¡da,

. Cercos y accesos, medidor y/o acomet¡da de energía eléctrica,

medidor y/o acomet¡da de agua potable, y última caja de registro de
la conexión de desagüe, subestación eléctrica si hubiese en el área

del levantamiento, tanques elevados, c¡sternas, pozos sépticos.

Trabajos de gab¡nete:

Los trabajos de gab¡nete a desarrollar como parte de la prestac¡ón son;
Procesamiento de la información de campo, dibujo de planos, redacción de
informe de lngeniería.

Procesamiento de la lnformación de campo

A saber la ¡nformac¡ón de campo recabada es:

; Registros estát¡cos recabados por los receptores GNSS en el proceso

de pos¡cionamiento Geodésico Estático, puede ser también referido
para el establecim¡ento de cotas de los BMs.

,- Data de la nivelación de precisión para el establecimiento de cotas de
la pol¡gonal y BMs

; Data de la poligonal,

3.2
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> Data del levantamiento taquimétrico

- Levantam¡entos a wincha de elementos part¡culares

i Proceso de cada una de las datas y resultados con sus respectivos
ajustes de cierre indicados anter¡ormente.

Con base en los trabalos de campo, los trabajos de gabinete se describen a
cont¡nuac¡ón:

3.2.1 Memoria descriptiva:

Los trabajos de campo y de gabinete deben documentarse en la presente

lvlemor¡a descr¡ptiva, la memoria debe presentar dos componentes
básicos;

Primer componente:

Generalidades y resumen de resultados principales

En esta parte del informe, se describe la entidad que requiere la

¡nformac¡ón, la entidad que contrata, la empresa que ejecuta, la fecha de
desarrollo de los trabajos, un resumen breve de caracleríst¡cas
topográficos y geodés¡cos, número de puntos de orden "C" trabajados,
número de puntos de la poligonal topográfica, perímetro, error de cierre,
numero de BMs, cotas y error de cierre de la red de nivelación. área,
perímetro, pendiente del terreno donde se realizará la ¡ntervenc¡ón,
comparativo descriptivo del área y perímetro registral de la intervención.

Segundo componente

Detalle de todo lo resumido

. Descr¡bir el entorno del terreno, las calles y ed¡ficaciones

circundantes, acceso a la zona.

. lndicar los linderos, área del terreno, colindantes, cuadro de datos
técnicos con respecto al plano perimétrico.

o Describir el terreno, comentando número de bloques o edificaciones,
dimensiones, alluras, mater¡ales constructivos de paredes columnas,
techos, etc., otros que ayuden a la apreciación del terreno.

o En el caso de limitarcon construcc¡ones vec¡nas, el número de pisos
y el material de construcc¡ón utilizado.

. Describir las edificaciones, comentando niveles, tipo de amb¡entes,
mater¡ales empleados, t¡po de estructura, entre otra información
relevante para el entend¡miento de la ed¡f¡cac¡ón.

. Precisar s¡ cuenta con acometidas de la red pública.

o
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. lnd¡car el t¡po de acometida (aérea o subterránea) y la ubicación del

medidor de energía existente. Asimismo, de existir, indicar la

presenc¡a de grupo de subestación eléctrica.

o Precisar que el Sistema de coordenadas empleado es UTIVI con
DATUM WGS84, correspondiente a la Red Geodésica Ofic¡al, dado
por el lnstituto Geográfico Nacional (lGN); tamb¡én indicar la zona

UTM donde se encuentra el predio levantado.

o Describir los trabajos de la Poligonal de Apoyo Topográf¡co
incluyendo: metodología, croquis de ubicación y referenciac¡ón de los
vért¡ces de la pol¡gonal de apoyo enlazados con los puntos de control
geodésico. Cálculo y ajustes de la poligonal de apoyo y cuadro de
resultados.

. La memoria del trabajo del control vertical incluirá: metodología de la

toma de datos, a.iuste y compensación de los circuitos de nivelac¡ón

considerados, cuadro de resultados, croquis, copia de libreta de
campo.

. En caso el Contratante haya entregado los datos técnicos del título
de propiedad, la cual se ad.juntará como anexo, se generará una
pol¡gonal legal, que será contrastada con la poligonal real obtenida
de los trabajos de campo, resaltando las diferencias e incluyendo una
leyenda que permita la identificac¡ón de ambas pol¡gonales.

La Memoria Descript¡va deberá desarrollarse conforme a los formatos
establec¡dos en el Anexo N'01 : "Parámetros para el desarrollo de textos".

3.2.2 Dibujo y Contenido de planos.

El consultor DEBE presentar a la entidad los siguientes Planos y a las
escalas s¡gu¡entes:

i Plano de Ubicac¡ón y local¡zac¡ón : Esc.1/1000 o 1/5000

i Plano Per¡métr¡co : Esc 1/500

r Plano topográfico : Esc 1/200 - (250x250 4Has)

z Plano de Perfil Longitudinal del cerco : Esc 1/100 V - 1/'1000 H

i Plano de Secciones transversales del cerco: Esc 1/100 4 planos de

secciones x km

i Perf¡les del eje de las vías aledañas: Esc 1/100 V - 1/1000 H

- Secciones de las vías aledañas, : Esc 1/100 4 planos de
secciones x km

3.2.3 Plano de Ubicación, con esquema de localización:

Estos planos, como mínimo deberán considerar:

o
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. Cuadro de áreas, precisando áreas techadas por nivel, área techada
total, así como el área libre del terreno.

. lnformación de sección de las vías frente al terreno, distanc¡a a la
esquina más cercana, altura de los terrenos col¡ndantes, árboles y
postes, ¡nd¡cación del número de niveles de la edificación.

Estos planos, deberán desarrollarse sigu¡endo lo ¡nd¡cado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 03: "Modelo

plano de Ubicación, con esquema de localización".

3.2.4 Plano Per¡métr¡co, con cuadro de datos técn¡cos:

Este plano debe contener como mínimo:

. Poligonal del pred¡o, elaborado en una escala gráfica convencional
11200, 11500, 1/1,000, 1/2,500 u otra escala que perm¡tan la

visual¡zac¡ón y verificación de los datos técn¡cos, incluyendo medidas
perimétricas, área y colindanc¡as, así también se indicarán los
vértices, nombrados con números o letras, ¡nic¡ando a la izquierda
del frente del predio (según copia l¡teral en el caso que el
contratante los provea) y siguiendo la dirección de las manecillas
del reloj.

. El plano DEBERA tener el formato establecido de acuerdo a lo

indicado por el M¡n¡sterio de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento
(http://ww3.vivienda.qsbne/DGPBVU/c!aa§/02 1ey29090 formulari
o/Formularios%2 ]PDF I XIV%20 -
o/.2OPlano'k20de%20U bicación.pdf

Plano de ubicación, elaborado en una escala gráfica convenc¡onal
1/500, 1/1,000, 112,500 u otra escala que permitan la visualizactón y

verificación de los datos técnicos, indicando la posición del terreno
respecto de las calles adyacentes, dimensiones, uso de los

inmuebles col¡ndantes, entre otra información relevante.

Esquema de localización elaborado en una escala gráfica

convencional 1/1,000, 1/2,500, 'l15,000 u otra escala que permitan la

visualizac¡ón y verificación de los datos técnicos, con las vias y

lugares ¡mportantes de la zona donde se ubica el terreno.

Or¡entac¡ón del Norte magnético o Norte de cuadricula

Orientación del Norte magnético o Norte de cuadricula, coinc¡dente
con el Plano de ub¡cación y otros planos. Coordenadas UTM y

Geográfica de cada uno de los vértices del lerreno, así como niveles
de cota de cada vértice, tanto inter¡ores como exteriores.

Cuadro de datos técnicos, cons¡gnando los vértices, los lados,
d¡stanc¡as espec¡ficadas en metros y hasta con dos (2) decimales,
así como el ángulo de cada vértice en grados, minuto S,

o
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y los valores de las coordenadas de los vértices Este (X) y Norte (Y),

referidos hasta con cuatro (4) decimales. Incluir también el área del
terreno.

o En el cuadro, indicar que el S¡stema de coordenadas empleado es
UTM, georreferenciado con DATUM WGS84, correspond¡ente al

Sistema Geodésico Oficial en el Perú, dado por el lnstituto
Geográfico Nacional (lGN); también indicar la zona UTM donde se
encuentra el predio levantado.

¡ lndicar los puntos geodésicos de orden "C" establec¡dos, precisando

el código asignado.

o lndicar el BM empleado, precisando n¡vel y coordenadas UTM.

. lnformación de sección de las vías frente al terreno

Estos planos, deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técnicos".

3.2.5 Planos Topográficos del terreno:

Se generarán un plano en planta, y los planos de cortes que fueran
necesarios, para el correcto entendimiento del terreno.

El plano en planta, como mínimo deberá considerar:

. Poligonal del predio, elaborado en una escala gráfica convencional
l/50, l/100 u otra escala que permitan la visualización y verificación
de las curvas de nivel, y diversos niveles encontrados.

o Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el terreno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los
niveles de los diversos elementos (veredas, pavimentos, jard¡nes,

etc.), deberán de proyectarse obligatoriamente en todo el terreno.

. Los puntos de relleno taquimétrico obligatoriamente se mantendrán
en el plano, colocando sólo los valores correspondientes a los
n¡veles, sin que éstos obstaculicen la lectura de los planos,

distanciados a una long¡tud no mayor de 20 m.

o Orienlación del Norte magnét¡co o Norte de cuadricula, coincidente
con el Plano de ubicac¡ón y otros planos.

. Cuadro de datos técnicos, consignando los vért¡ces del lerreno,
coincidente con el Plano perimétrico.

¡ lndicar el BM empleado, precisando n¡vel y coordenadas UTM.

o Silueta de las edificac¡ones ex¡stentes, diferenc¡ando -según
achurado y leyenda- los niveles.

,l

8

t.1

PERÚ M¡nister¡o
de Educac¡ón



M¡nisterio
de Educación

v¡cemln¡l€rio
de Gestión PedagógiG

^o-
TJ PMESTP

''Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Il¡ujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de

la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y AyacL¡cho"

or istro del m didor el ctri medidor
acomet¡da de aqua Dotable. caias de desaque v caia de reoistro
de la conexión de desaqüe de sal¡da a la qatle,

lnformación de sección de las vías frente al terreno

Los planos de cortes, como mínimo deberán considerar:

. Tres (3) cortes longitudinales y tres (3) cortes transversales del
terreno, a la m¡sma escala elegida para el plano en planta, mostrando
las pr¡nc¡pales edif¡cac¡ones y elementos, así como la secc¡ón total

de las vías aledañas, ind¡cando con una línea vertical el límite de
propiedad.

. Obligatoriamente, se deben indicar en los cortes, las alturas de las

ed¡ficac¡ones y cerco perimétr¡co, así como los niveles de p¡so

terminado de las ed¡ficac¡ones, patios, losas, etc.

Estos planos deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técnicos".

3.2.6 Plano Topográfico de calles circundantes:

Se generará un plano en planta, para el correcto entendimiento del

entorno del terreno; estos planos, básicamente complementan los planos

Topográfico del terreno, pero están referidos al exter¡or, por lo que debe

mostrar toda la información relevante a las calles c¡rcundantes y entorno
del terreno.

El plano en planta, como mínimo deberá considerar:

. Estar elaborado en una escala gráfica convencional 1/50, 1/100 u

otra escala que permitan la visual¡zac¡ón y verificación de las curvas
de nivel, y diversos niveles encontrados.

. Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el terreno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los

niveles de los diversos elementos (veredas, pavimentos, jardines,

etc.), deberán de proyectarse obligatoriamente desde el lím¡te del

lerreno, y abarcar todo el ancho de las calles aledañas.

. Cuando el terreno no llegue a esquina, deberá proyectarse la

totalidad de la calle donde se ub¡ca, incluyendo la intersección de las

o

o

41

.. uE

Unidad
Ejecutora 118

PERÚ

o Silueta del cerco perimétrico.

. Todos los elementos interiores existentes, sin ser limitativos:
veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas, acequias,
buzones, y todo elemento relevante para el desarrollo del proyecto.

¡ Medidor v/o acometida de enerqía eléctrica en el informe se
indicara el proveedor de servicios asi como el códiqo del
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o

calles perpendiculares. En caso el terreno llegue a esquina, se

levantarán las calles que la conforman, con el mismo cr¡ter¡o

mencionado.

. Los puntos de relleno taqu¡métrico obl¡gatoriamente se mantendrán

en el plano, colocando sólo los valores correspondientes a los niveles

sin que éslos obstaculicen la lectura de los planos, d¡stanciados a
una longitud no mayor de 20 m.

. Orientación del Norte magnético o Norte de cuadricula, coinc¡dente

con el Plano de ubicac¡ón y otros planos.

. Cuadro de datos técnicos, consignando los vértices del terreno,

coincidente con el Plano de perimétr¡co.

o lndicar el BM empleado, precisando n¡vel y coordenadas UTM.

. Silueta de las edif¡caciones existentes.

o Silueta del cerco perimétr¡co.

. Secciones de vías, de las calles aledañas; si la calle tuviera sección

variable, deben realizarse los cortes necesarios para el correcto
entend¡m¡ento.

. Todos los elementos exteriores existentes, sin ser limitativos:
veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas, acequias,

buzones, cunetas de desagüe pluvial, y todo elemento relevante para

el desarrollo del proyecto.

. Los buzones de desagüe deben ub¡carse, y prec¡sar cotas de tapa y

fondo.

. En caso se ub¡case alguna subestación eléctrica en la(s) calle(s)

aledañas, incluirla en el plano, precisando si es aérea, a nivel, o
subterránea.

Estos planos deberán desarrollarse siguiendo lo ¡ndicado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técn¡cos".

Conclus¡ones:

o

3.3

Se deberá presentar las recomendaciones de los cálculos y resultados
obtenidos.

3.4 Certificados:

Se deberá presentar los certificados de calibración de los equipos ut¡l¡zados.

Tabla Contenido
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1
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I RESUMEN EJECUTIVO
t.1 Generales del servic¡o
1.2 Puntos de control - monumentados v qeorreferenciados
t.3 Control horizontal
1.4 Control vertical
t.5 Levantamiento topoqráf¡co y replanteo
t.6 Replanteo perimetral

1.0 ANTECEDENTES
2.0 NORMAS LEGALES Y TECNICAS
3.0
4.O
4.1 TRABAJOS DE CAI\,4PO

4.1 .1 Determinación de coordenadas utm
4.1.2 Ubicación de los bench mark
4.1 .3 Poliqonal de apoyo topográfico
4.1 .4 Levantamiento topográfico
4.1.5 Levantam¡ento fotoqráf¡co

4.2 TRABAJOS OE GABINETE
4.2.1 Memoria descript¡va
4.2.2 Descr¡pc¡ón del estado actual de las edificaciones

Conclusiones y recomendac¡ones
5.0 PLANOS
5.1 Plano De Ubicac¡ón, Con El Esquema De Local¡zación

Plano Per¡métr¡co. Con El Cuadro De Datos Técn¡cos
Plano Perimétr¡co Comparativo RR PP Vs PERIIVETRICO REAL

5.4 Plano Topográfico Del Terreno
Plano Topográfico De Calles Circundantes

6.0 REGISTRO FOTOGRÁFICO

6.1
Registro Fotográfico De La Monumentac¡ón De Los Puntos Notables Del
Servicio Y Demás

6.2 Tomas Aéreas
ANEXOS
ANEXO A - Descr¡pción Monográf¡cas De Puntos Y Fichas

ANEXO C - Cert¡f¡cado Operat¡vidad Y De Calibración De Equipos
ANEXO D - Copia lnscripc¡ón Acumulación Sunarp
ANEXO E - lnforme De Post Procesamiento Puntos Gns
ANEXO F - Cálculos Topográficos - Compensación de Poligonal,
Compensac¡ón Nivelac¡ón
ANEXO G - L¡sta Oe Puntos De Levantam¡ento Topográfico

o

o

Archivo de trabajo en AutoCAD, conten¡endo superficies, alineamientos, perfiles,

secciones transversales, puntos taqu¡métricos, etc.

Archivo de la base de datos de puntos topográf¡cos en Excel, conten¡endo los 5
campos o columnas por punlo: Numero de punto, este norte, cota y descripción.
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La información adjunta en el CD o USB será organizado en carpetas sigu¡endo la
misma numerac¡ón y nombre de la versión ¡mpresa. Las carpetas contendrán los

arch¡vos digitales en formato editable (archivo nativo) y en PDF escaneado de la

versión impresa con la f¡rma y sello de los profesionales (inclu¡do los planos).

Fotografias y/o videos: todas las realizadas. Las fotografías tendrán formato JPG y
videos en formato MPEG.

OBJETIVOS
TRABAJOS REALIZADOS

ANEXO B - Formulario Estación GNSS

I
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lnforme en formato editable y PDF escaneado de la versión impresa con la firma y

sello de los profesionales (¡nclu¡do los planos).

o

TAR]ETA DE DESCRIPCION DE BM Y PUNTOS
DE CONTROL

NOMBRE DEL PUNTO :

BM-XX
CATEGORIA :

BM/PC

TECNICA DE MEDICION :

Nivelación geométr¡ca

DECRIPCION: COORDENADAS UTM WGS 84 - Zona ...

E

N

PROYECTO ALTURA (msnm) :

EQUIPO: FECHA: UBICACION:

cRoQuIs uBrcAcIoN:

o

PERÚ
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IMAGEN FOTOGRAFICAI
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Min¡ster¡o
de Educac¡ón
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"Decenio de la lgualdad de Opoñunidades para Mujercs y Hombres'
'Año del Bicenlenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencra, y de la conmemoración de las

heroicas balallas de Junin y Ayecucho"

Todos los documentos de texto deberán desarrollarse s¡guiendo las instrucciones que se

indican a cont¡nuac¡ón:

. Contar con una carálula similar a la que se muestra en el presente documento.

. Se deberá considerar un índ¡ce, donde se precisen títulos, subtítulos y sub-subtítulos,
así como el número de la pág¡na en la cual se ub¡can.

o El formato para los textos será s¡guiendo los parámetros que a continuación se

enumeran:

r' Fuente: Arial

"' Formato: Normal, Negrita para títulos, sub-tÍtulos y sub-subtítulos

/ Tamaño de fuente: 11

/ lnterlineado: Múltiple 1.2

. Cuando se inserte una imagen o gráfico, estas deberán cenlrarse en la página,

numerarlas de manera correlativa, y colocarle un texto explicat¡vo de lo que se muestra.

Los textos deberán presentarse como se muestra a continuación:

l. Título

Texto

. Texto

1.1. Sub-título

Texto

. Texto

1.1.1. Sub-subtítulo

Texto

. Texto

o

o

Unidad
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1.0 Relación de planos

Como primera actividad se deberá definir la relación de planos según

especial¡dad, los mismos que dependen de:

. Tamaño de dibujo.

. Escala indicada por cada tipo de plano.

. Tamaño de lámina a usar.

2.0 Textos

El tipo de texto a usar será el que a continuación se descr¡be:

Tipo Elemento Estilo de fuente

T1 Titulos Arial Narrow N e gr ita - Cur sív a -S ub r ay a do

Sub-r¡lu/os Arial Nanow Negrita-Cursiva

T3 fextos Cursiva

T4 Notas Cursiva

Los tamaños de textos están sujetos la escala de d¡bujo; s¡n embargo, estos
deben ser visualmente s¡m¡lar en los laminas (layout), ya que los tamaños de

textos están calculados para mantener un solo tamaño en las láminas, estos

mismos se incluyen en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para diversos

tamaños de lámina".

3,0 Tipos de cotas

Los diferentes t¡pos de cotas se definen por lo sigu¡ente

o Cotas de planta o cotas de corte

. Escala de dibujo

Los lamaños de las cotas están sujetos la escala de d¡bu.io; s¡n embargo, estos
deben ser visualmente sim¡lar en los laminas (layoul), ya que los tamaños de

textos están calculados para mantener un solo tamaño en las lám¡nas, estos
mismos se incluyen en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para diversos

tamaños de lámina".

o

o
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4.0 Capas para dibujos

Las d¡ferentes capas para usar son las que se muestran a cont¡nuación, el

Consultor podrá añadir capas según su cr¡ter¡o.

Caoas a utilizar para olanos de ubicación y oerimétr¡co

o

Nombre de Capa

Coordenadas

Cotas

Curvas Maestras

Curvas Secundarias

Ejes

Membrete

Muros-02

Muros-05

Norte-Magnético

Poligonal-Perímetro

Postes-Alumbrado

Postes-Cpt

Proyecciones

Red-De-Agua

Red-De-Alumbrado

Red-De Desague

T-Achurados

T-Textos-Chicos

T-Textos-Medianos

T-Textos-Grandes

T-Textos-Nivel-Cota

T-Textos

Veredas

Tipo de Línea

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Cente12

Continua

Continua

Continua

Continua

Dashdotx2

Continua

Continua

Hidden

Dashdot

Hiddenx2

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Color

I
Rojo

31

35

8

Blanco

Blanco

Azul

Amar¡llo

30

223

226

Red

150

120

203

8

Verde

Cian

Magenta

Amarillo

Amarillo

62

118
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I ,,r

Nombre de Capa Color

Muro alto Rojo

Muro Bajo I
Niveles 40

Continua

Ventanas Verde

Puertas I
Cente12

Mobiliario 252

Pisos 252

Columnas Azul

Cotas Rojo

Proyecciones 252

Membrete 72

Textos Verde

Subtítulos Cian

Títulos Negro

Texto de notas Amarillo
Cont¡nua

Ejes I
Tablas 62

Línea de corte 62

Aparatos sanitarios 62

Hatch 62

Perímetro de terreno 62

Caoas a utilizar para olanos eléctr¡cos v sanitarios

Capas a utilizar para planos de Arquitectura

Nombre de Capa

Muros

Muros proyección

Agua fría

Agua caliente

Alumbrado

Alumbrado de emergencia

Tipo de Línea

Continua

Cont¡nua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Cont¡nua

Continua

Hidden

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Cente12

Continua

Conl¡nua

Cont¡nua

Continua

Continua

T¡po de Linea

Continua

Hidden

Cont¡nua

Continua

o

o

Color

Verde

8

Rojo

Cian

Verde

Rojo

UE
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o

Bandeja eléctrica

Casco

Desagüe

Detalles eléctricos

Detección

Eies

Equipos

Fuerza

Hatch

lE Toma computo

lE Bandeja eléctrica

lE Comunicac

llEE Alumbrado

lncendio

Lum¡narias

Malla a t¡era

Membrete

Mobiliario

Niveles

Punto eléctrico

Textos

Subtítulos

Títulos

Texto de notas

Tablas

Línea de corte

Aparatos sanitarios

Hatch

Perímetro de terreno

Caoas a utilizar para planos Estructuras

A¿ul

I
rojo

amarillo

156

8

amarillo

Magenta

o

Rojo

Red

40

verde

200

I
Amarillo

72

252

40

20

Verde

Cian

Negro

Amar¡llo

62

azul

8

8

40

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Center

Continua

Continua

Continua

perzonalizada

Cont¡nua

Voz data

Continua

Hidden

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

o

Tipo de LíneaNombre de Capa Color

UE 118
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Muros Verde Continua

Muros proyección 8 Hidden

Cimiento Magenta Continua

Sobrecim¡ento Magenta Continua

Zapata Cian Continua

Relleno I Cont¡nua

Niveles 8 Continua

Acero Long Azul Cont¡nua

Estribos Verde Continua

Textos Verde Continua

Subtítulos Cian Cont¡nua

Tílulos Blanco Continua

Texto de notas Amarillo Continua

Tablas Verde Cont¡nua

Línea de corte Rojo Continua

Vigas Cian Continua

Losa Naranja Continua

Columnas Azul Continua

Placas Magenta Continua

Escalera verde Continua

Hatch I Cont¡nua

Perímetro de terreno 62 Continua

Estos mismos están expresados en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para

diversos tamaños de lámina".

Plumillas
Las plumillas para usar serán las que se muestran a continuación, se adjunta
Archivo de capa con extensión CTB.

Colores vs. Espesor de línea (laoiceros)

Color Espesor Línea

Rojo 0.30

Amarillo 0.05

Verde 0.10

Cian O.20

o

o

5.0
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Azul 0.50

Magenta O.2O

Blanco/Negro 0.10

8, I 0.05

72,246 0.18

252 0.01

Demas colores 0.01

Nombre de Archivo: Plumillas.ctb

Este arch¡vo puede modif¡carse conforme el Consultor lo requiera

o

o
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Mejoram¡ento de la cal¡dad de la
Educación Básica y super¡or

Todos los documentos de reg¡stro fot deberán desarrollarse siguiendo las
instrucciones que se ind¡can a continuación:

Se presentarán dos (2) fotografías por pág¡na en tamaño A4, como se muestra
en la siguiente imagen:

.rf¡ ,.1" , f

¡rrrácrgqs p¡ra ccrco vivo lÁ¡o¡¡os.l

I c erc ¿ n E nto t o tog ñfr n d ntel/i oa.

irófese c, aracirrienlo de ¡¿s pr¡nhs

o

o

ó

8

.¡ O¡.
§r:P\SZ
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I

J

F
fL

\n-
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M¡n¡sterio
de Educación

Me¡oramieñto de la Calidad de la
Educac¡ón Bás¡ca y Superior

Cada fotografía que se ubique en la parte super¡or, deberá cumplir con el
siguiente dimensionamiento:

o

2.50 cm

15.00 cm

2.50 cn

Fotograha N 01

Almác¡gos para cerco vivo (Aromos)

o
8.50 cm

15.00 cm

0'

Pos¡c¡ón desde la esquina super¡or izqu¡erda

. Hor¡zontal: 2.50 cm

. Vertical: 2.50 cm

o

-{yg

Tamaño:

. Alto:

. Ancho:

' Giro:

8.50 cm

7

J



PERÚ Minister¡o
de Educación

Me¡oramiento de la cal¡dad d€ la
Educación Básica y Superior

Cada fotografía que se ubique en la parte super¡or, deberá mostrar un
correlatvo y una descr¡pc¡on:

Correlativo:

. T¡po y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

. Giro: 0"

Posición desde la esquina superior izquierda:

. Horizontal: 2.50 cm

. Vertical: 10.00 cm

o

o

10.00 cm

2.50 cm

Fotogratia.N 0t)

Almácigos para cerco vivo (Aromos)

I
118
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndopendoncia, y de la conmemoración de
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"Deceñ¡o de la lgúaldad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del B¡ceñtenario. de la coñsolidac¡ón de nuestra lndepend€nc¡a, y de la conmernorac¡ón de

las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

M¡nisterio
de Educación

Me¡oramiento de la cal¡dad de la
Educac¡ón 8áslca y superlor

11.00 cm

¡a

2.50 cm

0.90 cm

Almácigos pan cerco vivo (Aromos)

o

o

Descripc¡ón:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vertical: 1 1 .00 cm

'óii
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t

w

a-a

;I
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rafia ¡f 01
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.Año del Bicentenano, de la consolidación de nuestra lndepondenc¡a. y de la conmemorac¡ón de
las heroicás batallas de Junin y Ayaclrcho"

M¡nister¡o
de Educac¡ón

Cada fotografía que se ubique en la parte lnferior, deberá cumplir con el

siguiente dimensionamiento:

Tamaño:

. Alto: 8.50 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: O'

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

o

a

-
_r--

15.00 cm

15.00 cm

8.50 cm

Fotqr¿ñ¿ tf 02

tlnác¡gos .dt¿ cerco r¡to lAtoúos)

A cercnn,.nto lotogf¡ña ó nteioa.
{dfese al cre¿im¡ento de J¿s DJ¿n¿¡s

u,I

1r8

Mejoram¡ento de la cal¡dad de la
Educaclón Bás¡ca y Superio?
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''Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres"
'Año dél Bicantonario, de Ia consolidación de nuestra lñdependeñcia, y de la conmemoración de

lás heoicas bálallas de Junin y Ayacucho"

Min¡ster¡o
de Educación

Me¡oramiento de la cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y super¡or

. Vertical: 1 5.00 cm

Cada fotografía que se ubique en la parte inferior, deberá mostrar un conelatvo
y una descripcion:

Almácryos .¡t¿. cerc9 yito llllqot)

) cerc e nP nto fotogeñ¿ d nter¡o(.
rYólese el cra¿¡rr¡ento de ¡¿spJiÍi¡s

Correlativo:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow curs¡va, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina superior izquierda:

o

o

C)

/:
fí

6.00 cm

22.50 cm

0.90 cm

¡¡d

:,ry

I z.so",
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M¡n¡ster¡o
de Educación

Me¡oramiento de la Cal¡dad de la
Educaclón Bás¡ca y Super¡or

2.50 cm

10.00 cm

o

o

Descripción:

. T¡po y tamaño de letra: Ar¡al Narrow curs¡va, tamaño 14

. Alto: 1.50 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina superior izquierda:

,.ll¡áciqcs p¡ra 91199 vivo (A!9qojl

lcerc¡ mÉn¡o ,otogr¡üa ¡nte¡or
(ófese €, c¡€cir,¡ento de J¿s piür¡¡s

15.00 cm

J
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E-
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r
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E
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lrs..o -,
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. Horizontal:

. Vertical:

.!'
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de

las heroicás batallas dé Junín y Ayacucho"

. Horizontal:

. Vertical:

2.50 cm

23.70 cm

o

o

M¡nister¡o
de Educación

Mejoram¡ento d€ la Calidad de la
Educación Básica y Superior

¡

'¿

o

LJ

1,0
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Anexo Ne 07: "Porámetros poro la presentoción de
archivadores".

o

o

lngresar el tipo
de estudio
ejemplo:

Levantamiento
Topográfico

lngresar código
de inversión

brindado por la

entidad

lndicar numero
de archivado

por local
educativo

ejemplo 1/6

I
1ia

#t#

IDilIIiSTID

I]NIIITJIBSIDAI)
DIi TIBI]JITI..O

tstudi0

YYYYY

XXXXX

2024
t-
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Min¡ster¡o
de Educación
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA
ELABORACIÓN OEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE

TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EQUtPAMtENTO
Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

o

o

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
OISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO

DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 251783'l

CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS OUE
DEBE SEGU¡R EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

(
É

a

!o

1

18
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"Decenio de la lgualdad de Opolunidades para Mujercs y Hombres'
'Año del Bicentenar¡0, de la consolidación de ñuestra lndependeñcia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayácucho"

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO DE
MECANICA DE SUELOS CON FINES DE CIMENTACION

Nota ¡mportante:

El PROFESIONAL RESPONSABLE deberá obligatoriamente sostener una reunión,
previo al inic¡o de los trabajos, ya sea en las instalaciones de LA ENTIDAD o de ser el
caso en forma virtual, que permita establecer los requerimientos y detalles referidos en
estos TDR y de aquello específ¡co requerido por la ENTIDAD para la intervención
proyectada, que perm¡ta además fac¡litarle información ex¡stente y/o relevante sobre la
estructura proyectada (arquitectura, distribución, estructuras, etc.).

En dicha reunión se refrendará un acta en la que conste la declaración expresa del
espec¡alista conoce a cabal¡dad los TDR del serv¡cio, plazos, obl¡gaciones y
responsab¡lidades.

LOS ENSAYOS OE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

- LABORATORIOS DE /NSflIUC/ONES PUBLICAS O PRIVADAS DE RECONOCIDO
PRESZG/O. O

- LABORATORIOS CUYOS EQUIPOS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE
CALIBRACION VALIDADOS POR LABORATORIOS DE METROLOGIA ACREDITADOS
POR INACAL. O

- LOS ENSAYOS EJECUTADOS Y PRESENIADOS CUYOS EOUIPOS QUE NO
CUENTEN CON CERTIFICADOS DE CALIBRACION Y/O DE CALIDAD/GARANTIA, NO
SERAN VALIDADOS,

. LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACION TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

- EN EL ANEXO SE RESEÑA LOS EOUIPOS DE LOS OUE DEBEN PRESENIARSE LAS
CALIBRACIONES

- PAUTA NORMATIVA: MANUAL DE ENSAYO DE MAIERIALES MTC 2003. MTC E 001
2003.

ENTREGABLE

El entregable está constituido por:

o Texto del lnfome - Memoria descr¡ptiva, de conformidad con la tabla
conten¡do indicada en estos Térm¡nos de Referenc¡a.

. Ensayos de Laboratorio

. Reg¡stro de Excavaciones

. Plano o esquema de ubicación de calicatas y Peliles Estratigráficos de
calicatas (dos -02- perfiles estratigráficos como mínimo)

. Registro fotográfico

La no presenlac¡ón de los ítems indicados constituye una NO CONFORMIDAD
AUTOMATICA, que genera la devolución del informe técnico de ingeniería.

Los detalles de estos Términos de Referencia se describen a continuación:

o

o

iI

E

Unidad
Ejecutorá U8

UE

PERÚ Min¡ster¡o
de Educ¡ción
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicenlenario, de la consolidación de nueska lndependencaa, y de la conmemorac¡ón de las
heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho"

Vlceministerio
de Gestión Pedagógicá

Unidad
Ejecutora 118

o

TABLA CONTENIDO (CONTENIDO [/ÍNI[/O DEL INFORME DE INGENIERIA)

Nota: La tabla conten¡da presenta un conten¡do mínimo, puede variar en forma más no en contenido, los
conten¡dos ¡nd¡cados en la misma DEBEN estar consignados en el Estudio de Mecánica de Suelos.

RESUMEN

1. GENERALIDADES

I .l . Objetivo del estudio

1.2. Normatividad

1 .3. Ubicación y descripción del área en estudio

1 .4. Datos generales de la zona

1.5. Acceso al área de estudio

1 .6. Condición cl¡mática y altitud de la zona

2. GEOLOG|A Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1. Geología local, geomorfología local, aspectos geodinámicos relevantes

2-2. Sismicidad

3. INVESTIGACIÓN DE CAI\,IPO

4. EDIFICACIONES A TOÍ!4AR EN CUENTA PARA ÉL CÁLCULO DE LA

CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

5.1. Análisis de los resultados de los ensayos estándar de laborator¡o,

5.2. Análisis de los resultados de los ensayos especiales.

5.3. Cons¡stencia de los datos

5.4. Parámetros geotécnicos con fines de cálculo, para los d¡versos suelos
identif¡cados definidos con fines de c¡mentación.

6. PERFILESESTRATIGRÁFICOS

6.1- Perfiles un¡dimensionales (reg¡stro de excavación)

6.2- Perfiles bidimensionales, (laminas o esquemas en corte transversal a escala
que grafique los reg¡stros establecidos en las calicatas)

7. ANÁLISIS DE LA CIMENTACIÓN

o

7.1. Tipo de falla

7 .2. Profundidad de la cimentación

7.3. Tipo de cimentación, con fines de cálculo

7.4. Cálculo y análisis de la capacidad admisible de carga

7.5. Cálculo de asentamientos

PERÚ M¡nister¡o
de Educación
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heroicas balallas de Junin y Ayacucho"

V¡ceministerio
de Gestión Pedagógica

Unidad
Ejecutora 118

8. DlsEÑO DE PAVIMENTOS (vehiculares, peatonales, etc.)

8.1 . Parámetros de Suelos para el cálculo de Pavimentos

8.2. Otras condiciones para el d¡seño

8.3. Cálculo de Espesores

8.4. Especificaciones Técnicas para materiales del paquete estructural

9. AGRESIÓN OUíMICA DEL SUELO Y AGUA

IO. PROBLEMASESPECIALESDESUELOS

10.1. Colapso

10.2. Licuac¡ón

10.3. Subs¡denc¡a y/o Asentamientos

10.4. Taludes

10.5. Cortes Altos- Explanaciones

11. CONCLUSIONES _ RECOMENDACIONES Y ANEXOS

1 1.1. Conclusiones y recomendaciones

12. REFERENCIASBIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS

Figuras y/o plano de ubicación de puntos de invest¡gac¡ón (cal¡catas, ensayos de
penetración ligera o estándar, trincheras, etc.)

Tablas - Cuadros

Anexo l: Registro de excavaciones

Anexo ll: Ensayos de laboratorio

Anexo lll: Registro Fotográfico

Anexo lV: Planos - Laminas

Anexo V: Memor¡as de Cálculo

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Presentac¡ón de fotograf ías

Programa de investigación

Caso de terrenos arcillosos

Casos de niveles freát¡cos altos

Caso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

Desniveles, plataformas y calzaduras

Caso de obras menores

Recomendación referida a tratamiento de subrasante

o

PERÚ M¡n¡sterio
de Educ¡ción
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Recomendación referida al término de trabajo e investigación de campo

Presentación de documentos, ensayos, certificados

Planos de zon¡ficación.

PRESENTACION DE INFORME TECNICO

Sobre el lnforme Técnico y Anexos

Formato de Textos

Formato de Fotografias

Formato de Planos

o

a

UE

LAB

PERÚ M¡n¡sterio
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"Decenio de la lgualdad de Oportuñrdades para Mujeres y Hombres"
''Año del Bicentenario, de la consoldación de nuestra lndependeñcia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

RESUI\,4EN

El resumen detalla de manera concisa y sucinta lo siguiente:

Ent¡dad que convoca, Documento de adjudicación, ubicación política del terreno, área
(dimensión) del terreno ¡nvestigado, cantidad, t¡po de ¡nvestigación llevada a cabo y
profundidad promedio de los puntos de ¡nvestigación (literal), Tipo de suelo encontrado
(granulares, finos, denominación SUCS), cond¡c¡ones de cimentación encontradas, t¡po

de cimentación y profundidad de cimentación recomendada, problemas espec¡ales de

c¡menlación encontrados o no encontrados, cualqu¡er otra situación fact¡ble de ser
reportada de interés al estudio.

)- Parámetros de suelos para el cálculo de c¡mentaciones, Dr, f, d, c, B. (para cada

tipo de suelo identificado o zonif¡cado)

; Presenc¡a o no de Nivel Freático.

z Cond¡c¡ones especiales de c¡mentación

,. Agresividad del suelo.

El resumen NO es una réplica de las conclusiones, no es una réplica de la descripción

de los tipos de suelos, es un RESUMEN, concreto y conciso.

CUADRO: HOJA RESUMEN DE CONDICIONES DE CIMENTACION (ANEXO l. NTE
E050)

El cuadro DEBE consignar, además de lo indicado en la norma, cualqu¡er OTRA
INFORMACION PERTINENTE DE IMPORTANCIA OUE CONCLUYA Y RECOMIENDE

EL ESTUDIO.

El consultor DEBE desarrollar TODOS los ítems indicados a continuación
obligatoriamente.

o

o

Unidad
E¡ecutor¿ 118

¡
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DESARROLLO DEL ESTUDIO Y CONTENIDO tMíNIMO DEL INFORME DE

Vicemln¡sterio
de Gestión Pedagógio

Unidad
Ejecutora 118

o

INGENIE RIA,

1 .2. Normatividad

Los estudios deberán mantener concordancia con:

,, Norma E.050 de Suelos y Cimentaciones del Reglamento Nacional de

Edrf¡cac¡ones vigente.

> Norma E.030 "Diseño S¡smorres¡stente" del Reglamento Nacional de

Edificaciones, vigente.

i Norma CE.0l0 "Pavimentos Urbanos" vigente.

> Norma CE.020 "Estabilización de Suelos y Taludes" v¡gente.

, Norma G.050 "Seguridad en la Construcción" vigente.

i Normas del Reglamento Nacional de Ed¡ficac¡ones RNE vigentes.

,- Manual de carreteras - Sección Suelos y Pavimentos vigente.

i Manual de carreteras - EG-201 3 Especificac¡ones técnicas generales para

construcción vigente.

¡ Normas técnicas peruanas NTP v¡gentes.

i Normas ASTM, normas ACl, y demás estándares, códigos o guías

complementarias.

Ubicación y descripción del área en estudio

Detalle de la ubicación política del terreno donde se proyecta la

edificación.

Detalle de la ubicación geográfica del terreno donde se proyecta

constru¡r la edificación, coordenadas UTM de dos puntos.

Descripción breve, concisa y sucinta de la superficie del lerreno
destinada para la intervención.

Adjuntar lámina, esquema, imagen o plano de ubicación en el mismo

¡nforme de EMS. El esquema o plano DEBE indicar vías princ¡pales u

otra referencia que permita ubicar la lnstituc¡ón Educativa, el consultor
se puede apoyar del Plano de local¡zación urbana o rural (escala 1/1000

1.3.

1 .3.'1 .

1.3.2.

I.J.J,

1 .3.4.

¿,LAE
PME
UE,

o 1/10000)

4o

I

PERÚ M¡n¡lerio
de Educ¡c¡ón

1. GENERALIDADES

1 .1 . Objetivo

INDICAR CON CLARIDAD CUAL ES EL OBJETO DEL ESTUDIO y cuál es el

OBJETO del lnforme de lngeniería.

o
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1 .4. Datos generales de la zona

1 .4.1. Deberá anotarse, si se dispone, los usos anteriores del terreno (cult¡vo,

cantera, relleno sanitario, zona de depósito de desmonte, etc.).

1.4.2. El profesional deberá inclu¡r (s¡ se d¡spone) los datos relevantes sobre
los estud¡os de mecán¡ca de suelos realizados anteriormente
(proporcionado pot LA ENTIDADI.

1 .5. Acceso al área de estudio

Se deberá descr¡bir el acceso al área de estud¡o y los medios de transporte
ex¡slentes en la zona, así como eltiempo aproximado de llegada al lugar de las
local¡dades más ¡mportantes y desde L¡ma.

1.6. Condición climática y altitud de la zona

I .6.1 . Deberá describirse las condic¡ones cl¡mátrcas del lugar que permitan

def¡n¡r el t¡po de construcciones a proyectar, así como sus obras
exteriores y otros.

1.6.2. lnformar sobre la temperatura media, máximas y mínimas, la altura
sobre el nivel del mar, así como los per¡odos óptimos para la

construcción. (Nota: Se deberá incluir referencia o fuente y año de
donde se obtuvo la información).

1.7 Condiciones Específicas del Terreno dest¡nado a la intervención:

Ubicación:

Área del terreno:

Área a lnvestigar:

2. GEOLOGíA Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1 . Geología

Deberá describ¡r de manera concisa y concreta la geomorfología local, la
geología local, del emplazamiento de la lnstitución Educativa.

o

o

descrita DEBE alerr¡zar en descripción de las cond¡c¡ones locales ¡

Oü

¡2
2.2. Sismicidad

118

PERÚ

Describir de forma breve y coherente los aspectos geológ¡cos más
importantes, respaldar la información mediante figuras donde ubique el
proyecto a ejecutar, en el marco de la descripción v¡sual de la geologÍa
regional y/o local (carta geológica INGEMMET). Así como también, indicar los

aspectos de geodinámica interna y externa que pudieran afectar a la obra a
ejecutar y sobre el que el proyectista debe tomar conocim¡ento para evaluar
las soluciones a tener en cuenta.

La descripción debe ser clara, DISCRIMINAR la información regional de la

información local.

Toda redacción geológica (estratigrafía, geomorfología, geodinámica, etc.)
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Eslablecer los aspectos relevantes en referencia a la micro zonificación sísmica
definiendo los parámetros de diseño en correspondenc¡a con la NTE E 030
D¡seño Sismorresistente.

Establecer referencias sísmicas en torno a información publicada por el

C|SMlD, INGEMMET, lNDEC|, Gobiernos regionales, tes¡s de un¡versidades,
entre otros, referidas a mapas de microzonificación sísm¡ca o de zonificación
geotécnica.

ldentificar en el mapa de zonificaclón sísmica (norma E.030. "Diseño

Sismorresistente", vigente), la zona de estud¡o.

De existir, de acuerdo a la evaluación geológica, fallas geológicas cuaternar¡as
(en especial aquellas a menos de 35 km), que hayan sido reportadas en el
Mapa de Fallas Geológicas Cuaternarias del Perú - INGEMMET,2008, se
deberá comentar sobre dicho peligro geológico y recomendar las

consideraciones necesarias respecto a su peligrosidad sísmica.

Se describirá y definirán los parámetros sísmicos (2, U, Tp (s), TL (s), S, C). Se
incluirá la gráfica del espectro de diseño genér¡co específico de la zona de
estudio donde: el eje de las ordenadas sea representado por la aceleración
espectral Z.S'C (g), m¡entras que en el eje de las abscisas se presente el
periodo T (s).

Espoctros d€ Oiseño Según E.030, 2018 para Zoná ¡1, 2=0.,15 y Perf¡lss de
Su6lo S'l: Roca o Suol6 ñuy rig¡dos, y 52r Suélos ¡ñlérmGdios

1.3

1.2

11

Oro
80.9
608

,Í06
c 0.5
'o'ó

-9

0.4
0.3
0.2
0.'r
0.0

0.0 0.2 0 4 0.6 0.8 1.0 i.2P 1'4 J 6(s1,8 2,0 2.2 24 2.6 2.8 3.0

----- E-030. 2018 - S2
Z=0.45

lmagen referencial de un espectro de d¡seño genér¡co (Z'S'G) para zona
2=0.45, y perfiles de sue/o tipo 51 y 52

Ref.: Obtenido según lineam¡entos de E.030 Dise/io Slsmorres/stente, 2018

Nota: El consultor deberá graficar el espectro de diseño genérico según las
características del proyecto.
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3. INVESTIGACION DE CAMPO

Se deberá describir el programa de investigac¡ón de campo SOLICITADO y su

correspondencia con lo estipulado en la NTE E 050 Suelos y C¡mentaciones,
capítulo 13.

El programa de lnvestigac¡ones deberá contener una descr¡pción de las técn¡cas de
investigación ut¡l¡zadas en el estud¡o (cal¡cata, perforac¡ones, SPT, DPL, sondajes
geofís¡cos, etc.), su cant¡dad y su relación con la Norma E.050 Suelos y

Cimentaciones. Deberá presentar un cuadro resumen de los traba.ios de
investigación de campo, acompañadas de vistas fotográficas, donde se muestren
los eslratos encontrados y los sondajes realizados.

Para el presente estud¡o, se deberá real¡zar como minimo el sigu¡ente resumen de
exploración geotécnica:

Resumen de Exploración geotécnica minima obligatoria

o

Unidad
Ejecutora 118

Tipo de Sondaje Cantidad
Profundidad
mínima (m)

Observaciones

Son vál¡dos los tipos de invest¡gación
establecidos en la NTE E 050 Art. 14

Técnicas de Exploración de Campo
Tabla 2 de la norma

Calicatas

ó

Ensayos de Penetración

Estándar SPT

N' puntos de
invest¡gac¡ón

06

Calicatas

02 de 8.00

02 de 6.00

02 de 3.0

ó

SPT Todos
de 8.00 m

'{:
I1

U E

0
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4. EDIFICACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA ÉL CÁLCULO DE LA

CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

EL PROFESIONAL RESPONSABLE describe el recuento de las edificaciones
proyectadas en un cuadro o textualmente d¡scrim¡nando la condición de carga que

cada una de ellas transmitirá a los suelos de fundación.

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

Se realizarán obl¡gatoriamente los s¡gu¡entes ensayos:

z Análisis Granulométrico por tamizado. En cada cal¡cata Uno oor cada t¡oo de
suelo identrf¡cado.

i Contenido de humedad. En cada calicata Uno oor cada t¡oo de suelo
identificado. En calicatas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m debajo
de los 3.0 m.
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Límites de Atterberg (límite líquido, límite plástico, índice de plasticidadLEn
cada calicala Uno por cada tipo de suelo ¡dentif¡cado. En calicatas de más

de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m..

;- Clasificación de suelos SUCS y AASHTO. En cada calicata ll¡glgMdEÚtpg
de suelo identificado. En calicatas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0

m debajo de los 3.0 m..

)- Análisis químico de agresividad del suelo (conten¡do de SST, Cloruros,

Sulfatos). Un ensayo cada 03 puntos de investigación (en caso de numero
impar de puntos de investigac¡ón, redondear al número inmediato superior).

i Anál¡s¡s quimico de agresividad del agua (cuando ex¡sta napa freática). Por
punto de agua ident¡f¡cado.

> Densidad ¡n situ método del cono de arena ylo peso volumétrico para el caso

de suelos finos. Uno por cada calicata. Tener en consideración suelos
granulares gruesos, equ¡po adecuado, cono para densidad de 12" o

reemplazo con agua. En caso de cal¡catas de mas de 3.0 metros un ensayo
adicional cada 2.O m por debajo de los 3.0 m.

> Ensayo apropiado para evaluar la resistencia al corte del suelo, de acuerdo

al tipo de suelo y a las cond¡ciones encontradas en el campo; triaxial UU, CU

o CD .iustificar la elección en cada caso, en caso de suelos granulares
gruesos un ensayo de corte directo a escala grande; los ensayos se tomarán
a profund¡dad coherente y correspondiente con la profundidad de
cimentac¡ón. Un ensayo cada 03 calicatas. En calicatas de más de 3.0 metros

un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m.

z Ensayo de expansión libre y expansión controlada en caso de evidenciarse
de suelos expansivos.

; CBR (California Bearing Ratio) + Proctor Mod¡f¡cado. Un ensayo por

lnstitución Educativa

> Ensayo de Percolac¡ón. UN (01) ENSAYO.

i Ensayos Geofísicos sísmicos 2 MASW + 2 MAM

; Ensayo de Resistividad del Suelo (megado). Con fines de diseño de puesta

a tierra. 4 ENSAYOS.

5.2 El Profesional responsable presentará los resultados de los ensayos de
laboratorio en cuadros o tablas d¡scriminándose las siguientes:

. Cantidad total de ensayos

o Resultados de ensayos estándar (granulometría, límites, CH,
clasificaciones SUCS AASHTO, densidades)

. Resultados de ensayos Especiales, ángulo de fricción, cohesión,
densidad, los cuadros deben inclu¡r el número de cal¡cata, numero de
muestra, profundidad y clasificación SUCS y AASHTO.

o

o
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. Otros ensayos espec¡ales, ensayos químicos.

5.3 El Profesional responsable DEBE hacer el análisis de los
resultados de laboratorio obtenidos, estableciendo la consistencia de los

valores obten¡do en los ensayos reelizados, los tipos de suelos y la

correspondencia entre unos y otros.

6.4 ENSAYOS GEOFISICOS

El Profesional responsable establece y resume con claridad los

resultados de efectuar los ensayos de las prospecciones geofísicas sísmicas
y eléctricas estableciendo:

o Correspondencia entre los resullados de los parámetros geofísicos y
los suelos encontrados en la investigación.

o Parámetros requeridos por la NTE E 030

. Periodos, de conform¡dad con lo requerido por la NTE E 031

. Consistencia de los resultados

. Análisis de la exploración geo eléctrica.

LOS ENSAYOS DE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

> LABORATORIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS DE

RECONOCIDO PRESTIGIO, O

> LABORATORIOS ACREDITADOS POR INACAL, O

> LABORATORIOS CUYOS EQUIPOS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE

CALIBRACION VALIDADOS P OR LABORATORIOS DE METROLOGIA
ACREDITADOS POR INACAL:

, LOS ENSAYOS EJECUTADOS Y PRESENTADOS CUYOS EQUIPOS QUE NO

CUENTEN CON CERTIFICADOS DE CALIBRACION YIO DE

o

o
CALIDAD/GARANTIA, NO SERAN VALIDADOS

; LOS CERTIFICADOS TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

6. PERFILESESTRATIGRÁFICOS

Para cada Punto de lnvestiqac¡ón, deberá reportarse un req¡stro de excavación o

reqistro de sondaie, en el cual se consignará la descripción del punto de

¡nvestigac¡ón (calicata, DPL, Trinchera, SPT, etc.) indicando la denominación del
punto, las coordenadas UTM y cota (tomadas con navegador), profundidad de
exploración, presencia o no de nivel freático, responsable de la act¡v¡dad (técn¡co

de suelos o ingeniero), responsable del estudio.

Para los diferentes estratos encontrados, indicando para cada estrato, nombre y

símbolo del grupo del suelo según clasificación SUCS, plasticidad de los finos,

consistencia o densidad relativa, humedad, color, tamaño máx¡mo y angulosidad de

las partículas, olor, cemenlac¡ón y otros comenlarios (raíces, cavidades, etc.), de

Unidad
Ejecutora 118

e

acuerdo a la NTP 339.150 vigente
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6.1 . Perfiles bidimensionales

Se elaborará cuando menos DOS (02) perf¡les estratigráficos en los cuales

se interpole los resultados de los puntos de ¡nvestigac¡ón realizados, en

d¡chos perfiles se ¡dentificará los suelos identif¡cados en el terreno a

interven¡r representac¡ón gráfica en la que se defina claramente el nivel de

terreno natural (N.T.N.) (indicando la fecha de dicho N.T.N.), estratos de

suelos, nivel de napa freática (s¡ existiese), niveles de rellenos encontrados,

niveles de fondo de cimentación N.F.C. recomendados, todo basándose en

la información geotécnica d¡recta e indirecta obtenida y/o recolectada.

Nota: Los perfiles deben tener correspondencia con la topografía y
levantam¡ento topográfi co ejecutado.

Los oerfiles ortooonales v serán cuando menos uno en cada sentido.o 7. ANÁLISIS DE CII\,4ENTACIÓN

7 .1 . Profundidad de la cimentación

o

Se ¡ndicará claramente la profundidad recomendada para el desplante de
las cimentaciones, corridas, aisladas, conectadas, etc. para cada

alternat¡va/tipo de c¡mentación propuesta.

Se incluirá un cuadro resumen en el que se detalle las estructuras

consideradas, su profundidad de empotramiento Df (m), su N.P.T más bajo
y su N.F.C.

Asim¡smo, incluirá información para las obras menores como casetas,

cercos per¡métr¡cos, así como (de ser el caso) otras estructuras
complementarias tales como tanques elevados, c¡sternas, p¡sc¡nas, etc.

7 .2. El tipo de c¡mentación

Se realizará tomando en consideración lo descrito en el acáoite 4 de estos

términos de referencia. Asimismo, incluirá información para las obras

menores como casetas, cercos perimétricos, así como (de ser el caso) otras

estructuras complementar¡as tales como tanques elevados, cisternas,
p¡sc¡nas, etc.

Se deberá recomendar el tipo de cimentación, superficial o profunda o

especial, en caso de esta ultima las alternativas de c¡mentación prevista en

correspondenc¡a con el tipo y calidad de suelo que permita dar seguridad a

la inversión del estado en el local a ¡ntervenir.

7.3. Cálculo y análisis de la capacidad admisible de carga

7 .3.1. EL PROFESIONAL RESPONSABLE definirá el tipo de falla con la
cual efectuará el cálculo.

7.3.2. EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá presentar la

correspondiente memoria de cálculo de la capacidad adm¡sible de

carga mostrando el sustento teórico, fuentes de
o

UE 1a
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parámetros y valores numéricos que se están empleando, según
sea el caso, fundamentando los crilerios para el empleo de la

formulación propuesta.

El factor de seguridad mín¡mo a emplear será 3.

EL PROFESIONAL RESPONSABLE presentará

alternativas/solución para diferentes tipos de cimentaciones
apl¡cables a las estructuras proyectadas tanto pr¡nc¡pales (módulos,
pabellones, etc.) como obras menores (cercos perimétricos,

casetas, edificaciones menores), y de ser el caso, para piscinas,

cisternas, tanques elevados, losas, entre otros. Deberá tener en
consideración las condiciones próximas al predio como la presencia

de ríos, canales, r¡achuelos, propiedad de terceros, etc.

7.4. Cálculo de Asentamientos

EL PROFESIONAL RESPONSAALE deberá presentar el cálculo
que sustente la estimación de los asentam¡entos producidos por la

presión inducida según los resultados del acápite 7.3, y se
señalarán explícitamente los valores de los coef¡c¡entes utilizados y

la fuente de información de las formulaciones empleadas. Se
detallará y se sustentará los parámetros empleados en los cálculos
de asenlamientos de las fundaciones. Ello formará parte del anexo
[/emor¡a de Cálculo.

En concordanc¡a con la normatividad v¡gente, las distorsiones
angulares permisibles en edificios donde no se permiten grietas no
serán mayor de L/500, donde L representa la luz mayor entre los
ejes de columnas de la edificac¡ón en el caso de elementos
aporticados que contengan zapatas aisladas con cim¡entos corr¡dos
en muros.

Nota: Para el caso de losas de cimentac¡ón, las deformaciones
máximas no serán mayores a 5.0 cm, se deberá realizar el control
de la capacidad adm¡sible de la fundación de dichas losas o plateas

de cimentación basándose en dicha restricción.

En los casos de suelos problemáticos (p. ej.: suelos colapsables,

expans¡vos, licuables), la capacidad adm¡sible deberá ser
reformulada ya sea por consecuencia del empleo de una

c¡mentac¡ón no convencional tal como plateas, pilotes, microp¡lotes,
entre otros, o b¡en por la necesidad de realizar rellenos de
ingeniería (rellenos controlados) o aplicar técn¡cas de mejoram¡enlo

del suelo o reemplazo de suelos. Para cualquiera de los casos, se
deberá inclu¡r la memor¡a de cálculo de capacidad adm¡sible del
suelo tal como se requiere en el acápite 7.3 y deberá estar
correlacionada con los asentamientos máx¡mos permis¡bles.

7.4.1.

7.4.2.

7.4.3

o

o
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o

o

EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá incluir en el diseño todo lo estipulado
en la norma CE.010 Pav¡mentos urbanos. De manera complementar¡a se puede

cons¡derar la normativa AASHTO.

Se deberá incluir un cuadro resumen con el diseño de los pav¡mentos, así como los

esquemas gráficos resumen de los materiales y espesores que conforman Ia

estructura de los pavimentos.

9. AGRESIÓN OUiMICA DEL SUELO Y AGUA

EL PROFESIONAL RESPONSAB¿E deberá adjuntar en el estudio, los resultados

de los ensayos de concentrac¡ón de sustancias químicas tanto en suelo como en
agua, indicando la posible afectación a materiales de construcción, procesos o

materiales compuestos, y las recomendaciones para el tratamiento o mitigación de
dichas afectaciones, en correspondencia con lo estipulado en la norma E060
Concreto armado ylo ACI 318 en su edición más rec¡ente.

10. CONDICIONES ESPECIALES DE SUELOS

EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá desarrollar de conformidad con lo

indicado en la NTE E 060 para cada condición espec¡al de cimentación la afectación
especial de suelos prev¡stos en la norma.

> Colapso

i Licuación

," Subsidencia y/o Asentam¡entos

, Taludes

; Cortes Altos- Explanaciones

Se establecerá los parámetros para el diseño y construcción de obras de
sostenimientos requerido en la NTE E 050

El desanollo por condición especial refiere la normat¡va e ¡nd¡ca la afectación o NO,

de las condic¡ones especiales de los suelos ident¡ficados en la zona de estud¡o a

las condic¡ones de cimentación previstas o proyectadas por el Profesional
Responsable.

11 CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES YANEXOS

'11.1. Conclusiones y Recomendaciones

Se procederá a indicar con claridad de manera resumida la campaña de
exploración ¡ealizada tanto de tipo directa como reducida, el recuento es de

t¡po resum¡do y suc¡nto.

Detalle resumido del análisis de los resultados de laboratorio y de la
prospección geofísica.

En las conclusiones se indica de manera taxat¡va los parámetros
geotécnicos de los suelos que servirán de base para el desplante de la

15

PERÚ



w PMESTP
"Deceñ¡o de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

iqño del Eicentenario, de la consolidación de ñuestra lndependencia. y de la conmemorac¡ón de las
heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

V¡cemlnilerio
de Gestlón Peda8óg¡ca

Min¡ster¡o
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutora 118

fundación de la edificación, definiendo para cada tipo de suelo el ángulo de
fr¡cc¡ón, la cohesión, la densidad de suelo de base.

Resumen del Detalle de elementos de fundación, zapatas, c¡mienlos
corridos, etc. muros o elementos de contenc¡ón prev¡stos.

Se procederá a indicar con claridad las alternativas de solución

recomendadas, tales como t¡po de estrato de apoyo de la cimentac¡ón,
profundidad de empotramiento de la cimentación, N.F.C., capacidad

admisible de carga, asentam¡ento diferencial o total, tipo de cemento a
emplear. etc.

Se deberá presenlar obl¡gatoriamente el Resumen con las Condiciones de
Cimentación según el articulo 16.2.1 de la norma E.O5O Suelos y
C¡mentaciones así como incluir los parámetros sísmicos (2, U, Te (s), TL (s),

S, C) y los parámetros para el diseño y construcc¡ón de obras de
sostenimiento.

Y a su vez, presentar el "Formato obl¡gator¡o de la hoja resumen de las

condiciones de cimentación" tal como se estipula en la E.050; esta hoja
resumen obligatoria será presentada al inicio del informe (antes del primer

capítulo).

RESUI\,4EN DE LAS CONDICIONES DE CII\,4ENTACION

Nombre del profesional responsable (PR):

Nro. CIP del lngeniero Civil:

Tipo de c¡mentación

Estrato de apoyo de la cimentac¡ón

Profundidad de la napa freática y fecha

Parámetros de diseño de la cimentación

Profundidad de c¡mentac¡ón

Presión admisible

Factor de seguridad por corte (estático,

dinámico)

Distorsión angular máxima

Asentamiento diferencial máx¡mo aceptable

Parámetros sísm¡cos del suelo

o

o
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RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE CIIVENTACIÓN

Zona sísmica y factor de zona (Z)

Tipo de perfil de suelo:

Factor de suelo (S)

Periodo Tp (segundos)

Periodo Tr (segundos)

Agresividad del suelo de la cimentac¡ón

Grado de agres¡vidad

Tipos de cemento

Relación máxima a/c

fc mínimo (kg/cm'?)

Problemas especiales de cimentación

Licuación

Colapso

Lixiviac¡ón

Expansión

lndicac¡ones adic¡onales

Lixiviación

Expansión

De presentarse diversas zonas diferentes de caracterización geotécnica se
realizarán las zonificaciones necesar¡as con las problemát¡cas (o diferencias
de las capacidades admisibles del suelo) y alternativas/solución pertinentes

de la evaluación geotécnica.

Referencias Bibliográficas

Se incluirán todas las referencias bibliográficas empleadas en el estudio de
mecánica de suelos, el formato de presentación de las mismas será

conforme a la APA en su edición más rec¡ente.

o

12

Figuras y Plano de Ubicación de Sondajes

UÉ
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Además de la imagen de ubicación del Proyecto, se incluirá el plano de

ubicación de sonda.jes con coordenadas UTM (norte, este y cota) que

permita ubicar su posición. Para la ubicación de las calicatas se deberá

utilizar el plano topográfico más reciente (de ser necesario este plano sería
proporcionado pot LA ENTIDAD).

Tablas

Se deberá presentar en el cuerpo del informe o al final tablas resúmenes de

resultados o que el consultor est¡me conven¡ente, las tablas y/o cuadros
DEBEN ser numeradas, correlativamente (la disposición de las tablas es
potestad del consultor), se indica cuando menos las sigu¡entes tablas:

- Cuadro de Exploración de campo, consignando número y tlpo de
puntos de investigación (cal¡catas, trincheras, DPLs, SPT, SEVs,

etc.), el cuadro debe ¡ndicar, ítem, denominación (C-1lDP1/SPT1,
etc.), coordenadas, cota (estas serán tomadas con navegador si es
que no se rcaliza el estudio topográfico en forma paralela),

profundidad, altura del nivel freát¡co.

2 Denominación de los ensayos de laboratorio ejecutados, la tabla

indicará: N' ensayo, t¡po de ensayo, norma de referenc¡a (NTP,

ASTM, MTC, etc.), cant¡dad de ensayos.

> Resumen de ensayos de laboratorio (tabla de resultados de ensayos
estándar y otra para ensayos espec¡ales)

; Resumen de resultados de ensayos químicos agresivos a la

cimentación en sus versiones más rec¡entes de la ACI 318 ylo la
norma E.060 Concreto Armado.

Anexo l. REGISTRO DE PUN O DE INVESTIGACION

Se mostrará el reg¡stro de los puntos de investigación, por cada punto

¡nvest¡gado.

Anexo ll. ENSAYOS DE LABORATORIO

Se presentará todos los certificados de los ensayos de laborator¡o

ejecutados (estándares y especiales) así como los ensayos quím¡cos y los

test de percolación de haberse realizado, finalizando la presentac¡ón de

certificados de laboratorio se cons¡gnará en el anexo los certificados de

calibración de:

Balanzas, Anillos de carga, prensas, molde próctor, martillo próctor, diales

de carga, equipos de medición de carga y de deformación.

Anexo lll. REGISTRO FOTOGRAFICO

Se presentará el Registro Fotográfico, álbum de fotografías de los trabajos
y detalles ¡mportantes del servicio, el registro consigna en las calicatas o

o

o
5
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antes de la apertura, cuando menos un par de tomas del tipo de punto de
investigación e.lecutado, una toma finalizada la invest¡gac¡ón,

Se consignará además tomas generales de la zona investigada, detalles
particulares de la zona de estudio.

Anexo lV. Láminas y/o Planos

Se presentará las láminas y o planos que grafique el desarrollo del servicio,

sin ser limitativo:

Plano de Ubicación

Plano de Ubicación de sondajes o explorac¡ones.

Perfil Estratigráfico

Otros que estime convenienle el consultor.

Anexo V. Memorias de Cálculo

El consultor presentará, las hojas de cálculo o memorias de cálculo de los

valores que resulten de sus eslimac¡ones, en hojas o anexo aparte.

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Presentación de fotografías

El número mínimo de fotografías a presentar en el informe de suelos es de

sesenta (60), y en estas se debe identificar y mostrar las exploraciones
realizadas, mater¡al extraído y los tipos de estratos encontrados.

Su presentac¡ón es obligatoria.

Deben incluirse, folografias panorámicas de la lnstitución Educat¡va,

¡nd¡cando la ubicac¡ón de las explorac¡ones (máximo 02 vistas fotográficas
por hoja A-4 que ¡ncluya la descripción de las mismas). Las vistas
fotográficas deben mostrar la s¡gu¡ente informac¡ón:

i V¡sta general del terreno donde se ubica cada sondaje anles de ser
intervenido.

i V¡sta general de cada sondaje donde se aprecie el material retirado

de la exploración.

i Vista a profund¡dad de la excavación/exploración en la que se aprecie
sus estratos de suelo.

i En el caso de encontrarse gravas, bolonería, o bloques, se incluirá

una vista del Tamaño Máximo en pulgadas.

2 Clausura de la excavación al térm¡no de los trabajos de campo.

Se incluirán también diversas vistas fotográf¡cas panorám¡cas que muestren

toda el área de estudio indicando la ubicación de las exploraciones.

UE
.a

q
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El programa de exploración es acorde a lo establec¡do en el Acáp¡te 3 de
estos términos de referencia y a su vez que se respete lo establecido en el
acápite 15.3 "Programa Mínimo - PM" de la norma E.050 Suelos y
Cimentac¡ones.

Para todas las calicatas, la profundidad mínima de exploración será lo
establecido en el Acápite 3 de estos térm¡nos de referencia, y a su vez que

cumpla lo establecido en el artículo 15 la Norma E.050 (Programa de
explorac¡ón de campo y ensayos de laboratorio), salvo sustento sobre la
base de la normat¡v¡dad vigente.

La profundidad mínima deberá sat¡sfacer todas las estructuras proyectadas

incluyendo aquellas de gran profundidad tales como, c¡sterna y demás
estructuras que pudiesen estar entenadas.

La distribución de las exploraciones será tal que cubra toda el área de
estudio de la lnstitución Educat¡va.

Caso de terrenos arcillosos

Cuando los terrenos sean arcillosos, se deberá realizar ensayos de

consolidación y para casos de terrenos con altos índices expansivos,
ad¡c¡onalmente se realizarán los ensayos de expansión libre y/o controlada.
De presentarse este caso, el PROFES/ONAL RESPONSABLE deberá
advertir a la ENTIDAD sobre esta condición particular del suelo para las
prev¡s¡ones pertinentes de ensayos complementarlos especiales.

Nota lmportante

Estos ensayos Especiales se realizarán a cons¡derac¡ón del Profeslonal

Responsable cuando se ev¡denc¡e en la lnst¡tuc¡ón Educat¡va o en las
edificaciones colindantes o en la localidad donde se ubica el local educativo
evidencias claras y objetivas, en las edificaciones y estructuras ex¡stentes,
problemas de f¡suramientos y agr¡etam¡entos por cambio de volumen en
suelos.

Casos de niveles freáticos altos

Deberá realizarse los ensayos de SPT hasta profundidades indicadas en los
presentes TDR, realizando el ensayo cada 1.50 m y tomando una muestra
inalterada cuando menos por cada tipo de suelo diferente encontrado en el

sondaje.

Gaso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

En caso de encontrarse estratos de relleno a más de 2.50 m de profund¡dad,

es necesario realizar "Ensayo de Penetración Estándar (SPT)" o "Ensayos

de Penetrac¡ón Ligera (DPL)" (siempre y cuando elterreno lo perm¡ta acorde
a la Tabla 3 Aplicación y l¡mitaciones de /os ensayos de la norma E.050), el

número de exploraciones a realizar deberá ser el suficiente para cubrir el

área a ¡nvesligar, la profundidad de estos será hasta llegar a terreno firme
apto para la eiecución de c¡mentaciones, dependerá del criterio del

o

o
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profesional si a la profundidad que se llegue a terreno firme es adecuada

desde el punto de vista de la factibilidad del proyecto, sabiendo que a

grandes profundidades el tratam¡enlo de c¡mentaciones es con pilotes de
punta, el profesional evaluará las condiciones de frontera y los riesgos que

impl¡caría el uso de esta metodología.

En el eventual caso de detectar Rellenos No Controlados a profundidades

no mayores a 3.0 m, se permite retirar estos materiales hasta dejar una

superfic¡e de terreno natural sobre la que se inicia la ejecución de los

ensayos SPT. En el caso que la profund¡dad sea mayor que 3.0 m, se debe
cambiar el s¡stema de perforación a rotat¡va mecánico s¡n la necesidad de

eliminar el Relleno No Controlado.

La ejecución de estos métodos de explorac¡ón debe ser advertida por E¿

PROFESIONAL RESPONSABLE prudenc¡almente a LA ENTIDAD para la
evaluación de la neces¡dad de las m¡smas.

Desniveles, plataformas y calzaduras

Se deberá presentar, para el caso de desniveles de plataformas interiores o

desniveles con respecto al perímetro de la lnst¡tución Educativa, EL

PROFESIONAL RESPONSAALE brindará los parámelros debidamente
sustentados (con su fundamento leórico) de los coeficientes necesar¡os para

elementos de sosten¡m¡ento tales como: Profundidad (establecido por

tramos o estratos de ser necesario), peso unitario (d), cohesión (c), ángulo

de fricción (f), coeficiente activo estático (Ka), coeficiente en reposo estál¡co
(K"), coef¡ciente pas¡vo estát¡co (Ko), coeficiente activo dinámico (K*),
coeficiente en reposo d¡námico (K*), coeficiente pasivo dinámico (KoJ,

coef¡c¡ente de fricción bajo la c¡mentac¡ón (tan f).

Además, donde sea aplicable, se deberá incluir todas las recomendac¡ones

necesarias de sostenimiento de las edif¡caciones, muros perimetrales, pistas

y terrenos vecinos, considerando que estos pueden ser desestabil¡zados

como consecuencia de un sismo o sobrecargas durante la ejecución de

obra, lo cual deberá ser consignado en cálculos respectivos.

Para cumpl¡r con lo ¡nd¡cado, EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá
proporc¡onar toda la información referente al perfil de suelos que será

involucrado por la obra de calzadura y/o sosten¡miento. Dicha informac¡ón

deberá incluir como mínimo: el perfil del suelo mostrando sus diferentes

estratos y el nivel freát¡co, las características fís¡cas, el peso unitario, el valor
de la cohesión y el ángulo de fricción interno de los diferentes estratos que

lo comprometen, según se aplique, debiendo oblenerse conforme se ¡ndica

en la norma E.050. Estos m¡smos parámetros deben ser proporcionados por'

EL PROFESIONAL RESPONSAALE paru el caso de una eventual

saturación del suelo (p.ej.: para taludes descub¡ertos en zonas lluviosas).

En el caso de ser requerido el bombeo de napa freática para la construcción

,C
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de las obras de calzadura y/o sosten¡m¡ento, se deberá
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coeficientes de permeabilidad horizontal y vert¡cal del terreno, aplicables al

cálculo del caudal de agua a extraer, y deberá prevenir cualqu¡er
consecuenc¡a negativa que pueda ocasionar a la obra o a las edificaciones
ex¡stentes el acto de bombear o abatir la napa freática.

Para casos de obras menores

Para el caso de obras menores, tales como cercos perimétr¡cos, casetas,
losas deport¡vas, gradas, rampas, escaleras exleriores, etc., se deberá
presentar las recomendac¡ones pertinentes, teniendo en cuenla que

trasmiten cargas mínimas, mot¡vo por el cual, se deberán incluir una gama
de alternativas de cimentac¡ones de zapatas superf¡c¡ales y c¡m¡entos
corridos para estas obras menores.

En caso de la existencia de cercos perimétricos (propiedad de terceros), se

deberá tener todas las precisiones a modo de que las obras que se
proyecten no afecten a d¡chos terceros.

Recomendación referida a tratamiento de subrasante

Se deberá presentar recomendaciones del tratamiento de la sub rasante en
los pisos, losas deport¡vas, patios, veredas, estac¡onamientos, entre otros,
indicando los espesores de corte (ya sea por relleno superf¡cial), espesores
de relleno (y sus especif icaciones del mater¡al seleccionado), el tipo de
material y el grado de compactac¡ón.

Para los casos donde se encuentre rellenos superficiales y/o material
orgán¡co, el Profesional deberá recomendar el tratam¡ento adecuado para

estos casos, que podr¡a ser de colocar capa de afirmado, o mater¡al
granular, ind¡cando los espesores de éstos, y los grados de compactación
necesarios para recibir las capas de concreto en la ejecución de obras
exteriores, como patios, veredas, losa deportiva, etc. De la misma manera,
se procederá para las obras interiores, es dec¡r, los pisos interiores; en
ambos casos, se señalará el tratamiento de la subrasante. Estas
recomendaciones deben ser concordantes con las normativas del MTC, las
prec¡siones de la CE.010, así como también en concordancia con la norma

E.050.

Nota ¡mportante: EL PROFESIaNAL RESPONSABLE deberá comentar si

es que el terreno natural puede ser o no puede ser empleado para rellenos
internos. En caso de que con los ensayos básicos propios de este estud¡o
de suelos y de la exploración geotécnica exista indic¡os en que si se puede

reutilizar estos mater¡ales, deberá comentarlo en las conclusiones asi como
indicar los ensayos de laboratorio complemenlarios que se deben realizar
para la conformidad final de que se puede reutilizar el suelo natural para

rellenos controlados.

Recomendación referida al término de trabajo e invest¡gac¡ón de

o

o
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EL PROFESIONAT RESPONSABLE, de efectuar su trabajo e investigación
de campo, deberá clausurar las exploraciones efectuadas, de.jando la zona
de trabajo, tal como fue encontrada. Se adjuntará, necesariamente, el

registro fotográfico que evidencie la clausura de los sondajes. Además,
deberá comunicar al coordinador de LA ENTIDAD med¡ante correo
electrónico y/o carta el f¡n de las act¡v¡dades de campo

I I I I 

- - - 

I I 

- 

I A I
Presentación de documentos, ensayos, certificados

Todos los documentos, cert¡ficados, ensayos serán firmados por los
responsables y visado por el profesional encargado def servicio.

Es válida la consignac¡ón de la firma digital en los documentos técnicos
adjuntando copia del cert¡f¡cado de habilidad en caso de ingenieros y en
caso de técnicos de su cert¡f¡cado de Técn¡co de Suelos.
rI-III-I--ItI!

Planos de zonificación

En base a d¡versos criterios, se deberá zonificar el área de estudio

- Zon¡ficación por terrenos donde el estrato fino superf¡cial es de más de
1.0 m de profund¡dad (donde subyaciendo se encuentre el mater¡al
competente de recomendado para c¡mentac¡ón).

- Zonificación por agres¡vidad química.

- Zonificación por ub¡cac¡ón de rellenos, roca, pendientes altas, suelos
remov¡dos, subrasantes, etc.

- Zonificación por uso del terreno (anterior área construida o anterior
depósito o terreno de cultivo, etc.).

PRESENTACIóN DE INFORME TÉCNICO

Sobre el informe técn¡co y anexos

El lnforme Técnico será presentado en un (01) or¡ginal y dos (02) cop¡as.
Todas las hojas serán debidamente fol¡adas. Asimismo, toda la información
deberá ser entregada en formato d¡g¡tal en un CD., ¡ncluyendo cuadros,
ensayos de laboratorio, f¡guras, fotografías, etc. en formato MS-Word
('.docx) y MS Excel (..xlsx) así como el informe compilado en PDF.

Formato de textos

Los textos mantendrán el sigu¡ente formato:

o

o

L J

I

Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente

T1 Titulos Arial Negrita-sub rayado 14

f2 Sub-Títulos Arial Negrita 11

T3 Contenido Arial Normal 11

23
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Se debe utilizar programa Office 2021 a un espacio, de acuerdo al presente

formato.

Los reportes en general de informes y documentación deben ser en
impresora tipo Laser, en papel bond Tipo A de 80 gramos, formato A-4.

Formato de fotografías

El registro fotográf¡co constará de imágenes tamaño Jumbo (10x'15 cm) e
impresas a color en alta resolución (dos fotografÍas por hoja), con leyenda
respectiva en la parte ¡nferior con texto tipo T3. En caso de vistas
panorámicas podrán ser pegadas en forma sucesiva.

Formato de planos

Los planos serán digitales trabajados en programa AutoCAD 2013, en
formatos A-1 los mismos que deben respetar los Parámetros adoptados para

dibujar en AutoCAD. (Ver Anexo)

La entrega será de la siguiente manera:

Planos originales- Copia digitalizada en un CD.

Copias de planos- En papel bond de 90 gramos, formato A-0, A-1, A-2.

Parámetros para dibujo en AutoCAD - Nombres/Colores/Tipo de Líneas

o

Nombre de Capa Color Tipo de Linea

Coordenadas-01 Cont¡nua

Cotas-01 Rojo Continua

Curvas Maestras-02 31 Continua

Curvas Secundarias Continua

Ejes 8 Cente12

Membrete Blanco Conlinua

Muros-02 Blanco Continua

l\4 u ros-05 Azul Continua

Norte-l\,4agnético Amarillo Continua

o

L
i,1E
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Tipo Elemento Fuente Est¡lo de fuente Tamaño

t4 Arial Normal OB

i:
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Nombre de Capa Color Tipo de Línea

30 Dashdotx2

Postes-Alumbrado Continua

Postes-Cpt 226 Continua

Proyecciones Red Hidden

Red-De-Agua-03 Dashdot

Red-De-Alum brado 120 Hiddenx2

Red-De Desagüe-05

T-Achurados - 1 8 Conlinua

T-Textos-Chicos-03 (R-80, R-1 0) Verde Continua

T-Textos-Curvas (R-60) Blanco

T-Textos-Medianos-04 (R-1 20, R-

140)
Cian Continua

T-Textos-Grandes-06 (R-1 75, R-

200)
f\,4agenta Continua

T-Textos-Nivel-Cota Amarillo Cont¡nua

T-Textos-02 Amarillo Cont¡nua

Veredas 62 Cont¡nua

a

o

Parámetros para dibujo en AutoCAD - Colores/Espesores de Líneas

Color Espesor Línea

0.15

Amarillo 0.20

Verde, 223, 226, 150 0.30

Cian. 120 0.40

o

110
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Color Espesor Línea

Azul,203 0.50

Magenta,30

Blanco,62 0.25

8, 9, 31 0.12

Nombre de Archivos:

. I _Ub¡cación.dwg;

. 2_Distribución_de_sondajes.dwg;

. 3_Perfiles-estratigráficos_2D.dwg;

. 4 Zon¡ficación_por_rellenos_encontrados.dwg;

. 5_Zonificac¡ón_por_qadm.dwg;

. 6 Zonificación_espesores_estratos.dwg(.)

(") Este plano refiere a zon¡ficar el terreno diferenciando de aquellos en el que el

suelo arcilloso se encuenlra a más de 1.0 m de profundidad (estrato superfic¡al).
O dicho de olro modo, es quel plano que zonifica que el mater¡al granular se
encuentra a más de 1 .0 m de profundidad.

Los planos que correspondan.

Nota: Se puede considerar el criter¡o de 1.0, 1.2 o 1 .5 m. Debe ser congruente
con las profundidades de c¡mentac¡ón recomendadas.

o

Yoi¡S
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IÑSTtTUCtON:

LOCALIOAD:

DISTRITO:

PROVINCIA

REGION:

F.SUSCRtPCtON:

l') NA = No Aplrca

NUMERO TERMINOS DE REFERENCIA:

CODIGO LOCAL: REVISOR:

uBtcacróN GEoGRAFICA: NRo REVtstoN:

LATITUD: FECHA REVISION

LONGITUD: ALflfUD:

PLAZO: F.ENTREGA: CONDICION:

Contenido dél Roquodmiento: ESTUOIO OE t ECANICA DE SUELOS

ANEXO 02: MATRIZ DE REVISIÓN Y OBSERVACIONES

HOJA DE REVISION DE LOS ESTUDIOS PRESENTAOOS

CONSULTOR

PRESEÑTACIOÑ

Frsrco DIGITAL
OA SERVAOO

ENTREGABLE OESCRIPCION OE
OBSERVACION /

RECOMENDACION
/SUGERENCIA

REVISION DE
LEVANTAMIENfO

DE
OBSERVACIONES

05.01.00.00
INFORME OEL ESTUDIO OE
MECANICA DE SUELOS

SI NO NA ('} SI NO NA (') SI

RESUMEN

05.01.01.00 INDICE

05.01.01.01 GENERALIDADES

uBrcACtóN Y DEscRrPCroN
OEL AREA DE ESTUDIO501 01 02

0
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PERFILES ESTRATIGRAFICOS

oa

05.01.01.03
ACCESOS AL AREA DE
ESTUDIO

@ I
n

z

05.01.01.04 CONOICION CLIMATICA

05.01.02.00
GEOLOGI¡/GEOMOROFLOGIA
LGEODINAMICA

CRONO ESTRATIGRAFIA

05 01 02.02 CONSIDERACIONES SISI\¡ICAS

05 01 03 00 INVESTIGACIONES DE CAMPO

05 01.04.00

CIMENTACIONES DE LAS
ESTRUCTURAS A TOMAR EN
cUENTA PARA EL cÁLcuLo
DE LA CAPACIOAD ADI\,IISIBLE
DE CARGA

05.01.0s.00 ENSAYOS DE LABORATORIO

05.01.05.07 ENSAYOS ESTANOAR

Ensayo de Oensidad de Campo

ENSAYOS ESPECIALES05.01.05.02

caR

TRIAXIAL - CORTE DIRECTO

outMrcos

CUADROS RESUMENES OE
ENSAYOS

+

,a 1

1
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DE LA ELABORACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECTFTCACTONES TÉCNTCAS (EQUTPAMTENTO Y MOBTLTARTO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO E

ESTUDIO DE EVALUACION DE RIESGOS EVAR QUE DEBE SEGUIR EL
CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE

TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

o

o
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ESTUD¡O DE EVALUACION DE RIESGOS EVAR

El Estud¡o de Evaluac¡ón de Riesgos, se elaborará según lo establecido en los
Lineamientos para la Elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en
Proyectos de lnfraestructura Educativa aprobados con Resoluc¡ón Jefatural N' 058-2020-
CENEPRED/J de fecha 10 de julio de 2020. Asimismo, se tendrán en consideración los
sigu¡entes puntos:

I. OBJETIVOS DEL ESTUDIO

Objetivo General:

Elaborar el informe técnico según los lineam¡entos del Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED),

Resolución Jefatural N' 058- 2020-CENEPRED/J, dentro del ámbito de
influencia del proyecto Mejoramiento del servicio académico y de investigación en
las Escuelas de lngeniería de S¡stemas e ingen¡ería Mecatrónica de la Un¡vers¡dad
Nacional de Trujillo del distrito de Trujillo - provincia de Trujillo - departamento de
la Libertad. (CUl 2517831).

Objet¡vos Específicos:

A) Evaluar e ident¡ficar analizar, los peligros naturales y antrópicos asociados con
riesgos de desastre.

B) Analizar y evaluar la vulnerabilidad del área de estudio ante riesgo de desastre.

C) Determinar los niveles de riesgo del área de estudio estimación del riesgo.

D) Recomendar medidas de prevención y reducción del riesgo.

2. ALCANCES DEL ESTUDIO

A fin de cumpl¡r con el objetivo descrito, el Consultor realizatá las actividades
necesarias para cumplir con lo indicado en el ítem 3 del presente Anexo. La

descripción del alcance descrito a continuación no es l¡mitat¡va, debiendo el

consultor ampl¡ar y profundizar los aspectos que consideren necesarios bajo
responsabilidad.

Ef Consultor debe realizar el estudio tomando en cons¡deración la normativa
v¡gente, manuales y guías elaboradas por el CENEPRED. Asimismo, deberá
incluir, el mapa de peligros, vulnerabilidad y riesgos del proyecto,

considerando la información del Sistema de lnformación para la Gest¡ón del
Riesgo de Desastres (SlGRlD).

El profesional que elabore del estudio de Vulnerabilidad y Riesgo deberá
estar acred¡tado por el CENEPRED, que tendrá la responsabilidad de
elaborar y suscr¡bir dicho estudio, pero no exime de responsabilidad de
suscrib¡r dicho ¡nforme al Consultor ya sea en su condición de persona natural
o juríd¡ca.

El estudio deberá identificar y cÁtac¡eÍizar los pel¡gros or¡g¡nados por
fenómenos de origen natural e inducidos por la acc¡ón humana, así como

o

o

determinar la probabilidad de ocurrencia de estos y la gra S
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consecuencias, y con ello calcular o estimar el nivel de riesgos, y proponer

las acciones correspondientes para reducirlos.

Para el análisis de riesgos se debe considerar los tres componentes:
evaluación de riesgos, manejo de riesgos y comunicación de riesgos, los

mismos que deben documentarse de manera completa.

EI Consultor deberá tener en consideración para el desarrollo del servicio las
s¡guientes actividades y acciones:

a) Durante la elaboración del estudio, el Consultor deberá coordinar
permanentemente con la Universidad Nacional de Trujillo- y con la

Municipalidad Provincial de Trujillo, así mismo, deberá solicitar toda la
¡nformac¡ón necesaria a ambas ent¡dades para la conclusión oportuna del
estudio.

b) El Consultor, deberá cumplir con la entrega del estudio de acuerdo con el

contenido detallado en el presente anexo.

c) Ver¡f¡cac¡ón in situ de la zona del proyecto y recorrido para sus respect¡vas
identificaciones.

d) Coordinación con la población de las zonas que involucran directamente al
proyecto.

e) ldentif¡car, cartograf¡ar y analizar los elementos expuestos dentro del ámb¡to

de susceptibilidad al fenómeno de ¡nundac¡ones en el ámb¡to de
intervenc¡ón del proyecto, para las dimensiones social, económica y
ambiental.

f) Se deberá util¡zar información catastral de la municipalidad y/o información

satelital de alta resolución disponible en los diferentes servidores

cartográficos de la plataforma web de las ent¡dades públicas.

g) Definir las variables y descriptores para cada d¡mens¡ón de la

vulnerabil¡dad.

h) Conformación de una base de datos en SPSS y ponderación de las
dimensiones, variables y descriptores según la metodología de Satty, y
anális¡s mediante la metodología propuesta por el CENEPRED, para definir
los niveles de vulnerabilidad.

El Consultor deberá desarrollar los siguientes puntos:

- ldent¡ficac¡ón y caracter¡zación de los peligros, generados por fenómenos

naturales (inundación, socavación, erosión, entre otros), y de los escenarios
probables para el área de intervenc¡ón del proyecto, así mismo evaluar eventos
naturales extraordinarios presentados en el área de influencia del proyecto.

Asimismo, deberá identificar y caÍaclerizar los peligros de fuente antrópica,
relacionados con la ¡ntervención de la mano del hombre y escenarios más
probables para el área de influencia del proyecto.

3
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- Análisis y evaluac¡ón del peligro identificado, donde se deberá evaluar el
pel¡gro estimando o valorando el fenómeno en base a su mecanismo generador
a través de los reg¡stros de sucesos en el tiempo y ámbito geográfico
determinado. La ¡nformación de zonificación de susceptibilidades es un insumo
importante para obtener los niveles de peligrosidad del área de estudio.

- Evaluación de la susceptibilidad de peligros or¡g¡nados, refer¡da a la mayor
o menor pred¡spos¡c¡ón a que un evento suceda u ocurra sobre el área de
¡nfluenc¡a del proyecto (depende de los factores condicionantes y
desencadenantes del fenómeno y su respectivo ámbito geográfico).

- Estratificación de los niveles de peligro, las zonas de pel¡gro se clasificarán
en cuatro niveles: bajo, medio, alto y muy alto, cuyas características y su valor
correspondiente será en func¡ón de la valoración dada en la matriz definida.

- Mapa de peligros, el resultado de todo el proced¡m¡ento se lraducirá en un mapa
de peligrosidad por fenómeno priorizados para la determinación del riesgo frente
a las unidades productora vulnerables, con su respectivo anál¡s¡s en las tres
d¡mens¡ones (social, económico y ambiental)

- Estudio de vulnerabilidad, se circunscribe al área de influenc¡a del proyecto
deb¡endo delimitarse el ámbito de influenc¡a del fenómeno de inundaciones en
todos los sectores, a partir de los estudios de peligrosidad previamente
desarrollados.

Los estudios deberán part¡r con la cartografía y análisis a detalles de los
elementos expuestos susceptibles al fenómeno de inundación en la

dimensión soc¡al; d¡mensión económica, y dimensión ambiental.

Al tratarse de una consultoría especifica, el Consultor en el estud¡o deberá
contemplar la siguiente normativa:

- (i) El Mapa de Vulnerabiljdad Física del Perú del MINAM;

- (i¡) Los documentos normativos del Centro Nacional de Estimación, Prevención
y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), tales como los
"Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa", aprobados por

Resolución Jefatural N" 058-2020-CENEPRED/J ;

- (iii) Los documentos de gestión del riesgo de desastres que elaboran los
gob¡ernos locales y regionales

- Normativa, Guías, Lineamientos y Manuales del Centro Nacional de Estimación
prevención y reducción del riesgo de desastres CENEPRED.

- Normat¡va, Guías Lineamientos y Manuales del SIGRID-Sistema de lnformación
para la Gestión de Riesgo de Desastres.

- Normat¡va, Guías Lineamientos y Manuales del INDECI- lnstituto Nacional de
Defensa Civil.

- Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre

o

o

PERÚ

P

- SINAGERD.

,y



E PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para lllujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y do la conmemoración de las
heroicas batallas do Jun¡n y Ayacucho"

V¡c€mlnlsterlo
de Gelión PedaSó8ica

Unidad
Ejecutora 118

o

o

- Ley de contrataciones con el estado y su reglamento ley 30225.

- Leyes, decretos, resoluciones y demás correspondientes a la gestión de riesgos
de desastres del Ministerio de vivienda Construcción y Saneamiento
https://ww3.v¡v¡enda. gob.pe/grd/normaestado.html

Complementariamente, el Consultor deberá incluir dentro del contenido de
su informel

a) Procesamiento y análisis de imágenes satelitales en el tiempo.

b) Elaborac¡ón de mapeo satelital de los cambios geomorfológ¡cos de la zona de
las captac¡ones de manantial proyectadas.

c) Estudio hidrológico de cálculo del caudal máximo de avenidas para un t¡empo
de retorno de TR 50 años y TR100.

d) Recopilación de información de las entidades oficiales, sobre los caudales
mensuales, en periodo mín¡mo de 25 años o Recopilar información de las
ent¡dades of¡c¡ales, sobre prec¡pitación máximas en 24 horas de las estac¡ones
meteorológicas más cercanas, en periodo mínimo de 25 años.

e) Estudio de modelamiento bid¡mensional de inundaciones y cálculo de pel¡gro.

0 Planteam¡ento de med¡das estructurales y no estructurales para reduc¡r el
riesgo.

g) Elaborar un mapeo geológico de las zonas de sed¡mentac¡ón.

h) Desarrollo a nivel de campo, para evaluar las c¡rcunstancias del material que ha
sido arrastrado y depos¡tado en cauce de los ríos (bolonería de cantos rodados).

i) V¡sitas de campo para recopilación de datos para la simulación

j) Datos de partida (insumos para la simulac¡ón).

k) Mapa de comportamiento del río pre-temporada de lluvia de mayor intensidad.

l) Mapa de comportam¡ento del río post-temporada de lluvia, entre otros mapas.

En ese sent¡do, la gestión detallada de riesgos de desastres en ¡nfraestructuras
educativas se traduce en un entorno más seguro y resistente. Siguiendo las
d¡rectrices de la Resolución Jefatural y aplicando medidas de prevención, mitigación
y corrección específicas, se fortalece la capacidad de respuesta y se protege tanto
la vida humana como el patrimonio educativo

3. CONTENIDO DEL ESTUDIO

PRESENTACIÓN

INTRODUCCIóN

1. CAPíTULO I: ASPECTOS GENERALES

1 .1 . Objetivo general

I .2. Objetivos específicos

1 .3. F¡nalidad

1 .4. Justificación

.d.
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18

PERIJ Ministerlo
de Educac¡ón

t18



w PMESTP
"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Homb.es"

"Año del B¡c€ntenado, de la consol¡dación de nuestr¿ lndependenc¡a, y de la coñmemoraqón de las
heroicas bátallas de Junín y Ayacucho"

Vicem¡n¡sterio
de Gestión Pedagógica

Min¡sterio
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

1.5. Antecedentes

1 .6. Marco normativo

2. CAPíTULO II: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL AREA DE ESTUOIO

2.1. Ubicac¡ón geográfica

2.2. Base topográfica

2.3. Vías de acceso

2.4. Características sociales

2.5. Características económ¡cas

2.6. Cond¡ciones f¡s¡cas del territorio

2.7. ldentif¡cación de peligros naturales en el área de intervención y vías de
acceso

3. CAPíÍULO III: DETERMINACIÓN DEL PELIGRO

3.1 . Metodologia para la determinación del peligro

3.2. ldentificación del área de influencia.

3.3. Recopilación y análisis de información recopilada

3.4. ldent¡f¡cac¡ón de probable área de ¡nfluenc¡a

3-5. Parámetros de evaluac¡ón

3.6. Susceptibilidad del tenitor¡o (factores
desencadenante)

3.7. Análisis de elementos expuestos

3.8. ldentificar y cuantificar elementos expuestos
dimens¡ón económica y dimensión amb¡ental

3.9. Definic¡ón de escenario

3.10. Estrat¡f¡cación del nivel de peligro

3.1 1 . Niveles de pel¡gro

3.12. Mapa de peligro

4. CAPíTULO IV: ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD

4.1. Análisis de vulnerabilidad

4.2. Vulnerabilidad en dimensión social

4.3. Vulnerabilidad en dimensión económica

4.4. Vulnerabilidad en dimensión ambiental

4.5. Estratificación de la vulnerabilidad

4.6. Niveles de vulnerabilidad

4.7 . Mapa de vulnerabilidad

5. CAPíTULO V: CÁLCULO DEL RIESGO

5.1. Metodologia para el cálculo del riesgo

cond¡c¡onantes, factor

en la d¡mens¡ón social,
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5.2. N¡veles del r¡esgo

5.3. Estratificac¡ón del n¡vel del riesgo

5.4. Mapa de riesgos

5.5. Matriz de r¡esgos

5.6. Cálculo de efectos probables (daños y pérdidas)

6. CAPíTULO VI: CONTROL DEL RIESGO

6.1 . Costo efectividad

6.2. Control de riesgos

6.3. Med¡das de prevenc¡ón y reducc¡ón de riesgo de desastres

7. CONCLUSIONES

8. RECOMENDACIONES

9. BIBLIOGRAFíA

10. ANEXO

10.1. Panel Fotográfico

10.2. Mapas (Clave, Vulnerab¡l¡dad, R¡esgos, Peligros, Topográf¡co, uso de
suelos, s¡tuacional ubicac¡ón, remoción masa, etc.)

10.3. Planos

10.4. Datos Estadíst¡cos

10.5. Disco Compacto (CD) - Versión Digital

10.6. Firma y Sello de los Profesionales responsables

10.7. Documentación sustentatoria y de respaldo
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Productos /o Entre ables
PLAZO DE
ENTREGAENTREGABLE DESCRIPCION

(D¡as calendar¡o)
1

2'

PRESENTACIÓN
INTRODUCCIÓN
1. CAPíTULO I: ASPECTOS GENERALES
l.l. Objetivo general
1.2. Objetivos específicos
1.3. F¡nalidad
1.4. Just¡f¡cac¡ón
'1.5. Antecedentes
1.6. Marco normat¡vo
2. CAP|TULO II: CARACTERíSTICAS GENERALES DEL
AREA DE ESTUDIO
2. 1. Ubicac¡ón geográfica
2.2. Base topográfica
2.3. Vías de acceso
2.4. Caraclerísticas sociales
2.5. Caracteristicas económicas
2.6. Condiciones fisicas del territorio
2.7. ldent¡ficac¡ón de pel¡gros naturales en el área dé intervenc¡ón
y vías de,acceso
3. CAP|TULO III: DETERMINACIÓN DEL PELIGRO
3.1. Metodología para la determinación del peligro
3.2. ldent¡ficac¡ón del área de ¡nfluencia.
3.3. Recopilación y análisis de información recopilada
3.4. ldentificac¡ón de probable área de influencia
3.5. Parámetros de evaluac¡ón
3.6. Susceptib¡l¡dad del territorio (factores cond¡cionantes, factor
desencadenante)
3.7. Anál¡sis de elementos expuestos
3.8. ldent¡f¡car y cuantificar elementos expueslos en la dimensión
social, d¡mens¡ón económ¡ca y dimensión ambiental
3.9. Definición de escenar¡o
3.10. Estratilicac¡ón del nivel de pel¡gro
3.11 . Niveles de peligro
3.12. lvlapa de pel¡gro
4. CAPíTULO IV: ANALISIS DE VULNERABILIDAD
4.1. Análisis de vulnerabilidad
4.2. Vulnerab¡l¡dad en d¡mensión social
4.3. Vulnerabil¡dad en d¡mensión económ¡ca
4.4. Vulnerabilidad en dimensión ambiental
4.5. Estratificación de la vulnerabilidad
4.6. N¡veles de vulnerab¡lidad
4.7 . Mapa de vulnerabil¡dad

Hasta 75 días
calendario

3"

Presentación del Estudio que compila o ¡ntegra el
Entregables 2 y 3.

5. CAP¡TULO V: CÁLCULO DEL RIESGO
5.1. Metodología para el cálculo del riesgo
5.2. N¡veles del r¡esgo
5.3. Estratificac¡ón del nivel del r¡esgo
5.4. [,4apa de r¡esgos
5.5. Makiz de r¡esgos
5.6. Cálculo de efectos probables (daños y pérd¡das)
6. CAPITULO Vl: CONTROL DEL RIESGO
6.'1. Costo efectividad

Hasta 105 dias
calendario
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6.2. Control de r¡esgos
6.3. N4edidas de prevención y reducción de riesgo de desastres
7, CONCLUSIONES
8. RECOr\¡ENOACTONES
9. BIBLIOGRAFfA
10. ANEXO
10.1. PanelFotográfico
10.2. Mapas (Clave, Vulnerabilidad, R¡esgos, Peligros,
Topográfico, uso de suelos, situacional ubicación, remoción
masa, etc.)
10.3. Planos
10.4. DatosEstadíst¡cos
10.5. Oisco Compacto (CD) - Vers¡ón Digital
'10.6, F¡rma y Sello de los Profes¡onales responsables
10.7. Documentac¡ón sustentator¡a y de respaldo
10.8. Otros
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Lima, 10 de julio de 2020

VISTO:

El lnforme N' 028-2020-CENEPRED/DGP/SNL del 6 de julio de 2020, em¡t¡do por la D¡rección
de Gestión de Procesos y el lnforme legal N' 025-2020-CENEPRED/OAJ del 8 de jul¡o de 2020,
emitido por la Ofic¡na de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N'29664 se crea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres
(SINAGERD) y se constituye el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del R¡esgo
de Desastres (CENEPRED) como un organismo público ejecutor que conforma el SINAGERD,
responsable técnico de coord¡nar, facil¡tar y superv¡sar la formulación e ¡mplementación de
la Politica Nac¡onal y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los procesos de
est¡mac¡ón, prevención y reducción del riesgo y reconstrucciónl

Que, según el articulo 3' de la ley N'29664, la Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso
social cuyo fin último es la prevención, la reducc¡ón y el control permanente de los factores de riesgo
de desastres de la soc¡edad, asi como la adecuada preparación y respuesta ante situac¡ones de
desastre, cons¡derando las politicas nac¡onales con especial énfasis en aquellas relativas a maler¡a
económica, amb¡ental, de segur¡dad, defensa nac¡onal y territor¡al de manera sosten¡ble:

Que, conforme establece el literal f del artículo 12' de la Ley N' 29664, el CENEPRED elabora
los lineamientos para el desarrollo de los ¡nstrumentos técnicos que las entidades públ¡cas puedan
util¡zar para la planificación, organización, ejecuc¡ón y seguimiento de las acciones de est¡mación,
prevención, reducc¡ón del riesgo de desastres, lo que ¡mplica adoptar mecanismos que orienten a
ev¡tar la generac¡ón de nuevos r¡esgos en la soc¡edad y reduc¡r las vulnerabilidades y riesgos
existentes en el contexto de la gest¡ón del desarrollo sostenible;

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 6.1 del añículo 6' del Reglamento de la Ley
N" 29664, aprobado por Decreto Supremo N' 048-2011-PCM, señala que el CENEPREO es
competente para asesorar y proponer al ente rector la normativa que asegure y facilite los procesos
técnicos y administrat¡vos de estimac¡ón, prevención y reducción del r¡esgo, así como de
reconstrucción;

Oue, el diseño y calidad de la construcción de la ¡nfraestructura son aspectos crít¡cos para la
gestión del riesgo de desastres, razón por la cual el desarrollo moderno de la arquitectura e
ingeniería provee el conjunto de estándares y soluciones de diseño para atender los requer¡m¡entos
de estabilidad y resistencia;

Que, la infraestructura educaliva se def¡ne como el conjunto de predios, espacios,
ed¡f¡cac¡ones, mobiliario y equ¡pam¡ento para la prestac¡ón del servicio educat¡vo, de acuerdo a la
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para el rendimiento escolar porque cumple un rol motivacional y funcional, es decir, produce una
mejor actitud en los estud¡antes hac¡a el aprendizaje y facil¡ta el proceso de enseñanza-aprendizaje,

Que, en ese orden de ideas, la Oirección de Gestión de Procesos, área encargada de
proponer diversos instrumentos técnicos a los tres niveles de gob¡erno, ha venido coordinado
directamente con el Programa Nacional de lnfraestructura Educat¡va (PRONIED) y el i/inister¡o de
Economía y F¡nanzas (MEF) para en primera instancia establecer unos Lineam¡entos que precisen
los lnformes de Evaluación de Riesgo para posteriormente establecer otro instrumento como un
manual o guía que desarrolle con mayor ampl¡tud algunos aspectos conducentes a la def¡nic¡ón de
ámb¡tos de riesgo en la ¡nfraestructura educat¡va;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 334-2012-PCM se aprobaron los "Lineamientos
Técn¡cos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres", el mismo que señala que la
Evaluación de Riesgos perm¡te calcular y controlar los r¡esgos, previa identificación de los peligros
y anál¡s¡s de las vulnerabilidades, prec¡sando que el CENEPREO es el organ¡smo competenle de
em¡t¡r los procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos, con la f¡nal¡dad de or¡entar a las entidades públicas y
privadas en los d¡ferentes n¡veles de gob¡erno, en la determ¡nac¡ón de r¡esgos de origen natural o
induc¡dos por la acción humana;

Que, en el marco de las competencias otorgadas al CENEPRED, es pert¡nente aprobar el
documento denominado "L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educat¡va". en el cual se establecen los proced¡m¡entos
y or¡entaciones técnicas para el desarrollo de estos ¡nformes por los evaluadores de r¡esgo que
desarrollan estos trabajos sobre proyectos cuya naturaleza de ¡ntervención sea específ¡camente en
creac¡ón, mejoramiento, ampliación y recuperación de ¡nfraestructura educaliva, siendo su alcance
a nivel nac¡onal;

Con el visado de la Secretaría General, la Dirección de Gestión de Procesos, y la Of¡cina de
Asesoria Juridica; y,

De conform¡dad con lo d¡spuesto en la Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión
del Riesgo de Desastres; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 048-2011-PCM; el
Decreto Supremo N'104-2012-PCM, Reglamento de Organ¡zación y Funciones del CENEPREO; la
Resoluc¡ón M¡n¡sterial N' 334-2012-PCM, que aprueba los L¡neamientos Técnicos del Proceso de
Estimación del Riesgo de Desastres; y, en uso de las facultades confer¡das mediante la Resoluc¡ón
Suprema N' 003-2020-DE:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del
Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa", que consta de treinta y dos (32)
folios y que, como anexo, forma pañe integrante de la presente Resoluc¡ón Jefatural.

Artículo 2". - Disponer que los "Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación
del R¡esgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educat¡va", aprobados mediante la
presente Resolución Jefatural, son de aplicación y cumpl¡miento obl¡gator¡o de los integrantes que
componen el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Oesastres.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el Diario Oficial El
Peruano y, en el mismo día, en el portal web instituc¡onal del CENEPRED (www.ceneored.qob.oe),
conjuntamente con los Lineam¡entos aprobados en el artículo 1" de la presente resolución.

Registrese y comuníquese,

Firmado D¡g¡talmente

JUVENAL MEDINA RENGIFO

Jefe del cENEPRED
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

INTRODUCCION

El Peú, por sus caracterísl¡cas físico ambientales y el escenario de r¡esgo multipeligros de su
territor¡o se encuentra expuesto al impacto de muchos evenlos con consecuenc¡as destructivas
como s¡smos, tsunamis en la costa, actividad volcánica en la cordillera occ¡dental de los andes
de la reg¡ón sur, deslizamientos, derrumbes, aludes, inundac¡ones, heladas, granizos, extremas
cond¡c¡ones de humedad y severas sequías.

Estos eventos determinan condiciones de riesgo con los efectos e impactos sobre la población,

sus medios de vida e ¡nfraestructura de desarrollo, en diferentes partes del terr¡torio nac¡onal, los
cuales van en aumento en proporción con la ocupación urbana en zonas no adecuadas,
expuestas a d¡versos peligros. Esto se traduce en pérdidas materiales y económicas para la
sociedad, en térm¡nos de la inversión pública y la invers¡ón social en el desarrollo nac¡onal.

La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y la ley del S¡stema Nac¡onal de Gestión
del R¡esgo de Desastres (SINAGERD) establecen disposiciones y la obligator¡edad de contar
con herramientas técnico metodológicas para desarrollar e ¡mplementar las medidas de
prevenc¡ón y reducción del riesgo en los proyectos de ¡nversión, cuya responsab¡lidad está a

cargo de los min¡sterios, gobiemos regionales y gob¡ernos locales. Prec¡samente, la Gest¡ón del
Riesgo de Desastres (GRD) en la gestión educativa busca alcanzar un nivel de protección
aceptable para la comun¡dad estud¡antil lrente a fenómenos de or¡gen nalural e inducidos por la
acc¡ón humana, evaluando el cumplimiento de estándares de segur¡dad tanto en eldiseño como
en la construcción m¡sma.

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del R¡esgo de Desastres
(CENEPRED) en uso y apl¡cación de sus competencias elabora las herramientas técnico
normativas como manuales, guías, lineam¡entos, y los proced¡mientos técnico administrat¡vos,
con la f¡nal¡dad de orientar Ia ¡mplementación de la GRD en el país.

En tal sent¡do, en un esfuerzo conjunto del Programa Nacional de lnfraeslructura Educat¡va
(PRONIED) y del CENEPRED, en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),

se ha desarrollado los Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del R¡esgo
de Desaslres en Proyectos de lnfraestructura Educativa, los m¡smos que se encuentran en
concordancia con el marco conceptual y legal sobre gestión del riesgo, orientado a reducir y

controlar el r¡esgo ex¡stente y evitar que se generen nuevos riesgos sobre la infraestructura
educativa y el servicio que se brinda.

Los Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en
Proyectos de lnfraestructura Educativa establecen los proced¡mientos y orientac¡ones técn¡cas
para el desarrollo de eslos informes por los evaluadores de riesgo que desarrollan estos trabajos
sobre proyectos cuya naturaleza de ¡ntervenc¡ón sea específicamente en creación,
mejoram¡ento, ampl¡ación y recuperación, siendo su alcance a n¡vel nacional.

1. OBJETIVOS

1.1 Objet¡vo general

Establecer los procedim¡entos y orientaciones lécnicas para la elaborac¡ón del
lnforme de Eva¡uac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos de Infraestructura
Educat¡va cuya naturaleza de intervenc¡ón es creación, mejoram¡ento, ampliac¡ón y

recuperación.
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

1-2 Objet¡vosespecíf¡cos

Brindar or¡entac¡ones para la ident¡ficación y caracter¡zación del pel¡gro, anális¡s
de la vulnerab¡lidad.
Establecer dispos¡ciones para el cálculo del r¡esgo y las medidas de reducc¡ón del
riesgo de desastres.
Precisar los contenidos a presentar en un lnforme de Evaluación del R¡esgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa.

2. BASE LEGAL1

. Ley N'29664 - Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres (SINAGERD).

. Decreto Leg¡slativo No 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

. Decreto Supremo N' 048-201 1-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29664.

. Decreto Supremo N' 111-2012-PCM, que aprueba la Polílica Nacional de Gestión del
Riesgo de Oesastres.

. Decreto Supremo N' 034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres-PLANAGERD 2014-2021.

. Decreto Supremo N'01 1-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nac¡onal de
Ed¡f¡cac¡ones.

. Decreto Supremo N'284-2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo No'1252, Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de
Programac¡ón Multianual y Gestión de lnversiones.

. Resoluc¡ón Ministerial N'153-2017-MINEDU, que aprueba el Plan Nac¡onal de
lnfraestructura Educativa al 2025 (PNIE).

. Resolución Minislerial N" 046-2013-PCM, que aprueba los L¡neam¡entos que definen
en el marco de responsabilidades de Gest¡ón de Riesgo de Desastres en las ent¡dades
del Estado en los tres niveles de Gobierno.

. Resolución ¡/inister¡al N' 334-2012-PCM, que aprueba los L¡neamientos técn¡cos del
Proceso de Est¡mación del R¡esgo de Desastres.

. Resoluc¡ón Viceminister¡al N'090-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "D¡spos¡c¡ones para la prestación del Servicio de Educación Bás¡ca a
cargo de lnstituciones Educativas de Gest¡ón Pr¡vada, en el marco de la emergencia
san¡taria para la prevención y control del Covid-19'.

. Resolución Viceministerial N' 100-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
"Criterios de D¡seño para lnst¡tutos y Escuelas de Educac¡ón Superior Pedagógica".

. Resoluc¡ón Vicem¡n¡sterial N'283-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denom¡nada "Criterios de diseño para amb¡entes de los lnstitutos Tecnológicos de
Excelencia".

. Resolución V¡cem¡nisterial N'208-201g-MINEDU, que aprueba la actualizac¡ón de la
Norma Técnica denominada "Criter¡os de diseño paÍa locales educat¡vos de Primar¡a y
Secundaria".

. Resolución Vicem¡n¡sterial N'104-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denom¡nada "Criter¡os de diseño para Locales Educativos del Nivel de Educación
lnicial".

. Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N'056-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técn¡ca
denom¡nada "Cr¡terios de diseño para Locales Educativos de Educación Básica
Especial

a

a

I Se debe utilizar la última versión del disposilivo legal de la base legal señalada en esle lineamlento
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡óñ del R¡esgo de Desaslrcs en Proyectos
de lnf raestructura Educativa

Resolución Viceminister¡al N'050-2019-l\,41N EDU, que aprueba la Norma Técnica
denom¡nada "Cr¡terios de diseño para colegios de Alto Rendimiento - COAR".
Resoluc¡ón V¡cem¡nisterial N'017-201s-MINEDU, que aprueba la Norma Técn¡ca de
lnfraestructura para locales de Educac¡ón Superior - NTIE 00'1-2015.
Resoluc¡ón de Secretaría General N'239-2018-MINEDU, que aprueba "Norma Técnica
de criterios generales de D¡seño para lnfraestructura Educativa".
Resolución Directoral No 004-2019-EF/63.01 , que aprueba Guía General de
ldentif¡cac¡ón, Formulación y Evaluac¡ón de Proyectos de lnversión.
Resolución D¡rectoral N" 001-2019-EF/63.01 , que aprueba Directiva General del
Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gestión de lnversiones.
D¡rectiva 00'l -20'19-MINEDU-A/MGl-PRONIED, Anexo 08: F¡cha de revis¡ón especif¡ca
a la Evaluación de R¡esgos de Desastres.

3. ÁMBITo DE APLIGACIóN

o Los proyectos de infraestructura educat¡va contribuyen a la sostenibilidad
educat¡vo público, ya sea mejorando la cond¡ción estructural, capac¡dad
operatividad y propendiendo hac¡a una educac¡ón de cal¡dad.
Estos lineamientos se apl¡can d¡rectamente en proyectos de lnfraestructura
nivel nacional. en los casos donde las naturalezas de intervención están
creacrón, mejoramiento. ampl¡ación y recuperación.

del soporte
de gestión,

Educativa a
referidas a:

4. DISPOSICIONESGENERALES

4.1 Definic¡ones

Análisis de Vulnerabilidad.- Proceso mediante el cual se evalúa las cond¡ciones
existentes de los factores de la vulnerabilidad: expos¡ción, fragilidad y resil¡encia, de
la población y de sus medios de vida2. Se expl¡ca cómo se han evaluado los factores
que generan o podrían generar la vulnerabil¡dad (frag¡l¡dad, resil¡encia), de la Unidad
Productora (UP) frente a los peligros a los que está expuesta.

a Fragil¡dad
Es el grado de res¡stencia de la UP o el de sus activos frente al impacto de un
pel¡gro. Cuando se real¡za el diagnóstico de la UP, se debe analizar s¡ los
factores de producción (pr¡ncipalmente infraestructura y equipos), están en
cond¡ciones de soportar el impacto del pel¡gro al que están expuestos.

Sobre la fragil¡dad, cabe prec¡sar, se describen los factores o var¡ables que se
han cons¡derado para evaluar el n¡vel de resistenc¡a que presenta la UP frente
al ¡mpacto de cada uno de los pel¡gros a los que está expuesta.

b. Resil¡enc¡a
Es la capacidad de la Unidad Productora de asimilar y recuperarse del ¡mpacto
de un peligro. Gracias a ella, se pueden describir los factores o variables que
se han considerado para evaluar la capacidad de absorción, de preparación, de
recuperación y adaptabilidad de la UP y sus usuarios, frente a una ¡nterrupción
de su func¡onamiento. La resil¡encia está relac¡onada con la capac¡dad de
responder ante un desastre en la UP y min¡mizar los t¡empos de interrupción del
serv¡c¡o.

2 Numeral 2.1 del Arliculo 2" del Reglamento de la Ley N' 29664, aprobado por Decreto Supremo N' 048-2011
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Oesastres en Proyectos
de lnf raestructura Educativa

Área de estudio. - Es conceb¡do como el espacio geográfico en el que se genera
el serv¡cio y en el que la poblac¡ón accede a d¡cho serv¡cio. Allí se debe ident¡f¡car
las condic¡ones del terr¡torio que podría afectar el acceso, la producción o la
distribución de los servicios que requ¡ere la población.

Area de lnfluenc¡a. - Es el espac¡o geográfico donde se ub¡ca la población afectada

Daños.- Se refiere a la destrucc¡ón total o parc¡al de las edif¡cac¡ones e
¡nfraestructuras, equ¡pamiento, maqu¡nar¡a y existencias, ocas¡onadas a
consecuenc¡a del impacto deldesastre. El valor del daño se expresa en términos de
costos de repos¡ción, costos de reparación y/o costos de reemplazo con las mismas
característ¡cas que se encontraban antes del desastre.

Oesastre.- Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat
físico, ¡nfraestructura, actividad económica y medio ambiente, que ocurre a
consecuencia del ¡mpacto de un peligro o amenaza cuya ¡ntens¡dad genera graves
alterac¡ones en el funcionam¡ento de las un¡dades soc¡ales, sobrepasando la
capacidad de respuesta local para atender ef¡cazmente sus consecuencias,
pudiendo ser de or¡gen natural o ¡nducido por la acc¡ón humana3.

Evaluac¡ón de riesgos. - Procedim¡ento metodológ¡co que permite determinar los
n¡veles de riesgo, previa ¡dent¡ficación de los pel¡gros y anális¡s de las
vulnerabilidades, recomendando med¡das de prevenc¡ón y/o reducción del r¡esgo de
desastres.

Evaluador del r¡esgo. - Es el profesional formado académicamente por una
un¡versidad y que es acreditado por el CENEPRED. Tiene como func¡ón principal
conducir equ¡pos técn¡cos mult¡discipl¡nar¡os según el tipo de peligro en estudio para
la formulac¡ón del ¡nforme de evaluación de r¡esgos de desastres orig¡nados por
fenómenos nalurales s¡guiendo los proced¡mientos metodológicos v¡gentess.

Escenar¡o de r¡esgo.- Situación potencial de desastre, dada la probabilidad de
ocurrenc¡a de un peligro y las condiciones de vulnerabil¡dad ex¡stente en un ámbito
determinado6. Los escenar¡os de riesgo contabilizan el número de personas e
infraestructura privada y pública que puede verse afectada (viv¡endas, colegios,
centros de salud, etc.). La emis¡ón de estos escenarios de riesgo, dependen de los

o

o

3 Numeral 2.6 del Articulo 2" Reglamento de la Ley N" E664
¡ l\,linislerio de Economia y Finanzas, Guia General para la ldentificación, Formulación y Evaluación de Proyectos lnvierte.Pe. 2019
5 Numeral 5 1 del item V Procedimientos para la Formación y Acreditación de Evaluadores del Riesgo Originados por Fenómenos

Naturales - Direcliva N"001- 2018-CENEPREDiJ
6 Anexo l. Glosario de Términos Guia Metodológica para la Fomulación de Planes de Prevención y Reducción del Riesgo de
Desastres a Nrvelde Cuenca.
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Control de riesgos. - Conjunto de acciones o medidas orientadas a la prevención
y/o reducc¡ón del riesgo de desastres. Se determina a partir de la aceptabilidad o
tolerabilidad del r¡esgo y finalmente se dan las medidas de control más idóneas.

Expediente técn¡co: Documento para desarrollar un estud¡o definitivo y est¡mar con
precisión los costos de ¡nversión de un proyecto. Para la ejecución de obras c¡v¡les
e instalaciones se utiliza el expediente técnico, y dentro del costo del mismo se t¡ene,
a manera de ejemplo, los costos de ¡mpacto amb¡ental, estud¡os de anál¡s¡s de
r¡esgos, entre otros estudios complementar¡os espec¡alizadosa.
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

niveles de alerta y de la periodicidad de la información meteorológ¡ca, pudiendo ser
trimestral, de algunos días o diaria, teniendo en cons¡deración que el grado de
precisión estará en función al periodo que comprende la información.

Gestión prospect¡va.- Descr¡be el conjunto de acciones que se plan¡fican y realizan
con el f¡n de ev¡tar y prevenir la conformac¡ón del r¡esgo futuro que podría originarse
con el desarrollo de nuevas inversiones y proyectos en el territor¡o.

Medidas estructurales.- Cualquier construcción fis¡ca para reducir o evitar los
riesgos o la aplicación de técn¡cas de ingeniería para lograr la resistenc¡a y la
res¡lienc¡a de las estructuras o de los s¡stemas frente a los pel¡gros7

Med¡das no estructurales.- Cualquier medida que no suponga úna conslrucc¡ón
física y que ut¡l¡za el conoc¡miento, las prácl¡cas o los acuerdos existentes para
reducir el riesgo y sus ¡mpactos, especialmente a través de polit¡cas y leyes, una
mayor concient¡zación pública, la capacitación y la educac¡ón8.

Proyecto de invers¡ón.- Según el marco normativo vigente del Sistema de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones (lnv¡erte.pe), un proyecto es una
inversión que busca la formación de capital fÍsico, humano, natural, ¡nstitucional y/o
intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la
capacidad de producción de b¡enes o servic¡os que el Estado tenga responsab¡lidad
de brindar o de garant¡zar su prestación.

o

o 4.2

¡ Numeral 2.13 del arliculo 2" del Reglamenlo de la Ley N" 29664
3 Numeral 2.14 del articulo 2' del Reglamento de la Ley N' 29664
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Unidad Productora (UP).- Es el conjunto de recursos art¡culados entre sí, mediante
los cuales se brinda un servicio público a la población, por ejemplo, un centro de
salud, una comisaría, un sistema de r¡ego, etc. El diagnóst¡co de la UP permite
conocer las lim¡taciones de la oferta de servic¡os que genera la necesidad
insatisfecha.

Área de estudio para la elaborac¡ón del lnforme EVAR

El área de estud¡o para la evaluación de riesgos por fenómenos de or¡gen natural e
induc¡dos por la acc¡ón humana, debe ser definida en el diagnóst¡co del estud¡o de
pre inversión o ficha técnica a cargo de la unidad formuladora del proyecto de
inversión y debe identificar las condiciones del territor¡o que podria afectar el
acceso, la producción o la distribuc¡ón de los servic¡os que requiere la poblac¡ón.

Esta área de estudio puede ser modificada durante la etapa del diagnóst¡co en base
al trabajo de campo que se realice. Es decir, elárea de estudio está conformada por
la zona de ¡nfluencia donde se ub¡ca la UP, los medios de v¡da y la poblac¡ón
beneficiaria, así como por el área de intervenc¡ón en donde se ubican los puntos
crít¡cos y la ocurrenc¡a de los pel¡gros, para ello es importante centrarse, tanto en
los aspectos sociales y físicos, en el desarrollo de las caracteristicas relacionadas
a los parámetros y descriptores que serán ut¡l¡zados para la determ¡nación del n¡vel
de pel¡gros¡dad, así como de la vulnerab¡l¡dad.

7
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Gest¡ón correctiva.- lncluye el conjunto de acciones que se plan¡f¡can y real¡zan
con el objeto de corregir o reducir el riesgo existente.
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Gráf¡co 01. Área de estudio para la elaborac¡ón del lnforme de EVAR en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

AnEl our ocupn PoBLAcróN
BENEFICIARIA

AREA DE uBrc.ACróN DE LA
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y

poBtActóN BENEFtctARtA ExpuESTos
AL PELIGRO

o

El área de ¡ntervención (área ocupada o en proyección para el func¡onamiento de la
Unidad Productora) incluida en la zona de estudio en la mayoria de los casos se va
encontrar dentro del área de ocurrencia del pel¡gro debido a que constituye el
objetivo en el cual se evaluarán el(los) nivel(es) de riesgo. En el caso que la UP
const¡tuya o no un elemento expuesto a peligros del t¡po h¡drometeorológico y
mov¡mientos en masa, de ¡gual forma se debe de evaluar el área por pel¡gro sísmico.

As¡mismo, es necesario real¡zar una ¡nspecc¡ón de los distintos peligros nalurales e
¡nduc¡dos por la acción humana que ocurren a lo largo de las vías (caminos,
caíeteras, trochas, etc.) que conectan el área donde se ubica la lnfraestructura
Educativa, la poblac¡ón beneficiaria, autoridades administrativas, docentes,
personal técnico, y entre otros, para garant¡zar un correcto acceso al servicio
educat¡vo. Dicha ¡nspección consiste en describir estos peligros (inventariarlos y
delimitar su afectación) y analizar el estado de conservación de las vías de acceso,
información que debe ser descr¡ta en el ¡nforme de evaluación del riesgo y además
¡ncluir los mapas de ubicac¡ón de los mismos.

Sin embargo, no se debe considerar en la determ¡nac¡ón del peligro y vulnerabilidad,
siendo la UP el objeto de estudio. La descripción de los peligros y estado de
conservación de las vías, permitirá ¡dentif¡car la ¡nterrupc¡ón de las vías de acceso,
los cuales afectarían directamente a la población escolar. Por ello, el anál¡sis debe
contemplar la procedencia de los estudiantes para quienes está d¡r¡g¡do el servic¡o
de la UP y el uso habitual que hacen de las vías de comun¡cación.

Cabe mencionar que, para su desarrolló se puede usar y disponer de ¡nformac¡ón
de ¡os portales of¡c¡ales, tales como el Sistema de lnformación para Ia Gestión del
Riesgo de Desastres (SlGRlD), el Sistema de lnformac¡ón Nacional para la
Respuesla y Rehab¡litación (SINPAD) y el Sistema Geológ¡co y Catastral M¡nero
(GEOCATMIN), entre olros.
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

4.3 Las Evaluac¡ones del R¡esgo en func¡ón al pel¡gro

El evaluador de riesgo debe pr¡orizar el evento de mayor afectación y recurrencia
en el área de estud¡o y las ¡nmediaciones de la Un¡dad Productora (¡nfraestructura
educativa) contemplada en el proyeclo de inversión, en base a datos histór¡cos,
reporte de emergencias, entre olros, analizando s¡empre la integral¡dad de la
problemát¡ca que confluyen en la zona de estudio.

Hay que resaltar que cada peligro natural tiene comportamientos y dinámicas
distintas que deben ser evaluadas ¡ndependientemente.

4.4

Dentro del informe de evaluación de r¡esgos, en el ítem de antecedentes o
caracteristicas generales, se debe describir los peligros naturales o induc¡dos por la
acc¡ón humana en el área de estud¡o y concluirlo sustenlando la prior¡zación del
peligro,

Escala de traba¡o

La escala de trabajo de los ¡nformes EVAR y los mapas temáticos se deben realizar
a escalas de mayores o iguales a 1:25,000.

La información cartográf¡ca ut¡lizada para la elaboración de mapas temát¡cos debe
presentarse a la misma escala de trabajo.

Rev¡sión y aprobac¡ón

Los Informes de Evaluación del R¡esgo deben ser elaborados por especial¡stas que
se encuentren acred¡tados y reg¡strados en el Sistema lntegrado de lnformación de
Evaluadores del Riesgo del CENEPRED.

La supervisión de los documentos debe ser realizada por la Un¡dad Formuladora
(UF).

Los aspectos a veriflcar deben or¡entarse en la aplicación de la metodologia de
identificación y caracterización del pel¡gro, ¡dent¡ficación de elementos expuestos,
del análisis de vulnerabilidad, cálculo y control de riesgo; de acuerdo a los
procedimientos regulados y aprobados por el CENEPRED conforme al N/anual de
Evaluación del R¡esgo v¡gente.

5. DISPOSICIONESESPECíFICAS

Existen cons¡deraciones mínimas que se deben tener en cuenta para la elaboración de un
lnforme de Evaluación del Riesgo en el marco del Sistema Nac¡onal de Programación
N.4ultianual y Gestión de lnversiones (lnvierte.pe) del Ciclo de inversión en la fase de la
formulación y evaluación de proyectos de ¡nversión de ¡nfraestructura educat¡va, en función
a su naturaleza de intervención y los procedim¡entos establecidos por el CENEPRED en el
l\.4anual de Evaluac¡ón del R¡esgo de Fenómenos Naturales vigente.

Es importante que las medidas de prevenc¡ón y reducción del r¡esgo ante el (los) peligro(s)
¡dentif¡cado(s), establecidos en los informes, sean evaluados y poslerior a su viab¡l¡dad y
aprobación, sean ¡mplementados por la Unidad Formuladora que corresponda y
mon¡toreados por el gob¡erno local, para garant¡zar la sostenibilidad del UP.
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Gráfico 02: Proced¡m¡ento para la elaborac¡ón de lnformes EVAR en proyectos de infraestructura educativa
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"Decenio de la lgualdad de Oportuñidades para mujeres y hombres"

'Año de la Universalizaoón de la Salud'

5.1 Ub¡cac¡ón de la infraestructura educat¡va

Es ¡mportante evaluar el terreno de emplazam¡ento de la inst¡tución educat¡va,
respecto a otras act¡v¡dades que se desarrollen en las inmed¡aciones del proyecto a
f¡n de asegurar la calidad del servicio educativo, Ia estabilidad física de la
infraestructura y la seguridad de la población benefic¡ada.

Por tanto, se debe evaluar la incompat¡bilidad por cercanía de las lnstituciones
Educativas (lE).

Cuadro 0l: lncompatib¡lidad de ub¡cación

vtr

o

D.S. N' 003-94-SA
Reglamento de la Ley de Cementerios y
Serv¡c¡os Funerarios.

0'r

R.M. N" 045-201 5/M|NSA
Norma Técnica de Salud N' 1 l3-
MINStuDGlEM-V.0l "lnfraestructura y
equ¡pamiento de los establec¡mientos de
salud del Primer Nivel de Atención' y sus
mod¡ficator¡as.

R.M. N' 862-2015/MtNSA
Norma Técnica de Salud N" 1 19-
MINSAJDGIEM-V.0'f "lnfraestructura y
equ¡pamiento de los establecimientos de
salud del Tercer Nivel de Atenc¡ón".

o2
En relación a los establec¡m¡entos de
salud.

03
En relación a las plantas envasadoras
de Gas Licuado del Petróleo (GLP).

D.S. No 027-94-EM
Reglamento de seguridad para instalaciones
y transporte de Gas Licuado de Petróleo.

Mod¡ficado por el D.S, N' 065-2008-EM,

04

En relación a las instalaciones de
serv¡cio y puestos de venta de
combustibles (grifos), gasocentros y
establec¡mientos de venta al público de
Gas Natural Veh¡cular (GNV).

D.S. N" 054-93-El\,4 (mod¡ficado por el DS N'
037-2007-El\,4) Reglamento de Seguridad
para Establecimientos de Venta al Público de
Combustibles Derivados de Hidrocarburos.

05
En relación a los locales de
comercialización y consumo de bebidas
alcohólicas.

Ley N'28681
Ley que regula la comerc¡alizac¡ón, consumo
y publicidad de bebidas alcohólicas.

o.s. N'012-2009-sA
Reglamento de la Ley No 28681, que regula
la Comercial¡zac¡ón, Consumo y Publ¡c¡dad
de Bebidas Alcohólicas.

06

En relac¡ón a las plantas de
abastecim¡ento de combustibles lÍquidos
y otros productos derivados de los
hidrocarburos

D.S. N" 045-2001-EM
Reglamento para la Comercialización de
Combustibles Líqu¡dos y otros productos
derivados de los Hidrocarburos.

D.S. No 001-201o-AG
Reglamento de la Ley de R ídricos07

En relación a las fajas marginales de las
fuentes de agua, naturales o artif¡ciales.

v'B'
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INCOMPATIBILIDAD POR CERCANIA
DE LAS II.EE

DISPOSITIVO LEGAL QUE SUSTENTA LA
INCOMPATIBILIDAD DE UBICACIÓN
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a

o

Fuente: Norma Técnica de Criterios Generales de Diseño para lnfraestructura Educativae

e Aprobada mediante R.S G N" 239-2018-l\,¡1lNEDU (03 10.2018)
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08
En relación al sistema de transporte de
h¡drocarburos por ductos.

D.S. No 081-2007-ElVl (modificado por D.S.
N' 007-2012-EM)
Reglamento de Transporte de Hidrocarburos
por Ductos.

09
En relación a los pozos para la
explorac¡ón y explotación de
hidrocarburos.

10 En relación a los aeródromos
D.S. No 050-2001-MTC.
Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil y
sus modificator¡as.

1',|
En relación a la servidumbre de líneas
aéreas de instalaciones eléctricas

R.rv. No 214-201 1-t\,4EM/D|\,4

Código Nacional de Electric¡dad (Sum¡nistro
201 1).

't2 En relac¡ón a serv¡dumbre de
electroductos.

Decreto Ley N" 25884 y sus modificalorias
Ley de Concesiones Eléctr¡cas.

f3

En relación a restricc¡ones
rad¡oeléctr¡cas en áreas de uso público
cuando una lnst¡tuc¡ón Educat¡va se
encuentre próximo a una estación
rad¡oeléctrica.

R.¡.4. N" 120-2005-MTC/o3
Norma Técnica sobre Restr¡cciones
Rad¡oeléctricas.

't4 En relación a plantas de tratamiento de
aguas residuales.

Decreto Supremo N' 01 1-2006-VIVIENDA
Norma OS.090 del RNE.
Plantas de tratamiento de aguas residuales

15
En relac¡ón a la faja de terreno lateral y
col¡ndante al derecho de vía.

D.S. N. 034-2008-MTC
Reglamento Nacional de Gest¡ón de
lnfraestructura V¡al.

16
En relación a las zonas restringidas
col¡ndanles a las vias ferroviar¡as.

17
En relación a cas¡nos y máquinas
tragamonedas.

Ley N'27'153
Ley que regula la explotac¡ón de los juegos
de casino y máqu¡nas tragamonedas y sus
modif¡cator¡as.

'18
En relación a los hostales, peñas,
d¡scotecas, video-pubs, bingos y salas
de b¡llar.

Según lo establecido por los Gobiernos
Locales, que de acuerdo al numeral 3.6.4 del
artículo 79' de la Ley N"27972 - Ley
Orgánica de Municipales, en materia de
organizac¡ón del espacio físico y uso del
suelo, establece que son funciones
específicas exclusivas de las
municipalidades d¡str¡tales, normar, regular y
otorgar autorizaciones, derechos y licencias
y realizat la f¡scalización de la apertura de
establec¡mientos comerciales, industr¡ales y
de act¡vidades profesionales de acuerdo con
la zon¡ficación.

/^\/\¡B\l0t.tlltr l\I_/ É' 
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D.S. N" 032-2004-EM
Reglamento de las Act¡v¡dades de
Exploración y Explotación de Hidrocarburos.

D.S. N.032-2005-N¡TC
Reglamento Nacional de Ferrocarriles.
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L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Oesastres en Proyectos
de lnfráesttuctura Educat¡va

Adicionalmente se sugiere ubicar el terreno en el sector más elevado de la local¡dad,
en caso de inundac¡ones, así como cond¡ciones favorables de otros eventos de
fenómenos de remoc¡ón en masa e inducidos por la acc¡ón humana, y tomar en
cuenta la prohibición del uso del área de d¡sposición final de res¡duos sólidos,
crematorios y depósitos de rellenos sanitarios.

Dicha norma, sug¡ere no ubicar infraestructura educativa en pred¡os con las
siguientes características: con presenc¡a de filtración de agua o adyacentes a zonas
pantanosas que presenten fallas geológ¡cas, en quebradas, cuencas, valles, conos
aluv¡ón¡cos, zonas de riesgo ante avalanchas, huaicos o inundaciones. Asimismo,
se establece no constru¡r colegios sobre rellenos que contengan relaves de mineral,
desechos sanitarios, industriales o quím¡cos, ubicados en las laderas de un volcán,
ya sea que se encuentre act¡vo o inactivo, con suelos que presenten hund¡mientos
y cercanos a acant¡lados o rocas con peligro de desprend¡miento.

Cuadro 02. Dispon¡bilidad de servicios básicos

Fuente: Norma Técn¡ca de Cr¡terios Generales de D¡seño para lnfraestructura Educativa
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Agua De no contar con red pública, ¡dentificar la existencia de otras
fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano.
Tener en cuenta lo seña¡ado en la "Guia de Opc¡ones
Tecnologías para Sistemas de Abastecimiento de Agua para
Consumo Humano y Saneam¡ento en el Ámbito Rural",
aprobada med¡ante R.M. N" 173-2016-VIVIENDA; y,

Debe ser adecuada en cant¡dad y calidad según lo señalado
en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano, aprobado con D.S. N' 031-2010-SA.

Desagüe De no contar con red pública, considerar otros sistemas según
las cond¡c¡ones de suelo y n¡vel freát¡co. Tener en cuenta lo
señalado en la "Norma Técn¡ca de D¡seño: Opc¡ones
Tecnológicas para Sislemas de Saneamiento en el Ámb¡to
Rural", aprobada mediante R.M. N' 192-20'18-VIVIENDA.

Electricidad De no contar con red pública, ident¡ficar el uso de tecnologlas
alternativas.

Alumbrado público De no contar con red pública, ident¡ficar la existencia de otros
sislemas.

Gas De no contar con red pública, ¡dent¡ficar otra fuente de energía
alternativa.

Recolección de basura De no existir, ¡dentif¡car otras formas de gestión de residuos
sólidos que no pongan en pel¡gro la salud de los estudiantes

Telecomun¡cac¡ones ldentif¡car el acceso al servicio de teléfono e internet

SERVICIOS
BÁSICOS

13
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Cabe menc¡onar que, en caso que los terrenos donde se proyecta emplazar la
¡nfraestructura educativa presenten condiciones de incompatibilidad o se ub¡quen
sobre zonas declaradas como intangibles: las fajas marginales (zonas suscept¡bles
a la ocurrencia de inundac¡ones y/o huaicos, movim¡entos en masa u otros peligros
naturales o inducidos por la acción humana) o zonas declaradas de alto riesgo no
mitigable, o zonas intangibles, se recom¡enda disponer de otro lugar para la
realizac¡ón del proyecto.

Mientras que, en los terrenos que mueslran compat¡b¡lidad con las restr¡cc¡ones del
Cuadro 0'l o no cuenten con ¡nformación existente, se debe realizar un lnforme de
Evaluac¡ón del R¡esgo para ¡dent¡ficar los riesgos ex¡stentes y proponer med¡das de
prevención y/o reducción del riesgo.

5.2 Naturaleza de intervención de los proyectos de ¡nvers¡ón

Tomando en consideración lo establecido en la Guia General para la ldent¡f¡cac¡ón,
Formulación y Evaluac¡ón de Proyectos de lnvers¡ón (lnvierte.pe, 2019)10, se ha
identificado la naturaleza de ¡ntervenc¡ón de los proyectos de inversión:

Creación
lntervenciones orientadas a dotar del bien o el servic¡o en áreas donde no
existen capacidades para proveerlo; es dec¡r, no hay una UP. Se incrementa la
cobertura del b¡en o el servic¡o.

o

Mejoramiento
lntervenciones sobre una UP orientadas a cumpl¡r el n¡vel de servic¡o y/o los
estándares de cal¡dad de los factores de producción establecidos por el sector
competente. lmplica la prestación de servic¡os de mayor cal¡dad a usuar¡os que
ya d¡sponen de é1.

Ampliac¡ón
lntervenciones or¡entadas a incrementar la capac¡dad de una UP ex¡stente para
proveer un bien y/o un serv¡cio a nuevos usuarios. Se ¡ncremenla la cobertura
del bien o el serv¡cio.

Recuperac¡ón
lntervenciones orientadas a la recuperac¡ón de la capacidad de prestación del
b¡en o el servic¡o en una UP existente, cuyos factores de producc¡ón
(infraestructura, equipos, etc.) han colapsado, o han sido dañados o destru¡dos.
Puede ¡mpl¡car la misma cobertura, mayor cobertura o mejor cal¡dad del bien o
el serv¡c¡o, es dec¡r, que puede ¡nclu¡r camb¡os en la capacidad de producc¡ón
o en la calidad. Se ¡ncluyen también intervenciones en servic¡os ecosistém¡cos
y diversidad biológica (especies, ecos¡stemas y genes).

/@\/rr\lorarr!rr /v*-/

5.3 Evaluac¡ón del R¡esgo bajo los componentes prospectivo y correct¡vo

Las evaluaciones del r¡esgo que se real¡cen con enfoque prospectivo están
orientadas a la formulación de proyectos de invers¡ón que involucren la creac¡ón de
nuevas inf raestructuras educat¡vas.

Las que se realicen con enfoque correct¡vo, en tanto, se real¡zan para ¡ntervenciones
de infraestructura educativas existentes en las cuales se requieren la formulación
de proyectos de inversión para el mejoramiento, ampl¡ación o recuperación de los
servicios educativos.

10 Véase: httosJ/www.mef.aob.oe/conlenidos/inv oublica/docs/Metodoloa¡as Generales Pl/GUIA EX ANÍE lnviertePe odl
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L¡neam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Oesastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Gráfico 03: Relación entre los enfoques de evaluac¡ón y la naturaleza de intervenc¡ón
de los proyectos de invers¡ón

La clasificación de los componenles de la gest¡ón del riesgo de desastres y la
naturaleza de las ¡ntervenciones para los proyectos de invers¡ón ha perm¡tido
determinar el enfoque de evaluación del riesgo (prospectivo y correctivo).

La determinación del peligro en ambos casos debe real¡zarse según los
proced¡mientos metodológ¡cos establecidos por el CENEPRED. S¡n embargo, el
anál¡s¡s de la vulnerab¡lidad se real¡zaría de forma d¡st¡nta; en el primer caso se
evaluaría solamente por exposición en base a los resultados del mapa de peligro
deb¡do a que aún no existe elemento expuesto (¡nfraestructura educativa) en el área
de evaluación. En el segundo caso con enfoque correctivo, el análisis de la

vulnerabilidad debe desarrollarse en función a las d¡mensiones social, económ¡ca y
amb¡ental. Cada una de ellas con sus respect¡vos factores de exposición, fragilidad
y res¡l¡enc¡a.

As¡m¡smo, se sugiere considerar la dimens¡ón amb¡ental para casos que amer¡te su
inclusión y será definido por el evaluador de riesgo.

5.4 Componentes según enfoque de evaluac¡ón del riesgo

Según el enfoque de evaluación se indican los componentes mín¡mos que debe
contener un informe de evaluac¡ón del riesgo en función a la naturaleza de
intervención del proyecto de ¡nversión, Cuadro 03.

Cuadro 03: Com entes un e ue de evaluación
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SI SIldentificación del peligro

Caracterización del peligro SI SI

SI SIDeterm¡nac¡ón del pel¡gro

Análisis de la vulnerabilidad SI SI

Factor exposic¡ón para el
anál¡s¡s de la vulnerabil¡dad

SI SI

EVALUACIÓN
PROSPECTIVA

EVALUACIÓN
CORRECTIVACOMPONENTE
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Lineam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Factores de fragilidad y
resil¡encia para el anál¡sis de la
vulnerabilidad

NO SI

Control del riesgo SI SI

Conclus¡ones SI

Recomendaciones SI SI

5.5 Para la determinac¡ón del pel¡gro

El peligro sé def¡ne como la probabil¡dad de que un fenómeno fís¡co, potencialmente
dañino, de or¡gen natural o ¡nducido por acc¡ón humana, se presente en un lugar
específico, con cierta inlens¡dad y un per¡odo de t¡empo y frecuenc¡a definidosrl
(Reglamento de La Ley No 29664).

El procedimiento para la determinación del peligro incluye los pasos ¡ndicados en el
s¡gu¡ente gráfico:

Gráfico 04: Flujograma para la determ¡nac¡ón del pel¡gro

o

o

11 Art. 2 Definiciones, Reglamenlo de la Ley N' 29664
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PARAMETRO DE

EVALUACóN

Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Previo al reconoc¡miento de la ubicación de la Unidad Productora (¡nfraestructura
educativa) y el anál¡s¡s de compat¡b¡lidad descrito en el Cuadro 01, mediante la
recopilación de información bibl¡ográfica referida a la caracter¡zac¡ón del área de
estud¡o (estudios e ¡nformes de entidades técnico científicas, estud¡os del
exped¡ente técnico, etc.) y el registro de pel¡gros ocurridos en el área evaluada, se
procede a la ¡nspección de campo para identificar y defin¡r el pel¡gro a evaluar en el
área de ¡ntervenc¡ón del proyecto. Asimismo, en el área de influencia (zona donde
se ubica la UP, la población benef¡ciada y sus medios de vida) se reconocerán y
delim¡tarán los pel¡gros que afecten las vías de acceso hacia la inslitución educativa.

Para la determinación y cálculo de los n¡veles del peligro en el área de ¡ntervenc¡ón
se deben relacionar las capas del parámetro de evaluación y la susceptib¡l¡dad.

En el caso de la determinación de los umbrales críticos, que nos perm¡tan una
adecuada estratificación del nivel de pel¡gros¡dad, se recomienda considerar los
valores establecidos por las ent¡dades técn¡co científicas competentes.

Respecto al caso de los peligros induc¡dos por acción humana deben ident¡ficarse
las amenazas en el entorno inmediato al objeto de evaluación, considerando los
criterios ¡ndicados en los d¡ferentes disposit¡vos legales de los sectores referentes a

la ¡ncompatibilidad de ub¡cación (tales como d¡stancias minimas a centros de
expendio de combustibles y/o almacenes de productos pel¡9rosos, etc.).

Parámetro de evaluación

o

o

Es la manifeslac¡ón de la amenaza sobre el área de ¡nfluenc¡a del pel¡gro
evaluado y gue ha s¡do originado por la magnilud delfactor desencadenanle, la
cual representa la ¡ntens¡dad del evento.

Cabe menc¡onar que los parámetros de evaluación deben cons¡derarse como
unidades cartografiables que han sido reconocidas en el área de injerencia del
proyecto de inversión, ya que perm¡ten caracterizar la intens¡dad con que un
peligro afecta un área geográfica determ¡nada, además de estar referida a
ev¡denc¡as del pel¡gro, tales como marcas (alturas, volúmenes o áreas).

Gráfico 05: Esquema del parámetro de evaluación

ALTURAS

VOLUMEN

AREAS

Anális¡s de la suscept¡b¡lidad del terreno

Se debe considerar Ios factores condicionantes, los cuales serán seleccionados
en base al t¡po de evento natural y las caracterÍsticas del área de estudio por el
evaluador del riesgo. En este análisis también se considera al factor
desencadenante. Además, la escala cartográfica debe ser mayor al 25,000.
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L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Cuadro 04: Ejemplos de Parámetros de evaluac¡ón y susceptib¡l¡dad por t¡po de
pel¡gro

,ñ\
t¡E \

0!r0 t !!! Ilar )
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o

o
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Escala de Mercall¡
Mod¡f¡cada,
propagac¡Ón de onda
sísmica (n¡vel dé
sacud¡m¡ento del
suelo).

Un¡dades geoló9icas, unidades
geomorfológ¡cas y tipos de
suelos (Sistema Un¡f¡cado de
Clas¡ficac¡ón de Suelos -
susc).

Magn¡tud del sismo

Altura y velocidad de
agua en zona
¡n u ndable.
Altura de ola.

Unidades geomorfológ¡cas,
pendiente y altitud.

l,4agnitud del sismo

Velocidad de
sacudim iento

Nivel de cohesión y t¡po de
suelo SIJCS. Profundidad de la
napa freát¡ca.

Magnitud del sismo

Área y/o volumen de
materiales ¡nestables,
altura de materiales
remov¡dos y
velocidad de
desplazam¡ento de
materiales.

Un¡dades geológicas, un¡dades
geomorfoló9icas, pend¡ente,
tipos de suelos (SUCS) y
cobertura vegetal.

Prec¡p¡tac¡ones
pluv¡ales, magn¡tud
del evento.

Altura y/o veloc¡dad
de flujos en zona
afectada.

Unidades geológ¡cas, un¡dades
geomorfolÓgicas y pend¡ente.

Precip¡taciones
pluviales.

Altura de agua en
zona inundable,
factor de
sumergencia y tirante
de flujo.

Unidades geológicas,
pendiente y un¡dades
geomorfológicas.

Precipitac¡ones
pluviales.

Area erosionada,
velocidad de eros¡ón

T¡pos de suelos, unidades
geomorfológicas, pendiente y
grado de curvatura (coef. de
meandr¡c¡dad)

Prec¡pitaciones
pluviales.

Prec¡p¡taciones
pluviales.

Velocidad de caida
de agua, área
saturada o de
escorrentia.

Velocidad del viento y unidades
geomorfolÓgicas.

Altura, nubosidad,
balance de radiación
y velocidad de v¡ento

Alt¡tud, unidades
geomorfológ¡cas y topograf ia

Rango de
temperatura bajo
cero.

Quemas de malezas,
corles circu¡tos, etc.

Duración, lntens¡dad
y severidad.

Ex¡stencia de mater¡al fungible,
vegetación seca,
construcciones de madera.
quincha y combustible.

Sever¡dad y
concentraciÓn de
melales pesados

Depós¡tos o contenedores
¡nadecuados.

Fuga de gas, etc

FACTOR
DESENCADENANTE

lntensidad

SUSCEPTIBILIDAD
TIPO DE
PELIGRO

PARAMETRO DE
EVALUACIóN
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Anális¡s de los elementos expuestos

Cons¡ste en identificar los elementos (predios, infraestructura públ¡ca,
¡nfraestructura privada, áreas de cult¡vo, etc.). Sin embargo, para el presente
documento se refiere a la comun¡dad educat¡va que se encuentra expuesta al
pel¡gro que se está evaluando. Este anál¡sis se realiza ¡nterceptando el mapa
de pel¡gro con la un¡dad productiva, con lo que se obtendrá el nivel de
exposición del m¡smo.

. Definición del escenar¡o

Se obtiene en base a la hipótesis evaluada para determinar la condición
necesaria para la generación de r¡esgos ante un fenómeno de or¡gen natural o
inducido por la acc¡ón humana. Consiste en definir el factor que desencadena
un peligro natural, por tanto, se debe expresar la magnitud que originó el
máximo evento reg¡strado o para un determ¡nado per¡odo de relorno
(probabilidad de ocurrenc¡a) definido.

Cabe mencionar que, en la def¡nic¡ón del escenar¡o se debe ¡ndicar, de forma
clara, el factor que desencadena un pel¡gro natural y su respectivo umbral que
ha s¡do analizado en el desarrollo de la evaluación del r¡esgo; así como las
principales características del área de ¡ntervenc¡ón.

Cálculo y estrat¡ficación de los n¡veles de peligro

o

o

Para obtener la capa del pel¡gro se debe sumar las capas del parámetro de
evaluac¡ón y de la susceptib¡l¡dad, estos deberán estar mult¡plicados por sus
respectivos pesos. Los pesos de ambas capas serán def¡n¡dos de acuerdo al
grado de importanc¡a y estos deberán sumar la unidad (1).

5.6 Anál¡sis de vulnerab¡l¡dad

Según la Ley N'29664 y su Reglamento, D.S. N' 048-201'l -PCM, la vulnerabilidad
se def¡ne como "La suscept¡b¡lidad de la población, la estructura fÍsica o las
actividades socioeconóm¡cas, de sufr¡r daños por acción de un pel¡gro o amenaza".

En función al enfoque (prospectivo o correclivo) de la evaluación del riesgo para
proyectos de inversión relacionados a infraestructuras educat¡vas se elaborará el
anál¡s¡s de la vulnerabil¡dad. En el caso se trate de un proyecto de ¡nvers¡ón de
creac¡ón, se sugiere considerar el factor de vulnerab¡l¡dad exposic¡ón deb¡do a que
no ex¡ste ¡nfraestructura. Para los proyectos de invers¡ón que involucren
mejoramiento, ampl¡ac¡ón y recuperac¡ón, en tanto, es necesario analizat la
vulnerab¡lidad en función a los factores exposición, frag¡lidad y res¡lienc¡a de las
dimensiones social, económ¡ca y amb¡ental. Gráfico 06.

Respecto al análisis de la vulnerabilidad del componente correct¡vo se deben
considerar también las d¡mensiones soc¡al y económica necesariamente, m¡entras
que la inclusión de la d¡mensión ambiental (contaminación, mane.io de residuos,
saneam¡ento básico, etc.) será a criter¡o del evaluador, así como las características
del terr¡torio. Poster¡ormente, se debe analizar los factores de la vulnerabilidad para
cada una de las dimens¡ones.

'¿/urt"\/vr)I0rartltr i

\:/

/,e\/ t¡E
,0t:0lttt
\ocr,

s1P

19



Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educat¡va

Gráf¡co 06: Cálculo de los niveles de vulnerabilidad asociado a un evento natural
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Parámetros para el anál¡s¡s de la vulnerab¡lidad

El análisis de la vulnerabil¡dad del área de ¡ntervención del proyecto debe estar
or¡entado principalmente a la infraestructura educat¡va y los servic¡os br¡ndados
por la Unidad Productora. La ident¡f¡cación y selección de parámetros o
variables para el anál¡s¡s de la vulnerab¡l¡dad debe plantearse en func¡ón a la
información recopilada en elárea de intervención, mediante fichas de encuestas
que serán elaboradas por el evaluador del r¡esgo.

A continuación, se mencionan algunos parámetros a considerar
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Cuadro 05: Principales parámetros para el Anál¡sis de la Vulnerab¡lidad en Proyectos de
lnfraestructura Educat¡va (mejoram¡ento, ampliación y recuperación) en func¡ón a la

d¡mens¡ón y faclor de vulnerab¡lidad

Entre los princ¡pales aspectos (parámetros) para determ¡nar el grado de
vulnerabilidad sísm¡ca de una estructura, se deberían cons¡derar el s¡stema y
configuración estructural, el número de p¡sos, t¡po y cond¡ciones del mater¡al de
construcción; asi como el cumplimiento de la normat¡va sismo resistente vigente.

Respecto al cumplimiento de la normatividad vigente (construcción, reparación
y/o reforzamiento), se podria verificar los siguientes niveles relat¡vos de
vulnerabil¡dad:

La infraestructura
resistente 1970.
La ¡nfraestructura
resistente 1977.
La infraestructura
res¡stente 199712.
La infraestructura
resistente 2003.

la norma sismo

la norma s¡smo

la norma sismo

la norma sismo

educativa ha sido constru¡da cons¡derando

educativa ha sido construida considerando

educativa ha sido construida considerando

educat¡va ha s¡do construida considerando

r2 Norma q u e amplilca los desplazam ientos y dism inuye e n fo ma re laliva e efecto de colum n as corlas, para el caso de

de albañileria con pórticos de concrelo armado; y declara como edificaciones esenciales a las insliluciones edu
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Expos¡c¡ón Niveles educat¡vos que cubr¡rá la UP

Fragilidad Grupo de edades de la comunidad educat¡va

Conoc¡miento de peligros en la zona de local¡zac¡ón de la UP
Resiliencia

Capac¡tación en gestión de r¡esgos de desastres.

Expos¡ción
Localizac¡ón de la edificación respecto al área de ¡mpacto del
peligro.

Fragilidad Caraclerísticas físicas de la ed¡ficación (d¡seño y/o formas
construct¡vas, t¡po de materiales, etc.)

Cumplimiento de la normativ¡dad RNE en el diseño y
construcción de la UP.

Resilienc¡a
Documento que acred¡ta la t¡tularidad del terreno a nombre
del estado.

Expos¡ción Cercania a fuentes de agua.

Disposic¡ón f¡nal de residuos sól¡dos
Frag¡lidad

Generación de res¡duos sól¡dos.

Segregación de res¡duos en fuente
Resiliencia

Cercania de la UP a áreas verdes

Parámetros

fas

I

D¡mensión Factores de
vulnerab¡lidad

Soc¡al
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Prolectos
de lnfraestructura Educativa

La infraestructura educativa ha sido construida cons¡derando la norma sismo
res¡stente 2016r3.

A pesar de ser un parámetro determinante, la norma s¡smo resistente requiere para
su verificac¡ón ser complementada analizando (en forma cual¡tat¡va, semi cuant¡tativa
yio cuantitativa), otras caracteristicas y condic¡ones estructurales de la edificación;
tales como:

Daños o fallas estructurales anteriores.
Efeclo de la remodelación o mod¡ficación en el comportam¡ento estructural.
lnteracc¡ón de los elementos no estructurales con la eslructura.
Prox¡m¡dad con otros edific¡os, en relación con las osc¡lac¡ones sísm¡cas.
Redundancia eslructural.
Detalles estructurales ¡nclu¡das las conex¡ones (especialmente para elementos
de acero y madera),
Relación entre la resistencia de las columnas y la de las v¡gas; así como ancho-
peralte de las v¡gas.
Adecuada separación entre elementos de arr¡ostre (para el caso de adobe y
albañ¡lería).
Segur¡dad de los c¡m¡entos (verif¡cado parcialmente en forma cual¡tat¡va y sem¡
cuant¡tat¡va).
lrregularidades en planta y en elevación (tales como rigidez, masa, res¡stencia).
lntegridad estructural del s¡stema de techos.
Grado de res¡stencia de los elementos estructurales (verificado med¡ante
pruebas de ensayo).
Comportamiento estructural (med¡ante métodos cuant¡tativos).

Respecto a las irregularidades en planta de la edif¡cación: se deberá ver¡f¡car el
mayor o menor grado de ¡rregular¡dad de la distribución de cada uno de los módulos;
considerando además la existencia de elementos que eviten la torsión.

Para el caso de irregularidades en elevación, se deberá verificar la existencia de
discontinuidad en los elementos estructurales; asi como el menor o mayor grado de
var¡aciones en elevación que presenta la edif¡cación.

Para el análisis de la ¡nteracc¡ón de los elementos no estructurales (tabiquería),
con la estructurai se debe verif¡car la existencia y la cantidad de elementos no
estructurales que interactúan con la estructura; así como el mayor o menor grado en
que estos afectan a la m¡sma.

Respecto a las cond¡c¡ones de la edificac¡ón; se debe verificar el mayor o menor
grado de deterioro de los elemenlos estructurales, el tipo y ancho de gr¡etas (acorde
al material de construcción); así como los s¡gnos de herrumbre (para el caso de
elementos de concreto armado).

Respecto al diseño estructural, así como al número de p¡sos, se deberá tener en
cuenta la zona sísmica: así como el material de construcc¡ón, acorde a lo ind¡cado
en la normat¡vidad vigente.

Para el caso de inundación y lluvias intensas, se analizará el grado de vulnerabilidad
de la infraestructura cons¡derando el material de construcción y los sistemas de
drenaje, que la hacen más o menos vulnerables a d¡chos eventos.

o
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r3 Norma aclualizada el año 2018
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L¡neam¡enlos para la elaborac¡ón del lnlorme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

La vulnerab¡l¡dad ante deslizam¡entos (los cuales se generan en base a dos
mecanismos desencadenantes principales que son el movim¡ento del terreno
producido por sismos ¡ntensos, y la profundidad del n¡vel freático generado por las
lluvias ¡ntensas y/o ¡nundac¡ones); influ¡rá más el nivel de expos¡c¡ón

Ante la caída de rocas, las funciones de vulnerabilidad var¡arán en función del l¡po
de edificación y del t¡po de elementos de cobertura, res¡stente a los pos¡bles
impactos; así como de barreras y/o defensas de protección exter¡ores (tales como
muros de contención).

Asimismo, para el caso de erupciones volcánicas, las func¡ones de vulnerab¡lidad
var¡arán en función del tipo de edificación y del tipo de elementos de cobertura (para
el caso de caida de tefras (piroclastos) y cenizas volcánicas); así como de barreras
y/o defensas de protecc¡ón exteriores ante posibles flujos de lava.

Respecto al descenso de temperatura es posible que la infraestructura podría verse
afectada con el tiempo. No obstante, el elemento expuesto es bás¡camente la
población usuaria; en dicho contexlo deberá cons¡derarse el grado de a¡slamiento
térm¡co de la ¡nfraestructura, como una cond¡c¡ón que hace más o menos vulnerable
al elemento expuesto.

Respecto a la vulnerabilidad ante peligros inducidos por acción humana, tales como
los incendios, la vulnerab¡l¡dad estructural estará dada básicamente; por la
resistencia del material a la acción del fuego (temperatura de ignición); ¡ncluyéndose
en este caso los materiales que conforman el sistema estructural, asi como los
materiales no estructurales (elementos de protecc¡ón).

5.7 Cálculo del Riesgo

En este capítulo se deberá Íealizat el cálculo del riesgo según la metodología
establecida en el Manual de Evaluac¡ón de Riesgos vers¡ón vigente, aprobada por
CENEPRED, teniendo en cuenta los s¡guientes l¡neam¡entos:

Estimar impactos significativos y las consecuencias negativas potenciales

Se deberá cuantificar los costos aproximados de las pérdidas yio daños ocas¡onados
a la ¡nfraestructura educativa por el impacto del pel¡gro. Los costos deben
presentarse en función al lugar en esludio, siendo conven¡ente compararlos con
proyectos s¡milares ejecutados en años recientes-

Se deben contemplar adicionalmente Ias pérd¡das y daños que podrian sufrir los
equipos informáticos y mob¡l¡ario escolar y otros que se encuentren relac¡onados con
los serv¡cios que brinda la unidad productora.

A continuación, se adjunta cuadro referencial para el cálculo de daños y pérdidas,
que deberá ser ajustado según la complejidad del proyecto:
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2. Determinación del nivel de riesgo, sobre la base del peligro y de la vulnerabilidad

3. Elaborac¡ón del mapa de niveles de riesgo, escalas mayores o 1/25,000, según área
de ¡nfluencia en esludio.

4. Planteamiento de med¡das de prevenc¡ón y reducción de desastres, d¡vid¡das por:

A. Medidas estructurales: se deberá considerar las ¡ntervenciones de ingen¡er¡a
para reduc¡r el riesgo, como muros de contención, reforzam¡ento de estructuras,
obras de drenaje, forestac¡ón, etc.

B. Medidas no estructurales: elaboración de planes de cont¡ngencias, planes de
respuesta, planes de prevención, planes de preparación, asi como programas
de capac¡tación en prevenc¡ón y preparación d¡r¡gido a alumnos, docentes y
padres de fam¡lia.

5.8 Control del Riesgo

Costo efectividad

Una vez realizada la evaluac¡ón de riesgos, se determ¡na las med¡das de control a
ser adoptadas y que contr¡buirán a reduc¡r o mitigar los riesgos ex¡stentes. Para los
casos en los cuales la Un¡dad Productora ya se encuentre en funcionam¡ento, la
evaluac¡ón de riesgos debe contemplar las medidas de control que al respecto se
habian ¡mplementado, su estado de operativ¡dad y si estos son suf¡c¡entes como
medidas de control del r¡esgo. Caso conlrar¡o, al no ex¡stir, la UP se debe determ¡nar
y cuantificar las med¡das de control a ser adoptadas.

En ambos casos, se cuantifica y determ¡na los costos necesarios para la
implementac¡ón de las medidas de control. De igual forma, se est¡marán los costos
de reinversión que sean necesar¡os, así como los costos de operac¡ón y
mantenim¡ento en los que se incurrirán a lo largo del hor¡zonte de evaluación. Los
referidos coslos, cabe prec¡sar, serán cons¡derados dentro de la inversión total del
proyecto. Una vez valorizados los benef¡cios y costos sociales de las medidas de
control, se procederá a determinar la rentabilidad soc¡al a través de los ¡ndicadores
de costos eficienc¡a o costo efect¡v¡dad.

5.9 Estructura y conten¡do del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo

El ¡nforme de evaluación de riesgo, debería contar, al menos con el s¡guiente
conten¡do o estructura:
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

PRESENTACIÓN
INTRODUCCIÓN

CAPíTULO I: ASPECTOS GENERALES

1.'1. Objetivo general

1 .2. Objetivos específicos
1.3. F¡nalidad
1.4. Justif¡cación
'1.5. Antecedentes
1 .6. Marco normat¡vo

CAPíTULO II: CARACTERISTICAS GENERALES DEL AREA DE ESTUDIO
2.1 . Ub¡cac¡ón geográf¡ca

2.2. Base topográfica
2.3. Vias de acceso
2.4. Característ¡cassoc¡ales
2.5. CaracterÍst¡cas económicas
2.6. Cond¡ciones físicas del territorio
2.7. ldent¡f¡cación de pel¡gros naturales én el área de ¡ntervenc¡ón y vías de

acceso

CAPíTULO III: DETERMINACIÓN DEL PELIGRO
3.1. lvletodología para la determinación del pel¡gro

3.2. ldentificación del área de influencia
3.3. Recop¡lac¡ón y análisis de informac¡ón recopilada
3.4. ldenlificación de probable área de influenc¡a

3.5. Parámetros de evaluac¡ón
3.6. Susceptibilidad del terr¡torio (factores cond¡cionantes, factor

desencadenante)
3.7. Anál¡s¡s de elementos expuestos

ldenl¡f¡car y cuanl¡ficar elementos expueslos en la d¡mensión soc¡á1,
d¡mensión económ¡ca y d¡mens¡ón amb¡ental

3.8. Def¡nic¡ón de escenario
3.9. Estratificación del nivel de pel¡gro

3.10. Niveles de pel¡gro

3. 11 . L4apa de peligro

CAPiTULO IV: ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD
4.'l. Anál¡s¡s de vulnerab¡l¡dad
4.2. Vulnerabil¡dad en dimens¡ón social
4.3. Vulnerabil¡dad en dimens¡ón económ¡ca
4.4. Vulnerabilidad en dimens¡ón ambiental
4.5. Estratif¡cación de la vulnerabilidad
4.6 Niveles de vulnerabilidad
4.7. Mapa de vulnerabil¡dad

CAPÍTULO V: CÁLCULO DEL RIESGO
5.1. Metodología para el cálculo del r¡esgo
5.2. Nive¡es del riesgo
5.3. Estrat¡f¡cación del nivel del r¡esgo
5.4. Mapa de riesgos
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Lineam¡entos para la elaboración del lñforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

5.5. Matriz de riesgos
5.6. Cálculo de efectos probables (daños y pérd¡das)

CAPÍTULO VI: CONTROL DEL RIESGO
6.'l . Costo efect¡v¡dad
6.2. Control de r¡esgos
6.3. Med¡das de prevenc¡ón y reducción de riesgo de desastres

CONCLUSIONES
RECOIVENDACIONES
BIBLIOGRAFiA
ANEXO
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Lineam¡entos para la elaboración del lnlorme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Anexo 1

APLICACIóN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECfO DE INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA

* Se desea reallzar un servic¡o de mejoram¡ento de una infraestructura educativa que se ubica
en las coordenadas UTM ZlSS 497662.210E 8588072.6995 WGS84.

Figura 1: Ub¡cac¡ón de la lnlraestructura Educativa que setá intervenida para elserv¡c¡o de mejoram¡enlo

l. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compatible.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del R¡esgo será de enfoque
correct¡vo.

3, NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SErv¡C¡O A TEAI|ZAT ES

mejoram¡ento.

4.1. Respecto a la del¡m¡tación prel¡m¡nar del área de esludio (área de ¡nfluencia + área
de ¡ntervención), los poligonos azules muestran el área de ¡nfluencia; los polígonos
rojos el área de ¡ntervenc¡ón y el polígono verde muestra la cuenca hidrográfica.
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Lineamientgs para la elaborac¡ón del lnlorme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Figura 2: Del¡mitac¡ón del área de estud¡o

4.2. Se procede a rcalizar la recopilación y sistemat¡zación de ¡nformac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se analiza el comportamiento de diversos peligros y se ¡dent¡fica y sustenta el t¡po
de peligro a evaluar: pel¡gro por inundac¡ón fluv¡al.

4.4. Se determina los niveles de peligro, vulnerabilidad y riesgo conforme al
proced¡miento vigenle en el Manual para la Evaluac¡ón de Riesgos por fenómenos
naturales, obteniéndose:
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Anexo 2

APLICACIÓN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO OE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

* Se desea realizar un servic¡o de ampl¡ac¡ón de una ¡nfraestructura educat¡va que se ubica en
las coordenadas UfM Z1AS 425241.108 E, 8743468.707 S WGS84.

F¡gura 3: Ub¡cac¡ón de la lnfraestructura Educat¡va que será intervenida para el serv¡cio de
ampl¡ac¡Ón.

1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compatible.

2. ENFoOUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del R¡esgo será de enfoque
correctivo.

3, NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI Servicio a real¡zar es
ampl¡ación.

4 ESPECIFICACION ES

4.1. Respeclo a la delim¡tac¡ón prel¡m¡nar del área de estudio (área de influencia + área
de ¡ntervención), el polígono de azul muestra el área de intervención, el poligono
roio el área de influencia y el polígono verde muestra el área de la quebrada.
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Lineamientos pa.a la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

F¡gura 4: Delim¡tac¡ón del área de estud¡o

4.2. Se procede a realizar la recopilac¡ón y sistematizac¡ón de ¡nformac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se analiza el comportam¡ento de diversos peligros y se ident¡f¡ca y sustenta el t¡po
de pel¡gro a evaluar: peligro por flujo de detr¡tos.

4.4. Se determ¡na los n¡veles de pel¡gro, vulnerab¡lidad y riesgo conforme al
proced¡m¡ento vigente en el Manual para la Evaluac¡ón de Riesgos por fenómenos
naturales, obteniéndose:
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestruclura Educativa

Anexo 3

APLICACIÓN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIóN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

* Se desea real¡zar un serv¡cio de creación de una lnfraestructura Educativa que se ub¡ca en
las coordenadas UTM Z195 183732.834 E, 8508070.538 S WGS84.

Figura 5: Ubicación del área proyectada para el servic¡o de creac¡ón de una lnfraestructura
Educativa.

1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compat¡ble.

2. ENFOOUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del R¡esgo será de enfoque
prosPect¡vo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SerViC¡o a real¡zar es
creac¡ón.

4.1. Respecto a la delim¡tación prel¡m¡nar del área de estud¡o (área de influencia + área
de intervención), el polígono de azul mueslra el área de ¡ntervención; el polígono
rojo el área de ¡nfluencia y el polígono verde mueslra el área del desl¡zam¡ento.
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Figura 6: Del¡m¡lac¡ón del área de eslud¡o

4.2. Se procede a rcalizat la recopilación y sistemat¡zación de informac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se analiza el comportamiento de d¡versos pel¡gros y se identifica y sustenta el t¡po
de peligro a evaluar: pel¡gro por desl¡zam¡ento rotac¡onal y flujos de lodo.

4.4. Se determina el n¡vel de riesgo en función a los niveles de peligro y el anál¡s¡s de
exposición, obteniéndose:
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La relación de equipos de infraestructura ligados a obra que se presenta a

continuación es referencial y no es limitativo. El listado final de equ¡pos es el que

resulte a part¡r del d¡seño final de todas las especialidades y que son necesarios para

el buen func¡onamiento y operación de la infraestructura.

o

o

Item REIACION DE EQUIPOS OE INFRAESTRUCTURA METRADO

1 BOMBA V.V. N' 1 DE AGUA (VELOCIDAD VARIABLE, Q=3.20 lps, HDT=40 2

2 BOMBA DE AGUA CONTRA INCENDIO LISTADA (GASTO=4l l,/S, HDT=78 m, POf HP 1

3 EOMBA JOCKEY (GASÍO=2 L/5, HDT=85 m, POT 4 HP) 1

4 SPLIT OECORAIIVOS CAPACIDAD 12,OOO BTU

5 EQUIPO FANCOIL C/EQUIPO VRV 10

INYECTOR CENIRIFUGO DE SIMPLE ENTRADA lC-51-01 de 6970 m3/h / ESCALE PRESU 3

7 GRUPO ELECTROGENO DE 80 KW,TRTFAStCO 380 VOl. PETROLERO 1

MOfORES DE IMANES PERMANENTES POT 8KW / PARA ASENSORES 2

9 ASCENSOR DE VELoCIDAD DE lmls, CON 5 PARADAS 2

10 PANELES SOLARES MONOCRISTALINOS 550 W 60

11 sUB ESTACION 250 KVA INCL (CELDA LLEGADA, PROTECC Y TRNSF) 1

72 UPS TRIFASICO 60 KVA 1

13 TRANSFORMADOR DE AISLAN¡IENTO TRITASICO 65 KVA 1

14 PARARAYOS 1

15 SERVIDOR TIPO BLADE 3

16 FIREWATL 1

17 SWITCH DE DISTRIBUCION 1

18 SWITCH DE BORDI 5

19 GABINETES DE CO¡,4UNICAION DE 42 RU 5

20 NVR . ALMACENA.IENIO 1

21 SISTEMA DE PROCESAIVIIENTO 1

PANETES DE DETECCION DE INCENDIO 1
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CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO Y EVALUACION PARA LA GESTION
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CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE

TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR
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ANEXO G: CONSIDERACIONES PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO

En el proceso de ingenieria del presente proyecto, se ha dado un énfasis especial a la
gestión adecuada de los riesgos ambientales y sociales. Para lograr este objetivo, el

Consultor revisará y coordinará, con el Sector Educación, si el proyecto de inversión se
encuentra establec¡dos en el Listado de lnclusión de los Proyectos de lnversión sujetos al

SEIA previsto en el anexo ll del Reglamento de la Ley N". 27446, Ley del Sistema Nacional
de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N'. 019-2009-
MINAM; el cual fue actualizado para el sector Educac¡ón a través de la R. M. N". 135-2021-
MINAM. Asimismo, revisará el Marco de Polít¡ca Ambiental y Social del Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD), para elaborar el instrumenlo ambiental.

En este contexto, el Consultor asum¡rá la responsabil¡dad de llevar a cabo, de manera
¡ndependiente y conforme a los entregables específicos, las siguientes acciones:

i. lnstrumento de gestión ambiental de acuerdo con el marco normat¡vo peruano

a) La elaboración del estudio amb¡ental será realizada por personas naturales o
jurídicas registradas en el Reg¡stro Nac¡onal de Consultoras Ambientales (RNCA)

administrado por el Servicio Nac¡onal de Certificación Ambiental para las
lnvers¡ones Sostenibles - SENACE, en el subsector V¡vienda.

b) El Consultor llevará a cabo la elaboración del instrumento de gest¡ón ambiental
preventivo apl¡cable al Proyecto de lnversión Públ¡ca: "Mejoramiento del serv¡cio
académico y de invest¡gación en las Escuelas de lngeniería de Sistemas e
ingeniería Mecatrónica de la Universidad Nacional de Truj¡llo del distrito de Trujillo
- provincia de Trujillo - departamento de la Libertad. (CUl 2517831)"; pudiendo ser:
Declaración de lmpacto ambiental, (DlA), Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado (ElA-sd) o Estudio de lmpacto Ambiental Detallado (ElA-d), o el
instrumento ambiental que corresponda.

c) El Consultor tendrá la responsab¡lidad de coordinar, gestionar y sustentar ante la
Dirección de Normatividad de lnfraestructura (DINOR) de la Dirección General de
Infraestructura Educativa (DlGElE) del M¡nister¡o de Educación (MINEDU) los

alcances y detalles del instrumento de gestión ambiental elaborado.

d) El Consultor se encargará de llevar a cabo todas las gestiones necesar¡as ante las
entidades pertinentes con el f¡n de obtener la aprobación del instrumento de gestión

ambiental.

e) El Consultor garanlizará que el instrumento ambiental esté al¡neado con los
objet¡vos, principios y cr¡terios establec¡dos por el Sistema de Evaluación de
lmpacto Ambiental (SEIA). Este enfoque se centra en la ¡ndiv¡sib¡lidad (¡ntegral),
participación, complementariedad, responsab¡lidad compartida, ef¡cacia y

ef¡ciencia, con el propósito de adoptar medidas efectivas que promuevan la
protección de la salud de las personas, la calidad amb¡ental, la conservación de la
d¡versidad biológica y el fomento del desarrollo sostenible en todas sus

o
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ii. Estudio de Evaluación y Gestión de Ambiental Soc¡al (EEGAS) de acuerdo a las
normas de desempeño amb¡ental y social del Banco lnteramericano de
Desarrollo (BlD)

El desarrollo del EEGAS debe recoger las exigencias de las políticas sociales

amb¡entales de salvaguardas del BlD, activadas por el proyecto, en ese sent¡do, el

Consultor revisará las 6 normas de desempeño ambiental y social que aplican al

proyecto, siendo estas (i). Norma de Desempeño Ambiental y Social 1: Evaluación y

Gestión de los Riesgos e lmpactos Amb¡entales y Sociales; (ii). Norma de

Desempeño Ambiental y Social 2: Trabajo y Condiciones Laborales; (iii). Norma de

Desempeño Ambiental y Social 3: Efic¡encia en el Uso de los Recursos y Prevención

de la Contaminación; (iv). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 4: Salud y
Seguridad de la Comunidad; (v). Norma de Desempeño Ambiental y Social 8:

Patrimonio Cultural; (vi). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 10: Participación

de las Partes lnteresadas y Divulgación de lnformación; para elaborar el EEGAS.

El Marco de Política Ambiental y Social (MGAS) es un instrumento que ha sido

d¡señado para el uso y aplicación del Componente 2 del PMESUT y ent¡dades
ejecutoras del Proyecto; en el cual se establece un conjunto de metodologías,
procedimientos y medidas de gest¡ón y mon¡toreo ambiental y social para garantizar
y las salvaguardas del BlD, y que las ent¡dades y contrat¡stas responsables de la
implementación de los Proyectos aplicarán cuando estos se ejecuten.

El MGAS se establece como un pilar fundamental para la prevención y reducción de
riesgos ambientales y soc¡ales. Este marco no solo garant¡za una gest¡ón s¡stemática
y proact¡va de dichos riesgos, sino que también coloca la protección de las personas

y el entorno natural en el centro de su enfoque. Además, está alineado con las
prácticas óptimas de nivel internacional, lo que lo conv¡erte en un estándar de
excelencia.

Este enfoque estratégico del BID asegura que los proyectos financiados por la

institución se desarrollen bajo una observación de los r¡esgos ambientales y soc¡ales
potenciales. El obietivo principal es preven¡r y reducir al máximo los ¡mpactos

adversos en las comunidades y el ambiente, ¡ncluso antes de que ocurran, de no

darse ello, se implementan las medidas que correspondan.

La armonizac¡ón con las prácticas ¡nternacionales más destacadas implica que el BID

no solo busca el cumplimiento de la legislación nacional, sino que también se
esfuerza por superar los estándares ex¡stentes para lograr resultados excepcionales
en términos de sostenibilidad y responsabilidad ambiental y social.

Por lo que, el Consultor revisará las 6 normas de desempeño ambiental y social que

aplican al proyecto; para elaborar el EEGAS. El desarrollo del estudio ambiental será

estrechamente coordinado con la Entidad.

o
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En la etapa de Planificación, refer¡do al proceso de elaboración del expediente
técnico a cargo del Consultor; deberá elaborar el Estudio de Evaluación y Gestión
Ambiental Social (EEGAS), y el instrumento de gestión amb¡ental, correspond¡ente,
en base al expediente técnico. Para ello, debe contar con un equipo de especialistas
en la materia; quienes coordinarán y articularán con los especial¡stas técn¡cos,
amb¡entales y soc¡ales del proyecto para la elaboración del estudio ambiental.

El espec¡alista soc¡o amb¡ental tendrá que descr¡b¡r la situación actual de la facultad
de ingeniería de sistemas y mecatrónica existente. Así como, los componentes de la
edificación proyectada. Elaborará el área de influencia directa e indirecta entre otras
consideraciones, ¡nd¡cadas líneas abajo.

Por otro lado, deberá evaluar y analizat la línea de base del área de influencia directa

e indirecta del proyecto, en el cual se describa el medio físico, biológico, social,
económico, cultural y antropológ¡co; con dicha informac¡ón deberá caracter¡zar e

¡dent¡ficar los potenciales impactos ambientales del proyecto, en sus diferentes
etapas.

Asimismo, el EEGAS debe contener un plan de partic¡pac¡ón ciudadana, en el cual
se deje claro cómo ha desarrollado el mecanismo de socialización del proyecto a la
población benefic¡aria, es decir, alcance del proyecto, público objetivo, entre otros
aspectos.

El EEGAS, debe estar acompañado de anexos, como un plano de distribución
general del proyecto, indicando el área de influencia directa e indirecta, planos

referidos a la ubicación de los recursos naturales, zonas protegidas, arqueológicas,
monitoreo ambiental basal y de mon¡toreo por etapas, indicando las coordenadas de
los puntos de mon¡toreo, entre otros. Participará d¡ariamente en las reun¡ones con la
poblac¡ón y el equ¡po técnico. Br¡ndará información sobre el levantam¡ento de
información de línea base soc¡al, económica, cultural y antropológica.

Realizará todo el levantamiento de la línea de base, referente al medio físico y
biológico, identif¡cando las caracterist¡cas sobresalientes, y los componenles que

pueden ser impactados de manera positiva o negativa. Asimismo, desarrollará los
planos referidos a la ub¡cación de los recursos naturales, zonas protegidas,

arqueológicas, monitoreo ambiental basal: entre otros que le indique el especialista

socio amb¡ental.

El Consultor para la elaboración del plan gest¡ón y el manejo integral de los residuos

sólidos generados durante la ejecución de la obra, tendrán como primera finalidad la
prevención o minimización de la generación de residuos sól¡dos en origen, frente a
cualquier otra alternativa. En segundo lugar, debe preferirse la recuperación y la
valorización material de los residuos sólidos generados, siempre que se garantice el

cuidado y la protección de la salud y del amb¡ente, es decir deberá clasif¡carlos por

tipo de residuos, lo que favorece su reciclaje, como materia prima, por eJemplo, el

asfalto ret¡rado de las vías debe ser reutil¡zado como materia prima en la

reconformación del nuevo pavimento. En tercer, y último lugar, la d¡spos¡ción final de
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los res¡duos de la construcc¡ón debe real¡zarse en un lugar debidamente autorizado.

En caso de contar con un área para la disposición f¡nal de los residuos, este debe
tener las autorizaciones correspondientes según sea el caso-

Con el fin de garantizar la gest¡ón sostenible de los residuos de construcción y el
material excedente de remoción, que comprende aquellos materiales generados

durante el proceso de mov¡m¡ento de t¡erras, también conocido como "desmonte
limpio" y considerado como mater¡al de descarte, es fundamental que el especialista
soc¡o amb¡ental se enfoque en la identificación de soluciones adecuadas que
permitan su reutilización dentro del ciclo constructivo o en actividades product¡vas,

extract¡vas y de serv¡cios. Estas soluciones deben br¡ndar benef¡cios tanto desde una
perspectiva ambiental como económ¡ca, además de considerar otros aspectos
relevantes, tal como lo establece el Decreto Supremo N' 002-2022-VIVIENDA.

En este contexto, es esencial que el especialista socio ambiental analice
detenidamente las alternativas disponibles para re¡ncorporar estos mater¡ales

excedentes de remoción al proceso constructivo o a otras act¡vidades productivas

afines. Este enfoque deberá tener en cuenta aspectos medioambientales,
económicos y cualqu¡er otro beneficio potencial que pueda derivarse de esta práct¡ca.

Esta aproximac¡ón se alinea d¡rectamente con las regulaciones establecidas en el
mencionado Decreto Supremo, que busca promover la sosten¡b¡lidad en la gestión

de residuos de construcc¡ón y excedentes de remoción.

El rol del espec¡alista soc¡o amb¡ental será cruc¡al en la identificac¡ón de estas
oportunidades de reaprovechamiento y en la evaluación de su viabilidad. Esto

contribuirá significativamente a la reducción del impacto amb¡ental de la construcc¡ón,
a la vez que podría generar beneficios económicos para los proyectos. La
implementación efectiva de estas soluciones requerirá una colaboración estrecha
entre las partes involucradas y la observanc¡a estricta de las regulaciones apl¡cables.

Por otro lado, la educación ambiental es fundamental para conseguir que se cuide y
proteja el agua, ahorro de energía, por ello surge la necesidad de implementar dichas

acciones, que deben contener como mínimo los siguientes lineamientos:

Min¡mizar el consumo de agua, a través del uso de griferías y aparatos san¡tarios,
que cuenten con tecnología de ahorro; así como, practicas sencillas en buen uso
del agua (quehaceres diarios e higiene personal) por ejemplo; cerrar el grifo

m¡entras te enjabonas, te afeitas o te cep¡llas los dientes; no emplear el inodoro
como una papelera: cierra la llave de paso del agua, s¡no lo usas, sustituir los gr¡fos

de ruleta (poco efic¡entes) de la casa por monomandos con a¡reador-perlizador más

eficientes en el uso del agua.

o

Ahorrar el consumo de energía, usando bombillas LED de bajo consumo en lugar
de lámparas incandescentes; apagar las luces cuando no se necesiten y

aprovechar Ia luz nalural, desconectar los dispositivos electrónicos cuando no se
estén ut¡lizando o utilizar regletas con interruptores para apagar varios d¡spos¡tivos
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a la vez, apagar las computadoras y las luces cuando no se necesiten: entre otros,
ejemplos.

. Práct¡cas adecuadas para la conservación de instalaciones san¡tarias en las
¡nstalac¡ones educat¡vas, evitando el arrojo de residuos orgánicos e inorgánicos
(restos de comida, ace¡tes, pañitos húmedos, algodón, entre otros), así como,
Sustancias químicas como ácido muriát¡co, p¡nturas, entre otros.

Todos estos lineamientos se verán plasmados en un video animado, la cual servirá
para las campañas de educación amb¡ental. La Campañas de educación amb¡ental se
realizarán para toda la población benef¡ciada del proyecto.

El desarrollo del Estudio de Evaluación de Gestión Ambiental Social (EEGAS), se
rcalizará conforme al sigu¡ente cuadro, en el cual se presenta la estructura del EEGAS,
de manera general, la cual podrá ser mejorada y/o modif¡cada en el proceso de
elaboración, conforme se ¡nd¡ca en el MGAS.

Para los Entregables 2 y 3, la Consultora presentarán avances de desarollo del EEGAS
(informes avances mensuales), sobre la situac¡ón actual del entorno del proyecto,
marco normat¡vo, entre otros aspectos, toda vez que, aun no se tienen el estudio
definitivo del proyecto, así como, los metrados, permisos, entre otros aspectos; por lo
que, la presentac¡ón final del EEGAS será en el Entregable 4, y el instrumento
ambientalde acuerdo al marco normativo peruano, talcomo se muestra a cont¡nuac¡ón:

o

o

DEScRrPcróN oEL sEcToR 45 dias 75 dias 105 dias 70 dias
iTEM Estrdio de Evaluaci& y Geslión

Arnbier¡tál Social (EEGAS)
E1 E2125%l E3 (40%) E4 (35%)

1
tNTRoDUcctóN (r€sumen

ejecutivo)

21 Nombre delproyeclo

22 Nornbre del Estudro Ambiental

2.3 Tienpo de vdá ulil del p.oyecto

24
Respoosable lecnicode
elaboración del estudio ambieñtal

3
DESCRIPCIÓN ACTUAL oE LOS

SERVICTOS DE TA UP

31 Antecedentes del prcyeclo

32
Situacion aclualde la Facultád de

lñ9. De Sistemas y Mecalroni.a

321 Sifuac¡on aclual de la Escuela de

lñ9. De §stemas

3 2.2
§tuacio0 actual de la Eso¡ela de

lng. Mecáfcúica

4
NECESIDAD Y PROPOSITO DEL

PROYECIO

5 OBJETIVO DEL ESTUDIO

5.1 Obieüvo General

objeüvos Especrficos

6 IVARCO NOR¡,IATIVO

61 Marco LegalAplicáble

62 Marco lnsütucimal AIli€ble.
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DESCRIPCIÓN OEL SECTOR 45 dras 75 dias 105 dias 70 diás

ITEM ErhJdio de Evaluacih y Gesüón

Ambiental Social (EEGAS)
E1 E2 (25%) E3 (40%) E4 (35"/")

63
Politcas de safu aguárdas

ambie¡tales y sociales del BID

I DEScRIPcIÓN OEL

SANEAMIENTO FiSICO LEGAL

8 DESCRIPCIÓN DEL PROYEC]O

81 Tipo de proyecto

82 Locali¿acio¡ del proyecto

8.2.1 Ubi:acion fisica del proyecto

8.2 2 Provrñcral

823 Distrta

824 Accesos alproyecto

83. lnversion requerida

84
Descripcbn de bs cornpo¡entes
proyeclad06

85
Descripción de las etapas del
proyeclo

851 Elapa de Planiñcacion

8.5.1.1 Tram l¿ción de licencias y perm sos

05r.2
Geslioo de la Cenifc¿cioo
Ambi€nlal

8.51.3
Gestion documenlana de las áreas

a inteNenir

85.14
Descripción de las Aclividades en

la Etapa de Plañifc¿ción

Descnpcón de las Aclividades en

la Etapa de Construcaion

852.1 Acüvidades de Cdrslrucaioñ

853
Descripcion de las Actüdades en

la Etapa de Cierrede la obra

8.5.3.1

Desmovili¿ación de equipos,

maqurnarias e instaláciones

provisionales

I5.3.2 oemoliciones y remoc¡ones

I5.3.3 Lrmpieza ñnal del teÍeno

8 5.4

Descripcióñ de hs Aclivrdades en

la Etapa de operacioñ y

Manleniñiento

8 5.4.1.1 Operacic[]

8 5 4.1.2 Manlenimrento

855
Descripcion de las Acüvidades en

la Etapa de Ciere dei Proyecto

I5.5.1
Desmantelamiento de equipos y

maquinanas

8.5.5.2 Demolicion6 y remociones

8.5 53 Excavaciones

8554 Lrmpieza fi nal del tereno

86.
Cronograma dé las ehpas del

Proyecto

87
Recursos a Emplear duránle las

dilerentes etapas del proyecto

lnsumos

8.7.2. Consumo de erergiá y agira

8.7.3 Recurs06 Hur¡anos

8.7 4 Relación de Equipos y lt¡aquina.ias
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DESCRIPCIÓN OEL SECfOR 45 dras 75 dias 105 dEs 70dras
ilEM Es¡.rdio de Evaluac¡h y Gesüon

Añbieílal Social (EEGAS)
EI e2l25o/o:) E3 (40"/") E4 (35"¿)

875 Servrcios Basicos

876 Generacion de ruidos y vibÉdones

Generacion de effuenles

878 Residu6 Solidc

88
Manualde operación y

mantenimiento

8S
Respdsable de la elapa de

operaciofl y mantenimienlo

I LINEA BASE (condiciones

ambientales y sociales)

9.1
Ubcación e identificacion delárea
de infuencia del p¡oyeclo

911 Areá de lnfuencja Oirecla (AlD)

Area de Infuencia lndrre.ta (All)

92 Car¿cteri¿ación del medio fisico

9.2.1 Suelo

921.1 Tip,os de suelo

Cap¿cid¿d de uso mayor

I2.1 3 ljso aclualde lreras

Nive freátrco

9.2.2
Geologiá rcgioial, geomortoiog ia,

eslraligralia, geologia local

9.2.21 Geologia

92.22 Geomorlolog ra

I2.3 HidrograÍa e H drometeorologia

I2.31 Hidrografia

Clima. [{ete{rdogia y Zoflas de

vidá

9.2.41 Clima

9242 Meteorologia

92.42.1 Estación

femperáfura Histonca

9.2 5.

926
Vúlnembilidad y Péhgros dé Origsr
N¿úral

92.7 Calidad Ambienlal

92.7.1 Calidad delarre

9.2 7.2 Calidad delrurdo

Caraclerizacion del ltledio Biologico

9.3.1 Cobertrra vqelal y eaosislemas

9.3.1 1 Cobeñrra Vegelal

9.312

9.3 2 Flora y Fau¡a

9.321 Flora

9322 Fauna

Are¿s Nafu rales Protegidas

94
CaÉcterizaaión socio€cmómic¿ y

cullural

941 Medio Social

9 4.1.1
organhacimes e lnslituciones

Locales
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75 dias 105 dias 70dasDESCRIPCÚN DEL SECTOR 45 dras

E2l2sv.) E3 (40%) E4 (35%)Estrdio de Evaluaciül y Geslióí
tunbi€ntal Socjal (EEGAS)

E1
iIEM

942
Caraclersücas socioeconün¡cas

deldislrito

I4 2.1 2 VivieÍdas

SeNicios Públicos942.1 3

I42.14 Espaicimiento

Componenle Económico942.2

9.422.2 Empleo

Promedio de ingresos9.4.2.2 3

94.224 Niveles de pobre¿a

9.4.2 2.5 Participacion de la poblacioo

9.4 31 Tradioones Cultrrales

ldeñtidad cLr lural9.432

944 Estudio de Arqueologra

9.4 5 Acceso al seguro de sálud

Educacroo9.4.6

Vulnerabilidad y pel(lros de origen

antropico
9.4.7

10

EVALUACIÓN Y IDENTIFICACION

DEL IMPACTO AMEIENTAI Y

SOCTAL

10.1
oescripción de las Actividades del

Proyecto por Elápas

10.1 2 Etapa de Conslrucrio.r

1013 Etapa de CieÍe de Obra

1014 Etapa de Operación y

M¿nteniñidlto

1015 Elaoa de Ciene de proyeclo

10.2
ldenlificacioo y Evafuacióo de

Aspeclos Anbierláles

kpectos Anbieitales del Prcyeclo10.21

Cqnponenles Ambie¡lales del

Proyeclo
10.2.2

10 3
Malriz de interrelación causa -
efecto

10 4 lmpacto§ funbientales

10 4.1

Marr¿ de ldentifrcación y

Vá oracio¡ de los impactos

ambienlales

10.4 2
Caractedzacón de lmpactos

Ambieílales

l0 4.3 Etápa Planlfc¿cio¡

10 4.4 Elapa de Consttuccion

1045 Elapa de Ciene de obra

104 6
Etapa de Oreracion y
Mantenimi€rlto
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w PMESTP
"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'

"Año del Bicentenario, de ia consolidación de nuestra lndependencia. y dé la conmemoración de
las heroicás batallas de Junin y Ayacucho"

V¡cemin¡lerio
de Gelión PedeSó8¡ca

Min¡sterio
de Educ¡c¡ón

Unidad
Ejecutora 118

DEScRIPcIÓN OEL sEcToR 45 dias 75 dias 105 dias 70 dias
iTE[,4 Estudio de Evaluacion y Gestjón

Ambienlal Social (EEGAS)
E1 E2l2so/o) E3 (40"¿) E4 (35%)

11
PLAN OE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

1 1.1 ObjeUvo Generál y Especificos

1111 objetjvo General

1112 Objeüv6 Especifcos

112.
Ambito de intervenclon yaclores

invoocrados

1121 Ambito de intervención

112.2 Aclores rnvdlcrados

11 3. Recurso§

114
Accioñes para desarrollar en las

diferentes etápás del proyeclo

1t41 Etáp¿ de elaboraoon del EEGAS

11.41 1

Talleres de Partjcipación

Ciudadana

11.4.1.2 Enlrevislá Radia

1141.3 Focus Group

11414 Reun ones con actores sooales

Buzón de observacioíes o

sugere¡cias

11.4.2 Etapa de Coflstuccion

114.3 Etapa de Ciere de Obra

11.4 4
Etapa de operacion y

Manleniñiento

11.4 5 Etapa de Ciene de proyecilo

115 Presupueslo

11 5.1 Etapa pre construc¿ior / Preliñinár

11.5.2. Elapa de Constüccion

1153 Etap¿ de Cieíe de oora

Etapa de Operacion y

I\,4añtenrmienlo

11.5.5 Etapa de Ciere de proyeclo

1'6 Cronograma de ¡mplemefl hdon

12
SOCIALIZACIÓN Y DIVULGACIÓN

DEI EEGAS

121 Aprobac ón metodologia

122
lnvitaaióo a l¿s pales interesadas

e ¡nvolucmdas

123
Presentacion del borador del

EEAE

124
Recopilacion y s¡stematizacón de

¡ñfoÍr¡acih

12.6
lnfome de socialización del
EEGAS

13
PLAN DE GESTION AMBIENfAL
Y SOCIAL

131

Orgáni¿ación para la gestcn

ambiertal y social durante la

constucciúl

132
Esfategias de lnletuencióñ Soc¡o

Amb¡ental

132.1
Programa de movil¿ación de

maqumana yequipos.

13.2.2
Programa de [4ane]o de

Campamenlo
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w PMESTP
'Decenio de la lgualdad de Oportunadades pará Mujeres y Hombres"

"Año del Bic¡ntenario. de la coñsolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la @nmeñoracióñ de
las heroicas batallas de Junin y Ayacucho'

V¡cemin¡sterio
de Gestión PedaSó8fca

Min¡ster¡o
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutora 118

75 dias 105 diasDEScRtPcróN DEL sEcToR 45 dias

E2 \25%) E3 (40%) E4 (350/0)
irEM Estudro de Evaluac¡ón y Gestjón

Ambi€0tal Social (EEGAS)
E1

1323
Programa de gesüoo, coorol y

manqo de calidad del aire, polvo y

vibr¿ciones.

Proorama de manejo de resrduos

de la co¡stücoón y demolicim.

13 2.5
Programa de Movim¡enio de

Tienas

Prograr¡a de geslión eficienb del

agua

132.7
Programa de Manejo de suslancias
y/o mateíales peligro6os.

13 2.8.
Plan de gestjóo y manejo de la

biodiversrdad

1329
Plan de desbroce y recuperacio.r

ambiental de áreas afectadas

13 2.10
Programa de 96lion de la

biod¡ve6ilad

13211 Programa de gesdon del paisaF

Programa de ÍDniloreo Ambienlal1X.212.

1X.2.13.
Plan de geslioi de materiales que

coítienen asbesto

13.214
Programa de l\4edidas para la

prevencón de la erosión

13.2.15.
Programa de minimi¿acion y

manejo de residuos sólidos

13.2.16.

13.217
Programa de capacitacióo y

educacion ambienhl

Programa de s€ñalizacih
amb¡enlal

13218

13.2.19
Plan de gestioñ laboral y/o

cootratación de mano de ob¡a

13.2.20 Plan de comunicáciones

13.2.21 Plan de gestoñ de conflictos

13.2 22 Plan de Prevencioo de Acoso.

Abuso Serual y Volencia de

Género

Plan Mec¿nisrp de atencioí de

aueiás y redamo§

13.2 23

13224 Aan de Vigilaooa, corltol y
segu¡miento amblental

Programa de co¡tjngeñciá y
prevención de riesqos

13.2 25

13.2.26 Plán de Ciere de obra.

13.2.21 Plan de cie(e y/o abando¡o del

Proyecto

13 3 Plan & seguridad y salud en el

trabajo

13 4 Plan de gesüóí y evalua.ióo

ar$eologica
13 5 Plan de geslim y manejo de

fansito
13 6 Programa para la coitralac¡oo de

b¡enes y servicios loc¿les

14

PRESUPUESTO Y

CRONOGRAI,{A PARA CADA

PROGRAMA

15
CONCLUSlONES Y

RECOMENDACIONES
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Máneio de elue¡tes y aguas
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w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunadades para Mujeres y Hombres'

"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dación de nueska lndependenoa, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

V¡ceministerio
de Gestión Pedagóg¡ca

Minister¡o
de Educación

Unidad
E¡ecutora 118

OEScRIPcIÓN DEL SEcToR 45 diás 75 dias 105 dias 70 das
iTE[,1 Estudro de Elaluacicn y Geslion

Ambi$tal Social {EEGAS)
E1 E2l25W E3 (400¿) E4 (35%)

16 BIBTIOGRAfIAS

1t ANEXOS

lnsbumento Ambi€íhl - Marco

Normaüvo Peruano
45dbs 75 dias 70 dia§

1
Elaboración de lnstrumenlo de

Ge§üon ambi€ítal (SEtA)

Presenlación de lnslrume¡to
Ambienlala la Enlidad

Presentación y Evaluacion del IGA

a la oINOR

Levantamienlo de observaciones

Certific¿ción del IGA

r¡tflfltt Iltt

Así m¡smo, para el PGAS del EEGAS deberá considerar lo siguiente:

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL - PGAS

El especialista socio ambiental deberá elaborar el Plan de Gestión Amb¡ental y Social
(PGAS), que es el conjunto detallado de medidas y act¡vidades, producto del estudio de
evaluac¡ón ambiental, permitirán prevenir, m¡tigar, monitorear, controlar, corregir o
compensar los impactos y efectos ambientales causados por el desarrollo del proyecto,
obra o activ¡dades. lncluye el control de las emisiones, los planes de segu¡m¡ento,
monitoreo, cronograma y costos.

As¡mismo, en el proceso de elaboración del ¡nstrumento de gestión ambiental debe
lnformar a los usuarios y beneficiarios directos e indirectos del área de ¡nfluencia, a través
de talleres, sobre los alcances, beneficios y riesgos del proyectoi promover y difundir una
cultura de una educac¡ón ambiental que valore la importancia y el ahorro del agua potable,

la energía eléctrica, el buen uso de los servicios que presta la facultad, el cuidado del

amb¡ente y de la salud pública; prever y gestionar adecuadamente los conflictos sociales
que pudieran generarse en la implementación del proyecto, atendiendo y solucionando las
quejas y reclamos de la población.

Para la formulación de medidas de manejo ambiental y soc¡al, el consultor deberá
considerar y adaptar los requerimientos mínimos ambientales y sociales del MGAS.

Por lo que, el PGAS debe contener, según corresponda los s¡guientes planes/programas
con las medidas de prevención, mit¡gación, control y compensación, entre otros:

CONTENIDO DEL PLAN

La estructura mínima será:

1 . Programa de movilización de maquinaria y equ¡pos.

2. Programa de mane.jo de campamento

3. Programa de gestión, control y manejo de calidad del aire, polvo, ruido y
vibraciones.

o

g

o

4. Programa de conservación del suelo

v.

UE 1¿
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M¡n¡ster¡o
de Educ¡ción

V¡cemin¡sterlo
de 6esdón Pedagógiow-E PMESTP
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"
?ño del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuesba lndepeñdencja. y de la coñmemorac¡ón de

las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

5. Programa de manejo de residuos de la construcc¡ón y demol¡ción.

6. Programa de mov¡miento de Tierras

7. Programa de gestión ef¡ciente del agua

8. Programa de manejo de sustanc¡as y/o materiales peligrosos.

9. Plan de gest¡ón y manejo de la biod¡versidad.

'10. Plan de desbroce y recuperac¡ón ambiental de áreas afectadas.

11 . Programa de gestión de la biodiversidad

12. Programa de gestión del paisaje

13. Programa de monitoreo ambiental

14. Plan de gestión de materiales que contienen asbesto

15. Programa de medidas para la prevención de la erosión

16. Programa de minimización y manejo de residuos sólidos

17. Manejo de efluentes y aguas residuales

18. Programa de capac¡tación y educación amb¡ental - social.

19. Programa de señalización amb¡ental

20. Plan de gestión laboral y/o contratac¡ón de mano de obra

21. Plan de comunicaciones

22. Plan de gest¡ón de conflictos.

23. Plan Mecan¡smo de atención de quejas y reclamos

24. Plan de Prevención de Acoso, Abuso Sexual y Violencia de Género

25. Plan de supervisión, vigilancia, control y seguimiento ambiental

26. Programa de contingenc¡a y prevención de riesgos

27. Plan de Cierre y/o abandono de Obra.

28. Plan de cierre y/o abandono del Proyecto

29. Programa para la contratación de bienes y servicios locales

Los materiales comunicativos utilizados en la gestión social ambiental serán diseñados de

acuerdo con lo establecido en los documentos respect¡vos de identidad visual corporativa
de la Universidad Nacional de Trujillo. Así mismo, deberá contar con la aprobación de la
Supervisión y la Entidad Contratante antes de ser distribuido a la población.

La programación de reun¡ones de retroal¡mentac¡ón del equ¡po soc¡al amb¡ental deberá ser
periódica, con participación de la Supervisión, a fin de informar el avance de las act¡v¡dades
y evaluación de las posibles cont¡ngenc¡as y/o problemáticas identificadas.

UE 118

Un¡dad
Eiecuton 118
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"Dec€nio de la lgualdad de Oportunidades para Mureres y Hombres'

"Año d€l Bicentena¡io, de la consolidac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmomoración de
las heroicas batal¡as de Junín y Ayacucho"

Viceminilerio
de Genión Pedagógica

Ministerio
de Educac¡ón

Unidad
Eiecuton 118

Coordinar con el área de ingeniería a fin desarrollar talleres permanentes de inducc¡ón del
personal de gestión soc¡al amb¡ental sobre:

- Salud y Segur¡dad: Un aspecto clave en la capacitac¡ón será la promoción de
prácticas seguras en el lugar de trabajo. Esto incluirá la capacitación en el uso
adecuado de equipos de protección personal, proced¡m¡entos de evacuación en
caso de emergencia y la prevención de accidentes laborales.

- Gestión Ambiental: La capacitación debe ofrecer una comprensión básica de los

aspectos ambientales críticos del proyecto, destacando la importancia de la

conservación del entorno y la m¡nimización de los impactos negativos. Esto puede

incluir la gestión de res¡duos, la conservación de la biodiversidad y el manejo

responsable del agua.

- Relaciones Comunitarias: La capacitación también debería abordar la

importanc¡a de mantener relaciones posit¡vas con Ia comunidad local. Esto puede

implicar sensibilización sobre las necesidades y preocupac¡ones de la comun¡dad,
así como la promoción de una comunicación efectiva y la resolución de confl¡ctos.

- Manejo de Cont¡ngencias: Es fundamental que el personal no calificado
comprenda cómo responder adecuadamente a situac¡ones de emergencia o
contingencias que puedan surgir durante la ejecución del proyecto. Esto puede

incluir procedimientos de primeros auxilios, protocolos de respuesla a denames o
¡ncendios, y la ¡mportanc¡a de notif¡car ¡ncidentes.

Marco de Política Ambiental y Social del BID: La capacitac¡ón debe estar
alineada con las políticas y d¡rectr¡ces del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD)
en materia ambiental y soc¡al. Eslo asegurará que el personal tenga un

conoc¡m¡ento sól¡do de las expectat¡vas y estándares del BID en estos aspectos.

En los informes de intervención soc¡al ambiental, se deberá considerar análisis cualitat¡vos
y cuantitativos de los productos (cuadros, gráflcos, matrices, flujogramas, esquemas,

histogramas, lecc¡ones aprend¡das, limitaciones, conclusiones, recomendaciones, entre

otros). La estructura y presentación de los informes deberá de estar acorde a las etapas
de ¡ntervención soc¡al amb¡ental y programación respect¡va. Además, los medios de

ver¡f¡cación deberán de eslar ordenados por fecha y guardar relación con los cuadros de

consolidados del MGAS

ESTRATEG IAS A I f\¡PLEf\¡ ENTAR

Sin ser limitativas se indican a continuación las s¡guientes estrategias a considerar en la
presente intervención:

o

o

FASE ACTIVIDADES E2

Preliminar

Presentación del Equipo a los representantes de la

UNT y de ser necesario en las zonas donde se

requiera efectuar inlervención social ambiental.

Preliminar
Elaboración de materiales informativos y de Dilusión:

volantes, folletos, carteles, video y otros a emplearse

)E

u,

PERÚ

E1 tE l-;l

¡

irl!!t



Vicemin¡lerio
de Gestión PedagóBica

Unidad
Eiecutora 118w PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nueska lndependencia, y de la conmemorac¡ón de

las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

FASE ACTIVIDADES E1 E2 E3 E4

en la Etapa de Planificación del proyecto, los cuales

deberán estar aprobados por la entidad contratante

con contenidos que se adecuen al perfilde la poblac¡ón

beneficiaria.

Diagnóst¡co de la linea de base

ambiental social
Formulación de L¡nea de Base amb¡ental y social

Diagnóstico social y línea de

base

ldentificación de los beneficiarios y actores

involucrados del proyecto. l\¡apa de Actores

Seguimiento de avances
Talleres de Socialización de avances del proyecto en

el equipo del Consullor.

Segu¡mienlo de avances

Elaboración y actual¡zación mnstante de la lvlatriz de

atención de quejas y reclamos y conflictos sociales

del Proyecto

Seguimiento de avances

Organización de los talleres de difusión de avances del

proyecto a los represenlantes de la UNT, en

coordinación con la pa(e técnica.

Seguimiento de avances

Realizar coordinaciones y reuniones con decano de

la facultad y áreas adm¡nistrativas, para desanollar

los talleres de educación ambiental a los beneficiarios

del proyecto.

Seguimiento de avances

Elaboración de los planes de gestión ambiental y

social (PGAS) para la etapa de ejecución de obra del

proyecto, Elaboración de Cronograma y Presupuesto

de cada una de las estrategias para la ejecución de

obra.

a

o

Para los Entregables 2, 3 y 4 la Consultora presentará avances del desarrollo de la

lmplementac¡ón de la lntervención social ambiental. (lnformes avances mensuales), sobre
la s¡tuación actual del entorno del proyecto, entre otros aspectos la presentación f¡nal de

los planes será en el Entregable 4, según el cuadro, indicado líneas arriba.

CONTENIDO DE LOS INFORMES 1, 2 y 3

La estruclura mínima del informe de desarrollo de actividades será la sigu¡ente:

1. lntroducción

2. Antecedentes

3. Objet¡vos

4. lnforme de la implementación de cada estrategia

5. Actividades por cada plan

6. Avance de metas

7. Avance de indicadores

8. Medios de verif¡cación de todas las actividades
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9. Conclusiones

10. Recomendaciones
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ANEXO H

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO QUE DEBE SEGUIR EL
CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE

TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR
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ANEXO H: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

A. CoNStDERActoNESGENERALES

El Consultor debe considerar las exigencias relacionadas a la aplicación de la Norma

G-050 "Seguridad Durante la Construcc¡ón" del Reglamento Nacional de Edificaciones,
aprobada por D.S N'010-2009-VIVIENDA, la apl¡cación del Sistema lnternac¡onal de
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional OHSAS 18001, el marco legal vigente de
seguridad y salud en el sector de la construcción tales como la Ley N'29783 "Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo" y mod¡ficatoria Ley N'30222, Decreto Supremo N'
005-2012-TR "Reglamento de la Ley N' 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo"
y mod¡ficatoria Decreto Supremo N' 006-2014-TR, Resolución M¡n¡sterial N" 050-
2013-TR "Formatos Referenciales con la ¡nformación mínima que deben contener los

registros obligator¡os del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo",
Decreto Supremo N'012-2014-TR "Registro único de lnformación sobre acc¡dentes
de trabajos, ¡nc¡dentes peligrosos y enfermedades ocupacionales y mod¡f¡ca el articulo
110 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo", Decreto Supremo

N' 011-201g-TR que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para

el Sector Conslrucción, entre otros.

As¡m¡smo, debe considerar para la formulación y aplicación en la ejecución de las
obras la Resoluc¡ón M¡nister¡al N" 571-2014-MINSA y Resolución Ministerial N" 312-
2014-MtNSA.

El Plan de seguridad, higiene y salud ocupacional debe contemplar las actividades que

se va a ejecutar y de acuerdo al proced¡miento que se aplique en la ejecución de las
obras.

En lo correspond¡ente al Presupuesto, deben considerar las partidas requeridas para

la Seguridad y Salud en el Trabajo; además, considerar la cobertura de las pólizas del
seguro complementario de trabajo de r¡esgo tanto de pensión como de salud vigentes
y que incluya a todos los empleados, trabajadores, subcontrat¡stas y vis¡tantes de obra.

As¡mismo, deberá efectuar un plan de seguridad y salud ocupacional para las

activ¡dades propias de los trabajos para el desarrollo del estudio básico y exped¡ente

técnico que están a cargo del Contratista.

Para mayor abundancia, para la realización de todos los trabajos, el Consultor deberá

revisar el numeral 10.4.2 Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, de los requisitos

Ambientales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaboración

B. OBJETrvos espEcíHcos oEr- ESTUDTo

- ldentificar los peligros, evaluar los riesgos y determinar las alternativas de

controles que podrían se optadas en la etapa de e.lecución de los trabajos desde
el enfoque ambiental.

o

o
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- Establecer los l¡neam¡entos, proced¡mientos y estándares internos de segur¡dad y
salud en el trabajo dentro del ámbito de operación de la obra y velar por su

cumplim¡ento, propiciando la mejora continua de las condiciones de trabajo.

- Establecer planes para la prevención de acc¡dentes, enfermedades ocupacionales
y respuesta a emergencias.

- Dotar a la obra de todos los medios necesarios para implementar un sistema de
seguridad que perm¡ta desarrollar medidas de prevención de riesgos, ev¡tando así
acc¡dentes que incapaciten y pongan en r¡esgo la vida de los trabajadores.

- Garanlizar las cond¡c¡ones de seguridad, salud y med¡o amb¡ente para

salvaguardar la v¡da, bienestar e ¡ntegridad fís¡ca y mental de los serv¡dores,

colaboradores, secigristas, practicantes, proveedores y visitantes, facil¡tando la

ident¡f¡cac¡ón, m¡t¡gación y control de los riesgos laborales exislentes.

- Promover y fortalecer una cultura de prevención de los riesgos laborales a los
trabajadores, colaboradores, practicantes, proveedores y visitantes.

- Mejorar la preparación y la respuesta ante las posibles emergencias que puedan
presentarse durante la e.iecución del proyecto.

- Fortalecer los conoc¡mientos del personal en seguridad e h¡g¡ene ocupac¡onal para

desanollar una adecuada cultura de segur¡dad (Guiar, educar, capacitar y motivar
al personal)

C. CoNTENIDo DEL ENTREGABLE

La estructura mínima del producto y/o entregable será:

l. Bases del Plan

1.1. lntroducción

'1.2. Sobre Políticas de comprom¡so de Seguridad, Salud en el Trabajo

1.3. Objetivos del Plan y Alcance

1.4. Descripción del Proyecto

1.5. Sobre Organización y Responsabilidades en la lmplementación del Plan

1.6. Sobre Organización y Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

I .7. Marco Legal

1.8. ldentificación de requisitos legales y contractuales relacionados con la
seguridad y salud en el trabajo;

1.9. Elaboración de la línea base del sistema de gestión de seguridad y salud en
el trabajo

2. Plan de Segur¡dad y Salud

2.1 Componente de Planificación

O
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2.1.1 Sobre Proceso de ldent¡ficación de Peligros, Evaluación de Riesgos y

Determinación de Control

2.1.2 Sobre Programación de Actividades de Seguridad, Salud

2.2 Componente de Prevención

2.2.1 Responsabilidades del Personal Trabajador y Supervisor

2.2.2 Reglamento de Seguridad y salud en el Trabajo

2.2.3 Sobre requer¡m¡ento del nuevo personal

2.2.4 Sobrc requerimiento de ¡nducc¡ón y capacilación

2.2.5 Sobre Control Operacional

a. Estándares de Seguridad y Salud

b. Sobre Proced¡mientos de Trabajo

c. Sobre Programa de Capacitación

d. Sobre Equ¡pos de Protección Personal

2.2.6 Exárnenes médicos ocupacionales

2.2.7 Gest¡ón de Accidentes e inc¡dentes

2.3 Componente de M¡t¡gac¡ón y/o Contingencia

2.3.1 Sobre lnventar¡o de Medios Técnicos

a. Planos de Seguridad y Mapa de Riesgos

b. Protección Contra lncendios

2.3.2 Sobre Medios Humanos: Organización, Comando de Emergenc¡a

2.3.3 Sobre Clas¡f¡cación de Emergencias

2.3.4 L¡neamiento para el Comando de Emergencia

2.3.5 Fase de Detección y Alarma

2.3.6 Fasede E)d¡nción/lnteNención

2.3.7 Fase Evacuac¡ón, Aislamiento y Primeros Aux¡lios

2.3.8 Plan de respuesta ante emergencias.

2.4 Componente de Verificación, Mecanismos de Supervisión

2.4.1 MedidasProactivas

a. lnspecc¡ones de Seguridad

b. Monitoreo

c. Observaciones de Tareas

2.5 Componente de Evaluac¡ón del Plan

o

o
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a. lndicadores Proactivos

b. lnd¡cadores Reactivos

3. Conclusiones y Recomendaciones

3.1 Conclusiones.

3.2 Recomendaciones.

3.3 Presupuesto (incluye APUs)

4. Anexos

a) Programa de Trabajo: Un cronograma detallado de las act¡v¡dades
planificadas durante la obra.

b) Listado de Personal Asignado: lncluye una lista de todas las personas que

trabajarán en el sitio, indicando sus funciones y responsabilidades específicas
en térm¡nos de seguridad.

c) Plan de Evacuación: Detalles sobre las rutas de evacuac¡ón, ubicación de
puntos de reunión y procedimientos de evacuación en caso de emergenc¡a.

d) lnforme de Evaluación de Riesgos: Una evaluación detallada de los riesgos

asociados con las tareas especÍf¡cas que se llevarán a cabo durante la obra.

e) Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS): Documentos detallados que

descr¡ben los procedim¡entos seguros para realizar tareas específicas.

f) lnforme de lnspección de Equipos y Herramientas: Documentación que

demuestra que los equipos y henamientas a ut¡l¡zar están en buen estado y

cumplen con los estándares de seguridad.

g) Plan de Comunicación en Caso de Emergencia: Un plan que describe cómo

se comunicará la información importante en caso de emergencia.

h) Reglamento lnterno de la Obra: Un documento que establece las reglas y

regulaciones específicas que se apl¡carán en el sitio de la obra.

i) Matriz IPER, entre otros

D, CoNSIDERACIoNES PARA ELABoRAR EL PSST

Al tratarse de un plan específico, el Consultor deberá contemplar la normativa en la
materia para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus

documentos relacionados. Asimismo, las normas indicadas exigen el desarrollo íntegro

del PSST, tal como se puede observar en el siguiente cuadro:

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS
DEL PSST

REFERENCIA NORMATIVA

o
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Plan de Seguridad
Art. 32 D.S. N'005-2012 TR / Art. 17 y 18

D.S. N'011-2019TR

Plan de Respuesta ante emergencia An. 47 , 48 y 49 D.S. N' 01 'l -201 I TR

IPER
Art. 50, 57 y 66 ley 29785 / Art. 32 D.S. N'
005-2012 TR / Art. 20 D.S. N" 01 1-2019 TR

Mapa de Riesgos
Art. 32 D.S. N'005-2012 TR / Art. 18 D.S

N' 01 1-201 I TR

Proced¡miento de trabajo de alto Riesgo Art. 18 y 56 D.S. N' 011-201S TR

Procedimiento de ingreso para v¡s¡tas Art. 9 y 10 D.S. N" 01 1 -2019 TR

Cartilla de seguridad Art. 1l D.S. N" 011-2019 TR

Procedimientos de Traba.jo Art. 32 D.S. N" 005-2012 TR

Art. 33 D.S. N' 005-2012 TR / R.M. N" 050-
2013 TR / Art 58 D.S. N'01 1-2019 TR

Reg¡stro de accidentes de trabajo
Art. 33 D.S. N'005-2012 TR/ R.M. N'050-
20r 3-TR

Reg¡stro de

ocupacionales
enfermedades Art. 33 D.S. N'005-2012 TRy R.M. N'050-

2013 TR

Registro de lncidentes pel¡grosos y

otros inc¡dentes
Art. 33 D.S. N'005 2012 TR / R.M. N'050-
2013 TR

Reg¡stro de exámenes médicos
ocupacionales

Art. 33 D.S. N" 005 2012-TR / R.M. N'050-
2013-TR / Art. 64, 65,10'l D.S. N" 011-
201g-TR I LEY 31246

Registro de los monitoreos
Art. 33 D.S. N' 005-2012 TRy R.M. N" 050-
2013 TR/ Art. 56 Ley 29783

Registro de inspecciones internas
Art. 33 D.S. N'005 2012 TR/ R.M. N'050
2013 TR

Reg¡stro de equipos de segur¡dad o
emergencia

Registro de audilor¡as
Art. 33 D.S. N" 005-2012 TR/ R.l\4. N'050-
2013 TR / Art. 16, D.S. N' 014-2013-TR

o
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Reg¡stro de inducción, capacitación,

entrenam¡ento y simulacros de
emergencia

Art. 33 D.S. N'005-2012 TRy R.tV. N'050-
2013 TR

La política y objetivos en materia de

seguridad y salud en el trabajo.
Art. 32 D.S. N' 005-2012 TRy Art. 18, D.S

N'011-2019 TR

El Reglamento lnterno de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Art. 32 y 74 D.S. N' 005-2012 TR/ R.M. N"
050-2013 TR

El Programa Anual de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Art 29 y 32 D.S. N' 005-2012 TR/ Art. 18

D.S. N'01 1-2019 TR

Protocolo para

actividades en
inminente

la interrupción de
caso de pel¡gro

4rt.6.11 D.S. N" 011-2019 TR/Art.63 Ley

29783

Política estricta de prohib¡ción de

ingreso y/o consumo de alcohol y/o

drogas ilegales

Art. 12 D.S. N'01 1-2019 TR

Comité/Subcomité de SST/ SST

Art. 38 D.S. N' 005-2012/ Art. 21 D.S. N"
01 1-2019 TRI/ Guía Subcomité de SST en

obras de construcción - MINTRA

Comité Técnico de Coordinaci6n de

SST
Art. 43 D.S. N" 01 1-2019 TR

Análisis de Trabajo Seguro (ATS) Art. 55 D.S. N' 01 1-2019 TR

LÍnea Base de evaluación de SST
Art. 37 Ley 29783 I 4d.76 y 77 del D.S. N"

005-20 12 TR

ldentificación de Requisitos legales Art.79 y 84 D.S. N'005-2012 TR

Nolificación de Accidentes de Trabajo
D.S. N" 006-2022- TFv R.M. N" 144-2022

TR

Equipos de Protecc¡ón Personal Art. 60 y 61 Ley 29783

Recomendac¡ones de SST por puesto

de trabajo
Art. 52 Ley 29783

Protocolo de Pozo tierra
G 050 7.3 / Código Nacional de Electricidad
060-712

13
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lnsumos para el botiquín de primeros

aux¡l¡os
Anexo 3 D.S. N" 01 1-2019 TR

lnsumos para

emergenc¡a
la estación de

Anexo 3 D.S. N" 01 1-2019 TR

El Consultor debe asegurar que el Plan contemple, entre otros, entrenamiento al
personal en casos de emergencia, partidas de señalización, barreras perimetrales;

alumbrado; con sus respectivos planos; sistemas de comunicación; s¡stemas de
identificac¡ón y de control de personal; características de EPPs para los diferentes tipos
de actividades: así como, los seguros contra trabajos de r¡esgo, exámenes médicos

de evaluación, sistemas de v¡gilancia perimetral y otros que sean necesarios; cuyo
objet¡vo es proteger, cuidar y preservar la seguridad de todos los trabajadores del

Consultor y demás personas relacionadas de la obra.

E. PRoDUcTosEsPERADos.

Los entregables cons¡stirán en:

o Plan de Trabajo detallado:

- Detalle de actividades a ejecutar durante el t¡empo del servicio.

o lnforme final:

- lnforme final del Sistema de Gest¡ón de Seguridad Salud en obra.

- Plan de Seguridad y Salud en el trabajo de todos los componentes del
proyecto.

- Plan de contingencia y prevención de riesgos de todos los componentes del
proyecto.

- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo
digital y con los archivos editables.
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ANEXO I

PLAN DE GESTION Y EVALUACION ARQUEOLÓGICA QUE DEBE SEGUIR
EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE

TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR
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ANEXO I: PLAN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN ARQUEOLÓGICA

A. CONSIDERACIONESGENERALES

El Consultor se encargará de contratar a un especialista que llevará a cabo el

diagnóstico superficial del trazo, simultáneamente con los diseños de ingeniería. Este
profesional también se encargará de verificar la presencia o ausenc¡a de evidenc¡as
y/o s¡tios arqueológ¡cos en el proyecto, consultando el catastro arqueológico del

Ministerio de Cullura. Además, en el campo, el especialista deberá confirmar la

existencia o no de restos arqueológicos, siguiendo el marco normativo pertinente,

como el Decreto Supremo N'054-2013-PCM, Decreto Supremo N" 060-2013-PCM,
Decreto Supremo N' 011-2022-MC, o la normativa actual al momento de real¡zar los

trabajos de la Consultora.

Es fundamental que el especialista en arqueología esté habilitado y colegiado según

el Artículo 11 del Reglamento de lntervenciones Arqueológicas (D.S. 011-2022-MC).

El Consultor asumirá todos los costos asociados con la obtenc¡ón de ¡nformación del

lvlinister¡o de Cultura, los trámites de carpetas, las tasas para la obtención de CIRA,
las revisiones de expedientes ante el MINCUL, las inspecc¡ones de campo, la
supervisión, las consultas e informes técnicos, así como cualquier otro gasto necesar¡o
para llevar a cabo estas actividades.

Para mayor abundancia, para la real¡zación de todos los trabajos, el Consultor deberá

revisar el numeral 10.4.3 Plan de gestión arqueológ¡ca de los proyectos, de los

requisitos Ambientales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaboración.

B. CONTENIDO DEL ENTREGABLE

1) lnforme de Evaluación, Diagnóstico y estrategia de Arqueología

El siguiente informe arqueológico tiene como objetivo detallar las especificaciones del

serv¡cio que se llevará a cabo durante la elaboración del exped¡ente técnico. Se espera
que este documento recoja información actual¡zada sobre las cond¡ciones ex¡stentes

en el área de influencia del proyecto antes de que com¡encen las labores. El propósito

es defin¡r los procedim¡entos que se implementarán en el Plan de Monitoreo

Arqueológico (PMAR).

El especialista en arqueología desempeñará un papel fundamental en este proceso.

Su tarea incluirá la realización de un diagnóstico superficial del diseño del proyecto.

Además, se encargará de verificar la presencia o ausencia de evidencias y/o sitios

arqueológicos consultando el catastro arqueológico del M¡nisterio de Cultura
(MINCUL). Asim¡smo, se espera que este profesional lleve a cabo verificac¡ones en

campo para determ¡nar la existencia o ausencia de restos arqueológicos.

Parte integral de su labor será obtener el Certificado de lnexistencia de Restos

Arqueológicos (CIRA) y elaborar el Plan de fvlon¡toreo Arqueológico (PMAR)

preliminar, así como cualquier otra autor¡zac¡ón necesaria para el proyecto en su

o

o

totalidad. Este enfoque integral garantizará la adecuada consideración y gestión

aspectos arqueológicos a lo largo de lodas las fases del proyecto.
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Para el presente informe se deberá considerar como mínimo los s¡guientes puntos:

a. Ub¡cación del diseño de la infraestructura proyectada y/o a mejorar.

Breve descr¡pción del diseño de las obras de las áreas ¡nvolucradas en el proyecto.

b. Antecedentes arqueológ¡cos de la zona.

Exponer los antecedentes arqueológicos de la zona del proyecto, con un detalle de

los s¡tios cercanos y/o afectados por el proyecto. Adjuntar la bibliografía utilizada.

c. Relación de sitios y/o evidencias arqueológicas identif¡cadas y la ub¡cac¡ón
en coordenadas UTM (WGS 84) en el diseño de la infraestructura proyectada.

Presentar en una tabla una relación de s¡t¡os arqueológicos cercanos y/o afectados
al diseño, con sus respectivas coordenadas UTM (DATUM WGS 84), incluir planos.

Deberá indicar el tipo de impacto (d¡recto e indirecto) y la extensión en relac¡ón al

diseño en el sitio y/o evidencia arqueológica.

d. Propuesta de nuevas áreas fuera de la Del¡mitación de los S¡tios
Arqueológicos y/o evidencias arqueológicas impactadas por el diseño de la
infraestructura proyectada.

El especial¡sta deberá presentar una propuesta de nuevas áreas con el equipo de

ingeniería del proyecto, con la f¡nal¡dad de estar fuera de la delimitación del sitio
arqueológico y/o evidencias arqueológicas ¡dentificadas como impacto d¡recto (se

considera el diseño), en base a un trabajo de superficie en sistema de coordenada
geográfica WGS 84.

Así mismo, en caso de que los s¡tios arqueológicos cuenten con delimitación del

MINCUL provisional, deberán gest¡onar los documentos y acciones
correspondientes para obtener la procedencia de la instalación del diseño y/o

componentes del proyecto.

e. Relación de planos de delimitación de los sitios arqueológicos ¡nvolucrados
en la infraestructura proyectada y/o cercana

En el caso de que los sitios arqueológicos sean col¡ndantes o sean impactados

directamente e indirectamente, debe presentarse los planos de delimitación que

posea el MINCUL, con los nuevos d¡seños propuestos fuera de los límites de los

sitios arqueológicos en coordinación con los proyectistas.

f. ldentif¡cación de zonas con ¡nfraestructura pre existente.

Presentar una tabla con la relac¡ón las zonas con ¡nfraestructura pre-existente si los

hub¡ere, con sus respectivas coordenadas UTM DATUM WGS 84 del(los) polígonos

ident¡ficados.

Adjuntar los trámites realizados ante el MINCUL sol¡citando la validación de las

zonas con ¡nfraestructura pre-existente y la respuesta respectiva del Min¡ster¡o de
Cultura.

g. Fotos del diseño del proyecto y del profesional durante el diagnóstico.

o
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Adjuntar las respectivas fotos que evidenc¡en el trabajo del arqueólogo durante el

d¡agnóstico por cada componente.

h. Planos del d¡agnóstico.

Adjuntar los planos elaborados por el Consultor donde se detallen los polígonos con
sus respectivas áreas de serv¡dumbre de la alternat¡va de solución planteada,

polígonos de sitios y/o evidencias arqueológ¡cas identif¡cadas, polígonos de
infraestructura pre-ex¡stente y áreas para la obtención del CIRA con su respect¡vo

cuadro de resumen de coordenadas UTM DATUM WGS 84.

i. Conclusionesy/orecomendaciones.

El Consultor deberá detallar todas las acciones realizadas para la obtención del

Certificado de lnex¡stencia de Reslos Arqueológicos (CIRA).

Cabe indicar que, si no se ha obtenido el CIRA para este entregable, debe adjuntar
todas las comunicaciones y actividades que se ha efectuado para este fin y adjuntar
en documentos en el siguiente entregable; en consecuencia, la Consultora es
responsable de obtener el CIRA u olro procedimiento que corresponda o en su
defecto el pronunciamiento del Ministerio de Cultura.

2) Elaboración y trámite del CIRA y/u otras autor¡zaciones

En el marco del Entregable 1 de la Consultoría, se espera que el Licenciado en
Arqueología, como parte del Consultor, haya gestionado y obtenido el Certificado
de lnexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) y/u otras autorizaciones
necesar¡as según la normativa v¡gente. Este proceso es crucial para el diseño del
proyecto, y el Consultor deberá tramitar el CIRA u otro procedimiento pert¡nente.

En caso de que sea necesario, se debe obtener el pronunc¡am¡ento ofic¡al del
Min¡sterio de Cultura.

De manera general, las responsabilidades del Consultor incluyen la ubicación de
la infraestructura proyectada, la identificación de sitios y/o evidencias
arqueológicas, su ubicac¡ón en coordenadas UTM (WGS 84) en el d¡seño de la
infraestructura, propuestas de delimitación de sitios arqueológicos impactados por

el proyecto, entre otros aspectos detallados. La ¡dent¡ficac¡ón de zonas con
infraestructura preexistente y la propuesta de cambio de área de la infraestructura
proyectada en caso de encontrar sit¡os arqueológ¡cos también forman parte de sus
responsab¡lidades.

Es imperativo que el Consultor informe mensualmente sobre los progresos y

avances del estud¡o, entregando el informe en su totalidad al concluir el plazo de

ejecuc¡ón del exped¡ente técnico.

Para la e.iecuc¡ón de las obras, el Consultor debe elaborar un Plan de Monitoreo

Arqueológico preliminar (PMARp) para su presentación posterior al M¡n¡sterio de

Cultura por la Contrat¡sta. Este plan debe detallar las acciones para prevenir, evitar,
controlar, reducir y mitigar posibles impactos negat¡vos en los bienes integrantes

del Patr¡monio Cultural de la Nación antes y durante la fase de ejecución de las

o

o
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3)

obras. La responsabilidad de garantizar que el PMARp no tenga deficiencias o

rect¡ficaciones recae exclus¡vamente en el Consultor.

Es importante destacar que cualquier retraso en la obtención del CIRA debido a

observaciones repetidas de¡ Ministerio de Cultura, o a la inefectiva subsanación de
observaciones por parte del Consultor, será responsabilidad del Consultor y no se

cons¡derará motivo para la ampliación del plazo del servicio.

Elaborac¡ón del Plan de Monitoreo Arqueológ¡co Preliminar (PMARp) y/u
otras autor¡zaciones

El Plan de Mon¡toreo Arqueológico prel¡minar, deberá conlener como mínimo la

siguiente informac¡ón y documentac¡ón, de acuerdo a lo señalado en los requisitos

PMARp (Ministerio de Cultura), según la Resoluc¡ón Directoral N'00564-2014-
DGPA-VMPCIC/MC, '19 de diciembre de 2014.

a) lntroducción

b) Finalidad

c) Base legal

d) Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA)

e) Autorización del Plan de Monitoreo Arqueológ¡co

f) Objetivos del Plan de Mon¡toreo Arqueológico

g) Planes de m¡tigación

> Med¡das de prevenc¡ón

/ Capacitaciones/Charlas de lnducción

/ Señalización preventiva

/ Señalizacióndefinit¡va

; Mon¡toreoArqueológico

/ Revisión del área sujeta a mon¡toreo arqueológico

r' Registro

> Medidas del plan de mitigación

/ Cuando se encuentra colindante a un bien arqueológico resto
paleontológico ya identificado

o Situación físico legal del b¡en arqueológico

o Medidas prevent¡vas

o Monitoreoarqueológico

r' Ante el hallazgo de elementos arqueológico aislado

o Medidas preventivas

o

o
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o Mon¡toreo arqueológ¡co

/ En el caso de producirse un hallazgo de un bien arqueológico durante
la remoción de suelos

o Plan de Monitoreo Arqueológ¡co

r' En caso de hallazgo de bienes arqueológ¡cos durante el desarrollo
de la obra en med¡os subacuáticos

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológico

r' En caminos prehispánicos colindantes a diferentes obras

r' En obras de infraestructura subterránea cuyo trazo se encuentre por

debajo de la superficie de un bien arqueológico

o Situación físico legal del bien arqueológico

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológico

r' En el cruce aéreo en bienes arqueológ¡cos

o Situac¡ón físico legal del b¡en arqueológico

o Medidas prevent¡vas

o Monitoreoarqueológico

> De la comunicación de inspecciones ante hallazgo de un bien
arqueológico o un b¡en arqueológico aislado

h) Tipos de obras

i) Trabajo de campo

j) La excavación

k) Revisión de perfiles y desmonles

l) Trabajo de gabinete

i Procesamiento de la información

! Anál¡s¡sespec¡alizados

> lnventario de materiales

m) Resultados del plan de monitoreo arqueológico - lnforme final (incluye
presupuesto a detalle)

n) Glosario

o) Anexos

* Ficha de reporte diario de monitoreo

o

o
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.i. Ficha de hallazgo

t F¡cha de reg¡stro de excavación

.1. Ficha de rasgo

.i. F¡cha de arquitectura

.1. Ficha de registro de elementos arquitectónico

.l Ficha de contexto funerario

* Registro fotográfico

.t F¡cha of¡cial de ¡nventario de monumentos arqueológicos prehispánicos

(para expediente técnico declaratoria)

..'. Ficha técnica para declaratoria como patrimonio cultural de la nación (para

expediente técnico declaratoria)

..'. Ficha de registro fotográfico (para expediente técnico declaratoria)

..'. Ficha técn¡ca (para exped¡ente técnico declaratoria)

.i Memoria descriptiva (para expediente técnico de delimitación)

.!. Ficha de asistencias para charlas de inducc¡ón sobre patrimon¡o

arqueológico

* lnventar¡o del material arqueológico

* Ficha de reg¡stro de materiales recuperado

Objetivos específicos del estudio

- Definir claramente las áreas autorizadas para la intervención, asegurando una

del¡mitación precisa de los sitios arqueológ¡cos, históricos o paleontológicos

afectados por el proyecto.

- Realizar un inventar¡o completo de los bienes arqueológicos, históricos o
paleontológicos presentes en las áreas autor¡zadas, documentando
detalladamente cada hallazgo.

- Elaborar estrategias específicas para la preservación a largo plazo de los

s¡tios y objetos ident¡f¡cados, considerando métodos de conservación física y

ambiental.

- Establecer medidas fís¡cas y de segur¡dad para proteger los sit¡os y artefactos,

evitando daños causados por actividades humanas, naturales o potenciales

amenazas.

- Desarrollar programas de capacilación y concientización dirigidos a los

involucrados en el proyecto, así como a la comunidad local, para promover el
respeto y la comprens¡ón del patrimonio cultural.

U 118
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- Asegurarse de que todas las acciones y medidas adoptadas estén en pleno

cumplimiento con la legislación vigente relacionada con la protecc¡ón del
patrimon¡o arqueolóq¡co, histórico o paleonlológ¡co.

CoNSIDERAcIoNES PARA ELABoRAR EL PGEA

a) Revisión Documental:

. Realizar una revisión exhaustiva de documentos históricos, mapas antiguos,
registros de excavac¡ones prev¡as y cualquier otro mater¡al que pueda

proporcionar información sobre la presencia de sitios arqueológicos en el área.

b) Levantam¡ento de lnformación Preliminar:

. Realizar un levantamiento preliminar del área para identificar cualquier
característica arqueológica evidente, como estructuras, artefactos superf¡ciales

o camb¡os en la topografía que puedan indicar la presencia de sitios.

c) Consulta con Ent¡dades Gubernamentales:

. Coordinar con las entidades gubernamentales pertinentes, como la D¡recc¡ón

Desconcentrada de Cajamarca del Ministerio de Cultura, para obtener
informac¡ón sobre la existencia de registros arqueológ¡cos en el área y para

asegurarse de cumplir con los requisitos legales.

d) P¡an¡ficac¡ón de Estrategias de Campo:

. Desarrollar estrategias de campo detalladas para llevar a cabo el estud¡o
arqueológico, considerando métodos de excavación, muestreo, datación y

registro de hallazgos.

e) ldentificación de Zonas Críticas:

. ldentificar áreas críticas en el sitio de construcción donde la presencia de

sit¡os arqueológicos sea más probable, basándose en la revis¡ón
documental y en la topografía del terreno.

f) MuestreoSistemático:

. Realizar muestreos sistemáticos en áreas clave para garantizar una

representación adecuada de la diversidad de contextos arqueológicos
pfesentes en el sitio.

g) Reg¡stro Fotográf¡co y Cartográf¡co:

. Documentar todos los hallazgos de manera exhaustiva a través de
fotografías de alta resolución y cartografía detallada, creando reg¡stros

v¡suales que respalden la interpretación arqueológica.

Estas considerac¡ones ayudarán a establecer un plan integral que garantice la

evaluación adecuada del sitio arqueológico y que cumpla con las normativas y
estándares éticos de la arqueología.

o

o
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D. PRODUCTOSESPERADoS.

Los entregables consist¡rán en:

o Plan de Trabajo detallado:

- Detalle de actividades a e,ecutar durante el tiempo del servicio.

o Entregable 1 :

- Cert¡ficado de lnex¡stencia de Restos Arqueológicos

o Entregable 2:

- Plan de Mon¡toreo Arqueológico preliminar (PMARp)

- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo
d¡gital y con los archivos editables.o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN
DEL DISEÑO (EXPED¡ENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESpECTFTCACTONES TÉCNTCAS (EQUTPAMTENTO Y MOBILIARTO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

o
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"MEJORAMIENTO DEL SERVIGIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s1783'l

ANEXO J

CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACION EDGE QUE DEBE SEGUIR
EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE

TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

.f l8
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ANEXO J: CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACIÓN EDGE

El consultor deberá cumplir con los siguientes requisitos técn¡cos

a) Experiencia demostrable en diseño de edificios con certificación EDGE

b) Equipo de diseño multidisciplinario
certificaciones verdes.

con experiencia en sostenibilidad y

1

c) Familiaridad con los estándares locales y nacionales de construcción y ambiente

SOSTENIBILIDAD

La sostenibilidad en nuestro proyecto de invers¡ón abarca dos enfoques
fundamentales que buscan no solo minim¡zar el impacto ambiental, sino también
asegurar la viabilidad a largo plazo de nuestra infraestructura un¡vers¡tar¡a. Estos
enfoques se alinean con los valores de responsabilidad ambiental y eficiencia
económica que guían nuestra visión:

Enfoque Holístico de Sostenibilidad: Este primer enfoque abarca un espectro
más amplio, cons¡derando la sostenibilidad desde una perspectiva integral. Se
extiende más allá de la construcción misma y se enfoca en la planificación urbana
y el respeto por el entorno. Esto incluye estrategias para minimizar el impacto en el

terreno circundante, aprovechando eficientemente el espacio disponible y
promoviendo el uso de med¡os de transporte sostenibles. La ¡ncorporación de
estacionamientos para bicicletas, siguiendo las pautas de la Ley N' 30936, que

fomenta y regula el uso de la bic¡cleta como medio de transporte sosten¡ble, es un
ejemplo concreto de nuestro compromiso con la mov¡lidad sostenible. Además,
nuestro d¡seño se adapta específicamente al clima de calor extremo en la región,
haciendo de la orientación de los edificios un factor clave en la gestión del
asoleamiento y la captac¡ón de corrientes de viento predom¡nantes. Esto se traduce
en una reducc¡ón significativa del uso de sistemas art¡ficiales de iluminación y

climatización, lo que a su vez disminuye los costos operativos y mejora la eficiencia
energética.

Enfoque en la Sostenibilidad a Largo Plazo: Este segundo enfoque se centra en
la capacidad de nuestra institución para mantener nuestra infraestructura en
condiciones adecuadas a lo largo del tiempo. Esto impl¡ca tomar decisiones que

reduzcan los costos de operación y manten¡m¡ento. Por ejemplo, optar por

materiales de conslrucc¡ón en las fachadas que requieren poco mantenimiento es
una estrategia inteligente para garantizar la durabilidad de nuestros edificios sin
costos excesivos. Tamb¡én cons¡deramos la implementación de rampas en lugar de
ascensores, ten¡endo en cuenta las limitac¡ones comunes en el manten¡m¡ento de

ascensores en inst¡tuciones públicas. Esta decisión no solo reduce los gastos de
operac¡ón, s¡no que también garantiza la acces¡b¡lidad de nuestras instalaciones a

o

o
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2. EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE ENERGÍA Y AGUA

El proyecto debe considerar a ¡mplementar medidas rigurosas para lograr una

sign¡ficativa ef¡c¡enc¡a en el consumo de energía y agua. Esto se logrará a través
de una serie de estrateg¡as cuidadosamente seleccionadas:

Luminarias LED de alta eficiencia: Se optará por la instalación de luminarias LED,

reconocidas por su excepclonal eficiencia energética. Estas luminar¡as no solo
proporcionarán una iluminación de alta calidad, sino que tamb¡én reducirán

significativamente el consumo de energía en comparación con las tecnologías de
¡lum¡nación trad¡cionales.

lluminación lnteligente: lmplementar s¡stemas de iluminación inteligente que

utilizan sensores de movimiento y luz natural para ajustar automáticamente el nivel

de ¡luminación en función de la presencia de personas y la luz natural disponible.

Las luminarias LED de alta ef¡c¡encia con reguladores de ¡ntens¡dad también son

esenciales para reducir el consumo de energía.

A¡slam¡ento Térm¡co: Considerar en el proyecto el aislamiento térmico del edificio,
la cual reducirá la pérd¡da de calor en ¡nvierno y la gananc¡a de calor en verano.

Esto disminuirá la carga de trabajo de los sistemas de calefacción y refrigerac¡ón,

lo que resultará en un menor consumo de energía.

Aparatos san¡tar¡os de bajo consumo: Se instalarán aparatos sanitar¡os

diseñados para minimizar el consumo de agua, lo que contribuirá a la conservación
de este recurso vital. Estos d¡spositivos

son respetuosos con el ambiente y ayudarán a reducir los costos operat¡vos

asociados con el suministro de agua.

Orientac¡ón y diseño sosten¡ble: Las decisiones de diseño se basarán en la

orientación del edificio para aprovechar al máximo la luz natural y la ventilación.

Esto no solo mejorará la calidad de vida en el interior del edif¡c¡o, sino que también
reducirá la dependenc¡a de la iluminac¡ón art¡ficial y la climatizac¡ón, lo que resultará

en ahorros significativos en el consumo de energía.

Recog¡da de Aguas Pluviales: Evaluar la viabilidad de instalar sistemas de
recogida de aguas pluviales para su reutilizac¡ón en r¡ego de jard¡nes o en la
descarga de inodoros. Esto reduce la demanda de agua potable y promueve la

sostenib¡lidad hídr¡ca.

Generación de Energía Renovable: Evaluar la viabilidad de incorporar fuentes de
energía renovable, como paneles solares fotovoltaicos en techos o fachadas. Esto
puede generar electricidad limpia y reducir la dependencia de la red eléctrica

convencional.

oM

P[lE
\]E r8

PERÚ

o



ÉOr.§r:P
\*rzl

'Oecenro de la lgualdad de Oporlunrdades para iruJeres y Hombres'
'Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la coñmemoracaón de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

M¡n¡sterio
de Educac¡ón

Me¡oramiento de la Calidad de la
Educación Bás¡ce y Sup€r¡or

Educación y Concienciación: Fomentar la educación ambiental entre los
estudiantes y el personal a través de programas de concienciación, de las
estrateg¡as en el consumo eficiente de energía y agua.

Esto puede darse a través de un video interactivo, para que se difunda a través de
talleres, charlas y campañas para promover el uso responsable de los recursos.

3. RESILIENCIA ANTE RIESGOS CLIMÁTICOS Y SíSMICOS

Para abordar los riesgos climáticos asociados al calor extremo y a las lluvias
intensas en el proyecto, se están ¡mplementando estrategias de diseño específicas
que garantizan la seguridad y el confort de los ocupanles:

Resiliencia Cl¡mática:

R¡esgo del Calor Extremo: El proyecto reconoce la exposic¡ón al calor extremo en
la ubicación del ed¡fic¡o y ha ¡mplementado estrategias de d¡seño para ga¡anlizat la

comodidad y el bienestar de los ocupantes. Estas estrateg¡as ¡ncluyen la selecc¡ón
adecuada de la orientación del edificio para m¡nim¡zar la exposición al sol directo y
maximizar la captación de corr¡entes de aire fresco. Además, se están util¡zando
materiales y tecnologías de construcción que minim¡zan la transferenc¡a de calor
hacia el inter¡or del edificio.

Diseño de Fachadas Eficientes: La fachada deledific¡o se d¡señará con mater¡ales
y técnicas que max¡micen la efic¡encia energética y reduzcan la exposición al calor
extremo. Esto incluye la incorporación de s¡stemas de aislamiento térmico y v¡dr¡os
de alto rendimiento que bloqueen la radiación solar excesiva.

Sistemas de Vent¡lación Natural: Se implementarán sistemas de vent¡lación
natural estratégicamente ubicados que permitan el flujo de aire fresco y reduzcan
la dependencia de la climatización artificial, lo que contr¡buye a la resiliencia
energética y ahorra costos operativos.

Cubiertas Reflectantes: Se emplearán cubiertas de alta reflectividad en los techos
para reducir la absorción de calor y m¡n¡m¡zar el efecto isla de calor urbano.

S¡stema de Captación de Aguas Pluviales: Se instalará un sistema de
recolección de aguas pluviales para su reutilización en riego y descarga de
inodoros, reduciendo la demanda de agua potable y aumentando la resiliencia
hídrica.

4. Cert¡ficación EDGE

El sistema de certificación de edif¡caciones sostenibles es un conjunto de normas y

estrategias diseñadas para garanlizar la sosten¡bilidad en la construcción y
operación de proyectos. En este contexto, las característ¡cas físicas y construct¡vas
propuestas para nuestra infraestructura y equipamiento deben estar alineadas con
los requisitos necesarios para obtener la Certificac¡ón EDGE (Excelencia en el

Diseño para una l/ayor Eficienc¡a) es una innovación de la Corporación Financiera
lnternacional (CFl). Estos estándares están diseñados para evaluar y reconocer
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ed¡fic¡os que implementan soluciones avanzadas relacionadas con la eficiencia

energética y el consumo de agua, reduciendo así significativamente su ¡mpacto

ambiental.

Entre las estrategias clave que se considerarán para alcanzar esta certificación se

encuentran la reducción del consumo de agua (-20%) mediante tecnologías de bajo

flujo y la gestión eficiente de este recurso. Asimismo, se implementarán sensores y

sistemas de control que opt¡m¡zarán el uso de energía eléctrica en espac¡os no

ut¡lizados, contribuyendo a la eficiencia energética (-20%) del edificio, y 20% en

energía incorporada en los materiales en el edificio. La promoción del uso de

bicicletas se reflejará en la ub¡cac¡ón de estacionam¡entos adecuados, fomentando
un medio de transporte sostenible y saludable para la comunidad universitaria.

Por lo tanto, es ¡mperat¡vo que la Consultora encargada de elaborar el exped¡ente

técnico cuente con un equipo de profesionales altamente capacitados en

cert¡f¡cac¡ón EDGE. El proceso de certificación requerirá un EDGE Expert

deb¡damente acreditado. Este experto desempeñará un papel fundamental
asesorando durante la fase de diseño del proyecto, facilitando el reg¡stro,
planificación y documentación del proyecto de acuerdo con los rigurosos

lineamientos de la cert¡f¡cación.

Además, la Consultora subcontratará a un Auditor EDGE altamente cualificado.

Este auditor, con la debida acreditac¡ón, posee las competenc¡as esenciales para

llevar a cabo una rev¡sión exhaustiva de las estrategias implementadas en la

elaboración del expediente técnico.

Su papel en esta etapa de diseño del proyecto es garanl¡zar que se cumplan los

estándares y criterios requer¡dos por EDGE para obtener la certificación.

La colaboración entre el EDGE Expert y el Auditor EDGE, junto con el equipo de

diseño y planificación, ga.anlizará que el proyecto cumpla con los requisitos más

exigentes de eficiencia en el uso de recursos y sostenib¡l¡dad, logrando así una

certificación EDGE.

El s¡stema de cert¡ficac¡ón de ed¡ficaciones sostenibles se compone de un conjunto
de normas y estrateg¡as meticulosamente d¡señadas para asegurar que la

construcc¡ón y operación de proyectos sean sostenibles. En este contexto, es

fundamental que las características físicas y constructivas propuestas para la

infraestructura y equipam¡ento estén perfectamenle alineadas con los requisitos

necesarios para alcanzar la Cert¡ficación EDGE (Excelencia en el Diseño para una

Mayor Eficiencia). Estos rigurosos estándares han sido concebidos para evaluar y

reconocer ed¡ficios que integran soluciones avanzadas relacionadas con la

ef¡c¡encia energética y el consumo de agua, lo que se lraduce en una sign¡ficativa

reducc¡ón de su impacto ambiental.

Dentro de las estrategias clave que se implementarán para cumplir con los

requ¡sitos de esta certificación se incluye la reducción del consumo de agua en un

20o/o, que se logrará med¡ante la incorporac¡ón de tecnologías de bajo flujo y la
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¡mplementación de práct¡cas efic¡entes en la gest¡ón de este recurso vital. Además,
se desplegarán sensores y sistemas de control que optimizarán el uso de energía
eléctrica en espacios no utilizados, contribuyendo a la eficiencia energét¡ca del
edificio con una disminución del 20o/o en el consumo de energía. También se
lraba¡ará en la reducción de un 20% de la energía incorporada en los mater¡ales

ut¡l¡zados en el edific¡o, promov¡endo la selecc¡ón de mater¡ales más amigables con
el amb¡ente.

Paru garantizar que el proyecto cumpla con estos estándares de sostenibilidad, es
imprescindible que la Consultora a cargo de la elaboración del expediente técnico
cuente con un equipo de profesionales altamente capacitados en certif¡cación
EDGE. Este proceso requerirá la participac¡ón de un EDGE Expert deb¡damente
acreditado, que jugará un papel clave asesorando durante la fase de diseño del
proyecto, facilitando el registro, la planificación y la documentación del proyecto,

asegurando la total conformidad con los rigurosos l¡neam¡entos de la certificación.

Asimismo, la Consultora subcontratará a un Auditor EDGE altamente cualificado,

con la acreditación necesar¡a para llevar a cabo una revisión minuciosa de las
estrategias implementadas en el expediente técn¡co. Su función crucial en esta
etapa de diseño es garantizar que se cumplan estrictamente los estándares y

criterios requeridos por EDGE, asegurando una certificación que cumple con los
más altos estándares de eficiencia de recursos y sostenibilidad.

La sinergia entre el EDGE Expert y el Audrtor EDGE, respaldada por el equ¡po de
diseño y planificación, garantizará que el proyecto cumpla con los r¡gurosos
requisitos de ef¡c¡enc¡a en el uso de recursos y sostenibilidad de EDGE, lo que

culminará en una certificación de excelencia.

ENTREGABLES:

l. Documentac¡ón de D¡seño lnicial:

Memoria Descriptiva: Debe proporcionar una visión completa del proyecto, con un

enfoque especial en los objetivos de ahorro de agua (20%, energía (20%\ y
reducción de energía incorporada en mater¡ales (20%). Describir las estrategras
sosten¡bles clave que se implementarán.

Sostenibilidad Amb¡ental: Debe analizar en profund¡dad los posibles efectos
amb¡entales del proyecto, destacando medidas de m¡tigación específicas
relacionadas con ahorro de recursos naturales.

ll. Diseño Arquitectónico:

- Planos Arquitectónicos: Se requiere planos que muestren claramente la
disposición de espacios con orientación solar óptima, uso de materiales sostenibles
y soluc¡ones para el ahorro de agua.

lll. Diseño Estructural:

o
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- Planos Estructurales: Debe demostrar cómo la estructura del edificio permitirá la
¡ntegración de sistemas de energía eficiente y recolección de aguas pluviales, de
corresponder este último.

lV. Diseño de lnstalaciones (Eléctricas, Sanitarias, Mecánicas, etc.):

- Planos de lnstalaciones: Deben representar todas las instalaciones del edificio,
con un enfoque en s¡stemas de iluminación de bajo consumo, fontanería efic¡ente y

tecnologías de ahorro energét¡co.

V. Diseño de Pa¡saj¡smo:

- Planos de Paisajismo: Estos planos deben enfocarse en el diseño de áreas
verdes, elecc¡ón de especies nativas, riego eficiente y manejo de aguas pluviales

en la vegetación, con un enfoque en el ahorro de agua.

Vl. Evaluación Energét¡ca y Simulación:

- lnforme de Evaluación Energét¡ca: Debe proporcionar una evaluación detallada
de cómo se logrará el ahorro de energía en el edific¡o, incluyendo sistemas de
climatización eficiente y fuentes de energía renovable.

Vll. Plan de Gestión de Residuos de la Construcción:

- Plan de Gestión de Residuos: Debe describir estrategias para la reducción,

reutil¡zación y rec¡claje de residuos de construcción, promov¡endo prácticas
sosten¡bles durante el proceso de construcción, con un enfoque en reducir la
energía incorporada en los mater¡ales.

Vlll. Estudio de lmpacto en el Ciclo de Vida:

- Estud¡o de Ciclo de Vida: Debe evaluar el impacto de sosten¡b¡l¡dad ambiental a
lo largo del ciclo de vida del edificio, con énfas¡s en la reducc¡ón de energía
incorporada en mater¡ales y ahorro de agua y energía en la operación.

lX. Plan de Control de Calidad y Manten¡m¡ento Futuro:

- Plan de Control de Cal¡dad: Debe abordar los estándares y procedimientos que
garant¡zarán la calidad y sostenibilidad del edificio a lo largo del tiempo, incluyendo
la ef¡ciencia energética y ahorro de agua.

X. Preparación de Documentos Finales:

Expediente Técnico Final: La documentación completa debe ser finalizada y
revisada, con todos los documentos anteriores actualizados y pulidos, resaltando
los logros en ahorro de recursos.

Xl. Revisión y Aprobación:

- Revisión y Aprobac¡ón: La documentac¡ón debe ser sometida a revisión y

aprobación por el aud¡tor EDGE, asegurándose de que los objetivos de ahorro de
agua, energía y reducción de energía incorporada en materiales se cumplan, para
que se otorgue Ia Certif¡cac¡ón prelim¡nar de diseño, EDGE.
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El desarrollo del Estudio de Certificación EDGE, se realizaá conforme al sigu¡ente
cuadro, en el cual se presenta Ia estructura de manera general, la cual debe ser
mejorada y/o mod¡ficada en el proceso de elaboración del expediente técnico.

Para los Entregables 2,3 y 4 según los Términos de Referencia, la Consultora
presentarán avances de desarrollo para la Certificac¡ón EDGE (informes avances
mensuales); por lo que, la presentación final de la Certificación EDGE, será en el

Entregable 5, tal como se muestra a cont¡nuación:
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DESCRIPCIÓN DEL SECTOR E1 e2 E3 E4 E5
iTEM

Estud¡o de Certificación EOGE 45 dc 75 dc 105 dc 70 dc
5

dc
1 Docuñentación de Diseño ln¡cial

1.1 I\,4emoria Descriptiva

1.2 Sostenlbilidad Ambiental

2 D¡seño Arqu¡tectónico

21 Planos Aeuitectónicos

3 Diseño Estructural.

3.1 Planos Est.ucturales

4 D¡seño de lnstalac¡ones (Eléctricas, San¡tar¡as, Mecán¡cas, etc.
4.1 Planos de lnslalaciones
5 Diseño de Paisajismo

Planos de Paisaj¡smo

Evaluac¡ón Energét¡ca y S¡mulación.

61 lnforme de Evaluac¡ón Energéticá

7 Plan de Gestióñ de Res¡duos de la Construcción
7.1 Plan de Gestión de Residuos

8 Estud¡o de lrnpacto en el Ciclo de V¡da

8.1 Estudio de Ciclo de Vida

I Plan de Control de Cal¡dad y Mañtenim¡ento Futuro

Plan de Control de Calidad

10 Preparación de Documentos F¡nales

10.1 Expediente Técnico Final

11 Rev¡s¡ón y Aprobación

12 Cert¡ficación
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PAR.A LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN DEL
DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIER¡A DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES QUE

DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑo
IEXPEDrENTE rÉCNICO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TÉcNIGAS (EQUIPAMIENTo Y MoBILIARIo) DEL PRoYEcTo DE INVERSIÓN

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO OE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES QUE

DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

ITEM K1 . ARQUITECTURA
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO

Del Anteproyecto

El Anteproyecto se def¡nirá y elaborará tomando de base las pautas y

condicionanles establecidas en:

a) El Programa Arquitectónico (PA) de la lngen¡ería Referencial

b) El Planteamiento Arquitectónico (PA) de la lngeniería Referenc¡al

c) El Planteamiento y Programa Arquitectónico Defin¡t¡vo producto del
Diagnostico Técnico Normativo del Consultor

d) Los requerimientos espaciales y funcionales formulados por el usuario.

e) Los Estudios Prelim¡nares y complementarios.

f) El Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

g) Las Factibilidades de Servicios básicos.

h) La normativ¡dad aplicable.

o

o

Para la formulación y definic¡ón del Anteproyecto, el Consultor deberá tener en
cuenta:

otras, que perm¡lan un d¡seño óptimo.

I
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a) Las condicionantes del terreno y su entorno, entender la topografía, las
características del suelo, la orientac¡ón, la incidencia de la luz del sol; la

acometida a los servicios públicos o al existente en el campus un¡versitario,
la accesibil¡dad peatonal y vehicular, la relación con los predios vecinos, las
visuales cercanas y lejanas, y la vegetación, el arquitecto está en el deber
de hacer una lectura detallada del terreno y su entorno

b) El contexto físico ambiental, es necesario conocer las tipologías
edificatorias, las formas de ocupación del terr¡torio, las características del
paisaje (urbano o rural), el lenguaje arquitectónico prevalente, los usos y
act¡v¡dades del suelo, las tecnologías y materiales constructivos accesibles,
elc.

c) Las Normas y Reglamentos señalados en el numeral 2.2 de los presentes

Térm¡nos de Referencia; así como, las normas y leyes vigentes que sobre
el tema y otras por cada especial¡dad que sean necesar¡as.

d) Las regulaciones de d¡seño municipal en general (parámetros urbanísticos
y edificatorios, retiros, área libre, coefic¡ente de edificación, alturas de
edificación autor¡zadas, vías colindantes y secciones de las mismas, entre
otros; colindanc¡as, volumetría, elevaciones y fachadas, relación funcional,
circulación y flujos de personal, mater¡al, residuos contaminantes, seguridad
particular interna y externa, obras exteriores, entre otras).

e) Las condiciones urbanísticas, arquitectónicas, estructurales, funcionales y
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f) Las factibilidades o tipo de atención que garant¡ce el suministro de servic¡os
de energía eléctr¡ca, comunicaciones, agua, desagüe, gas, petróleo, etc.

g) La articulación de las diferentes unidades espaciales, de modo tal que se

establezca un uso racional de los espacios, una relación lógica inter
espac¡al, y que los procesos operacionales sean eficientes.

h) Los conceptos de diseño universal, acces¡b¡lidad a los espac¡os e inclus¡ón
de las personas con discapacidad en el desarrollo integral de la propuesta

arquitectónica.

i) En el desarrollo integral de la propuesta arquitectónica el proyectista deberá
emplear las estrateg¡as, metodologías y estud¡os orientados al Diseño de
una Ed¡f¡cación Ecoeficiente en: consumo energético, consumo hídrico,
materiales y recursos, calidad ambiental inter¡or e innovación.

j) Las característ¡cas y condic¡onantes para el d¡mensionamiento de
ambientes que alberguen los equipos señalados en el Estudio de Pre

inversión, en la relación de equipos incluidas en el Anexo A y que involucren
zonas, áreas y espacios especiales complementarios. Los ambientes no se
limitarán a las d¡mens¡ones mínimas requeridas por el fabricante tomando
en cuenta que se está diseñando ed¡f¡caciones para brindar serv¡cios
educativos univers¡tar¡os.

k) La participación de las diferentes especial¡dades a f¡n de definir en forma
concordada y compat¡b¡lizada el partido arquitectónico. Los proyectistas

deberán contemplar y def¡nir en el anteproyecto el punto de alimentación de
todos los servicios básicos, áreas técnicas que se requiere por espec¡al¡dad
(sub estación eléctr¡ca, grupo electrógeno, sala de máqu¡nas, cuartos
técn¡cos, ductos, montantes, entre otros).

l) El manejo de controles de bioseguridad, la ecoeficiencia, y el respeto al
usuario, reflejado en la propuesta arquitectónica.

m) Los ambientes deben ofrecer de preferencia, iluminación y ventilación
natural en lo posible.

n) Los requer¡m¡entos de Defensa Civil y el Reglamento Nacional de
Ed¡ficaciones, para seguridad y evacuación.

o) Los sistemas factibles de ejecutar, mostrando vigenc¡a tecnológica y de fác¡l

mantenimiento.

p) El Sistema de Gestión para la elaboración del Proyecto med¡ante programas

sistematizados que garanticen el cumplimiento, calidad, tiempo, recursos y
otros parámetros.

Referidas a la Especialidad

Definido el Programa Arqu¡tectónico (PA), éste se ha de plasmar en planos

de distribución, cortes y elevaciones, que conforman el anteproyecto
arquitectónico, el cual deberá contemplar los cr¡terios y requisitos mínimos
de d¡seño establec¡dos en la Resolución N"0834-2012-ANR - Reglamento
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de Edificaciones para uso de las Universidades, RNE las Normas A.010,
A.040, A.80, A.120 del RNE y olras que el Consultor por su experiencia
considere necesar¡as para implementar previo sustento técnico.

La Edif¡cación deberá cumplir con los requis¡tos de segur¡dad y prevención

de siniestros establec¡dos en la Norma 4.130 del RNE, de ser el caso y
donde sea posible el uso de tabiquería seca o tabiquería ligera. El cr¡terio de
vulnerabilidad en los aspectos arquitectónicos deberá ser considerado como
un criter¡o de diseño básico, coordinado estrechamente entre el espec¡alista
de arquitectura y el de segur¡dad, así como con todos los especial¡stas.

La tab¡quería seca en el ¡nterior de los ambientes, se permitirá su uso
siempre y cuando se elijan materiales que ofrezcan resistencia a los agentes
físicos y mecánicos, asimismo deberá ser d¡señada teniendo en cuenta las

consideraciones de seguridad contra el fuego en amb¡entes
compartimentados y otros donde la norma lo exige. Se deberán considerar
las recomendaciones del fabr¡canle, tomando en cuenta las instalac¡ones
san¡tarias, eléctricas, mecánicas, enchapes, refuerzos, aislamientos, etc.

En el desarrollo del anteproyecto se deberá ¡nclu¡r de manera ópt¡ma todos
los requerimientos f ísico-espaciales de las especialidades de equipamiento,
instalaciones san¡tarias, eléctricas, comunicac¡ones, mecánicas, segur¡dad
y sostenibilidad (cuartos técnicos, ductos de instalaciones, montantes,
ambientes técnicos espec¡al¡zados, entre otros). Debiendo reflejar un
planteamiento integral, resultado de la coordinación del arquitecto
proyectista con las demás especial¡dades.

Asimismo, se deberá considerar en el tratam¡ento de fachadas la ¡nclusión
de elementos arquitectónicos que permitan dar ident¡dad, homogeneidad y
lectura uniforme de infraestructura educativa, la cobertura deberá estar
preparada para soportar y descargar las aguas pluviales, no se aceptará el

uso de materiales de poca duración y poca resistencia al clima.

Para los elemenlos transparentes como los lucernarios o exutorios,
claraboyas, teat¡nas que están dest¡nados a trasmitir luz natural al interior
de la edificación, deberá ut¡lizarse materiales de protección contra los rayos
UV, con un comportamiento favorable frente al fuego, resistente a los

impactos y pisadas; la estructura deberá ser de alum¡nio o metálica
resistente a la intemperie, el mecanismo de control podrá ser motorizado o
retráct¡l ademas deberá cons¡derarse en el diseño el mecanismo de limpieza
y mantenimiento.

El proyectista tamb¡én deberá tener en cuenta en esta etapa, las
condic¡onantes amb¡entales y cl¡matológ¡cas, para lograr la protección física
del usuario y personal (asoleamiento, lluvias, vientos, etc.) desde el ingreso
exterior de la edificación, hasta ella propiamente dicha (uso de pérgolas,

techos livianos, coberturas d¡versas, con la incl¡nación adecuada para la

o
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descarga de aguas pluviales y otros)
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. El anteproyecto, deberá cons¡derar los alcances y la visión expuesta en la
lngeniería y lograr una edificación segura, ecológica, accesible, tecnológica,
humanizada y confortable, considerando que los espacios establecidos y

emplazados con relación a su función, tienen como fin la educación, por

tanto, deberán br¡ndar la mayor seguridad y conforl posibles.

. Considerando la premisa de Ed¡ficac¡ón Segura, es importante acotar que,

en cumplimiento a las normas, en el proyecto se deberá contemplar el

d¡seño sismo res¡slente, as¡m¡smo se deberá prever en el anteproyecto las
juntas sísm¡cas en función al diseño estructural.

. Considerando la premisa de Edificación Ecológica, el desarrollo del

anteproyecto deberá incluir criterios y estrategias de ecoef¡ciencia, siendo
estos criterios de diseño especializado, por lo que se deberá coordinar
estrechamente con el profesional EDGE, y considerar todos los
requer¡m¡entos técnicos necesar¡os que garant¡cen el planteam¡ento de una
lnfraestructura lntegral, Ecológica y Sostenible.

Los principios de la arquitectura sosten¡ble que pueden considerarse son los
siguientes:

. Las condiciones climáticas, la hidrografía y los ecosistemas del entorno en
el que se construye la ed¡f¡cación, para obtener el máximo rendimiento con
el menor ¡mpacto, asi como la reducción en el uso de mater¡ales tóxicos
(pinturas, adhesivos, maderas, productos químicos ...), que ayudan a

reduc¡r los agentes contam¡nanles que causan enfermedades.

. La ef¡cacia y moderación en el uso de materiales de construcción, primando

los de bajo contenido energético frente a los de alto conten¡do energét¡co.

. Las estralegias para reduc¡r el consumo de agua, mediante el tratamiento
y/o reut¡lización de aguas residuales, y usando equipamiento sanitario de
ba.jo consumo.

o La reducción del consumo de energía para la iluminación y otros
equ¡pam¡entos, cubriendo el resto de la demanda con fuentes de energía
renovables.

. La minim¡zac¡ón del balance energético global de la edif¡cación, abarcando
las fases de diseño, construcción, utilización y final de su vida útil.

. El ¡ncremento y aprovechamiento de la luz diurna y la ventilación natural, asÍ
como la optimización de los controles de asoleam¡ento, y el cumpl¡m¡ento de
los requisitos de confort térm¡co, salubr¡dad y habitabilidad de las
ed¡ficac¡ones.

Las estrateg¡as de arqu¡lectura sostenible y ecoef¡c¡ente se considerarán en el
desarrollo del anteproyecto, para que durante el desarrollo de la siguiente fase
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del desarrollo del Expediente Técnico puedan desarrollarse a detalle.

II. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION
ESTUDIO DEFINITIVO

. Del Estudio Def¡n¡t¡vo

Referidas al Provecto

Los Estud¡os Def¡nit¡vos se elaborarán sobre la base de los requerimientos
establecidos en: las normas v¡gentes, el Planteamiento y el Programa
Arquitectónico de la lngeniería Referencial, el Anteproyecto F¡nal, las
Especif¡cac¡ones Técn¡cas y todo lo indicado en los presentes Términos de
Referencia. El Consultor debe incluir las mejoras tecnológicas y de
materiales.

DEL

La concepción de la edificación debe considerar y prever las condiciones
urbanísticas, arquitectónicas, estructurales, funcionales, climatológicas,
ecoefic¡entes, de seguridad y de acces¡b¡l¡dad, así como, las condiciones de
los servicios bás¡cos y otras que permitan la mejor respuesta. Todos los
s¡stemas que se propongan deberán ser factibles de constru¡r y mostrar
vigencia tecnológica, ajustados a la normativ¡dad vigente y ser susceptibles
de mantenimiento efectivo.

o

o

. Las condicionantes de d¡seño en general, colindancias, relac¡ón volumétr¡ca,
altura de ed¡f¡cación, elevac¡ones y fachadas, relación funcional, c¡rculación
y flujos de personal, material, residuos contam¡nantes, seguridad particular
interna y externa, protecc¡ón física del usuario, obras exteriores, entre otras,
serán evaluadas y analizadas por el Consultor, ten¡endo en consideración la
normativ¡dad indicada en el numeral 2.2 de los presentes Términos de
Referencia, y otras que por cada especialidad sean necesarias.

Referidas a la especialidad

Los estud¡os definitivos serán elaborados ten¡endo en cuenta adicionalmente, las

s¡gu¡entes consideraciones:

. El proyecto arquitectónico se desarrollará sobre la base del anteproyecto
elaborado por el Equipo Técnico del Consultor, aprobado por la Superv¡sión
y validado por la Entidad. Es necesar¡o que el Consultor realice la

verificación de la ocupación del terreno, el entorno, dimensiones, materiales
y otros, indicando su relación con el entorno inmediato.

. Siguiendo la misma línea del anteproyecto, el proyecto deberá considerar
todos los criterios y requisitos mín¡mos de diseño arquitectónico
establec¡dos en la Norma A.010, Norma 4.080, Norma A.120 y Norma E.030
del Reglamento Nacional de Ed¡ficaciones y las Normas Técnicas del sector,
así como otras que por su exper¡encia estime necesario aplicar previo

sustento técnico.
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Se debe tener presente aquellos aspectos referidos a la seguridad part¡cular
en el inter¡or y exterior de la edificación.

La edificación deberá cumpl¡r con los requis¡tos de segur¡dad y prevención
de siniestros establecidos en la Norma 4.130 del RNE. El criterio de
vulnerabilidad no estructural en los aspectos arqu¡tectónicos deberá ser
considerado como un criterio de diseño básico.

En esta etapa, corresponde precisar calidad, detalles y sistemas
constructivos, materiales de conslrucción y acabados, especificaciones
técnicas, metrados, los cuales deberán estar compatibilizados entre sí.
Sobre el d¡seño de los detalles construct¡vos, cabe señalar que, servirán de
base para la descripción de part¡das y mediciones, así como para el cálculo
de los costos, por ello, resulta importante su correcla resolución y gráfica.

Respecto a los materiales constructivos y acabados, el Consultor deberá
considerar su calidad, la experienc¡a de uso en el mercado nacional y los
criterios de diseño, no siendo estos l¡mitativos y pudiendo estos ser
mejorados en coord¡nac¡ón y aprobación de la SupeNisión y validación de
la Entidad.

En caso de que el Consultor, proponga nuevos materiales estos deberán ser
de primera calidad acordes a la innovación tecnológ¡ca que perm¡tan dar
confort térmico y respondan a las cond¡c¡onantes func¡onales, de alta
duración y resistencia al clima de la zona.

Otro criterio a tener en cuenta en la selección de acabados será la facilidad
de mantenimiento y limpieza, para lo cual deberá tomar como base las
indicaciones de los proveedores, y los manuales técn¡cos, en los que se
precise los métodos de desinfección y mantenimiento, debiendo ser eslos
manuales parte de los anexos del Estudio Defin¡tivo.

Definido los materiales, corresponde al Consultor precisar la gama de
colores a usarse en el proyecto, tanto en exteriores como en interiores, en
coord¡nac¡ón y aprobac¡ón de la Supervisión y la Ent¡dad; asimismo deberá
determinar un diseño detallado de los pisos, tanto para exter¡ores como
interiores, indicando trama, colores, combinac¡ones de acuerdo al cuadro de
acabados propuesto.

Todas las características, dimensiones, métodos de aplicación, unidades de
medición entre otros de los materiales a utilizarse en el proyecto que

correspondan a la especialidad de arquiteclura, deberán ser detalladas en
las espec¡ficaciones técnicas de dicha especial¡dad, debiendo éstas estar
compat¡bilizadas con la ¡nformación conten¡da en la especialidad de los
Metrados, Costos y Presupuestos (número de partida, métodos de medición,
y condiciones de pago).

As¡mismo, en esta etapa, resulta ¡mportante la compatibilizac¡ón de las
especialidades que intervienen en la elaboración del proyecto, debido a que
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los requerimientos físico-espac¡ales de las d¡st¡ntas especialidades se
tornan más específicos, pudiendo generar cruces o superposiciones en los
proyectos de especialidades, que deben ser oportunamente correg¡dos, en
aplicación a la metodología BlM.

EI proyecto arquitectónico f¡nal, deberá contener estrategias de ahorro
energét¡co, habiendo realizado el estudio completo de optim¡zación y mejora
de la envolvente térm¡ca, según el l¡stado de propuestas de mejora
presentado en las fases previas, así como los cr¡ter¡os de sismo resistenc¡a
y criter¡os de seguridad y evacuación; deberá ser diseñado acorde al lugar
de emplazam¡ento (entorno), y contar con elementos arquitectón¡cos que

configuren su carácter educativo, teniendo en cuenta las condicionantes
cl¡matológicas.

Del mismo modo, que el proyecto arquitectónico, el proyecto de señalét¡ca
institucional también se profundiza en esta etapa, considerando que todo el

s¡stema de señal¡zación a implementar debe contener el logotipo
institucional actual y los colores institucionales, los cuales deben ser
coordinados previamente con los espec¡al¡stas de la Entidad, además se
deberá considerar los paneles de sensibilización para el ahorro energético y
reciclale. No forma parte del proyecto de señalización institucional, las
señalizac¡ones referidas a la seguridad, las cuales estarán comprendida en
la especial¡dad de Seguridad y Evacuación.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN DEL
DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPEClFICACIONES

TÉCNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES QUE

DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

ITEM K2 - SEGURIDAD Y EVACUACION
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PROYECTO DE SEÑALZACION Y EVACUACION DE DEFENSA CIVIL

Con el objeto de disminuir los r¡esgos a su mínima expresión y con ello prevenir daños
potenciales que puedan afectar la ¡ntegridad de las personas (usuar¡os), el patrimonio
(edificaclón) y el med¡o amb¡ente; el proyecto en sus diferentes etapas de desarrollo, hasta
concluir el expediente técnico de obra a conformidad de la ent¡dad y de las com¡siones
revisoras del CAP y del ClP, deberá de ejecutarse dando cumplimienlo a todos los
requer¡m¡enlos normativos nacionales (RNE) e ¡nternac¡onales (NFPA, diferentes cód¡gos
aplicables) a ser empleados multidisciplinariamente, tanto por los arquitectos, así como por

las diversas especialidades de ingeniería.

El desarrollo del proyecto comprende el sistema de seguridad pasiva -sistema de
evacuac¡ón-, el sistema de seguridad act¡va, que comprende el desarrollo del sistema
prevent¡vo (sistema de alarmas contra incendios) y el sistema de combate contra ¡ncendios,
que comprende el empleo de ext¡ntores y del agua contra incendios.

Complementan a estos tres sistemas el sistema de señalización que deberá de
desarrollarse teniendo en cuenta lo que ind¡ca la norma NTP 399.010-1-2016, que le
permitirá al usuario, de acuerdo a la s¡tuac¡ón que caracter¡ce a la emergencia, interpretar
y advertir el peligro para tomar los recaudos necesar¡os, a fin de salvar su integridad y a
las br¡gadas para conducir, de acuerdo al lugar y al espacio donde se encuentren, a los
evacuantes hacia los espacios seguros, de acuerdo a la evolución de la situación de
emergencia a accionar, así como poner en marcha los sistemas de combate contra
incend¡os, que comprende desde los inicios del fuego (amaga0 med¡ante el empleo de los
ext¡ntores, de los gab¡netes, de los rociadores, y finalmente si el incend¡o se declaró y que
no hay forma de combatirlo por parte de las brigadas de la edificación se deberá de contar
con la presencia de los bomberos, qu¡enes emplearán la red ACI para uso exclusivo de
ellos.

Una óptima señalizac¡ón, cons¡derando los requerimientos normativos, perm¡t¡rá ident¡f¡car
que las rutas de evacuación sean las adecuadas y que conduzcan a las personas, en el

menor tiempo posible, a zonas seguras externas o a las áreas de refugio, asi mismo, de
forma prevenliva estas señales, contenidas en el proyecto, advert¡rán lo que está prohibido,

es decir, lo que no está permitido hacer, se advertirá peligros e ¡ndicará la ubicación de los
equ¡pos para combat¡r los incend¡os, entre otros, para poder predecir las consecuenc¡as
más probables y plantear una correspondencia entre el planteamiento arquitectónico y la
seguridad que se espera alcanzar denlro de la infraestructura planteada.

Durante la ejecución de obras y poster¡or, como requer¡miento para que la edificación
terminada, con equ¡pamiento y mobil¡ar¡o, tenga la autor¡zación correspondiente para

empezar a operar, deberá de contar con el plan de seguridad que comprenderá también
un plan de contingencia para poder enfrentar situaciones de emergencia. La e.iecuc¡ón

correcta, cumpliendo todos los requer¡mientos normativos en la etapa proyectual y durante
la ejecuc¡ón de la obra, permitirá bajar el riesgo a su minina expresión y contar con una

edif¡cación segura, en cumplimiento de los tres principios básicos como son el salvamento
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a la vida humana, la conservación del patr¡monio y la conservación del medio ambiente
frente a sismos e incendios.

Planos:

Se deberá de elaborar y presentar los planos correspondientes:

Sistema de evacuación:

Seguridad pasiva que incluirá, entre otros, los accesos, las salidas de emergencia, las rutas
y medios de evacuación por p¡sos y del total de la edificación, de ser el caso los espacios
compart¡mentados y proteg¡dos con muros y puertas resistentes al fuego.

En los planos de evacuación deben de graficar las diferentes rutas de evacuación de

acuerdo al número de salidas que haya en cada una de las plantas, los planos de

arqu¡tectura que se toman como base deben de estar deb¡damente amoblados y

equipados, las rutas deben de estar graficadas con líneas y flechas continúas ¡nd¡cando la

dirección de la evacuac¡ón, cuando están en el inter¡or de las áreas techadas y con líneas

discont¡nuas cuando correspondan a zonas seguras, espac¡os compartimentados o áreas
libres. Las rutas deben de estar diferenciadas por números y colores.

Sistema de segur¡dad:

Seguridad activa, comprende la ubicación, en planos, de todos los accesorios
correspond¡entes a los sistemas preventivos (alarma centralizada) y de control, combate

contra incend¡os, desde el inicio del incendio hasta el combate con agua contra incendios,

a ser empleados por las brigadas y por Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú
(cGBVP).

S¡stema de señalización:

Plano de Señalización, comprende las diferentes señales de acuerdo a lo que indica NTP

399.010-l-2016, según estas sean:

De prohib¡ción.

De obl¡gación.

De advertencia.

De condiciones de emergencia.

De protección contra incendios.

Sistema de iluminac¡ón de emergencia:

La iluminación de emergencia corresponde a los artefactos que deben de ilum¡nar todas
las rutas y med¡os de evacuación de la edificación, debe de cumplir con lo que indica el

RNE norma A.130, art. 40 y siguientes.
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Memoria descript¡va:

Documenlo sucinto expl¡cativo sobre las bondades del proyecto, complementa a lo que se

muestra en planos y en las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas, para el caso de la especialidad de
segur¡dad en edificaciones sustenta, entre otros, los diferentes enfoques para d¡sminuir el

riesgo a su mín¡ma expres¡ón, empleando los diferentes sistemas relacionados con los tres
principios básicos de seguridad en edificaciones, como son el salvamento a la vida
humana, la ¡ntegr¡dad de la edif¡cación y la conservación del medio ambiente, el enfoque y

los objet¡vos que se persiguen deben de ser concordantes con los sistemas propuestos y

desarrollados en el expediente en coordinac¡ón y compatibilización con las especialidades
de ingenierías . Ver en el Anexo N'1 el contenido básico que debe de tener la memoria.

Especificaciones técnicas de señalización (carteles y similares):

Las especificaciones técnicas corresponden a todos los carteles y sim¡lares que se
montaran en obra, se debe de tener en cuenta que en los planos de seguridad y

señalización se han graficado señales que corresponden a la ubicación de los accesorios
correspond¡enles a los equipos de prevención (sistema de alarma contra incendios) y de
combate contra incendios, asi como de ¡luminac¡ón de emergencia, estos no se señalizan
mediante carteles en obra, corresponde a la ub¡cación de los accesorios de los diferentes
sistemas de salvamento a la vida humana que los ingenieros deberán tener en cuenta para

el desarrollo de sus redes, el tema de seguridad en edif¡caciones es de carácter
multidisciplinario en el desarrollo del proyecto y en la ejecución de las obras, por lo tanto,
el planteamiento y desarrollo de la especialidad de seguridad en edif¡caciones debe de
estar deb¡damente coordinado y compatibilizado con las especial¡dades de ¡ngen¡erías, en
cumpl¡m¡ento con lo que indica el RNE norma G.030, art.19.

Plan de Seguridad:

Para el caso de ed¡ficaciones públicas, comprende tamb¡én el plan de seguridad y de
cont¡ngencias, donde se formula un coniunto de acciones destinadas a prevenir, controlar
y combatir situac¡ones emergentes, con el objeto de proteger a las personas que se
encuentran en el inmueble, este plan no forma parte de la etapa proyectual, sin embargo,

al conclu¡r la obra se deberá de contar con los planos AS BUILT porque estos si formaran
parle del plan de seguridad a presentarse en su oportun¡dad por parte de la administrac¡ón
de la edificación educat¡va.

o
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ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES
QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE
CONTROLAR

ITEM K3. ESTRUCTURAS

PERÚ

TÉRM¡NoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EQU|PAMtENTO Y MOBtLtARtO) DEL
PROYECTO DE INVERSION
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CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K3. ESTRUCTURAS

I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO.

El Consultor y/o especial¡sta estructural deberá ceñirse a las exigenc¡as de las normas
técnicas v¡gentes y anexos respect¡vos del Reglamento Nacional de Edificaciones.

El anteproyecto estructural debe considerar criterios de estructuración y d¡seño de
manera que sea lo más simple y limpia posible con la finalidad de idealizar un análisis
sísmico idóneo a la estructura real. Además tratar de evitarse que los elementos no
estructurales distorsionen la distr¡buc¡ón de luezas consideradas. Donde los
pr¡nc¡pales criterios necesarios a tomar en cuenta para lograr una estructura
sismorresistente son: simplicidad, simetría, resistencia, ductilidad, hiperestaticidad,
monolitismo, uniformidad, cont¡nu¡dad, rigidez lateral, diafragma rígido, etc. Por
consigu¡ente, el cr¡terio del predimensionamiento de elementos estructurales debe
considerar cargas v¡vas no exces¡vas y cond¡ciones sísm¡cas de nuestro país.

Para el caso de instalac¡ones se coordinará con los proyectistas de las instalaciones
de los sistemas eléctricos, sanitarios, mecánicos, comunicac¡ones, equipamiento,
entre otros, cons¡derando de ser el caso, el diseño de depósitos, reservorios, bombas,
redes y equipos que fuesen necesar¡os para asegurar el correcto abastec¡miento y
sum¡nistro de servicios en todas las zonas de la edificación.

II. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO
DEFINITIVO.

A. Alcance

El proyecto estructural comprende el análisis y d¡seño estructural de las edificaciones
correspondientes de todas las metas definidas en el proyecto arqu¡tectón¡co, así como
de las edificaciones complementarias donde se ub¡caran los serv¡cios generales y
admin¡strativos.

El espec¡al¡sta estruclural y geotécnico deberá ceñirse a las exigenc¡as de las normas

técnicas y anexos vigentes del Reglamento Nacional de Edificaciones.

B. Referencias Normativas

El proyecto estructural (subestructura y superestructura) de edif¡caciones y estructuras
especiales (c¡sternas, reservorios, lorres, etc.) en coordinación con las espec¡alidades
de arquitectura e instalaciones deberá ceñirse a las sigu¡entes normas técnicas del
RNE y/o Normas lnternacionales:

o La Norma Técnica E-010 de Madera

o La Norma Técnica E-020 de Cargas

. La Norma Técnica E-030 de Diseño Sismorresistente

o

O
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. La Norma Técnica E-050 de Suelos y c¡mentaciones

. La Norma Técnica E-060 de Concreto Armado

o La Norma Técnica E-070 de Albañileria

o La Norma Técnica E-090 de Estructuras Metálicas.

o Norma Técnica CE.010 Pavimentos Urbanos del Reglamento Nacional de
Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 001-2010-VIVIENDA

o Norma Técnica CE.020 Estabilización de Suelos y Taludes. D.S. N'. 017-2012-
VIVIENDA, del 08.1 1.2012.

o Norma Técnica de Metrados para Obras de Edifcación y Habilitaciones Urbanas.

RD N" 073-201 o/VTVTENDA,/VMCS-DNC (04.05.201 0)

. Manual de Carreteras "Espec¡ficac¡ones Técnicas Generales para Construcción"
(EG-2013), RD No 03-201 3-Mf Ct'14 (16.02.2013)

o Normas Técnicas peruanas - NTP. vigentes

. Normas lnternac¡onales de la American Society for Testing and Mater¡als (ASTM)

. Minimum Design Loads for Bu¡ld¡ng and Other Structures", ASCE/SEI 7-16,

Structural Engineering lnst¡tute of the American Society of C¡v¡l Eng¡neers, Reston,

Virginia, USA, 2016.

. Building Code Requirements for Structural Concrete (ACl-318M) and Commentary
(ACl-318RM) en su última versión.

. ACI Manual Concrete Practice (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207-

4R-05, ACt 22-4R-O1\.

o ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete

Structures.

. ACI 371-98, Guide for the Analysis, Design and Construct¡on of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o ACI 307-98, Des¡gn and Construction of Reinforced Concrete Chimneys.

o American lnstitute of Steel Construcción ( AISC) última versión

o American Society for Test¡ng Mater¡als - ASTM.

o American Welding Society - AWS.

C. Tipos de Estructuras

Para efectos del presente documento, las estructuras se clasifican como ed¡ficaciones

donde funcionan los diferentes ambientes en la universidad, servicios generales y
administrativos, así como también obras exteriores (cerco perimétrico, pav¡mentos,

estac¡onam¡enlo y otros). Asimismo obras especiales como cisternas, reservor¡os,

a
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torres o techos metál¡cos, etc

D. REQUISITOS PARA EL DISEÑO DE ESTRUCTURAS

Los materiales como el concreto y acero de refuezo para estructuras de concreto
armado deben cumplir con los requisitos de la norma técnica de Concreto Armado
E-060 v¡gente.

Las unidades de albañilería para el caso de muros estructurales y no estructurales
deben cumplir con los requ¡s¡tos de la norma técnica de albañilería E-070 vigente.

Los perfiles estructurales a util¡zarse en estructuras metál¡cas deben cumplir con
los requ¡s¡tos de la norma técnica de estructuras metálicas E-090 v¡gente.

Para definir los elementos estructurales deberá ceñirse la norma técnica E-030 de
D¡seño S¡smorresistente.

o
o Para el d¡seño de cimentac¡ones deberá emplearse la norma técnica E-050 de

suelos y cimentaciones en coordinación con el especialista de geotecnia o
ingeniero geotécn¡co.

E. CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO DE ESTRUCTURAS

El Especialista deberá analizar las cargas de gravedad, con las cargas señaladas en la
Norma E.020. Además, deberá considerarse peso propio del equipamiento ubicados
sobre losas de techo.

El diseño sismo res¡stente t¡ene como final¡dad evitar la pérdida de vidas, minimizar el

daño estructural y asegurar una cont¡nu¡dad de las servicios básicos.

Las edificaciones que comprenderán el proyecto serán d¡señados cumpliendo el

Reglamento Nacional de Edificaciones que los clasifica como edificaciones esenc¡ales,
con consideraciones especiales or¡entadas a lograr que permanezcan en condiciones
operativas luego de un sismo severo.

Para el proyecto estructural en su conjunto, se deberá tener en cuenta lo s¡gu¡ente:

Gategoría y Sistemas Estructurales

Las edificaciones esenciales categoría A2, podrán emplear sistemas estructurales
sigu¡entes: Estructuras de acero tipo SCBF y EBF, Estructuras de Concreto dual,
muros de concreto armado, albañilería armada o confinada.

Estructuración y dimens¡onamiento:

Análisis previo en coordinación con los profes¡onales de las diferentes especialidades,
con el f¡n de definir la estructura de manera coord¡nada. No está perm¡t¡do que la
estructura presente irregularidades tanto en planta como en altura por tratarse de una

Edificación Esencial tipo A2 según la Norma Técnica E-030 de Diseño

o
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Bases de d¡seño:

Los procedimientos y limitaciones para el diseño estructural de este tipo de

edificaciones serán determinados cons¡derando lo s¡guiente:

- Zona

- Caracteríslicas del lugar

- Acelerac¡ón vertical

- Propiedades de las secciones agr¡eladas de los elementos de concreto y albañilería

- Configuración

- Sistema estructural

- Altura

Metrado de Cargas:

Sobre la base de Ia información obtenida, se determinarán las cargas de gravedad

actuantes sobre los elementos estructurales res¡stentes.

Anális¡s de Cargas Vert¡cales:

Se preparará la estructura para las solic¡tac¡ones generadas por los pesos propios,

cargas muertas y sobrecargas de servicio según la Norma Técnica E-020.

Análisis Estructural:

Se deberá preparar el modelo tridimens¡onal usando un software de análisis

estructural apropiado con capacidad para modelar estructuras esenc¡ales t¡po 42.

Se podrá emplear modelos lineales y no-lineales para el análisis de estructuras
aisladas sísmicamente, de ser el caso. El análisis estático con modelos lineales se
podrá emplear solo para un d¡seño prel¡m¡nar y como un mecanismo de ver¡ficación

simple de modelos más sofisticados.

Se determinarán las solicitaciones máximas por cargas de gravedad y sísmicas que se
presentarán en la estructura de acuerdo a las normas v¡gentes.

Para sol¡citac¡ones sísmicas se deberá emplear el sismo de diseño, con la final¡dad de

calcular las fuerzas y los desplazamientos laterales.

El diseño estructural deberá garant¡zar un comportamiento óptimo para el

func¡onam¡ento continuo de la edificación luego de un evento sísm¡co.

Der¡vas

Las derivas máximas a considerar en el presente proyecto serán de 0,0035 para

edificaciones de concreto armado.

Combinación para la determinación de máx¡mos efectos y diseño final:

Las cargas obten¡das se combinarán de acuerdo a lo indicado en el RNE para

!
c
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Diseño de los detalles de los elementos no estructurales.

En tanto no ex¡sla una norma técnica peruana referente al criterio de diseño de
elementos no estructurales que no hacen parte de la estructura de una edificación, se
podrá hacer uso de normas extranjeras para dicho propós¡to.

Dentro de los elementos no estructurales que deben ser diseñados sísm¡camente se

tiene:

- Acabados y elementos arqu¡tectónicos, así como decorativos

- Tabiquería

- lnstalaciones san¡tar¡as

- lnstalaciones eléctr¡cas

- lnstalaciones de gas

- Equipos mecánicos

- Comunicac¡ones

- Estanterías

- Otros

Se deberá tener en cuenta que la responsab¡lidad del diseño sísmico de dichos

elementos no estructurales recaerá directamente en el profesional especialista
responsable del diseño estructural del presente proyecto.

Diseño de obras exteriores.

Las obras exteriores como veredas, estac¡onamiento, cerco per¡métrico y otras serán
diseñadas estructuralmente cumpliendo los requerim¡entos mínimos establec¡dos en el

RNE y la norma de pavimentos urbanos y carreteras de ser el caso.

Para el diseño de veredas y pavimentos se debe considerar las recomendaciones
establec¡das en el estud¡o de mecánica de suelos con fines de pavimentación, referido

a la subrasante, base y espesor del pavimento rígido o flexible.

El cerco perimétrico será analizado y diseñado según los requerimientos mínimos

establecidos en la Norma Sísmica E-030 y la Norma de Albañ¡leria E-070 con
parámetros actualizados.

Las estructuras especiales Cisternas, Reservorios Elevados (definir factor de
reducción sísmica), Torres Metál¡cos, etc., deberán d¡señarse con normas nacionales

e internacionales para cada caso en particular.

Componente Estructural:

Se deberá asegurar la operatividad de las instalaciones en caso de sismos moderado
y severo. Es decir, la estructura no solamente no debe sufrir daños en sí misma, sino
que, al asegurar su funcionamiento, no se debe afectar negativamente los

o
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componentes no estructurales de la edificación y su equ¡pamiento, los que permiten la
operación continúa de sus instalaciones.

Esta condición requiere un diseño no convenc¡onal en el proyecto de estructuras
porque intervienen otros factores, además de los habituales de resistencia y rigidez.

Se deberá ev¡tar desplazam¡entos extremos, tors¡ones y esfuerzos exces¡vos

or¡ginados por ocurrenc¡a de un sismo severo. Reducir al mín¡mo los posibles daños
no estructurales y estructurales que puedan tener lugar en un sismo severo de manera
que las instalaciones mantengan su operativ¡dad después del seísmo. En ningún caso
se considera la posibilidad de ocurrencia de colapso, parcial o total de las

edif¡caciones, por lo que deberá estructurarse de manera que el sistema empleado se

comporte establemente ante la mayor demanda sísmica que pueda presentarse, de

acuerdo a los niveles de movimiento sísmico empleado en el anális¡s.

Se tendrá en cuenta las cajas de escaleras y ascensores proyectados, para lo cual se

deberá de definir si dichos elementos estructurales aportan r¡gidez, para que en

conjunto con el ed¡f¡co pr¡ncipal tengan un óptimo desempeño estructural.

Componente No Estructural:

Este aspecto comprende a aquellos elementos o "componentes" que, s¡n formar parte

del sistema estructural, resultan fundamentales para el correcto desarrollo del

func¡onam¡ento de las edif¡cac¡ones y está conformado, entre otros, por las redes:

Sistemas de Gases lndustriales, las Redes Eléctr¡cas en general, los Sistemas de

Comunicación e lnformática, las Redes y Sistemas de Agua, Desagüe, Aire
Acondicionado y las tuberías y ductos en general.

Adicionalmente, incluye al Equipamiento y Mobiliario, asi como los Sumin¡stros e

lnsumos y sus medios de almacenamiento y distribución. Dentro de este componente
tenemos elementos arqu¡tectónicos, tales como: divisiones y tabiques interiores,

fachadas (muros cortinas y otros), falso cielo rasos, elementos decorat¡vos adosados
al edificio, recubrim¡entos, vidr¡os, antenas, etc.

La reducción de la vulnerabilidad de este componente implica fundamentalmente en

llevar a cabo una labor de trabajo coordinado y compatib¡l¡zado entre los profesionales

de las especialidades comprometidas, a fin de que este componenle presente baja

vulnerabilidad ante las amenazas ¡dentif¡cadas. Especialmente ante la ocurrencia de
sismos leves y moderados y reduzca su vulnerabilidad ante sismos severos, de

manera que la edificación pueda mantener su capacidad operat¡va.

Para las redes se coordinará con los proyectistas de las instalaciones eléctr¡cas,

mecánicas, sanitarias, comunicaciones, seguridad y equipamiento, entre otros,

considerando de ser el caso, el d¡seño de depósitos, reservorios, bombas, redes y
equ¡pos que fuesen necesarios para asegurar el buen abastecimiento y suministro de

servicios.

e

7 t
UE 18

PERÚ

c'



M¡n¡ster¡o
de Educación

Meioramlento de la calidad de la
Educaclón 8ásica y Superlorw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para N4ujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidacióñ de nuestra lndepeñdeñc¡a, y de la conmemoracjón

do las heoicas batallas do Junin y Ayacucho

Para el caso de los componentes arqu¡tectón¡cos, se desarrollará el reforzamiento o
aislamiento de los elementos no estructurales, incluyendo los detalles constructivos
para su realización, teniendo en cuenla el anteproyecto que para tal fin fue elaborado.

LISTA DE ITEMS MINIMOS DE LOS DOCUMENTOS

A. DOCUMENTOS DEL PRIMER ENTREGABLE.

Memor¡a Descript¡va Prelim¡nar

- Ubicación del Proyecto.

- Condiciones topográficas.

- Condiciones de cimentación.

- Reglamentación y normas.

- Parámetros de diseño.

- Sistema estructural a emplear.

- Materiales y Res¡stencia de Concreto.

- Métodos de d¡seño.

- Predimensionam¡ento de las columnas, placas, losas y vigas,

- Plantas esquemáticas de las plantas de encofrados losas de la edificación

B. DOCUMENTOS DEL SEGUNDO ENTREGABLE,

Lo mínimo, especialidad de movimientos de tierras

MEMORIA DE DESCRIPTIVA PRELIMINAR

1. ASPECTOS GENERALES

I .1 . Objetivo

1 .2. Ub¡cación del Proyecto

1 .3. Extensión del Área de Estudio

I .4. Accesib¡l¡dad

2. ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

2. 1 . Condiciones Topográficas

2.2. Sismicidad

2.3. Condiciones de C¡mentac¡ón

3. ASPECTOS TECNICOS

3.1. Reglamentación y Nomas

o
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3.1.1.Para el Diseño de Edificaciones, Obras de Contención y Obras
Sanitarias.

3.1.2.Para el Diseño de Pavimentos

3.1.3.Para el Diseño de Muros de Contenc¡ón y Estabilidad de Taludes

3.1.4.Para Metrados y Especificaciones Técnicas

3.1 .5. Para Documentos Gráficos (Planos)

3.2. Descripción de las Edificaciones

3.3. Sectorización de las Ediñcaciones

3.4. Criterios Generales De Estructuración

3.4. l.Simplicidad y Simetria

3.4.2. Resistencia y Ductilidad

3.4.3. Hiperestatic¡dad y Monolitismo

3.4.4. Uniformidad y Continuidad de la Estructura

3.4.5. Rigidez Lateral

3.4.6. Ex¡stenc¡a de Diafragmas Rígidos

3.5. Descripción Del Sistema Estructural

3.5.1.Cimentación

3-5.2. Pórticos y Placas

3.5.3. Elementos de Sostenimiento

3.5.4.Sistemas de Entrep¡so

3.5.5. Losas de Escaleras

3.5.6. Rampas

3.5.7. Estructuras Metálicas

3.5.8. Elementos No Estructurales

3.6. Materiales Y Parámetros De Diseño Adoptados

3.6.1 . Concreto Simple

3.6.2. Concreto Armado

3.6.3.Acero de Refuezo

3.6.4.A1bañ¡lería

3.6.5.Acero Estructural

3.7. Cargas Persistentes Y Transitorias
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de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho

3.7.1. Carga [/luerta

3.7 .Z.Carga Yiva:

3.7.3. Carga de V¡ento

3.7.4. Presiones de Tierra

4, RELACION DE PLANOS

La relac¡ón de Planos se realizara de acuerdo al ítem de planos del

anteproyecto.

MEMORIA DE CÁLCULO PRELIMINAR

La memoria de cálculo estructural prelim¡nar se realizara de todas las edificaciones,
cercos, estructuras de sostenimiento estructuras especiales, consideradas en las o
especialidades del anteproyecto.

1, GENERALIDADES

1 .1. Del proyecto de ingeniería

1.2. Memoria descriptiva de las edificaciones

1 .3. Ubicación del proyecto

1 .4. Normatividad

2. ESTUDIO DE SUELOS.

2.1. Del estudio geotécnico

2.2. Del estudio geofísico

3. CONSIDERACIONESSISMICAS

3.1. Zonificación

3.2. Parámetros del suelo

3.3. Factor de Ampl¡f¡cación Sismica.

3.4. Categoría de las edificaciones

3.5. Sistemas Estructurales.

3.6. Aceleración Espectral.

3.7. Desplazamientos Laterales Permis¡bles.

4, PLANTEAMIENTO DEL SISTEMA ESTRUCTURAL

4.1. Metodología

4.2. Códigos y normas aplicados

4.3. Propiedades de los mater¡ales

4.4. Análisis de cargas verticales
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Me¡oramiento de la cal¡dad de la
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"
"Año del B¡centenario, do la consol¡dacjón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración

de las heroic¿s batallas de Junín y Ayacucho
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4.5. Análisis de cargas horizontales

4.6. Predimens¡onamiento de los elementos estructurales

4.7. Sistema estructural adoptado

4.8. Espectro de diseño

4.9. Comb¡nac¡ón de cargas para diseño

PLANOS DEL ANTEPROYECTO.

Los planos del anteproyecto estarán en función a las espec¡alidades de

Arqu¡tectura e instalaciones, por lo que el Contrat¡sta deberá presentar los
planos del predimensionam¡ento de los elemenlos estructurales de columnas,

vigas, placas, cimentación, losas, cisternas, ascensores, muros de sótanos,

muros de contención, tratam¡ento de taludes, rellenos de ingeniería,

cimentaciones especiales, estructuras metál¡cas, cercos perimétr¡cos,

pavimentos, veredas, obras exteriores y demás elementos estructurales del
proyecto. La relación de los planos abajo ¡nd¡cados son mínimas y no

limitativas, pudiendo el Contratista incrementar la relación propuesta de

acuerdo a las nuevas condiciones del proyecto.

1.1 . Planos Generales, planos de Especificaciones Técnicas de Mater¡ales,

cuadro resumen de análisis sísmico res¡stente, esquema de edif¡caciones
proyectadas, resumen de condiciones de cimentación, detalles generales

de empalmes y demás elementos estructurales.

E-01 Especificaciones Técnicas. esc.¡nd¡cada

E-02 Planta General de Estructuras esc.¡ndicada

1.2. Planos de Cimentación ¡nd¡cando el predimensionado de columnas,

elementos de cimentación a emplearse e indicando las d¡mens¡ones y

denominaciones de zapatas, vigas de c¡mentac¡ón, cimientos corridos y/o
plateas de cimentac¡ón, cisternas y otros elementos de ser el caso.

E-03 Planta de Cimentación esc 1/75

E-04 Planta de C¡sterna con cortes esc 1/75

1.3. Planos de Encofrados de las losas de techos, vigas, columnas y placas

indicando sus denominaciones, secc¡ones típ¡cas y demás detalles

necesar¡os.

E-05 Planta de Primera Planta esc 1175

E-06 Planta de Segunda Planta esc 1/75

E-O7 Planta de Tercera Planta esc 1/75

E-08 Planta de Cuarta Planta esc 1/75

E-09 Planta de Qu¡nta Planta esc 1/75
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Educación Bás¡ca y Superior

.. o,.w PMESTP
'Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mu¡eres y Hombres"

"Año del B¡centena¡io. de la consol¡dación ds nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración
de las hero¡cás batallas de Junin y Ayacucho

E-10 Planta de Techos Azotea esc 1175

1 .4. Planos de muros de sostenimiento y otros elementos estruclurales a

emplearse como sistema de contención.

E-11 Planta y detalle de muros sosten¡m. esc. lndicada

1.5. Planos preliminares de estructuras especiales (reservorios elevados, torres
o techos metálicos, etc.)

E-12 Planta y Cortes de Ascensores. esc. indicada

E-13 Planta y cortes de Estruc.Metalica esc. ¡ndicada

E-14 Veredas y Obras Exteriores esc. indicada

C. DOCUMENTOS DEL TERCER ENTREGABLE.

MEMORIA DE DESCRIPTIVA

1. ASPECTOS GENERALES

I .l . Objet¡vo

I .2. Ubicación del Proyecto

1.3. Extensión del Área de Estudio

I .4. Accesibilidad

2. ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

2.1 - Condiciones Topográficas

2.2. Sismicidad

2.3. Condiciones de Cimentación

3. ASPECTOSTECNICOS

3.1. Reglamentación y Normas

3.1 .1 . Para el Diseño de Edificaciones, Obras de Contención y Obras
Sanitarias.

3.1 .2.Para el Diseño de Pavimentos

3.l.3.Para el Diseño de Muros de Contención y Estabilidad de Taludes

3.1 .4.Para Metrados y Especificaciones Técnicas

3.1 .5. Para Documentos Gráficos (Planos)

3.2. Descripción de las Edificaciones

3.3. Sectorización de las Edificaciones

3.4. Criterios Generales De Estructuración

3.4. l.Simplicidad y Simetría
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3.4.2. Resistenc¡a y Ductilidad

3.4.3.Hiperestaticidad y Monolitismo

3.4.4. Uniformidad y Continuidad de la Estructura

3.4.5. Rigidez Lateral

3.4.6. Existencia de Diafragmas Rígidos

3.5. Descripción del Sistema Estructural

3.5.1. Cimentación

3.5.2. Pórticos y Placas

3.5.3. Elementos de Sostenimiento

3.5.4. S¡stemas de Entrep¡so

3.5.5.Losas de Escaleras

3.5.6. Rampas

3.5.7. Estructuras Metál¡cas

3.5.8. Elementos No Estructurales

3.6. Materiales y Parámetros De D¡seño Adoptados

3.6.1. Concreto Simple

3.6.2. Concreto Armado

3.6.3.Acero de Refuezo

3.6.4. Albañilería

3.6.5.Acero Estructural

3.7. Cargas Pers¡stentes y Transitorias

3.7.1 . Carga Muerta

3.7 .2.Carga Viva.

3.7.3. Carga de Viento

3.7.4. Presiones de Tierra.

3.8. Cargas Sísmicas y Análisis Estructural S¡smorres¡stente

3.8.1.Etapa 1: Peligro Sísmico

3.8.2. Etapa 2: Caracterización de las Edificaciones

3.8.3. Etapa 3: Análisis Estructural

3.8.4. Etapa 4: Validación De La Estructura

3.9. Métodos de Diseño Estructural
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3.9.1.Factores de Amplificación y Combinación de Cargas

3.9.2.Factores de Reducción de Resistenc¡a

3.9.3. D¡seño por Flex¡ón

3.9.4. Diseño por Flexo Compresión

3.9.5. Diseño por Corte

3.9.6. Fisuración en Elementos de Concreto Armado

3.9.7. D¡spos¡ciones Especiales para el Oiseño Sísmico (Capítulo 21 -

Norma E.060)

3.9.8.Comprobac¡ones Real¡zadas en V¡gas

3.9.9. Comprobaciones Realizadas en Columnas

4. RETACION DE PLANOS

MEMORIA DE CÁLCULO

1. GENERALIDADES

'I -1. Del proyecto de ingeniería

1 .2. Memoria descriptiva de módulos

1 .3. Ubicación del proyecto

1 .4. Normatividad

2. ESTUDIO OE SUELOS.

2.1 . Del estudio geotécnico

2.2. Del estudio geofÍsico

3. CONSIDERACIONESSISMICAS

3.1. Zonificación

3.2. Parámetros del suelo

3.3. Factor de Amplificación Sísmica.

3.4. Categoría de las edificaciones

3.5. S¡stemas Estructurales.

3.6. Aceleración Espectral.

3.7. Desplazamientos Laterales Permisibles.

4. PLANTEAMIENTO DEL SISTEMA ESTRUCTURAL

4.1. Metodología

4.2. Códigos y normas aplicados
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4.3. Propiedades de los materiales

4.4. Análisis de cargas verticales

4.5. Análisis de cargas horizontales

4.6. Predimens¡onam¡ento de los elementos estructurales

4.7. S¡stema estructural adoptado

4.8. Espectro de diseño

4.9. Combinación de cargas para diseño

5. ANÁLISIS SISMO RESISTENTE DE LA ESTRUCTURA.

5.1. Modelo Estructural Adoptado.

5.2. Aplicación de cargas en el modelo

5.3. Análisis Modal de la Estructura.

5.3.1. Periodos

5.3.2. Participación de masa

5.4. Desplazamientos y distorsiones

5.5. Verif¡cación de la cortante mín¡ma

5.6. Fuerzas lnternas en elementos estructurales

5.6.1 . Fuerzas axiales

5.6.2. Fuerzas cortantes

5.6.3. Momentos flectores

5.6.4.Esfuerzos en elementos Shell o membrana

5.7. Verificación de deflexiones permisibles

6. DISEÑO ESTRUCTURAL

6.1. Diseño de la c¡mentación

6.1 .1. D¡seño de zapatas

6.1 .2. Diseño de Vigas de cimentación

6.1.3.Diseño de losas o plateas de cimentación

6.2. Diseño de columnas

6.3. Diseño de placas

6.4. Diseño de muros de concreto

6.5. Diseño de muros de albañilería

6.6. Diseño de vigas
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6.7. Diseño de losas

6.7.1 . Diseño losas al¡geradas

6.7.2. Diseño losas macizas

6.7.3. Diseño de losas nervadas

6.8. Diseño de escaleras

7, DISEÑO ESTRUCTURAL DE ESTRUCTURAS ESPECIALES

7.1. Muros de Contención y/o cerco per¡métrico

7.1.1.Criterio de la alternat¡va adoptada

7.1 .2. Características de los materiales

7.l.3.Normas o código aplicados

7.1.4.Geometría de la sección del muro

7.1.5. Ver¡ficac¡ón por volteo, desl¡zam¡ento, asentamiento y pres¡ón

admisible

7.1 .6. verificación de deformac¡ones o deflexiones permisibles

7.1.7.4nálisis y d¡seño

7.2. Cisterna

7.2.1 . Criterio de la alternativa adoptada

7 .2.2.Caracle¡islicas de los materiales

7.2.3. Normas o código aplicados

7.2.4. Predimensionamiento

7.2.5. Cargas de diseño

7.2.6. Verificación de deformac¡ones o deflexiones permisibles

7 .2-7 -Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.2.8.Anál¡sis y diseño

7.3. Reservorio elevado

7.3.1.Criterio de la alternativa adoptada

7.3.2. Características de los materiales

7.3.3. Normas o código aplicados

7.3.4. Predimens¡onam¡ento

7.3.5. Cargas de diseño

7.3.6. Ver¡ficación de deformac¡ones o deflexiones permis¡bles
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7.3.7. Fuezas lnternas en elementos estructurales

7.3.8.Anális¡s y diseño

7.4. Estructuras Metálicas

7.4.1.Criterio de la alternativa adoptada

7.4.2. Características de los materiales

7.4.3. Normas o código aplicados

7.4-4. Predimensionamiento

7.4.5.Cargas de d¡seño

7.4.6. Verificación de deformaciones o deflexiones permisibles

7 .4.7.Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.4.8.Análisis y diseño (perfiles, conexiones, planchas base, etc.).

7.5. Pavimentos y Veredas

7.5.1.Cr¡terio de la alternativa adoptada

7.5.2. Características de los materiales

7.5.3. Normas o código apl¡cados

7-5.4. Pred¡mensionamiento

7.5.5. Cargas de diseño

7.5.6. Verificación de deformaciones o deflexiones permisibles

7.5.7.Análisis y d¡seño

7.6, DISEÑO DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

7.6.1. ldentificación de elementos no estructurales

7.6.2. Características de los mater¡ales

7.6.3. Normas o código aplicados

7.6.4.Geometría adoptado para el modelam¡ento

7.6.5. Cargas de diseño

7.6.6. Ver¡f¡cación por volteo y/o deslizamiento

7.6.7. Ver¡ficación de deformac¡ones o deflexiones permisibles

7.6.8.4nálisis y diseño

7.6.9.Soluciones o medidas a implementar

PLANOS DEL PROYECTO DEFINITIVO.

Los planos del proyecto definitivo estarán en función a las especialidades de
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Arquitectura e instalaciones, por lo que el Contrat¡sta deberá presentar los
planos de los elementos estructurales de columnas, vigas, placas, cimentación,
losas, cisternas, ascensores, muros de sótanos, muros de contención,
tratam¡ento de taludes, rellenos de ingeniería, cimentaciones especiales,
estructuras metál¡cas, cercos perimétr¡cos, pavimentos, veredas, obras
exter¡ores y demás elementos estructurales del proyecto. La relación de los
planos aba.io ¡nd¡cados son mínimas y no limitat¡vas, debiendo el Contratista
¡ncrementar la relación propuesta de acuerdo a las posibles nuevos elementos
estructurales del proyecto.

1 .1. Planos de Especificaciones Técnicas de Materiales, cuadro resumen de
análisis sísm¡co resistente, esquema de ed¡ficac¡ones proyectadas,

resumen de condiciones de c¡mentac¡ón, detalles generales de empalmes
y demás elementos estructurales.

E-01 Especif¡caciones Técnicas. esc.indicada

E-02 Planta General de Estructuras esc.indicada

1.2. Planos de C¡mentac¡ón indicando el pred¡mensionado de columnas,
elementos de cimentac¡ón a emplearse e indicando las d¡mens¡ones y

denominac¡ones de zapatas, vigas de cimentac¡ón, c¡m¡entos corridos y/o
plateas de cimentac¡ón, cisternas y olros elementos de ser el caso.

E-03 Planta de Cimentación zona A esc 1/50

E-04 Planta de Cimentación zona B esc l/50

E-05 Detalle de Columnas esc 1125

E-06 Detalle de Placas 01 $c 1125

É-07 Detalle de Placas 02 esc 1/25

E-08 V¡gas Cimentación elevaciones 01 esc 1/50

E-09 Vigas C¡mentac¡ón elevaciones 02 esc 1/50

E-10 Vigas Cimentación elevaciones 03 esc 1/50

E-11 Planta de Cisterna con cortes esc 1/25

E-12 Detalle de los muros de sótano esc 1125

1 .3. Planos de Encofrados de las losas de techos, vigas, columnas y placas

indicando sus denominaciones, secciones típicas y demás detalles
necesanos_

E-13 Planta

E-14 Planta

E-15 Planta

E-16 Planta

de Primera Planta zona A

de Primera Planta zona B

de Segunda Planta zona A

de Segunda Planta zona B

esc 1/50

esc 1/50

esc 1/50

esc 1/50
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E-17 Planta de Tercera Planta zona A esc 1/50

E-18 Planta de Tercera Planta zona B esc 1/50

E-19 Planta de Cuarta Planta zona A esc 1/50

E-20 Planta de Cuarta Planta zona B esc 1/50

E-21 Planta de Quinta Planta zona A esc l/50

E-22 Planta de Qu¡nta Planta zona B esc 1/50

E-23 Planta de Techos Azotea esc 1/50

E-24 Vigas Primer Piso elevac¡ones 01 esc 1/50

E-25 Vigas Primer Piso elevaciones 02 esc l/50

E-26 Vigas Primer Piso elevaciones 03 esc 1/50

E-27 Vigas Segundo Piso elevaciones 04esc 1/50

E-28 Vigas Segundo Piso elevaciones 05esc 1/50

E-29 Vigas Segundo P¡so elevac¡ones 06esc 1/50

E-30 V¡gas Tercer Piso elevaciones 07 esc 1/50

E-31 Vigas Tercer P¡so elevaciones 08 esc 1/50

E-32 Vigas Tercer Piso elevaciones 09 esc 1/50

E-33 Vigas Cuarto Piso elevac¡ones l0 esc 1/50

E-34 Vigas Cuarto P¡so elevac¡ones 1 1 esc 1/50

E-35 Vigas Cuarto Piso elevaciones 12 esc 1/50

E-36 Vigas Quinto Piso elevaciones 13 esc 1/50

E-37 Vigas Azotea elevaciones 14 esc 1/50

1 .4. Planos preliminares de estructuras especiales (reservorios elevados, torres
o techos metál¡cos, etc.)

E-12 Planta y Cortes de Ascensores. esc. indicada

E-13 Planta y cortes de Estruc.Metálica esc. indicada

E-14 Veredas y Obras Exteriores esc. indicada

1.5. Planos de Especif¡cac¡ones Técnicas de Albañilería Confinada, cuadro de
ub¡cación de empalmes en columnas y muros, ubicac¡ón de empalmes
para vigas, especificaciones técnicas de estructuras metálicas, detalle de
apoyos de vigas secundarias y principal, detalle de núcleo de vigas y
columñas y demás elementos estructurales.

Ec-01 Especificaciones Técnicas y De. Generales 01 esc.indicada

E e-02 Especificaciones Técnicas y Det. Generales 02 esc.¡nd¡cada

o

L
f

118

t9

¿l

PERÚ

q



Me¡oramlento de la Gl¡dad de la
Educaclón Báslca y Superiorw PMESTP

.Decenro de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndop6nd€ncia, y d€ la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Ec-03 Planta General de Cimentación esc.1/75

Ec-04 Planta General de Techo Pr¡mer Piso esc.1/75

Ec-05 Planta General de Techo Segundo Piso esc.1/75

Ec-06 Planta General de Techo Tercer P¡so esc.1/75

Ec-07 Planta General de Techo Cuarto Piso esc.1/75

Ec-08 Planta General de Techo Quinto Piso y Azotea esc.1/75

Ec-09 Planta General de Tabiques Pr¡mer Piso esc.1/75

Ec-10 Planta General de Tabiques Segundo Piso esc.1/75

Ec-11 Planta General de Tabiques Tercer Piso esc.1/75

Ee-12 Planta General de Tab¡ques Cuarto Piso esc.1/75

Ec-13 Planta General de Tabiques Quinto Piso y Azotea esc.1/75

Ee-14 Detalles de Tabiques y columnetas esc.1/25

Ec-15 Detalles de Escaleras 01 esc.1/25

Ec-16 Detalles de Escaleras 02 esc.1/25

Ee-17 Planta de Estructura Metál¡ca Techo esc.l/so

Ec-18 Detalles de Estructura Metál¡ca Techo esc.ind¡cada

Eo-í9 Planta General de Pav¡mentos y Veredas esc. 1/75

Eo-20 Detalles de Pavimentos y Veredas esc.¡nd¡cada

Ec-21 Planta General de Excavaciones y Mov.Tierras esc. 1/75

Ec-22 Cortes y Elevaciones del Movimiento Tierras esc.l/7S

Ea-23 Detalle sostenimiento de t¡erras y Proceso esc.1/75

Constructivo.

Ee-24 Planta y detalles del Cerco Provisional esc.1/75

Ec-25 Planta y detalles de Oficinas, almacenes, esc.1/75

Comedor y Servicios Higiénicos de Obra

D. DOCUMENTOS DEL CUARTO ENTREGABLE.

Los documentos a entregar en el cuarto entregable consistente en la memor¡a

descript¡va, memoria de cálculo y planos del proyecto definitivo, de acuerdo a lo
¡nd¡cado en la relación del tercer entregable y las especificac¡ones técn¡cas que se
¡nd¡ca a continuación.

PARA ESPECIFICACIONES TECNICAS

o
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Las especif¡cac¡ones técnicas const¡tuyen el conjunto de reglas y documentos
vinculados a la descripción de los trabajos, método de construcción, calidad de los

materiales, sistemas de control de calidad (según el trabajo a ejecutao,
procedimientos constructivos, métodos de medición y cond¡ciones de pago

requeridas en la ejecución de la obra

Cada partida o conjunto de partidas que conforman el presupuesto de obra debe
contener sus respectivas especificaciones técnicas, detallando las reglas que
definen las prestac¡ones específicas, como por ejemplo los materiales a considerar,
proced¡m¡ento constructivo, forma de medida y pago.

Para la elaborac¡ón de las especificaciones técnicas deberá util¡zarse como
referencias norma técnica de metrados para obras de edif¡cación y habilitación

urbana (RD N" 073-20104/IVIENDA /fvlCS/DNC) y criterios para definir:

Unidades de medida

Materiales

Equipos a emplear

Proceso constructivo

Unidad de pago, etc.

Las especificaciones técnicas deberán ser compat¡bles con los planos del proyecto

definit¡vo, memorias descriptivas, cronogramas y programación de obras, memorias

de cálculo, nombre de las partidas, numero de parlidas y análisis de prec¡os

unitarios de la especialidad de costos y presupuestos.

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DE LA ELABoRACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EOU|PAMIENTO Y MOBtLtARtO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACAOEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

COD|GO UNICO DE PROYECTO: 2517831

o
CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS

ESPECIALIDADES QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y

QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR

ITEM K4 - INSTALACIONES SANITARIAS

O
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A continuación, se presentan las exigenc¡as m¡nimas para el desarrollo del estudio y
expediente técn¡co definit¡vo en la especialidad de instalaciones sanitar¡as, según los
aspectos indicados en este documento.

I. CONSIDERACIONES ESPECiFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

El Consultor deberá considerar en la formulación y definición del
anteproyecto, los criter¡os y requ¡s¡tos mínimos de d¡seño de instalaciones
san¡tarias, establec¡dos en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento
Nac¡onal de Edificaciones, Así como las Normas NFPA 13 (rociadores),

NFPA 14 (tuberías), NFPA 15 (contra ¡ncendios), NFPA 20 (bombas

contra¡ncendios), NFPA 101 (seguridad humana), y otras que el Consultor
por su experiencia juzgue necesarias ¡mplementar, prev¡o sustento técn¡co.

El Consultor, en la fase de los Estudios Preliminares y prev¡o a la definición
del Anleproyecto efectuará las gestiones ante las enlidades
correspondientes para obtener la factib¡l¡dad de dichos servic¡os, debiendo
además realizar las indagaciones y gestiones acerca de la continuidad del
serv¡cio de agua actual y a futuro. Asimismo, coordinará con los
representanles de la Universidad y Mun¡cipalidad para establecer las
cond¡c¡ones de descarga pluv¡al hac¡a el exterior del recinto; así como la
verificación del lugar de d¡sposición final de los residuos sólidos.

Deberá evaluar y definir la necesidad de sol¡citar factibilidad de servicio a la
Empresa de Agua Potable y Alcantarillado de La Libertad (SEDALIB S.A)
para el proyecto; o el abastecimiento de agua potable y descarga de los
desagües se realizarán a través de las redes existente en el campus
un¡versitar¡o.

Del estudio de pre invers¡ón el abastecimiento de agua potable y descarga
de desagúes se real¡zarían a través de las redes ex¡stentes en el campus
un¡versitar¡o. El Consultor deberá verificar si los sistemas de agua y
alcantarillado poseen la capacidad operativa (presión y horas de servicio),
eslado fís¡co o de conservación para abastecer de agua potable en calidad
(realizar análisis físico químico y bacteriológ¡co; parámetros para consumo
humano); volumen a las ed¡ficac¡ones proyectados; así como verificar si el
s¡stema de alcantar¡llado cuenta con la capac¡dad de recepción de los
desagües evacuados por la edif¡cac¡ón proyectada. Deberá identificar los
puntos de empalme tanto del s¡stema de agua potable y de alcantarillado.

El Anteproyecto deberá ser elaborado teniendo en cuenta que es una
¡nfraestructura nueva, el sistema de suministro de agua en la ed¡f¡cación
(sistema directo / sistema ¡ndireclo / s¡stema de presurización), los
requerimienlos de tratamiento de agua (de ser necesario), y posibles

filtrac¡ones e inundaciones del terreno, acorde a las normas y disposic¡ones
vigentes.

I
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El proyectista deberá indicar los criterios de diseño adoptados del Sistema

de Agua Fria, del nivel de protección Contra lncend¡os, desagúe y
ventilac¡ón; Sistemas de Colectores para Aguas Servidas, Drena.le Pluvial,

Drena.je de Condensados y Aguas Subterráneas (de ser el caso);

Tratamiento de Agua (de ser necesario) y S¡stema de ftlanejo, Tratamiento
(de ser necesario), Recolección y Disposición de Residuos Sólidos, en

concordancia a la Ley General de Residuos Sólidos y Reglamento, a la R.M.

N" 554-20'12-MINSA y al D.S. N' 057-04-PCM, sus modif¡calorias,

sust¡tutor¡as, complementarias y demás normas sectoriales

correspondientes, Aparatos y accesorios sanitarios.

El proyect¡sta debe coord¡nar con las demás especialidades sobre los

criter¡os generales de su especialidad y los requer¡mientos físicos que se

neces¡te para que sea incorporado en el proyecto. Así también como de los

requerimientos de abastecimiento de agua y descarga de desagües que las

otras especialidades requ¡eran como instalaciones mecán¡cas,

equipamiento.

il.

. Realizará la coordinación con la especialidad de seguridad para establecer
la clasificación de riesgo de las ocupaciones y los requerimientos de las
medidas contra¡ncendio.

CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIÓru OEL ESTUOIO

DEFINITIVO

Se deberá d¡señar un sistema integral para las redes de: agua fría para lo
cual se deberá contar con un análisis fís¡co químico bacter¡ológico del agua

determinada a través de anális¡s de muestra tomada por intermed¡o de un

laboratorio reconocido por INACAL, o proporcionada por la empresa
concesionaria, asimismo, sistema contra incendios, aguas servidas
(desagüe), ventilación, sistema de drenaje pluv¡al, drenaje de aguas

subterráneas (de ser necesario), drenaje de condensados, sistema de
manejo, recolección y disposición de residuos sólidos.

El consultor t¡ene la obligación de presentar los sustentos y cálculos
justif¡cator¡os de todos los sistemas, con especial atención al

dimensionamiento de equipos de cada una de las redes que conforman el

sistema de inslalaciones sanitarias del proyecto; para lo cual, alcanzará las

Hojas en Excel de los cálculos realizados y/o efectuar la demostrac¡ón
correspondiente con el Programa de cálculo con que realizó los cálculos de
D¡seño.

o

Bajo estas consideraciones, el proyecto de la especialidad de instalaciones

sanitarias deberá contemplar lo siguiente:

2.1 Sistema de Agua Fría
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Abastecimiento desde la red pública o universidad (punto de alimentación
señalado por el concesionario en la factibilidad del servic¡o) hasta el sistema
de almacenamiento.

. Cálculos de la demanda de agua, volumen de almacenamiento y
regulación de agua para dotación diaria de consumo y reserva contra
¡ncendio, máxima demanda simultánea.

. Cálculo justificatorio para el sistema de presurización para rég¡men
normal de distribución. Selección de dispositivos de control y
funcionamiento de los equipos de presur¡zac¡ón.

. Diseño de la red de distribución horizontal, alimentadores verticales,
control de consumo.

o Diseño estratég¡co para la ubicación de válvulas de control de
alimentación por servicios, áreas niveles y ambientes

. Cálculo just¡ficatorio para determinar el diámetro y recorr¡do de las
tuberías de la red de agua fría, tuberías de d¡stribución a los puntos de
ut¡lizac¡ón.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías, indicando claramente la

Ubicación de las Tuberías en los corredores y que se precisen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

. Protección y señalizac¡ón de tuberías (aplicac¡ón de las Normas de
Colores lnternacionales).

. Líneas de montantes y distribución de agua fría dura, incluye línea de
llenado a la cisterna de agua fría y acometida al ablandador de agua.

2.2 Sistema de Tratamiento de Agua (De ser necesario)

. Tratamiento de agua para mejorar la calidad del agua (de ser necesario)
debidamente justificado.

. Desinfección del agua. (de ser necesar¡o, depend¡endo de los resultados
del análisis de muestra).

. Cálculo y evaluación del nivel de tratam¡ento de agua necesario para los

equipos y serv¡cios especializados que lo requieran. (de ser necesar¡o el

tratamiento del agua).

2.3 Sistema Contra lncendio

. Reserva reglamentaria, volumen de agua conveniente para segur¡dad.

. Equipamiento para presurizac¡ón y d¡sponib¡l¡dad permanente de agua

contra incendio.

. Verificación del empleo del s¡stema húmedo o s¡stema seco de extinción

contra incendio.

o

o
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. Red de gabinetes de operación manual y uso interno.

. Conexión de válvula siamesa para uso del Cuerpo de Bomberos.

. Cálculo just¡ficatorio para determ¡nar el d¡ámetro y reconido de las

tuberías de la red de agua contra incendios, tuberías de distr¡buc¡ón a los
puntos de utilizac¡ón, indicando caídas de presión y caudales por cada
servicio.

. Distribución general de ext¡ntores portátiles, apropiados para cada zona;
para lo cual, se aplicarán las normas vigentes.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías, indicando claramente la

Ubicación de las Tuberías en los corredores y que se precisen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

. Protección y señalización de tuberías de acuerdo a las normas vigentes
(aplicac¡ón de las Normas de Colores lnternac¡onales), en los tramos
largos de la red, éstas deberán ser acopladas.

S¡stema de Colectores para Aguas Servidas

. Red de desagües para serv¡cios higiénicos y grupos de servicios (servicio

doméstico).

. Red de ventilac¡ón san¡tar¡a.

. Cálculo justificatorio para determinar el diámetro y recorr¡do de las

tuberías de la red de desagüe y ventilación, indicando caudales por cada

servicio.

. Colectores verticales y horizontales hasta su descarga en la red pública

del concesionario local o en red ex¡stente.

. Trampas de grasa para cocina, cafetería y zona de mantenimiento con
grasas.

. Cámara de recolección de desagües y equipo de bombeo (de ser
necesario) inatorable, hasta la red de descarga por gravedad.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías.

. Protección y señalizac¡ón de tuberías (aplicación de las normas de

colores ¡nternacionales).

. Líneas de montantes y salidas de recolección de desagües.

. Construcción de buzones, cajas de regrstro, trampa de grasa.

. En caso de desagüe de aguas servidas a altas temperaturas considerar
el uso de tubería res¡stente al calor.

Sistema de Drenaje Pluvial

. Recolección y evacuación de agua pluvial a niveles de piso y techo.

o

2.4

2.5
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Montantes de evacuación de agua pluvial.

Ficha esladisl¡ca de las prec¡p¡taciones pluviales del entorno de la

ub¡cación donde se proyectará la edificación, emit¡da por la Oficina de
Estadística e lnformática del Servicio Nacional de Meteorología e
Hidrología del Perú (SENAMHI); de por lo menos cuatro estaciones en un

lapso de tiempo de I 0 años.

Cálculo justificatorio para determinar el diámetro aplicando el R.N.E y

recorrido de las tuberías de evacuación de aguas pluviales, indicando
caudales para cada caso.

Sum¡deros y drenaje de zonas abiertas, para escurr¡m¡ento de eventuales
lluvias o aguas superfic¡ales.

Drenaje interceptor de aguas que pongan en riesgo por inundación la

infraestructura.

. Acondicionamiento de su disposición final hacia el servicio público u otro
punto de evacuac¡ón.

2.6 Disposición de Residuos Sólidos

. Acondicionamiento de centro de acopio para la disposic¡ón final de los

res¡duos sólidos. (diseño).

. Transporte de residuos sólidos y s¡stema de recolecc¡ón y def¡nic¡ón
hasta el punto de disposición final.

2.7 AparatosSanitarios

. Especificaciones técn¡cas que consideren aparatos, gr¡ferías y accesorios

de primera calidad, de consumo reducido de agua y grifería de
func¡onam¡ento con tecnología moderna de acuerdo con la norma.

. La definición de las dimensiones de los aparatos san¡tar¡os deberá ser
coordinada con los profesionales de la Supervisión.

. En caso de ser necesario, posterior a las trampas de desagüe, deberán
¡ncluir tratamiento preliminar anles de su empalme a la red secundar¡a de

desagüe.

. Las griferías de los aparatos sanitar¡os serán de bronce cromado.

. En el caso del agua para los inodoros y urinarios, la grifería deberá ser

del tipo fluxométrico. Para los lavatorios, lavaderos, botaderos el tubo de

abasto deberá estar dotado de una llave angular y canopla en la pared.

Los aparatos sanitarios con entrega de desagüe a la pared deberán llevar

la canopla correspondiente.

. Se colocarán aparatos san¡tarios con especificaciones técnicas de

aparatos, grifería, accesor¡os de consumo reducido de agua y grifería de
funcionamiento con tecnología de punta y alta cal¡dad

o

o
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Cod¡ficac¡ón de aparatos sanitarios por sectores, para uso en el serv¡cio

de mantenimiento.

o

. Cálculo de equipos, electro bombas (s¡stema de agua fria, s¡slema contra
incendios, equipos de tratamiento de agua (de ser necesar¡o), tanques
hidroneumát¡cos, y otros.

. Distribución de equ¡pos de bombeo y equipos de presurizac¡ón en sala

de máquinas.

. Red de tuberías y válvulas, instaladas visibles y de calidad pesada.

. Especificaciones técnicas de los equipos adjuntando cotizaciones.

o Los equipos electromecán¡cos deben contar con puertos de

comun¡cación e interfaces para acceso remoto con almacenamiento de

datos de eventos con software de monitoreo y control (Building

Management System-BMS) en los que corresponda.

. Todos los equipos electromecánicos deben ser et¡quelados (efic¡enc¡a

energética).

2.8 Obrascomplementarias

. Referido a la evacuación de aguas servidas por gravedad:

i. De realizarse a la red interna del campus un¡versitario, deberá

real¡zar las coord¡nac¡ones con la univers¡dad para los permisos de

utilización de vías y factib¡l¡dad de servic¡os, respectivas.

ii. De realizarse con empalme a una red existente de la poblac¡ón

adyacente; para tal efecto deberá efectuar las coordinaciones ante la

lvlunicipalidad Distrital de Trujillo y con la Empresa Prestadora del

Servicio de Saneamiento, para los perm¡sos de utilizac¡ón de vías y
factibilidad de servic¡os, respect¡vas

. Referido a la evacuac¡ón pluvial por gravedad con empalme a canales

existentes en un rad¡o de 50 m, para el cual deberá coordinar con la

Universidad Nacional de Truj¡llo o con la Municipalidad de Distrital de
Trujillo, para los permisos de ut¡lización de vías y fact¡b¡lidad de serv¡cios,
respectivas.

CRITERIOS MINIMO DE DISEÑO

o

A. Alcance

El presente documento establece los criterios mínimos (no restrict¡vos o
l¡mitantes) que aplican para la elaboración del diseño de lnstalaciones San¡tarias

en los ambientes de la edif¡cación. Comprende el análisis y diseño de
¡nstalac¡ones sanitarias en los diferentes amb¡entes, así como de las

ed¡ficac¡ones complementarias donde se ubicarán los servicios generales, zonas

de servicio y áreas administrativas.

il
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B Referencias Normat¡vas

r. NoRMA rS.010 (RNE)-2006

2. NORMA A-130 (RNE) -2016

3, NORMAS NFPA

4. D.S. N" 010-2019-V|V|ENDA

5. Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM

Criterios de D¡seño

Se descr¡be a continuación:

l. Criterios de Bioseguridad

1.'l lmportanc¡aSanitar¡a

Es común encontrar en los d¡versos componentes de ¡nstalaciones
san¡tarias la presencia y proliferación de microorganismos patógenos

de diversas caracteristicas, tales como la legionella, pseudomonas,

esporas de hongos, entre otros. Estos pueden ubicarse en depós¡tos
de agua (c¡sternas y/o tanques elevados), equ¡pos y tamb¡én en
redes de distribuc¡ón en general.

Asimismo, los distintos equipamientos están propensos a

contam¡narse con microorganismos contenidos en el agua.

1.2 Medidas de Prevención

En los diseños deberá tenerse en cuenta los mecanismos para evitar
la proliferación de microorganismos, debiéndose advertir las
s¡gu¡entes medidas.

. Prever la total estanqueidad en los depósitos de
almacenamiento de agua.

¡ Prever una correcta circulación del agua, evitando su

estancam¡ento.

. Prever puntos de purga para la evacuación de sed¡mentos.

. Facilitar la accesibilidad a los equipos e instalac¡ones para su

inspección, limpieza y desinfecc¡ón.

. Otras med¡das que el consultor por su experienc¡a lenga en
cuenta para el proyecto.

. Ev¡tar conex¡ones cruzadas, entre otros.

Dotaciones Y Consumos

. Considerar las dotaciones según Reglamento Nacional de Edificaciones
ts.010.

c
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. En el cálculo de la demanda efectuar el análisis por pisos y sectores de

manera que todos los ambientes estén cons¡deradas.

E. Volúmenes de Almacenam¡ento

. Reglamento Nacional de Edificaciones lS.0l0

o Considerar el t¡po de riesgo y tiempo de respuesta según NFPA para el

cálculo del volumen de almacenamiento del s¡stema contra incendio.

F. Aparatos Sanitarios

. La red de distribución de agua debe ser diseñada para poder sum¡nistrar la
presión minima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

o Los aparatos sanitarios de los serv¡c¡os san¡tar¡os serán de porcelana

vitrificada color blanco.

r La grifería de agua fría en general será a base de monomandos con cartucho
cerám¡co, cromados, aireador, economizador para un caudal máximo de 6
l/min, lavamanos y 12llmin en grifos de limp¡eza y mantenim¡ento, llaves de
regulación tipo escuadra con enlaces de alimentación en griferías de repisa
(no murales).

o Los inodoros serán del tipo fluxómetros.

G. Agua Fría

. La red de distribución de agua debe ser diseñada para poder suministrar la
presión mínima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

. La presión mínima de operación que debe proporcionarse a la mayoría de

los aparatos sanitarios que no utilizan fluxómetros es de 0.6 kg/cm2 y de 1.0

kg lcm2 a los que utilizan fluxómetros. Debe considerarse que estas
presiones son cargas totales y no pres¡ones estát¡cas.

o Calcular la máxima demanda simultánea por el método de Hunter.

Se deberá efectuar el cálculo hidráulico por tramos de todos los ambientes
de la edificación y resaltar el recorrido hasta el punto más desfavorable que

será presentado en plano específ¡co o esquema mostrando todos los tramos

del abastecimiento de agua más desfavorable. Presentar el cuadro de
pérd¡das de carga, caudal y velocidades de los tramos; así como, las
presiones de salida en los nudos o terminales de la red.

o

. Colocar válvulas de sectorizac¡ón de la red de distr¡bución.

. Colocar juntas flex¡bles adyacentes a las juntas de construcción

. Ubicar las válvulas de conlrol en los ambientes a considerar.

H. Agua Contra lncendio

?
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. C¡sterna, equipo de bombeo y alimentac¡ón bomberos.

o Gabinetes y sistema de tubería vertical (clase l, lll).

. Redes de extintores

Las cisternas de reserva de agua contraincendios se llenarán mediante la

acomet¡da de agua potable prev¡sta en el ed¡fic¡o- De las c¡sternas de
acumulación de agua contraincendios aspirará un grupo de presión

contraincendios exclusivo para las instalaciones de gabinetes.

1. Cisterna y Equipo de Bombeo Contraincend¡os

. Se instalará una c¡sterna de acumulación de agua contraincendios con
un volumen total mínimo necesario para abastecer la instalación de
mangueras para los d¡ferentes bloques del proyecto.

. La c¡sterna de agua contraincendios permanecerá siempre llena por

medio de electroválvula para llenado automát¡co, asimismo dispondrá
de válvula de paso en la entrada para llenado manual, rebosadero,
entrada de hombre para l¡mp¡eza, juego de niveles y alarma por

mínima y por exceso de agua, con nivel de protección para evitar el
func¡onamiento de las bombas del grupo de presión sin agua
acumulada.

De la cisterna de contraincendios aspirará, un equ¡po de bombeo
formado por los sigu¡entes elemenlos: una bomba jockey de pequeño

caudal para reposición de fugas, pruebas y una electrobomba
horizontal de servic¡o de gran capacidad para alimentac¡ón a las

¡nstalac¡ones de ext¡nción de incendios hidráulicamente más
desfavorables.

o

o
El equipo dispondrá de alimenlac¡ón eléctnca preferente desde
transformador/tablero general de baja tensión/grupo electrógeno del
edificio con objeto de garantizat la alimentación eléctr¡ca necesar¡a en
cualquier situac¡ón de emergencia.

El grupo de presión contra incendios estará construido de acuerdo a
normas NFPA y dispondrá de válvulas de corte en la aspiración y en
la impulsión, válvula de retenc¡ón en la impulsión, manguitos
antivibratorios, válvulas de purga, válvulas de seguridad, colector de
pruebas, caudalimetro, manómetros con gr¡fo y lira, colector de
impulsión y tableros eléctricos para alimentación y control de todos los

elementos de la ¡nstalación.
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o

o El Equipo de Bombeo contra lncend¡o debe ser instalado de acuerdo
a la Norma NFPA 20, última edición, y debe ser aprobada para el

servicio contra incendio; es decir, debe ser listado UL y aprobado FM.

. A part¡r del colector de impulsión del grupo contra incendios se

al¡menta el colector de distribución principal de las instalaciones de
protecc¡ón contra incendios.

2. Conexión y Alimentación Bomberos

El colector de distribución de ¡nstalaciones de protecc¡ón contra

incendios, además de abastecerse del equipo de bombeo, dispondrá

de una alimentación directa desde una toma de bomberos ubicada en
el exterior próxima al acceso al edif¡cio y acces¡ble para su utilización
por el cuerpo de bomberos.

Se dispondrá de una válvula de retención con purga conducida a

desagüe. Las tomas de agua deben ser de 2 l/2" con roscas iguales

a las del servicio del Cuerpo de Bomberos.

En las escaleras de evacuación, de la tubería principal que alimenta
los gabinetes se dispondrán en estas tomas de conexión para uso de

bomberos.

3. Gab¡netes (Mangueras Clase I, ll, lll)

Se preverán tomas de manguera para uso de bomberos en las

escaleras de cada planta y gabinetes distr¡buidos para cubr¡r las

distancias requeridas por la NFPA 14.

Para las zonas junto escaleras, se prevé la instalación de mangueras
de 1 %", conexiones de manguerade2y2" para uso de bomberos.

Para el resto de zonas, los gab¡netes estarán equipados con
mangueras planas o semirríg¡das de 1 y2" como máximo de 30,5 m.

Las tuberías dispondrán de uniones flexibles en los puntos donde

crucen juntas de d¡latac¡ón del edificio, capa@s de absorber los

movimientos y las d¡latac¡ones que puedan producirse, reduciendo de

esta manera las tensiones en los soportes.

o

En la acometida o salida a cada planta o seclor, se instalarán válvulas
de sectorizac¡ón del t¡po angular con reductor de presión e interruptor
de control de estado (abierto/cerrado) y deteclores de flujo conectados
a la instalación de detección de incendios, lo cual permitirá conocer la
zona donde se ha producido una avería (rotura, fuga, etc.).

Para la realizadón de esta instalación en las zonas provistas de
gabinetes, se distribuirán por toda la superficie de cada zona con una

densidad tal que la d¡stancia máxima desde cualquier punto de la
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planta hasta un gabinete sea inferior a 30 m. Con el radio de acción de
las mangueras (longitud de la manguera más cinco metros) se cubrirá
la totalidad de la superficie.

4. Tuberías de D¡str¡bución

. Todo sistema de tubería para roc¡adores y mangueras contra lncendio,
se realizará con tubería de acero según ASTM A '120, Escala 40,

AWWA C200 o de acero galvanizada.

. Todos los accesorios serán de h¡erro colado o hierro forjable para

tubería de acero, de acuerdo con AWWA C I 10, para accesor¡os
colados, y con la Especif¡cación Federal WWP-521 para accesorios de
h¡erro forjable.

. Las válvulas para manguera serán de acuerdo a ANSI (B112), todas
de bronce amar¡llo o de bronce, de patrón de paso recto.

. Una vez acabada la instalación de la red de tuberías se p¡ntarán estas
con dos capas de pintura, la primera con una base anticorrosiva de 3
mils de espesor y por último, capa de pintura de acabado epóxico color
ro.jo de 5-8 m¡ls de espesor seco.

5. Extintores Portátiles

. El extintor manual se considera el elemento básico para un primer
ataque a los conatos de ¡ncend¡o que puedan producirse en el edificio.
Por esto se distribuirán extintores manuales portátiles de forma que

cualquier punto de una planta se encuentre a una distancia inferior a
15 m de uno de ellos. En las zonas diáfanas se colocarán a razón de
un ext¡ntor cada 300m2 o fracción de superf¡cie y en los aparcam¡entos
cada 20 plazas como máximo.

. Los extintores se colocarán en lugares muy accesibles, especialmente
en las vías de evacuación horizontales y junto a los gabinetes de
¡ncend¡o a fin de un¡ficar la situac¡ón de los elementos de protección,

la parte superior del ext¡ntor quedará como máx¡mo a una altura de
1 ,70 m.

' El tipo de agente extintor escogido es fundamentalmente el polvo seco
polivalente antibrasa, excepto en los lugares con r¡esgo de incendio
por causas eléclr¡cas donde serán de anhídrido carbón¡co.

Desagüe y Vent¡lac¡ón

El saneamiento de los ambientes se proyectará con los sigu¡entes subsistemas
independientes:

. Red de Desagües

o Red de Desagües de Aguas de equipos

o
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Red de Pluviales

La instalación estará formada básicamente por desagües ¡ndiv¡duales de

aparatos, incluyendo siempre s¡fón individual, y elementos o equipos con

necesidad de evacuación, montantes y colectores verticales y horizontales de

evacuación general.

Los montantes y los colectores princ¡pales, se conducirán por patios de

¡nstalaciones, ductos previstos por arquitectura o junto a columnas, hasta la
recogida horizontal principal que conduce las aguas hasta la red exterior de

desagüe.

Prever instalación de pozos de recogida y elevación de aguas res¡duales.

1. Red Vertical y Desagües

. La evacuación de las aguas residuales se ha proyectado de forma

convencional, empleando desagües, montantes, colectores colgados
y colectores entenados que conduc¡rán las aguas al exter¡or del

edif¡cio. El colector general de aguas residuales se canalizará hasta la

red de alcantarillado del campus universitario o d¡rectamente a la red

pública.

Para la evacuación de aguas pluviales en las cubiertas del edificio se
dispondrán de canaletas de recojo de aguas y de sumideros sifónicos,
en función de las superficies de cubierta a recoger y la pluv¡ométrica

de la zona. La situación, t¡po y número de sumideros, se ha

determinado en función de las características estructurales y de

acabado del pavimento de la cubierta.

o

La instalación estará formada por desagües ind¡v¡duales de aparatos
y elementos o equ¡pos con neces¡dad evacuación, montantes y
colectores horizontales de evacuación general.

El desagüe de los aparatos sanitarios se efectuará por el falso cielo

raso de la planta inferior hasla conectar al bajante.

Todos los aparatos san¡tarios de esta ¡nstalac¡ón dispondrán de sifón

individual para evitar la transm¡s¡ón de olores desde la red de
desagües al interior de los locales.

La instalación de montantes dispondrá de un sistema de ventilación
pr¡mar¡a, formado por la prolongación del propio montante hasta la
cubierta del ed¡ficio, un sistema de ventilación secundaria formada por

tubería paralela al bajante y una ventilación terciaria que conectará los

desagües ind¡viduales de los aparatos a la ventilación secundaria
prevista.

Las monlantes y los colectores principales, se conducirán por patios

de instalac¡ones, ductos prev¡stos por arqu¡tectura o junto a pilares,

o
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hasta el piso de planta ba.ja y hasta el techo de nivel fondo, donde se

¡ealiza la recogida horizontal y se conducirán las aguas hasta la red

exterior de alcantar¡llado.

En las zonas de locales técnicos, pat¡os y locales o zonas húmedas se

instalarán sum¡deros sifónicos para la recog¡da de aguas, y rejas de
recogida según los casos. Los sumideros serán de fundición o de
acero inoxidable u otro material resistente.

Se colocarán cajas de registro a p¡e de bajantes verticales y para

encuentro de colectores o en medio de tramos excesivamente largos.
Las cajas de reg¡stro serán construidas en obra y serán de una
profundidad variable en el encuentro con cada colector debido a la
pend¡ente que llevan éstos.

A part¡r de la caja de reg¡stro general de salida, el colector de aguas
se conducirá por los exter¡ores hacia el punto de conexión con la red

de alcantarillado del campus universitario o directamente a la red
públ¡ca.

3. Tuberias de Evacuación

El material empleado para los desagües, bajantes, desplazam¡entos y

colectores colgados y enterrados dentro del edificio será el tubo de

. El diámetro de evacuación mínimo de estos elementos será de 105

mm.

Red Horizontal

La red horizontal de evacuación general se prevé efectuarla
pr¡ncipalmente enterrada, evacuando por gravedad la totalidad de las
aguas producidas en el edificio y con recogida en pozos, aquellas de
origen exter¡or, en la zona de nivel de fondo.

Para los desagües y colectores colgados, se utilizarán pendientes no
infer¡ores al 1 %.

El recorrido de los colectores generales enterrados en la planta n¡vel

fondo, se prevé teniendo en cuenta en el trazado, Ia s¡tuac¡ón de
zapatas y elementos estructurales de la c¡mentación del nivel de
fondo, con objeto de ev¡tar cruces e intelerenc¡as con la obra.

Se colocarán cajas de registro, bás¡camente con el objetivo de
disponer de diferentes puntos de acceso y registro de la red. Estos
elementos de registro se han previsto en zonas donde su acceso
resulte sencillo y no d¡ficulte el funcionamiento del edificio. Los

colectores pr¡ncipales colgados, y los tramos de colectores enterrados
sin cajas de registro dispondrán de tapones de registro para poder

acceder en caso necesar¡o-

o

o
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PVC según norma N.T.P. 399.003 ASTM F 891 para evacuación de

aguas residuales con accesorios de unión mediante junta elástica/
encolados del mismo mater¡al.

4. Evacuación de Desagüe

El Consultor deberá tener en cuenta en su diseño respecto a la

descarga de aguas res¡duales al sistema de alcantarillado sanitario
públ¡co; cumpla con los valores máximos admisibles indicados en el
Reglamento del Decreto Supremo 010-201 9-Vivienda.

o

J. Drenaje Pluvial

La ¡nstalac¡ón de evacuación de aguas de lluvia proyectada cons¡ste en la
d¡stribuc¡ón de sum¡deros sifón¡cos protector en las cub¡ertas del edif¡c¡o en
función de las superf¡cies de cub¡erta a recoger y la pluviométrica de la zona.

La red de aguas pluviales será totalmente independiente de la red de
desagües.

Se han previsto varias líneas de evacuac¡ón, correspondiendo cada línea con
los pat¡os de instalaciones prev¡stos. A estas líneas se conectarán los
sumideros sifón¡cos ubicados en la cubierta del ed¡ficio, mediante
canalizaciones horizontales en el techo de la planta inferior de la cubierta.
Cada línea cubre la superficie de cubiertas más próxima a la vert¡cal principal.

La situación, tipo y número de sumideros sifón¡cos, se ha determinado en
función de las característ¡cas estructurales y de acabado del pavimento de la
cubierta.

La evacuac¡ón de las cubiertas de los casetones de escaleras, ascensores,
marquesinas y otros elementos estructurales verterá mediante gárgolas,

sumideros sifónicos y tuberías verticales de agua de lluvia exter¡ores
conducidos a las cubiertas del edificio.

Las líneas de evacuación se conducirán verticalmente por los patios de
instalaciones mencionados, hasta el suelo/techo de planta nivel I donde las
líneas realizarán un recorrido horizontal independ¡ente hasta el drenaje pluv¡al

de la universidad, compatibilizado al f¡nal con el existente de la ciudad o con
los proyectos de la Municipalidad.

Las tuberías verticales de agua de lluvia efectuarán su recorrido por patios o

huecos prev¡stos por arqu¡tectura o junto a pilares y elemenlos estructurales
para su me.jor soporte.

l3

Se ha previsto que la mayor parte del recorrido de las líneas se realice por

zonas accesibles con objeto de facilitar el montaje, registro y mantenimiento

de esta instalación.
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. El mater¡al empleado para los desagües, tuberías verticales de agua de lluvia,

desplazam¡entos y colectores colgados de la red de drenaje de aguas de lluvia
será el tubo PVC tipo B para evacuación de aguas.

K. Drenaje de Condensados

. El agua recogida por los desagües de los equipos de aire acond¡cionado se

descargará a la red de drenaje pluvial o desagüe.

L. Manejo de Residuos Solidos

De acuerdo a la normat¡vidad vigente, los desechos generados en los procesos
y en las actividades de atención, enseñanza e ¡nvest¡gac¡ón del recinto
un¡vers¡tar¡o, pueden clasificarse de la siguiente manera:

. Clase A: Residuo Biocontaminado; comprende a residuos proven¡entes de
material biológico, residuos b¡ocontaminantes y otros.

o Clase B: Residuo Especial; corresponde a residuos quimicos pel¡grosos,

residuos farmacéut¡cos y radiactivos.

. Clase C: Residuo Común: considerados como residuos domésticos.

1. Gestión de los residuos sólidos:

. Se debe contar con un "Comité de Gestión y Maneio de Residuos
Sólidos".

. Se elaborará el Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

o El comité designará a los responsables a los que habrá que involucrar
para la elaboración y el desarrollo del Plan de Manejo de Residuos.

. El responsable de cada unidad deberá determinar: la clasificación, el

volumen, la forma de almacenaje, etc. de los residuos generados en
dicha área.

2. Etapas de manejo de residuos sólidos

o Acondicionamiento: El acond¡cionamiento es la preparación de los
servicios y áreas que produzcan materlales e insumos necesar¡os para

descartar los residuos de acuerdo a los criterios establecidos por la
autoridad de salud.

Segregac¡ón y Almacenamiento Pr¡mario: La segregac¡ón es uno de
los procedimientos fundamentales de la adecuada gestión de los
residuos sól¡dos ub¡cándolos de acuerdo a su tipo en el recipiente
(almacenamiento primario) correspondiente.

O

o

Almacenam¡ento lntermed¡o: Es el lugar o amb¡ente en donde se
acopian temporalmente los residuos generados por las d¡ferentes
fuentes de los servicios cercanos.

w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del B¡céntenario, de la consolidáción de nuestra lndopendencja, y do la conmemorac¡ón de las
heroicas balallas de Jun¡n y Ayacucho"

V¡cemln¡sterio
d€ Gesdón Peda8fo¡ca

M¡n¡ster¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

i,. uE 1i8

PERI]

16



Minister¡o
de Educación

Vlcemin¡sterio
de Gestión Pedagógicaw. PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del B¡centeñario, de la consolidación do nuestrá lñdependenc¡a, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

Este almacenamiento se implementará de acuerdo al volumen de

residuos generados en los ambientes.

o Requerimientos:

- Amb¡ente apropiado para el almacenam¡enlo adecuado.

- Ambiente deb¡damente acondic¡onado, con buena ventilación e

iluminación (recipientes, bolsas, estantes, etc.).

. Procedim¡ento:

- Depos¡tar los res¡duos embolsados provenienles de los d¡ferentes

serv¡cios, en los rec¡p¡entes acondicionados, según la clase de

residuo. (Todos los residuos sól¡dos deberán eliminarse en sus

respect¡vas bolsas).

- No comprimir las bolsas con los residuos a fin de ev¡tar que se

rompan y se generen derrames.

- Mantener los recipientes deb¡damente tapados.

- Mantener la puerta del almacenamiento intermedio siempre

cerrada con la señalización conespondiente

- Una vez llenos los recipientes no deben permanecer en este

ambiente por más de 12 horas.

- Verificar que los residuos del almacén ¡ntermed¡o hayan sido

retirados de acuerdo al cronograma establecido.

- Mantener el área de almacenamiento limpia y des¡nfectada para

evitar la contaminación

- Evitar la proliferación de microorganismos patógenos y vectores.

Transporte lnterno de los Residuos:

Los residuos serán recogidos por el personal encargado de la limpieza

en horarios adecuados donde el flujo peatonal en los corredores sea

mínimo; se debe tener en cuenta que los residuos no deben permanecer

en los recip¡entes llenos por más de 12 horas, pues lo recomendable es

realizar el recojo por lo menos dos veces al día sobre todo en aquellas
zonas donde se genera gran cantidad de basura.

Se ut¡lizarán carros que tengan una capacidad no mayor a 250 lt.

Diseñados de tal forma que aseguren hermeticidad, impermeabilidad y

estabilidad para ev¡tar acc¡dentes por derrames de los residuos, choques
o daños a las personas, también deben ser de tracc¡ón manual con

amortiguación, y que tengan llantas de goma que aseguren rapidez y

rodamiento insonoro durante la operación.

3

,

liE 18

Unidad
Ejecutor¿ 118

PERÚ

o

o



M¡nisterio
de Educ¿c¡ón

Vlcrmin¡sterio
de 6€stión Pcdagógkaw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Eicentenario, de la consol¡dación dé ñuestra lñdependeñcia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Asimismo, los encargados del recojo de los residuos sólidos tendrán
como destino final de los residuos sól¡dos la zona de almacenamiento de
acuerdo con su clasificación.

4. Seguridad0cupacional:

Se debe mencionar, que el personal encargado del recojo de los residuos
deberá contar con la indumentaria adecuada que pueda protegerlos de
algún tipo de contaminación durante el transporte y el manejo de la
basura, tales como guantes, mascarilla, botas, gorro, y un delantal.

5. AlmacenamientoCentral:

Esta zona está ubicada en el sector de servicios generales, el cual cuenta
con un amb¡ente para la clas¡ficación de los residuos que llegan, y
amb¡entes que servirán para almacenar los residuos de acuerdo a su

clasificación y peligrosidad.

6. RecolecciónExterna:

La recolección externa implica el recojo por parte de la empresa
prestadora de servicios de residuos sólidos (EPS-RS), reg¡strada y

autorizada por el Mun¡c¡p¡o y la autoridad correspondiente, desde la

edificación hasta su dispos¡c¡ón final (rellenos san¡tarios autor¡zados).

CONSIDERACIONES MINIMAS EN EL DESARROLLO DE LOS DOCUMENTOS
A PRESENTAR

La presentac¡ón de los documentos para el expediente técnico respecto a las
instalaciones sanitar¡as debe contener el desarrollo, como minimo (no restrict¡vo
o lim¡tantes), Ia cual variará en func¡ón de las entregas a ¡ealizar:

Memoria Descriptiva

1 . Ob.ietivo

2. Denominación de la Obra

3. Ubicac¡ón

4. Descripción Básica de la Edificación

5- Normat¡va V¡gente

6. Descripción del Proyecto

7. Descripc¡ón del Proyecto

7.1 Sistema de agua fría

7.2 Sistema de desagüe y ventilación

7.3 Sistema de drenaje pluvial

7.4 Sistema de protección contra incendio

o
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8. Recolección, traslado y disposición de residuos sólidos

8.1 Gestión de Residuos Solidos

8.2 Acondicionam¡ento

8.3 Segregación

8.4 Almacenamiento lnterior

8.5 Almacenamiento F¡nal

8.6 Disposición Final

Anexos

Entre otros:

- L¡stados de Planos

- Tablas

- Registros, actas

- Panel fotográfico

Memoria de Cálculo

1 . Objetivo

2. Denominación de la Obra

3. Cálculo de la Dotación Diaria

4. Volumen de Almacenam¡ento Agua Consumo Humano

5. Cálculo de la Demanda Máxima Simultaneas Agua de Consumo Humano

6. S¡stema de Bombeo

6.1 Criter¡os de diseño

6.2 Datos de Diseño

6.3 Altura d¡námica total

6.4 Cálculo h¡dráulico en Ruta Crítica

6.5 Selección equipo de bombeo

7. Sistema de Desagüe y Ventilación

7.1 Criterios de d¡seño

7 .2 Cálculo de las unidades de descarga

7.3 Cálculo sistema bombeo - sumidero cisternas

8. Sistema de Protección Contra incendio

UEl
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8.1 Criterios de diseño

8.2 Volumen de almacenamiento ACI

8.3 Cálculo Hidráulico

8.4 Sistema de Bombeo ACI y selección de equipo

8.5 Extintores manuales

9. S¡stema de drenaje Pluvial

9.1 Criterios de diseño

9.2 Cálculo de caudal promed¡o mediante método rac¡onal

9.3 Cálculo del t¡rante en cunetas pr¡ncipales

10. Recolección, traslado y d¡sposición de residuos sólidos

10.1 Tipo de residuos

10.2 Producción

10.3 Depós¡tos

10.4 Almacenamiento

11. Anexos

- Factib¡lidades de Servicios

- lnformación precipitación pluvial SENAMHI

C. Planos

1. Sistema de Agua

2. Sistema de Desagüe y Ventilación

3. S¡stema de drenaje pluvial

4. S¡stema protección contra incendios

5. Recolección, traslado y disposición de residuos sólidos

6. Cisternas y equ¡pos de bombeos

7. Detalles

8. lnstalación de aparatos sanitarios

Entrega de planos a nivel de ejecuc¡ón de obra, en func¡ón de los requisitos señalados
en los térm¡nos de referencia

D. Metrados

En la elaboración de las especificaciones técnicas, tener como referencia la

norma técn¡ca de metrados para obras de edif¡cación y habilitac¡ón urbana RD

N" 073-201 0A/tVt ENDAA/MCS/DNC

o
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E. EspecificacionesTécnicas

En la elaboración de las especificaciones técnicas, tener como referenc¡a la
norma técnica de metrados para obras de edificación y hab¡litación urbana RD
Na 073-201 o^/tVt ENDA/VMCS/DNC

¡ Unidades de medlda

. Materiales

o Proceso Constructivo

. Unidades de pago

F. Costos y Presupuesto

El presupuesto se elaborará en función a las partidas creadas, metrados
generados y los análisis de costos un¡tarios.

o Listado de insumos

. Cotizaciones

o

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DE LA ELABoRACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EQU|PAMTENTO Y MOBTLTARTO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACAOEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

COOIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

o
ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE

DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA
SUPERVISION DEBE CONTROLAR

o
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

Para la formulación y definición del Anteproyecto, el Consultor deberá efectuar el
dlseño preliminar del s¡stema eléctr¡co en baja y med¡a tens¡ón.

El Consultor deberá considerar los cr¡ter¡os y requisitos mínimos de diseño para

las instalaciones eléctricas señaladas pr¡nc¡palmente en el Cód¡go Nacional de
Electric¡dad (Utilización y Suministros), el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones,
así como las señaladas en el numeral 3.2 de los presentes Términos de
Referencia y otras que por su experienc¡a juzgue necesar¡as aplicarlas, previo

sustento técn¡co y autor¡zac¡ón por parte de la UE 1 18.

El Anteproyecto será elaborado teniendo en cuenta la potencia instalada y la

máxima demanda calculada de acuerdo al Código Nacional de Electricidad
vigente; las cargas estimadas se harán tomando como base el programa

arquitectónico y el programa de equipamienlo indicado en el Estudio de Pre
¡nvers¡ón y el requerimiento de energía eléctrica para el diseño de las demás
especialidades.

Los proyect¡stas de la especialidad de instalaciones eléctricas (de media y baia
tensión) deberán definir el esquema de pr¡ncip¡o del s¡stema eléctrico y la

determinación de las áreas técnicas de la especialidad en el programa

arquitectónico del anteproyecto, en coord¡nación con los proyectistas de las otras
espec¡alidades y teniendo como referencia el esquema eléctrico del Estudio de
Preinversión.

El d¡seño preliminar del sistema eléctr¡co en med¡a tens¡ón deberá considerar la

red de d¡str¡bución primaria del centro universitar¡o, desde el punto otorgado por

la empresa concesionaria eléctrica o desde Ia subestación existente ubicado
dentro del centro un¡vers¡tario, hasta la ub¡cac¡ón de la nueva subestación.

El diseño preliminar del sistema eléctr¡co en baja tens¡ón deberá considerar el
predimensionamiento de [a sub estación eléctrica, el grupo electrógeno, recorrido
de los alimentadores, distribución de tableros eléctr¡cos generales (normal y de
emergenc¡a), diskibución de tableros eléctricos de distribución (normal y de
emergencia), d¡stribución de tableros eléctricos del sistema de tensión estab¡lizada
e ¡ninterrump¡da como el sistema ¡nformát¡co, recorrido de montantes,
planteam¡ento del s¡stema del sistema de pararrayos (de ser el caso), el estudio
de resistividad del terreno para el cálculo de la resistencia de puesta a lierra, entre
otros.

Es responsabilidad del Consultor efectuar ante la Universidad y Empresa
Conces¡onar¡a de Sumin¡stro de Energía Eléctrica de la zona, las gestiones

correspondientes a la para obtener la Factibilidad de Suministro o atención por

lncremento/Ampliación de Potencia o para revisión de Ampliación del Sistema de
Media Tensión Particular; para lo cual, deberá presenlar los documentos técn¡cos
y administrativos solic¡tados por la Empresa Concesionar¡a, en concordanc¡a con

o

o
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la Norma de Procedimientos vigente, R.D. N' 018-2002-EM/DGE "Norma de

Procedimientos para la elaboración de proyectos y ejecución de obras en sistemas

de utilización en media tensión en zonas de concesión de distribución".

En esta etapa el Consultor deberá solicitar a la Un¡versidad Nacional de Trujillo,

los documentos admin¡strat¡vos (de la propiedad y de representatividad legal), asi

como la carta poder y otros documentos que considere la Empresa Concesionaria

de distribución de energía eléctrica de la zona. D¡chas sol¡citudes deberá

efectuarlas ten¡endo en cuenta los t¡empos administrat¡vos que requiere la UE 118
para em¡tir documentos formales.

El Consultor deberá elaborar el Expediente Técnico del Sistema de Utilización en

Med¡a Tensión y Subestación Eléctrica, para ser presentado ante la Empresa

Concesionaria hasta obtener su conformidad, tal como lo establece la norma de
proced¡mientos vigente, o para revisión de la Ampliación del Sistema de Media

Tensión del Sumin¡stro existente.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓI,¡ OEI ESTUDIO

DEFINITIVO

A. Alcance

El consultor deberá elaborar el d¡seño del Sistema de Utilización de Med¡a

Tensión y el Sistema de Baja Tens¡ón, en coordinación con las demás

especialidades del proyecto y sus requerimientos, ciñéndose a las normas

técnicas vigentes.

B. Desarrollo del Diseño

El Consultor deberá diseñar el sistema eléctrico que comprende lo siguiente:

Sistema De Utilizac¡ón En Media Tensión

El Expediente del sistema de utilización en med¡a tensión y subestación

eléctrica debe elaborarse en base a la normativa vigente ¡ndicada en el numeral

3.2.

Elaboración del Cuadro de Cargas Proyectado efectuando el cálculo de

la máxima demanda con las áreas del programa arquitectón¡co y las

cargas especiales del programa de equ¡pamiento y el requerim¡ento de

energía eléctrica para el diseño de las demás especialidades, debiendo

incluir en su cálculo la estimación de las cargas de las edificaciones
existentes, que se mantengan denlro del comple.jo educativo, con

finalidad de contar con cálculo general de la ed¡f¡cac¡ón ex¡stente y
proyectada.

La elaboración del cuadro de cargas deberá efectuarlo en coordlnación

con el especialista del S¡stema de Utilización en baja tens¡ón.

Desarrollo del Expediente Técnico del S¡stema de Utilización en Media

Tensión y Subestación Eléctrica para el átea proyectada en el caso de un
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nuevo suministro o Ampl¡ación de Carga, hasta obtener la Conformidad
Técnica de la Empresa Concesionaria de distribución de energia eléctrica
de la zona, previa solicitud de la factibilidad de sum¡n¡stro y/o sol¡citud de
incremento/ampliac¡ón de potencia en media tensión, con su respectiva
actualización de requerirse, en la cual se determ¡ne la fijación del punto
de d¡seño y parámetros de cálculo en el punto de diseño, adjuntando el
cuadro de cargas calculado anteriormente o la presentación del
Expediente de Ampliación del Sistema de Media Tensión del Sumin¡stro
ex¡stente a la empresa concesionar¡a eléctrica para su revis¡ón (de ser el
caso).

. D¡seño de la Red aérea o subterránea en media tensión, desde el punto

de alimentac¡ón eléctrica (punto de diseño) o punto de al¡mentación de
suministro ex¡slente hasta la subestac¡ón eléctrica a ser proyectada.

. Diseño de la Subestación Eléctr¡ca en el nivel de media tensión y el
sistema de d¡str¡buc¡ón eléctrica de baja tensión adecuado para el tipo de
¡nstalación, ut¡lizando transformadores del tipo seco, duclos de barras
para las conexiones (bus barra), celdas de media tens¡ón del tipo modular
con protección de arco interno, enclavam¡ento mecán¡co y gas SF6. La

subestación debe tener protección homopolar y de secuencia negat¡va.

. Memoria de cálculo de corr¡ente y potencia de cortocircuito del sistema
eléctr¡co proyectado. Ajuste de los dispositivos de protecc¡ón en función
de los parámetros proporcionados por el conces¡onario. Estudio de la

selectividad eléctrica del sistema eléctrico pr¡nc¡pal, deberá inclu¡r cálculo
de coordinac¡ón de protección entre los equipos de protección de la
subestac¡ón y los equipos de protecc¡ón que determine el Concesionario.

Sistema de Ut¡lización en Ba¡a Tensión

Para el desarrollo del proyecto del sistema de utilización en baja tensión, el

Consultor deberá tomar en cuenta, como mínimo, la normat¡va vigente
correspondiente a instalaciones eléctricas que se ¡ndica en el numeral 3.2
Normas y Reglamentos para la elaboración de los Estudios Definitivos. En los
casos de no existir normativa nacional deberá tener en cuenla la normativa

internacional.

El Expediente Técnico del s¡stema de baja tens¡ón deberá contener como
mínimo lo s¡gu¡ente:

. Memoria descriptiva.

¡ Memoria de cálculo.

. Especif¡caciones Técnicas Generales.

. Especificaciones Técn¡cas por partida presupuestal.

o Planos. 
/

o
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Y comprenderá los siguientes d¡seños:

. Diseño del sistema de suministro de energía eléctrica de emergencia,

mediante el uso de un grupo electrógeno encapsulado e insonorizado que

¡ncluya el tablero de transferencia automática.

. D¡mensionamiento y ubicación de los cuartos técnicos eléctricos para la
instalac¡ón de los tableros eléctr¡cos de distribución (normal, de

emergenc¡a, de los sistemas estabilizados e ininterrumpidos para el

sistema informático y otros) y para los equipos eléctricos como UPS

(Sistema de potencia eléctrica ¡n¡nterrumpida), transformadores de
aislamiento, Banco automático de condensadores, filtro de armónicos,

TVSS, etc.

Los cuartos técnicos para los tableros eléctricos deberán ser proyectados

manteniendo una montante vert¡cal.

Diseño y dimens¡onamiento del banco automát¡co de condensadores
para correg¡r el factor de potenc¡a, TVSS y filtros eliminadores de

armónicos.

D¡seño del s¡stema eléctrico en baja tensión, tableros generales normal y

de emergencia, tableros y subtableros de distribución normal, de

emergencia y de tensión estabilizada e ininterrumpida, tableros de fuerza
y de cargas especiales. Los tableros generales deben contar con

anal¡zadores de redes y con s¡stemas de medición de la calidad de la
energía con puertos de comunicación e interfaces para acceso remoto

con almacenamiento de datos de eventos con software de monitoreo y

control (Building Management System-BMS), para garantizar la Gestión

eficiente del Edificio.

Diseño del sistema estabilizado e ininterrumpido de suministro de energía

eléctrica para el sistema de informát¡ca, comunicaciones. El sistema
eléctr¡co para la Sala de Equipos de Comunicacione debe ser totalmente
independ¡entes de la red eléctrica general (Sistema eléctrico a¡slado,

estabil¡zado e ¡ninterrump¡do).

Diseño de las montantes horizontales y verticales de los alimentadores

de todos los tableros y subtableros eléctricos proyectados, mediante el

uso de duclos y buzones, bandejas metálicas y escalerillas con cables o

ducto de barras mostrando detalles de su instalación, según fabricantes.

Diseño de ¡os circu¡tos de alumbrado normal y de emergencia. El diseño
del sislema de alumbrado ¡nter¡or y exterior del tipo LED de acuerdo a los

niveles de iluminación recomendados por las normas nacionales,
internacionales. Selección de los artefactos de alumbrado indicando sus

características técn¡cas, tanto del equipo como de sus accesorios de

control y operación.
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Selección de los artefactos de alumbrado de acuerdo al tipo de ¡nstalac¡ón
(empotrado, adosado o colgado) y de acuerdo a las condiciones del

ambiente en el que estarán instalados (indice de proteccrón lP, regulación
de la iluminación). Todas las luminar¡as deben ser de alta eficiencia y

etiquetadas (eficiencia energética).

Los c¡rcu¡tos de alumbrado de luces de emergencia y señalización de

evacuación deben estar al¡mentados desde los tableros de distr¡bución de
emergencia.

La D¡stribución de equipos autónomos de alumbrado de emergencia y de
señalización deberán estar compatibilizados con los planos de Seguridad y

Evacuación.

Se debe considerar la utilización de sensores de control automát¡co de
iluminación en los amb¡entes que recomiende el espec¡alista en ecoeficiencia
(utilizar sensores de presencia y luz diurna integrados).

Diseño del sistema de tomacorr¡entes, salidas de fuerza y cargas
espec¡ales, en base a los planos de equipamiento y al requerimiento de
energía eléctrica de las demás espec¡al¡dades (san¡tar¡as, mecánicas y
de comunicaciones). Distr¡bución de los circu¡tos eléctricos de
tomacorrientes normal, de emergencia y del sistema estabilizado e
ininterrumpido. Deberán diferenciarse mediante color de placas y/o

dados.

D¡seño del s¡stema de alimentación eléctrica y control de los equipos de
aire acondicionado y ventilación mecánica, en base al diseño de
¡nstalac¡ones mecánicas. Se deberá coordinar con las espec¡alidades de
arquitectura, TIC y equipamiento para establecer los equipos de aire
acondic¡onado y ventilación mecánica que estarán alimentados a los

tableros de fuerza de emergencia.

D¡seño de alumbrado exterior y per¡metral para c¡rculación peatonal o
vehicular, monumental y de seguridad, con dispositivos de control,
protección y funcionamiento automát¡co. Los artefactos de alumbrado
exterior y/o per¡metral deben ser de tecnología LED, herméticas,

res¡stentes a la corrosión y a la radiación ultrav¡oleta.

Diseño del sistema de Puesta a Tierra, conformada por los siguientes
sistemas: sistema de puesta a tierra general, s¡stema de puesta a tierra
de comunicaciones, Sistema de puesta a tierra de equipos especiales.
Todos los sistemas de puesta a tierra deben estar interconectados
med¡ante un enlace equ¡potencial entre sí. Justificar con los cálculos
respectivos.

o
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. Diseño del s¡stema de protección contra descargas atmosféricas
(pararrayos) de acuerdo a la Norma IEC- 62305-3. adjuntando memoria

de cálculo de selección de pararrayos y del sistema de puesta a t¡erra

exclus¡vo (de ser el caso).

. Diseño del sistema de energía renovable, en la especial¡dad de eléctricas
que resulte de la evaluación de las alternativas técn¡co - económica.

. Memoria de cálculo:

. Selección de los alimentadores proyectados por capacidad de corriente y

verif¡cación por caída de tensión.

. Elaboración de los cuadros de carga de todos los tableros y subtableros
eléctricos proyectados. Se deben considerar un factor de simultaneidad

de 0.8. En todos los tableros eléctricos de distribuc¡ón se debe deiar un

l5% de reserva para futuras instalaciones.

Cálculo de iluminación de los ambientes típ¡cos.

Cálculo del Sistema de puesta a tierra.

Cálculo del Sistema de Pararrayo.

El consultor deberá presentar todos sus cálculos en Excel o en las corridas del

software utilizado.

Sequridad Eléctrica en el Trabaio

Los Expedientes Técnicos de obra deben incluir las partidas de seguridad
y salud en el traba.¡o de aclividades eléctricas de acuerdo a la Norma

Técnica de Metrados para Obras de Edificación y Habilitaciones Urbanas,

ítem OE-1 y en cumplimiento de la R.fvl. N'161-2007-MEM/DM
"Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las actividades

eléctricas".

Garantía y Mantenimiento de los Equioos

Todos los equipos electromecánicos deberán tener dos años de garantía

como minimo con mantenimiento preventivo, de acuerdo a las

recomendac¡ones de los fabricantes.

III. CRITERIOS DE DISENO DE INSTALACIONES ELECTRICAS

3.1 lnstalaciones Eláctricas

Los s¡gu¡entes criter¡os de diseño y especificaciones técnicas generales que

se muestran en este capitulo deberán ser considerados por el especial¡sta de

instalaciones eléctricas durante la elaborac¡ón del Expediente Técnico. Estas

cons¡derac¡ones deberán complementarse con la normativa v¡gente y según

el requerimiento del proyecto.
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A. Requerimientos Generales:

o Para la selección de la capacidad de todos los equ¡pos
electromecánicos, el Consultor deberá considerar el derrateo por la
altura (m.s.n.m.)en el que operarán d¡chos equipos.

. Los equ¡pos de aire acond¡c¡onado y ventilación mecánica y de los
ambientes que por el trabajo que se desempeña o por el requerimiento
de los equipos ¡nstalados se requiere que el acondicionamiento y/o la
vent¡lación mecánica sea permanente deberán estar al¡mentados
eléctricamente desde los tableros eléctricos conectados al grupo
electrógeno (Tableros de D¡stribuc¡ón o Fuerza de Emergenc¡a).

o Todos los equipos de control y monitoreo deberán estar conectados a

los tableros eléctricos de tensión estabilizada e ininterrump¡da.

. Se deberá efectuar y presentar los cálculos de las capacidades de
ruptura de los interruptores automát¡cos cons¡derando la selectividad
total en el proyecto.

. Los cuadros de carga de todos los tableros eléctricos deberán estar
compatibilizados con sus respectivos d¡agramas unifilares.

. Considerar UPS de 30 minutos de autonomía para la Sala de Equipos
de TIC y para los cuartos de comunicaciones (GDS).

B. Canalizaciones Eléctr¡cas

Las canalizaciones a ut¡lizar serán las siguientes:

1. Para las instalaciones exleriores subterráneas de media y ba.ja

tensión, en zonas de tránsito vehicular, se ut¡l¡zarán ductos de
concreto de dos o cuatro vías y buzones de concreto, tamb¡én banco
de duclos de tubería de PVC con vac¡ado de concreto.

2. El sistema eléctrico de baja tensión en el interior de la edificación
debe seguir la trayectoria vert¡cal mediante montantes inslaladas en
los ductos que deberán estar prev¡stos en todos los n¡veles. El

trayecto horizontal de las troncales será por los pasadizos, en el

espacio enlre el falso c¡elo raso y el cielo raso de cada nivel, y v¡sible

donde no hay falso cielo raso.

3. Deberán proyectarse gab¡netes eléctricos o cuartos técnicos en cada
piso y/o bloque, coinc¡dentes con las montantes eléctricas.

4. Las canalizaciones con tuberías de PVC, de clase pesada (P) serán
únicamente para todos los c¡rcuitos alimentadores y circuitos
derivados en baja tens¡ón, instalados en forma empotrada en losa o
pared.

o
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5. Se usarán tuberías condu¡t metál¡cas liv¡anas para los circuitos
eléctricos en canalizaciones adosadas, colgadas, dentro del falso
cielo raso y dentro de la tab¡quería seca.

6. Se usarán tuberías conduit pesadas para los circuitos eléctricos en

canalizaciones adosadas y/o colgadas expuestas a daños

mecánicos y/o a la intemperie.

7. Para las conexiones de las salidas de fuerza a los equipos se

empleará tubería metálica flexible, construida de fleje perf¡lado,

galvanizado por ambas caras.

8. Las curvas y uniones a utilizar serán del mrsmo material que el de la
tubería.

9. Las uniones para cajas normales, se usarán la comb¡nación de una

unión tubo a tubo, con una unión tipo sombrero abierto.

10. Para sellar todas las uniones de presión de los electroductos se

empleará pegamento con base de PVC, del mismo fabricante de la
tubería.

1 1. Los conectores y accesor¡os para tubería metálica flexible serán del

mismo material que la tubería (tuercas, contratuercas) para la fUación

de la tubería al tablero y a la bornera del equ¡po.

12. Las cajas de pase, tanto para adosar como para empotrar serán

metál¡cas, fabricadas en plancha de acero LAF galvanizadas, serán
pintadas con dos capas de p¡ntura ant¡corrosiva y acabado con
pintura esmalte de acuerdo al sistema que corresponda.

13. Los buzones eléctricos serán construidos con concreto de f'c -- 210
kg/cm', con armadura de fierro. Las paredes de los referidos buzones

deberán de ser enlucidos con mezcla de proporción 1:5 con arena de
grano fino. Los buzones d¡spondrán de tapa de concreto armado con

asa de fierro de %" de ingreso de personal, de espesor y resistencia

adecuada al fáfico peatonal. Dicha tapa deberá de colocarse a nivel

del piso en la que se construya el buzón.

14. Todos los buzones eléctricos deberán ser hermét¡cos y con un

sistema de drenaje.

15. Tubería PVC-P

Tubo plástico rígido, fabricados a base de la resina termoplástica
policloruro de vinilo (PVC) no plastificado, rigido resistente a la

humedad y a los ambientes químicos, retardantes de la llama,

resistentes al impacto, al aplastamiento y a las deformaciones
provocadas por el calor en las condiciones normales de servicio y,
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además res¡stentes a las bajas temperaturas, fabricadas de acuerdo
a la norma NTP - 399.006.

De secc¡ón circular, de paredes lisas. Longitud del tubo de 3.00 m.,

incluida una campana en un extremo. Se clasifican según su

diámetro nominal en mm.

'16. Tubería Conduit Metálica Liviana (EMT)

Elaborada en frío con lám¡na cal¡dad 1008, y un proceso de
soldadura por inducción de alta frecuencia. Su exter¡or está
protegido por una capa de zinc de 0.02mm. Su inter¡or está protegido

conlra la corros¡ón med¡ante la apl¡cación de pintura. Esta tubería es
sumin¡strada en longitudes de 3 m.

La tubería debe ser libre de costura o soldadura interior
especialmente fabricada para lnstalaciones Eléctricas, con la sección
inlerna completamente uniforme y lisa sin ningún reborde; deberá ser
dúct¡|, capaz de doblarse en frío un cuarto de círculo con un rad¡o

desde cuatro veces su diámetro nom¡nal sin que se rompa la

cobertura de zinc ni que se reduzca su diámetro efectivo.

La construcción de la tubería debe responder a las características
especif¡cadas por normas UL6, NTC 171 y ANSIC8O.í . y las normas
del Cód¡go Nacional de Electricidad.

IDENTIFICACION

Los tubos deben estar identif¡cados con la palabra EMT en bajo
rel¡eve y una etiqueta que descr¡ba el nombre del fabricante y tipo de
producto.

17. Tubería Condu¡t Metálica Semipesada (lMC)

Tuberías condu¡t de acero galvanizado que se emplearán para la
protección de los c¡rcu¡tos adosados de uso exterior como azoteas,
y deberán contar con la certificación Ul 12422, así como, deberán
cumplir todos los requ¡sitos técnicos para las inslalaciones eléctr¡cas
establecidos en el CNE.

De sección circular, de paredes lisas. Longitud del tubo de 3.00 m.,
Se clasifican según su diámetro nominal en mm.

Los tubos se ¡dentif¡carán con la palabra IMC en bajo relieve y una
et¡queta autoadhesiva que describe el nombre del fabricante y tipo
del producto.

18. Tubería Condu¡t Flexible (Uso lnterior)

Descripción: Tubería melálica de acero galvan¡zado altamente
flexible tipo interlocked.
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Usos: Para sistemas de cables en general, especialmente
iluminación para diferentes tipos de instalaciones expuestas y/o

sujetas a vibrac¡ones.

Norma de Fabricación: UL 1 (en lo aplicable).

Características particulares: Alta flex¡bilidad, gran resistencia de

tracción y durabilidad, superficie inter¡or suave que permita de
manera sencilla instalar cables.

19. Tubería Conduit Flexible (Uso Exter¡o|

Descripción: Tubería metálica de acero galvanizado altamente
flexible tipo interlocked, con chaqueta de PVC.

Usos: Para instalaciones en sistemas de aire acondic¡onado y demás
circu¡tos eléctricos expuestos a la intemperie y/o sujetas a

v¡braciones.

Norma de Fabricación: UL 1, UL 360 (en apl¡cable).

Característ¡cas particulares: Alta flexibilidad, gran resistencia de
tracción y durabilidad, superficie interior suave que permite de
manera sencilla ¡nstalar cables. Resistente a los líquidos, la

suc¡edad, las grasas y otros contam¡nantes atmosféricos. Chaqueta
de PVC fuerte, durable y resistente a rayos ultravioleta e
hidrocarburos.

Temperatura de operación: 80'C.

20. Conductores de Cobre.

Fabr¡cados de cobre electrolít¡co 99.9%, temple blando, recoc¡do,
sólido o cableado, flexible o extraflexible. Los conductores de calibre
6 mm2 y menores pueden ser sólidos y mayores de 10 mm2 serán
cableados.

Deben cumplir como mínimo con la siguiente normat¡va:

Ba¡a Tens¡ón en canal¡zaciones:

Norma lnternacionales aplicables: IEC 60227 -2; IEC 60228; IEC

60332-l; IEC 60332-3-24 Cat.C: IEC 60684-2: IEC 60754-2: IEC
6081 1 -l -1 ;

IEC 6081 1-1-2; IEC 6081 1-1-4;

IEC 6081 1-3-l; IEC 61034

Norma Nacionales: NTP 370.252: NTPIEC 60228: UL 2556

Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2.
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Aislamiento: Compuesto termoestable libre de halógenos. No
propagador del incendio, ba.ja emisión de humos tóxicos y libre de

halógenos.

Calibre: Desde 2.5 mrnz hasta 10 mm2.

Color: Negro, azul, rojo, verde, amarillo, blanco y verde-amarillo.

Libre de halógenos IEC 60754-2.

Tensión nom¡nal de servic¡o: Uo/U 450 / 750 V

Temperatura máxima del conductor: 90 "C

Densidad de los humos: Según IEC 61034

No propagador del ¡ncendio: Según IEC 60332-3 Cat.C.

No propagación de la llama: Según IEC 60332-1

Baia Tensión en ductos o directamente enterrados:

Norma lnternacional apl¡cable: IEC 60228i IEC 60332-1;
IEC 60332-3-24 Cat.C; lEC60s02-1; IEC 60684-2: IEC 60754-2i
lEC608l1-1-1; 1EC60811-1-2: 1EC60811-1-3; 1EC60811-1-4;
IEC 6081 1-2-1; IEC 60811-3-1; IEC 61034.

Norma Nacional: NTP-IEC 60228: NTP-IEC 60502-1

Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2.

Aislamiento: Pol¡etileno reticulado XLPE.

Cubierta externa: Compuesto termoplást¡co libre de halógenos.

Color: A¡slamiento: Natural.

Cubierta externa: Negro.

Libre de halógenos: IEC 60754-2

Tensión nominal de servicio Uo/U: 0.6/1 kV

No propagación de la llama: IEC 60332-1

No propagador del incendio: IEC 60332-3 Cat.C

Dens¡dad de los humos: IEC 61034

Temperatura máxima del conductor: 90"C.

21. Med¡a Tensión Redes Subterráneas:

Norma lnternac¡onal aplicable: |EC60228; |EC60332-1; IEC 60502-
2; 1EC60811-1-1; 1EC60811-1-2; 1EC60811-1-3; 1EC60811-1-4;

1EC60811-2-1; 1EC60811-3-1; IEC 6081'l-3-2 Norma Nacional -
IEC 60228i NTP-lEC 60502-2.
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Principales Características:

o

Conductor: Cobre, clase 2.

Semi-conductor interno: Compuesto extruido.

Aislamiento: Polietileno ret¡culado XLPE.

Semi-conductor externo: Compuesto extru¡do pelable.

Estos tres últimos componentes extruidos en CV (vulcanización

continua) de triple extrusión.

Pantalla: Cintas de cobre.

Cubierta externa: Compuesto de PVC.

Temperatura del conductor: de 90oC para operación normal, 130oC

para sobrecarga de emergencia y 2500C para condic¡ones de corto

circuito.

Propiedades Físicas: Excelentes prop¡edades contra el

envejecimiento por calor. Resistencia a la abrasión y humedad.

Adecuada resistencia a las grasas y aceites. No propaga la llama.

Color: Aislamiento: Natural-

Cubierta externa: Ro¡o.

Tensión nominal de servicio: Uo/Ul8/30 kV

No propagación de la llama: IEC 60332-1

Resistencia a aceites: Buena

Temperatura máx¡ma operativa: 90"C

22. Conductores de Cobre Desnudo:

Descripción: Conductores de cobre electrolítico de 99,99% de pureza

mínima, recocido, semiduro y duro. Sólidos (alambres) y cableados
concéntricamente.

Alambres recocidos: En sistemas de puesta a t¡erra.

Cables recocidos: En sistemas de puesta a t¡erra.

Norma de Fabricación:

Alambre: NTP 370.251 .

Cables de cobre duro: NTP 370.251

Cables de cobre recocido: NTP 370.251 .

Cables de cobre semiduro: NTP 370.251.

C. lnterruptores de Alumbrado
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nterru ores de Alumbrado Local Pulsadores

Serán con mecan¡smo tipo balancin, de operación silenciosa, encerrado
en cápsula fenól¡ca estable, conformando un dado pesado modular
¡ntercambiable y con terminales compuesto por tornillos y láminas
metálicas que aseguren un buen contacto eléctr¡co y que no dejen
expuestas las partes con corriente. Para conductores 2.5 mm2 a 6 mm2.

Del tipo para instalación empotrada, y para colocarse sobre placas de
aluminio anodizado o aluminio mate de tamaño dispos¡tivo estándar.
Abrazaderas de montaje ríg¡das y a prueba de corrosión.

Para uso general en corriente alterna 16 A, 250 VCA, 60 Hz.

Podrán ser unipolares, bipolares y de conmutación.

De acuerdo con los ambientes se utilizarán los interruptores reguladores
de intensidad (Dimmer).

2. lnterruptores de Alumbrado Remoto (Sensores)

2.1 Sensores de Ahorro de Energía para pasadizos.

. Serán del t¡po empotrados para amb¡entes con falso c¡elo raso y

del tipo adosados para ambientes sin falso cielo raso.

. Deberán tener una cobertura mínima por cada sensor, de 20
metros a lo largo y 3 metros a lo ancho. Dicho producto se

¡nstalará a 3 metros del suelo aproximadamente.

o Deberán ser de tecnología PlR.

o Su conexionado será mediante bornes.

. Consumo: 0.4 w en modo de espera o menos.

. Rango de temperatura de funcionamiento de -5'C a +40'C o
mayor.

. Tensión: I 10 - 240volt¡os. Frecuencia 50/60H2.

Debe cumplir con la norma técnica peruana NTP-IEC 60669-2-
1 : "lnterruptores para instalaciones eléctricas fi,las domést¡cas y

similares. Pad.e 2-1: Requisitos particulares. lnterruptores
electrónicos", o su equivalente IEC

o

o

Debe cumplir con la direct¡va RoSH (Restriction of Hazardous
Substances)

El sensor deberá incluir una fotocelda, lo que permita

configurarlo y pueda trabajar también con la luz natural de la

calle.

PERÚ
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. Se deberá adic¡onar en el informe la carta del fabricante y la ficha

técn¡ca ¡ndicando que cumple con los requerimientos pedidos.

o La marca deberá ofrecer una garantía de 2 años como mínimo.

o Permitir la configuración a través de control remoto, ya que no

se aceptará sensores que necesiten configurarse abriendo de
nuevo el falso techo o el sensor en caso se requiera cambiar los
parámetros del sensor.

2.2 Sensores para de Ahorro de Energía en Ambientes lnteriores.

. Serán del tipo empotrados para ambientes con falso cielo raso y

del t¡po adosados para ambientes sin falso cielo raso.

o 360'de detección.

. Deberán ser de una tecnología Dual (PlR y ultrasónica) dentro
del sensor.

. Su conexionado será mediante bornes.

. Consumo: 1 w en modo de espera o menos.

. Rango de temperatura de funcionam¡ento de -5'C a +40'C o
mayor.

. Deberá ¡ncluir una fotocelda, que permita configurarlo y pueda

trabajar con luz de la calle si fuera necesario.

. Deberá ser de la m¡sma marca que los sensores de pasadizos.

o Tensión: 110- 240 volt¡os. Frecuenc¡a 50/60 Hz.

. Debe cumplir con la norma técnica peruana NTP-IEC 60669-2-
'I : "lnterruptores para instalaciones eléctricas fijas domésticas y

s¡milares. Pade 2-1: Requ¡s¡tos part¡culares. lnterruptores
electrónicos", o su equivalente lEC.

. Debe cumplir con la d¡rect¡va RoSH (Restriction of Hazardous

Substances).

o Alta sensibilidad en Modo Ultrasónico: 10 metros de diámetro
como mínimo.

. Alta sensibilidad en Modo Pir: 8 metros de diámetro como
mínimo.

. El sensor deberá ser de color blanco o similar.

o Se deberá adicionar en el informe la carta del fabr¡cante y la ficha

técnica indicando que cumple con los requerimientos pedidos.

. La marca deberá ofrecer una garantía de 2 años como mínimo.
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. Permitir la configuración a través de control remoto, ya que no

se aceptará sensores que necesiten configurarse abriendo de
nuevo el falso techo o el sensor en caso se requiera cambiar los
parámetros del sensor.

2.3 Control Remoto:

. Se deberá entregar un control remoto para poder configurar a

todos los sensores de pasadizos y oficinas.

. En control remoto será de programación digital.

o Posibilidad de guardar la configuración de uno de los sensores
y poder aplicarla a los otros sensores.

. Permite v¡sualizar los parámetros de cada sensor.

D. Artefactos De Alumbrado

Los artefactos de alumbrado serán de la mejor calidad. La cantidad y
número de lámparas dependerá del nivel de iluminación requerido en cada
amb¡ente, a ver¡ficarse mediante los cálculos respectivos con software de
iluminac¡ón.

Los niveles de ¡lum¡nación mínimas serán las ¡ndicadas en el Reglamento

Nac¡onal de Edificaciones o las recomendadas por las Organizaciones
internac¡onales de Normalizac¡ón:

1. CEE: lnternational Comm¡ssión for Conform¡ty Certification of
Electrical Equ¡pment.

2. CIE: lnternational Commission on lllumination.

3. IEC: lnternat¡onal Electrotechn¡cal Comissión.

4. ISO: lnternational Organizat¡on for Standardization.

Se deberán ¡nstalar equipos de ¡lum¡nación de alta eficiencia.

Todos los equipos de iluminación interior y exterior serán mediante
tecnología LED, lo cual permitirá reduc¡r el consumo energético y reducir

la contam¡nación lumínica en el entorno del edificio.

Se deberán hacer uso de sensores de control automát¡co de ¡lum¡nación.

Para el alumbrado exterior o perimetral se emplearán artefactos de
alumbrado aprop¡ados para uso exterior con protección UV y anti

vandálicos, util¡zando tecnologías eficienles de ahorro de energía y
controlados med¡ante sensores y/o interruptores.

Los artefactos de alumbrado en ambientes donde se emitan gases,

vapores, polvo u otras sustancias como consecuenc¡a del trabajo que se

desarrolla en dichos ambientes, deberá contar con artefactos de

o

o

alumbrado del tipo hermético.
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Los artefactos de alumbrado en corredores, salas de espera y demás áreas
comunes deberán ser controlados preferentemenle mediante sensores.

Todos los circuitos de alumbrado de luces de emergencia deberán estar
conectados a los tableros eléctricos de distribuc¡ón de emergenc¡a.

Lámparas de Emergencia para interiores

El sistema de iluminación de emergencia debe permit¡r la evacuación

de las personas en caso de corte o falla del suministro eléctrico.
Debe cumplir con las característ¡cas técnicas y funcionales descritas
a cont¡nuación:

¡ Debe cumplir con la Norma Técnica Peruana NTP IEC 60598-2-
22.

. Deben tener lámparas tipo LED de alta potencia y larga vida (>

100,000 h).

. D¡stribución optimizada de la iluminación para consegu¡r una

iluminación uniforme a nivel del piso en la ruta de evacuación.

No se admitirán lámparas t¡po reflector.

. La marca debe ofrecer luminar¡as No Permanentes (para ser
usada como luminar¡a de emergencia de evacuación) y
Permanentes (para ser usada con un st¡cker como señalética

iluminada).

o Deben ser del tipo auto-test. Es decir, deben tener la propiedad

de que cada semana deben hacer la verificación de las lámparas
y cada tres meses la verificac¡ón y manten¡miento de la batería.
La verificación y mantenimiento de la batería cons¡ste en

descargarla y volverla a cargar cada tres meses.

. En caso de falla de las lámparas o la batería, la luminaria debe
indicarlo por medio de un led de señallzación.

. Alimentación: 220Yac -5Ol6OHz, clase ll.

o Resistencia mecánica: lK07 o super¡or

. indice de protección: lP42 para uso interior

o Material de la envolvente autoext¡ngu¡ble.

o No debe tener ningún interruptor entre las baterÍas y las
lámparas que no sea el d¡spos¡t¡vo de conmutación.

¡ Se deben conectar directamente a la red eléctrica del circuito de
ilum¡nac¡ón, de manera permanente y sin enchufes.

o
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. Baterías de Ni-Cd o superiores. No se admitirán baterías de
Plomo.

. Tiempo de recarga: 24 horas.

. Deben tener accesorios de monlaje para empotrar en falso techo
y accesor¡os tipo pictograma para pegar los stickers de
señal¡zac¡ón.

2. Lámparas de Emergencia para Exteriores

El s¡stema de ¡luminac¡ón de emergencia debe permitir la evacuación
de las personas en caso de corte o falla del suministro eléctrico. Deben

cumplir con las caracteristicas técnicas y funcionales descritas a

cont¡nuación:

o Debe cumplir con la Norma Técn¡ca Peruana NTP IEC 60598-2-
22.

o Deben tener lámparas t¡po LED de alta potencia y larga v¡da (>

100,000 h).

. Distribuc¡ón opt¡mizada de la iluminación para consegu¡r una
iluminación un¡forme a nivel del piso en la ruta de evacuación.
No se adm¡tirán lámparas tipo reflector.

. Las luminar¡as de emergenc¡a deben ser de 200 lúmenes como
mínimo.

. La marca debe ofrecer luminarias No Permanentes (para ser
usada como lum¡naria de emergencia de evacuac¡ón) y

Permanentes (para ser usada con un st¡cker como señalética
iluminada).

o Deben ser del tipo auto-test. Es dec¡r, deben tener la propiedad

de que cada semana deben hacer la verificación de las lámparas
y cada tres meses la verificación y mantenimiento de la batería.
La verificación y manten¡m¡ento de la batería cons¡ste en

descargarla y volverla a cargar cada tres meses.

o En caso de falla de las lámparas o la batería, la luminaria debe
ind¡carlo por medio de un led de señal¡zación.

. Alimentac¡ón: 220Vac -50/60H2, clase ll.

o Resistencia mecánica: lK07 o superior

. indice de protección: lP65

. Material de la envolvente autoextinguible.

o No debe tener n¡ngún interruptor entre las baterías y las

lámparas que no sea el dispositivo de conmutación.

o
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Se deben conectar directamente a la red eléctrica del circuito de
iluminación, de manera permanente y sin enchufes.

Baterías de Ni-Cd o superiores. No se admitirán baterías de
Plomo.

T¡empo de recarga: 24 horas.

E. Tomacorrientes

1. Tomacorr¡entes para equipos especiales y uso general

Serán tomacorr¡entes dobles mixto modular, con un dado del tipo

schuko 250V, 16A y un dado tipo tres en línea 250V y 104, con toma
a tierra según NTP-IEC 60884-1, con placa metálica, de espesor
equivalente a 0.040 pulgadas. Los bordes con filos muertos

achaflanados. Con tornillos de fijación metálicos inoxidables. Los

tomacorrientes a menos de 0.50m de distancia de lavaderos deberán

ser del tipo a prueba de agua.

2. Tomacorrientes de tensión estabilizada e ininterrumpida para equipos

de cómputo

Serán dobles de configuración del tipo tres en línea 250V y 10A, para

insertar espiga circular, con mecanismo encerrado en cubierta fenólica

estable y term¡nales de tornillo, con toma de tierra de acuerdo con la

NTP-lEC 60884-1 y con placa de aluminio anodizado o mate color rojo.

3. Dados y Placas

Los dados y placas de tomacorrientes conectados a los tableros
eléctricos de distribución de emergencia deberán de ser de color rojo
y los dados y placas de tomacorrientes conectados a los tableros de
distribución normal deberán ser de color natural.

Placa para Equipo de Cómputo: Placa metálica de aluminio mate de

color natural, de características s¡milares a lo anteriormente descr¡to.

Tapa gang: Fabricadas de plancha de fierro galvanizado de 1.2mm de

espesor, embut¡das de una sola pieza, que permite adecuar la salida

de una caja cuadrada de 100 mm a una salida de un gang (equivalente

al tamaño dispositivo estándar). Con huecos roscados para los

tornillos de sujeción. A utilizarse como cajas de salidas de

tomacorr¡entes y comun¡cac¡ones cuando lleguen más de tres (3)

tubos.

F. Tableros Eléctricos

Se puede definir Tablero Eléctrico como la comb¡nación de uno a más

aparatos de conexión, mando, medición, señalización, protección, y todas

o
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las interconex¡ones eléctricas y mecán¡cas internas, circundadas por una
o más envolventes que otorgan soporte y protección al conjunto. Este
conjunto debe ser montado de una manera que cumpla los requ¡s¡tos de
seguridad y realice de forma óptima las funciones para las cuales ha s¡do

diseñado. Como sistema, debe ser cons¡derado como un componente
estándar de la instalación al igual que una luminaria, un motor, una toma
de corr¡ente o una protección termomagnética.

La certif¡cac¡ón de los armarios de distr¡bución estará definida por las
normas internac¡onales IEC 61439-1 y la IEC 61439-2. Ellas formulan las

defin¡ciones, cond¡ciones de empleo, d¡spos¡tivos constructivos,

característ¡cas técn¡cas y los ensayos y pruebas para los conjuntos de
d¡spos¡tivos de baja tens¡ón.

1. Alcance del Proyecto

Para el presente proyecto lo que se requiere es que los tableros
Generales, Distribución o secundarios, sean de la m¡sma marca que
los interruptores automáticos termomagnét¡cos MCB y MCCB,
regulables, electrónicos e interruptores diferenciales que cumplan
como mín¡mo las exigencias de la norma IEC 61008-1.

El equipam¡ento deberá estar preparado para poder enlazarse con un
Sistema BI¡S a través de un protocolo tipo RS-485.

La marca de los tableros e ¡nterruptores termomagnét¡cos deberá
tener un software de diseño, para lo cual el postor deberá utilizar para
presentar un ópt¡mo d¡seño, de acuerdo a lo que indican los diagramas
unif¡lares.

El postor deberá presentar una carta del fabricante en la cual indique
que el tablero General deberá tener protección lP-55 como mínimo.

2. Normas de los tableros

tEc 61439-1.

IEC 61439-2.

3. Tableros Generales

Formados por la combinación de un conjunto de techo-base,
montantes estructurales, montantes funcionales, paneles traseros y
laterales.

Los gabinetes serán de color gr¡s tipo RAL 7035, m¡entras que los
zócalos de los gabinetes podrán ser de otro color o el m¡smo del
gabinete.

o
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Los lableros deberán tener un grado de protección lP-55 como mínimo
y tendrán una puerta de vidrio templado, que perm¡ta observar todos
los mecanismos que están dentro del tablero.

Para poder cubrir el equ¡pamiento como interruptores, cajas
moldeadas, etc, se deberán ut¡l¡zar mand¡les o cubre equipos que son
de la misma marca que el tablero General/ Distribución.

Cajas Moldeadas

Deben ser de acuerdo a la IEC-60947 -2.

Deberán ser de la misma marca que los gabinetes

Debe haber disponibles en presentaciones de electrónicos y

termomagnéticos.

Los inlerruptores automáticos mayores o iguales a 200 amperios
deberán ser de 36KA de poder de corte como mínimo y regulables.

Para los interruptores automáticos menores a 200 Amperios deberán
ser de 25KA (400V) de poder de corte como mín¡mo.

4. Tableros Secundarios

Los tableros secundarios serán tipo adosados o empotrados y serán
de la m¡sma marca de los tableros generales.

D¡chos tableros estarán ubicados en diferentes zonas de la edificación.
Serán del tipo metálicos y con puerta metálica.

Como hay diferentes tipos de medidas de tableros, los modelos de
tableros podrán ser máximo de 3 modelos diferentes.

Los interruptores automáticos termomagnéticos, así como los
d¡ferenc¡ales serán tipo r¡el y de la misma marca de los tableros
secundarios y generales. Serán de color RAL 7035.

5. Equipamiento

5.1 Banco de Condensadores

En el sistema eléctrico de baja tensión propuesto, en los cuales
existen cargas con predominancia ¡nduct¡vas, ex¡ste la necesidad
de utilizar bancos de capacitores dest¡nados a la correcc¡ón del
factor de potenc¡a, con el f¡n de reducir los costos por facturac¡ón
eléctr¡ca e ¡ncrementar la vida útil de las instalaciones-

Los bancos de condensadores tendrán como características
mínimas lo s¡guiente:

Doble A¡slamiento o clase ll

Condensador seco encapsulado en resina (sin aceite)

:
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Envolvente de resina de poliuretano auloext¡nguible.

Bobinas encapsuladas al vacío.

Tapa cubre bornas inclu¡da.

Protección eléctrica ¡nterna para cada bobina:

- Capa de polipropileno metalizada de zinc autorregenerativa.

- Fus¡ble APR.

- D¡sposit¡vo de desconexión en caso de sobrepresión.

- Color: tapa cubre bornas RAL 7035, base RAL 7001.

- Conformes con las normas EN / IEC 60831-1 y 2.

5.2 Reguladores Automáticos del factor de Potencia

El regulador de energía reactiva controla la conexión y
desconexión de los pasos del banco de compensación de cara a
mantener el factor de potenc¡a objet¡vo. Con ajuste y control
digital, que asegura que las medidas y lecturas son realizadas de
forma precisa y fiable.

Debe ser conforme a las normas IEC 61010.

6. Anal¡zadores de Redes

Basado en la tecnología del microprocesador y con características de

operac¡ón programable:

El instrumento estará provisto de un d¡splay d¡gital para empotrar en
panel en el que se mostrarán como mínimo las var¡ables eléctr¡cas

siguientes:

Tensión de línea y fase, Corriente por fase y su valor promedio,

Potencia por fase activa, Potencia reactiva, Potenc¡a aparente,
Máxima Demanda en horas pico, kW-hr totales en horas base, kW-hr
totales en horas pico, kVAR-hr totales como un acumulado lotal,
Factor de Potenc¡a, Frecuencia, Distorsión de armónicos (THD) y %
de cresta total, desbalance, Rotación de fase, fecha - hora.

La resolución del instrumento será me.lor a 0.5%, de tens¡ón y corriente
por fase y 3 fases, a plena escala, para las funciones de indicac¡ón y
1.0% (kW-hr/kVARh) para las funciones de registro, clase de prec¡sión

0.2s

Protocolo de Comunicación: MODBUS, lON, HTTP, GPS, ETERNET,
puerto serial RS 485.

Dispondrá de un puerto de comun¡cación, que permita su enlace con

una computadora personal y el sistema de administración incluye
software.

o
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El analizador operará con transformadores de corriente de 5 amperios
y con tensión nominal de 220 V. De requer¡rse otras tensiones de

alimentación se preverá en el tablero los transformadores de tensión

necesarios.

Se cons¡derarán anal¡zadores según los planos de los tableros
indicados en los diagramas.

7. UPS

. D¡seño: Modular en gab¡nete y con capacidad de paralaje entre
módulos que conforman el sistema a fin de ofrecer redundancia
(1+1 )

. Tecnología doble conversión (True on line), con tecnologia d

IGBT's.

. Rect¡ficador: Full IGBT o PFC con IGBT

. lnversor: Full IGBT

o Procesador de energia controlado por m¡croprocesador de últ¡ma

tecnología.

Display LCD por cada módulo de UPS que conforma el sistema,

donde se muestren los valores de voltajes de entrada y salida,
corrientes de entrada y sal¡da, frecuencias de entrada y salida,
potenc¡as de entrada y sal¡da, tiempo de autonomía.

Debe incluir software de [v]onitoreo Remoto que posea agentes de

monitoreo SNÍüP a través de la red LAN (Protocolo TCP/IP) CON
INTERFAZ Fast Ethernet (RJ-45) por cada módulo de UPS

Deberá contar con un diagrama mín¡mo de operación para una
fácil determ¡nac¡ón de sus estados por cada módulo de UPS que

conforma el s¡stema.

o Certificado ISO: 9001 9002

. Certificado de seguridad: CE o UL.

o Norma IEC 62040-3

o Eficiencia: mínimo del 93% con el 100% de carga.

. El UPS estará diseñado de acuerdo a los códigos y estándares
aplicables.

Parámetros del Banco de Baterías

Tipo de baterías: Selladas, libres de mantenimiento, en gabinete
proporc¡onado por el fabricante de UPS o en gabinete del UPS,

\j¿ 'l
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con dimensiones similares en tamaño al módulo del UPS. Batería
VRLA tipo AGM.

. Tiempo de autonomía para el s¡stema: entre'15 a 30 m¡nutos a
plena carga.

. Expectativa de vida út¡l: 5 años como mínimo.

. Protecc¡ón de baterías: Circuito breacker (lTM) o fusibles,
diseñado para la tensión y corriente del banco de baterías.

Monitoreo local, remoto y Software

Cada uno de los módulos que conforman el sistema de UPS
deberá contar con un display t¡po LCD que perm¡ta visualizar a

través de éste los valores de voltaje de entrada y sal¡da, corr¡entes
de entrada y salida, frecuencias de entrada y salida, potencias de
entrada y salida, tiempo de autonomía y alarmas.

. Debe inclu¡r software de Mon¡toreo Remoto que posea agentes de
monitoreo SNMP a favés de la red LAN (Protocolo TCP/IP) CON
INTERFAZ Fast Ethernet (RJ-45) por cada módulo de UPS.

8. Transformadores de Aislamiento

Parámetros qenerales

Potencia: según cálculo de carga y condiciones de operación.

Norma de fabricación: NTP 370.002

Factor: K-13

Frecuencia: 60 Hz

Eficienc¡a mínima: 96%

Temperatura de operación: 0 a 40'C

Garantía, soporte técn¡co y mantenimiento preventivo

Garantía: I año

Manten¡m¡entos: 1 por cada año (durante el tiempo de garantía)

El transformador deberá estar preparado para una potencia de
trabajo a la altura proyectada (m.s.n.m) El proveedor deberá tomar
en cuenta el derrateo por altura de instalación.

a
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EOUTPAMTENTO Y MOBTLIARIO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE

DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA
SUPERVISION DEBE CONTROLAR

ITEM K6 - INSTALACIONES MECÁNICAS
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

il.

El Anteproyecto será elaborado leniendo en cuenta los esquemas de pr¡ncipio
para la ubicación de las centrales y distribución del Sistema de Climatización: Aire
Acondicionado y Ventilación Mecánica; Sistema de Presurización de escaleras,
Grupo Electrógeno, S¡stema de Energía Solar, eólica u otras, S¡stema de
Transporte Vertical (ascensor público) dimensionado en coordinación con los
proveedores, en coordinación con los proyect¡stas de todas las especialidades.

En ef partido prel¡minar de las ¡nstalaciones mecánicas se deberá realizar el
cálculo de los equipos de las centrales de cada uno de los sislemas, cálculo de
tráfico para definir el tamaño de la cabina y caja de cada uno de los ascensores,
de uso públ¡co, indicando la capacidad y características de acuerdo al programa

arquitectón¡co.

El proyectista debe coordinar con las espec¡al¡dades de (Arquitectura, Estructuras,
Equipamiento Eléctricas, Sanitarias, Comunicaciones y otras) sobre los cr¡terios
generales de su especialidad y los requerimientos necesarios para el desarrollo
de Ia especialidad a fin de que sea incorporado en el programa arquitectón¡co.

El proyectista debe coordinar con la especialidad de sosten¡bilidad la utilización
de energías renovables como las energías: eólica, solar, hidráulica, etc. con el
propósito de ahorrar energía de los recursos no renovables, con el obietivo que el
sistema sea eficiente, funcional y ecológ¡co.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓI.I OEI ESTUDIO
DEFINITIVO

A. Alcance

El consultor deberá elaborar el d¡seño del S¡stema de Climat¡zación: A¡re

Acondicionado y Vent¡lac¡ón Mecánica; Sistema de Presurización de escaleras,
Grupo Electrógeno, Sistema de Energía Solar, eólica u otras Sistema de
Transporte Vertical, entre otras, en coordinación con las demás espec¡alidades
del proyecto y sus requer¡m¡entos, ciñéndose a las normas técnicas vigentes.

B. Desarrollo del Diseño

Diseño de las Instalaciones Mecánicas, que comprende, como mínimo, los

sigu¡entes s¡stemas:

Transpet:!e vertical

Cálculo del dimensionamiento del sistema de transporte vertical, ascensor
de pasajeros para lograr la capacidad de transporte de acuerdo a las

normas nacionales e ¡nternacionales, compatibilizado con el planteamiento

arqu¡tectón¡co.

o
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. Defin¡ción de tipo y tamaño ¡ndicando la velocidad de transporte en cada

caso, altura del pozo o pit, dimensionando el sobre recorrido y el tamaño

del cuarto de máquinas, en coordinación con los proveedores de los

equipos.

. Presentación de las especificaciones técnicas y las cotizaciones de los

equipos y accesorios correspond¡entes.

Srstema de Vent¡lación Mecánica

Diseño de los sistemas de vent¡lación mecánica med¡ante la inyección y/o

extracción de a¡re según el caso, para los ambientes de; Laboratorios, Escalera

de Evacuación, Sala de estar, Corredores, Almacenes, Talleres, Salas de
Máquinas, Archivos, Serv¡cios Higiénicos y otros servicios que no cuenten con

ventilación natural, compatibilizando con la especialidad de arquitectura

considerando criter¡os ecoef¡cientes, para lo cual deberá presentar lo s¡gu¡ente:

. Número de renovaciones de aire por hora.

. Selección de los equipos vent¡ladores e inyectores.

. Cálculo justificat¡vo para la determinación del tamaño y forma de los duclos
de inyección y extracc¡ón de aire, rejillas, difusores y dampers de

regulación.

. Sistema y dispositivos de control y protección.

. Especificacrones técn¡cas y cot¡zaciones de los equ¡pos y mater¡ales.

Sislema de Aire Acondicionado

Efectuar el d¡seño del sistema de aire acondicionado para los ambientes de

Sala de Equ¡pos, Cuartos de Comunicaciones, y otros ambientes, con control

de humedad y temperatura, filtros entre otros (de ser el caso) según los

requer¡mienlos de cada ambiente, para lo cual deberá efectuar lo s¡gu¡ente:

. Cálculo de carga térmica para verano e invierno.

. Cálculo ps¡cométrico de calor latente y calor sens¡ble.

. Determinación de tipo y capacidades de equipos, indicando características

técn¡cas y parámetros de func¡onamiento.

. Cálculo justificativo para la determinac¡ón del tamaño y forma de los ductos

de sum¡n¡stro y retorno de aire, rejillas, difusores y dampers de regulación

(de ser el caso).

. Dispositivos de protección, control de humedad y temperatura.

. Definición de los sistemas de a¡re acond¡c¡onado con los requerimientos
compat¡bilizados con los requerimientos de instalaciones eléctricas y

sanitarias.

Min¡sterio
de Educac¡ón

Meioramlento de la Calidad de la
Educac¡ón 8ásica y Superior

.r, O¿.w PMFSTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para lvlujeres y Hombres'

.Año del B¡ceñtenario, de la consolidaoón de nuestra lndependencia. y de la coñrnemoración
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

PMESTP
uE t18

gt'lSE

v'B'
L,A B O

PERÚ



Especif¡caciones técnicas y cotización de equipos, dispositivos y

materiales.

Gruoo Electróoeno

Dimensionamiento de la capacidad de los Grupos Electrógenos de acuerdo a
la carga eléctr¡ca crít¡ca total. Establecer las dimens¡ones del ambiente de la
casa de fueza que alqará a los grupos electrógenos, considerando la

ventilación y volumen de aire fresco necesar¡o para su funcionam¡ento y su

capacidad, toma de aire fresco y eliminación de aire caliente, ub¡cac¡ón de
silenciador y tubo de escape de acuerdo con normas, para lo cual deberá
presentar lo s¡gu¡ente:

. Dimensionamiento de espacio y bases de c¡mentac¡ón para el grupo
electrógeno según la capacidad determinada considerando la carga
eléctrica del proyecto, de acuerdo a las características proporcionadas por

los fabricantes.

. Cálculo del s¡stema de expuls¡ón de gases de combustión (de ser el caso)

r Especificaciones Técnicas y cotizaciones del equipo, d¡sposit¡vos de

control y mater¡ales.

Sistema ieE¡er_q ías Renovables

De acuerdo con las conclusiones del Anteproyecto referenle al uso de s¡stemas
de energías renovables, establecer los requerimientos del uso de las energías
seleccionadas para los d¡ferenles serv¡cios que lo requieran, en coord¡nac¡ón
con las especialidades que correspondan, para lo cual deberá presentar, a

modo referencial, lo siguienle:

. Cálculo justificativo para determinar la capacidad del sistema(s)

seleccionado(s).

. Selección de los dispositivos de control, monitoreo y alarmas.

. Especificaciones técnicas de equipos, dispositivos y materiales.

. D¡mensionamiento del espacio, bases para montaje y preinstalac¡ones de
los equipos en coordinación con las espec¡alidades de arquitectura,

estructuras, eléctricas y sanitarias.

Coordinaciones v Aprobaciones a caroo del Consultor

Como parte de las labores previas al desarrollo del proyecto, el Consultor
deberá real¡zar coord¡nac¡ones con el centro universitario para el suministro de
combustible para el grupo electrógeno.

La garantía de los equipos deberá ser de dos años como mínimo, incluido

manten¡m¡ento preventivo.
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Los equipos electromecánicos deben contar con puertos de comunicación e

¡nterfaces para acceso remoto con almacenamiento de datos de eventos con

software de mon¡toreo y control (Building Management System-BMS) y

mon¡toreo energético en referencia a Gestión eficiente del Ed¡fic¡o.

Todos los equipos electromecánicos deben ser etiquetados

III. CRITERIOS DE DISEÑO DE INSTALACIONES MECANICAS

Los siguientes criterios que se muestran, deberán tenerse en cuenta en la

elaboración del Exped¡ente Técnico en la especialidad de instalaciones

mecán¡cas, los mismos que deberán complementarse con la normat¡va vigente y

según los requerimientos del proyecto.

En la selección de la capacidad de los motores de los equ¡pos electromecán¡cos,

ascensores, electrobombas, generadores, inyectores, extractores, aire

acondicionado, se deberá tener en cuenla el efecto por causa de la altura de

trabajo (derateo).

3.1 Grupo Electrógeno

Considerar los siguientes criterios:

Potencia a ser dimensionada por el Consultor de acuerdo a los cálculos

eléctricos del Cuadro de cargas críticas para el sistema de emergencia.

El grupo electrógeno deberá ser del t¡po encapsulado e insonor¡zado para

trabajar a la altura de la ciudad de Trujillo.

a) Motor:

D¡ésel estacionario de cuatro tiempos.

Sistema de enfr¡amiento: por agua y por aire.

Admisión de aire: Turboalimentado.

Control: Gobernador electrón¡co.

Sistema de Combustión: lnyección Directa.

Combustible: Petróleo DB5.

b) Alternador

Aislamiento: Clase H.

Factor de potencia: 0.8

Eficiencia: mayor al 92o/o.

Regulac¡ón de tens¡ón: por AVR, +l- 1Vo enlre vacío y plena carga a la
velocidad nominal.
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d)

De gabinete metálico para trabajo pesado.

Módulo electrónico de control de alarmas, con luces indicadoras de fallas,

sistema de protección con alarma visual y parada automática del motor
por baja presión de ace¡te, alta temperatura de agua, sobre veloc¡dad,
sobrearranque y fallas en el arranque.

Selector de arranque manual, automático y prueba.

Pulsador de parada de emergencia.

lnstrumentos de medida electrónica de parámetros eléctricos de tensión,

corriente y potencia por fase, medición de energía activa, reactiva y
aparenle, frecuencia, Horómetro.

lnterruptor termomaqnét¡co

Trifásico de capac¡dad de acuerdo a la carga, para desconexión por

sobrecarga y cortocircuito, con cables de fuerza conectados al alternador.

3.2 Tablero de Transferenc¡a Automát¡ca (TTA)

Especificaciones generales mínimas:

En Gabinete, Nema 1, Protección lP23 como min dependiendo de su
ubicación

Enclavamiento Mecánico para prevenir las conexiones s¡multaneas de Red y
Grupo y Enclavam¡ento Eléctrico

Conmutador Apagado - Manual - Automático - Prueba

Fácil Lectura de secuencias por medio de Leds, que indiquen los parámetros

de las acciones real¡zadas, fuente disponible y operación s¡mulada, como
mínimo.

Parada de emergencia, que actúa ante las variaciones de tensión y/o

ausencia de energía eléctrica comercial.

Sera controlado por el módulo digital con pantalla LCD.

Certificada con el estándar U1891.

El conmutador de transferencia automát¡co está d¡señado paras cargas
totales del sistema.

Desconexión del ¡nterruptor en Normal para el a¡slamiento del conmutador de
transferencia y otro equipo electrónico.

Protección de disparo en caso de fallo de la conex¡ón a tierra.

Supresor de sobretensiones de voltaje de lras¡entes en Normal, Emergencia
y carga.

Gabinete

o

o
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El tablero cons¡stirá en un Gabinete Nema 1 con certificación UL. El diseño y

tamaño del tablero debe permitir mantener una temperatura idónea dentro del
gabinete y en los contactos. En la parte frontal se debe disponer de un panel

de membrana con luces indicadoras sobre la posic¡ón de la transferencia y la
disponibilidad de las fuentes. El tablero de transferencia automática deberá

estar certificado bajo las normas: UL 1008, IEC 60S47-6-1, CSA C22, NFPA

70, NFPA 110, IEEE Estándar 446, NEMA lCS10.

El sistema de control estará compuesto por Controlador a base de

Microprocesador con interface de Membrana, que comanda la operación de

la Transferencia. Los sensores y la lógica de este controlador panel son

controlados por un microprocesador ¡ntegrado a la unidad, para proporcionar

la máxima confiabilidad y un mínimo mantenimiento.

El s¡stema de control y fuerza no debe requer¡r de fuentes externas de AC o

DC, se alimenta únicamente al recibir energia de los cables de que convergen

al tablero, así no necesita de alimentación externa al tablero, ya sea de

cualqu¡er fuente o desde la batería del grupo electrógeno.

Todas las conexiones internas del tablero deberán ser Plug and Play,

fac¡litando así la conex¡ón y desconexión de los diferentes elementos de

control y fueÍza del tablero de transferencia.

3.3 Sistema de Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica

El Consultor deberá diseñar de manera ¡ntegral el Sistema de Aire

Acondicionado, y Ventilación Mecánica, para lo cual se considerará como

criterios cumpl¡r con los siguientes objetivos específicos.

. control de temperatura.

. control de humedad.

. control de presurización ambiental

. transportación y distribución del aire.

. calidad del aire (el¡minación de polvos, olores, hollín, humos, hongos,
gases, virus patógenos, bacterias y ventilación).

. control de nivel de ruido.

. Deben ser diseñados y construidos con los sistemas de aire

acondicionado, y ventilación mecánica, necesarios para lograr amb¡entes

confortables de acuerdo a la función y considerando las condic¡ones

climatológicas de la región, materiales y distribución arquitectónica

. Se deberá tomar en cuenta las condicionantes atmosféricas y factores
cl¡mát¡cos como: v¡entos predominantes, temperatura, clima,
precipitaciones pluviales, granizada, nieve, altas temperaturas y coordinar
con el diseño arquilectónico a fin de que los ambientes dispongan

B
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preferentemente de ventilación natural, aplicación del sentido de los
vientos y evitar la contaminación de malos olores y humos, para lo cual
debe considerarse el óptimo dimensionamiento y or¡entación de las
ventanas.

. En los amb¡entes de serv¡c¡os hig¡énicos, depós¡tos, salas de espera,
pasad¡zos, grupo electrógeno, sub estación eléctrica, almacén, vestuarios,
otros, deben tener en forma prioritaria ventilación natural adecuada.

. Se deberá priorizar previa evaluación de la d¡sponibilidad del uso de
energía renovable.

3.4 DisposicionesGenerales

. Para la cl¡mat¡zac¡ón de los ambientes se podrá aplicar sistemas
convencionales.

. Se instalará sistemas de a¡re acondicionado en los amb¡entes donde es
necesar¡o acondic¡onar el aire.

La ¡nstalación de los ductos y dispositivos de los sislemas de aire
acondicionado, y ventilación mecán¡ca en un ambiente se realizará por

encima del falso cielo raso o sobre el techo del ambiente, que estarán
proteg¡dos térmicamente y de la intemperie.

Los equipos tendrán los espac¡os suf¡c¡enles de separación para realizar
las actividades de mantenimiento; frecuentemente por la d¡stribuc¡ón se
suele ubicar los equipos en las azoteas.

Para la climatización de los ambientes de salas de comun¡caciones se
¡nstalarán los equipos de aire acondicionado del tipo spl¡t decorativo
conformado por su condensador y evaporador s¡endo la temperatura
dentro del ambiente de 19 a 24"C. Asimismo, para el ambiente de sala de
equ¡pos se instalará los equipos de aire acondicionado de precisión de ser
el caso, en coordinación con el requerimiento de la especialidad de TIC-

Se deberá realizar el diseño y cálculos de presurización de escaleras de

emergencia, ind¡cadas en el proyecto.

Se real¡zará pruebas de func¡onamiento del sistema de aire acondicionado,
los cuales serán plasmados en los protocolos de prueba ind¡cándose los
parámetros de caudal, temperatura, humedad, presión, entre otros.
asimismo, dichos protocolos deben estar firmados y visados por los
profesionales de la espec¡al¡dad.

Se contemplará una protecc¡ón para los equ¡pos de aire acond¡cionado que

se encuentran a la intemperie, como techos ligeros y/ o coberturas.

Asimismo, los equipos pueden estar protegidos de fábrica.
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Los equipos de vent¡lación mecánica de ¡nyección y extracción de aire, en
el interior de los ambientes; serán instalados con la finalidad de elim¡nar la

concentración de agentes contaminantes, m¡croorganismos, polvo, gases

narcól¡cos, desinfectantes, sustancias odoríferas u otras.

El sistema de ventilación mecánica de inyección y/o extracción de aire, se
¡nstalará en ambientes generalmente de asepsia no rigurosa y que posean

deficiencias de ventilación natural: asimismo en ambientes donde sea

necesario su instalación, tales como: aud¡tor¡o, laborator¡o, ambientes de

administración, entre otros.

En los ambientes que no cuenten con ventilación natural, tales como:

of¡c¡nas, servicios hig¡énicos, enlre otros; será imprescindible la instalación

de un sistema de ventilación mecánica de inyección y/o extracción de aire,

según el requerimiento del ambiente.

Los equipos de ventilación mecánica de inyección y extracción de aire,

serán tal que emitan el mínimo ruido dentro del ambiente exterior;

asimismo el nivel de ruido al interior del ambiente estará en el rango de 45

a 55 dec¡beles. Para lo cual los equipos de ventilación mecánica tendrán
el debido aislamiento acúst¡co.

Se realizará pruebas de funcionam¡ento del sistema de ventilación
mecánica, los cuales serán plasmados en protocolos de prueba

indicándose los parámetros de caudal, temperatura, humedad, presión,

entre otros; asimismo dichos protocolos deben estar f¡rmados y visados por

los profesionales de la especialidad.

El área a considerar para los equipos de vent¡lación mecánica, será
teniendo en cuenta la capac¡dad requerida e ¡nstalada en el complejo
educativo, donde los equipos tendrán los espacios suf¡cientes de

separación para realizar las actividades de mantenimiento.

Los equipos de vent¡lación mecánica deberán poseer su tablero de control
con encendido manual y automático; asim¡smo contarán con su placa de
¡dentif¡cación, indicándose los parámetros de caudal, potencia, rpm, entre
olros.
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISIoN DE LA ELABoRACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECtFTCACTONES TECNTCAS (EOUtPAMtENTO Y MOBtLtARtO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

o

o

,.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE

DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA
SUPERVISION DEBE CONTROLAR

ITEM K7 - TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES.
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO.

El Anteproyecto se debe elaborar y diseñar para implementar las soluciones
tecnológicas de acuerdo a las normas nacionales y estándares
¡nternacionales v¡gentes que garant¡cen la convergencia e integrac¡ón sobre
una plataforma informática lP segura, robusta y escalable con interfaces y
protocolos abiertos de mayor portabilidad con una óptima interconexión de
la red datos y la calidad de servic¡os (QoS) permitiendo la interoperabilidad
de los Sistemas de información con alta eficiencia a los requerimientos
funcionales y/o serv¡c¡os, cumpliendo los plazos determinados en los

términos de referencia del cronograma de actividades. El Consultor y/o

especialista de tecnología de información y comun¡caciones deberá ceñirse
a las exigencias de las normas técnicas nacionales e internacionales y el
reglamento nacional de edificaciones.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO DEFINITIVO.

2.1 Diseño del s¡stema de canal¡zac¡ones y salidas de los s¡stemas
tecnológ¡cos:

¡ Diseñar el requerimiento de interconexión y factibilidad para la
aprobación del Proyecto de lnfraestructura subterránea de
telecomun¡caciones, por parte del Conces¡onario Local.

Establecer el diseño integral del sistema de comunicaciones, red
telefónica interna y externa, el sistema de música y perifoneo,

seguridad, control de accesos y otros necesarios de acuerdo con
los requerimientos actualizados y la complejidad del servicio a

prestar por el establecimiento educativo.

o

a. Establecer el sistema de detección y alarma contra incendios.

. Diseñar y elaborar las soluc¡ones tecnológ¡cas que requ¡eran ser
implementadas para optimizar la gestión y administrac¡ón del
Establec¡miento educativo.

2.2 Diseño del s¡stema de canalizaciones y salidas de los siguientes:

(A) SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO

. Sala de Equipo

. Cableado Troncal (Backbone) redundante de Fibra Óptica

o Cableado Horizontal en par trenzado de cobre bl¡ndado UTP

(B) EOUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y TELECOMUNICACIONES:

. Sistema de Telefonía lP
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. Sistema de Vídeo Vigilanc¡a - CCTV

. Sistema de Música y Perifoneo

. Sistema de Control de Acceso y Seguridad

. S¡stema de Almacenamiento Centralizado.

. Sistema de Procesamiento Central¡zado.

o Sistema de Conectividad (Networking) y Seguridad

lnformática

o Sistema de Red lnalámbrica Centralizada.

. S¡stema de Detecc¡ón de lncendio y Alarma Contra lncendio.

. S¡stema de Ahorro Energético - BMS.

. Sistema de V¡deo Conferencia

. Equipamiento Ofimático y Periféricos

(C) SOFTWARE Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

o Licencias de Sistemas Operativos, Base de Datos y

V¡rtual¡zación

El d¡seño de las canalizaciones y salidas será coordinado con el

especialista de Equipamiento lnformático y Telecomun¡cac¡ones.

(D) SISTEMA DE PUESTA A TIERRA PARA

TELECOMUNICACIONES

El desarrollo del sistema de puesta a tiena para

telecomun¡caciones es independiente al sistema de puesta a tiena
de los equipos de fueza que es especificado en el expediente de

instalaciones eléctricas.

El s¡stema de aterram¡ento para telecomunicaciones se debe de

realizar en base a lo especificado en las recomendaciones del

estándar ANSIff lA-607-D.

El establecimiento debe contar con un s¡slema de tierras y
alerram¡ento para telecomunicac¡ones, el cual cubrirá los

siguientes espacios:

. Sala de Equipos

¡ Sala de Telecomunicaciones ylo Cuartos de

Telecomun¡cac¡ones

'z Barra de tierra orinc¡oal oa lelecomun¡caciones IPBB)

La PBB ("Telecommunications Main Grounding Busbal') es el
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punto central de tierra para los s¡stemas de
telecomunicac¡ones. Se ub¡ca en la sala de equipos, su
instalación se debe realizar en el interior de un gab¡nete

metál¡co con tapa.

La PBB debe ser una barra de cobre, con perforaciones

roscadas según el estándar NEMA.

Barra de tierra para telecomunicaciones (SBB)

En cada espacio de telecomunicaciones, debe ubicarse
una "Barra de tierra para telecomunicaciones" SBB
(Telecommunicat¡ons Grounding Busbar).

Esta barra de tierra es el punto central de conexión para

las tierras de los equipos de telecomunicac¡ones
ubicados en los cuartos de comunicaciones, por lo cual
esta barra debe de ser conectada a los gablnetes
instalados en ese ambiente. Su instalación se debe
realizar en el ¡nter¡or de un gabinete metálico con tapa.
La SBB debe ser una barra de cobre, con perforac¡ones

roscadas según el estándar NEMA.

Cableado troncal del s¡stema de tierra para

o

a

telecomunicaciones (TBB)

Entre la barra principal de tierra (PBB) y cada una de las
barras de tierra para telecomunicaciones (SBB) debe
tenderse un conductor de tierra, llamado TBB
(Telecommunicat¡ons Bond¡ng Back-Bone).

o El TBB es un conductor aislado, conectado en un
extremo al PBB y en el otro a un SBB, ¡nstalado dentro
de las canalizaciones de telecomunicaciones. El cable
ut¡l¡zado para este f¡n es un conductor LSZH y no puede

tener empalmes en ningún punto de su recorr¡do. El color
de la chaqueta del cable debe ser de color amarillo o
verde. Para la unión de la SBB y la barra de tierra de los
gabinetes tamb¡én se real¡zan con este m¡smo conductor.
Este m¡smo conductor será empleado para la conexión
de las SBB con los gabinetes secundarios. El conductor
debe tener terminaciones de cobre o bronce adecuados
para este fin y se ajustarán alabara de tierra con el uso
de pernos.

ALCANCE,

El Proyecto en la espec¡alidad de tecnología de información y

comunicaciones deberá tener en cuenta las sigu¡entes cons¡deraciones:

a
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. Cumplimiento de la normativa vigente.

. lnteroperabilidad.

. Escalab¡lidad

. Arquitectura de la red.

. Equipos Y software necesario.

. Medios de Comunicación (Transmisión de datos)

Tener en cuenta el "Principio de Vigencia Tecnológica: Los b¡enes, servicios

o la ejecuc¡ón de obras deben reunir las condiciones de calidad y

modernidad tecnológ¡cas necesarias para cumplir con efectividad los fines
para los que son requeridos, desde el mismo momento en que son

contratados, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con
posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso, con los

avances científ¡cos y tecnológ¡cos."

IV. TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

4.1 Sala de Equ¡pos.

La ¡nfraestructura se basa de un Data Center o Sala de datos la cual
estará compuesta como mínimo por cuatro subs¡stemas:

o Sistema eléctrico: UPS, puesta a tierra, EPO (Emergency Power

Off- sistemas de corte de emergenc¡a) balerías, monitorización,

Grupo Electrógeno, sistemas de transferencia.

. Telecomunicaciones: Cableado Vertical y hor¡zontal, accesos

redundantes, cuarto de entrada, área de distribución, backbone,
elementos activos y alimentación redundantes, patch panels,

patch cords, documentac¡ón.

Sistema mecánico: Climatización, presión posit¡va, tuberías y

drenajes, condensadores, control de HVAC (H¡gh Ventilating Air
Condit¡onning), detección de incendios y sprinklers, extinción por

agente limpio (NFPA 2000, 2001 ), así como tamb¡én norma NFPA
75 -76 para centro de datos.

o

En la sala de equipos se instalará gabinetes de 42 RU, estos
gabinetes albergarán los S¡stemas de comunicaciones necesarios
para los servicios.

Dependiendo de la dens¡dad de puntos a conectarse se ubicarán

los cuartos de comunicac¡ones, los cuales albergarán gabinetes

de comunicaciones de 42 RU de preferencia para una mejor
distribución, estos gabinetes albergarán los sistemas de

comunicaciones necesarios para la infraestructura.
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En la solución se presentará 01 Switch Core en redundancia,
Switch data center, sistema hiperconvergente, central telefónica,
Gateway, switch de distr¡bución que se interconectarán a los

Switches de acceso a través de fibra óptica preconectorizada

MTP/MPO, mult¡modo OM4, 02 enlaces redundantes de fibra

óptica por Sw¡tch. Estos equipos soportarán los sistemas de red

de datos, voz y video de control y administración de la

infraestructura.

En los gabinetes se instalarán (PDU) Unidades Distribuidoras de
Energía con circu¡tos ¡ndependientes (02 ramales) desde los

tableros de distribuc¡ón de los UPS a una tensión de 380V y
circuitos derivados de 220V.

La sala de equipos contará con los servic¡os de cámaras de video
seguridad, para el ingreso de personal autorizado.

La sala de equ¡pos cuartos de comunicac¡ones contará con una
puerta cortafuego y cerradura electromagnét¡ca como med¡o de
protección al ambiente y control de acceso biométrico a la entrada
de las mismas.

. Se propone rcal¡zat el mejor diseño de distr¡bución de los equipos
dentro del Data Center, considerando diseño Conf¡namiento de
pasillo de los gab¡netes y equ¡pos Cl¡matización Líquida para

opt¡mizar la eficiencia energética.

Deberá cons¡derarse una soluc¡ón que cubra o sea superior a lo

siguiente:

. El ambiente dispuesto para albergar hasta 3 gabinetes estándar,
dispuestos en lineas, respetando las distancias de servicio y

enfriamiento.

Cableado de fibra óptica mult¡modo preconector¡zada MTP/MPO
- OM4 que un¡rá los equ¡pos pr¡ncipales en cada gabinete de
comunicaciones.

Cableado estructurado F/UTP Cat. 64 para los equipos ubicados
dentro de los gabinetes.

Tener el acceso físico a la sala de equipos controlado mediante
una puerta blindada cortafuego, con cerradura activada por

dispositivo de control de asistencia y acceso basado en huella /
lector de tar¡eta. Desde el inter¡or tendrá un pulsador para abrir la
cerrad ura.

Un Sistema lninterrumpido de Energía, que comprende la solución
con UPS cuya potencia deberá ser est¡mada para cada uno de los

o

o
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equipos de comunicac¡ones instalados en los gab¡netes de
comunicaciones así mismo la autonomía para los sistema de
comunicaciones deberá de ser de 30 minulos como mín¡mo.

conf¡gurado en sistema redundante, así mismo deberá incluir

transformador de aislam¡ento que deberá ser estimada para cada

uno, tar.leta de red, entre otros. Los UPS protegerán los equ¡pos

crít¡cos a ub¡carse en el Centro de Datos.

Un sistema de climat¡zación compuesto por los equ¡pos de aire
acondicionado de precisión de expansión d¡recta que entreguen

una potenc¡a de enfr¡am¡ento que cubra las necesidades de carga
energét¡ca estimadas para cada uno de los gabinetes, conf¡gurado

en sistema redundante la cual será proporcionada por la

especial¡dad de electromecán¡cas.

¡ Un sistema de detección y alarma conlra incendios, de ext¡nción,
incluye cilindro contenedor de agente limpio, un panel de control

de ¡ncendios ¡ntel¡gente pantalla LCD, detectores de humo,

detectores de aniego, una sirena con luz estroboscópica.

4.2 Cuartos de Comunicaciones

Se trata de cada uno de los recintos ubicados en ambos lados de

la edificación, donde se ub¡carán los gabinetes de

comunicaciones necesar¡os para esa planta. Constituyen el punto

de acceso común para los sistemas de canal¡zación horizontal
(bandejas) y el cableado de Entrada de Servicios. Los cuartos de

comun¡cac¡ones deben ser de dedicac¡ón exclus¡va, no se deben

compartir con ¡nstalaciones y componentes eléctricos y otro tipo
de instalac¡ones (como tableros eléctricos, cañerías de agua,

etc.). Esto implica que dicho tipo de instalaciones no deben

alo.jarse, entrar ni atravesar el cuarto de telecomun¡caciones.

El s¡stema del cableado estructurado debe perm¡t¡r la d¡str¡bución
del servicio de datos desde el cuarto de Comunicaciones hasta
los puestos de trabajo de los usuarios. Para este fin los Cuartos

de Comunicaciones sirven de puntos de conexionado a los

sw¡tches de red, Cuando la distancia sea mayor a la indicada en

las normas y para respetar la categoria del cable de red, se ha

previsto la lnstalac¡ón de Gabinetes de Comunicaciones en cada

Piso de la ed¡ficac¡ón. Cada cuarto de comunicaciones contará
con a¡re acondicionado, el cual contribuirá a mantener la

temperatura adecuada de los equipos de comunicaciones.

ó
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4.3 Sistema de Cableado Estructurado

PERÚ

\

tl
L



M¡nisterio
de Educac¡ón

Mejoramlento de la cal¡dad de la
Educaclón Bás¡ca y super¡or

§Ea\*z PMESTP
Deconio de la lgualdad de Opodunidades para Mujeres y Hornbres

'Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependoñc¡a, y de la conmemoración de las heroicás batállas
de Jun¡n y Ayacucho"

El Sistema de Cableado deberá ser instalado y certificado con el
cumpl¡m¡ento de la CategorÍa 6A para el canal completo. El

sistema de Cableado Hor¡zontal proporc¡ona la conectividad
desde el gabinete de comunicaciones a las estac¡ones de trabajo.
Este segmenlo incluye, los cables, conectores, terminaciones
mecán¡cas, y las conexiones del cuarto de telecomunicaciones.

La estructura general del sistema de cableado estructurado se
basa en una distribución jerárquica del tipo ESTRELLA.

Todos los componentes de cableado estructurado en cobre
formado por el patch cord, cable F/UTP, Jack, face plate, patch
panel, ordenadores y canales deben ser de una m¡sma marca y
fabr¡cante para garant¡zar total compat¡bilidad.

Todos los trabajos estarán acompañados de las respect¡vas obras
c¡v¡les e instalación de los accesorios y disposrtivos necesar¡os
pan la adecuada implementación según las normas
inlernacionales de:

- Sistema de Cableado Estructurado: ANSI/TIA 568-C.
ANSI/TIA 568.C.2, ANSI/TIA 568-C.3

- Canalizaciones y espacios: ANSI/TlA 569-C

- Administración de la lnfraestructura de
Telecomunicaciones: ANSI/TlA 606-B

- Aterramientos para Sistema de Telecomun¡caciones:
ANSI/TIA 607-B

El Cable deberá poseer una chaqueta externa protectora LSZH
que cumpla con los siguientes estándares:

- No propagante de incend¡o (lEC 60332-1)

- Ba.ia emisión de humos (lEC 61034)

- Libre de halógenos y ácidos corrosivos (lEC 60754).

Para el cableado backbone, se usará cable de fibra óptica OlV4
preconectorizadas MTP/MPO. Tener en cuenta su redundancia de
sala de equipos a los gabinetes de comunicaciones.

El fabricante de la solución de cableado estructurado en cobre y
en fibra óptica debe presentar un certificado de garantía no menor
a 15 años de los productos, serv¡c¡os y de las apl¡caciones para el

canal completo una vez culminada la implementac¡ón, tanto del

cableado horizontal de cobre como el cableado vertical de fibra.
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Para el ingreso a los gab¡netes de telecomun¡caciones se usará

bande.ias t¡po re.iillas la cual deberá considerar los sigu¡entes

requ¡sitos.

Acabado HR (Alta resistencia) en base de zinc, cromo trivalenle y

sellado a 1000 horas de resistencia de niebla salina según norma

vigente UNE-EN ISO 10289.

Toda la bandeja porta cables serán fabricadas con un borde de

segur¡dad para asegurar la integridad de los cables durante el

tendido y perm¡t¡r cortes al ras, contando con homologaciones y

certificaciones UL, CE, RoSH.

. Los accesorios de un¡ón de las bandejas deben garantizar la

continuidad eléchica con una impedancia menor que 50 mQ

según la norma IEC 61537.

4.4 Sistema de telefón¡ca lP.

. La solución debe incluir una plataforma de colaboración de voz,

mensajes de voz, datos, v¡deo siendo habilitadas para el perfil del
usuario.

¡ El equipo central de telefonía se debe instalar en el Data center,

dentro del gab¡nete de comunicaciones.

. Altavoz full dúplex que permite configurar conferencias claras
multipartidistas de colaborac¡ón de manera flexible y productiva.

. La plataforma de colaboración debe perm¡t¡r que cualqu¡er usuario

del sistema pueda realizar una conferencia telefónica mÍnimo de

2 participantes y hasta por lo menos 8 participantes, totalmente
¡mplementado a la entrega de la solución.

. Soporte de ahorro de energía lo cual reduce el consumo de

energía fuera de las horas laborables, para ahorrar dinero y

maxim¡zar la eficiencia energética.

o La comunicac¡ón entre todos los usuar¡os lP de la plataforma debe
ser encriptado a fin de garantizar la confidencialidad e ¡ntegridad

de todas las conversaciones de audio como mínimo

o La Solución a proponer debe permitir la instalación de anexos lP.

. Soporte de Codecs: G.711al¡t, G.722, G.729a, ILBC

. El contrat¡sta ser responsable de proveer el hardware, software,

l¡cenc¡amiento y lo requerido para interconectar y poner en

operación las troncales a la red de telefónica pública.

4.5 Sistema de Vídeo Vigilancia lP - CCTV.

O

a

L

U 118

PERÚ Min¡ster¡o
de Educación



El servicio de suministro e ¡nstalación de v¡deo vlgilancia debe
estar conformado por cámaras Domo, M¡n¡ Domo, T¡po Bullet,
PTZ. Con tecnología lP - POE, con la final¡dad de cubrir las
puertas principales, ambientes interiores, exteriores de los
ambientes y cubrir el perímetro del Almacén.

Los reg¡stros de imágenes de las cámaras deberán ser
almacenadas como mínimo durante 45 días consecut¡vos, a

máx¡ma resoluc¡ón de la cámara con mín¡mo 30fps, grabac¡ón

continua las 24 horas y un 80% de act¡vidad

Software de Mon¡toreo y de Grabación, con capac¡dad de
establecer niveles de seguridad por usuarios y soportar múltiples
marcas de cámaras deberá ser compatibles con el protocolo

ONVIF.

El contratista deberá sumin¡strar e implementaÍ los puntos

eléctricos estab¡l¡zados para las cámaras tipo PTZ que sea
necesar¡o para el sistema de video vigilancia.

La alimentación eléctrica de las cámaras de video será med¡ante
el uso de la tecnología PoE (Power over Ethernet), con estándares
802.3.af y/o 802.3.at.

4.6 Sistema de Música y Per¡foneo.

La solución para ¡mplementarse tiene como propósito el dotar al

Establec¡m¡ento con equipamiento para transm¡t¡r mensajes
audibles de voz y/o música ambiental.

Este sistema tendrá las siguientes funcionalidades:

. Per¡foneo desde un micrófono

. Perifoneo por zonas ind¡v¡duales y agrupadas.

. Difusión de música a zonas selecc¡onadas del Complejo.

o Deberá integrarse al sistema de telefonía lP, mediante Gateway.

o Modulo o interfaz de aud¡o a través de redes Ethernet lP.

. Calidad de audio Mono-Hi-Fi.

. Gestión para pr¡or¡dad de avisos sobre música amb¡ental.

. Cliente VolP, Unicast o Pag¡ng Multicast.

. Protocolos RTP, SIP (Sess¡on ln¡tiation Protocol) lP.

. Compatibilidad con telefonía PBX y VolP.

o

o
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. El sistema se centraliza en una consola de son¡do lP ubicada en
la Sala de Equipos, cada zona de per¡foneo contará con un equipo

de interface (gateways) que perm¡tirá la convers¡ón de la señal lP
a señal analógica, esta señal será retrasmitida por los

amplificadores de sonido instalados en conjunto con los gateways,

los parlantes serán conectados a los amp ficadores en forma

serial formando zonas de cobertura (Análogos). Además, en

determinados ambientes privados, los parlanles tendrán control
de volumen en la sala de Uso Múltiple o Auditorio el cual tendrá
parlantes de tipo Arrays.

4.7 S¡stema de control de accesos y seguridad.

o La solución para implementarse se basa en un sistema que
permite evitar el acceso de personas no autor¡zadas a algunas

áreas del Almacén consideradas críticas, por la labor que se
realiza dentro de ellas, o por los bienes que se requiere resguardar
y/o proteger.

Todos los equipos pr¡ncrpales y aux¡liares del sistema de control
de accesos y seguridad del Almacén estarán basados en:
Ethernet a nivel de la capa física y enlace a través de Protocolo

lnternet (lP) a n¡vel de la capa de red.

La ¡dentificación de usuar¡os autor¡zados se realizará tanto por

tecnología del tipo RF-lD (Radio Frequency lDentification) como

tecnología b¡ométr¡ca y contraseña pudiendo ser pos¡ble la

comb¡nac¡ón de alguna de estas para dar mayor seguridad.

Las puertas de los amb¡entes críticos y cámaras frigoríficas serán
conectadas a un s¡stema de control de acceso electromagnético,
controlado por medio un lector biométr¡co

El s¡stema contará con una estación de monitoreo ubicada en la
Unidad de Seguridad, la administración de los componentes se

realizará med¡ante un servidor dedicado y a su vez por el BMS,

ubicado en la sala de equipos.

La instalación de los equipos del sistema será realizada, usando
el sistema de cableado estructurado y las soluciones de

conect¡vidad planificadas para el proyecto.

o

.a

4.8 Sistema de Procesamiento.

Es un sistema distribuido esto qu¡ere decir que los recursos, como el

hardware, el software y los datos, se encuentran en varios lugares.

Esto significa que los usuarios y d¡sposit¡vos pueden acceder a estos

recursos a través de múltiples puntos de entrada.
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Se deberá considerar los s¡guientes puntos:

o Escalabilidad: Los s¡stemas distr¡buidos pueden escalarse
fácilmente a medida que aumenta el número de usuarios y
dispos¡tivos.

o Flexibilidad: Los sistemas distribuidos pueden adaptarse
fácilmente a las necesidades camb¡antes de los usuarios.

o Tolerancia a fallos: Los sistemas distribuidos pueden seguir
funcionando incluso si un componente falla.

4.9 AlmacenamientoCentralizado

. La solución para implementarse se basa en s¡stema
hiperconvergentes.

o Los servidores contemplarán como minimo los siguientes
servic¡os:

- Servicio de administración de dominio de red.

- Servicio de administración de base de datos.

- Servicio de administrac¡ón de aplicaciones.

- Servicio de admin¡stración de archivos.

- Servicio Centralizado de Antivirus.

- Se ut¡lizará virtual¡zación para gestionar los serv¡dores.

. La arquitectura deberá ser altamente escalable e ¡l¡mitada en
crecimiento granular ilimitado en nodos o módulos.

. Cons¡derar el licenc¡amiento para el ópt¡mo funcionam¡ento de los
serv¡dores y aplicaciones.

. Los equipos deberán contemplar fuentes redundantes.

4.10 Sistema de conect¡vidad (Network¡ng)

El s¡stema de conect¡v¡dad y networking es un conjunto de
dispositivos, protocolos y tecnologías que permiten que los

d¡spositivos electrónicos se conecten entre sí y accedan a la

información y los recursos compartidos.

El network¡ng es el proceso de conectar dispos¡tivos electrónicos en
una red. Las redes pueden ser de área local (LAN), de área amplia
(WAN) o globales (lnternet).

EL Sistema de conectividad y networking son los siguienles:

. Dispositivos de red: Los d¡sposit¡vos de red son los dispositivos
que conectan los demás d¡spos¡tivos en la red. Los networking

o

a

L

l

PERÚ

Decen¡o de la lgualdad de Opottunidades pañ Mujeres y Hoñbtes"
Año del B¡cenlenario, de la consolidac¡ón d€ nuestra lndopendencia. y de la @nmemorác¡ón de las hero¡cas batallas

de Junin y Ayacucho"



incluyen router, switch (Core, Distribución, Borde), Firewall,

Access Point.

Protocolos de red: Los protocolos de red son las reglas que rigen

la comunicación entre los dispos¡tivos en una red. Los protocolos

de red comunes incluyen TCP/IP, Ethernet y W¡-Fi.

Tecnologías de red: Las tecnologías de red son las formas en que

los d¡spositivos en una red se conectan entre sí. Las tecnologías
de red comunes incluyen cables Ethernet, cables coaxiales, f¡bra

óptica y redes inalámbricas.

4.11 Sistema de red lnalámbrica Centralizada

Es un sistema de conectividad y network¡ng que utiliza un punto de

acceso inalámbrico (WAP) central para conectar dispos¡tivos
electrónicos en una red ¡nalámbrica la cual proporc¡ona conect¡vidad a

lnternet y a otros d¡sposit¡vos en la red.

¡ Los dispositivos inalámbricos son los disposit¡vos que se conectan

a la red inalámbrica.

. Los disposit¡vos inalámbricos comunes son las computadoras,
laptop, Tablet, teléfonos ¡nteligentes y dispos¡tivos loT.

4.12 Sistema de Detección y Alarma Contra lncendio

o La solución a implementarse se basa en un s¡stema que perm¡te

la detección temprana de incendios, emitiendo y controlando
alertas sobre las ocurrencias. Además, rcaliza la supervisión de

diversos s¡stemas relacionados con la seguridad en caso de
incendios.

o El sistema se desarrollará con tecnología digital y dispositivos
direccionables permitiendo así la identif¡cación individual de cada

uno de estos dispositivos por parte del panel principal del sistema.

. La detección temprana de incendios se efectuará mediante un

sistema constituido por Paneles de Alarmas Contra lncendios
acordes a la normativa aplicable EN-54 o NFPA, con el fin detectar
precozmente cualqu¡er conato de incendio.

Estos paneles estarán interconectados a través del cableado
estructurado para finalmente conectarse con el Servidor del
Sistema de Detección y Alarmas Contra lncend¡o que se ubicará

en el Data Center que tendrá instalado el software para su

adm¡nistración.

O

o

El s¡stema de detección y alarma contra incendios será
d¡recc¡onable, ¡nd¡cando el lugar específico donde está ocurriendo
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un posible r¡esgo de incendio. El sistema de control será '100%

inteligente y programable para lograr una ráp¡da reacción de
alarma e interpretación de problemas. Así mismo este sistema
estará aprobado por los estándares internacionales.

. Se tendrá el control de una red de dispositivos inteligentes:

- Detectores de humo.

- Detectores de lemperatura.

- Detectores Duales.

- Detector por aspirac¡ón temprana.

- Estaciones manuales.

- Sirenas con luces eslroboscópicas, en caso de
emergencias, las cuales serán ubicados en rutas de
evacuación.

- Retenedores de puertas

- Módulo Relay.

- Módulo de Control.

- Módulo de monitoreo.

- Modulo Aislador de Fallas.

4.13 Sistema de lntegración (Bms, Building Management System)

El Sistema de lntegración de edificio tendrá la capacidad de integrar
los S¡stemas de Red, Voz y Datos y Segur¡dad Electrón¡ca y a su vez
integrará las Redes Eléctr¡cas, Electromecán¡cas y Sanitarias.

El sistema de integración de edificio deberá estar diseñado y
desarrollado según las bases técnicas de los demás sistemas para
permit¡r la interoperab¡lidad de estos, ¡ncorpora las s¡guientes
características:

. Permitir la ¡ntegrac¡ón de S¡stema de Video vigilancia.

. lntegración de S¡stema de Detección y Alarma de ¡ncend¡o tanto
el panel princ¡pal como el panel ub¡cado en la sala de equipo. que

reciba la información proveniente de los sensores contra incendio
ya sea por un desarrollo propietario sobre la marca o por medio

de panel de alarmas, para ejecutar acc¡ones determinadas sobre
los demás s¡slemas.

. lntegración del S¡stema de Control de Acceso que ¡ncluye los
detectores de biometría y las cerraduras para el acceso a la sala

a

o
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de equipos, cuarto eléctr¡co, cuarto de telecomunicac¡ones y

centro de monitoreo.

Estación de Gestión (operadores y admin¡strado0, apl¡cac¡ón de

PC que permita la operación y administración del sistema de
Gestión.

A su vez supervisará los s¡stemas provenientes de las

instalac¡ones Eléctr¡cas (Tableros generales, tableros de
distribución, UPS, Grupo electrógeno), Electromecánicas (Chiller,

Unidad de Tratamiento de Aire - UMA, Unidad de Condensación

de las cámaras frigoríficas), y San¡tarias (Electrobombas, ACI).

Tendrá integración a través de protocolos de comunicac¡ón

abierlos como BACNET, MODBUS y OPC e interconexión e

interoperabilidad en protocolo TCP/lP.

Deberá tener la capacidad de detectar alarmas de los sistemas
descritos-

Deberá detectar la ubicación y localización de fallas de los

sistemas.

Deberá discriminar entre señales de alarma y señales de

supervisión o de falla de la red.

Permitirá la maximización y mejoras en el uso de los disposit¡vos

actuando en forma grupal de ser necesario depend¡endo de los
eventos suscitádos.

Promueve la utilización de equipamientos t¡po PoE y PoE Plus y

mejora la convergencia lP entre dispositivos.

Se garantizará el funcionamiento estable de los disposit¡vos que

forman parte de los sistemas integrados a la BIVS.

Se deberán concentrar los servidores que alojen las aplicaciones

del Sistema de lntegrac¡ón BMS en el "Centro de Datos" del

edificio y garantizar el acceso a través de la red de actividad del
edificio, con el f¡n de permit¡r su operación desde cualquier parte

de este y desde su exterior, usando la misma electrónica de

conectividad y trazabilidad en los accesos.

La programación y el manejo de la pantalla de ¡ntegración, deberá

ser lo más sencilla posible, de tal forma que el operador no
requiera de mayor entrenamiento en el uso, la interfaz deberá de

ser amigable.

o

o
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. Se debe especificar la forma de ¡ealiza¡ el Back-up del Software
del sistema, así como también la forma de hacerel Back-up de los
eventos sucedidos.

4.14 Sistema de Videoconferencia

Un sistema de video conferencia es una tecnología que permite a dos
o más personas mantener una reunión en tiempo real, a través de la
transmisión de audio y video en v¡vo. Los sistemas de v¡deo
conferencia se utilizan en una amplia gama de aplicaciones,
incluyendo:

o Los sistemas de video conferencia permiten a los empleados de
d¡ferentes ubicaciones trabajarjuntos en proyectos y colaborar en
tiempo real.

. Los sistemas de video conferencia permiten a los estudiantes
aprender de profesores que se encuentran en otros lugares.

. Los sislemas de video conferencia permiten a las empresas
proporcionar servic¡o al cliente a clientes que se encuentran en
otros lugares.

Los componentes básicos de un sistema de video conferenc¡a:

. Los dispositivos de video son los dispos¡t¡vos que transmiten y

reciben video. Los dispositivos de video comunes incluyen
cámaras web, monitores y proyectores.

. Los dispositivos de audio son los dispositivos que transmiten y

reciben audio. Los dispositivos de audio comunes incluyen
micrófonos, altavoces y auriculares.

. El software de video conferencia es el software que controla la

transmisión de audio y video.

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA sUPERVISION DE LA ELABORACIÓN DEL
DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TÉcNIcAs (EQUIPAMIENTo Y MoBILIARIo) DEL PRoYECTO DE INVERSIÓN

,.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE
TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

o
ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES
QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECN'CO Y QUE LA SUPERVISION DEBE
CONTROLAR

ITEM K8 - EQUIPAMIENTO

o
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I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO.

EI Consultor y/o especialista estruclural deberá ceñirse a las exigencias de las normas

técnicas vigentes y anexos respect¡vos del Reglamento Nacional de Edificaciones, del
código nacional eléctrico y de las normas internacionales referentes al uso previsto del
equipamiento.

Para el caso de instalaciones requridas para la función del equipo se coordinará y

compat¡b¡lizarán a n¡vel de detalle con los proyect¡stas de las instalaciones de los
sistemas eléctr¡cos, san¡tarios, mecánicos, comunicac¡ones, estructuras para las
preinstalaciones que corresponden.

II. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO
DEFINITIVO.

A. Alcance

El proyecto de equipamiento cobertura la neces¡dad del equipamaianto y

mob¡liar¡o que se requiere para la funcionalidad de los serv¡c¡os educat¡vos que se

brindarán.

El espec¡alista de equipam¡ento elabora el estud¡o baio el sustenlo de los

documentos normativos y los requerimientos de los términos de referencia para la
contratac¡ón del consultor.

B. ReferenciasNormat¡vas

El proyecto de equ¡pamaianto fúa sus bases normativas referenciales a las

siguientes normas técnicas del RNE y/o Normas lnternacionales:

. R.V.M. N' 017-201S-MINEDU - Norma Técnica de lnfraestructura para

Locales de Educac¡ón Superior.

o Resolución N' 0834-2012-ANR - Reglamento de Edificaciones para uso de
las Universidades.

o Resolución Directoral Nacional N'006-2016-BNP - Estándares de Calidad
para B¡bl¡olecas Un¡vers¡tarias.

. Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

. Decreto Supremo N' 005-2012-TR: Reglamento de la Ley No 29783, Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Norma Técnica Peruana IEC 60601-1, Equ¡po médico Eléclr¡co Parte 1:

Requis¡tos generales Para la seguridad básica y rendimiento esencial

. Resoluc¡ón Directoral 043-201 3-DGIEM-Directiva 004-201 3-DGIEM/MINSA-
Parámetros para la evaluación de un Proyecto de preinversión de

o

o

nfraestructura y equipamiento para establecim¡entos de salud.
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Resoluc¡ón M¡n¡sterial N' 148-201 3-MINSA-Lineamientos para la elaborac¡ón

del plan de equipam¡ento de establecimientos de salud en áreas relacionadas

a programas presupuestales.

Planes multianuales de mantenim¡ento de la lnfraestructura y equipamiento de

los establecimientos de salud.

RM 143-20'13/M|NSA, que aprueba los Lineamientos para la elaboración del

Plan de Equipamiento de establec¡miento de salud en áreas relac¡onadas a
programas presupuestales.

Resolución Ministerial N' 05-2018-vivienda, aprobac¡ón de la guía de
intervención del ministerio de vivienda, construcción y saneamiento frente a
eventos adversos (emergencias y desastres).

Decreto de urgencia No 032-2023 decreto de urgencia que establece Medidas

en materia de contrataciones del Estado para la ejecución de acciones de

Prevencrón debido al peligro inminente Ante intensas precipitaciones pluviales

(período 2023 - 2024!. y otros eventos Asociados a la posible ocurrenc¡a del
Fenómeno el niño.

Decreto Supremo N' 009-201g-MINAM- Rég¡men Especial de Gest¡ón y
Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos

Decreto Legislativo N' 1 157, que aprueba la Modernización de la Gestión de
la lnversión Pública en Salud, y su Reglamento, aprobado con Decreto

Supremo N" 024-20'1 6-5A.

Decreto Legislativo N"1252, Ley del Sistema Nacional de Programac¡ón

Multianual y Gestión de lnversiones, y su Reglamento, aprobado por D.S. N"

027-2017-EF.

Directiva No 002-2017-EFl63.01, D¡rect¡va para la Formulación y Evaluación

en el Marco del Sistema Nac¡onal de Programación [v1ult¡anual y Gestión de

lnvers¡ones; aprobada con Resolución Directoral N" 002-2017-EFl63.01 ,

mod¡ficada con Resolución Directoral N' 004-2017-2017/63.01

Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el Sistema Nacional

de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones y deroga la Ley N"

27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Públ¡ca, publ¡cado en el Diar¡o

Oficial "El Peruano" el 0l de d¡ciembre de 2016. Modificado por la Primera

Disposición Complementaria Mod¡ficatoria del Decreto Legislat¡vo N' 1341 ,

Decreto Leg¡slativo que modifica la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del

Estado publ¡cado en el Diario Oficial "El Peruano", el 07 de enero de 2017; y

la Ley N'30680, Ley que aprueba medidas para dinam¡zar la ejecución del

Gasto Público y establece otras disposiciones, publicado en el Diario Ofic¡al
"El Peruano" el 14 de noviembre de 2017; el Decreto Leg ¡slativo N" 1432,

o

o
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Decreto Leg¡slat¡vo que mod¡fica el Decreto Legislativo No 1252, publicado en

el D¡ario Oficial "El Peruano" el 16 de setiembre de 2018: y por el Decreto
Legislat¡vo No 1486, Decreto Legislat¡vo que establece disposiciones para

me¡orar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas, publicado en el

Diario Oficial "El Peruano" el 10 de mayo de 2020.

Decreto Supremo No 284-2018-EF. Que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo No 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nac¡onal de
Programación Multianual y Gest¡ón de lnvers¡ones (Publicado en el Diario
Oficial EI Peruano, el I de diciembre de 2018, modificado por el Decreto
Supremo No 179-2020-EF, publicado en el D¡ario Oficial El Peruano, el 7 de
julio de 2020).

Direct¡va N"001-2019-EF/63.0'1, Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobada por la

Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01, publicada en el D¡ario Oficial "El

Peruano" el 23 de enero de 20'19, modificada por la Resolución Directoral N'
006-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de julio de
2020, y por la Resolución Directoral N' 008-2020-EF/63.01, publicada en el

Diario Oficial EI Peruano el 28 de octubre de 2020..

Guía General para la ldent¡ficación, Formulación y Evaluación de Proyectos
de lnversión. Aprobado mediante Resolución D¡rectoral No 004-2019-
EF/63.01.

Resolución Directoral N' 006-2021-EF/63.01 que aprueba la "Nota Técnica
para la ldentificación y Estimación de los Costos de Mantenim¡ento de
lnversiones", la "Nota Técnica para el uso de los Prec¡os Sociales en la

Evaluación Social de Proyectos de lnversión" y "Nota Técnica para el uso del

Precio Social de Carbono en la Evaluación Soc¡al de Proyectos de lnversión
"Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, aprobado
por DECRETO SUPREMO N'082-201g-EF, y su reglamento aprobado con
DECRETO SUPREMO N' 082-20Ig.EF.

C. Tipos de Equipamiento y mobiliario

Corresponde al soporle físico del serv¡c¡o educat¡vo que está const¡tu¡do por el

coniunto de activos estratégicos de equipo y/o mobiliario que son necesarios para

brindar una adecuada prestación de los servicios de Educación Superior.

Para el desarrollo del estud¡o se establecerá la clasificación del equipam¡ento por
grupos genéricos dentro de la subdicivión de equipamiento ligado a obra y no

ligado a obra.

Activos Estratégicos Tipo Equipo que son usados por los alumnos, docentes o
personal administrativo.

o
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G. G GRUPO GENERICO (G.G}

EL EQUIPO DE LABORATORIO

E ELECTROMECANICO

INF INFORMATICO

EQ INST INSTRUMENTACIóN

MOBILIARIO
ADMINISTRATIVOo

o

MA

ME MOBILIARIOEDUCATIVO

Equipo de Laborator¡o (EL), está const¡tuido por sistemas con componentes
modulares para realización de prácticas educativas basadas en ensayos y

medic¡ones.

Equipos Electromecánicos (E), está referido a la dotación de equ¡pos de
servicios generales, tales como lavandería, cocina, artefactos
electrodomésticos, mater¡al de limpieza, jard¡nería y otros y que requ¡eren de

corrientes y voltajes de alimentación de median a alta potencia.

lnstrumentación (lnst.), consiste en diversos instrumentos que se utlizan para

real¡zar las mediciones de parámetros de los procesos asociados a la practica

de laborator¡o.

Mobiliario Admin¡strativo (MA), es el mobiliario util¡zado por el personal

administrativo, tales como escritorios, armarios, bancas de espera, papeleras,

baldes, entre otros.

. Mobiliario Educativo (ME), constituido por el mobiliario de uso d¡recto por los

alumnos y docentes (carpetas, escritorios, mesas de aplicación educativa.

D. REQUISITOS DE FABRICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO

. La fabricación de los equ¡pos que representan tecnología deben estar regidos
por las normas ¡nternac¡onales de fabricación y sustentados por las

autorizaciones correspondientes para la comercialización.

E. CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO
NUEVO EN LOS AMBIENTES EDUCATIVOS

El Especialista deberá realizar el diagnóstico del equipamiento y mobiliario para

determ¡nar la línea de base sobre la cual podrá ¡ealiza¡ la propuesta del programa

de equipamiento.
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Los factores de influencia en la determinación del cambio y adquisic¡ón de nuevo

equipam¡ento, son los elementos de r¡esgo puede ser el desencadeante de daño
al equipo y la transferencia de riesgos a los usuar¡os.

Los factores que se indican en el cuadro adjunto crean ¡mpacto negativo de forma
interferente o mod¡ficante de las condiciones estructurales y funcionales del
equipamiento, sus efectos se manifiestan en la inoperatividad y/o mal

funcionam¡ento que afecta su ciclo de vida.

o

o

L B

ITE ¡¡ CRITERIOS RIESGOS DESCRIPCIóN ESPECíFICA

,| USO CONSTANTE O INTENSIDAD DEL USO NIVEL DE USO

2 OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA VIGENcIA TEcNoLÓGIcA

3
RIESGO PARA EL USUARIO EN LA OPERACIÓN DE LA
TECNOLOGíA.

RIESGO OPERACIONAL

4
DAÑO AL EOUIPO POR FLUCTUACIONES
ELECTRICAS, TRANSITORIOS, ETC,

CRITICIDAD DEL EFECTO ELÉCTRICO
(PERDIDA DE AISLAMIENTO, THD,

rL ICKER, CALIDAD DE ENERGIA

ELECTRICA)

5
ALTERACIÓN DE LOS NIVELES OE COMPATIBILIDAO
ELECTRO¡,,lAGNETlCA

RIESGOS DE AFECTACION A LA
INMUNIDAD DE CAMPOS ELECTRICOS
(INTERFERENCIA Y SUSCEPTIBILIDAD)

6
RUPTURA DEL CODIGO DE PROTECCIÓN DE

CARCAZA,

TNGRESO OE LiQUTDOS (VTOLACTÓN DE

LOS 1P20, tP45, tP56, Etc.)

7
INFLUENCIA DE LA ANTIGUEDAD DELAMBIENTE O
ÁREA EDUCATIA

AÑO DE INICIO DE LAS ACTIVIDADES
(28 AÑOS)

INFLUENC¡A DE LOS PARAMETROS AMBIENTALES EN

EL SERVICIO
CONTROL DE LA HUI\¡EDAD,

TEMPERATURA Y PARTíCULAS

9
DISPONIBILIDAD DE LA TECNOLOGiA EN EL

SERVICIO.
NIVEL DE DISPONIBILIDAD

'10
EVIDENCIA MEDIANTE REGISTROS DE LA
SEGURIDAD ELECTRICA DEL EQUIPO

NIVEL DE CUMPLIN,,IIENTO

'11 TIEMPO DE VIDA UTIL ESPERADO LIMITE DEL CICLO DE VIDA

12
ANTrGÜEDAD DEL BrEN (DTSPOSTTTVO ¡,4ÉDrCO)

AÑOS TRANSCURRIDOS DESDE SU

INSTALADOS EN EL EESS

13
PLAN DE MANTENIMIENTO. PROGRAMA Y
CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO

NIVEL OE CUN,,IPLIMIENTO

PERTJ
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ITEM CRITERIOS RIESGOS DESCRIPCION ESPECIFICA

14 COSTOS DEL ¡,IANTENIÑ,,lIENTO ONEROSO
HASTA EL 40% DEL COSTO DE UN BIEN

NUEVO-

't5 DESAJUSTES Y DESVIOS DE LOS PARAMETROS
METROLÓGICOS

NIVEL DE ASEGURA¡,,IIENTO
METROLÓGICO DEL EOUIPO

Con relación a la operación y su interacción con las instalaciones y personas

O

o

PROCESOS/PROC€OtMtENf OS¡AREAS

cRlncAs
P€IIGROS RIESGOS CONSECUENCIAS

oPEiaoóN oEr teurPo

ENERc A ELÉcrRrca
DESCAFGA EIECfR]CA, FUGAS

tLECtñrcas Y coRlocrRcu rTos.

oaño MooERADo, DAño

GRAVE AL EQUIPO, AL

USIJARIO DEP€NDIENTE OE

IA MAGNIfUD DEL RIEsGO

AGENIt5 QUIMICOS

AGINTEs TIsICO5 EN ELTQUIPO

{POLVO, MATIRIAL PARTICUTADO

ACUMULADO)

tu6a5 Dt GA5a5 PUtOtN

PROVOCAR TNCINDTO Y tXPrOSrON

DEI EOUIPO CON CHISPA ELECIRICA

oaño Gnavc aL reurPo,
IÑsTAIACIONE5, USUARIO

AIIJMNOS., DTPTNOIENTE

OE LA MAGNITUD DIT

¡tEsGo

oaño aL toutPoaL tNTERAcruaR

coN tas coNDtcloNEs

AMBIEfvTATE5 NOCONfROIADAS

DELAMBIENTE INT€RIOR

oAÑO MooERADoAL

PACIEÑTE, DEPTÑOIENfE OE

LA MAGNIfUD DEL RI€SGO

CORROSIÓN, AL INÍERACTUAR CON

TA5 CONDICIOÑE5 AM 8IE¡{TATEs NO

CONTROTAOAS OEL AMBIENf I
INTENIOR

oAño MoDtRAoo ar
tQUIPO. OTPINDIENTT DE

TA MAGNIIUO OEL RIESGO

oP€RAcróN DE LAs rNsraLAcroNÉs

E5ÍRAfEGICAs TN LA INfERACCION CON EL

EoutPAMtENf o EslRAf ÉGrao

€LE'fRICIDAO

AGTNT€S QUIMICOS COMO

oxlGENo, GAsEs FEFRTG€RANTE5,

PINfURA, GRASA, LUBRICANTES

CORfE D€ OENERGIA ELECTRICA POR

EFEcros oa LA ElEcuctóN DE ta
acrlvt0ao {PraNrFrc^DAo

rMpREVrSfA)

DAño MoDaRADo AL

EQUIPO, OEPENDIENTE DE

TA MAGÑITUD OEL RITSGO

caaLtS ÉttcTñtcos coN BAto

A|SIAMlEl'fIO ELtCTRICO

GtNtiaoo Po¡ tL tvENfo

DAÑO MODTRADoAT

EQUIPO, DEPENOITNTE OE

LA MAGNITUO DELRIESGO

DISCAiGA ELTCTRICA,

MICR05HOCX Y MACROSHOCK, SIN

coNTnoL ot cALroaD DE EN€nGlA

ELEcfRrca DURAl.rfE LA €J€cucróN

DI LA ACTIVIOAD (PLANIFICADA O

IMPRTV¡5TA)

DAño MoDERAoo aL

EQUIPO, OEPENDIENTE DE

LA MAGNITUD DEL RIESGO

rNctNoto, ExPtosroN Y

PROYECCION OI OSIETOS OURANTI

rÁ trtcuctóN DE rÁ actvroao
(PLANIFICAOA O IMPREVISTA

oaño MootRAooaL
TQUIPO, DIPENDIENTE OE

LA MAGN fUD OET RITSGO

PERÚ
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Bases de la propuesta del roorama de eouiDam¡ento

Diagnóstico del equipamiento: Sobre la base de la información obten¡da,
se determ¡narán el eslado de conservación de los equipos existentes y

recuperables asÍ como el anál¡sis del c¡clo de v¡da.

Anális¡s del requer¡m¡ento de preinstalación: Se elabora una relación

de necesidades de los subsistemas componentes del equipo para su

operación y funcionalidad en el amb¡ente educat¡vo.

Dimens¡onam¡ento: Esta relacionado con la necesidad a satisfacer
adecuada y pertinentemente el soporte tecnológico para la educación
superior.

El dimensionamiento se realiza en base al planteamiento arquitectónico y

en coordinac¡ón con profesionales de las diferentes especialidades.

Propuesta del programa de equipam¡ento: Se realizará la elaboración
de la propuesta del programa de equipamiento en base a la propuesta

arquitectónica, determinación de brecha. Para ello analizará y evaluará el
equ¡pamiento recuperable existenle y recomendando la me.ior opc¡ón;

considerarlo para uso en el nuevo ambiente educat¡vo o distribuirlo a otros
ambientes educativos, en caso de la segunda opción deberá ser validada
por la Entidad y la Universidad

Estimar costo del programa de equ¡pam¡ento, así como tabla de reposición

del equipamiento en el Hor¡zonte del proyecto, en base a 02 cotizaciónes
de equipos cuyo. En esta fase deberá ¡nd¡car (Memor¡a Descr¡ptiva) el uso

de los equipos recuperables est¡mando su uso o no en el primer año de

funcionam¡ento o recomendar una mejor solución al equipamiento
existente en el actual ambiente eductivo. Respecto al mob¡l¡ario se
recomienda todo el mobiliario del nuevo establecimiento sea nuevo, salvo

criterio expuesto por el consultor.

o

o
Condiciones y cr¡ter¡os de adquisición del equipamiento: Esta ¡nclu¡do

con la finalidad de obtener un adquisición pertinente y acorde con la ley

30225, Ley de contratac¡ones del estado y los principios de cumplimiento
por los partic¡pantes.

Propuesta de un plan de vigilancia y mantenim¡ento del
equipamiento: Para asegurar la conservación y cumplim¡ento del ciclo de

vida y la continuida operativa del equ¡pam¡ento y mobil¡ar¡o que se va a

adquir¡r.

El especialista de equ¡pam¡ento: Entre otras responsabilidades, será
quien plantee y desarrolle las propuestas de solución al equ¡pam¡ento y

mobil¡ario previslos para el proyecto, así como la memoria descr¡ptiva,

C 6t8
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o

especificación técnica, cotización, presupuesto y demás documentos
técnicos del rubro'Equipamiento'.

Proponer el Anteproyecto de Equ¡pam¡ento, obteniendo la conformidad
correspondiente de la Supervisión y val¡dac¡ón de la UE 1 18UE 'l 18.

Desarrollar el Proyecto Integral de Equipamiento, obteniendo ¡a conformidad

correspondiente de la Supervisión y validación de la UE 118.

Compatib¡l¡zar la propuesta de dicha especialidad con la propuesta

arquitectónica y con los demás estud¡os de ingeniería que ¡ntervienen en el

desarrollo y planteamiento del proyecto.

Participar en la elaboración y def¡n¡c¡ón del anteproyecto arqu¡tectón¡co,
proponiendo áreas adecuadas para la funcionalidad de cada uno de los

ambientes de acuerdo a las condiciones que requ¡ere el equipamiento para

realizar su función en los ambientes o 'reas donde se realizará el proceso

educativo.

Elaboración de planos de equ¡pam¡ento y mob¡liar¡o en base al Anteproyecto
Arqu¡tectónico definitivo en el que se indiquen las principales instalaciones

requeridas para el funcionamiento de todo el equipamiento (Energía eléctrica
(220VACI380VAC estabil¡zada o general, consumo de aquellos equ¡pos que

tienen una potencia igual o mayor a 1000W), data, agua (fría, caliente, blanda),

desagüe, oxigeno, vacío, a¡re comprim¡do industrial, aire acondicionado, etc.),

así como el listado de equipos por amb¡entes def¡n¡tivo (programa de

equipamiento ajustado al anteproyecto arquitectónico). Espacios y adecuac¡ón

de los m¡smos para la segur¡dad y cumplimiento de su uso previsto, obteniendo
la conformidad correspondiente de la superv¡sión.

Deberá efectuar todas las labores necesarias para entregar el equipamiento
señalado, instalado y cumpliendo su uso previsto (Con la demostración de su

eficacia y seguridad en la función a part¡r d su puesta en marcha).

Deberá ¡nclu¡r en las espec¡ficaciones todos los elementos constituidos por el

fabricante y ensamblado para su correcta función y adecuadamente
dimensionados y según el requerimiento de las neces¡dades de acuerdo a la

func¡ón a desempeñar (Ejemplo, sum¡nistro de agua, abastecimiento eléctrico
ducteria, sistema de protección a t¡erra, sistema de drenaje, evacuación de
gases, extractores de a¡re, sistemas de anclaje, acabados entre otros, que

deberán considerarse dentro de la ejecución de la obra por parte de la contratista
de la obra.

El especialista de equ¡pamiento elaborará adicionalmente detalles referenciales

de pre instalac¡ón para aquellos equ¡pos que los requieran. Sera responsable de
verificar la compatibilidad de los requerim¡entos de pre instalac¡ón requeridos por

el equ¡pamiento haya sido considerado en las demás especialidades

I
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Para el caso de las labores de d¡seño de especificaciones técnicas deberá incluir
y asegurarse que los equipos y/o sistema que funcionen con corriente eléctr¡ca
tengan las cert¡f¡caciones correspondientes para uso (Cert¡f¡cac¡ones lEC, UL,

CE, otras) así como también los certificados de la vigencia del software y sus Up
grade, según tipo de equipo.

Criterios y considerac¡ones para la adquis¡c¡ón del equ¡pamiento.

Deberá asegurarse en los criterios de adquisición que el costo de traslado del
bien desde su lugar de origen hasta su dest¡no final, será enteramente cub¡erta
por el proveedor con la ¡nclusión del flete correspond¡ente.

Planilla de melrados, cuadro que perm¡te determinar ráp¡damente la ubicación de
un equ¡po a los ambientes que pertenecen.

Listado de consumo energía eléctrica de todos los equipos eléctricos del
programa de equipam¡ento.

Deberá asegurar en los criterios de adqu¡sición que los manuales a entregar
deberán comprender los siguiente:

Manual de operación, con instrucciones de manejo y cuidados a tener en cuenta
para el adecuado funcionamiento y conservación del equipo.

Los manuales deberán de tener una traducc¡ón al ¡dioma español certificada por

un traductor cert¡ficado para los equipos que estén en otro idioma.

Los manuales no deberán tener marca, anotación o sello que dificulte la lectura.

Otras tareas y acciones que se desprendan de su función general.

III. LISTA DE ITEMS MINIMOS DE LOS DOCUMENTOS

A. Documentos del Primer Entregable.

i. Proqrama de Equioamiento v Mobiliar¡o

o

o
- Documentos de levantamiento, evaluación y diagnóstico

información del equ¡pam¡ento y mobiliario visados por

responsables especialistas temát¡cos de la Univers¡dad.

- Listado general de equipamiento y mobiliario validado por

Universidad y la UE I 18.

- Propuesta del programa de equipam¡ento y mobil¡ar¡o.

Componentes del Equ¡oam¡ento v Mobiliario

de
los

la

Memoria descriptiva

Listado de Equipamiento y Mobiliario clasificado por Grupo Genérico
(Clasificación por tipo de equipos)

o Equipamiento especial¡zado y sus componentes

i:
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o

o Equipamiento electromecánico

o Equipamiento informático ligado al equ¡po pr¡ncipal ind¡cado en la
propuesta del programa.

o Mobiliario Académico

o MobiliarioAdm¡nistrat¡vo

iii. Anexos

- Plan de Trabajo del Proyecto de equipamiento

- Otros documentos de gestión relacionados con el equ¡pam¡ento y

mob¡l¡ar¡o

B. Documentos del Segundo Entregable.

La documentac¡ón escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo a lo indicado
en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

i. Equioamiento

(¡

Memoria Descriptiva prel¡m¡nar a nivel de anteproyeclo

L¡stado General de Equipamiento Ligado a obra desagregado por

ambientes educativos de las unidades productoras de servicios.

Listado General de Equipamiento no Ligado a obra desagregado por

ambientes de los ambientes educativos, (considerando sus

componentes).

Listado General de Mobiliario desagregado por ambientes educat¡vos
de las unidades productoras de servicio.

Listado de códigos usados en los Planos.

Listado de Equipamiento por Grupo Genérico (Clasificación por t¡po de
equipos)

Lislado de Potencias eléctricas de los equipos ¡nd¡cando el número de

fases.

Listado de pesos de aquellos equ¡pos que superan más de 400k9 y su
ubicación (UPSS, piso y plano).

Cálculo de capacidades de los principales equipos de darse el caso.

Cuadro de Equipos que requieren de condiciones especiales para su

¡nstalac¡ón (Pre instalaciones), indicando que t¡po servicio requiere:

Energía Eléctrica (monofásica o tr¡fásica), agua, desagüe, oxigeno,

vacío, aire compr¡mido, data, conectividad, interoperabil¡dad,
protección radiológ¡ca de darse el caso, etc. Dicho cuadro deberá

o\¡s
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tener el v¡sto recepc¡ón de todos los espec¡al¡stas que part¡c¡pan en el
proyecto resultado de la compatibil¡zac¡ón.

- Para el caso de las preinstalaciones eléctricas de debe considerar el
valor de la resistencia de la línea a tierra con un máximo de 5 ohmios
para la seguridad del equipamiento.

Tener en cuenta que el avance de este pr¡mer desarrollo al 50%.

Planos de Equipamiento

Plano de distribución de equipam¡ento y mobiliario por módulos a

escala 1/100 o 1l2OO, indicando la ubicación de los equipos en cada
uno de los ambientes, los requer¡mientos de pre instalaciones, ruta de
ingreso de aquellos equipos pesados y/o volum¡nosos (rutas críticas).

iii. Anexos

Formará parte de la entrega y presentación del Anteproyecto los s¡guientes
anexos

- Plan de Trabajo del Proyecto de equipam¡ento y mobilia o.

- Un recorrido v¡rtual de las áreas más relevantes del proyecto de
equ¡pam¡ento y mobiliario (duración como mínimo 20 seg.).

- Diagrama Gantt preliminar

C. Documentos del Tercer Entregable.

La documentac¡ón escr¡ta y gráfica impresa, elaborada de acuerdo a lo indicado

en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

i. Equipamiento

Listado de Equipos ligados a obra por amb¡ente, en el que se incluirán
el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código de

equ¡po, descripción o denominación de los equ¡pos, muebles, muebles
fijos, dispositivos, etc., indicando quien lo provee.

Listado de Equ¡pos no ligados a obra por amb¡ente, en el que se

incluirán el número de plano, p¡so o nivel, código de ambiente, cód¡go
de equipo, descripción o denom¡nación de los equipos, muebles,
muebles frjos, dispositivos, etc., determinando e ¡ndicando quien lo
provee.

L¡stado de mob¡liar¡o por ambiente, en el que se incluirán el número de
plano, piso o nivel, cód¡go de ambiente, código de equipo, descripc¡ón
o denom¡nac¡ón de los equipos, muebles, muebles füos, d¡spositivos,

etc., ind¡cando qu¡en lo provee.

o

o
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- Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descripción del equipo o mueble y si es ligado a obra o no.

- Listado General de Equ¡pam¡ento por Grupo Genérico, en el que se

indicarán la cantidad de cada uno de los equipos y muebles, cuales
son ligados y no ligados a obra, así como su clasificación
(complementario, especializado, informático compatibilizado con TlC,
electromecánico, herramienta o instrumento, y mob¡liario).

- Hoja de Especificac¡ones Técnicas de equipos ligados a obra, para su
adquisición, val¡dadas por el área competente de la UE 1 18.

- Especificac¡ones Técnicas de equ¡pos no ligados a obra, para su

adqu¡sic¡ón, validadas por el área competente de la UE 118.

- Especificaciones Técn¡cas de mob¡l¡ar¡o, para su elaboración y/o

adquis¡ción, validadas por el área competente de la UE 'l 18.

- Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descripción del equipo o mueble.

Planos

- Planos generales de distribución de equipos y mobil¡ar¡o, diferenc¡ando

en dichos planos cuales son los equ¡pos ligados a obra, los equipos no

ligados a obra y el mob¡l¡ario.

Plano de distribución de equipos l¡gados a obra, a nivel de ejecución

de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data (conect¡vidad,

interoperabilidad de darse el caso) para todos los equipos que lo

requieran, los requerimrentos de pre instalac¡ón incluyendo aquellos
equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distribución de equ¡pos no ligados a ob¡a, a nivel de
ejecución de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requer¡m¡entos de pre

instalación incluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de d¡stribuc¡ón de mobil¡ar¡o a nivel de ejecución de obra.

Plano con ruta crít¡ca de ingreso de aquellos equ¡pos o mobiliar¡o
pesados y/o voluminosos, diferenciando en planos separados los

ligados y los no ligados a obra.

Plano a nivel de detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos
equipos que lo requieran, ¡nd¡cando ubicac¡ón de las salidas de
sum¡n¡stros (agua, desagúe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío, aire

comprim¡do, etc.), fUación y soportes, diferenciando en planos

separados los ligados y los no ligados a obra.

.
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¡¡i. Criterios y condiciones de adquisición del equipamiento y mobiliario no

ligado a obra.

iv. Plan de vigilancia de la operación y del mantenimiento del equipamiento
ligado y no ligado a obra.

v. Documentos de Gestión

- Diagrama de Gantt actualizado.

- Listado de láminas actualizado.

D. Documentos del Cuarto Entregable.

La documentac¡ón escrita y gráfica ¡mpresa, elaborada de acuerdo a lo ¡ndicado

en los presentes Términos de Referencia se presentará de la s¡gu¡ente manera:

i. Resumen Eiecutivo

- índice General de la documentación

- lnforme de compat¡b¡l¡zación del equipamiento con las espec¡al¡dades.

i¡. Equ¡oamiento

- Memoria Descriptiva def¡n¡tiva y compat¡bil¡zada

- Presupuesto del Equipamiento ligado a obra por grupo genérico
(especializado, informático, electromecánico, herramienta o
instrumento) y total en nuevos soles.

- Presupuesto del Equipamiento no ligado a obra por grupo genérico
(complementario, espec¡al¡zado, ¡nformát¡co compat¡b¡lizado con TlC,
electromecánico, herramienta o instrumento) y total en nuevos soles.

- Presupuesto del mobiliario y total en nuevos soles.

- Listado de Equipos ligados a obra por amb¡ente, en el que se ¡nclu¡rán

el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, cód¡go de

equipo, descripción o denominación de los equ¡pos, muebles, muebles

fi.¡os, dispositivos, etc., ind¡cando quien lo provee.

- Listado de Equipos no ligados a obra por amb¡ente, en el que se

incluirán el número de plano, piso o nivel, cód¡go de ambiente, código
de equipo, descr¡pción o denominación de los equipos, muebles,

muebles fijos, dispositivos, etc., ¡nd¡cando quien lo provee.

- Listado de mobiliario por ambiente, en el que se ¡nclu¡rán el número de
plano, piso o nivel, código de ambiente, cód¡go de equipo, descripción

o denominación de los equipos, muebles, muebles fijos, d¡sposit¡vos,
etc., ind¡cando quien lo provee.

Listado de Claves usadas en los planos, indicando

descripción del equipo o mueble y s¡ es ligado a obra o no.

nombre o

o

o
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Listado General de Equipamiento por Grupo Genérico, en el que se
indicarán la cant¡dad de cada uno de los equipos y muebles, cuales
son ligados y no ligados a obra, así como su clasificación
(complementario, especializado, ¡nformático, eleclromecánico,
herramienta o instrumento, y mob¡liario).

Listado de equipos que serán suministrados como ces¡ón en uso o por
concesionario-

L¡stado de pesos de aquellos equipos que superan más de 400k9 y su
ubicación (piso y plano).

Cotizaciones de equ¡pamiento ligado a obra, un mínimo de dos
cotizaciones por equipo, el cual deberá considerar servic¡os conexos
(instalación, puesta en funcionamiento, garantía, mantenimiento
preventivo a todo costo, manuales, videos, capacitación, etc.).

Cotizaciones de equ¡pamiento no ligado a obra, un mínimo de dos

cotizaciones por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos
(instalación, puesta en funcionamiento, garantía, mantenimiento
prevent¡vo a todo costo, manuales, videos, capacitación, etc-).

Cotizaciones de mobil¡ario, un mínimo de dos cotizac¡ones por mueble,

el cual deberá considerar serv¡cios conexos (transporte, instalac¡ón,
garantía, mantenimiento preventivo a todo costo, etc.).

Especificaciones Técnicas del equipamiento l¡gado a obra.

Especificaciones Técn¡cas del equipamiento no ligado a obra (a ser
adquirido).

Especificaciones Técnicas de mobil¡ar¡o.

Resúmenes de presupuesto, diferenciados en equ¡pos ligados a obra,
no ligados a obra y mobiliario.

Planilla de Metrados, d¡ferenc¡ados en equipos ligados a obra, no
ligados a obra y mobiliario, con su hoja de resumen.

Presupuesto base, diferenciados en equipos ligados a obra, no ligados

a obra y mobiliario.

Anál¡s¡s de Prec¡os Un¡tar¡os, diferenciados en equ¡pos ligados a obra,
no ligados a obra y mobiliario.

L¡stado de lnsumos, diferenciados en equipos ligados a obra, no

ligados a obra y mobiliario.

Cronograma de adquis¡c¡ón del equ¡pamiento ligado a obra.

Cronograma de adquisición del equipamiento no ligado a obra.

o
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Listado de lnsumos, de equipos ligados a obra.

Listado de equipos que serán suministrados como cesión en uso o por

concesionario de darse el caso.

Sustento de equ¡pos adicionales y equipos no considerados respecto
al estudio de pre invers¡ón.

Criterios y condiciones de adqu¡s¡c¡ón del equ¡pamiento y mobiliario no
ligado a obra con anexos de procedrm¡entos y formatos para la

recepción sustentado por las normas nacionales e ¡nternacionales.

Descripción del Plan de vigilancia de la operación y del mantenimiento
del equipamiento no l¡gado a obra con costos est¡mados de la post

inversión para el aseguramiento de la cont¡nuidad operativa del
equipam¡ento.

iii. Planos

Planos generales de distr¡buc¡ón de equipos y mob¡l¡ario, diferenciando
en dichos planos cuales son los equipos no ligados a obra y el

mob¡l¡ar¡o.

Plano de distr¡bución de equipos ligados a obra, a nivel de e.¡ecución

de obra, se debe ind¡car tomas eléctricas y de data para todos los

equ¡pos que lo requieran, los requerimientos de pre instalación
incluyendo aquellos equ¡pos que pesan más de 400k9.

Plano de distribución de equipos no l¡gados a obra, a nivel de
ejecución de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requer¡mientos de pre

¡nstalac¡ón incluyendo aquellos equ¡pos que pesan más de 400k9.

Plano de d¡stribución de mobiliario a nivel de e.jecución de obra.

Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario pesados

y/o voluminosos, diferenciando en planos separados los ligados y los

no ligados a obra.

- Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos

equipos que lo requieran, indicando ubicación de las sal¡das de

suministros (agua, desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío, aire
comprim¡do, etc.), diferenciando en planos separados los ligados y los

no ligados a obra.

Todos los planos deben estar compatibilizados con los planos y

especif¡cac¡ones técnicas de las demás especialidades (última versión sin

observaciones).

o

o
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La relac¡ón de planos mencionada es lo minimo necesario, el Consultor
deberá incrementar según corresponda la cantidad de planos a f¡n de
presentar en forma ordenada y completa su diseño.

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN DEL
DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO} DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE
TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

rD

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE
CONTROLAR

ITEM K9 - METRADOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS

o
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La elaboración del presupuesto f¡nal se in¡cia a partir de la culminac¡ón del diseño del
proyecto, es decir cuando los planos han sido desarrollados y están totalmente definidos y
culminados en su totalidad, para evitar cambios posteriores que pud¡eran mod¡f¡car los

metrados y afectar el presupuesto f¡nal.

Todos los documentos que corresponden a esta especialidad deberán contener la siguiente
información:

. Nombre del presupuesto.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

. Lugar al que conesponden los trabajos.

. Fecha de elaboración del Presupuesto.

. Firma del Especialista.

Esta especialidad considera la presentac¡ón de los siguientes documentos:

f. Documentos del Resumen Ejecutivo:

. Hoja de consol¡dado del presupuesto (anexo F-5)

. Presupuesto Resumen (anexo F-6)

. Desagregado de Gastos Generales

. Comparativo de estud¡o def¡n¡tivo vs Pl viable (anexo F-7)

. Diagrama Gantt

. ProgramaciónPERT-CPM

. CronogramaValorizado

o Cronograma de Desembolso de Materiales (de ser requerido)

o Listado de Equipo Mínimo

2. Documentos correspond¡entes a las Especialidades:

. Presupuesto por componentes (módulos o bloques, obras exteriores, obras
prov¡sionales, trabajos preliminares, segur¡dad y salud en el trabajo, flete

terrestre, m¡tigación ambiental, c¡sterna).

. Análisis de Precios Un¡tarios por especialidades (Estructuras, Arquitectura ¡nst.

Eléctricas, lnst. Sanitar¡as, lnst. Electromecán¡cas, Tecnología y Comunicación,
Mobil¡ario y Equipamiento).

. Análisis de precios un¡tarios de Subpartidas (de ser el caso) por especialidades
(Estructuras, Arquitectura inst. Eléckicas, lnst. Sanitarias, lnst.
Electromecánicas, Tecnología y Comunicación, Mob¡l¡ario y Equipamiento)

o

o
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. Fórmulas Polinómicas por especialidades (Estructuras, Arquitectura inst.

Eléctricas +lnst. Electromecánicas, lnst. Sanitar¡as, Tecnología y Comunicación,
Mobiliario y Equipamiento).

o Listado de lnsumos de la construcción por especialidades (Estructuras,

Arqu¡tectura inst. Eléctricas, lnst. San¡tar¡as, lnst. Electromecánicas, Tecnología
y Comunicación, Mobiliario y Equ¡pamiento).

. Hoja de resumen de metrados por especialidades (Estructuras, Arquitectura ¡nst.

Eléctricas, lnst. Sanitarias, lnst. Electromecánicas, Tecnologia y Comunicación,
Mobiliario y Equipamiento) anexo F-1

. Planillas de suslento de metrados por espec¡al¡dades (Estructuras, Arquitectura
inst. Eléctricas, lnst. Sanitarias, lnst. Electromecánicas, Tecnología y

Comunicación, Mobil¡ar¡o y Equipamiento).

o Planillas de sustento de metrados por componentes (módulos, obras exter¡ores,
cerco perimétrico, mobiliario) Anexo F-l , F-2, F-3 y F-4

. Cálculo del flete terrestre (de sol¡c¡tarse)

3. Documentos de apoyo:

o Cotizaciones de los materiales, insumos, equipos, alquileres, etc los cuales
forman parte del sustento de los anál¡s¡s de precios unitarios en los presupuestos
y de todos aquellos insumos cuya unidad sea global o estimado. Las cot¡zac¡ones
deben ser documentos legibles libre de borrones que vayan de acuerdo con lo
asignado en los APUS.

4. lnformación

A cont¡nuac¡ón, se detalla la lnformación que deben contener los documentos antes
mencionados:

4.1 Presupuesto

El presupuesto de un proyecto está conformado por los metrado, las partidas,

análisis de precios unitarios, análisis de precios de subpartidas necesarias para

la ejecución de los trabajos solicitados en los planos del proyecto y descritos en
las especificaciones técnicas. Estos se agrupan por especial¡dad:

. Estructuras.

o Arquitectura.

¡ lnstalacionesSanitar¡as.

. lnstalaciones Eléctncas y Electromecánicas.

¡ Tecnología y Comunicac¡ones.

. Mobiliario y Equipamiento.

B
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En la elaboración de presupuesto de obra, si es que hubiera más componentes
o fases en el presupuesto, estas deberán cons¡derarse dentro de las

especialidades. Por ejemplo, si fuera Arquitectura, Estructuras, Sanitarias,
Eléctricas y Electromecánicas; por lo tanto, se podría un¡r las instalaciones
eléctricas con las electromecánicas.

lnformación que debe conlener un Presupuesto:

. Descripción y/o nombre de la part¡da, separándolos por grupos afines, y
codificadas s¡gu¡endo el orden de la Norma Técnica de Mekados (2010).

. Unidad de medición de la partida.

o Metrado o cant¡dad de la partida.

¡ Precio Unitario de la partida.

. Costo Parcial de la partida, que se obtiene mult¡pl¡cando el metrado por el
precio un¡tar¡o.

. Sub Total, que se obt¡ene de la sumatoria de los Costos parciales de las
part¡das por grupos o part¡das afines.

o Total, que es la sumator¡a de todos los sub-totales de grupos de part¡das.

4.2 Anál¡s¡s de Prec¡os Unitar¡o

El Análisis de Precio Un¡tario está compuesto por los insumos de la construcción
necesarios para la ejecución del traba.jo espec¡ficado para cada partida, estos se
dividen en tres grupos:

a. Mano de obra:

Cont¡ene la cantidad de horas-hombre necesar¡as para e.jecutar el trabajo
indicado (cuadrillas). Se indica la cantidad de horas hombre por cada tipo de
personal que son conformados por la cuadrilla como Capataz, operario,
oflcial, peón, otros y el precio de cada uno de ellos, que multiplicados por sus
respectivas cantidades se obt¡enen los resultados parciales y la sumator¡a de
estos nos da el total del costo de Mano de Obra.

b. Materiales:

Cont¡ene la relación de materiales necesar¡os para la ejecución del trabajo
indicado, que multiplicados por sus respectivos prec¡os se obt¡enen los
resultados parciales, sumando los resultados parciales, se obtiene el total del

costo de Materiales.

c. Equipos y Herramientas:

Contiene todos los equipos y herramientas requer¡dos para la ejecuc¡ón del
trabajo ind¡cado, que multiplicados por sus respect¡vos precios se obtienen
los resultados parciales, sumando los resultados parciales, se obtiene el total

del costo de Equipos y Herramientas.
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En el listado de Análisis de Precios Unitar¡o se indicará también:

. Nombre del presupuesto.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

. Lugar al que conesponden los trabajos.

o Fecha de elaboración del Presupuesto.

4.3 Listado de lnsumos

El Listado de lnsumos de un presupuesto comprende los precios de mano de

obra, mater¡ales, equipos y/o subcontratos, deben contener la siguiente
información:

. Código del insumo.

o Descripción del insumo.

. Unidad de medición del insumo.

o Cantidad total del insumo.

o Precio del insumo.

. Parcial, obtenido de la multiplicación de la cantidad del insumo por su

respectivo precio.

o Total, obteniendo de la sumator¡a de los resultados parciales.

Los precios de los materiales deben ser del lugar en el cual se efectuarán los

trabajos. El Listado de insumos se debe presentar por especialidad, Estructuras,

Arqu¡tectura, lnstalac¡ones Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas, lnstalaciones de
Comunicaciones e lnstalac¡ones Mecánicas.

5. Planillas de Metrados

Cada part¡da que conforma el presupuesto debe estar respaldada por su respect¡va

Plan¡lla de metrado que sustenta los valores en donde se indicará, claramente lo

s¡gu¡ente:

. Nombre de la obra

. Bloque, Nivel, u otro al que pertenece la part¡da.

. Nombre de la Partida.

. Descripción de la partida. Se indicará la ubicación del ambiente, eje y/o plano al
que corresponde el metrado.

. Cantidad de metrado, disgregando dimensiones (longitudes, áreas, volúmenes),

unidades, piezas, puntos, capacidad de equipos y otros, según corresponda.

L

118

PERÚ



Mejoramiento de le Calidad de la
Educac¡ón 8ásica y Super¡orw 5rP

''Decen¡o de la lgualdad de Opo¡tun¡dades para Mu¡eres y Hombrcs"
"Año de la unidad. la paz y eldesaÍollo"

. Se ¡ndicarán los resultados parciales y totales de las operaciones de suma, resta,
mult¡plicación y división de los metrados obtenidos. (Ver reglamento de
Metrados).

Las planillas de metrados se presentan por part¡da y por especial¡dad. Se debe
elaborar un Cuadro Resumen de los metrados por cada especialidad, información
que se utilizará para la elaboración de los Presupuestos.

6. Cronograma de Ejecución de obra Gantt y PERT- CPM

Elaborado el presupuesto de obra con los análisis de precios unitar¡os, se elabora el
diagrama Gantt de ejecución de obra el cual nos da a saber el plazo de duración de
la obra y el diagrama PERT-CPM para saber la ruta crít¡ca de la obra.

Los diagramas deben incluir

. Nombre de los d¡agramas.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

. Lugar al que corresponden los trabajos.

. Fecha de elaboración de los diagramas.

. Plazo total de la obra.

. Ruta crítica de la obra.

7. CronogramaValorizado

Obtenido el cronograma de ejecución de obra se elaborar cronograma de adquisic¡ón
de materiales, el mismo debe contar con la siguiente información:

. Nombre del cronograma.

. Nombre del Cl¡ente.

o Nombre del Contratista.

. Lugar al que conesponden los trabajos.

. Fecha de elaborac¡ón de los diagramas.

8. Cronograma de Adquisición de Materiales

Obtenido el cronograma de ejecución de obra el contratista deberá elaborar el
cronograma de adquisición de mater¡ales, el mismo debe contar con la siguiente
información:

. Nombre del cronograma.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

o
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. Lugar al que corresponden los trabajos.

. Fecha de elaboración de los diagramas.

9. Documentos del Resumen Ejecutivo

Una vez finalizado el desarrollo de los presupuestos se deberá completar los

documentos correspond¡entes al Resumen Ejecutivo.

. Presupuesto Resumen, incluye el resumen de cada una de las especialidades
que lo conforman, debe inclu¡r Costo Directo, Gastos Generales, Ut¡lidad, Sub

Total, IGV y Total.

. Desagregado de Gastos Generales, corresponden a los costos ¡nd¡rectos que el

contrat¡sta debe efectuar para la ejecución de la prestación a su cargo, derivados
de su propia actividad empresar¡al, incluyen los gastos generales fi¡os y gastos
generales variables.

o Plazo de Ejecución, concordante con la ¡nformación del Diagrama Gantt.

. Diagrama Gantt, este documento se realizará con la información proveniente de
los presupuestos, a nivel Títulos y Subtítulos, con fechas genéricas Mes'1, Mes

2,.. . , Mes n, ¡ndicando sólo las durac¡ones colocar los h¡tos de inicio y fin de las

tareas.

o Programación PERT-CPM, determinando la ruta crit¡ca.

o Cronograma Valorizado, correspondiente con los ítems del Diagrama Gantt.

. Curva S de avance de ejecución programados.

. Cronograma de Adquisición de Mater¡ales (de ser solicitado por el contratista).

o Listado de Equipo mínimo, correspondiente a la información de los insumos de
equipos de los presupuestos, tomando los más representat¡vos.

o
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ANEXO K.9: METRADOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS

/.

o o

ireN DESCRIPCIÓN DETALLE

Memoria

Descr¡ptiva de

Metrados, Costos
y Presupueslos

Consiste en la descripción de las consideraciones técnicas usadas en la elaboración de cada uno de los Ítems de la

especial¡dad: Metrados, Costos y Presupuestos

Metodología para el Cálculo del flete de materiales y mobiliar¡o que formaran parte de la obra, se considerara el flete

desde el punto de abastecimiento de materiales hasta el almacén de obras, considerando distancia, % almacena.le, %
mermas.

fi,letodología para el Cálculo de mov¡lización y desmovil¡zación de campamentos, herramientas y equipos que

intervendrán en la obra

Relación de equ¡po mínimo y otras que estime necesarias
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Los metrados de obra, serán elaborados en base a la Resolución D¡rectoral N'073-20104/lvlENDA,/VMCS-DNC, que

Aprueba la "Norma Técnica, Metrados para Obras de Edificación y Hab¡l¡taciones Urbanas"

Se presentará:
. Resumen de metrados: Deberá ser elaborado por especial¡dades (Estructuras, Arqu¡tectura, lnstalaciones Eléctr¡cas,
lnstalaciones Sanitarias). ver formato F-1
. Sustento de Metrados: Deberá ser elaborado por componentes (Módulos, Obras exteriores, Cerco perimétrico y

portada, Mob¡l¡ario) Ver formatos F-2, F3 y F4

Consideraciones
- Utilizar como carácter de aplicación obl¡gatoria la norma técnica "Metrados para Obras de Ed¡ficación y Habilitaciones

Urbanas, que constituye la nomenclatura , los lineamientos y alcances técnicos, unidad de med¡da y forma de medición

de las partidas que conforman el presupuesto de obra.
- Precisar la zona de estud¡o o de metrado y trabaJos que se van ha ejecutar, la descripción de los metrados ubica el

elemento de manera rápida y puntual.

- Las med¡das planteadas en los metrados deben tener correspondencia con los planos de obra

¿
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Hoja de Consolidado: Debe contener las melas de infraestructura del proyecto, el presupuesto de obra por

componentes, fecha de aprobación del presupuesto, costo por m2 de edificación y observaciones sobre los principales

factores que influyen en el costo del proyecto - ver formato F-5

Hoja de Resumen: Debe contener observaciones sobre los principales factores que influyen en el costo del proyecto,
presupuesto base por especialidades, costo disgregado por insumos de la construcción (Mano de Obra, Materiales,

Equipos y Sub Contratos) - ver formato F-6

Cuadro Comparativo de Metas del Expediente Técnico vs Proyecto de lnversión: Se realizara en base a la metas

descritas en el estud¡o de pre ¡nvers¡ón, las metas del expediente técnico deben guardar relación con las metas del Pl

v¡able, se indicara el porqué de las variación de montos entre las metas del expediente técnico y el Pl v¡able y el
porcentaje que representa la variación ver F-7

Cuadros de

Resúmenes

o

03

04
Presupuesto

General de Obra

El presupuesto de obra se tealizaú por componentes
. Obras Nuevas - Módulos
. Refozamiento y Rehabilitación
. Obres Exteriores
. Cerco Perimétrico y Portada
. Demol¡c¡ones
. Mobiliario

Nota: Cada sub presupuesto debe incluir el pie de presupuesto (GG, Utilidad e IGV), la suma de GG + Util¡dad < 20Yo CD

,a4
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Según el DS N' 011-79-VC, los gastos generales son aquellos gastos que debe efectuar el contratista durante la

construcc¡ón, derivados de la propia actividad empresarial , por lo cual no pueden ser incluidos dentro de las partidas de
la obra y se sub dividen en:

- Gasto Generales no relacionados con el tiempo de ejecución de obra
Gastos de l¡c¡tac¡ón y contratación (gastos necesarios para la presentac¡ón a la licitación y todos los derivados del
proceso de contratación y que en general son aplicables a la obra a contratarse propiamente d¡cha

Gastos ind¡rectos varios (lncluyen obligaciones laborales de suma fija sean contractuales o legales, como pasajes de
traslado de personal de un lugar a otro de la república.

- Gasto Generales no relacionados con el tiempo de ejecución de obra
Gastos de adm¡nistración de obra

Gastos de Adm¡nistración de oficina

Gastos financieros relativos a obra

05

Desagregado de

Gastos
Generales

06
Anál¡sis de

Precios Un¡tarios

Los costos unitar¡os deben cumplir con los rendimientos mínimos para la ejecución de las partidas

El cálculo de la incidencia de materiales que intervienen en las partidas debe garantizar la ejecución de las mismas
Las cuadr¡llas para la ejecución de partidas deben ser estimadas adecuadamente
Los ítems de las partidas del presupuesto deben co¡ncidir con los ítems de los metrados e ítems de las especificaciones
técn¡cas del proyecto.

Los precios de los insumos usados para ¡ealiza¡ el presupuesto de obra, deben estar acorde a las cotizaciones y deben
reflejar los precios del mercado actual.

07
Relación de

lnsumos

La relación de los lnsumos de la construcc¡ón deberá ser presentada por cada especialidad (Estructuras, Arqu¡tectura,
lnstalac¡ones Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas, Mobiliario).

I
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Mejoramienlo de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Báslca y Super¡orw PMESTP

08

Cronograma de

Ejecución de

Obra

"Decen¡o de ]a lgualdad de Opoiun¡dades paQ Mujeres y Hombrcs
"Año de la unidad, la paz y eldesaÍollo"

Se realizará con un GanttDeberá contemplar todas las partidas del presupuestolos Ítems deben coincidir con los ítems

de los metrados, presupuesto y especificaciones técnicasDebe mostrar la fecha de in¡cio y f¡n del proyectoDebe mostrar
la ruta crítica del proyectoDebe mostrar los h¡tos del proyectodebe mostrar las relaciones entre tareas.

09
Cronograma

Valorizado

El cronograma valorizado debe tener correspondencia con el cronograma de ejecución de obra
Deberá contemplar todas las partidas del presupuesto

Los ítems deben coincidir con los items de los metrados, presupuesto y especificac¡ones técnicas

Debe coincidir a detalle con los montos determinados en las partidas del presupuesto.

El cronograma valorizado mostrará los porcentajes de avance por mes.

El cronograma valorizado tendrá el p¡e de presupuesto de obra

10

El consultor deberá presentar como mínimo 02 cotizac¡ones de los materiales con mayor incidencia en el presupuesto,

por cada especialidad

Las cotizaciones deberán ser realizados dentro del área de influencia del proyecto, considerando los costos de fletes

terrestres en caso los materiales sean puestos en obra

11 Flete Terrestre

El flete terrestre se calculara acorde a las s¡guientes normat¡vas:

DS N" 049-2002-MTC, que aprueba el estudio técnico sobre la determinación del costo del servicio de trasporte de carga
en camión, conten¡endo las tablas para Ia determinac¡ón de las d¡stancias virtuales y los costos correspondientes.
DS N' 045-2003-MTC, indica en el art. 1 que para el costo mín¡mo del serv¡cio de transporte de mercancias por carretera
se tomara en cuenta las distanc¡as virtuales conten¡das en las tablas del anexo 1 del DS N'049-2002-MTC y tratándose
de rutas no consideradas en dicho anexo el costo será determ¡nado entre las partes.

DS N' 034-2001-MTC, art 34, se indican las tablas de equivalencias de capacidad plana de vehículo.

ao
o
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PMESTP
"Oecenio de la lguaklad de Opodunidades para Muleres y Hornbrcs"

'Aíto de la un¡dad, la paz y el desaio o

Este item consiste el traslado de equipos (transportables y auto transportables) y accesorios para la ejecución de las

obras desde su origen y su respectivo retorno. La mov¡lización incluye la carga, transporte, descarga, man¡puleo,

operadores, permisos y seguros requeridos.

Cons¡deraciones

Las máquinas pesadas se puede trasladar en camiones de cama baja (Excavadoras, tractores sobre orugas, cargadores

frontales, motoniveladoras, etc.), mientras que el equipo auto transportable puede trasladarse por sus propios medios

(Cam¡ones volquete, camiones cisterna, etc.), llevando el equ¡po l¡v¡ano no autopropulsado como herramientas, martillos

neumáticos, vibradores, etc.

El equipo a considerar en la medición será explícitamente el que f¡gura dentro del presupuesto de obra.

Considerar la velocidad a la que se trasporta el Equipo a mov¡l¡zar, el cual figura dentro de sus características técnicas

Se deberá determinar las plataformas de traslado acorde a la dimensiones del equipo.

Se deberá considerar el costo de trasporte por retorno (rodamiento o trasporte)

12

fvlovilización y

Desmovilizac¡ón

de Equipos y

Herramientas

PERÚ
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Vlcam¡n¡rtarlo
d. G..{óñ P.d¿Sód(¿w M PMESTP

-OenD & l. lgu.ld¡d d6 Opo.lunrtl¡d.B p¿ra Mu¡.63 y Hombes'

tr.ói.¿3 b8[.ll8s d. Juñh v avácu.hó

PARTIOAS 1ER ENTREGABLE

Proyecto:
ME,,ORAMIENTO DTt SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN IAS ISCUITAS DE INGENIERfA DT SISÍEMAS E INGENIERfA

MECATRÓ ICA OE LA Uf{IVIRSIDAD NACIONAI. DE IRU.'II.IO, DISTRITO DE TRUJITI.O, PROVINCIA OE fRUJItI.O, OEPARfAMTNTO DT

I-A LIBERTAO"

ENTREGABLE 1:

Se present¿rá uná pr¡mera estrmacrón de costos, tomando como punto de partrda las panidar o a.tlvrd¡der de mayor incidencia. La riguiente
relación tiene como bage la ln8enieria Referencial del Proyecto Por tanto. de consider¿rlo, €l Consulto. podrá proponer mejor¿s p€rtinent€s.

o

o

Mrniler¡o
de[duC¡ción

Patida Und
S/

Descripcion

1 Ercavación M¿rva rnc/ el¡minación
Comprendelosl.abatoscoñcern¡entesalmovamientode

2
Cornprende los trabajos de nivel¿ción y v¿ciado de

soládospara las estructurar de c¡ment¿ción.

3 Z¡patat f'c=280k8/crn':
Comp.ende ¡os trabájos coñcerñaent€s a l¿ estructura de

l¡ cimentaaión:¿apat¿s aislades ycorr¡d¿s de concreto

5 vi8¡s de Conerión f c=280 k&/cm':

Comprende los tfabajos concernientes á le estructura de

la cime.tación: viEas cimentación de concreto armado.

6 Columnat f'c=280 kg,/cm'1

Considera las activ¡dádes corregpondaenter a la

coloceción de elementos estlucturales: Columna5 d€

Pl.cás f c=280 k8,/cm:

Considera las ¿ct¡v¡dades correrpond¡entes a la

colocáción de el€meñtos estructu rales: Pl¿(a5de

8 Losa Macna f'c=280 k&/cñr
Consider¿ las aativid¿d€s corespondientes a lá

colo(r(ion de elementos estructur¿le§: VrR¿s de

9 vigas f c.280 k8,/cm:

Conridera lar a.lividades correspondientes e la

colocación de elementos estructur¿les: Lo¡a Mac¡za de

10 E!rructura Metálica ASTM-36, e.4.5 mm kg

Conridera las activ¡dader correspondientes a lá

colocación de elementos estructureles conleccionados

11
Muro de LadrillodesoSa incltarajeoypintura y

muros de estructura l¡gera {drywall)

Compreñde las actividades concerniente a la tabiqueria
de lá infráestructura,

72 Contrapiso e=48 rnm y piros de concreto pul¡do
lñ(luye las actividedes de prepar¿caón, trasladoy
colocációndelco.¡cretopar¿ conlrapisos, veredar,
gardineles v ramoa§ peatoñales

13
Cornprende la rolocación de pisos de porcelen¡to de alto
tránsrtoen los lutáres en donde t€ ind¡oue.

t4 Zocalog y Contr¡¡ócalo
Comprend€ las ¿ctividad€s concernientesa la coloc¿ción

enchapes en Zócalo5 v Contra¡ócalos

15 Puertasy M¿mparas ¡nclúye cerrajer¡a y ¿(cesori(
Se consideran todá5las actividades concernientes a la

colo(¿cón de puen¿r de mader¡, (ontr¡incendro y

I6 Carpinteria de Madera o Melamina
Comprende las áct¡vid¿des corespondientes a la

fabriceción de elementos arquitectón¡cos como bancos,

estantes, arma.ior etc

L1

Comprende l¿5 áctiv¡dad€s correrpond¡pntes a l¿

f¿br¡cacaóny colocación devidrio! en v€ntanar y otros

elementos q indiqúe el diseño,

18 Red deAtua Fria lnter¡or
lñcluyen las rÉdes de tuberiás que trasladan el aSLra

deede la.onerión de la red pública hasta lo5 puntos de

19
Puñtos de sel¡de de agua, ap¿rátos san¡tar¡os y

Comprende las actividades .oncernientes a la instalación

de lor puntor de s¿l,d¡ de ¿gu¡¡ ¿paratos sa^rt¿rios y

II
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M¡¡ilerÉ
d. tducadón & GlJlóí Ped¡Bógl.¡s, @ M PMFSTP

-o@n'o.L L.l9!ál(r.d d. Oporluñ'óáder pá6 Mq.ó.y Hoñb63'
Ano d.r Bi6r.ñ.fió d¿ L .ñol¡3&'ó¿r dá ñuéúá rñdendáci. v d¿ ri. cffiñd.d&r d¿ l.s

hft,i.átr n.l. .s d. Jur r v Av.cúñó'

PARTIDAS 1ER ENTREGABLE

Proyeatoi

MUoRAMTff{To DEr- stRvrcro DE FoRMAoóN DE PREGRADo EN LAs Escurras Dr rNGr rERfA DE srsrEMAs r TNGENtER¡A

MEcarRót{tca Dt tA uf{tvtRstDAD NActoNAt Dt rRuILto, DtsfRtro DE fRulLto, pRovtNctA Dt fRUJttLo, oEPARTAMENTo oE

I,A I"IBERfAD"

ENTRE6ABTE 1:

Se presentárá uná primer¿ eltiñación de costot, tomando como punto de partidá lá5 partid¿s o activldades de mayor ¡ncidencia, La si8uieñte
relac¡ón t¡ene como base la lntenieria Referenca.ldel Proyecto. Por !¡nto, de.onrider¿rlo. ElConri¡ltor podrá proponer meiorar peninenle5.

o

o

Paíidá Und
S/

Descripcion

Sirtema de Dela8i¡e y Aguas Pluv¡¿les

lncluyen las reder de tuberias que tratlad¿n las aBUet

r€rvidar desde lor pu,¡tos d€ deságúe hasta la r€d
públ¡ca.

tl S¡stem¿ Contraincend¡o rncluye Casterna
lncluyen ¡as actividádes coñcernienter al abastecim¡ento,

d¡rribución y sistemas de uso de agua contraincendios.

22 sistema d€ ¿lm¡cen¿o¡ento de aSue potable
Comprende lár ect¡vidades concernienter a la

aonrtruccióny puert¡ en servicios delsistemá de

ábástecam¡ento de arua ootable.

))
Compr€nde lor trabajos de colocación e instalación

deTableros ¡ncluidas las llaves termomagnéticcas e

rntalac¡ón de acometidas.

)4 Comprende lá cántid¿d de luminariár delsÉt€m¿ de

25 Cableado tgtruclurado
compr€nde los tr¿bajos de red del.¿bleado (bande¡ar y

cables)

26 Sistema de Ckcuito Cerrado y TV Video Vigilancia Bb
Con5idera l¿r a.tividades concer¡rentes a la5

instal¿cioñes del cir.uito cerado pdra cámaras y TV

27 Sistema de Conecrivida R€O tAN Ópticá
Consider¿ lar rnr¿l¿c'ones delSislema de Conec¡vda
R€D LAN ópr¡ca

II
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Minillrio
de lduoción d! G6liói Pld¡tlgiow @ PMESTP

'D@tro d. r. rgúrd.d ¿. op.rro.dadc p.r. Mu).d y Hoñbré'

PARTIDAS 2do ENTREGABLE

Proyaalo:

ME'ORAMIENTO DELSERVICIO DE FOSÍVACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAs DE IN6ENIESIA DE SISTEMAS I INGENIERIA MECAfRÓNICA DE LA

UNIVTR5IDAD ÑACIONAL OE TRU]ILLO, DISÍBITO DE fRUJILLO, PROVINCIA DE ÍRU'ILLO, DEPARTAMENTO DT LA LIBERTAD"

T TREGAAI 2:

[n ere entreg.bl€, El Conrúltor deberá p.ercñtar un anál¡r¡e m ár detallado que el anrenor, de ser p€rtrnent€, planl€ándo lar activid¿des que serán

nécetáriá§ pár¿ la eiecución y desarollo del proyeclo. Elr8unnte lormato referencia¡, d€be tomarsecomo punto dc pa.tida:

o

o

Uok ¡d
tis¡bra 118

Descripc¡an
Sr

I tx(ávación M¿rva rnc/ eliminacróñ

Compr€ñdelostrabál05demovimientodetierar,
désd.la ñú.1¿.¡óñ hástá lár .r.¿vá.ioñes dé ¡ás

lrrrucl!rár de cirnlrtarión, ¿apótár airladár, ¡apatat
corridas. cisternar. etc, a§ícomo la eliminación de

2 Soladoe=005 m

Comprende lot trabáJos d€ compacta.róñ deltereño
añte5 del vaüado del solado d€ 0.05 mde espesorde

todas las esiructuras de cimentacrón, como las zapat¿§

ailadas, corridar, (irternas, etc.

3 Zap¿t¿ Corida l'c=280 kA/.ñ'

Comprende los tlabáios de habil[ación y colocación de

ácero de refu€r¿o ry=420Okrcmr, encofrado, vac.ado

de(oñcreto de f c.280ke,/cm':v detencoftado.

v¡tar de Coñex¡ón f'.=280kt/cm¡

Cont¡dera lar .ctividad€r de hab¡litac¡ón y.oloc¿cióñ d€

a(.ro d€ reluer¡o fy.420ol(&/cm', eñ.ofr¿do,
desen.oLádo yvac¡adode lar v¡tá5 d€ conex¡on coñ

coñc.eto d. f c=280k8¡/cm:.

Consrd.ra las acnvrd¿des de váo¿do de concretode
t'(=280k&/cm¡. de lot eleñeñtor vert¡cáler column.s,
coñsderando lor trabajos previos de habilitació¡ y

colocaíón de a€erod€ retuerro aY=42mk&/rm2,

eñcof ódo v deterlcolrado.

Columña5 f'c=280kt/cm?

Pláca, f c-280 k&/cm'

Considera las actrvrd¡de5 de váciado de concreto de

f'..280k8/cmr, dé los elernentos verticrles Placas,

consid€r.ndo los rabajos pre!ios d€ habilitacioñ y

coLocación de acero de refuerzo FY=4200kg./cmi,

€ñcofr¡dovd€sencofiado

Loea Mactr¿ f'c=280 kE/cm)

Conrdera la! actividad€t de vaciado d€ concreto de
f c=280k&/cm¡, de lo! eleñentor ertructu.al€s
horironialer Losar Maci¿as de loslechos. considerando

¡o5 trabájor previor de hábiliración y colocacióñ d€ acero

de retuef¿o tY=420olt/cm:, en.ohado y desen.ofrado.

I vitás ,'c=280 t6lcm'

Consd€rá lat aat¡v¡dad€, d€ vac¡ado de concretod€
irc=280t&/.m', de los elemenlor estructuralet
hori¡oñtales como las útas p.an¡.palesysecuñd.r¡as d€

los techor, cons¡d.rando lostrabáior previos de

hab¡litaoón y (olocac¡ó. de.ce.od€ retuer.o
fY=4200k ,/cmr, .ncotÍado v derencoftado.

9 Errudura lvletálica ASTM-36, e=4.5 mr¡ kg

Abar.a lor kab¿jos de suñrni§tro, habrlt¿ción, traladoy
coloc.ción de la €etructura metalica (Luc€rnario),

considerandotubos rectangulare§ de 50x100, 100x150

de ácero de ¡po ASfM 36 de e"4 5mm. Oe iCUalfo.má

considefa los materi¿les pará l¿ iñstaláción, como lo5

p€rnor d€ anclajer, la5 placat de la base de apoyo de
(ddr (olumn¿ y dem¿s rnsumo! enve l¿s coíe¿r v vr8¿s

t0 Murode Ládrillo de so8¿ incltárraleo V prñturá

Coñprende lor muros que s€ van a levañtar con

unidadet de albañilerió (togá o c.be¿á1,¿!icomo
tambien lotmu.os dedrywall. En ert€ eñt.€tabl€ se

débe iñcluir él tarr¡leo o eñparte de tabiques y €l

acabado ñ¡alqu. 
'ncluye 
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PARTIDAS 2do ENTREGABLE

Proylctoi

ME]ORAMIENfO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN O! PfiTGRADO €N LAS ISCUELAS DE INGENIERÍA OE SISIEMAS E INGENIEBiA IVIECATRÓNICA DE LA

UNIVERsIDAD NACIONAL OT TRU]ILLO, OISTflITO DE TRUIILLO, PROVINCIA DEÍRUIILLO, OEPARÍAMTNIO DE LA LIEERfAD"

TNTREGABLE 2r

E¡ esie €.tretable, t¡ Conrullor d€berá presenla, uñ añál¡err más detallado que el arterior, de t€r perl¡ñentc, p l.nlcañdo lat activ,dades que serán

ne.esán¿s pára lá€le.ución ydesafro¡lo delpfoyecto. Elntúrente torm.to releren.ral, debe romarse(omo punro de pánida:

Urd Desc¡ipc¡ón
S/

tl
locluye l¿ e,ecl]oón dé l¿s pad¡d¿t d€ p.epar¿cióñ,

trarlado y colocácrón del.oñcreto para lor contrapisos,

ve¡eda5, !ardinele5 y rañpar peaton¡l€5. De itual forña
la colocac¡ón de los piros seEúñ planos de acab.dos.

12

Compr€¡d€ lá colocáción de pisos de porcélanato de

altotráñgito eñ 1o3lugaree en doñde 5e ¡ndiqu€ €ñ lo5

plánor de arquitectura. lñcluye la actividad detraslado

!3 Zó.alos y Coñrr¿¿ó.alo

Compr€nd.la coloc.!ión tiras d€ 10cm de porcelanato

o cerámrco,.n par.der llmrt¿nter de los ambiente! en

donde s€ h. conyder¡do pisos del m,emo ñáter¿|, ¿ei

€omo tamb¡én, lor Zócalo! cñ eetu¡cios higién,cot
k¡tchrn.tr y l¿bor¿toror r€gúñ á¡rurás con§ider¿dói en

eldrrcño¡rqu¡tectónrco. ln(luyelaad¡v¡daddetr.l.do

t.1 Puertas y Mampar¿r rñ(luye ceratena y accesono§

5e consider¿n lod.r las pue.t.s de madera,

cofrtráincendro. mámpafár, lás mirmár qu€ serán

der.rmiñád.r an cldiseño árqu¡tectóñ¡co y según ru
n.tu¡al€!¿ y máterialesre coti¡.rán por ¡rnidad.

15 Cá.prntera de Madera o Melamrn¡
Comprende latad¡vidad€r d€ madera, coño larpuenat
de drvÉrso! tiposo rnedrdás, báñcos, ertantes, qu€

tañbren puede §er de rñelamina.

l6

Comprende la fanicación v colocación de ventanas de

vidrior en cada añbréñt. retún conrderacion€r de

diseño en drm€nriones indicadae en lor planos de

a.qurt.cturá, ta acl¡vrdad debe iñcluir los ¡ns!ñor
necesarios de m¿te¡raler mano de ob.a y n€framientas,

átícomo eltr¡tládo V colocác¡ón.

).7 ñed de Atua rria lnleror

hcluyen 16r rader de tuberíó5 que lra5ládan elagua
d€rd.lá con.xiórl de la red pública hasta los punlos de

.bartec¡m¡€nlo€n lorpuntote.dondeseañ€cesa.¡o.l
rervioo. {55HH, ((chinets, lábofátofio§, €rc.). La

rct¡v¡dad debe ¡ñclurr los hrumot ñecerarior d.
¡náteriálas m¿no dr obrá yñerramient¿r, ásí como el

traslado y.oloc.ció..

18 PuntotdetaIdá de agua, ap¿rato5 sanrlnr¡ory accesorot

(ompr€ñde lá rnsr¿lacrón dp lo! puñror de \¿|dá d€

agu¿ y lor dilerentes ap araios §¿nitarios {rnodoros,
lavabos, €l..ly acc€torior (llaver valvulas, m€dido.es,

etc.)de lor servicior hrSrénico§y á16Úñ otro ambiente en

donde t€ vá a requerir elleru¡cio, aticomo,la
rnfálac,ón a la red drsvibucion a cada punto.

l9 51slem¿ de Deeágue yAguas Pluvialet

Considera lá in5lalácúñdelos puntord€ des¿gu€ de lo5

sefv(,os h't,éñ'cor y altun otro añbiente que fequ,ere.

re rncluyen t¿mbrén,las sáhdas d€ veñ¡lación, conexión

¿ l¡ red de eñpalñ€ ex,rtente, coñrruccrón de buzones,

cal.r d€.etirtro, etc. oe manera paralela a l¿r atuas

rervrda§, tambrén s€d€be,ñcluú las redet deltisleña
de det¡gue de á8uát plulrales.

o
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Miñiledo
de tduork n

VicemlniJt€rio

d. G.ltión tu¡gógic¡w @ PMESTP
'D@.'o d. l! rcdld¡d d. oponcñ'd.d.r p.r. MuFr.. , rloñbf..'

Dr1¡&!-&-Jru1¡-Y¡esró!

PARTIDAS 2do ENTREGABLE

o

o

MUORAMITNÍO DEL SERVICIO O€ FORMACIÓÑ OE PR€GRAOO EN LA5 ESCUELAS OT INGENIERiA DT SISTEMA5 E INGENIERIA MTqATRÓNICA OE tA

UNIVER5IDAD NACIONAL DE TRU]1LLO, OISI¡IfO DI IRUIiLLO, PSOVINCIA DE TRU]ILLO, DEPARTAA¡ENIO DE LA LIEERTAO"

E¡ITREGA'I.E 2:

Eñ €'l€ entregable, El Consultor dcb.rá pret€ntar un análisis más d¿tall.do qué el¡ntér¡or, de ler pert¡nénte, plantéando lat ¡ctividader que ré.ár
neces¿r¡.s para la ejecución y desarollo d€lp.oyecto. Elsiguierte formato referenoal, débe lomar§ecomo punto de pártidal

P¡rid¡ Und
s/

2A Sst€máContrar¡cendrorn.luveCrsterna

lñaluye lá instálácron dé lor puntordé látralidarde
a3úa contfain(€ndro setún lo5 pl¿nor (onsderando la

r€d dé dBtrbucor. acceror¡ot, tabioctc5, emp¡lmer,
pruebar, et.. Asi(omo la.onstruc.¡ón d€ la

corregpond¡entc cBtarná de álfñacená.n¡eñto de á8u¡-

Se d€b€ incluir el$rento delcosto d€lsist€ma con la

derc.¡aúñ dé todot lot é!éfiento3 conr¡dérádos.

2l Srrtemá d€ ¿lrnácenamrenlo de atua pot¿ble

Comprenda lá conrlrucc¡ón del$te.ná de

abast€camiento de ¿tua porable (cist€rna y T¿nqu.
alevedo o cittérna y borñbá de prca¡ón coñ3t¡nte) rcgún

d,s!ño s.tún la dcm¿nda calculada para.lproyecto. El

surleolo del coslo dcbe ¡ñclu¡r,lor insumor yr.cu.eo5
ñecerárot pa.a la conrtruccún e mplemenlac¡ón del

srlemi (Válvular, bnd¿3, bombas, ei..)

22

Comprende lo, trab.ios de colocaoón e iñlala.óñ
d€f ábleror n(lu.dás lár ll¿ves t.rmorñ¡tnét¡ccar ?

intaladón d€ a.om.rdas.

21
Conprende Ircan¡dad de lumanar¡at delsittema de

24 Cable¿do Esiructu¡ado
coñprende lotlrába¡ord. red delc¿bleado (b.ndejat y

cablé51

25 Srrtéma de Cncurro C€rr¿do y TV V¡deo Vrtrlan.rá 8lb

Conrideralarnfála.¡óndelcirau¡toceÍi¿dopara
cám¿r¿3, monitor€s d. allá d€ñnic¡ón, tatewayi,
grabadores, computadores, cabl€ado, Sabineter y

d€más componenl€r delSist.me de Circuito cerrado y

lv. lncluvé la iñr¡t¡lac¡ón dc rittémót o softwar5.

26
Srttema d€ D€t€crón, Alármá Conl.arn.eñdror y

8lb

Coñrid.ra lá con..rión ron losáltávocer a lá cÉntráld€
monitorao, rarnclu¡rá elcableádo, detadorer de humo,

sirenar, señsorei, parl¿nler, etc,, ¿rícomo los

malerialei pára tu inst.lá(ióñ.

21 sEtema de conectNrda REo LAN Óptica
Contider¿ la5 rnralac,one5 del 5,rema d€ Coñe«rv,da
RED LAN Ópti.a

tr8 p"\
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Yrc.ñ¡ñittarb
d€ 6.dóo Ptd ó8k¡w @ M PMESTP

'D.ca. .r.! l. l!ú.ldf d. Oporuñ'drdé p.r. Mq6 , HoñbÉ_

b,l,llr. d. Junh v Av.cucho

PARTIDAS 3ER ENTREGABLE

Proyacro:

MEJORAMICNTO OEL SERVICIO DT FORI\¡ACIÓN DE PSEGRAOO EN LAS ESCUTLA5 DE ING€NIESfA OE 5I5ÍEMA5 E INGENIERh MECATRÓNICA OE I.A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILTO, DISÍRITO DE fRUJILLO, PROVIN€IA DE TRU]ILLO. DEPARTAMENTO DE LA LISERTAD'

EI¡TREGABtIS:

En .st€ .ñtre8¿b|., ElConrultor debe.á presentar un análie¡5 má5 detall¡do que elanteror, profundr¿andoen la ert¡m¿.ión de costos de lasm,smás

áct¡üdader cont¡deradas. Elsrguiente form.to r€fer€nclal, debelomars€ como püntode partrda:

o

o

Mi¡¡rteÍo
d€ [duceción

S/
Descr¡pcaón

1 E¡cáv¿oón Mariv¿ inc/ Élimrnácón

Compreñde lot l,abaior de moviñiento de li.rr¿s,
desde la niv€ladón h¿l¿ l¿s e¡cavacionerde l¡t
eirrucluró de c.ménlacróñ, ¿apatas aisl¿das, ¿apat¿s

.orr¡das¡ cist€rñas, etc¡ aricomo lá elñin¡c¡ón de

Soládo e=0 05 m

Comprend€ los trabaios de compact¿ción delter€no
.ñtet delvaciádo del rolado de 0.05 m de espesor de

lodas las estrutturát de oment.ción, como lat ¿apat¿t

¿rlad¿s, corf idar, c¡rternár¡ etc.

l Zapat¿ Cor,da f c=280 ¡(B/cm'

Comprende lor trab¿jor de háb¡l¡tación y Colocac¡ón de

accro de r€fueno fy=420ok8/cm', cncofr.do, va.iado
de concreto de I c=280k9,/crn¡ y desencofr.do.

Vrt¿s de Co¡exión f'.-280 k&/cñ?

Conrider¿ las aclrvrdaderde habilitación ycolocación de

acero de retueno fy.420Ol&/cm:, Éncofrado,

dé*ncofr¡doyvaoádodelarvitasd€con€r,oncon
concrelo de f '(=280¡r^m¡.

5 Column.rf'c=280 k&/cm¡

Cored€ra las a.lMdader d€ vaciado de .orcrero de

t-c=280kC,/cñt, de loi élem€ntor vert¡c.l€r columnas,

coñtiderañdo lotlrabalor previor de habilrtacróñ y

colocación de acero de refuer¿o FY=4200kA/cm',

encof rado y desencof rado.

6 Plácár f c=280 kc.km'

Coneide.a lat áct'v¡dád!5 d€ variado deconcretode
f'c=280l(E/.m:, de lor elementoJ vert(álé, Plácas.

cootiderando los lrabaios prevros de habil'tacroñ y

colocación de á.ero de r€luer¡o FY=420Ott/.rñ:,
€ñcofrado v der€ncoÍÍado.

7 Lorá Máctrá lc=280 k&/cm:

Conrdera las activrdades de vacrado de concrelo de
f'c=28okg,/cm¡, de lor €lemenlos €structurales
hortoñtalet toeas Ma(i¿ar delos techos, considerando

lottr¿bajos previos de hábilit.cióñ ycoloc¿cióñ de ac€ro

de refuer¿o FY=420Ol(&km:, en(ohado y deseñcofr¡do.

8

Considera l¿s áct¡vrdádet¡,e vaciádo de conr€to de

f'.=280kc/cm':, de los €l€mentos enructurales
ho.i¡ontale5 como lar vrtas priñicpales v secundariar de

los techos, considé.á¡do los trabajos prev¡os de
habilrtación ycolocác¡ón d€ acerode refuer¡o
tY=4zooke/cm', eñcoh.do y desencolrado.

9 tstructura Metálica ASIM.36, e=4.5 mm kE

Abaic. los tra¡ajos de rumrnisrro, h¿brlr¿crón. lrólado y

rolocación de l¿ €5lruclura metalica (Lúc€rñario),

conriderañdo lubos rect¿nsulares de 50x100, 100x150

de acero d€ tipo ASTM.36 de e=4.5 mm De itualforma
conrióera los materiále§ para l¿ instal¿crón, como lot
perños de¿rc¡aie!,1¿r pl¿carde la base de apoyode
(ad¿ columña ydeñ¿s rñrumor enlre l¿r (orrasy vrtár.

tu
10 Nluro de Ladrillo de so6a rñcltar.teoy p ntu.a

Comprende lot ñlÍor que se van a levanrar con
unrdádes de albañrleria (tog. o cabe¿al, ae¡como

tambien los muros de drywall. En este Éñtrelable r€

debe 
'ncluir 

€lt.raj€o o empan€ d€ tabiquer yal
ac¿b¿do fin¿lque in(luye rmpnma.rón y dos ¡ñá¡or de
p,ntur¡ ravabr€. ,..-7f-\\
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Vicéminiledo
de Geiüón Ped.8ótk¡w PMESTP

_Oe6§ .r. l¡ l9u.ld.d d. Oporurid.dé p¡r¡ Mq@ y Homb@'.Afud.lBrtrl6.,bd.l.
b't,rú d. Juñ¡n I av**ho'

PARTIDAS 3ER ENTREGABLE

MUORAMIENIO DEL SERVICIO OE FORMACIÓN D€ PREG¡AOO EN LAs ESCUEIAS DE INGENIERh DÉ SISfEMAS E INGENIERfA MECATf,ÓNICA DE TA

UNIVESSIDAD ÑACIONAL DE TFUJITLO, DISISITO DE TBUJILLO, PROVINCIA DE TBU]ILLO, DEPARIAMTNIO DE LA LIBERTAO"

o

o

Und
Sl

Descripción

1l

ln.luye la ej€cución de l¿s partidas de pr€parac,ón,

tr¡rl¡do v colocacióñ delcoñcr€to para l05 €ontrapiros¡

veredrs, sardineles v r¿npás pe¿ron¿les. O€ r¡ual form¿

l¡ (oloc¡.róF de lor p,sos retún pla¡or de..¡b¿dot.

l2

Coñprend€ la (oloc¿c¡ón de pirosda por(elán¿to de

¿lro tránrito en lo5¡ugare§ en donde 5e indique en los
pl.nor de.rquit€c&r. ln.luye l. adNidad derrasl¿do

1l Zócalo5 y Contra¡ócalo

Comp.ende la (oloca(¡ón ri¡asde locm de porcelañáto

o (erámi(o, en p¿reder Iñ'ránles de loJambrentet e¡
doñd€ te h¡ conrderado p,sos delm,rmo materal, ¿s,

corño tám bién, los ¿ócálo! en !ervic¡os hrErénrcor,

knchrñet' y labor¿tonos se8ú¡ altur.r (onsrderadas en

eldiseño a.quitectóñ¡co. lncluye la aclividad d€ l.¡5lado

Puert.5 v Mamp¿r¿s rn(love ce.r¿tena y a.ce5oros

Se con'lderan todas lat puertát de rñódérá,

contrarncendio, ma,ñpara!, lár f¡trmár que seráñ

dete.manádateneldireñoa¡qurt€€tó¡¡coyr€tún rú

nalurale¿a y ñ¡tenale§ re cotr¡¿rán poru¡'d.d.

15 Cálp¡nl€ra de Madera o Mel¡m'ñá
Comprende las actvidádesd. mád€.á,.omo láe puértas

d! drv.rsoe t¡pos o medrdat, b.ncos, etróntés, que

tambien pu€de rer d€ rnel¿m,na.

l6

Compr€nde lá fabricación ycoloc¡cióñ d€ v€ñt¡na5 de

v,drios eñ cada amb,ente setún ronrid€racion€r de

diseño €ñ dimensione5 rndrc.da5 €n lot plaños de

arquitectura. La actividad debe incluir los inrümos
neceranor d€ mat€r¡ales m.no d€ obra y h€rañr€ntas,
asi como eltralado y(olocación.

t7 Red de Atua Fr¡a lntero.

lñcluyéñ las redes deruberi¡rque lrárládan elaaua
derd.la ro.ex¡óñ de la red públa.a han¿ lo5puntor de

ab.stec¡m¡ento en lor puñlor.n dond€ reá necesár¡o el

sarv¡Cio. {ssHH, K¡tchinerr, l¡bof oriot, erc,). La

a.lividad debe i¡cluúlo5 ñrumos n€c€9ar¡or d€

ñarériále§ m¿no de obr¿ y heramirntas, ¿sicomoel
tralado y co¡ocac¡ón.

18 Puñt05 d€ saIda d€ atuá, ap¿ratot ta¡itarior y accetorros

Compreñde l¿ inralación de los puntos de salida de

átua y los drfereñleeaparator rrnit¿rios (inodoros,

lavabos, etc.)y accesorios {llaves valvular, medidores,

elc.)de lo§ señicios hrtiénrcog v ¿lgúñ ovo ¿mbreñte er
donde se v¡ a r€quern el servicio, asícomo,la
rnnalaoón a la.ed d6tibuc¡on a.ada pLrñto.

.6.

5istem¿ de oesa6ue y aBUas Pluvrales

Considera l¿ instalac¡ón d€ lospuntos de desaaue de los

s€ryi.¡os h¡t¡éñi.os y altú n otro ambi€ñle qu€ requrere,

t€ 
'ncluyen 

lambrén, lar rafidar d€ venlil¿Éróñ, (onPíón

a lá red de empalme exstente, conrrucción de burones,

cajae de retútro, etc. De manerá párálela á lar águ¿§

rervidas, tambié¡ se debe incluir la§ red€r delsin€ma
de d€satúe d€ atua5 pluvial€s.

L

'118

g'9

PERÚ Min¡5te.io
de tduc¡clón

Unid¡d
tjecuton 118

ENTRTGABLE 3:

Eñ e5t€ entretabl€, El Coñrullor deberá pr€reñlar uñ a¡¿lút ñás d€tallado que el antero., profund¡¡ando €n lá €ttiña.ión de.oros de las mitmas

adivid¿d€s cons,deradas. tl titu¡enl€ formato refer€nc,al, debe tomarse coño puñto de partidai

A^
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Min¡ner¡o
de tduoción d€ G€36ón Ped.8ógk¡w @ PMESTP

'o.c6ro d. rs lgu.kt.d d. opoñui'd.¿é p.f. Mul.c y NombÉ

b.l.ll4 d. runrn v Av*kho

PARTIDAS 3ER ENTREGABLE

MEIORAMIENTO OEL SERVICIO DE FORI¡ACIóN OE PFEGRAOO EN LAS ESCU€LAs DE INGENIERIA OE SISTEMAS E INGENIÉRfA MECAfRÓNICA DE LA

UNIVERSIOAD NACIONAL DE TRUJILIO, DISTRIIO DE IRUIILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARÍAMENTO OE LA LIBERTAD

EITTREGAAIj 3:
€n.re entreSáble, €lContultor deberá presenrár un ¿nálú¡s másdetalládoque elanler¡or, profundrandoen la €rtrmacaón de costos de las m¡smas

a.tiudades cons¡d€rad.s. tlr¡tu¡ente lormato referénoal, debetom¡rre comopuntode part¡da:

o

Desc¡ipción
S/

20 5ist€ma Conrainceñdio rn.luVe Crrtern¿

lnrluye la inn¿lac'on d€ lor puotos d€ l.s ral¡dai d€

¿gua contrárncend.o 9e8Ún lor plánor .onrderaodo l.
red d€ d¡stribuc¡on, accesorios, t.b¡neles, €mpalmes,
pruebás, erc. a§i.060 l. conrtruccró¡ de l¡
.orfespondieñte rittefna de alñac€ramiento de atua.
5e d€b€ incluir elrustento d€l costo déltisteña con la

descrioón de todor los €lementor co¡5iderador.

2l Sr!t€m¿ de alñac€namienro d€ agu¿ potable

Compreñdela.on'trucoóndelsistemáde
abatreomientodea8uápotáble(cÉlefnayT¡nque
€levadoo c6temáy bomb. de prerión conrante)según
d6eño !e8ún la dem¿nd¿ cákulada para elproyedo. El

sust€nto del costo deb€ incluif, los iñsumos y f ecursos

n€ce5ario5 para la conrtruccrón e iñplemenlación del

sirtema {válwlás, bridar, bombar, etc.)

2¿

Comprende los trabaios de coloc.ción e inlalación
delábleros incluidar las llaves termomagnétr..at e

inralac¡óñ de acoñelid.s.

2l Comp.ende l¿ canndád de luminaria§ del sisieña de

24
comp.ende los trabaio§de red delcabl€ado (bandelas v

75 Srrt€m¡ de cncu¡to C€rado y w video ViEil.ncrá 8b

Coñrdera la ¡nr¿l¿..óñ deldcuitocer¿do para

cámarar, moo¡torer de alla deñnic¡ón, t¡t€w.yr,
trabadores, comput.dorer,.ableado, gabneter y

demás componentes delS¡n€ma de Circu'to cerado y

W lnduye la rñestalacióñ de sittemae o softwárs.

26
Sirtema de OetÉ..ión, Alarma Contrain(endio§ y

tb

Contidera la coneccrón con los altavoces a la (enkald€
monitoreo, se iñclurrá elcableado, d€rectoret de h!mo,

parl.ñte5, etc., áricomo lot
materi.l€e p¿r¿ tu ansról¿c¡ón-

27 S,srema de Conect,v,d¿ RaO LAN Ópt,ca
Coot¡derá lás rñir¿lacron€9 del Sist€ma de Cone«iv¡da
REO LAN Óptica

o

<ltjIIl

Und

Cableado Errudurado



de tdurrción de c.rtlón M4ógk
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IJ @ M PMESTP
"De(€ñ'o de la ltualdád deOpo^uñ.d¡d€r pa,¡ Muterér v Hombres

Je ln .o.rold.oon .l. ¡uétrr¿ l¡dependeñcra, y d¿ la aoññemor¡.ron de I¿sheroi(ár b¡lállas de lun¡n yayacu(ho

RETACION DE EOUIPAMIENTO Y MOEILIABIO

Proyecto M€JORAMITI{fO OTT SERVICIO OT ÍORMACIÓN DE PREGRADO EN I.AS ESCUELAS DE II{GENIERIA DE SISIIMAS E INGENI€RIA

MECÁÍRóNICA D€ TAUNIVERSIOAO I{AOONAL OE TRU,III.LO, DISTRITO OT TRU.,ItTO, PROVII{CIA OE TRUJILIO, DEPARTAMENTO DE

LA I.IBERTAD

o

a

UNO lSISTEfu!A HIPENCONVERGENTE O4 NODOS

2 SISTEMA DE li¡ANUFACTUFA FLEXIBLt LINEAL MECATR0NICA PR0GRAMABTE UNO l

€OUIPO DE SERVO SISTÉI,IAS l

UNO ISISTEMA SENSOFES DE IEI\,4PENAIUBA

5 SISIEMA AVANZADO DE INDUSTRIA 4 O CON ESTAC ON DE BRAZO ROEOT COLABORATIVO IJND l

6
PTAfAFORMA AVANZADA DE EXPERIM€NÍACÚN DE INTIRNEIOE TAS COSAS IoT (Inc|Úye Iicenc¡a de

sohrare)

I SISTEMA AVANZADO DE ADOUISICION OE DAIOS Y SEÑALIS B O]\¡ÉOICAS 16 CANALES UND l

ENTRENAMIENTO EN S SÍEMAVW.i TOYOTACON SIi\,{ULADOE DE TALLOS (MOIOR GASOLINAY

DIESEL)
uN0

SISTEMA DE DIAGNOSIICO DE PANTL DE LUCES Y CABLEADO CAN.BUS/AUTOIRONICA

SISÍEI\¡A EXPER MENTAL DE SENSOFES AVANZADOS

LABORA]ON]O MULIIFUNCIONAL DE ETECTBON CA C/ SOFTWARE DE SI]\¡ULACION UND 2

LAEOSAIOSIO OE MAOUINAS ELECIE]CAS 7

r,[¡t3 I\¡EDIDOR DE GASES DE ESCAPE POBTAT L CO, CO2, H2S, 02. NO2 LEL

UÑD lDINAI\¡ICA Dt FTUIDOS ESTUDIO DT PERD DAS DE CABGA Y METODOS DE MEDlC ON DE CAUDAL

t5 SISTEMA PARA ESIUDIO DE CONDTJCCIoN Y CONVTCCION OE CALOR

UNDCICLO DE REFRIGERAC ON EOMBA DE CALOR Y S STEI\,44 DE ENfRENAI\,4]ENTO EN AIRE ACONDICIONADO

SISTEIVA HIBRIDO DE INERGIA SOLAR Y EOL CA Ltlrl.r l

SISfEMAS DE MEDICION DE TLUJO/CAUDAL

SISTEI',¡A DE SENSoFES DE TEI\,4PEBATURA

S SÍ€I\4A DE ENIRENAI\4 ENTO EN NEUMATICA Y ELECfRONEUl\¡A] CA CON PtC Liitl l

SISTTMA DT ENffiENAI\¡ITNTO EN HIORAULICA Y ELEC]BOHIDBAULICA CON PLC

c
§
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M¡ninerio
d€ tducác¡óñ d? 6€!tlón k.rfuiGaE f:}1\4EsrP

"Decenaode la lgualdad deopo(unidades para Mujeresy Homb.es"
-año delBicentenaío, de la consolidación de ñuestrá lndependencia, y de lá conmemorac¡ón de lás hero¡cás bátallásdeJuñin y

Ayacucho"

@ M

o

BTTACION DI TOUIPOS Dt INTRAESfSUCÍURA

Proyeclo MEJoRAMtENTo oEL stRvtcto DE foRMActóN DE PREGRADo EN LAs EscuELAs DE tNGENtERia DE stsrEMAs E

INGEI{IERIA MECATRÓNICA OE I.A UNIVERSIOAO NACIONA! DEfRUJII.TO, DISTRITO OE TRUJII.I.O, PROVINCIA DE TRU.,ITIO,

OEPARTAMENIO OE LA LIAERTAD

1'ó*

o

LA

UE

l BoMBA V v N I DE AGUA (VELoCIDAD VARIABLE 0 3 20 lps HDT=40 2

BoMBA DE AGUA CoNTRA NCENDIo LISIADA (GASTo 4l US HDf 78 rn. Pof HP UND I

BoMBA JoC(EY (GASTo 2 US. 80I 85 m PoI4 fP) UIJD I

SPTIT DECOBATVOS CAPACIDAD I2 OOO BIU j

UND t0

NYECIORCTNTRIFUGODESII\¡PLETNTRADAlCSI O1 de 6970 nT3/h / ESCATE PRESU UND 3

GRUPO ETECTROGENO DE 80 KW TR FASICO 380 VOL PETROTERO I]ND I

I4OTORES DE ¡.¡ANES PERIVANENTES POT 8M / PARA ASENSOFES I]ND 2

ASCENSoR DE VELoCIoAD DE lm/s. CoN 5 PARADAS UND 2

PANETES SOLABES MONOCRISTATIINOS 550 W UND 60

SUB ESIACION 250 KVA NCL (CELDA LtEGADA, PROIECC Y TNNSF) UND l

UPS fRIFASICO 60 KVA UND I

TRANSFORII¡ADON DE AISLAMIENTO TR FAS CO 65 KVA UND 1

SIRVIDOR TIPO BLADE UND 3

TIREWALL UND l

SWITCH DE DISTRIBUCION UND l

SWITCH DE BORDE Ull[r 5

GABINEIIS DE COMUNICACION DE 42 RU UllLl 5

NVfl ALMACENA,IENIO iillD l

SISITMA DF PROCFSAMlFNTO UND l

LflfiPANTLES DE DETTCCION Dt INCINDIO l

li80 0tscRrPcr0 üI|DA0 ET8t00 Pntcro s/.

UND

UND
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o o
FORMATO F.3

MODULO.A
PLANILLA DE SUSfENTO DE METRADOS. ESPECIALIOAD DE ESTRUCTUFIAS

PROYECTO

COMPONENTE

RESPONSABLE

FECHA

NOMBRE OE LA ENTIDAD CONTRATANTE

INFRAESTRUCTURA

MOOALIOAO DE E.JECUCIÓN OEL PROYECTO

FECHA DE APROBACIÓN OEL EXPEDIENTE TECNICO

L¿rgo

01_00 ESfRUCTURAS (PARTIDAS OE PRIMER ORDEN. PARTIOAS fIfULO)
0!.01 PARTIDAS OE SEGUNDO ORDEN (PARTIDAS SUB TITULO)

0101 01 PARfIOAS DE T€RCER OROEN (PARTIOAS 8ÁSCAS) ñ2
Eie A Enlre Eje 1-2 100 400 060 150 360

s00 200 600
Enire Ele 3-4 100 600 060 220 792

01_01.03 PAR]IDAS DE ]ERCER ORDEN

01.01.03 01 PARTIDAS DE CUARÍO ORDEN (PARTIDAS ESPECIFICAS)

Zanjas pala lub€ias 100 500 500
Ambie¡le B 1.00 200 200

100 400 400

01 01.03.02 PARf DAS OE CUARTO ORDEN (PARTIDAS ESPECIFICAS)

Pedeslal de concrcto pre fabhcado Eje c Enlre Eje 1-2 100 200 200
E¡rÉ E)e 2'3 100 300 3.00

Entrc Eje 3'a 100 400 400

01 0103.03 PARfIDAS DE CUARIO ORDEN (PART DAS ESPECIF]CAS) kg 100 ver tiabla mel¡ados acero A5

a

I EnrÉ Ei€ 2-3 | 1.00 060

F
-f--

i

L

I ueoioas Sub
Total l"'l



FORMATO F-2
I\4ODULO. A

HOJA DE RESUMEN DE MEfRADOS . ESPEC¡ALIDAD ESfRUCTURAS

PROYECTO
COMPONENTE
RESPONSABLE
FECHA

NOMERE OEL PROY€CÍO OE INVERSION
INFRAESTRUCTURA
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DE LOS MEÍRAOOS
FECHA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENfE TÉCNICO

o

o

r¡r
ffi

ESTRUCTURAS (PARTIOAS DE PRIMER OROEN . PARTIOAS TITULO)

DESCRIPCION m:llt lfE¡¡iÁ¡rd

01.01 PARTIDAS DE SEGUNDO ORDEN (PARTIDAS SUB TITULO)
01 01.01 PARTIDAS DE TERCER ORDEN (PARTIDAS BASICAS) m2
01.01.03 PARTIDAS DE TERCER ORDEN
01 01 03.01 PARTIOAS DI- CUARIO ORDFN (PARTIDAS FSPECIFICAS) A3
01 .01.03 02 PARÍIDAS DE CUARTO ORDEN (PARfIDAS ESPECIFICAS)
01 01.03 03 PARTIDAS DE CUARTO ORDEN (PARTIDAS ESPECIFICAS) kq A5

I¡ilsr

-E

----

I!il]trEEil

--

E-

--

m)
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FORMATO F.1

HOJA DE RESUIIIEN OE iIETRAOOS. ESPECIALIOAD DE ESTRUCTURAS

AKOU'IEL,IURA IPENDÁS OE PR MER OROET

IIII r
I

----
I
I

IIE E EXLxnI
I

I r=Bst
E r'o.$L
-E!E lrir ro,w.L

----

II
I

IIII

-I
II
II

IIIErIIIII-II-
II-IIIIII

IIEIIIIIII
IIES¡I I-III

--
EIIF¡lErr EXLxII

rGL
@LII

-
I

-

II-

---
II-IIT'

IIrl=¡yrrI-EIIIIII-

--

-
II

--
II
I

--
ITIII¡'--
EIII TII E!'E

-
II
I

E@
I II

I-II
I-

IIII

-

III

-

-
III ------

EIIEfLIII
EIIEII

--

IIETI-
I-I-III-

II

----

r--

o

I

NOMAiE OEL ROYECIO DE II{VER9ÓN
NOUBAE O€ L^ €ÑIOAO CONIR IANTE
NOIIiBRE OE LA EI¡PñESA O COÑSORCIO
NoUBRE OEI PRoFESIONAL RESPoN§qaLE o€ LA ELAaoRAcÓN DE Los MEfRAoos
MoDA!|DAD oE E rEcncóN oEL pRoyEcro
FECHA oE 

^pRoa 
C|Óx DfL ExpEDrEr{rE rEcNrco

F
ITl

I

I I I lo- 3, r-------r------
T

tt T--------------T- -------- --------T-------r-----
T------r--------r--------r------ ffiTItr-.EI-:- ]]

T---::-

EÚ + ---------T-------T-------r------'l --------I----------r--- TTL-TTT-
I- 4LT----:-

l------T--------T---
I

LI ll tttltt
ffi

i.. --a-la -¡4> < ?-.r:,1€3
\*.9,,
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ANEXO F.7

CUADRO COMPARANVO DE METAS ENTRE EXPEDIENfE TECNICO Y ESTUOIO DE PRE INVERSION

NOMERE DEL PROYECfO OE INVERSION

PROYECiO DE INV€RSION

CONSTR(JCCION OE INFRAESIRUCTURA 613

OARAS PAEL MINARES Y fRAAAJOS AUiILIARES

A CONSfRUCC ON OE NFRÁESTRUCÍIIM

B EOIJIPAMIENIO POR AMAIENT€S

C MIfIGAC ON AMBIENTAL

lñdcd or p.rqú d. ra vr*§n dó pl-.t

GlL

METASACOROE AL €STI,]O]ODE PRE INVERSION LAS METAS OEL EI DEAEN GUSRAOAR RELACION CON LAS MEfAS DEL PI

G..ror Go@d.t ( 10 396¡t6)

a9= B7+88

1. Ládlrmi.dd 6.b brlld.l pEF.a,@nEperoddp.d¡{(.ia.ñl@..d.n .b.hrr..r.
.) El ,sf¡ @ ndr¡rú .p.!r'm.&. d r¡ón d. m drl' 6 .¡ lioFclo d-iolLdo
b) El !.rn { .h-r.ló - ..ri«i6.. d.l 2015 F. b o!.¡ .¡ @5 d. b. i,w d. 6¡t¡.dó¡ -r¡ d¡f;rd.
cl El dio (,. nñ .b oü.. (r.r Étud. d. ,. ilÚ¡ó. E ér. Bd. á 14 d¡. d ¡'ROMEO r¡ürrb @ (tr..d .6lrii¡t

Éia¡añr Hl,.utó

2- La dlf,miB at. la m.rú d.l P.rff y r& d.i E p.d-i. la. @ s l; .tsk:

clrn: .o¡-i. or 4i.r. .¡ 
'Em¡ d-¡r.lo d. l- lÉ..- .dr.tvx

:

I

I GLB A2

L CLA Eli1-

I ^6=^.¡M lu,,rd.d{7!$

I oe ¡r*o¡

PORCENTAJE OE V^RI^CION

/'-:í'|G\



ENTIDAO

EI/IPRESA

RESPONSABLE

MOOAL¡DAO

NOMBRE DE LA ENfIDAO CONÍRAIANfF
NOMBRE OE LA EMPRESA O CONSORCIO

NOMBRE OEL PROFESIONAL RESPONSAALE DE LAELAAORACIÓN OE LOS MEfRADOS
MOOAT¡OAD DE EJECUC¡ÓN OET PROYECfO

ANEXO F.5

HOJA DE CONSOLIOAOO OEL PRESUPUESTO

NOMBRE DEL PROYECTO OE INVERSION

MOOUIO A DESCRIPCION

MOOULO B DESCRIPCION

MODULO C:OESCR¡PCION

1

1

1

AAA m2

)(X m2

\\ m2

ZZ.n2

SUn¡= XX.YV+ZZ

PRESUPUESTO BASE POR COIVTPONENTES

Afea lechada módulo.

o

Fech¿ de áprcbacroñ del erpedienle tecnco

us$
EE

T¡po de camt¡o acluál

- C6rco Ponmétr¡co
y Poñada

c2

c4
lÉiál*i¡ms Sárilariás
lrBlálacioñ6§ Eléctricas

B
82
a3
94

A3

c E

E2
E3
E4
E5o4

G6los Gene¡ales N%

r.G.v (18 0o%)

A5

A9= A8 x 0lE

B5
B6=Bsr N
A7=85 x M

B8: B5+85+87
89=BE¡016
810= BE+89

c5
C6=C5 x N

c8= c5+c5+c7
C9= CE¡ 0 18
C10= C8+C9

o5
D6=O5 x N
D7=O5 r M

D8: D5+E|6+D7
09= 08r 0 18

Dl0= O8+Dg

E6
E7=EOx N
Eo=EO x M

E9= E6+E7+E8
El0= E9¡0 18
E1!= E9+E10

Costo x m2 (¡¡eá lecháda módulos) =
Coslo rmZ (¡réa le.¡áda rñódulo3) =

F€cha .le p.esupuGro ba§é

TDo (¡e cámb,o USt =

OBSERVACIONES

MOOULOS

OBRAS EXIERIORES

CERCO PERIMETRICO

OIROS

o
Coñs4idsracioñ€s o causas que influr€ron én 6l lñcrcmor o del pr€§upLr€§to Modulos

Coñs¡derec¡on€s o caL6as qu€ infuyeron en el ir¡crernento del prosupu€slo Obras Exte.iores

CorEidorac¡oms o causes qu€ iníuyercn €¡ el tncrem€ñlo del présupudto Cérco Porimstrico

Cons¡d€rácionos o causas qL€ infuyercn en el irlcremonlo del présupuesto

¿

118



ANEXO F-6

HOJA RESUI\4EN DEL PRESUPUESTO

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERS¡ON

ENTIOAO

EMPRESA

RESPONSABLE

MOOALIDAO

Focha do presup@slo b€s€

NOMBRE DE LA ENTIDAO CONTRATANTE

NOMBRE OE LA EMPRESA O CONSORCIO

NOMBRE OEL PROFESIONAI RESPONSASTE DE !A ELABORACIÓN OE LOS METEAOOS

MOO,ILIOAO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Fáchá de aprobácion del exp€di6nt6 tM€o

oBSERV C|O ES

MOO(JLOS

OBRAS ErIERIORES

CERCO PERIMETRICO

OIROS

Cor64ideÉc¡oies o c56as qu€ innuyc¡n €¡ ei incr€menro dél p.ssrprrBto Modulos

ConsideracioñB o csu$s qus inlluygron eñ el incrcmento d6l prssupuésio ObÉs Erledores

CoGidqeio.r€s o ca6as qúe ¡nfluye.oñ eí el ¡nc.€rneolo dd p.€sr/prrsslo C€rco Pedmettico

Co.§d6&ior!6s o ca,sás quo irfluyoro. s el hcrG.nerto d€¡ preslipueslo

o

a

G6Ic Ge.'erá16 N%

LG.V. (1600%)

B

Bl-BxN
82= B¡ N

g3: B+ai+a2

84= 83 r 016

85= A3+84

c
C1=CxN

C2=CxN

C3= C+C1+C2

C4=C3t018
C5= C3+C4

o
Dl=OxN
D2-O¡N

o3= O+Ot+02

Bl- D3 x 018

05= O3+D4

E

El=ErN
E2=ErN

E3= E+E1+E2

E4"E3x018
E5= E3+E¡t

F=A+B+C+D+E

Gaslos G€r'€r.l6s N%

tG v. (18.00%)

X6= X5'N

PRESUPUESTO BASE POR ESPECIALIOADES

PRESUPUESfO AASE POR ESPECIALIDADES

Pi'lt
UE 18

x2
x3

X9= X8 018

Consderáciores p¿ra la dabo.áod delpr6up6ro de obra

C

)l

ua



E PMESTP
,Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia. y de la conmemoración de las
heroicas batal¡as de Junín y Ayacucho"

Vicem¡n¡sterio
de Gelión Pedagógica

M¡n¡ster¡o
de Educación

Unidad
E¡ecuto6 uB

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACION
DEL DrSEÑO (EXPEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y

ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EQUTPAMTENTO Y MOBrL¡AR|O) DEL
PROYECTO DE INVERSION

o

a

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO L

CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO
EN LA METODOLOGíA BIM QUE DEBE SEGUIR EL CONSULTOR

RESPONSABLE DE LA ELABORACION Y QUE LA SUPERVISION DEBE
CONTROLAR

¿

!"''ol

,| 11

PERÚ

1



REGISTRO DE REQUISITOS OE INTERCAMAIO OE INFORMACIÓN . EIR

1l¡ 
'nro¡m.. 

ón.4úk¡d¡...st. fom¡tot.n..¡r¡cl.rd. D.clrncióñlur¡d¡ - 0 §. N'23¿ 2013 EF)

Báñ BIM Psrú: 
",er 

gob pero¡nb ñpe,,

2 xomhr. d. rá iivédióó

Coord.n.d¡ !.oa.¡tc. urM

a odnp.ió. d.l oól.r¡vo ..nrr¡r de l¡ ¡.v.4rán

5. obi.tivó! d. a..t¡óñ d.l¡ rrtom.dón BrM

o
r ofioñ¡n rroa¿ñdóñ Muhr¡áu¡ld. rñe.ñrorú torMrt

Nombr.d.l¡OPM| (rombr.d.l. Un'd¡d Ort¿ñrc¡ ¡ l¡ q!. p.n.n.(.1¡ OPMI)

2. uñ¡d.d fdnul.dor. luf I

ombr.d.l. Ut ltoñb.. d.l¿ Uñ'd.dO¡ti.'c.. r. qu. p.d.n«.1¿ UF)

r uñ'd.d tt..úro,¡ d. rnv.6'onei lu€r,

Noñbl.d. ¡ utr {Noúb..d.h u.d¡dolraña¡ ¡ l¡ qu.p.n.ó.c.r¿ UED

a. uñid¡d t,ft úro.. P..rupu.ir¿r luaPl

o
1!¡!É-
2 Oivi¡ión tuncion.l

r{úr t¡ @ñro.t ftr. sbc .l *ea¡() s. v¡l¡d. d. ..4.do ¡l ñe.l d. a.bi.ño ¡ L Uñ'd¡d aomuLdo¿ p.ñ ¡. *Lclón d. h od.ñ¡ tuE¡o¡.¡
Nóü: !. púd. .aoa.r ñ¡. d. rn *rn'o

1. R.qu¡.llo. d¿ lñloñ..¡ón d6lá pr*táclón.ñ t ¡r. ¡ 106 oblál¡vos do l. G.3llóñd.l¡ lnlomác¡ón

R6qu sito§ d6 hlomación

l. Requ6dor de rsurid¿d de l¿ inlorm¿.ión

p¡r. l¡ coo.d¡.ac¡ón .nlre .rpe¡¡l¡dadB

\
PM

<a

0. R.qurit6 d. lñlo@dó¡

R.qútrno! d. t.¡urd¡d d. l¡ inform¿.ióñ

I

Co^r d.r.¡oi.t p.r¡ l¡.oérd'd¡don.ilr..rp..:lrd¡d.r Conl.n.dor d. intorm¡.ión

foRMAfo Nr 04:

,. Errre.6lé d.l. t¡r. o.t¡p. (orépddi.ñt.



5. Enboo¡bl6 d6r tlo¿clo d.lnfomac¡ó. dél P,oy..io (nrr)

Cms'd€racroñe§ para l. produc.ión de ra iñlorñadón

6. lñdi.¡dór.r de r.ñdimi.¡ró

7. G.rtlónd.n 8or.n.ld.r.¡.olrod.l.lú.d.|.¡dod.¡ñv.41ón

Noto: tdl!.to, to Mont d..Éroot.n.td.ú otb<k tolzt o.tdc¿tt to i¡w.tión

D.^ó6in..¿ñ d.rdoclm.nto qu...auh r. a.rbn d. ¡.!aor

t. Oñmnto! .,c r6rdí. . loÉ r.qo¡!rt6 d. lÁt E.ñb¡o d. ¡ñrm¡.|ó¡

1. Un¡do d. lo, dcuñ.ñtor d. r.$u¿rt . lo¡ r.qlhato. d. l .r.¡ñbio d€ lnfom¡clóñ

Oo.uh.ntord. rcrpu.n. ¡ b. r.qu6Ios dG inl.rc.mb'od.lnlorm.dón

ttotd: 
^dl@rot 

td totñtot & tot.to.uñntot & ntpatto a to,,.quÚitot.t t¡t .coatbb.k hlo.N.ió¡.

r. Norm¡e p.r.1.3.¡dó^ d.l¡ lnlorm¡.ió¡ p..¡ lot prG..or d.l. Lr.oá¡p..or.lpond¡.nt

D.ñoñiñ¡c'ón d.l¡ ño,ñ. Onpornvo .t¡lqu..p'o.b¡ . norm.

2. E3ti¡ñd¡r d. nomoncl¿túr¿ de lo§.oñlerodoro. d.lnrormacióñ

O.ñóú'n¡.'ón d. r¡ norñ¡ o6eó¡nBo La¡l a!. ¡9ru.b. r. ñor

3. Norñ¡3 p¡r.l¿ lddtll¡c.clór de la ¡dorñ.c¡ón en los contenédor.s dé lrlom¿c¡ón

D.nom'n¡c ón d.l¿ no¡m¿ 06porfNo L¡¿]qu. ¡pru.b.l¡ no.m.

I

4. M&ódo p¿r. l. ¿.i¡nkió. d.l .¡v.l d. i.lo.m.dó. .«.r.n.

5, Form¡to¡ d. ¡fthlvot.lnl.r.¡hbi¡¡.nrlEñtomo d. O¡to, Coñun.! (CDE)

tó,ñ óñ¡tvod. ¡(hro roh.ro p.n inl.r.¡ñb'.r €l ¡(hivo

6. url. d. r.rlaot i.lormJ¡(o! n...!¿rioe

C.t69oie d6 soltwaro y plalrlorro

7. Requ¡llto! para la calldad del hoddo de lnfo.m.clón

AlEdo dc mode od. inrorm¡.oñ

["-

-/

I

t, flom¡! d.¡nlm¡dón

I

I

T-,\
U,E



G. t¡tatodd v prddlmidrd d. pÉrrq<¡ó. .,. ¡n ñ..ró.r

r to¡do¡.r d.¡.món de l¡ inlo.m¡dór

h: Eñ.Co.to d. rcotuo, b ,ub o.ti'¡¿á<t
a a.tp6ÉbL d. ld tuh o.ttv¡d.d
C: EÉdtgodo d. b¡indo¡ dtltt.n lo ttutunt. lo tub Gtivtdad
t:t tpodtobl. rk N¡ltot.o, ld tuh o.lietdod

o

o

Sub ¡div'd.d¿sdé¡.rt óñd. ¡ rñtorñ¡crón

o.{n.r lor r..ponr.br.5 d.l. tunrónd. ¡er'ónd. r¡ nlóm¡c d^

tn¿br..., orf.qur(ór d. rnlorm

atr.bl...,lor h'rotd..nt.¡¡ d. l. 
'nrom.c6n 

d.lprovero

€tr.b|.... L ñord d. rforB¡.bn d.r proy.clo

trl.bl.c., ¡r, ñatodot v prtr dihanto! d. ,roduc.ón d. ñt6ñ¡cón d.l

Er¡bbc.r. t.ió,nó d. o.tor cómun.r d.l prov.dó

lr.bl...r. Prorocolodei^t.k¡mbod.'ñto,ñ¡a¿.d. proy.do

Erl.bl....lotr.qukitord.lnt r.¡mbiod.rñto.m¡c6ñd.l¡Dr¡1.qu.

R.utu rnfo.ñ..oñ.r. r.t.Énc'¿ v r..uúo'.omp¡drdo!

¿3
En¡bl...r br r.quúitor d. pr.nñbdóñ d..L^¡, y lot.¡t.ñ$ d.

F.coO r¡ r l¡ 
'ñto6¡. 'ón 

r.hr iv. ¡ l¡ lBbc'ón

O.rtM.,ó. d. b! r.rponeblc d. L tuñc'ó. d. a.!r'ón d. l. 
'ñlor@.'ón

Etr¡t¡.or.l,Lrd.úEu.ilnBIMd.¡auirórt .¡..katñl.m.¡d.¡q

tv.ro.dóñd.1.!¡pnrud.rv..p¡.d¡d.5d..qu'pod.r¡b¡)ó

tr.bl...r l.r.p¡lud.rvc.p.dd:d.rd.l.qu po d..j..udón

tn¡b...r.lP¿n d. Moviltr¡.ión d.l.qurpo d..)€.u. o^

tr.bl.c.r.lcu¡dro d. r.sps d. .quipo d..).cuc'óñ

Rocopl¡r l¡ hlorm¡¿bn d. L¿ oLd¡ del.quiro d..r.¿u¿ óñ

Conl''m¿,. Pl¿ñ d. EEcú.ión BrM d.l eu @ d. .i..!oóñ

l,l¡bL..r lor Équtrñor d. lnr.anbb d. hloñ.c'añ d. ¡r D.ñ.

Ct!.bl¡.. .l PEto@ o ProraDi d. D.r.rolb d. r.loñ&óñ d. uñ¡

E*.b1..., .l Prorr.m. G.n.al d. o.r. olod.l¡'nrorn¡.on(MIDP)

Coñpl.orlordo.um.ntorde.d.riañ:c'¿nd.hp.n.d.r8^.d.p¡nc'p.l

Co6pl.l¡r ld doruñ.¡tor d. l. d.iian.ci¿n d. h p..1. d.r'tn¡d¡

51

5L Mov'¡'r¡r l¡ r.c^oosE d.l¿ 
'nform¿c'ón.

Póñ.r¡ ptu.b. br ñétodor y p.d.d ñEnrord. produ..ró^ d. i^lo.m¡.b^

CoñCrob., L dBp.ñ¡bilid¡d d.l¿ ¡ñrordoón d. rLr.ñci. y lor !Éot

R.vú.r y ¡p.ob¡r.l iñr.(¡mb'od.'ñloh¡doñ

Pr.r.nr¡r .l ñod.lo d. 
'ñlorm¡cón 

p¡E l¡.úron¿rróñ ¿.1¿ p¡d.

R.v t¡r y ¡ulo¡¡...lmod.lod¿ ñlorm¡ción

Pr.r.¡t¡r .l Mod.lo d. rnlorru(ión Dr¡ l. rc.ot¡.Én d. h D.[.qu.

ñ.vú.rv.c.pl.r.l md€lo d. inrom¡qó.

3l Archo¡r.l Mod.lo& l.lormción d.l Proy.do

n..ot.r l¡r L..'óñ.r ¡r.ñdil¿r p¡¿ tuiure pÉydor

'R.iÉo, b 6qo tb.i.Nl AM

¡. l.lo|üdó¡ d. ¡.1.a.¡. y ¡ruE6 (mr¡rddd

Cód'to d.'d.ñtrr¿don d¿l

.oñr.ñ.dórd. ñlo¡m.. oñ
O.r¡pc,ón d. l¡'ñlo.m¡c'oñ d.
r.f.¡.^o¡ o r.cuB6 coñp.nLdo

Mérodoiy pre€dimiento, de lev¡nr¡mi€ñro d.lnlomac¡ón de a

r:\ o.ñomm*ión dd método o proc.dLñ,.ñlo o.iúp.'óñ d.l n¿todo o proc.d'ñ .nlo

3)

/

,-1

1,,.r*. o .",-*.. *.r'.ñ(¿ / os r.(uuoi (oFp¡rdói

It,""..., ** *.,,."-b 
'd¡d 

d.Erhd. d.,.§u'oó d..,..u¿'oñ

lr*-, a 
^ooao 
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4. cóñ,ider¿oon.r p¡r¡ .l lñi.(¡ñbro/.6rdiñ..ón d. l. 'ilúñr.ión

rtrm.yÍlod. F.!p.ñr¡6r.d¿ l¿ Ur, Ut,utP

F ulo d.r,¿6¡p d. tdornod.D os

Adr.d.d.r d....pr..'oi

o

,É

i
¿

§

\L

L

I hsvuar¿. ar equoo ¡a
lq"",oon "o¡," 

r* 
'oq,,s¡o. 

o"

ladMd¡d.r d..uro, ¡.(,ó¡ É¡..1l-.--u¿ -,".-*¿^. *¿.
la",coe
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INO!NIEB A MECAIROI{ICA D€ LA I.IIIIVTRSIOAO IlACIOIIAL OE IRUJ ITO, ESfñITO DE IFI]J LLO, PBOVINC]A OT TNUJ[O'Y
Df PASÍÁMENIOLAU6E¡IAD' CUI 25I7831

.3 r1t5931r434320/ 79011025693¡rr5

a. o.&npdoi d Dnjdn.6n, tul¡¡tunloi

5

tmÉ d. hs E*ah! pDl6 oEL! & lnq & Sll.N3 ! l¡g M..rroñÉ¿ coi Ad.cu¿do eclso ¡ .oemtrnros rlor.or y p.¿cl@ p¡,¡ ru rom*oi piolAóñ,

.f n!.rd. pfEd.d d.ror obr¡ivo

o

o

L.reü@no & 6iÉ.É6 @il.dÉ pr¡ oüñr p.-¡6 6 d ú¡.rto e ¡! .sr.c¡rd¡&¡ .$¡do

Eú¡¡cón ó Lt p.o9.r¡(¡¡ t erdr§¡..! rir lrro.D p¡.. rHllllu d in .do d !.oFcro.d GÉcro ¡
lor 8r..lor ñrEc. g..t¡rE@ y .¡má6

oos¡trdl¡r .l dÉci. & pdy.cro ¡ lr¡rss d. [lo¡!]o d. ¡lo,rocoi & lod.! ¡s .sp¿cBxdád.§ 8.4ánx

LoO0, d. m¡mh lÉr.re y ñprd¿ .l &s¡róllo d. . d@úñr r.kli d. ¡r di¡rriibs lspsEl'&des ¡ p¡r r d.l t ¡boÉ.'óñ & dmum¿il¡cÉn

lrdocqr d.r núd.¡o d. inotc1ón p.ó ñcln, Mú, I Drttura .r .dtF NL¡r. i,¡¡9.6 o.
r¡.lir¡¡b !l drdrddóro i¡ L r.oFEb & &.'lo ,o¡ p.ñ. & t! 6p.c'lra, ai c@ l. co!¡ñ¡.ú on.
b. dtñrb. rEf,ü@ (,.I.qr4o (ll Fúy{ro
(tobe'r¡É. Éd¡,o3 e,tlh5 y otB ltlÚBb! q¡rE úr{¡h.}

CoordLnñDñ de ¡ ¡rormacE¡c@d ñ¡r l¡ rdorm.É^ o,¡l c¿ y ¡o of¡rE¡ d. l¡s dle6¡lñ 604ú 
'd¡des 

o d6c'orr¡¡s mdÉln. h 
'i'lrc'on 

d.
Mod.ro d¿ r¡lom¡. on oah¡irndó ra cdmDárrbrreioi r,. . nló,ñ¡cior

obt ú d m.r¡¡dos y qrBu¡nero! d¿ maÉa.l.ied¿ l¡pr¡ y r.1úa üd¡ ¡ par¡¡ d6l[¡oó.lo d! ¡lóm¡.on En mrron d. c¡dÉ¡d.s y .616

LUmi. ó. b. rFd.r€ é .lddc'ón D¡n dis y r.l'dr ror ñ'llr'C.s ap..r6 él &dio d. roa.! r¡t
6p.cÚdL. ¡h ú EúyÉr. tsb! ¡5!..16 iEruy.. r¡ n.oleÉo &l úe'to ¡rbtr¿J.¡ ú 6r@ vr¡¡l y lo.
ciL,i@ & ¡ña&ú, !.§nd¡d, .l@mmq &6lr., bñra. coror6, ác . ¡n cm L lmlr. ,
a!¡rur&ú ie.ñ. As¡m, p.mib c¡¡ú ú¡ cúú01 (¡l ¡r¡8. &r (t4ño rll p¡oyúro

ocL.1rl y 6drr 'ddñnc.r & mdñ .ntcn.¿¡ ¡ tnva! & lo! mod.bs d. ¡lomóijn. p¡r¡ ¡¡r ld&tr h
edld¡d d. probLñ¡r .ñ h le d. .téÉ,ó¡

D¿tec'óñd.' !rr¿¡.N!rEomFrbr'd¿d.5

r úr.bt i. hofm¡o.r .úr.ú¡r ri DYdroi..lotrf

ñombe d. r. oPll (N@h! d. a U¡d¡d oroánr¡ ¿ a qú p.d.E.. ¡ oPlr)

úaRta trcs eunaqRtz PFADq

tmM d. r¡ uf (tiombG d. r¡ un'd¡d 0,0áid ¡ r¡ qr p¿1*. r. u., [f I I3 , AR¡A ff PNE ÑtRSIOI¡

¡ ufldÍ qsro,¡ó! hfrror.¡ (utrl

NoñbEikl¿Utr Nomtu& ¡lnd¡d0,0¿n.¡..0-€oeaeñe.eL¡Lrt' UE N' ]]3 IIúJO8AMÉNfOOE L(CALOAOOELAEDUCACONBA§ICAYSUPTBIOB
Í acuNoo t)aRLos Ptntl naut Ro
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t¡r t¡ @¡c.BE ¡.ta d !.¡@ 4 r&. d. &ualo J {rd Óco!¡.ñ ¡ L un¡d.d fmr¡¡ór¡ plrr L &leú o ¡ c¡d6. tE.tr
lcr S. grd. ¡{r!., ma d. úi *lM

r f,.qur¡lrord.lrlo.n¡.id d.l.pr¡r.dú r b.t. ¡lo!rb¡.rr!r ú. h c

2 tiü.t.U. d.lr hr o.r.p..on.¡r6ó.tr1.

hom¡con 30 y 20 d. ra conócñ ad.r.!

mD¡cro d. ¡ «flechn conr&ñ¡do b! ¡so.cro. ocooórrco. & l¡ oM

El¡bs¡oóñ d.l d'sri d. h 6F¿ll.6t E.s¡n¡s ¿ r¿E! ó. mo¿llo. d. nfom¡cri4

pldt¡.. cúr.3. .l.rm, &r¡lhr y úr m dd Er!.d¡rr! IEie

lm¡!.¡6 30 roro@d¡16 y r@¡¡ot údúlé

liloñ¡. on l¡cn c¡ d. do.um¿ños 9.to6¡do! y documrfos ¡.ocúdoe ¡ .onl¿i¿nor d. 
'nlom.. 

o¡ ¡ in d. qÉ m$1li! .oh.rcic ¡ cofl hs mo¡elos 30 I

tupotu qu¿ déñEh . mr6hft ¡ d. ñhdd.E 6 q! lcllr . &s.nolr. d¿ L¡ úa6ó¡ .n h hs d. d6úm

. lit¿.br d. hrmÉn ú L foloo,¡l¡ s!ún cq*inÚfo rMco
- lió¡.lo ¡,. ldñ*ó. d.l .!t& &1u.1 y d.l d crcúrd¡ü
- [ód.ro rr rlm,¡ é mbtu úrr.6
. lba.ro. .t rlmú eúén E¡ cd lwnú ¡qrlcl(er ¿ólod /

. [¡!od.ro. & rlm'on ..tlÁrn urc.6n & h5 Fwp¡ls .keir6 .*ei]¡¡!6

. AMr'ón d. s.r (1 ¡.1¡ciñ)

. P¡no d. lo!.Oflir s.gu ¡qsrñ.lo lenÉo

. Pr.ño! & d¡¡r¡ cú ¡ entrúb¡ / 8¡biLcioros

.Pl.E d. drr.¡ñÚr! y qr óñBoDñ.no & .lñ. 0. ¡rt1trlú¡J.. !n !l ¡llqioyúlo

.Frú d. lr¡¡{o d Proy*b ¡so6¡r,o 9o l¡ su!.rúú q¡ ¡h!. 6lG ¡t ¡úrb . lo.
r¡ld & l. G@ l{e.ol Bt¡
Á4! F . Forub ll.05 (8tP). r@ G - roñdo n' i!6 F.!ró & Ey¡l@ú ¡,.
c¡o&ó.¡.. y cn'!áma fc,C¡l, rnE ri - rom¡ro ,¡'0¡ d. l¡ Mdd ¡h
F4pon¡ün d.i tu@ I .hrñ¡o lf08 d.] PÉgr@ e.ml d. D.rno¡o d. 1¿

rilormiói 0¡DP) 
^M 

J - tom¡o [m9 d.l Poooñ. & D6¡dóio rh dom¡cón d.

ti¡dr¡3 dr.¡c¡rúd.rro & ¡Lnúo¿ Frro

a

^nlrproFclo 
P¿ 

'mnd 
/ tslu¡l os pd'mn&s

' El Eí¡l¡& d. l¡ 
'M¡g¡.oñ 

ó. c¡ñro
s loa.§ 16 6ledE3 dr .¡mpo erüdoB

L. d.l'm(¡c'on kt¡ d. ¡ 0¿@l¡ d¿b.

rri'6. y ¡qu,, 6 bs pl¿rcs

l¡od.ro & dd@.dr ¡qurlct@¡
ñloa.ro (h .1ffi.M ¡,. 6trEr6
Illoó.ro d. rlffi*útr & lñ¡¡l&oú. s¡flrrrtrs
l¡od.ro d. i,loruió¡ ó lir¡l¡cÉñ! Eocnr¡s
i¡od.lo i,! 'lomc6i & l¡ll¡cEE! [¡.¿¡ni*s
[¡od.b & dffiÉ¡ ¡,. T&mlofl & do,mbn y cotuN.cb¡.r
lród.ro r.d.r¡¡h d. .,osr..rd. éi.qi{¿ . 

'nsr¡l¿oG

.lr¡@ L Pl¡nr¡s Ó drttúú ¡r nd¿¡

EbdMA
.p1¡m r ¡h d. mturdn
-PL@.n pl¿¡r¡ ó. eolr¡do ó L! bta, re8, cd@a y pla¡t
-Pl¿r rhl dri.ú6ro FlkE e .l¡ttr6 6r.0¡lÚ lcir¡B, ,!.Ñn6 d!v¡r,o..
orc o ts ho! drr6 !k ¡

f:{,

V

J-f

I



-Pr¡@ d. dElnbE@ & .(uoñ.ro y mh¡m. úác¡rrh r¡ ubr¡c.n ú los eqrp6 .n

osi., ¡ g.o¡¡1. d. rqú[ÉcluD y

. Plr m, coi cl l,ú d! cdes o!ñ.trb! d. b. nd.ro§ d!: ¡c!¡ ld .c!r¿ coñlr¡ rE$lro
,A¡ io! coñ . Uú d. hs f.dé $i.¡¡1.! dr los s isreñ s & .o ..lor.! Dao ¡gús scry¡¡!

.Pr@r con l¡ p.o¡r¡r¡ d. ubr¡cbi y d6tb*ún d! @lmE! & ¡kn&mmHló y r,.
rqrr. &¡ úno & ñrqr¡¡
-Pr¡E cú ¡ Forxsr. d. ¡Éliñ¡ r¡ rñl¡tÚ d. 4q lÓ 4qr@)

75 d ¡! c.Lñdanos qa nOé¡ ¡ D¡rú dll .li! rou'.¡t!
& r Ell c¿cón d. h v¡!d&'ón y ¡s!b*dñ d.r

Fmr.nl¡.c¿bL pof p¡,,i! d. l¿ tdkl¡ó ¡ h
Súp.d*iÁ y P'ov¿.rr, ó lom. rñdtiE.

.phe C.tor¡r d¿ Disr¡bdo^ Brtrido ! @ñdo d. b. . ñ.ü¡¡oa! lmo¡trr.s
h.@nrd y EnE¡[ y h rlb !@ . r.t¡coi q.mr¡h§. d. d6llbú]0n y & rw%
.P ¡m & pbFr.6r¿ d.l rrM d. rñ{i¡ trmvibl¿ (soú loloÉi¡'c¡ u olñs)

-Ple ú ubk¡oón & .qu@¡ y D¡.rt¡tr5to & ra rer d. dllnbEdr y dElo6 & bt
!¡L@ r¡ .rE .ordddEdo. ¡¡ únl.ói e¡É t Ó.Fc.rÓ. | !n¡t@lh, ú .@

.Phm & c¡b&¡do Erh¡tJr¡&
-PhE d. inrrrbcEB. S¡¡r.ñ¡ d. Ahoro EmE¿l.o B[§ co¡ ru 6!p..1v¡ Íqñ.ctñ &
lñr4fr ói r,. 16 s6tcma d. h! Ép..¡ld.d.5 (áL.tic¡ tulrÉl eftr¡l¡ y

.l¡d. ¡,. p¡nlE.@ Pn¡.no6 c@iúr¡nr, h E¡¡.rd¡ & !r'fi,.. cLblc'd6 p¡n .l
*§¡de 6t!o.b{. ód lPtB)
.úr¡,o G.Mr ó Equiúrro co ¡r¡6146
,Ud¡do G.mnl d. Mobili¡rior tor ¡ñti.dd

o

[¡o!.bd.ilom¡ció¡¡qurr.1oi.¡comp.ubir4¡do
l¡odob d. ilom¡cidn d. 6lrudqtu cómdib n¡¡o
[td.]o d. ilom¡c& d. liil¡hclm! Sriie. onD.ib{d.do
[h&r. ó. dom-ion d. 16r¡l&Éñ. trcm¡s mp.rD'14¡do
Irroliro ¿r ¡lom*añ d. rdl.lrcbB [¡á@r co.¡p¡ib'lL.ó
Ir/bd.b d. .tomeiff d. fEDbo. d. ,lolNtu, cmm.c.E cdrp.t¡a@r,o
llh¿b f.d.¿do d. ú(¡¡r.crú.. .ürdm . hsr¡r¡.ffi ñ .rtr.ñ6
L6 r¡44ú prGdr¡do5 ¡,.¡.f6 ¡h cfrr¡f M l¡! co¡l{diñ É@¡! rr¡ ¡

obr.món & hs r.bhr d. prrñ¡..cóñ & ¡.Ello r b .¿tu ¡do .ñ . rd. tl
.P.tsO..lir|s y R.corjdo ¡iur

-Prúos d! P ¿¡r¿s de d§tducon !.r iú¿s

o ¡. t¡h6 cih. r@ c4r!.ib'¡¿¿ú 6i lod! l¡t .rp.ctrfi,¡¡ks

ó.d\¡t ¡t.3!..¡b.lcai.m, ltffi. rm oLcrB @l¡¡c6, ác ) o.

c.tu(h§ y d! út{nb¡ d. 1¡ trd dr d.eg$ y E¡rhció^
s.6¡r6 y & &¡kih3 d. od d. hcú.6tr dd
6G¡ll d. ob¿ @d@r¡d d. l¡ Ed d. ó3¡d6
Gffi¡¡. dá oDr. oñdñflrú ó l¡ ñd r,. @úcan dúJ
ó. É{rr .q¡denr¡na ¡gtr, d.5¡9, o dEF dai¡|. ..!¡ ,. .l 600

Gdd¡l8yd¿ ¡ñbnl¿s qx @Lr¡hs EdBdo4uln¡ PLm & cd6r hr.rorB
.Phm! q6.ÉlB y dr ¿mbEnLe d. l¡ nd conn¡ hdlidb¡. .oi h úbk¡c ,jñ d. g¿bind!¡.

y rcctrdof.! Phio d. Éde§ ñeroca

d.r ¡lr.m d. t¡Lruto & ¡ou¡ Id. *r ¿l c¡sol d¡B (l. ube$. C. ¿. .o'br

.P ¿mB d.rnlEs d€ ¡lñeri¡óo¿! morhndo a ub.¡dúi d. b r.qu.do po, ñ

Phe d.l nrE d. mnr¡r.s .lrclñ.os. ub'oc'6 y t e & m,rrr6 lh.riE ¡réy

ffi



0i¡ roliod!loi trrdB 0dnLriros

3 S.qudrord. r.cunú¡d dr h hrorñt.¡o.

ncle o rlqr@ 0o. ú .r0..ú@ e

-Pl:B ellllnos d..lúsr.do.ú@ lbcnúdo b3.¡É¡t6 t.l c&¡do
.PlB d.l¡f,Es d. úrrür¡¡r da a¡id.r ¡b h¡Md.., rr8n ¡d, b ,tqrto F. r¡
n!..dd$ dr 'El¿.rE .l!cri.E
.Phtu¡ d.lilli'6s d &tlbúhi d ¡td¿¡ ¡h n Ed.b¡ q!i!.r d. .r.t@ dc.'É
ldúcbEdo y Éni &ión ñc¡iE¡ ño3t¿rno b ñq[/¡a po, [l .rp.cdb.d d.

.Pr¡m ó. d6tábúrón d.r Sú.ñ d. Pút¡ ¡ lam.

.P¡ft el si¡t d & r!le,¿. ¿drr¡ ¡huD6 rmi4t (PDr.yG)
Ple! daÍc &l t qd@ úrar¡,9rErt o¡oi.Ú ú{ln óloó.l6Lbk@ y
!¡üi¡.ia d..lds !.EFCl¡¡ot
.9hB d b .udú & er!¡ ¡r rodo. kó r¡¡¡6 y nd&o .¡.t@ Eoyt r¡rh.
.Pl¡d dliirG ¡ rr.l ó o0r¡. d. ¡.rfl &.8!¡ M(r!. d.aiddn @ int!@¡n
6 ¡ r!!..¡l!.d d. .L.ld.r

&.mdr¡cúid.L¡vad¿c16ry¡prcb.co¡r¡r
$ounno dÉoábh Oor p¡n. & l¡ Énl dld ¡ h
SupcM3'ón y P'ow.dor .i róm¡ smuiim¡

105 dÉr .¡tnd¿nó qu no.¡ ¡ o¡r1 I d. ú:
D,..ñd .rpro\{.b tin6r d!

,fq! r..ru,. y .rp*'áidád6J

.PlF¡ ó Vliri *b¡ l¡c¡ñc¡

.Pr.6 & ¡t Aa ,.'dr,o ,/o c&f¡e¡ó¡.

¡tÉ iSribó3 . 
'ird 

ó ot ¡, ¿ r¡¡aD ¡b.ñ!¡ .Dr¡ta ¡¡lú¡ s rhlqoó.r

-p ¡M . ir. d! lFcEbi & ob,r d. Qbh.do Estactú¡r,o, C¡,notls 0.br6 y ¡lr@
conrtr rnc.ndo .omp¿rlblrr¡¡q con loda h! BD.cúrd¡¡rt
'P .B dr &ercllo ó. h¡l¡h.Éú &l ,r.m¡ 3l¡6

Fr¡B 9.ÉJ6 & rrlhlrs &.0'roo3, no¡¡r'¡o 6r¡.8.¡l.oú ftr6 C.ú
ú 6 er rB @s rl.ó. . oú., 16 4ú$ É lE do§ ¡ !&¡ , .l ñbr¡D
pLñ d. @trhús d. .q¡!.¡ ¡g¡{or ¡ oh,¡. ¡ n r d. .t cúú (,. ó!d * d.t fra.¿r

*co áÉcoñpmd. árcr 'lh,.¡ctrido.n 
p¡i@6 3.Drt¡loslor I'qldos y ro¡ m

iir¡hc oi ñllúyhdo ¡qB 0i .qrDór ar 9.$n ru§ d. ¡00h
.Pr¡m d. dorñbú6 d. .o!'DG m t¡dor ¡ ob6, ¡ iNd d! qrcÉú dr obr s d$.
iÚ.f lom¡s .htu¡! y é oh ¡¡tr lod6 lo¡ 4u'9o¡ qd lo [qú§¡ñ lo¡ ,!qwmú.!
ó. ¡! n¡Ll¡cói @14ürdo ¡qÉf6 .qus.r qi* *ú tu3 & ¡¡orq
416órhslrjúr ó rútu . rilr¡ *srh&ob.
,Pl¡Écún,¡d.t,qmd.¡@16lo6
d¡reE.r'do !n d.E ¡.p¡r¡no! b! ra.dor I16 6 r'9¡rb3 ¡ oÚ¡
.Pr@ coi d.rrr6 d. P,. ¡Br¡r&'oñ ,.J!@¿r6 d. ¡4rrror .q!Eo! qr ro rq¡d¡
nd.¡r¡o ubúr.ún & lr¡ !¡ró8 d. 16 nErD! l¡glr d.sgu. lEo¿ d.l¡. €po..

Coro!, 2rs!¡.r¡sI0!rboirñil. .l
D'..ña .l proy.ó ñMl d.

dq!'l..r(¡ / -p.or¡d¡r- y
.nre6n d. ú¡re d. diir.&¡ón

- [&d.]o ó. doñ*ioi ¡r!ui6lm.¡ 6ñprali¡.no
. lit'd.h ¡ rlom¡cú & *hram¡ compróiliz¡ó
- l/b&ro t,. rttuiiñ & rÉl¡r¡cffi s¡¡a¡{3 6nF.bb(¿r,o
. l¡hd.b i¡ .ltuih & 16l.l¡.ñ thctE§ cc(r¿lbtuú
. lbd.ro (,. lol@jn o rúlr..E t¡..úa or¡.¡b¿ü¡óo
. l,bd.b ó rlm¡c$ d.lÉn¡ogr. ó rl@i@ yc@E.ffi cd¡p.iuü¡..
. t¡od.r. l.a.ndo d. nqr.dqr, 6hJd@ r 6¡r.'d! ii h¡í.óÉs
'[¡.t¡dor ó Cer d. lod¡¡ la 6p..{lod.. n&ádE q .r ¡ú. 11.

t
¡0 d¡¡ c¡bln¡ñó qÉ n9.n. c¡dr & d¡ 3rgur.,n!
d. l¡ ndlk&6n d. l¡ v¡¡deDn y ¡q.b:oón ól
ü.d.rrco.¡r. 0.. p.n ¡ b tdó, ¡ r.
SUD.Mú y PMr.lor ó ldro ¡n¡¡u

trrldidli f .crico Compl.lo Pr...nl., .l E¡p€dLdr. r&n'm

. lt&5 ó ldlftm ¡Qaclm¡ 6nD.ta¿¿¡h

. ibd.ro 4 rll]l1lÚ ¡t 6h*r@ mp¡Ed¿¡do
- l&d.ro d. rlollM'ó¡ (l l¡d¡¡cet §¡,rñ*dir¡¡b¡rado
' i¡bd.L d. rtffiÉn ¡b lÉld¡¿lB E¡dtrsoho.l,litt do
. i¡od.r. d. 

'¡folmó¡ 
& rBlr¡cÉÉ irlc¡ft&oñp¡riüt¿do

' Mr'.lo d. ilomción d. l..mloctr d. do,mañ y .orunhrcbné complibilüd.
- \&e. bdldo 4 {od&rú., .¡¡ir1un r .¡l¡l¡c'@! r ' }"úr.c s
-vi¡¡¡ r.rd.i¿lL. kr.n@ y ! (i@! 30

05 dúr áb'ne qú e.ñ ¡ p.ú d. d¡ sqr'..i.
d. h Eñrr6n d. h ylrd.oón y ¡prob¡c€n d¿l

cu¡do éñlrllrbt po¡ D¡d! d! r¡ tñd¡d á h
SúD.toirb¡ y PreYcdo' .ñ rom¡ ,mut¡B

I¡. lr S. &b.r¡ Cmd.r, L¡ dúmxD3, cu.d.G l¡th. rc. ¡t &úóo r conLn& d. c¡r¡ .ñt O¡bb 3.tú lo *n¡¡do .n . M.,¡ l2 C.ir.rdo d. lo. EñrlO¡blls d.l IDn)

ldtrroa*dói. R.!.í.s E 5t m& ói d. c¡^l d¡dos y coslos cúdo¡ cM p¡ÉüE & Foqnm¡ nqel.&inrco oq @ido y pe]tcl¡do

ñk(h¡ b! Eu¡rior d.r coE &b.n t

,..\
I f laqtil d. PqÉro d. ¡¡ p¡t. d.!ryqb &t ó oÉ'&r¡, d cor6¡ d.. u'-

L
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a C o.¡d..dor.¡ ¡ ¡. l. .oorlh ¡q oi ñlr. .!r..¡¡l¡l.d.r

o

o

1 i¡od.ro dá ñdmcon ¡qurÉróflc¡ ffip.§hli¿do
2 l\¡o¡llo dc úlomcdi & 6lMtuns corEtb'lr¿¡do
3 Mod.ro dé inlomqon d. ritlrhc@@ S¡¡hri¡r cono¡roiu¡d.
4 l\¡o¡,.r0 de 'nhcloi d. ri3l¡LoM Eláct¡iqr coñp¡riuh¿do
5 t¡od.ro d. inlorEclh d. lnl¡lel@ [¡¿.r'ás @ñg.t'U [¡do
6 t¡od.lo d. llldmcd d. iemL!{ d. ildecm, @ñmc¡c'oc mp¡ib'l¿¡do
7 t¡o¡,.h l.é.ab & .f,úFo[ É'lJdun r ic¡r*6B r'n nLlmcs
0 lt¡.iñdos ¿ Ce d. bd.. la 6p.cidn¡d.r (I. Ir. [r)

I fm¡ro M o iiñhr y lmro ¡C

2 tom¡ro M o3'ñ'dyromro lc
3 Íom¡roM or r y lomno [C

r¡v.l & d.l¡lk qú .l .rl6!¡bh

coinEb. atE 6p.c¡¡d.d.r ,

rdé d. E p4.rr¡¿ón lh h6

tomno M o ¡imir y ldñfo lnc

Íom¡ro .r o ,mrhr y lormlo ltc
tom¡lo rr o s'mhr y lqólo lfc

CI

P\11
1EUE

úrú

Cedtuchi^ d. rr D.op!.!r¡ d.

qllk o. dt! 6p.c¡k ¡¡,6,

.,i.¡ d. I. pErrl¡cón d! lo¡

1 i¡od.lor de dom&bnd! ¡ lo!.{r, ¡ s¿ú,i¡ 4qdñL o Ucnf,o
2 Mod.ro ú ntomoón dll .!¡do r.1úl y dá áE¡.t.!nd.,f.
3 i¡od.ro d¿ irlmc6i d. m&m¡ *up¡cÉr
1 [¡oel6 d. dom&lon nqu&.1óno cm Fo!ññ,cbn .rqllr.i¿ne ¡onlbeiór /

I i¡od.lc ¡l. úlm&ro.6t\.lEr Ubi@tn & 106 sr@'p.h¡ .LffIlo¡

¡ Fdffido i.¡ú 4 l¡. ¡ ..r.ac 18 !.o,nd6 Do, c¡¡ .t¡c.n)

1 roñ¡to o 3fr,r¡, y rñro rc
2 toñ¡¡oMotmtuylmrio IFC

3 to,mno.tl o 3i¡ll¡¡y iom¡lo fC
4 ¡om¡to M o 3im l¡r y lm.ro lÉC

t fómno.tl o 3ñ l¡¡ y lm¡ro IFC

.¡F.CNd¡d.s ('bdcs & L.

BioE lct soq¡nr¡d¡3. e

@dElo. 6tt sr.dlú¡ó! y

¡16 d. L DEsiucbi ¡r lot

! [¡od.ro & úlmc¡ó¡ nqr@rrrc¡ Mp.thr6
2 ll¡od.ro & 'doñ6 (,. ¡.rú[rü
J i¡or.h d. úfm@ d. h¡r¡l&66 s¡lfú3
r i¡.d.b d. idñoón ó ti.r¡¡xtu Et crÉs
5 lr¡o<tro d. ilom.¡d. ó rn¡r¡¡cFÉ i¡.m!
6 [¡o¿.ro d¿ i¡rorucó¡ & l6Dbo. ó. irm¡M y c6@r.FÉs
7 l¡od.lo ldú¡¡lo d. ¿rqudÉlu tr. !3]Lxlr r. ! rGl¡le'oms

9 r¡bh d! pl,nlic¡có¡ lV. ¡n.¡. L1)

I forn¡o,r. o ínl{ y fqnlo lrc
2 to6¡o rYt o lth¿rylo@tD fC
3 fur¡oM o nrúyrd¡nro fC
¡ fdnr¡oM o É¡!ri, ylñÍ. rC
5 frñ¡oM o lnln¡¡, y lorr.b lfc
6 lün¡o M o !ñ¡, y loruto lfc

l\,

T.G¡róo ñ .u¡l¡ lór tr!órlor

r.!.ci¡lk ¡&., ñá! bs d¡úr

dk cr¡mrft d.lmo¿!!o p¡n E

tltnbo, t do .lb ¡cffip¡tudo

cdr'csr .dÉ 6r..úir,¡lls y

d.5 d! h pG§.ri¡qón d. loe

I lfta.lo d. doru¡n Iq¡t Snq cmp¡srltado
2 lbdo d! lomcói rh.¡ltut ¡r úm9¡d¡¿ó
3 l/h¿¡od..rh@ór O ¡El.Lc,m S¡llia dñD¡ibrli¿¡h
¡ i/b&ro rk d¡roú r¡ h¡r¡Lcú tkn6 @r.!ür¿ú
5 r&d¡o d. rlomcó. & h.t¡¡ffi ir...@ ¿ 9¡rhluno
6 ildtrod.rrot@¡or d.l@br¡. & dme'ó¡ y @n#&ÚE onldira¡do
I l¡odo i.&ñ¡h é ¡lq,llctun, c't.tuñ . Er.hdd¡ ú 6rll..EE3.

I l,lrlú ondatad.! l üiñÉ y rr.rioE¡ 3D
. tomto (h ,cNú JPc y/o Pl{G y/o TIF¡.
.BerEiór mini,'o300dei
.lD0.i .0¡ Lrlu6

. Arhl,ra¡6 {@iitrtu, €!.¡.b. , ,.l!m3)

. M¡d¡¡r. r¡,¡tuti., S@¡..¡ Á¿lh¡3

. M3L.O l,¡¡o.n d.l c¡.o rmr lffi 03,
y d.,ú (nom 0a Mi¡tu c'@ {05) yBn! .¡ roirr

á!@nido úrúd 6rd«i¡.do

' Fom¡lo: 

^vr, 
$^¡v, o {¡0v

. f,édúd fL¡r HD 11eü1@ ¡nlbd l0 r!¡

. 0@ó¡ ñntu Do¡ (2) tuñ¡o¡

. 0.h. nE¡tr¡, bt np¡.6 .tgiü y.rhl@ O l¡ .docdn @i
¡m.ór &r .r.ú5 30. &.rol¡ó m snr¡o LllM o 5rr

1 fomro o nmi y lormio lfc
2 fm¡tó M o !m¡ú y lm¡k ttc
3 admnoM orml¡rylomIo lfc
¡ fmnoM oriñ¡úrlo@o rc
S fqn¡lo nl oim¡úrlomlo ltt
6 fm¡lo,tl o¡'ñ¡ryImloItC

I romno ipt, Bro ó rfi / rri. mv o ño!

I

to

C¡c¡E.rü 9.a 5 @r¡E¡ón.ita 6Eo.í¡d.3 tE rdoB C.ü,b. ¡bs¡Cs¡ar



r.cM d.l.rrc: ñEr & roú

I &ó.b ü ,ldN dn ¡rqll.cldr¡ imp¡¡bli¿¡do
2 &ddo ó rlo]Eión ó r:htle co4rbiErb
3 &d.lo ¿ ,ld]rÚ ü lBrr&ffi S¡ibm .dt!¡ibl¡aó
a Fd.b ó .rqfuó. d. ri.t¡LtG Eb<!E8 úriD.ra¡údo
t &¿.io ú iddÚd. ó li!¡l&o6 i¡crtÉ corD.¡óf¿¡b
6 Uon b 4 iitoflóm ó. Ircmloo¡ d. Ílo@oó. y cotul*.E cúrp.bln¿do
I llo.lb¡lMdo e ¡qidu¡ árnd
I Uu. niddiadú m.md y .r@E¡ 30

r loñ¡ro ¡,. trch 6 JPG y/o PNG y/o Tlnn
.Rerúói frirDSodDr
.lñx¡.n cd [r¡rú

. Anbtir¡.ón (tub¡¡@ 
'¡!C.Ee 

y pü!dr)
. i¡¡Lr&¡. lr,¡wo. S$ú.8. RC¡É
. \6la !¡ rtuCm úlaDd rffi (dmó1,61

y !.d«id (mrñm 0a) iÁnm dia (r0l 6br !n bll

. fomrlo. av l4iiv o ñ()v

.Asoiriófl rú x0 (lg2ü1080 !c!k, 30 lF
' D@añ d'iN Cut! (1) nh¡r6
r Dlt rE¡ lo¡ ¿!f6 ¡r!,iE y dr.rÉ d.l¡.dñc&ri M

rüM.¡ó. d.r mod.ro O. &saol¡do d ¡oft*a lmil o uÉ,

I Fohno ln o ldix y ro,Dro ,C
? nom¡ró d o !ñ,1, y ,o@ro llc
3 fom¡io rv o rmfu y rorElo rC
¡ fomro o !ñ,1, Í ror@ro lfc
5 roñ.ro M o rmn{ y bmro ¡C

6 Íoñrlo M osmnryb,ftro lC

3 ¡omrolpO. D¡O óld/ ¡u Mvo mov

R.poña E¡im.Én ih .¡rid¡d.. y cord, c{dro! conprrr'G & BWm ,qrúclóñÉo ÉqEndo y pñyrr¡lo

5 ttrrl.l¡t1..d.l od.lo d! lilorn¡.L. ¿.1 P,or.do (Plrrll

Glltútrd! ¡.tqo¡d.l d.srrolrod! l.h d.lo.lo d.l.rd¡io.

¡lom.b¡ ñ.¡.n¡ p¡n l¡ éliru.bn óá c¡ild¡ó.! y.osl6 ó.1¡ rME ón ü.|¡bored ¿ldo.d.rt l@ftoln¡ &b. $r r§¡ll¿ó¡ oor L
,.¡s épd!ü. d6vró

ildm.s lEei¡ pn¡ .l ¿9rc10 ¡H ¡r.Foy.clo pdmrMr €sl¡ rlmcú rrp qi c¡ d.l¡lhd¡ por l¡ p¡rr rtngEd¿

nlomeÉi e.o¡¡ p¡¡ !l &sroio &l .illp.oy.cro dd'ioú E3r¡ domerói i.É q4 s d.1¡ l¡d! lor h p¡r. d.lcdd¡

ñro,mc oi d.ñ¡n¡ pn¿ ¿l d¿str lo d.r próy..lo &l'n 
'm

tsl¡ úlm&.i contr,.¿ brr.! 18 obslmffi ülo.d¿s por ¡ p¡r. d.l{dtv¡ y 6 .l Arkr rb 0¡l'r,¿ D¡n l¡ @

/

o

I
4

C¡td¡á d.l ñó¡.]o(t) - (ilmro d.
.hñ.¡r6 .n!.i&,¡umfo rorrr d.

lcrr'd.d o úmdo & rrrr.l¡d.

I(I@9o o cqrp¡,a¡n, .Erdo
6 üi 'd¡ft P$r@ ¡l (¡l ¡!ñ9o

!.r¡dÉd.d .l¿rEo & lil¡ h8.
d. !tcu.É¡ d. l¡ ¡.l,vidrd o ti.ñp.
hilomo ¡h qéulónY ¡np. &

É l¡oñ..rora.rc¡r.rt.br q.¡dci!lird blo a. ¡iloñ*lói

rsúer0s d.rlut¡nt'o d. hro,n¡tior

I

1

D.ñ,riÉran ól doürÍrro qE rlsJh L ¡..¡0. d. ,16!0.

Cdu.tr¡.irE F¡ l¡ ¡.4En r O l¡ iloiri¡

o.o,HE ü B¡r3t¡ ¡ b ¡qra6 ú htüEüo ¡t rrio@b.



l@ t . romro r{'05 Pr¿n d. E¿E@ {3tP)
Á b6 cm 05) ¡r.r obndñ e rúdo á p¡e cúÍ¡cr¡¡j. d. e,¡h .

Am¡o G - tom¡r. N' 06 tusEro d€ Ey¡lu¡cÉi de C¡p& d¿d.s y C.mp.rmc s ICCAI
Alosoico (05)d¡sc¿hnd¡rcd. nc[dodpr¡b.onl,¡c1ur. d?&Ér(,o¡

^m¡o 
H . fo.roro rt'o ¡ d. ¡ i¡¿lnz d. 3esoo6¡b'ü ¡d¿§

A los .ftó (05) dús c¡hnd¡ño Ó ñ. ¡& d pI:6 .ont!.rur. d. r.* lo ¡

AE¡o I . nml. rr!3 d.l Prcqffi GF¿r ¿r Drs¡n¡llo d. h rdomrbf, {MDP)
a ros.M (05) ó¡s crrod¡no & 

'@.& 
!r ÉD coin*ror. d. &ú(b ¡

AÉm J - tormro N1l9 d. Prognm¡ dr D.stro]b & iirom¿cdi d. un¡ r¿r¿¿ 1T DP)
a ros cúo (05) da c¡E l¿.no d. 

'n 
cfdo d du coñ¡clúr, d. ¡cúrdó ¡

b.r: t^L¿4.a ñffi)ó'&c-t t. tidrtt9t b1ú4ñd ttÉ4t ,soe to4tur' c6 Fro¡¡aü &rehú cq*¿úitc@tu Fc4
¡.¡¿r Ái¡f4,ú (¡@cdd artütu4eqanr/f'ñ mN tn".¡o¡0td.tuavarÍoo.¿/t,l.'. eüriúaL.rdñ/,¡e¡tur.ttuto9dhqñ¡h
0.!úútJtuónt- 01h

h.UP.ñtd.ú

o

.¡ói r.ú lo¡rreto¡ d.l¡ 1.4 o ¡:¡¡ o..r!orÚrqr.

NtP rsot9650.120?r R¿só soi 0 trdoál N" 0m5 2021fr/&l0l

¡ún¡ l.m d. rd,¡ín t ¡ ¡¿ñ Lul6 6. EdEe.^ Suo.,ior
B.lorE|jn ['OB3. - 2012 Al¡R ñlg¡m¡lo ó Elfis.w¡ D¡,. !l @ & úmBdáes

Esnrd¡E¡ d. C¡l'd¿d p¡r, B/bl'or..a Unry!6 u,i.5
¡Nlúlói oiocronl NrcbEl N'00d201ÉgNP - Ér¡nó.B d. C¡ldn p¿n &rEhcn

Udhurt¡irs

ieso ú'ói D ¿.róhr M 0103 ?023 tr/63 0l Siltr wlb d¿r Phi BIM Puu E!b!ú!r!!!§loDi¡1

O

forñ.r.¡a.¡.ino¡.{rldom¡ln n.lf.rono& D¡ro¡ Con¡i.tlcoEt

s019650.12021

rso r9650.2 202r

rdom.oi É.*¡ p¡r¡ ál &$nd o d. ¡ rñEcidn Vs . Amú A M.rri¡ pán h ¡hlncan dr ñ'rt rt r^lddc ó¡ lre@m

2n27

2023

Mod. o & isl¿¡c'oros S¿ñl¡rñ 2A2l

Modr o de ndd¿oons ME¡lf,:s 2023

l¡odero ó. úromcM ó¿ Tcm]o!tr d. r¡lorm.ion y

l,lorut d.E¡dxor ¡lollB d. c¡k'/o..tc

Vsr¡ éñ&n¿dü lolenocs y lrutrEs 3D Drooóm, iilóm¡ücó óo¡dr sr d¿s¡trórh ¡ ¡c¡ld¡d

D,olr¡m¡ l'loml¡co doid. ¡. d.smrl¡ h ¡c!{d¡d
n Don d. !.rm*l'l ó odir¡ó. y cF,t d. rkcc@ d.

'rrtffitu . @nDihr:¡ó.ls

d.bf¡ ,ñ&éú lod¡ drotuc oi 5ol ci¡d¡ p.r b .nrid.d á .¡torc d. d¡ros múEs 1c0E)

8

7

!§rdr¡r! l¡¡¡ qi ¡FuD¡ b noíi.

O.FñE lc.l qü .put I¡ io@

DlF6¡!ñ¡g¡lqr..s*t l.mm

rso19650.5202r

\

Lnido orn i¡Búlb¡. I ¡rri6

---].:1! -/
'_/



tkh d. ,..trr¡ rh,mnm¡ i...¡ 
'o¡

B.qrltl¡o! p.tr r¡¿l'd¡dd.l mod.lo d.rl¡m¡doi

f¡ñ¡loñ{ d. !*lloi d. l. hrorñ¡dor

,: Ealr.¿oA úk tú,¡h..ü,,Ír
l:ra,¿a,ba t úerrl,a.¿
C:¡.c.,,,d,al,¡tb¡¿¿fu¡ t,,¡.¿ h tte*bn
,:r.qpd¿¡¡ ¡¡.drú ¡.¡l ¡.fiú, o

Soív¡a d. mo¿.l¡do 8lU o¿tr .tp..¡Ló.ó.!

Sdly¡4 Dr¡ ño¡,.h rsn ñdo y c@rd'ú. d¡

Solletr! Dr¡ d¿bohr B¿suDlesros

Soiuü! pátr d.s¡roio dr ¡¡p! .ngffi 6i & ro.86 ¡ LE¡r y

' Todo¡ lor ¡n'oros cÉ r ¡lur.n ¡ t6 ..er¡!{os d. n'd 4 &llL (t00) &úo d. l¡ ñro <l oqu.to r,. rl@@ d¿ .ciú
. io¡or lor dbr¡os e drrytr¡i ó. md.br 9@tr*úc6 ñ¡ ñ¡llmr l¡ peci¡idn y h .ddh¡cidn
. Iona la l¡tas d¿ d'b'¡o p.mú.c.dn .n . mo&ro ¡r M.,lo d. h üpo,r&'óñ I
No e &.dr¡ñ i/t d.h3 d. Hofu.ú. st! llllgi¡d
tlr¡o.r r s (@&r¡ñ'ñ¡&cu.do.

. C@ó.ú.s.úp.,td:3: b(b¡ br trubb. ¿n n .m!rt, !l ,lI!@ t6to: d. dll@ ¿ m¡ln¡d¡r cr * rhGrü. .i ro¡ .c¡,i!¡É

. D.lo.ú o BDeo lo. dtrr,jr. d.rinü¡doc lrilüdo. p¡n np.dit¡r 6p¡ciñ y ,mt ó.6.ñ cqBdr cm b. Eq¡ino¡ r§¡r..r.ri6 ,

. loóot lo. m@ s úrfi ómd¡ñriL prá hlÍ qu. 16 6o.cD. e &l¡Dn iñofB.1.ñ,n. L.¡ .rla dá]inñ.d¡! d. úp¡cbr m .rrü¡n

. L¡ 'lorubi .rr..rl e C.ú:r¡ I Delr¡ @ .tc.io¡ d.l@¡¡,oE! {psid.t grn¡., úir¡ú3, ul6,c¡¡um! t clüt

S. ¡Dtc¡ón U5 s'ou.'r6 trd8 ¡ q d.ond.d 6FcL, ó.1 nEd.lo

. fod$ ros ¡r'cubs q¡r r r6r.n ¡ !6 r.ql¡t(6 d! fimr & lldtuciói ilol, &il6 rh r. [til. d. R.q$no ó. rirol@6n ó¿ Ad6!

. Ioaor ros rsbdos r d.nyü¡n lh ro¡ mrrros grM D¡f. ñ.rr@r h lud tn ! c@dn¡coñ d. l¡ irom¡oó¡

6 lLroó3 t trr..diñ¡nh, & ¡fl|,i..¡o¡ & hlm.do

oB$if los 6Doñsbr!3 & L iurcún d. er¡oi d. l¡ írom{ oñ

12 E5t blEd ros GquE rB & lílffic'ó. d.l ÉoF.ro

rl
Esr¡blér l. ññ¡ ¿. rddDú d.l proÍ.c1o

t r¡bled lc mdodo! y po..d'ñEnto. d. p.o4rc o¡ d r ¡lóm¡cón &l q!)!clo

Esl¡bkcdh úlom¡¿Ei dá r.i.rc¡c a y o: ftluo!.oñp¿tudos

El¡bh.d . tnlo.m d. 0¡c Cm@s d.r proyrcro

Er¡bh.d .1 P,ohcoh d. tu .n§. d. 
'.rm&m 

d.r !.oy.¿ro

21 t§¡br¿cd ro. ..qu$o¡ ó. ril.lc¡mbó d. rnrm¡c'ón & ¡ D¡L qr &.{[
22 8¿str 

'dom¡c 
ñ d. Er¿rcf,c . y r€ños .oro¡rlos

21 tLroeq o!,.q.4ró¡@ p'.*d,. o

REoor¡r h dorm.ffÉhiv¡ ¡ l¿ lldl¡c6n

3l D.r9Ec6 d. bt r.sr.6¡bb d. h rtrtr & nlooi d. L 
'do,mEñ

Elblcr !l Phñ & É¡¿úú Sllt¡ d.l .quDo L qdd@ (rd.s & ¡u &¡{oc'on)

33 rúb¡.6n d. L¡s ¡Drtud* y .rp¡có¡d.! d.r .qupo ó! r,¡b4o

tr¡becd s ¡p¡lu&s y c¿p¿c'dades d¿r !q! po d¿ lFc!c'on

tr¡bkce,e PL¿¡ d. Lty e.bñ d¿r eq 
'Fd¿ 

ip.úÉ¡35

36 tst¡üld.¡ .l cu¡d,o ó. n4oo3 &l lqr!. d¿ .tcú6ñ
37 R{odú l doñcú & l¡ ohr¿ &l .aro & .rc6ú

c¡r¡ldó&tunyÉI,!d

Á¡9..i0 &l rühb ó ilm.i¡dr

p-/

Sú ¡.tud¡d6 d. c.üroi d. r. rú0tu0.f'l'



o

Cdríñ .lPL¡d. EBc6'on olMd. lqup.&eF.!c6(

E rabrÉ, I nn( d! r.$ons b ld¡d óer nbdá d¿ ¿!u'm d! l|eud'dn

€srabler rot ,lqr6r1os d. rrúdc¡mb6 d. nlmmtr & r. p¿,l. (¡sig¡¡d¡ p. Ero¡r

Erab .cr .r ¡,ogom¡ o Prognm¿r ó. D6¿rono de lrloh¿cÉr d. úE tur¡ I 0p)

Eslab¿¿r. Pbt,¡m¿ Crmald¿ DArrolo d¿ ¿ mro¡mrcÉñ lMr0Pl

ConC.ur lo! do. ¡?16 o L d.i¡OúL'on ds L §rr c A¡6 FÍdl
Coñp¡.¡¡, lo3 do.ú¡d6 d. r¡ d.!'!ú6n (,. ¡¡ p.r. d.tfud¿

5l

52 lrov er r¡ re.ioogú d¿ rá inlo¡ro.bi

53 Pod ¡ !(ab¡ br ndóóoi y p.ú.dnado! d. g¡dEón ó¿ ntomcon d.r groFclo

coñg*r ¡ orlorüroao or rr olmc'ón & Er.reo y b¡ rel@ @prdd6

62

63

ñ€rer y ¡p.oú .l lllrc¡mbE d! 'lñá.Én c

6i C

P6!¡rú rl ñod.lo d. ldomc,ón p.ñ l¡ ¡ún¿c oi & l¡ p¡í. &ugtd¡ pnrel

72 tursár y ¡'rdd . trEdlb d. úrorñ¡c'Ó(

¡3 P,Mr .r t¡.d.lo d. lddmcbn p¡r ¡ e.Á¡c'oi ó. l¡ !¡r. oÉ d.nOM

Rs$, y e.pl¡, . md.b & dm.c oñ

3l Arch vr !r l¡¡.d. o d. ¡lom¡odñda PoFto

32 Reold ¡s h.. oms ¡gsn'd¡s p¡É luturor proy..tos

lrlro.d.. ¡ .ln.h, .Er. .6¡rüd.¡

.lodos y !ro..ihl.rr!¡ úr kr!rl¡nMh d¿ l¡loh..iotrd!..llto¡.rkllil.¡

o
t 0i rr ó, iioi. r ,.r. .r ¡rd..nbh,'.0.¡riri¡doi dr L hr 0rñ ¡.'or

f. t.'l
\'l r¡
\

251/631-PMtSTP40I.U.2D.AR.00r

OFcr¡cÉB rh&rihE rddllm (d¡¡rdfl5 & Eñm D¡dcdruft (Cot)r.oñy¡E.r cc&ür y.@úmrón d. r'od.ro.lt ¡rrura.) Cdnslh.,
o¿ñMrd c.frclo i4úúño d l¡ro dd cot ¡ hc o r.ro¡

. Prob y docwrllÍ 10. rf,tdo! y p.@.diñi.¡los d. pEdE.ún d. ./olm6n p..púr3lc

. comprcb¡ .l úr.rc¡mbio d. l¡lom. ói .ntr b5 lquiro¡ d. Iib¡o

. v!.laf .l r@DLl,! d. úlotuc'ó¡ ¡ ¡ p¡d. d.roúdor

. cdl'cur¡ y ,¿có¡ rl CoE ¡Ll Droyñló

. c.d{d y p.06., .r cot (áehhr¡,o) d.r .q'ro d. .Fc@o. ,3u ocnú.¡ @ .r coE {,.r p.ú}úio (, Ee«,.)
¡ adqri*iú, 'ndñll|ú. úl'or¡'ú y.@Ñ@ i,. últ{4. h¡drr. . |lranl§r: d. ¡ ¡&mr.!
. oé:dolhr @l@ cma.ft.b! .d.@f.! p.ñ sr utlu¿G pd á !qu!ó & 

'nrLn¡.i&ion. o.s¿trolhr . rñp¡rir lom¡cM l¡ábtÉ¡ó.r Dss¡i¿, ¡ 103 ñtrñbr6 d¡ .cuFo d. nC.Mhción
'0¿s rcl ár . mprÁ r lom¡ció¡ th.bi id¡ d.§ m..rñÁ, ¡ lor mFbr6 d¿ lquipo d. !r.cú o¡
. Er troñü¡ñ. 0 do m¡úror ¡dicd¡hs d.l lqupo & .reúión D.[ ¿b¡M, ¡ c¡9¡.]d:d E s¿

' ApoF . la pds¡i y dtrE.@És qÉ s u6 rr !qu!. e ¡docr.. (t .d. l¡ r,.rer¡dd

c¿il!. ¡ rdñilc¡.¡ó. úd c.d.¡doid oÉoidh ¡¡ ¡ ¡ildni¡dd.r ¡h nnríd. o
rE !.aoialllo

DP4h Nc6i d¿ turono o so6i ñe.ic o*{¡im ¡$ rr¡ó o ¡úd¡ridro

2

I



r2 lBteor tl !qr¡r. & .ñ4- soür¿ ro3

Aln&!.mmr¡@llEmóhr,Ed&. dmdn& lo.pEE br. r. nr.d.g. y los Eer*nrdros & soded. d. nldmEr h P¡n &¡{Dr,.
PiEql &b. 

'rr.nr 
c¡!.o¡6 c É0Úl0 d. txc@n ..!r lo. icFlo. ó. ilormcoi úioñriú!

S. ñdiá l¡. dBÉ.trdóms q!. d.b.rr ¡doB, h P¡,l. D.slgi¡d¡ Pi6D.rd .l &¡¡no¡lo d.la qp.cr¡cró r p¡ñ álEqullo d. E&úrói
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TÉRMINos DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISTON DE LA ELABoRACIÓN
oEL DrSEÑO (EXPEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA y

ESPECTFTCACTONES TECNTCAS (EQUTPAMTENTO Y MOBtLtARtO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

,.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y OE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO M

GESTION DE RIESGOS EN LA PLANIFICACION DE LA OBRA QUE DEBE
SEGUIR EL CONSULTOR RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO Y QUE LA SUPERVISION DEBE CONTROLAR
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"Año del B¡centenario. de la consol¡dacjón de nuestra lndependenc¡a, y dg la conmemoracióñ
de las h€ro¡cas batallás de Junin y Ayacucho

Vlcemin¡strrlo
de Gettlón Pedagóg¡ca

M¡n¡sterio
de Educac¡ón

Un¡dad
Ejecutor¿ 1 18

ANEXO M

GESTIÓN DE RIESGoS EN LA PLANIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE oBRAS

Al elaborar el exped¡ente técn¡co, el Consultor debe incluir un enfoque integral de
gestión de los riesgos previsibles de ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo
en cuenta las características part¡culares de la obra y las condiciones del lugar de su

ejecución.

El enfoque integral de gest¡ón de riesgos debe contemplar, por lo menos, los
sigu¡entes procesos:

. ldentificar riesgos . Plan¡f¡car la respuesta a riesgos

. Analizar riesgos . As¡gnar r¡esgos

Durante la elaboración del expediente técnico se deben identificar los riesgos
previsibles que puedan ocurr¡r durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las

característ¡cas particulares de la obra y las cond¡ciones del lugar de su ejecuc¡ón.

A contlnuac¡ón se listan algunos riesgos que pueden ser ident¡ficados al elaborar el
expediente técnico:

- Riesgo de errores o def¡c¡enc¡as en el d¡seño que repercutan en el costo o la
calidad de la infraestructura, nivel de servicio y/o puedan provocar retrasos en la
ejecución de la obra.

- Riesgo de construcción que generan sobrecostos y/o sobreplazos durante el
periodo de construcción, los cuales se pueden or¡g¡nar por d¡ferentes causas que

abarcan aspectos técn¡cos, ambientales o regulatorios y decisiones adoptadas
por las partes.

- Riesgo de exprop¡ación de terrenos de que el encarecim¡ento o la no

disponibilidad del predio donde construir la infraestructura provoquen relrasos en
el comienzo de las obras y sobrecostos en la e.jecución de las mismas.

- Riesgo geológico / geotécnico que se ¡dentif¡ca con diferencias en las
condic¡ones del medio o del proceso geológ¡co sobre lo previsto en los estudios
de la fase de formulación y/o estructurac¡ón que redunde en sobrecostos o
ampliación de plazos de construcción de la infraestructura.

- Riesgo de ¡nterferenc¡as / servicios afectados que se traduce en la posib¡lidad de
sobrecostos y/o sobreplazos de construcción por una deflc¡ente ¡dentificac¡ón y

cuantificación de las interferencias o servicios afectados.

- Riesgo ambiental relacionado con el riesgo de incumplimiento de la normativa

ambiental y de las medidas correctoras definidas en la aprobac¡ón de los
estudios ambientales.

- Riesgo arqueológico que se traduce en hallazgos de restos arqueológicos
s¡gn¡ficat¡vos que generen la ¡nterrupción del normal desarrollo de las obras de
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acuerdo a los plazos establec¡dos en el contrato o sobrecostos en la ejecución

de las mismas.

- Riesgo de obtención de permisos y licencias derivado de la no obtención de
alguno de los permisos y licencias que deben ser exped¡das por las instituciones

u organismos públicos distintos a la Entidad contratante y que es necesario

obtener por parte de ésta antes del inicio de las obras de construcc¡ón.

- R¡esgos derivados de eventos de fueza mayor o caso fortu¡to, cuyas causas no
resultarían imputables a ninguna de las partes.

- R¡esgos regulatorios o normativos de ¡mplementar las mod¡ficaciones normativas
pert¡nentes que sean de aplicac¡ón pudiendo estas mod¡ficaciones generar un
impacto en costo o en plazo de la obra.

- Riesgos vinculados a accidentes de construcción y daños a terceros.

Esta lista no es taxativa, s¡no enunc¡at¡va, pudiendo el Consultor incorporar otros
riesgos, según la naturaleza o complejidad de la obra.

El proceso de analizar los riesgos supone realizar un anál¡sis cual¡tat¡vo de los
r¡esgos ¡dentificados para valorar su probabilidad de ocurrencia e impacto en la

ejecución de la obra. Producto de este anál¡sis, se debe clas¡f¡car los riesgos en
func¡ón a su alta, moderada o baja prioridad.

En el proceso de planificar la respuesta a riesgos, se determinan las acciones o
planes de intervención a seguir para evitar, mitigar, transfer¡r o aceptar todos los

riesgos identificados.

Finalmente teniendo en cuenla qué parte (Entidad o Contratista de Obra) está en
mejor capac¡dad para administrar el riesgo, se debe asignar cada riesgo a la parte
que se considere pertinente.

De manera supletoria el Consultor puede utilizar los formatos adjuntos a la D¡rectiva
N' 012-2017-OSCE/CD - Gestión de Riesgos en la Planificación de la Ejecución de
Obras, o caso contrario, desarrollar sus propias metodologías.
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ANEXO N

PENALIDADES
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PENALIDADES POR MORA DE LA SUPERVISION

Se ha previsto la aplicac¡ón de penalidad por mora, hasta por un monto máximo

equivalente al diez por ciento (10%) del monto v¡gente del contrato correspond¡ente al

componente Expediente Técnico.

La apl¡cac¡ón de la penalidad por mora será calculada de acuerdo con la s¡gu¡ente

fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 \ N,fonto vigcnte contractual

0.25 x Plazo en días

OTRAS PENALIDADES
ítem Descripción Penalidad Sustento

01
lncumplimiento de cualquiera de los

plazos indicados en los TDR

0.50Y. del monto
correspondiente por cada
entregable afectado por
cada día calendario de

atraso

lnforme del
coord¡nador
del proyecto

02 Cambio de personal clave
S/ 10,000 por cada

profes¡onal y por cada
sol¡citud

lnforme del
coordinador
del proyecto

lnasistencia de algún personal
profesional clave a las reuniones

sol¡citadas por el contratante s¡n que
se cuente con la autorización de la

ent¡dad

0.5 UIT por cada
profesional y por cada

ocasión

Acta de
Reunión

o4

lnasistenc¡a de algún personal
profesional clave y no clave a las

reuniones periódicas en las sesiones
ICE sin que se cuente con la

autor¡zación de la supervisión

0.25 UIT por cada
profesional y por cada

ocasión

lnforme del
coord¡nador
del proyecto

05

lnformación no presentada y/o
¡ncompleta de acuerdo con lo que
corresponda por cada entregable

(de acuerdo a los TDR)

2 UIT por cada ocasión

lnforme del
coordinador
del proyecto

NOTAS

1. Las Otras Penalidades ¡ndicadas, se aplicarán al emitir el pago del entregable en
curso, o en su defecto o en Ia liquidación final del contrato de Consultoría de obra o
se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantp¡a de f¡el cumplim¡ento.

2. Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma ¡ndepend¡ente y pueden

alcanzar cada una un monto máximo equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto

del contrato vigente.

3. La Penal¡dad por Mora se aplicará en la entrega final del exped¡ente técn¡co.
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4. Para el cálculo de las penalidades se empleará la Unidad lmpos¡tiva Tributar¡a (UlT)
vigente a la fecha del evento que origina la penalidad.

5. La acumulaclón de la penal¡dad máx¡ma en cada caso dará como resultado la

¡nmed¡ata resolución del contrato.
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CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO
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VOLUMEN 1: RESUMEN EJECUTIVO

. Memor¡a Descr¡pt¡va General

. Hoia Resumen del Presupuesto de Obra

. Hoia Resumen del Presupuesto del Equipam¡ento y Mob¡l¡ario

VOLUMEN 2: INGENIERIA DEL PROYECTO

. TotrIe l: Arouitec]ura y§eñalética

/ Memoria Descr¡pt¡va de Arquitectura.

r' Memoria Descriptiva de Señalética

/ Programa Arqu¡tectón¡co.

/ Resumen de áreas

/ Cuad¡o de Acabados.

/ Especificaciones lécnicas preliminares de las partidas establecidas para el
tercer entregable del Anexo K.9 relacionadas con la espec¡al¡dad de
Arquilectura

r' Planos

o Plano de Ubicación y Localización según Ley 29090.

o Planos de distribución a nivel de ejecución de obra, por nivel, zonas,
módulos o unidades, a escala 1/50 (con mobiliario). Los planos deberán
contener entre otros: p¡ano clave, nombre y códigos de ambientes,

niveles de piso terminado, cuadro de vanos, código de acabados,
d¡stribución ¡nterna de baños, ub¡cac¡ón y código de muebles fijos,
montantes, ductos para instalaciones, ubicación de sub estación
eléctrica, ubicación de cisterna, ubicación de escaleras de evacuación
(presurizadas), puertas con sistema ant¡pán¡co, acotación general, a ejes
y por ambientes, indicación de cortes y elevaciones, indicación de
detalles referidos a la lámina correspond¡ente, tratam¡ento exterior (vías
peatonales, veh¡culares y áreas verdes).

o Plantas de techos a nivel de ejecuc¡ón de obra, por zonas o unidades a
escala 1/50 con porcentajes de pend¡entes y n¡veles de techo term¡nado

o Planos de cortes a escala 1/50, (mínimo dos longitud¡nales y cuatro

transversales por modulo o sector) los cuales deben contener como
mínimo, ejes, código de acabados, cotas de alluras exter¡ores e ¡nleriores
por niveles, nombre y código de los ambientes, y nivel de piso terminado
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O

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

Tomo

Planos de elevaciones de todas las fachadas que presenten los

volúmenes a escala 1150, debe incluir código de acabados y nivel de piso

exterior.

Planos de falsos c¡elos rasos, a escala 1/SO.Compatibilizado con HVAC,

luminar¡as, seguridad.

Planos de detalles constructivos y detalle de puertas (madera, metálicas),

ventanas, mamparas, muros cortina (incluyendo cuadro de vanos y
puertas) a escala 1125,1120 o indicada.

Planos de desarrollo de escaleras, a escala 1125, 1l2O o indicada.

Planos de detalles de serv¡c¡os higiénicos, cuartos de limpieza, coc¡na,
kitchenette, a escala 1125, 1120.

Planos de secciones constructivas, a escala 1125,111O,115.

Planos de detalles de pisos interiores, a escala 1125,1120 o ind¡cada.

Planos de detalles de pisos y pavimentos exteriores: jardineras,
pav¡mentos, tratamiento de piso, paisajismo propuesto, a escala
1125,1120 o indicada.

Planos de detalles de zócalos, contra zócalos, enchapes (inter¡ores y
exteriores), a escala indicada.

Planos de detalles constructivos de obra, a escalas 1120, 1125, 1110 o

¡ndicada.

Planos de Señaléticas por piso más detalles, a escala 1150,1125,1110, en
los que se graficaran las señales a colores y/o achurados.

Se empleará exclusivamente el membrete aprobado por la Ent¡dad al
inicio del diseño.

Desarrollo de pictogramas de todos los rótulos a utilizar en el sistema de

señalética orientativa.

Desarrollo de los paneles de sensibilización para el ahorro energético y

reciclaje.

ll: Sequridad y Evacuac¡ón

r' Memoria Descript¡va que indique las rutas de evacuación y d¡stancias a
puertas, escaleras o rampas de Escape (según convenga, evaluando que

los medios de evacuación cumplan los anchos reglamentarios para cada

caso), que se ¡dent¡f¡que y numere las escaleras de evacuación y los

cálculos de aforo, según lo señalado en los planos.

/ Cálculo de aforo, distanc¡as de rutas de evacuación y medios de evacuación.

/ lndicación de salidas de evacuación y zonas seguras ¡nternas y externas.

/ De haber partidas para esta espec¡alidad se deberá contemplar la

116
3

señalización correspondiente a letreros y su dimensionamiento
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/ Planos

o Los planos de Seguridad y de Evacuación deben desarrollarse en escalas
l/100 o l/50 según convenga para los fines de la espec¡alidad y el
proyecto. Y deben contar con ¡nformac¡ón correspondiente a:

- Zonas seguras con su debida señalización.

- Rutas de evacuación debidamente señalizada.

- Medios de Evacuación acotados.

- Ubicación de aparatos de luces de emergenc¡a, extintores,
detectores de humo, detectores de temperaturas, pulsadores de
alarma contra incendios, panel y central de alarma contra¡ncendios,
rociadores y gabinetes contra incend¡os, hidrantes y válvulas
siamesas (Según sea el caso).

- Puertas con s¡stema antipán¡co y Escaleras de emergencia y

compartimentac¡ón.

Tomo l¡l: Estructuras

/ Memoria Descr¡pt¡va general (ver Anexo K.3)

/ Memorias de cálculo definitivo del proyecto integral (ver Anexo K.3)

/ Memorias de cálculo de elementos no estructurales (ver Anexo K.3)

r' Planos

o Planos de cimentación y detalles

o Plano de columnas, placas

o Planos de Vigas y losas

o Planos de estructuras de contención

o Planos de estructuras espec¡ales (cisterna, reservorio, torres o techos
metálicos, etc.) que conforman el proyecto, etc.

Tomo lV: Instalacioles Satr¡tarias

/ Memoria descriptiva preliminar del proyecto integral

/ Memoria de Cálculo preliminar del proyecto integral de
sistemas:

o Agua fría

o Agua contra ¡ncend¡os

o Desagüe y ventilac¡ón

o Drenaje pluvial

o Tratamiento de Agua (de requerirse).

o Recolección, transporte, disposición de residuos sólidos.

los s¡guientes

o

o
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o

o

/ Planos

o Planos Generales y de ambientes que incluya las redes de agua fría.

Plano de redes ¡nteriores a escala 'll50.

o Planos generales y de ambientes de la red contra incendios, con la

ub¡cación de gab¡netes, montanles y rociadores. Plano de redes

interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red de desagüe y ventilación, que
incluya montantes y el recorrido de colectores, tuberías horizontales y
verlicales desde el punlo más alejado hasta el punto de evacuación del

campus univers¡tario o a la red pública, así como drenaje de
condensados. Plano de redes interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de red de evacuación pluvial, que

incluya montantes, canaletas aéreas y de piso, desde el punto más

alejado hasta el punto de evacuación. Plano de redes interiores a escala
1/50.

o Planos Generales de obra complementaria de la red de desagües con

descarga por gravedad a s¡stemas existentes (de ser el caso).

o Planos Generales de obra complementar¡a de la red de evacuación
pluvial con descarga por gravedad a sistemas ex¡slentes.

o Planos de Sistema de recolecc¡ón, transporte y almacenamiento de los
residuos sólidos, debiendo mostrarse en detalle, el recorrido de
al¡mentadores generales, monlantes horizontales y vert¡cales, detalles de
¡nstalac¡ón.

o Planos en planta, corte y detalles de las estructuras de almacenam¡ento
de agua, salas de bombas y equipos.

o Planos de detalles de instalac¡ones sanitar¡as ¡nter¡ores.

Tomo V: lnstalac¡ones Eléctr¡cas

/ Memoria descr¡pt¡va de cada uno de los s¡stemas que componen el s¡stema

eléctrico en baja tensión.

/ Memoria de cálculo definitivo detallado en hojas de cálculo de lo siguiente:

o Cálculo de alimentadores.

o Cálculo de banco de condensadores, UPS, banco de baterías, filtros de
armónicos, transformadores de aislamiento, bandejas eléctricas

L

{
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o Planos de redes complementar¡as agua, desagüe o drenaje pluvial,

según sea el caso.

o Plano del s¡stema de tratamiento de agua (de ser el caso), planos de
ubicac¡ón, planta, cortes y de detalles a n¡vel de obra.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de la especialidad de

lnstalac¡ones San¡tar¡as
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o Cálculo de lnterruptores termomagnéticos y dimensionamiento de
tableros.

o Cálculo del estud¡o de selectiv¡dad y corto circu¡to.

o Cálculo de llum¡nac¡ón por ambientes típ¡cos

o Cálculo de los sistemas de puesta a tierra.

o Cálculo del sistema de protección contra descargas atmosféricas
(Pararrayos).

o Cálculo de selección de cada uno de los equipos de la Subestación
eléctrica y Grupo electrógeno.

r' Memoria descriptiva del sistema de utilización en media tensión y
Subestación eléctrica.

/ Memoria de cálculo del sistema de med¡a tens¡ón.

r' Memoria de Cálculo de dimensionamiento de equ¡pos y distribución del

sistema de energía renovable (solar fotovoltaica u otras) con relación a la
especialidad de eléctr¡cas.

r' Planos

o Planos defin¡tivos de alimentadores, mostrando la ubicación de los
tableros eléctr¡cos generales, tableros y sub{ableros eléctricos de

distribuc¡ón normal, tableros eléctr¡cos del s¡stema de tens¡ón
estabilizada e ininterrump¡da, tableros de fuerza y de cargas especiales.
Dimensiones de buzones, ductos y bandejas.

o Diferenciar mediante símbolos normados los tableros empotrados,
adosados y autosoportados. Cuadro de código de al¡mentadores. cuartos
técnicos y gabinetes eléctricos de la red de alimentadores.

o Planos definit¡vos de montantes eléctricos, ubicación y trazo de

montantes (horizontales y verticales).

o Planos definitivos de Alumbrado inter¡or mostrado sobre la planta de

distr¡buc¡ón del falso cielo raso (arquitectura), mostrando el diseño de los

C¡rcu¡tos, diferenc¡ando los tipos de artefactos, por el tipo de luminaria,
por su forma de instalación (adosado, empotrado o colgado) y por el tipo
de control (local o remoto). Mostrar la distribución de equipos autónomos
de alumbrado de emergencia y de seguridad, compat¡bilizado con la

especialidad de Seguridad y Evacuación. Mostrar los circuitos y el

cableado. Diferenciar los circuitos normales y de emergencia.

o Planos definitivos de alumbrado exterior. Mostrando los circuitos y el

cableado.

o Planos definit¡vos de distribución de salidas de tomacorrientes,

mostrando el diseño de los Circu¡tos, diferenciando los l¡pos de uso

o

o
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o

general y de tensión estabilizada e ininterrump¡da (para equipos
biomédicos y para equipos de informát¡ca y comun¡caciones).

También se deben diferenciar por la altura de instalación (0.40m, 1.20m,

en p¡so, en techo). Las salidas de tomacorr¡enles se deben mostrar sobre
el plano de distribución de Equipamiento, indicando las potencias
nominales de los equipos, los niveles de tens¡ón y las alturas de

¡nstalac¡ón de las salidas de fuerza o conexión. Se debe mostrar todas
las salidas de tomacorrientes o salidas eléctricas especiales requer¡das
por las demás especial¡dades (Comunicaciones, mecán¡cas y sanitarias).
Mostrar los circuitos y el cableado. Diferenciar los circuitos normales, de
emergencia y de tensión estabilizada e ¡ninterrumpida.

o Planos definitivos de distribución de sal¡das de fuerza de los equipos del

s¡stema de aire acondic¡onado y ventilación mecánica mostrando el

d¡seño de los Circuitos de fueza.

o Las salidas de fuerza se deberán mostrar sobre la planta de diskibución
de equipos de aire acondicionado y ventilación mecánica indicando las
potenc¡as nominales de los equ¡pos, los niveles de tensión y las alturas
de instalación. Mostrar los circuitos y el cableado. Diferenciar los circuitos
normales y de emergencia.

o Plano de distribución del Slstema de Puesta a T¡erra ¡ndicando los valores
de cada pozo y al sistema que pertenece. Mostrar detalles construct¡vos.

o Plano del Sistema de protección contra descargas atmosfér¡cas
(Pararrayos). Mostrar detalles constructivos.

o Planos defin¡t¡vos del Esquema un¡filar general y D¡agramas unif¡lares de
todos los tableros y subtableros eléctricos proyectados, indicando la
Potenc¡a instalada, la Máx¡ma demanda y las características eléctricas de
lodos los elementos de protección y los conductores eléctr¡cos, principal
y derivados, en cada diagrama un¡f¡lar, compatib¡lizado con los resultados

de las hojas de cálculo.

o Planos con los cuadros de carga de todos los tableros y subtableros
eléctricos proyectados.

o Planos definitivos a nivel de obra, de sistema de energía renovable

definit¡va (solar fotovoltaica, solar térmica, eólica, h¡drául¡ca u otros), con
intervención en la especialidad de eléctricas, debidamente
compat¡bilizado con las especialidades de arquitectura, mecánicas,

sanitarias y comunicaciones.

o Planos de detalles a n¡vel de eiecución de obra de instalación, procesos

construct¡vos, simbología, Leyendas y Notas específicas y generales.

Las escalas a las que debe presentar los d¡ferentes planos que conforman
el proyecto de instalaciones eléctricas serán las indicadas en el RNE v¡gente
(EM. 010 Artículo 5').

o
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Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas

/ Memoria descr¡ptiva de cada uno de los sistemas de instalac¡ones
mecánicas.

/ Memoria de Cálculo definitivo del proyecto integral

o Sistema de Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica.

o Sistema de transporte verlical (ascensores).

o S¡stema de Emergencia (Grupo Electrógeno)

/ Memoria de Cálculo definitivo de dimensionamiento de equipos y
distribución del sistema de energia renovable (solar térmica, eól¡ca u otras)
con relación a la espec¡alidad de mecánicas.

r' Planos

o Planos de Vent¡lac¡ón Mecánica

o Planos de A¡re Acondic¡onado y/o calefacción

o Planos de Grupo Electrógeno

o Planos de Transporte vert¡cal.

o Planos definitivos a nivel de obra, de sistema de energía renovable
definitiva (solar térm¡ca, eólica u otros), con ¡ntervenc¡ón en la

especialidad de mecánicas, debidamente compat¡b¡lizado con las
especialidades de arquitectura, eléctricas, sanitarias y comunicaciones.

o Planos de cada una de las especialidades, mostrando detalles a nivel de
ejecución de obra y planos ¡sométricos.

folnqv!liTecnolo-q¡as d ormación y Comunicaciones

/ Memoria Descriptiva del proyecto integral

o Descripción detallada de cada uno de los ambientes que serán de ut¡lidad

del Área Tl, ¡ncluyendo el d¡seño, la arquitectura, los esquemas de
d¡stribución, mejoras tecnológicas y la relación de componentes
pr¡ncipales de las soluciones de Tecnología de informac¡ón y
comunicaciones.

o Descripción detallada de cada una de las Soluc¡ones de Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones donde se detalle: descripción, tecnología
de desarrollo, princip¡o de funcionamiento, esquema lógico y listado de
componentes de cada solución Tl.

o Descripción detallada de las Canalizac¡ones troncales y hor¡zontales.

o

)
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o Cuadro detallado por Solución Tl, de los equipos y componentes
nivel, ¡nd¡cando la cantidad de los mismos.

PERÚ Min¡ster¡o
de Educación

\



g PMESTP
"Decenio de la lqualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres

"Año del Bicentenario, de Ia consolidac¡ón de nueslra lndependencia, y de la conmemoración
de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho

Viceministerio
de Gesüón Pedagógica

M¡nisterio
de Educación

Unidad
E¡ecutora 118

o

o

o Descripción detallada de instalaciones de los s¡stemas BMS, forma y
proceso de integración de sistemas automatizados.

o Descripción detallada de Sistema de seguridad CCTV, Control de
Accesos, Sistema de Alarmas Contra lncendios

o Cuadro detallado de cada CDP y GDS indicando los equipos y

dispositivos que se instalaran y sus cantidades.

o Descripción Detallada de las Garantías de las Soluc¡ones de Tl.

o Descripción Detallada del Soporte y l/antenimiento de las Soluciones de
Tl, donde se incluya un cronograma calendarizado de las actividades a
realizar durante el mantenimiento de fos equipos y d¡sposit¡vos, este
formato deberá realizarse por cada Soluc¡ón Tl.

o Descripción Detallada de la Capacitación de las Soluciones Tl.

o La descripción def¡n¡t¡va y detallada del cálculo del equipamiento y
gabinetes pnnc¡pales, y su capac¡dad de crecimiento de las soluciones
Tt.

o La descripción deñnitiva y detallada del cálculo del equipam¡ento y
gabinetes principales de los sistemas de corr¡entes débiles descritos en
los entregables precedentes, que perm¡ta su desempeño integrado, así
como garantice su capac¡dad de crecimiento de las soluciones Tl.

o Toda la documentación presentada debe estar compatib¡lizada (memoria

descriptiva, especificaciones técnicas, especificaciones técnicas por
partida, planos, entre otros).

/ Memoria de Calculo

o Descripción de la memoria de cálculo de todos los sistemas planteados.

/ Planos

o Planos a nivel de ejecución de obra de Cableado Estructurado, Corrientes
Débiles y Alarma contra lncendio compatibil¡zados con todas las
espec¡alidades, teniendo como referencia los planos de Arqu¡tectura y
Equ¡pamiento a este nivel, y conteniendo la sigu¡ente ¡nformación:

o Los planos deben contar con el desarrollo de todas las soluciones TlC,
teniendo presente los requerimientos (sal¡das eléctr¡cas estabilizadas y
generales, a¡re acondicionado tipo decorativo o de precisión, entre otros).

o Se debe desarrollar en esta etapa el dimensionamiento y rutas de las

canalizac¡ones: bandeja de comunicaciones, gab¡neles (GDS y GDP), de
acuerdo al desarrollo propuesto por el consultor y respetando la

normativa actual.

o Troncales de Telecomunicaciones, toda la canalización desde la planta

externa, planta interna y Gabinete de Distribución Principal de la Sala de

l
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Equipos; se debe indicar el tipo de canalización, dimensiones, altura,
protecc¡ón (en las áreas de tráns¡to pesado), entre otros.

o Ubicación de los ambientes destinados para la administración de las
soluciones de tecnologías de información y comunicación: Sala de
Equipos, cuartos de telecomunicaciones, Central de Vigilancia y

Segur¡dad, entre otros

o D¡str¡bución de todas las salidas, de todas las soluciones de tecnologías
de información y comunicac¡ón y su respectiva canalización, indicando el
diámetro del m¡smo.

o Se debe indicar la independencia de canalización para cableado

estructurado, canalización para cableado de corrientes débiles,
canalización para cableado de detecc¡ón y alarma de incendio,

canalización para integración al sistema BMS.

o Ubicaciones de todos los gabinetes propuestos a escala, en los
respectivos ambientes.

o Sistema de Puesta a T¡erra de telecomunicac¡ones, el cual debe ser
coordinado con la especialidad de instalaciones Eléctr¡cas.

o Planos de desarrollo de ¡nstalaciones del sistema BMS.

o Distr¡buc¡ón y equipamiento de instalaciones de Sistema de seguridad

CCTV, Control de Accesos, S¡stema de Alarmas Contra lncendios,
Sistema de Control de lluminación, Alarmas Técnicas, incluyendo detalle

de Planos de Esquemas de Principio, Esquemas de Control y Esquemas

Un¡filares de tableros y elementos de automat¡zación de las instalaciones.

Todos los planos deben incluir la leyenda respect¡va y deben estar
compatibil¡zados con las especialidades de arqu¡tectura, equipamiento,

¡nstalac¡ones eléctricas, instalaciones mecánicas, instalaciones san¡tar¡as,

seguridad, entre otras.

Tomo Vlll: Equipamiento y N4obiliar¡o

r' Memoria Descriptiva

/ Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripc¡ón del

equipo o mueble.

r' L¡stado de Equ¡pos no ligados a obra por amb¡ente, en el que se incluirán el

número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código de equipo,

descripción o denominación de los equipos, muebles, muebles fijos,

dispositivos, etc.

r' Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripc¡ón del

equ¡po no ligado obra.

o

o
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o

r' Listado General de Equipam¡ento no ligado a obra por Grupo Genérico, en

el que se indicarán la cantidad de cada uno de los equipos, así como su
clasificación (complementario, especializado, informático, electromecán¡co,
herramienta o instrumento).

r' Listado de pesos de aquellos equipos no ligados a obra que superan más

de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

/ Planos

o Planos generales de d¡str¡bución de equipos y mob¡l¡ar¡o, diferenciando
en dichos planos los equ¡pos no ligados a obra y el mobiliario.

o Plano de distribución de equipos no ligados a obra, a nivel de ejecución
de obra, se debe indicar tomas eléctr¡cas y de data para todos los equ¡pos
que lo requieran, los requerim¡entos de pre instalac¡ón incluyendo
aquellos equipos que pesan más de 400k9.

o Plano de distribución de mob¡liar¡o a nivel de ejecución de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario pesados y/o
voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos equipos
que lo requ¡eran, indicando ubicac¡ón de las salidas de suministros (agua,

desagüe, energia, data, vapor, oxigeno, vacío, aire comprimido, etc.).

Tomo lX: Esoecificaciones Técnicas de Obra

r' Especificaciones Técnicas por partida presupuestal de la obra incluyendo el
equipam¡ento ligado a la obra. Estas especificac¡ones deberán ¡ncluir planes

de operación y mantenim¡ento fundamentalmente en el equipam¡ento l¡gado
a la obra.

C. VOLUI\,4EN 3: COSTOS Y PRESUPUESTO DE OBRA

o Tomo l: Memoria Descript¡va y Metrados

r' Consideraciones Generales

/ Memoria Descriptiva de Costos y Considerac¡ones Específicas por

Espec¡al¡dad sin considerar Equ¡pamiento y Mobiliario

/ lnforme de implementación de consideraciones de ecoeficiencia (EDGE).

/ Planilla de Metrados por Especialidad y de acuerdo con las partidas

generadas por el consultor hasta un cuarto orden incluyendo los equ¡pos
ligados a obra de acuerdo a los formatos K-9.

/ Planilla de Metrados de los equipos ligados a obras.

/ Movilización y desmov¡l¡zación de equipos y herram¡entas.

/ Partidas consideradas por la Gest¡ón Ambiental y Social

Tomo ll: Costos v Presuouestos

Unidad
Ejecutora 118
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r' Hoja Resumen de Presupuesto

r' Presupuesto Detallado Costo Directo

/ Desagregado de Gastos Generales

/ Análisis de Precios Unitar¡os

r' Análisis de Prec¡os Unitarios de Subpartidas

/ Formula Pol¡nómica de todas las espec¡al¡dades sin ¡ncluir equipamiento y
mobiliario.

r' L¡stado de Equipo Mínimo

r' L¡stado de lnsumos y Materiales

r' Cot¡zaciones de los insumos con incidencia mayor a 0.001, con un minimo
de dos cotizac¡ones.

r' Cotizaciones de equipamiento ligado a obra, un mínimo de dos cotizaciones
por equ¡po, el cual deberá considerar serv¡cios conexos (instalac¡ón, puesta

en funcionamiento, garantía, mantenimiento preventivo a todo costo,
manuales, v¡deos, capacitación, etc.).

Tomo lll: Proqramación v Cronooramas

o

/ Cronograma de Ejecución de obra

r' Cronograma Valorizado de obra

r' Diagrama Gantt

/ Diagrama PERT - CPM

D. VOLUMEN 4: ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

. Tomo l: Levantamiento Tooooráfico

. Tono ll: Estudio de Mecánica de Suelos

Tomo lll: Estud¡o de Evaluación de Riesqos

Tomo lV: Plan de Sequridad y Salud en el Trabaio

Tomo V: Estudio y Evaluación Arqueolóqica.

Tomo Vl: Estudio de Evaluación v Gestión Ambiental v Social

Tomo Vll: Consideraciones oara la Certificac¡ón EDGE

Tomo Vlll Gest¡ón de Riesqos en la Planificación de la Eiecución de Obra

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

. Tomo l: Equipamiento v Mobiliario

o

/ Memoria Descriptiva

118 -§

o
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PERÚ

\scaz



M¡nisterio
de Eduoción

viceministerio
de Gestión Pe&góglca

d;;t PMESTP
.Dec€nio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del B¡ceñtenario. de la conso¡¡dación de nuestra lndependencia. y de la conmemoraoón
de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

o

r' L¡stado de Claves usadas en los planos, ¡nd¡cando nombre o descr¡pción del
equipo o mueble.

r' Listado de Equipos no ligados a obra por ambiente, en el que se incluirán el

número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código de equipo,

descripción o denominación de los equipos, muebles, muebles fijos,

d¡sposit¡vos, etc.

r' L¡stado de Claves usadas en los planos, ind¡cando nombre o descr¡pción del
equipo no ligado obra.

/ Listado General de Equipamiento no ligado a obra por Grupo Genérico, en
el que se indicarán la cantidad de cada uno de los equipos, así como su

clasificación (complementario, especializado, informático, electromecán¡co,
herramienta o instrumento).

/ Listado de pesos de aquellos equ¡pos no ligados a obra que superan más
de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

/ Planos

o

o Planos generales de distribución de equipos y mobiliario, diferenc¡ando

en d¡chos planos los equ¡pos no l¡gados a obra y el mob¡liano.

o Plano de distribución de equipos no ligados a obra, a nivel de ejecución
de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para todos los equipos
que lo requieran, los requerimientos de pre instalación incluyendo
aquellos equ¡pos que pesan más de 400k9.

o Plano de distr¡buc¡ón de mobiliario a nivel de ejecución de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobil¡ar¡o pesados y/o
voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos equipos
que lo requieran, indicando ubicación de las salidas de suministros (agua,

desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío, aire comprimido, etc.).

Tomo ll: Esoecif¡caciones Técnicas

/ Requerimiento de pre instalaciones para equipos no l¡gados a obra, incluye
cuadro resumen en el que se ind¡que que tipo servicio requiere: Energía
Eléctrica (monofásica o trifásica), agua, desagüe, oxigeno, vacío, aire
comprimido, data, protección especial, etc.

/ Especificaciones Técnicas de equ¡pos no ligados a obra de acuerdo con el
listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripción del
equipo o mueble y que fuera presentado en el Entregable 3.

/ Especificaciones Técnicas de mob¡liario de acuerdo con el listado de Claves

usadas en los planos, indicando nombre o descrlpción del equipo o mueble
y que fuera presentado en el Entregable 3.

Un¡dad
Ejecutora U8
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/ Para equipamiento y mob¡liar¡o relac¡onado con la Operación y
Manten¡miento deberá considerar lo siguiente:

o Plan con programa de mantenimiento preventivo de la post inversión del
equipamiento y mobiliario que ¡ncluye el cronograma, proced¡miento con

las actividades incluidas por tipo de equipo y mob¡l¡ario, diagrama de flujo
y estructura de costos estimados.

o Plan con programa de monitoreo de la operación del equipamiento y
mobiliar¡o en la etapa de post inversión que incluye las actividades del
procedimiento de inspección por tipo de equ¡po, d¡agramas de flujo y

estructura de costos estimados.

Tomo lll: Costos v Presupuestos

r' Planilla de Metrados del equ¡pamiento y mobiliario

/ Hoja Resumen de Presupuesto

r' Presupuesto Detallado Costo D¡recto

/ Desagregado de Gastos Generales

/ Anál¡sis de Precios Unitarios

/ Formula Polinómica

r' Cronograma de adquisición del equ¡pam¡ento no ligado a obra y del
mobiliario.

/ Cotizaciones de equipamiento no ligado a obra, un mínimo de dos

cot¡zaciones por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos
(¡nstalación, puesta en funcionam¡ento, garantía, mantenimiento preventivo

a todo costo, manuales, videos, capacitación, etc.).

r' Cotizac¡ones de mobiliario, un mínimo de dos cotizac¡ones por mueble, el

cual deberá cons¡derar serv¡c¡os conexos (transporte, instalación, garantía,

mantenimiento preventivo a todo costo, etc.).

VOLUMEN 6: PERSPECTIVAS A COLOR, RECORRIDO VIRTUAL Y
MODELAMIENTO BIM

rPe S C n t¡cas

r' Formato de archivo JPG y/o PNG y/o TIFF

r' Resolución: mínimo 300dpi

r' lmagen con texturas

/ Fotomontaje

/ Ambientación (mobiliario, vegetación y personas)

/ Mater¡ales, lluminación, Sombras, Reflejos

a

o
F

Unidad
Ejecutora 118
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/ Vistas Exteriores 3D. Volumetría completa vista desde diferentes ángulos.
Mínimo diez (10) v¡stas.

/ Vistas lnteriores 3D. lmagen del espacio interior (mínimo 06) y exterior
(mínimo 04). Mín¡mo diez ( 10) v¡stas en total

Recorrido Virtual

/ Formato: AVl, WMV, o MOV.

/ Resolución: Full HD (1920x1080 píxeles) 30 fps

r' Duración mínima: Cuatro (4) minutos.

/ Debe mostrar los espacios inter¡ores y exteriores de la edificación con
animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion o similar.

Modelamiento BIMa

o

118

Unidad
Ejecutora 118
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACóN DEL
DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TÉcNICAS (EQUIPAMIENTo Y MoBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

o CODIGO UNICO OE PROYECTO: 2517831

ANEXO P

PERFILES DEL CONSULTOR Y DEL PERSONAL TECNICO

CRITERIOS DE EVALUACION

a

o!¡sE
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS DEL OFERENTE

El Consultor debe ser una persona jurídica que podrá participar en forma indiv¡dual o en
consorc¡o.

Deberá contar con una experiencia general mínima establecida de seis (06) Contratos de
Consultorías en supervisión o elaborac¡ón de expediente técn¡co y/o diseño definitivo y/o

term¡nología equ¡valente en su país de origen, en obras de ed¡ficac¡ones en general, lanto para

ent¡dades públicas y/o pr¡vadas, durante un per¡odo de los últimos diez (10) años, de las cuales
dos (02) contratos deben ser por un monto mayor a S/ 500,000.00 (quinientos mil y 00/100 soles)
cada uno.

Deberá contar con una experiencia específica mínima de dos (02) Conlratos de Consultorías en
supervisión de expediente técnico y/o diseño definitivo y/o terminología equ¡valente en su pais

de origen, en obras de edif¡caciones sim¡lares, tanto para entidades públicas y/o privadas,

durante un periodo de los últimos diez (10) años de las cuales dos (02) contratos deben ser por

un monto mayor a S/ 500,000.00 (quin¡entos mil y 00/100 soles).

Se consideran como servicios similares a la consultoría de: construcción y/o Ampliación y/o

Reconstrucción y/o lvle.ioramiento y/o Rehab¡l¡tación de infraestructura educativa en todos sus
niveles, infraestruclura de salud en todos sus niveles, hoteles, centros comerc¡ales, conjuntos
habitacionales, edificios institucionales privados y/o edificios públicos de atención al público,
penales, etc.). No se considera como tal la construcc¡ón de almacenes n¡ hangares.

REQUERIMIENTOS TECNICOS DEL PERSONAL CLAVE

A.1. Jefe de Supervisión (arquitecto o ingeniero colegiado y habil¡tado)

a. Experiencia profesional general

'10 años contado desde la obtenc¡ón del título

b. Experiencla profes¡onal específica

3 años contado desde la obtención del título

Se considerará como experiencia específ¡ca lo sigu¡ente

Supervisor ylo Jefe ylo gerente y/o coordinador y/o responsable en la supervisión de

estudios def¡nitivos y/o exped¡entes técnicos a nivel de obra y/o elaboración y/o

desarrollo de proyectos de ¡nfraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro tipo de
ed¡ficaciones, tanto del sector público y/o privado.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral L Requerimientos rninimos del
pglsglglde los términos de referencia

o

w Pr:\/tFS¡P
''Decenio de la lgúaldad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependoncia, y do la conmemoración
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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A.2. Especialista en arquitectura y señalética (arquitecto colegiado y habilitado)

a Experiencia profesional general

8 años contado desde la obtención del título

b. Experiencia profes¡onal específ¡ca

3 años contado desde la obtención del título

Se considerará como experienc¡a especifica lo siguiente:

Supervisor ylo Jefe ylo coordinador y/o espec¡alista y/o proyectista y/o responsable
de arquitectura en la supervisión y/o elaboración y/o desarrollo de estudios defin¡tivos
y/o expedientes técn¡cos a nivel de obra de proyectos de ed¡f¡cac¡ones, tanto del

sector público y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en
el desarrollo de oroveclos de infraestructura educativa y/u hosoitalaria

A.3. Especialista en med¡o ambiente (lngeniero amb¡ental, colegiado y habilitado)

2 años contado desde la obtenc¡ón del título

Se considerará como exper¡enc¡a específica lo s¡gu¡ente:

Espec¡al¡sta, lngeniero, Responsable, Coordinador o de la combinación de estos: en
actividades de elaboración y/o supervisión de instrumentos de gest¡ón ambiental, como
Declaraciones de lmpacto Ambiental, Estudios Ambientales Sem¡ Detallados, Estudios
Ambientales Detallados, entre otros, (en el marco del Sistema Nacional de Evaluación
de lmpacto Ambiental - SEIA), tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá
un mínimo de cuatro (04) experiencias en proyectos de infraestructura en oeneral

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsab¡lidad del profesional en elcargo de acuerdo al numeral 9. Requerimientos mínimos del oersonal
de los términos de referenc¡a.

i
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INFORMACION IMPORTANTE:

Los profesionales ingen¡eros y arqu¡tectos solicitados deberán estar habilitados durante todo el
proceso de selección. Su Cert¡f¡cado de Hab¡litación (o constanc¡a de trámite de colegiación
temporal en caso de profesional extranjero) deberá ser presentado en la etapa de negociación,
en el caso que la firma sea seleccionada y estará vigente durante todo el desarrollo de la

consultoría hasta la aceptación del Sto entregable.

REQUERIMIENTOS TECNICOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO NO CLAVE:

Además del Personal Profesional Clave que se ha descrito líneas aniba, la firma consultora

adjudicada deberá presentar en la etapa de negociación, y previo a la f¡rma del contrato, el

Currículo Vitae (en formato TECH 06) de cada profesional que conforma el "personal mínimo
requerido" a efectos de verificar el cumplimiento del perfil solicitado. Este equipo mínimo
requerido está conformado por los siguientes profesionales, con el perf¡l que se descr¡be a

cont¡nuación:

B.'1. Especialista en estructuras (lngeniero c¡vil, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la oblención del lítulo.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como

Supervisor y/o Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de
estructuras en la elaboración y/o desarrollo y/o superv¡sión de estud¡os def¡nitivos y/o

expedientes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público yio privado,

de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoeriencias en orovectos de infraestructura

educativa y/u hosoitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en elcargo de acuerdo al numeral 9. Personal minimo reouerido de los términos

de referencia.

8.2. Especialista en equ¡pamiento (lngeniero, Arquitecto o Profesional Especializado,
colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de I años contados desde la obtención del título.

Exper¡encia especÍfica min¡ma de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como
Supervisor y/o Jefe y/o coordinador y/o especial¡sta y/o proyect¡sta y/o responsable de
equipamiento en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios defin¡tivos y/o

exped¡entes técn¡cos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o privado,

de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoeriencias en provectos de ¡nfraestructura

o

o

educativa v/u hosp¡talar¡a

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profes¡onalen elcargo de acuerdo al numeral 9. Personal mín¡mo reouerido de los términos

de referencia.
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8.3. Especialista en instalaciones eléctricas (lngeniero electric¡sta o mecánico
electr¡cista, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como
Supervisor y/o Jefe y/o coord¡nador y/o especialista y/o proyect¡sta y/o responsable de
instalac¡ones eléctr¡cas en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios
def¡nit¡vos y/o exped¡entes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector públ¡co
y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoerienc¡as en orovectos de

o

a

¡nfraeslructura educat¡va y/u hospitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acue.do al numeral 9. Personal minimo reouerido de los términos

de referencia.

8.4. Especialista en instalaciones de Soluciones de Tecnología de lnformación y
Comunicaciones (lngeniero de telecomunicaciones, electrónico o afin, colegiado y
habilitado)

Experiencia general mínima de I años contados desde Ia obtención del título.

Experienc¡a específica mín¡ma de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como
Supervisor ylo Jefe y/o coordinador y/o espec¡alista y/o proyect¡sta y/o responsable de
instalaclones de comun¡cac¡ones y/o soluc¡ones de tecnología de información en la

elaboración y/o desarrollo y/o superv¡sión de estudios def¡nitivos y/o expedientes técnicos
de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá un
mínimo de dos (2) exoeriencias en orovectos de infra estructura educativa v/u hosoitalar¡a.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la
responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral L Personal minimo reouer¡do de los términos
de referencia.

B.5. Especialista en ¡nstalac¡ones mecánicas (lngeniero Mecánico o lngeniero Mecánico
Electricista, colegiado y hab¡litado)

Experiencia general mínima de 8 años conlados desde la obtenc¡ón del título.

Experienc¡a específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como
Supervisor y/o Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyect¡sta y/o responsable de
instalaciones mecán¡cas y/o electromecán¡cas en la elaboración y/o desarrollo y/o
supervisión de estud¡os definitivos y/o expedientes técnicos de proyectos de edif¡cac¡ones,
tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoeriencias
en orovectos de infraestructura educativa v/u hosoitalaria.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está refer¡da a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral L Personal m¡nimo reouer¡do de los términos
de referencia

8.6. Especialista en instalac¡ones san¡tar¡as (lngen¡ero san¡tar¡o, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.
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Experiencia específ¡ca mínima de 2 años contados desde la obtención del título como

Supervisor y/o Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de
instalaciones sanitar¡as en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios
definit¡vos y/o exped¡entes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector públ¡co
y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoerienc¡as en orovectos de

fraest ctur ucat¡va laria

8.7 .

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está refer¡da a la

responsabil¡dad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Personal mínimo reouerido de los términos
de referencia.

Espec¡al¡sta en segur¡dad y evacuación (Arquitecto, ¡ngen¡ero c¡vil o afines,
colegiado y habilitado)

Exper¡encia general min¡ma de 8 años contados desde la obtenc¡ón del título.

Experiencia especÍf¡ca mínima de 2 años contados desde la obtención del título como
Supervisor ylo Jefe y/o coordinador yio espec¡al¡sta y/o proyect¡sta y/o responsable de
seguridad y/o evacuación en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios
defin¡tivos y/o exped¡entes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público
y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en oroyectos de
¡nfraestructura educativa y/u hospitalaria

Notai Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Personal minimo reouer¡do de los términos
de referencia.

B.8. Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos (Arquitecto o ingeniero civil,
colegiado y habilitado)

Experiencia general mín¡ma de I años contados desde la obtención del título.

Experienc¡a específica mín¡ma de 2 años contados desde la obtención del título como
Supervisor y/o Jefe y/o coordinador y/o espec¡alista y/o proyectista y/o responsable de

costos y/o presupuestos y/o costos y/o programación en la elaboración y/o desarrollo y/o

superv¡s¡ón de estudios def¡n¡tivos y/o expedientes técnicos de proyectos de edificac¡ones,
tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias

en orovectos de ¡nfraestructura educativa y/u hospitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral g-Eg]@|! jlitrglgg-Ug jdg. de los términos
de relerenc¡a.

8.9. Espec¡al¡sta BIM (Arqu¡tecto o ¡ngen¡ero civil, colegiado y habilitado)

Experiencia general mín¡ma de 5 años contados desde la obtenc¡ón del título.

Experiencia específ¡ca mínima de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como
Supervisor y/o Jefe y/o coord¡nador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de

modelamiento BIM en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios defin¡tivos
y/o expedientes técnicos de proyectos de edificac¡ones, tanto del sector público y/o privado,
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PERSONAL EXPEDIENTE TÉCNICO IE Y PRT
Unid 1.00 10.00 75%Jefe de Supervisión

Especialisla en Arquiteclura. Señalética y Paisaiismo (Arquitecto) Unid 1.00 9.00 7syo

Especialisla en Sequridad y Evacuación (Arauitecto, lnqeniero) Unid 1.00 7.00 750/o

Unid 1.00 7.00 750/oEspecialista en Estructuras (lng. Civil)
Unid 1.00 5.00 700/oEspecialisla en lnslalaciones Eleclricás (ing. Eléclrico)
Unid 1.00 5.00 700/oEspecialisla en lnslalaciones l\,4ecánrcas (lng. l\¡ecánico)
Unid 1.00 5.00 700/oEspecialisla en lnslalaciones Sanitarias (lng. Sanitario)
Unid 1.00 4.00 700/oEspecialisla en Comun¡caciones y TICS (lno. Electrónico o de tel€
Unid 1.00 4.00 '75v.Especialista en Costos y Presupuestos
Unid 1.00 2.00 50./.Especialisla en equipamiento
Unid 1.00 2.00 a1vrEspecialisla eñ medio añbiente (lng. Ambienlal o lng Ciül)
Unid 1.00 7.00 750/oEspecialisla Bl[,4

Global 1.00 400/oBeneficios sociales
B MOVILIDAD, INSUMOS, VIATICOS ETC,

Global 1.00 1.00 100%Equipos y úliles de oficina
Global 100 1.00 1000/0Moülidad

C rorAL COSfOS DIRECTOS (A+B)

GASTOS GENERALESD
1.00 1.00 100%Alquiler de Oflcina

Ud 1.00 1.00 100%Servicios generales( Electricidad, a9ua, etc.)

s0%Servicios centrales de la empresa ( Gerenc¡a. contabilidad,
adminisháción SlG.. D¡recciones técnicás. Recursos humanos )

Global 1.00 1.00

Global 1.00 100%
Procesador de telo, hoja de cilculo, presentac¡ones de textos y
qráfcos
Licencias Grb 1.00 I Iir
GARANTIAS
Carta Fianza por F¡el Cumpl¡m¡ento

./.Carta Fianza por Adelanlo directo

COSTO PARCIAL (c+D)E

UTILIDAD
G (E+F)SUBTOTAL

IGV

|TEM CONCEPTO

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIII
I COSTO TOTAL (G+D

c
t8

B
B.

o
sl

B
üÉ
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de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoerienc¡as en provectos de infraestructura

educat¡va v/u hosoitalar¡a.

Nota: Se podrá aceplar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeÍal 9. Personal minimo reouer¡do de los términos
de referencia.

SUPERVISIÓN EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRA PRT, MOBILIARIO Y EQUIPAÍIIIENTO

Un¡d. Cantidad Meses ¡nc¡denc¡a
Costo Coato Costo
Unltarlo Parclal TotalS,

I

I I

I

I

f1\)



SUPERVISION EXPEDIENTES TECNICOS DE OBRA PRT, MOBILIARIO Y EOUIPAMIENTO

PERSONAL EXPEDIENTE TECNICO IE Y PRT 437 150 00

Urud 100 10 00 75% I 000 00 67,50000
Espe.ialsta en Arqútectura, Señalélica y Paisaisrno (Arqurleclo) Urxd 100 75'/, 7.000 00 47 250.00

Especiálistá eñ Estructurás (hq Clvil) Und 100 700 75% 7 000.00 36,750 00

EsDecialsla eñ lrÉtáhciones Eleclricás (inq Eléctrico) tlrxd 100 500 70t/o 7.000 00 24,500 00

Especrafsla en lrstal¿ciorEs Mecáricas (lrE Mecáfico) 100 500 7A"n 7,000 00 24 500 00

Esoecrálistá e¡ lñslalaciones Sánitarias llno Sanrtário) unid 100 500 7A% 7,000.00 24 500 00

Esoecialsta en redes de drena¡e olwial Unrd 100 100 7Ao/o 7.000 00 ¿.900 00

U¡rd 100 400 70% 7.000 00 19600 00Especralsta enCom(nicáciorEs yTICS (lrq Eleclróñico o de teleco

Esoecialista en Coslos v PresuoL€stos Unid 100 400 154/. 7.000 00 21.000 00

Especialisla en equ parniento Unid 100 200 50% s.000 00 5 000 00

Especial¡sta BIM 100 700 lafÁ 7,000.00 36,750 00

GIobá1 1.00 312.250 00BerEfEios sociales f24.900 00

B MOVILIOAD, tNSUMOS, VrAf tCOS EtC. 10 500 00

Eqüpos v útrles de oflcln¿ Global 100 10 00 100% 250 00 2 500 00

Movilid¿d Global 100 10 00 100% 800 00 8.000 00

c TOTAL COSfOS OTRECÍOS (A+Bi 447,650 00

D GASTOS GENERALES 70 692 11

Ahuiler de Oficrm 100 100',; 1 500 00 15 000.00

Servicios qérÉral€s( Electricidád, aoua etc.) Ud 100 10 00 100% 500.00 5,000 00
SeNicios centrales de lá empresa (GererEie, conlabilidad

admiristraciórr SlG, DireccrorEs técnicas, Recúsos hmarDs ) Global 100 10 00 50% 1,500 00 7,500 00

Pocesador de 16Í0, hoia d€ cálculo, prosenlaciones de textos y
qéficos 57.00 47 4t) 2,70180

Modelálniefilos en 2D y 30 Grb 38 00 fi% 1,025 35 19,48165
P¡oqramación de proyectos Glb 23 00 500/" 141937 16 322 76

GARANTIAS
Carla Franza por FlelCumplim¡ento 10%c0 1 45% 52.9¿800 2,18411
cafta FrarEa por Ad€bnlo direclo Yo 10%cD 100 158,844 00 2,501 79

E (c+D)COSTO PARCIAL 518,342.11

UTIL DAD 8% s/ 41,467 37

G SUATOfAL (E+F) 's/.559,809.47

IGV 18"/ s/.100,765.71

Costo
unltárb Co§to Parcbl Co6to TotalS/

I COSTOTOTAL (G+f) s/.660,s75.18

o

o

H

# tn7úrY ty
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118
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Minilerio
de Educac¡ón

Vicem¡n¡ster¡o
de Gestión PedagógicaE PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oporlunidades para Muieres y Hombres"
"Año del Bicentenado. de la consol¡dación de núestra lndependenc¡a. y de la conmemorac¡ón

de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SUPERVISION DE LA ELABORACIÓN
DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y

ESPECIFICACIONES TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL
PROYECTO DE INVERSION

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO R

INGEN¡ERIA REFERENCIAL
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Mcem¡n¡sterio
de Gestión Pedagógkáw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
Año del Bicentenario, de la consolidacióñ de nuestra lndependenc¡a. y de la conmemoÉción

de las h€roicas batallas de Junin y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENCIAT - AROUITECTUBA

.MEJORAMIENTO DEL SEBVICIO DE FORMACIÓN DE PREGBADO EN LAS ESCUELAS DE

INGENIER|A DE SISTEMAS E INGENIER|A MECATRÓNICA DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PBOVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA

LIBERTAO'

CUI: 25.17831
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
"Año del Bicentenario, de la consolidacióñ de ñuestra lndependencia. y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENGIAL

ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA

UI,IIVERSIDAO NACIONAL DE TRUJILLO

EI proyecto se denomina "l\¡EJ0RA|\4|ENTO DEL SERVICIO DE FORMACI0N DE PREGRAD0 EN LAS

ESCUELAS DE INGENIERiA DE SISTEMAS E INGENIERiA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD' con CUI N'2517831 .

2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN

Con fecha 10 de mayo del 2021, se declaró viable el proyecto de inversión denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS ESCUELAS DE

INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERiA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO - PROVINCIA DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO

DE LA LIBERTAD'con CUI N"2517831, por un monto de inversión de S/ 19,198,803.83

Con fecha 04 de octubre de 2022, se actualizó el proyecto de invers¡ón con CUI N'2517831 ,

por un monto de inversión de S/ 30,972,366.24, con un cambio de nombre en la nota técnica
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE

INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERiA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA

LIBERTAD" con CUI N'2517831.

Con fecha 09 de noviembre de 2022, la Unidad Formuladora de PMESUT declaró viable el

programa de inversión "Melora de la Calidad de los Servicios de Educación Superior y

Técnico Productiva a Nivel Nacional (PMESTP)' con CUI 2566143.
Mediante DS N" 023-2023-EF del 23 de febrero de 2023, la presidenta de la República del

Perú aprobó la operación de endeudamiento externo con el Banco lnteramericano de

Desarrollo - BID en el marco de Ia Ley N'31367, Ley de Endeudam¡ento del Sector Públ¡co

para el Año Fiscal2022, para financiar parcialmente el programa de inversión "Meiora de la

Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior y Técnico Productiva a nivel

Nac¡onal (PMESTP)" con CUI 2566143. Dich0 programa ¡ncluye la ¡ntervención del proyecto

de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICI0 DE F0RMACI0N DE PREGRAD0 EN LAS

ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,

DEPARTAI\¡ENTO DE LA LIBERTAD,

El 01 de marzo de 2023 el Gobierno del Perú suscrib¡ó el Contrato de Préstamo N" 5729loc-
PE con el Banco lnteramer¡cano de Desanollo (BlD) para obtener un préstamo deslinado a

financiar y eiecutar el Programa de lnversión: Meiora de la Calidad de los Servicios de

Educación Superior y Técnico-Productiva a N¡vel Nacional, a cargo de la Unidad Ejecutora

1 18, encargada del Meioramiento de la Calidad de la Educac¡ón Básica y Superior. El obiet¡vo

de este programa es garantizar que los estudiantes de Educación Superior y Técnico-
Productiva (ESTP) reciban una educación de calidad.

El Programa se encuentra pr¡orizado en la programación multianual de inversiones 2024-
2026 del l\4¡nisterio de Educación y será financ¡ado con recursos de endeudamiento, a través

de una operación de préstamo con el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD).
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El Programa propone que la Un¡dad E,ecutora de lnversiones del Programa sea la Unidad
Ejecutora 

.ll 
S - Mej0ramiento de la Calidad de la Educación Básica y Super¡or, del Ministerio

de Educación por tener capacidad técnica y operat¡va para administrar la eiecución de
proyectos que se financian con endeudamiento externo. La UE 118 tiene una buena
exper¡enc¡a de trabaio bajo los procedimientos del BID al ser la eiecutora del PMEI (PE-

11062) con recursos del Banco.

C0n Resolución Ministerial N' 475-2023-MINEDU, de fecha 25 de agosto de 2023 se aprobó
el Manual de operaciones del "Programa para Ia Melora de la Calidad de los servicios de

Educación Super¡or y Técnico productiva a nivel nacional",

En octubre de 2023, se actualizó el proyecto de inversión con CUI N'2517831 por un monto
de ¡nversión de S/ 47,403,039.78 debido a la variac¡ón de la pr0puesla del proyecto

arqu¡teclónico por la actual¡zac¡ón del área del terreno asignado med¡ante acto resolut¡vo

emit¡do por la Universidad, la verif¡cac¡ón de los aforos correspondientes a aulas y

laboratorios de carrera, la aplicación de la normativa vigente referida a la especialidad de

comun¡caciones, la propuesta de instalaciones sanitar¡as y eléctr¡cas derivadas del pedido

de factibilidad del servicio; est¡mación de condici0nantes estructurales y que junto al

incremenlo de los costos de infraestructura que se sustenta en el incremento de los índ¡ces
unificados de prec¡os (que incluyen el incremento del tipo de cambio), generaron las

var¡aciones en el componente de infraestructura.

Para la lngeniería Referenc¡al se ha cons¡derado el aporte de los especialistas de las diferentes

ingen¡erías que se encuenfan vinculadas al proyecto y se ha propuesto un aiuste del Programa

Arquitectónic0 (PA) que forma parte del Estudio de Preinversión, con la finalidad de optim¡zar y acotar

algunas exigencias técnicas acordes con la normativ¡dad aplicada a cada especialidad, dando como

resultado un área techada total de 6,357,20 m2 respecto a la que figura en el Perf¡l V¡able de 6,742.07

m2.

En virtud de ello, el Planleamiento Arquitectónico propuesto, el cual es vinculante con el Programa

Arquitectónico (PA), será el que se utilice como punto de inicio para el desarrollo del proyecto,

pud¡end0 el Consultor insertar, de ser el caso, las mod¡ficaciones pertinentes debidamente

sustenladas de acuerdo con la normativa v¡gente y con la conformidad de la Supervisión y la

val¡dación de la Entrdad.

Este Planteamiento Arquitectónico que responde a las normat¡vas vigentes y a las normativas

generales para la pr0puesta de los ambientes específicos y el d¡mensionamiento llevado a cabo por

los docentes de cada canera, pretende ser una referencia para el Consultor, considerando que los

ambientes del Perfil Viable no han sido mod¡ficados s0l0 reub¡cados como consecuencia de los

requerimientos de las ingenierías vinculantes.

Sobre la toma de partido, el planteamiento arquitectónico se basa en la cenlralidad del eje de la
propuesta, considerando que los principales ambientes de talleres pesados han sido ub¡cados en el

primer nivel y los espacios livian0s com0 aulas, lab0rat0rios, sala de usos múltiples y admin¡strac¡ón

han sido considerados en los niveles superiores a f¡n de generar un edif¡c¡o d¡nám¡co en altura. Se ha

planteado un corredor central con las dos escaleras que generan espacios repetit¡vos en cada p¡so

o
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favoreciendo la inclusión de espacios técnicos necesarios para el funcionamiento del edificio, así

como la ubicac¡ón de los ascensores relacionados directamente con el hall principal. Este corredor

central recibe ventilación de manera cruzada favoreciendo el confort térmico de los espacios

adyacentes y se beneficia de un lucemario cenlral que brinda luz natural matizada a lo largo de las

circulaciones interiores. El acceso principal se encuentra relaci0nado a una de las veredas principales

de la Universidad, planteando una obra extenor de una plazoleta que le dé al ed¡ficio un ingreso

marcado y reconoc¡ble al peatón, puesto que no col¡nda con áreas de serv¡c¡os o facultades. Elterreno

donde se ubica el proyecto es único, por lo que el desafío de incorporar todo el programa

arquitectónico dentro del área disponible ha generado un edificio compacto, per0 con la espacialidad

necesaria, fluios, recorridos y distr¡buc¡ón adecuada para su configuración arquitectónica.

Para la elaborac¡ón del Estudi0 Definitivo, el Consultor deberá evaluar la apl¡cación del Reglamento

Nac¡onal de Edificaciones (RNE) con el documento de la NFPA 101 -Edicion 2015 referido al Código

de Seguridad Humana, ya que tendrá que establecer los criterios para el diseño de los planos de

seguridad necesarios para la obtención de la Conformidad de la obra y la Certificación ITSE. Estos

criterios, además son de aplicación directa para el requerimiento del s¡stema de alarma cenfal¡zado,

sistema de iluminación de emergencia, extintores portátiles, sistema de agua contraincendios, control

de alarmas contraincendios (CACI), sistema automático de rociadores, entre otros.

Sobre la Norma A-130 del BNE aplicada a los elementos de circulac¡ón vertical llámese escaleras,

ascensores, rampas y otros elementos de comunicac¡ón entre l0s espacios situados a distinto n¡vel,

se requiere que el Consultor evalué el entorno inmediato con la finalidad de prever el ingreso de una

unidad de bomberos, c0nsiderand0 l0s radios de giro, la propuesta de un cul de sac, de ser necesar¡0,

u olras consideraciones que el C0nsultor estime conveniente.

Para realizar el proyeclo de arquitectura es necesario contar y conocer una serie de normas y

disposiciones aprobadas por las d¡versas entidades que rigen tanto para el desarrollo de proyectos

de infraestruclura educat¡va como del ordenamiento lerritorial y urban0. Para ello, en este capítulo se

enumeran las normativas más relevantes:

Normas Generales:

. Resolución N' 0834 - 2012 - ANB. Reglamento de Ed¡ficac¡ones para el uso de

universidades.

. Reglamenlo Nac¡onal de Ed¡ficaciones: Normas 4.010 Condic¡ones Generales de Diseño,

A.040 Educac¡ón, A.080 oficinas, A.120 Accesibilidad Universal, 4.130 Requis¡tos de

Segur¡dad.

. Resolución directoral nac¡onal N'006-2016-BNP - Estándares de Calidad para Bibliotecas

Universitarias.

. Ley 30936 - Ley que promueve y regula el uso de la b¡cicleta como medio de transporte

. Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciones aprobada por Decreto Supremo N" 011-2006-

VIVIENDA, mod¡ficada con Decreto Supremo N" 002-2014-VIVIENDA y sus actualizaciones.
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Ley 27050 Ley General de las personas con discapacidad y normas para el d¡seño de

elementos de apoyo para personas con d¡scapacidad - MINSA.

Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM - Reglamento DL N" 1278.1ey de Geslión lntegral

de Residuos Sólidos

Ley N0 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, publicada el

2'l de septiembre de 2007 y sus modificatorias.

Reglamento de la Ley No 29090 aprobado mediante Decrelo Supremo N0 024-2008-

VIVIENDA de fecha 27 de septiembre de 2008 y sus modificator¡as.

Ley N" 29476 Ley que mod¡fica y complementa la Ley N'20090, Ley de Regulación de

Habilitac¡ones Urbanas y Edificaciones.

National Fire Protect¡on Assoc¡ation - NFPA (Asociación Nacional de Protección confa el

Fuego) Código 101. Código de Seguridad Humana. Edición 2015

5. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Tabla l. Oatos generales de la Universidad y del leneno asignado

NOIVBRE UNIITRSIDAD NACIONAL DE TBUJILLO . UNf

ESCUETA ESCUELAS DE tNGENtERiA 0E slsTEMAs E tNcEN|EBÍA MECATRóN|0A

BESoLUctóN oEL TEBBENo BESOLUCION BECTORAL N'1082 2023lUNT

RECTOR CARTOS ALBERTO VASOUEZ EOYER

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico - 0[¡SE

5.1. UBICACIÓN DEL PROYECTO

El proyecto para la Escuela de lngeniería de Sistemas e lngeniería Mecatrónica se encuentra denfo
de la Univers¡dad Nacional de Trujillo, la cual está ub¡cada en el distrito de Trujillo, provincia de Truiill0,

departamento de La L¡bertad, en una zona urbana consolidada.

Tabla 2. Datos generales del lerreno

uStcact0 0Et- TEBRE 0

DEPARTAI\4ENTO tA LIBEBTAD

PROVINCIA: TRUJILLO

0tsT8tT0 TBUJILLO

CENTRO POBLADO: URBAN1ZAC ON SAN ANDBES

DIRECC]ON AV, JUAN PABLO II S/N

Fuente: Elaborado por el Equip0 Técnico - 0[,4SE
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Plano N'l: Plano de Ub¡cac¡ón del Proyeclo

o

Fuente: Elaborado por el Equipo Técn¡co - oMSE

5.2. SAl'tEAM|E].¡TO tÍStCO LEGAL

o

De la lectura de la P.E. N'03086345 del Registro de Predios de la Zona Registral N'V Sede Trui¡llo

- Olicina Registral de Truj¡|10, se verif¡ca que el predio esla denom¡nado como: Fundo San Andrés,

con un área de 435,050.70 m2 y un perímetro de 3,416.30 ml. Se ha descartado que ex¡stan

procesos judic¡ales, cargas 0 gravámenes que afecten la seguridad iurídica del predio. Asimismo, se

cuenta con la Resoluc¡ón Rectoral N" 1082 - 2023/UNT d e lecha14.07 .2023 y firmada por el rector

Alberto Vásquez Boyer, la cual establece los siguientes datos para el lerreno asignado:

Tabla 3: Coordenadas de la asignac¡ón recloral

o
9
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tuente: SUNARP y Levantamiento perimétrico

El área es de 1 ,500.0175 m2 y el perÍmetro es de 1 57.10 ml.
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5,3. ASPECTOS TOPOGRÁHCOS Y COTA BASE PARA LA INGENIERIA REFERENCIAL

ABEAS Y PERIMETRO

El tereno t¡ene un área de 1 500 m2 aproximadamente y un perímetro de 157.10m

ur'¡DER0s

P0R Et N0RTE: con el estac¡onamiento de lngeniería Metalúrgica

P0R EL SUB: Colinda con la lacultad de lngenierÍa lndustrial.

PoR EL ESTE: Colinda con terenos y áreas verdes del pabellón de lngeniería Civil y

Arquitectura.

PoR EL oESTE: Colinda con la vÍa de circulac¡ón vehicular existente.

TOPOGBAFIA Y OTRAS CARACTERISTICAS

El terreno en menc¡ón t¡ene una topografía uniforme, plana, con pendientes menores a 1%

LIMITES CON CONSTRUCCIONES VECINAS

Por tralarse de un terreno al inter¡or de la Universidad Nacional de Trujillo, está rodeado de

pabellones y áreas verdes de otras facultades.

COTA BASE PARA LA INGENIEBIA REFERENCIAL

El n¡vel -r 0.00 corresponde a la cota 20.25 m.s.n.m.

ACOMETIOAS OE RED PUBLICA

ACOMETIDA DE ENERGIA ELECTRICA (AEREA)

Por tratarse de un terreno vacío, sin ninguna intervención, el punto de sum¡n¡stro será la

subestación existente, ubicada frente al pabellón de ingeniería metalúrgica, a escasos metros

delterreno destinado a las escuelas de ingenierÍa de sistema e ingeniería mecatrón¡ca.

ACOMETIDA DE DESAGÜE (ALCANTARILLADO)

Se prevé que la acometida al sistema de alcantarillado será por los buzones que se

encuentran a escasos metros del terreno, cuyos detalles se encuentran en el plano

topográfico.

ACOMETIDA DE AGUA POTABLE

Ex¡sten puntos de sum¡nislro al sistema de agua de la Universidad, a escasos 20 metros del

terreno y cuya ubicación se detalla en el plano topográfico.

SISTEMA DE COORDENAOAS EMPTEADO

DATUM: UTM-WGS84

Z0NA :171
CARACTERiSTICAS

El terreno en la actualidad presenta una superf¡c¡e plana, con pendientes menores al 1%

El terreno se encuenlra totalmente vacío, l¡bre de cualquier construcc¡ón o infraeslructura

que pudiera interferir con su construcc¡ón.

Cuenta con todos los servicios básicos, a corta distancia del área del proyecto, pero requiere

de obras complementarias por parte de la un¡versidad para asegurar el funcionamiento de

dichos servicios.
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Fuente: Equipo Técn¡co 0¡,4SE

Plano 3. Plano t0pográf¡co del terreno asignado
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Plano 2. Plano lopográf¡c0 del terren0 asignado
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Fol0grafía 1. 0rl0f0t0 del terren0

o

tuente: Equipo T¿cnico 0MSE

Folografía 2. Ento¡no del teneno
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Fuente: Equipo Técnico 0t¡SE

totografia 4. Foto del lerreno
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6. REQUERIMIENTOS TECNICOS FUNCIONALES POR ESPECIALIDAD

6..I. AROUITECTURA

La selección de la lecnología que debe usarse para la ejecución y la operac¡ón en la Institución

educativa debe ser pertinente con las condiciones del área de estudio (clima, suelos, topografía, etc.),

planteando medidas que ayuden a reducir los riesgos, los cuales están relacionados con el diseño,

los materiales empleados y las normas técnicas de construcción.

Para atender Ia demanda estud¡ant¡1, es necesari0 identificar la necesidad de consfu¡r una

¡nfraestructura pedagóg¡ca acorde con las normalivas actuales de educación y que esta cumpla con

los estándares de calidad y confort requeridos para un buen servicio de acceso a la educación.

Ahora bien, con relación a los criler¡os empleados para la delin¡c¡ón de la propuesta arquitectónica,

se debe tomar en cuenta los s¡gu¡entes componentes en orden de prioridad:

a. 0r¡entación

El tereno tiene su lindero más largo orientado de sureste a noroeste, lo cual va a generar en la

edificac¡ón un impaclo muy alto respecto al as0leamiento. En ese sentido, se deben tomar previsiones

para que las fachadas puedan conlrolar el asoleam¡ento para los ambientes pedagóg¡cos, laborator¡os

y otros.

b. Eie de circulación central

Considerando la extens¡ón del terreno asignado, se puede proponer una compres¡ón de la edilicac¡ón

ub¡cando los ambientes pedagógicos enkentados y separados por una circulación central, que

además sirva de ingres0 secundario a la edificación.

c. Mit¡oación v control de las lluvias

Trujillo presenta lluv¡as de manera frecuente en verano, Por tanto, la ¡nfraestructura debe estar

preparada para afrontar una situación cotidiana en la ciudad. Adicionalmente, se debe tener en cuenla

los problemas climáticos atíp¡cos tales como el Niño Global o Ciclones que generan lluvias intensas

en per¡odos n0 predecibles. En base a esta particular¡dad, la propuesta deberá considerar una ser¡e

de medidas que permitan mitigar y controlar el impacto de las lluvias en el uso de la ¡nfraestructura:

. Elevar el bloque por enc¡ma del nivel de los patios y circulaciones exteriores y cubriendo esta

cota con rampas suaves en los ingresos. De esta manera, se pueden ev¡tar posibles inundaciones

ocasionadas por lluvias.

. lmplementar lechos con pendientes adecuadas, así como plantear un sistema de evacuación de

lluv¡as con canaletas pluviales en p¡s0 que permitan controlar el agua de lluvia que llega tanto de

los techos como del agua que se empoza en los patios y circulaciones. Para este mismo se

deberá considerar ut¡lizar pend¡entes en plataformas muy prolongadas o extensas.

. lncorporar aleros tanto en los pisos superiores como en la entrada que sean elementos corta

gotas a fin de evilar delerioro de las paredes exteriores y protecc¡ón del peatón en circulaciones

exteriores.
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6.2. SENALETICA

La propuesta arquitectónica del proyecto debe contemplar de manera general todos los letreros y su

iconografÍa que orienta al usuar¡o que accede y trans¡ta p0r el establecimiento educativo. La tipografÍa

para utilizar en la señalét¡ca será el tipo de letra Arial.

Se debe considerar los siguienles criterios acerca de los tipos de señales:

Señales erteriores:

- Letras coroóreas con el nombre del Establec¡miento educatavo en ¡nqreso pr¡nc¡oal

Deben ser de material resistente a la humedad y a la intemperie. Su ubicac¡ón y tamaño de

letras debe permitir su visibilidad y lectura desde una d¡stancia min¡ma de 200 metros.

ldentificac¡ón de 0uerta en cada in0reso al establecimiento educativo

Los letreros que ident¡fican cada ingreso deben ser de material resistente a la humedad y a la

inlemperie. La identil¡cación puede darse por números o lelras. La ubicac¡ón y tamaño de las

letras debe permilir su visibilidad y lectura desde una distancia mínima de 200 metros.

Tólem con direclorio qeneral

El directorio general debe tener un ancho minimo de 2 metros y debe contener información

gráfica del plano del terreno donde se identifiquen los princ¡pales bloques que conforman el

establecim¡ento educat¡vo, los cuales deben estar d¡ferenc¡ados por letras o números, así

como de un color, que determina la ¡dentificac¡ón de la señalét¡ca interior. Deben ser de

material resistente a la humedad y a la intemperie. La ¡nlormación será colocada a su vez en

sistema Braille.

Señales de Tránsito

Las seRales de tránsito se ubicarán en las zonas d0nde exista c¡rculación vehicular, los cuales

contemplan las franias de pase peatonal, señal de pare en piso, flechas de direcciones, Iíneas

separadoras de los estacionamientos, número de estacionamiento, simbología de

discapacitado en estacionamiento, entre otros. Las señales se implementarán con pintura de

tránsito color blanco. Ad¡cionalmente, se deben considerar señales de tránsito orientativas y

de alerta tanto para conductores como para peatones, las cuales tendrán un ancho mínimo

de 40 cm y a una altura mínima de 2.10 metros sobre parante que indiquen señales de pase

peatonal, de prohibido estac¡onar, de ingreso y salida de vehículos, entre otros.

ldentificador de edificio

Los edificios serán identificados mediante colores, así como con letras o números. Eslos

deben ubicarse en su fachada externa, en cada uno de sus accesos. Deben ser de material

resistente a la humedad y a la intemperie. La información será colocada a su vez en sislema

Braille.

P¡sos Dodo táctiles

Todas las veredas externas contemplarán baldosas podo táctiles que brinden orientación a

personas con discapacidad para dir¡girse a l0s diferentes edific¡0s que componen el

establecrmiento educativo. Se tienen dos tipos de baldosas, una de advertencia que cuenta

con una superficie de botones y otra de guiado con líneas continuas que facilita encontrar el

camino correclo.

Señales ¡nteriores:

- ldentificadoresambientesoedaoóoicos
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Las aulas y ambienles pedagógicos serán identrficados siguiendo una numeración correlativa

que diferencie el edificio (color del edificio y número o letra de identificac¡ón), el nivel y eltipo

de ambiente. La señal será de material res¡stente, de 20 cm de ancho mínimo, adosada a la

pared y a '1.60 melros de altura al costado de la puerta. Ad¡cionalmente, se contará con una

placa acrílica a 1 .20 metros de altura al costado de la puerta donde se indique el número del

amb¡ente en sistema Bra¡lle.

ldentif icadores de ambientes administrativos

Las oficinas administrat¡vas y ambientes de bienestar serán identil¡cadas con señales

adosadas a la pared, de 40 cm de ancho mínimo, ub¡cadas a 1.60 metros de attura al costado

de la puerta. Ad¡cionalmente, se contará con una placa acrílica a 1.20 metros de altura donde

se ind¡que el número del ambiente en sistema Braille.

P¡ctoqramas varios

Se identificarán los demás espacios de la institución educativa con señales que contengan

pictogramas alusivos a los mismos, acompañado siempre del texto correspondiente, los

mismos que serán colocados a una allura de L60 metros al costado de la puerta de acceso
y con la información en s¡stema Braille. En este rubr0 entran los servicios hig¡énicos, cafetería,

tópico, Bibliotecas, entre otros.

6.3. ESTRUCTURAS

El Consultor deberá tomar en consideración los requerim¡entos técn¡cos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de estructuras, adiuntos en la lngen¡ería Relerencial.

6,4. INSTALACIONESELÉCTRICAS

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técnicos mÍnimos descr¡tos en la

Mem0ria Técnica de la especialidad de inslalaciones eléctricas, adjuntos en la lngeniería Referencial.

6.5. INSTALACIONESSANITARIAS

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técn¡cos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de instalaciones sanitarias, adjuntos en la lngeniería Referenc¡al

6.6, TECNOLOGIA DE tA INFORMACION Y COMUNICACIONES

El Consultor deberá lomar en considerac¡ón los requerimientos técnicos mínimos descrilos en la

l\¡emor¡a Técnica de la espec¡alidad de tecnología de la informac¡ón y comunicaciones, adiuntos en

la lngeniería Referencial

6.7. INSTALACIONESMECANICAS

El Consultor deberá tomar en c0ns¡deración los requerimientos técnicos mínimos descrilos en la

Memoria Técnica de la especialidad de instalaciones mecánicas, adjuntos en Ia lngeniería Referencial.
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6,8, EOUIPAMIENTO Y MOBILARIO

El Consultor deberá tomar en considerac¡ón los requer¡mientos técnicos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de equipamiento y m0bil¡ario, adluntos en la lngeniería

Referenc¡al.

7. PBOGRAMAARQUITECTONICO

El Programa Arquitectónico (PA) de la lngenieria Referencia es la que se muestra a continuación

Tabla 4. Programa arquitectónico

o

o

Unidad
Ejecutora 118

i:

90,461 LABOBATORIO DE DESARROLLO TECNOLOGICO

1 LABORATORIO DE SISTEMAS ENERGÉNCOS 90,24

90,241 LABORATORIO DE OLEOHIDRÁULICA

1 LABOBATORIO DE AUTOMATIZACIÓN 135,96

1 LABORATORIO DE MÁOUINAS ELÉCTRICAS 90,24

17 ,431 CUARTO DE TABLEROS GENERALES

1 SALA DE EOUIPOS 15,11

22,321 SUB ESTACION

1 GRUPO ELECTROGENO 22,32

6,18
,1

CUARTO TECNICO PISO 
,1

1 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 1 1,6

1 SH ALUMNOS PISO 1 21 ,69

19,991 SH ALUMNAS PISO 1

,1

SH DISCAPACITADOS PISO 1 6,66

1 SH DOCENTES MUJEBES PISO 1 J,¿ I

1 SH DOCENTES VARONES PISO 1 2,69

25,281 ALMACÉN GENERAL DE I\¡ECATRÓNICA

1 DEPOSITO 8,53

15,041 CUARTO DE RESIDUOS SOLIDOS

1 INGRESO TECHADO 19,14

34,17
,1

HALL INGRESO PRINCIPAL

1 HALL DE ASCENSORES 16,51

1 HALL CENTRAL 314,84

23,081 ESCALERA 1

1 ESCALERA 2 26,45

149.94
,1

CIRCULACIONES Y MUROS

2 LABORATORIO DE ROBÓTICA 90,24

2 LABORATORIO DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS 90,39

2 90,85AULA.I MECATRONICA. 50 PERSONAS

2 AULA 2 MECATRONICA - 60 PERSONAS 1 05,1 2

PISO AREA m2)

,.tl
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Unidad
E¡ecutora I 18

2 LABORATORIO COMPUTO MECATRÓNICA 75,29

2 SALA DE USOS I\iIULTIPLES 182,73

2 CUARTO TÉCNICO PISO 2 6,18

2 CUARTO DE LII\¡PIEZA PISO 2 1,6

2 SH ALUMNOS PISO 2 21 ,69
10 002 SH ALUMNAS PISO 2

2 SH DISCAPACITADOS PISO 2 6,66

2 SH DOCENTES MUJERES PISO 2 3,27

2 SH DOCENTES VARONES PISO 2 2,69

25,372 DEPÓSITO DE SUM

2 HALL DE ASCENSORES 12,95

2 CIRCULACIONES CENTRALES 263,19

2 ESCALERA 1 26,68

2 ESCALERA 2 26,45

2 CIBCULACIONES Y MUBOS 129,86

3 AULA 3 MECATRONICA-50 PERSONAS 90,09

J AULA 4 MECATRÓNICA.50 PERSONAS 90,09

J AULA 5 MECATRONICA-50 PERSONAS 90,32

3 TUTORiA fUECATRÓNICA 44,6

3 SALA DE PROFESORES MECATRONICA 45

3 SALA DE ESPERA ADM MECATRÓNICA 5,85

3 REGISTRO TÉCNICO MECATRÓNICA 9,58

3 9,6SECRETARÍA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO MECATRÓNICA

3 DIRECCION DE DEPARTAIVENTO I\/lECATRONICA 15,59

3 SH DIRECCION DE DEPARTAMENTO MECATRÓNICA 2,17

3 SECRETARÍA DIRECCIÓN DE ESCUELA MECATRÓNICA 9,6

3 DIRECCIÓN DE ESCUELA MECATRÓNICA 15,59

3 SH DIRECCION DE ESCUELA MECATRONICA 2,17

3 ARCHIVO GENERAL MECATBÓNICA 10,06

3 ACERVO DOCUMENTARIO MECATRÓNICA 10,06

3 SALA DE REUNIONES MECATRONICA 19,3

3 CIRCULACION INTERIOR OFICINAS [¡ECATRÓNICA 21,27

5,853 SALA DE ESPERA ADM SISTEMAS

3 REGISTRO TECNICO SISTEMAS 9,58

9,6J SECRETARiA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO SISTEMAS

3 DIRECCION DE DEPARTAMENTO SISTEMAS 15,59

J SH DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO SISTEMAS 2,17

3 9,6SECRETARIA DIRECCION DE ESCUELA SISTEMAS

3 DIRECCION DE ESCUELA SISTEMAS 15,59

2,173 SH DIRECCION DE ESCUELA SISTEMAS

3 ABCHIVO GENERAL SISTEMAS 10,06

3 ACERVO DOCUMENTARIO SISIEMAS 10,06

Pts0 AREA (m2)
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Ejecutora 118

3 SALA DE REUNIONES SISTEMAS 19,3

3 CIRCULACION INTERIOR OFICINAS SISTEMAS 21,27

CUARTO TECNICO PISO 3 6,18J

1,63 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 3

3 SH ALUMNOS PISO 3 21,69

3 SH ALUMNAS PISO 3 19,99

SH DISCAPACITADOS PISO 3 6,66J

3 SH DOCENTES MUJERES PISO 3 3,27

3 SH DOCENTES VARONES PISO 3 2,69

COORDINACIÓN MANTENIMIENTO MECATRÓNICA 25,28J

3 HALL DE ASCENSORES 12,95

259.643 CIRCULACIONES CENTRALES

J ESCALERA 1 26,68

J ESCALERA 2 26,45

CIRCULACIONES Y MUROS 146,34J

4 90,85

90,094 AULA 2 ING SISTEMAS - 50 PERSONAS

4 AULA 3ING SISTEMAS - 60 PERSONAS 105, 12

4 LABORATORIO DE COMPUTO,l SISTEMAS 75,29

4 LABORATORIO DE COMPUTO 2 SISTEMAS 75,83

4 LABORATORIO DE ANÁLITICA DE NEGOCIOS 90,72

44,64 TUTORIA SISTEMAS

4 SALA DE PROFESORES SISTEMAS
qo rT

4 COORDINACIÓN MANTENIMIENTO SISTEMAS 25,28

4 CUARTO TECNICO PISO 4 6,18

1,64 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 4

4 SH ALUMNOS PISO 4 21,69

19,994 SH ALUI\i]NAS PISO 4

4 SH DISCAPACITADOS PISO 4 6,66

4

4 SH DOCENTES VARONES PISO 4 2,69

4 HALL DE ASCENSORES 12,95

266,744 CIRCULACIONES CENTRALES

4 ESCALERA 1 26,68

26,454 ESCALERA 2

4 CIRCULACIONES Y MUROS 129,25

5 LABORATORIO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES 90,5

90,55 LABORATORIO MULTIPLATAFORMA

LABORATORIO DE OPERACIONES DIGITALES 90,28

323,13BIBLIOTECA

5 EXPANSION BIBLIOTECA 44,29

5 ALMACÉN SISTEI!1AS 25,28

AREA (m2)AMBIENTE

4{o
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VEREDA PERIMETRAL 268,77

PLAZOLETA DE BIENVENIDA CEBCA AL INGRESO PRINCIPAL 87,6

TERRENO 1500,01

HUELLA 1269,38

AREA LIBRE RESPECTO AL TERRENO (1570) 230,63

PANELES SOLARES I!12 130,68

Fuente: Elaborad0 por el Equ¡po Técnico - 0¡rSE

o

o
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Unidad
Ejecutora U8

CUARTO TÉCNICO PISO 5 6,18

1,6

5 SH ALUMNOS PISO 5 21,69

5 SH ALUI\¡NAS PISO 5 19,99

5 SH DISCAPACITADOS PISO 5 6,66

3.27SH DOCENTES MUJERES PISO 5

5 SH DOCENTES VARONES PISO 5 2,69

12,955 HALL DE ASCENSORES

5 ESCALERA 1 26,68

26,45

5 CIRCULACIONES CENTRALES 263,19

CIRCULACIONES Y MUROS 125,87

AZ ESCALERA 1 26,68

26,45AZ ESCALEBA 2

36,28

AZ CIRCULACIONES Y MUROS 16,95

54,42

26,45

S CUARTO DE BOMBAS 56,27

S CISTERNA 1 31,19

S CISTERNA 2 61,73

S CIRCULACIONES Y MUROS 26,6

AREA TECHAOA 6357,2

PISO AHEA (m2)

PERÚ

t{

v

AMBIENTE

5 ICUARTO DE LIMPIEZA PISo 5

5 IESCALERA 2

AZ ICUNNTO PANELES SOLARES

Az lrucHo ruc¡nrunRro
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8. PLANIMETRIA DE LA INGENIERIA REFEBENCIAL

Plano 4. Pr¡mer piso

Fuente: Elaborado por el Equipo Técn¡co - 0¡,4SE
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Plano 5. Segundo piso

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico oMSE

o

o

Unidad
Ejecuton 118

I 99999 9---c--- 1
I
I

r-
.J

i--¡

]' J

oaoa
ooooffimm

#'ffi'ffiE-a ó-o c.

H"H bq

i

H
+

f! g! 5ttsIr'w lnrt! u! 5!

II¡I
üH
!ü
r!x

it]ñtttrtrl
n']¡¡llttttt
¡IITITTTTTD
It¡¡t¡tllJ¡rj

-'-ffirffi--
lrmtrllú
ttttitttttS
tfttt?t?lÍñ
IIIIÍIIrIII'

.- E-Ér-i!L j

F]ú¡¡J

ll.3"3ttl"f¡ñ
Ill-:-,.H1

Ea-m-eB-
tlj rr ifl
ee eE ee
EC ee eEtt ff. dÉ
r*.r3&'=*L
e8 eB e5ffi¡e

rñ
+

)

22

prRú

l
lt/.
r

lt.rrrñÍ.tilrrtltrlült
tr?tltltttt,
titfl?rilfñ

I
I

I
I
I
I

I
I

I

I
I

I
I
I
I
I
I

I

I
I
I
I
I

a

{

1¡.c
. rlt



Min¡sterio
de Educación

Mcemlnlsterio
de Gestión PedaSóg¡caw- PMESTP

o

o

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del B¡centenario. de la consolidación de nuestra lñdependencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Juñ¡n y Ayacucho"

Plano 6. Tercer piso
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Plano 7. Cuarto piso
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Plano 9. Techos
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Fuente: Elaborado por el Equ¡po Técnic0 - 0[4SE

9. ACABADOS GENERALES

Los acabados generales deberán determinarse según las características climáticas de la lnstitución

Educativa, considerando los criter¡0s de optimización en costos y disponibil¡dad.

26
LrL

Unidad
Ejecutora 118

Tabla 5. Acabados generales del pr0yeclo
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LAEORATORIO DE DESABROTTO TECNOLOGICO 90 46

LABORATORIO OE SISTEMAS ENTRGETICOS 90 24

LASORAf ORIO OE OL€OHIDEAUtICA 90.24

13s.96

90 24

CUARTO OE TABLEBOS GENERATES 17.43

15.11

SUB ESÍACION 22 32

618
CUARTO DE LIMPIEzA PISO 1 l6

l SH ALU¡,INOS PI§O 1 21 69

19 99

SH DISCAPACITADOS PISO 1 6.66

SH DOCENÍES MUJEFES PISO l
SH DOCFNTFS VABONFS PISO 1 269
ATMACEN GENERAL OE MECATBONICA 25.28

DEPOSIfO 8.53

CUABTO OE RE§IOUOS SOLIDOS 15.04

INGBESO IECHADO 19.14

HALL INGRESO PRINCIPAL 34 17

l HALL DE ASCENSORES r6 51

HALL CENTRAL 314 84

ESCALERA 1 23 08

1 ESCALERA 2 26 45

149 94

2 LABORATORIO DE ROBOTICA 90 21

LABORATORIO OE CIBCUITOS ELECTRICOS 90 39

AULA 1 MECAfRON CA.50 PEBSONAS 90 85

AULA 2 i,iECATRONICA.60 PEBSONAS 10512

LABORAf ORIO COfuIPUfO MECATBONICA 7529
18273

6.18

2 CUARTO DE TI¡¡PIEZA PISO 2 1.6

21.69

2 SH ALUIT¡NAS PISO 2 l9 99

SH DISCAPACITAOOS PISO 2 666
SH DOCENTES MIJJERES PISO 2 327
SH DOCENTES VABONES PISO 2 2.69

25.37

HALL DE ASCENSORES

2 CIRCULACIONES CENTRALES 263.19

ESCALERA ] 26 68

ESCALEBA 2 26.45

CIRCUTACIONES Y I\¡UROS 129.86

AULA 3 I!¡ECATBONICA. 50 PERSONAS 90.09

90.09

90 32

3 TUTORIA I\4ECATRONICA 446
45

3 SALA OE ESPEBA AD[¡ I\TIECAÍRONICA 585
3 BEGISTRO TECNICO MECATRONICA 958

SECRETARIA DIRECCION DE DEPAEfAMENTO MECATRONICA 96
DIRECCION DE OTPABTAMENfO MECAfRONICA 15 59

SH D RECCION DE DEPARfAMENIO MECAÍBONICA 217
SECRETAR A DIBECCION DE ESCUELA [¡ECATRONlCA 96

3 DIRECCION DE ESCUELA I\¡ECATBONICA 15 59

3 SH DIRECCION DE ESCUTLA MECATRONICA 2.17
3 ARCHIVO GENERAL MECATRONICA 10 06

3 ACERVO DOCU[¡ENIARIO ¡¡ECATRON CA r0 06

SALA DE FEUNIONES I\¡ECATRONICA 19 3

3 CIRCULACION INTTBIOB OFICINAS I\4ECATBONICA 21 27

3 SALA DE ESPEEA ADM SISTEI\¡AS 585
3 REGISf RO TECNICO SISf EI\¡AS 958
3 SECREÍARIA DIRECCION DE OEPARTAi¡ENTO S SIEMAS 9.6

DIRECCION DE DEPANTA¡IENTO S STEI\,íAS 15.59

SH DIBECCION DE DEPARIAI\¡ENTO SISTEI\,4AS 217
3 SECREÍARIA DIR€CCION DE ESCUELA SISTEMAS 96

DIBECCION Dt ESCUELA SiSfEMAS 15.59

SI"I OIBECC]ON OE ESCUELA SISTEI\¡AS 2.17

ARCHIVO GENEBAL SISTEI\TIAS 10.06

ACERVO OOCUiJENTANIO SISTEMAS 10.06

3 SALA DE EEUNIONES SISTEMAS 193

Pts0 a EtfltfE ABEA (m?)

B

I 1 ILABORATORIO DE AUTO¡JATIZACION

I 1 ILABORATORIO DE MAOUINAS ELECTRICASt'+r
lsAtA DE EoU|PoS

ICUARTO TECNICO PISO 1

1 lsH ALU¡.4NAS P|SO 1

t-----
l1+

1

1

1

1

1

1

1 ICTRCULAC|oNES Y MURoS

l2
l----z-l----r-
l2
| 2 ISALA 

pE USoS MúLnPLES

| 2 lcuARro TECNTCo PrSo 2

| 2 ISH ALUMNoS Pr§o 2

l2
l2
l2
| 2 IDEPoS|To 0E SUr\¡

l-----
l2l----z-
f----I-
I 3 IAULA 5 MECATRONICA.50 PERSONAS

I 3 ISALA DE PROFESORES MECATBONICA

E

l3
3

3

--.5-
3



3 CIBCULACiON INTEBIOB OFLCINAS S]STEfuIA§ 21.27

3 cuARf0lEcNrco Prs0 3 6.18

3 CUARIO OE LII\4PIEZA PISO 3 16
3 SH ATUMNOS PISO 3 21 69

3 SH ALUMNAS PISO 3 19 99

3 sH DrSCAPAC|TAooS PrS0 3 666
3 SH DoCENTES ¡TlUJERES PlS0 3

3 SH DOCENTES VARONES PISO 3 269
3 COOBDINAC ON I\¡ANf ENIMIENTO ¡¡ECATRONICA 25.28

3 HALL DE ASCENSORIS 12 95

3 CIBCULACIONES CINTRALES 259 64

3 ESCALERA 1 26.68

3 ESCALERA 2 26.45

3 CIBCULACIONFS Y MUBOS 146 34

AULA 1 ING SISTEI\4AS. 50 PERSONAS 90 85

AULA 2ING SISTEMAS.50 PERSONAS 90 09

4 AULA 3ING SISTEMAS.60 PERSONAS 105 12

1 LABORATOEIO OT COMPUfO 1 SISTEMAS 75 29

4 LABORATOEIO DT COMPUTO 2 SISfEMAS 75 83

4 LABORATOBIO OE ANALITICA DE NEGOCIOS 90 72

IUIOBIA SISTEi¡AS 446
1 SALA DE PROFESOBES SISTEMAS 59 27

1 COOBDINACION MANf ENII\¡IENTO SISTEI\¡AS 25 28

4 cuAnfo ftcNrco Prso 4 618
{ CUABTO DE TIMPIEZA PISO 4 16
4 SH ALUMNOS PISO 4 21 69

4 SH ALUMNAS PISO 4 19 99

SH DISCAPACITADOS PISO 4 666
SH DOCENIES MUJERES PISO 4 321

4 SH DOCENTES VABONES PISO 4 269
I HALL DE ASCENSORTS 12 95

1 CIBCULACIONES CENTRALES 26674
I €SCALEBA 1 26 68

1 ESCALERA 2 26 45

1 CIBCULACIONES Y MUROS 129 25

5 LABORATORIO DE BEOES Y TELECOIT¡UNICACIONES 905
5 LABORATORIO I\,IULTIPLATAFOBI\4A 905
5 LABORAIOBIO OE OPEBACIONES OIGITALES 90 28

5 8t8U0TECA 32313
5 EXPANSION BIBLIOfECA 44.29

5 ALI\¡ACEN SISTEMAS 25.28

5 CUABfO fECNICO PISO 5 618
5 CUABTO DE LII\,4PIE¿A PISO 5 1.6

5 SH ALUMNOS PI§O 5 21 69

5 SH ALUMNAS PISO 5 19 99

5 sH DrscAPACrrAoos Prs0 5 666
SH DOCENTES ¡¡UJERES PISO 5

5 SH DOCENTES VARONES PISO 5 2.69

5 HALL DE ASCENSOBES 12.95

5 ESCALERA 1 26 68

5 ESCALERA 2 26 45

5 CIBCULACIONES CENTRALES 263 19

CIRCULACIONTS Y MUROS 125 8t
AZ ESCALERA 1 26.68

AI ESCALEBA 2 26.45

AI CUARTO PANELTS SOLABES 36.28

AZ C RCULACIONES Y It,I UROS 16.95

AI TECHO LUCERNABIO 54.42

s ESCALEFA 2 26 45

s CUARTO DT 8Oi,l8AS 56 27

s CISTERNA 1 31 19

S CISTERNA 2 61 73

S CIRCULACIONES Y ¡¡UBOS 266
ARTA TTCHADA 6357.2

o

a

VTRTDA PEBIMETBAL 268.77

PLAZOLETA DE BIENVENIDA CEBCA AL INGRESO PBINCIPAI E7.6

TERBENO 1500 0l
HUELLA 1269.38

230.63

]TP
[rE 18.d

PANTLES SOTARES ¡¡2 1

\ -.-- j-

AREA LIBBE BESPECTO AL TEflRENO (15%)

\

/
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"Decen¡o de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
"Año del Eicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de las hero¡cás batallas de Junín y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENCIAL - ESTRUCTURAS
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Minlsterlo
de Educac¡óñ

Vlcemlnlsterlo
de Gestlón PedaSó8lcaw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mu¡eres y hombres'
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencja. y de la conmemoración

de las heroicas batállas de Junin y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE ESTRUCTURAS

1.00 oBJET|VO

El presente documento describe el desarrollo del planteamiento estructural para el PIF
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE
INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD". La solución estructural contempla soluciones
tecnológicas convencionales que permitirán la construcción de la edificación en la cond¡ción
más segura y func¡onal. Con esla característica se pretende lograr que la ¡nfraestructura sea
sostenible, para lo cual se incluye de manera ordenada, la integración al entorno a partir del
estudio topográfico, estudio de mecánica de suelos y geofísico.

Asimismo, la solución estruclural está estrechamente ligada a la arquitectura y toma como
punto de partida los requerimientos de esta última especialidad, además de considerar los
requisitos de suministro de energía, servicios bás¡cos y especiales, que se ¡ntegran a la
ed¡ficac¡ón a través de las instalaciones sanitarias, eléctricas, electrónicas, electromecánicas
y demás s¡stemas específicos para la infraestructura.

Con los requerimientos y características antes mencionadas se ha logrado establecer las
cargas de serv¡cio, tecnologías constructivas, los materiales, parámetros físicos y sistemas
estructurales, que han sido traduc¡dos en la ideal¡zación y construcción de modelos
matemáticos, anal¡zados mediante software de cálculo.

La soluc¡ón eslruclural adoptada contempla la ejecución de cimentación superficial, muros de
sótano y superestruclura basada en columnas, placas, escaleras, cajas de ascensor, vigas,
losas macizas y aligeradas.

Los resultados obtenidos de los estudios que a continuación se indican, quedan refle.iados en
los planos correspondientes, así como las normas y los detalles construct¡vos prec¡sos para
la correcta ejecuc¡ón de la obra.

2.OO DOCUMENTOS DE REFERENCIA

El proyecto estructural (subestructura y superestruclura) de edificaciones y estructuras
especiales (cisternas, reservorios, torres, etc.) en coordinación con las especialidades de
arquitectura e inslalaciones se ciñe a las s¡gu¡entes normas técnicas del RNE y/o Normas
lnternacionales:

Reglamento Nacional de Edif¡caciones. NTE E-020 "Cargas". DS. Nro. 01 1-2006 -
VIVIENDA, del 05.05.2006
Reglamento Nac¡onal de Ed¡ficaciones. NTE E-030 "Diseño Sismorresistente". Decreto
Supremo 01 1-2006-VIVIENDA, modificada con RM N'043-201g-VIVIENDA.
Reglamento Nacional de Edificac¡ones. NTE E-050 "Suelos y Cimentaciones". DS. Nro.
01 '1-2006 - VIVIENDA, del 05.05.2006, modificada con RM N'406-2018-VIVIENDA.
Reglamento Nac¡onal de Ed¡ficaciones. NTE E-060 "Concreto Armado". DS. Nro. 010-
2009-VIVIENDA, del 09.05.2009, modificada con DS N'010-200g-VIVIENDA.
Reglamento Nacional de Edificaciones. NTE E-070 "Albañilería". DS. Nro. 011-2006 -
VIVIENDA, del 05.05.2006

o

o
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bic€ntenario, de la coósol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de las heroicás batallas de Jun¡n y Ayacucho"

Reglamento Nac¡onal de Edif¡caciones. NTE E-090 "Estructura Metál¡cas". DS. Nro.01 1-
2006 - VIVIENDA, del 05.05.2006
Normas Técnicas peruanas - NTP. v¡gentes
Normas extranjeras: ACI 350.3 - 06 Diseño Sísmico de Estructuras Contenedoras de
Líquidos.
Normas lnternac¡onales de la Amer¡can Soc¡ety for Tesling and Materials (ASTlVl)
M¡nimum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16, Structural
Eng¡neering lnstitute of the American Society of Civil Engineers, Reston, Virginia, USA,
2016.
Building Code Requirements for Structural Concrete (ACl-3181ú) and Commentary
(ACl-318RM) en su última versión.
ACI Manual Concrete Practice (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207-4R-
05, ACr 22-4R-0r ).
ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Eng¡neer¡ng Concrete Structures.
ACI 371-98, Guide for the Analys¡s, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o

3.OO ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

3.01 CONDICIONES TOPOGRAFICAS

o

El proyecto se ha desarrollado sobre un terreno ligeramente incl¡nado hacia Oeste en
d¡recc¡ón al Mar.

Sobre la base del estudio topográfico del terreno y sus col¡ndancias, se evidencia un
relieve ondulado suave con pend¡entes de entre 3 y 3.4%.

El proyecto se ha emplazado básicamente en 2 plataformas, la primera def¡n¡da a n¡vel
de semisótano (Bloques A y B), la segunda a nivel + 1 .05 de la zona de estacionamientos
(Bloque C y D), con lo cual ha sido necesar¡o dotar al proyecto de los elementos de
contención que perm¡tan salvar las d¡ferencias de nivel que ex¡sten entre las diferentes
plataformas del proyecto.

Para ello, se han planteado el uso de muros de contención en voladizo y muros de
sótano que se ub¡can entre las plataformas mencionadas.

Es preciso mencionar que la edificación propuesta cuenta con retiros del límite de
propiedad en casi todo el perímetro del terreno con ciertos desniveles con respecto a
las calles circundantes producto de la misma topografia inclinada, para lo cual se han
plateado elementos de contenc¡ón en sectores puntuales del perímetro.

3.02 CONDICIONES DE LOS SUELOS

De acuerdo al lnforme Técnico de Estud¡o de Mecánica de Suelos elaborado por la
empresa HUERTA INGENIEROS SAC, se ha obtenido una capacidad admisible del
terreno según la dimensión y forma de los cimientos, considerando un valor mínimo de
1.43 Kglcm2 para cimiento corrido, 1.72 Kg/cm2 para cuadrado y 1.71 Kglcrn2 para
circular desplantadas a 2.00 m de profundidad por debajo del nivel de terreno natural,
según la estructura a proyeclar, siendo el estrato de desplante de la cimentación
consistente en unma arena arc¡llosa (Clasific. SUCS = "SN¡").

\
)
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Por otro lado, del resultado de los anális¡s químicos se deduce que el suelo está dentro
del rango "moderado", por lo que se util¡zará cemento Portland Tipo MS o sim¡lar para
la elaboración de los concretos de c¡mentac¡ones y estructuras enterradas.

4.OO DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA

La propue:ta estructural para el proyecto: "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE
FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E
INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO
DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD''
contempla la construcción de una edif¡cación nueva de 05 niveles, cuyo uso está destinado a
servicios de educación superior.

La edificación proyectada fue estructurada mediante un sistema de muros en el sentido X y
s¡stema dual en el otro sentido, conf¡nada con unidades KK 18 Huecos, arriostrados con vigas
superiores y columnas de concreto armado como amarre y cobertura liviana en el primer nivel
con eslructura metálica.

La cimentación proyectada es con zapatas conectadas con vigas de cimentación con un¡das
entre columnas y placas, platea en la zona de cisterna. La tab¡quería de cierre está apoyada
sobre cimentación conida con sobrecimiento c¡clópeo.

Fig. N'0'1.- Vista 3D de la Estructura

o
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5.OO ASPECTOS TÉCNICOS DE DISEÑO

El diseño sismorresistente de edificaciones según la NTE E.030, está ligado a una
filosofía que pretende entre otras cosas:

o Evitar pérdidas de vidas
. Asegurar continuidad de servicios básicos
. Minimizar los daños a la propiedad

Para las edificaciones esenc¡ales, definidas en la tabla N'05 de la Norma E.030, se
debería tener consideraciones especiales or¡entadas a lograr que permanezcan en
condiciones operat¡vas luego de un sismo severo.

SIMPLICIDAD Y SIMETRíA

Las estructuras más simples tendrán un mejor comportamiento frente a sismos, esto se
debe a que al momento del d¡seño se puede predecir meior el comportamiento de
estructuras s¡mples y, además, una eslructura simple será mucho más fácil de idealizar
que una estructura compleja que en muchos casos incluso se deben hacer
simp ficaciones en el modelo alejándonos de la realidad para su diseño. La simetría
también es un tema impolante, ya que mientras exista simetría en la estructura en
ambas direcciones habrá una menor diferencia de posición entre el centro de masas y
el centro de rigidez, lo que ev¡tará que se produzcan fuerzas de torsión sobre el edif¡cio,
las cuales pueden incrementar los esfuerzos debidos al s¡smo hasta sobrepasar los
esfuerzos res¡stentes, lo cual podrÍa ser muy destructivo.

En el proyecto se ha simplificado la estructura, en una sola ed¡f¡cación, con s¡metría que
no genera irregularidad en planta y no limita la ubicación de elementos res¡stentes en
forma as¡métr¡ca.

En ese sent¡do la estructura ha sido proyectada observando las características de
regularidad o ¡rregular¡dad en cada caso, y empleando el s¡stema estructural requerido
según la categoría de la edificación y la zona donde se ubique, según las licencias que
otorga la NTE E.030 en su artículo 13, castigando a la estruclura por las ¡rregularidades
encontradas.

RESISTENCIA Y DUCTILIDAD

La estructura de cualquier edif¡cación debe tener una adecuada resistencia a cargas
eventuales de s¡smo y cargas permanentes propias, la res¡stencia a cargas de sismo
debe proporcionarse en al menos las dos d¡recciones ortogonales, para garantizar la
estabilidad de la estructura. Debido a que las cargas de sismo son eventuales y de corta
duración, la resistencia de la estructura podrá ser menor que las solicitaciones máximas
de s¡smo, pero compensada con una adecuada ductilidad de sus elementos.

La ductilidad es aquel mecanismo que permite a la estructura ingresar a una etapa
plást¡ca, sin llegar a la falla. La energía sísmica se transforma en energía de
deformación; ésta se conserva en la etapa eláslica, pero cuando ¡ngresamos a la etapa
plást¡ca, parte de esta energía se dis¡pa por el trabajo realizado en las deformaciones
permanentes, disminuyendo los esfuerzos en los elementos que aún no han entrado a
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la etapa plástica. Por esta razón, se le confiere a la estructura una resistenc¡a inferior a
la máxima necesaria, desde el punto de v¡sta de un comportam¡ento elástico - lineal,
absorb¡endo el saldo con una adecuada ductil¡dad. De esta forma también se reducen
los costos de construcción.

En ese contexto, cada estructura en particular se ha diseñado incluyendo los
requer¡mientos recomendados por la NTE E.060 de Concreto Armado, previendo que la
falla sea antes por la flex¡ón que por otro efecto (corte, torsión, compresión);
garantizando en este caso que la falla se produzca por fluenc¡a del acero y no por
compres¡ón del concrelo.

Complementariamente se consideran zonas de conf¡namiento por corte, cuantías
mínimas y máximas del refuerzo longitudinal, longitudes de anclajes, de desarrollo, de
empalmes, entre otros aspectos que garantizan una resistencia adecuada y la ductilidad
necesaria en los elementos estructurales ante solicitac¡ones sísmicas y grav¡tatorias.

HIPERESTATICIDAD Y MONOLITISMO

La concepción de estructuras aporticadas debe ser tal que la formación de rótulas
plást¡cas no produzcan inestab¡l¡dad. Ello se cons¡gue con un alto grado de
hiperestaticidad y ubicación de las rotulas. Las estructuras con un elevado grado de
hiperestaticidad nos dan un mayor margen de formac¡ón de rótulas plásticas,
¡ncrementando la capacidad de disipac¡ón de energía sísmica, sin perder estabilidad,
tratando s¡empre que estas se produzcan primero en las vigas.

UNIFORMIDAO Y CONTINUIDAD DE LA ESTRUCTURA

La estructura debe mantener una continuidad tanto vert¡cal como horizontal en toda la
edificac¡ón, de manera que no se produzcan camb¡os bruscos de rig¡dez de los
elementos para evitar concentrac¡ones de esfuerzos.

La cont¡nuidad de una estructura en elevación evita concentraciones de esfuerzos, y la
formación prematura de rotulas plást¡cas en los elementos estructurales vert¡cales. La
formación de rotulas plást¡cas en los elementos verticales (columna, placas) hacen que
la falla del edificio sea frágil y violenta, por ello, no deseable.

RIGIDEZ LATERAL

La rigidez lateral en una edificación ayuda a que ésta pueda resisl¡r mayores fuerzas
horizontales sin sufrir deformaciones importantes.
Dado esto, es necesar¡o que una estructura posea elementos vert¡cales como muros o
placas, los cuales pueden ser combinados con pórticos formados por columnas y v¡gas,
que le den mayor r¡g¡dez lateral a la estructura.
Otro aspecto importante en la concepción estructural, es limitar los desplazam¡entos
laterales del edific¡o durante un sismo y evitar los daños destructivos en los elementos
no estructurales (tabiques, vidrios, parapetos, etc.)asegurando la integr¡dad del rec¡nto.

EXISTENCIA DE DIAFRAGMAS RíGIDOS

Es necesario que las losas posean una gran r¡gidez axial en loda su extensión, para que
su comportam¡ento sea realmente como el de un diafragma rígido, lo cual es una
hipótes¡s que se toma como verdadera para eldiseño y el análisis del ed¡fic¡o. Para tener
en cuenta esto, es necesario que las losas no tengan muchos ductos o aberturas

o
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grandes que puedan provocar fallas en la losa durante el sismo, lo que pondría en riesgo
su condición de diafragma rígido.

5.02 MATERIALES Y PARAMETROS DE DISENO ADOPTADOS

5.02.01 CONCRETOSIMPLE
Componentes del concreto s¡mple

Cemento Pórtland.- El cemento a usarse para la preparación del concreto será
Cemento Pórtland, el cual debe cumplir los requisitos impuestos por el ITINTEC
para cemento Póñland del Perú.

Agua.- El agua a emplearse en la preparación del concreto debe encontrarse
libre de mater¡a orgánica, fango, sales ácidos y otras impurezas y si se tiene
duda del agua a emplear real¡zar los ensayos quimicos de determinación de la
calidad.

Agregados.- Son pr¡mordiales en /os agregados las características de
densidad, resisfenc,a, porosidad y la distribución volumétrica de las partículas
llamada también granulometría o gradación.

Aditivos.- Se usarán de acuerdo a las modificaciones de las propiedades del
concreto que uno desee, /os ad¡tivos son muy sensitivos y dependen de la
arena, piedra, agua y cemento que se ut¡l¡cen.

Elementos proyectados con concreto simple

Solados
MS)

Resistencia nominal f c = 100 Kg/cm2 (Cemento Portland Tipo

Cimientos corridos: Resistencia nominal fc=100 Kglcñ2 + 30% P.G.
(Cemento Portland Tipo MS)

Sobrec¡mientos: Resistencia nominal f'c=14oKglcm2 + 25o/.
P.M.(Cemento Portland Tipo MS)

Falso piso: Resistencia nominal fc=140 Kg/cm2 (Cemento Portland T¡po
MS)

5.02.01 CONCRETO ARMADO

En cuanto a este material, tiene los mismos componentes que en el caso
anterior con la diferencia que a su composición se le adiciona el acero de
refuerzo con la finalidad principal de resist¡r esfuerzos de tracción, ya que el
concreto simple solo brinda resistencia a esfuerzos de compres¡ón.

Cimentación (/osas de cimentación)

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kg/cm2 - Cemento Portland T¡po I

Cimentación (zapatas y vigas de cimentación)

Unidad
Ejecutor¿ 118
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Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo L

o

o
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. Sobrecimientos reforzados

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo l.

. Muros estructurales
Resistenc¡a a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo I

. Muros de contención
Resistencia a compres¡ón en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Pórticos

Resistencia a compres¡ón en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcrn2 - Cemento Portland Tipo I

. Columnas y vigas de conf¡namiento

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
175 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Losas macizas, mixta, nervadas y aligeradas

Res¡stenc¡a a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Escaleras

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Pavimentos

Resistenc¡a a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
210 kglcm2 - Cemento Portland T¡po l.

. Ductos, rampas y el resto de elementos de concreto armado

Resistencia a compres¡ón en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
28O kglcrn2 - Cemento Portland Tipo I

. Estructuras contenedoras de líquidos (Tanque cisterna)

Resistencia a compres¡ón en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
280 kg/cm2 - Cemento Tipo | - Relación máx¡ma a/c en peso = 0.50,
¡ncluye ad¡tivos impermeab¡lizantes.

Los parámetros se han calculado de acuerdo a la norma técnica E-060
. Módulo de elasticidad en Concreto de Peso Normal (Wc = 2300 kg/m3),

E. = 47oo\j /.,( (en Mpa.)

o Módulo de r¡g¡dez al esfuezo cortante del concreto G: E( l2'3 (en MPa.)

Concreto 280

v"b"

V,tr',
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Concreto 210

. Placas, columnas, vigas, losas
o Módulo de Elasticidad
. Módulo de Corte
. Peso Específ¡co
o Módulo de Poisson
. Coef¡ciente de expansión térm¡ca

fc = 280 kgf/cm'
E = 250998.01kgf/cm'?
G = 104582.50 kgf/cm'?
y = 2,400 kgf/m3
u=0.20
T=0.0000099

fc = 210 kgf/cm'?
E = 217370.65 kgf/cm'
G = 94508.98 kgf/cm'?

t = 2,400 kgf/m'
u=0.20
T=0.0000099

fc = 175 kgf/cm'?
E = 198431 .35 kgf/cm'?
G = 86274.50 kgf/cm'?

1 = 2,400 kgf/m3
u=0.20

T=0.0000099

Pavimentos
Módulo de Elast¡c¡dad
Módulo de Corte
Peso Especifico
Módulo de Poisson
Coeficiente de expansión térmicaO

o

Concreto 175
o Columnas y vigas de confinamiento
o Módulo de Elasticidad
o Módulo de Corte
o Peso Específico
. Módulo de Poisson
. Coeficiente de expans¡ón térmica

5.02.03 ACERO DE REFUERZO
Se utiliza Acero de refuerzo Grado 60 en varillas corrugadas:
. Acero Conugado -Grado 60 fy = 4,200 kgf lcm'
o Módulo de Elast¡cidad Es = 2038735.98 kg/cm2

Tabla N' 1: Característ¡cas de Barras de Refuerzo

5.1 0 3.97

C.oz.o¿ elanñteRíe
Material estructural conformado por unidades de albañ¡lería de características
definidas, asentadas con morteros especificados. Los elemenlos constituidos
por este material son los elementos no portantes de separación entre
ambientes o cerramientos (tabiquería):

Muros no portantes (albañilería Confinada)
Muro diseñado y constru¡do en forma tal que sólo soporta cargas provenientes
de su peso propio. Este tipo de albañilería se usa en parapetos y tabiques.

Unidad
Ejecutor¿ 1 18

Peso (Kg/m)
0.56

i¡ámetro (in)

3/8'
1t2" 1 .29

Area (cm')
0.7'l

5/8" 2.00
0.99
1 .55

3t4" 2.24
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Las características generales de la albañilería adoptadas en el proyecto, son
las siguientes:
. Conexión columna-albañileria: a ras con mechas de anclaje compuestos por

varillas de l/4" de diámefo cada 2 hiladas de ladrillos coincidente con las
juntas horizontales, que penetran 40cm al inter¡or de la albañilería y 12.5cr
al ¡nterior de la columna, más un doblez vertical a 90" de 1Ocm (la cuantía
utilizada es de 0.001)

. Unidades de albañilería tipo lV (ITINTEC 331.017)
o Resistencia nominal por unidad f b = 145 kg/cm2
. Res¡stencia nominal en pilas f ¡ = 65 kg/cm2
o Peso volumétrico 1.80 Tn/m3
. Módulo de elastic¡dad Em = 32 500 kg/cm2 (E.070, Art. 24 Análisis

Estructural, donde Em =500-fm)
o Módulo de corte Gm = 13 000 kg/cm2 (E.070, Art. 24 Anális¡s Estructural,

donde Gm =0.4-Em)
. Relación de Poisson: 0.25
. Mortero P2 (Cemento/Arena) para Muros Portantes (1 : 4)
. Dimensiones (Mínimas): 24x13x9 Cm
. Los muros son de albañilería sól¡da con un máx¡mo de 30% de vacíos
. Espesor junta entre hiladas: de 1.0 cm (min.) a '1.5 cm (máx.)

5.02.05 ACERO ESTRUCTURAL
En cuanto al acero estructural se han empleado mater¡ales según las
s¡gu¡entes caracterislicas:

. Perfiles de Acero estructural, ASTM A36 (AASHTO M270 Grado 36), con
resistencia a fluenc¡a según (ASTM A36) fy= 2 530 kglcm2

. Tubos estructurales de acero al carbono, doblados en frío, soldados y sin
costura, según ASTM A500.

. Pernos de ancla¡e y varillas roscadas de acero estructural ASTM A36
o Pernos estruclurales de acero tratados térm¡camente, de resistencia mínima

a Ia tracción 8301725 MPa, ASTM A325
. Tuercas de acero al carbono y de aleación, ASTM 4563
. Arandelas de acero endurec¡do, ASTM F436
. Metal de aporte y fundente para el proceso de soldadura conforme a las

especificaciones de la American Welding Society (AWS), electrodos de
acero al carbono para soldadura de arco protegido AWS 45.1

. Conectores de pernos de cortante de acero, conforme a los requisitos de la
Norma Structural Welding Code - Steel, AWS D1.1

5.03 PREDIMENSIONAMIENTO

El predimensionamiento consistió en dar una dimensión tentativa o def¡nitiva, de
acuerdo a ciertos criter¡os y recomendaciones establec¡dos, basándose en la práctica y
a lo est¡pulado en la Norma Técnica de Ed¡ficaciones NTE-060 de Concreto Armado y
en los Requisitos Arquitectónicos y de Ocupac¡ón. Luego del análisis de estos elementos
se verá si las d¡mensiones asumidas son convenientes o tendrán que cambiarse para
luego pasar al diseño de ellos.

a
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Sin embargo en muchas ocasiones las vigas en nuestro país deben de ser
pred¡mensionadas tomando en cuenta tanto los efectos de las cargas de
gravedad como los efectos de las sol¡citaciones sísmicas. Por esta razón las
recomendaciones de peralte para no revisar deflexiones en ocasiones no son
suficientes (Blanco, 1 997).

En ese sentido se ha usado el sigu¡ente proced¡miento:

b

r'1 r'1 f1 ri

-o

B

I rl ú-"ü---ü---v

Sección rectangular Planta tlp¡ca

El momenlo flector último de una sección cualquiera puede expresarse como
sigue:

O Donde:
w, = Carga por unidad de área.

Ln = Longitud libre.
B = Dimensión transversal tributaria.

c = Coeflciente de Momento. (Depende de la ubicación de la sección
y de las restricciones en el apoyo.)

Para predimensionar el espesor (h) de las losas solidas armadas en uno o dos
sentidos se sigu¡ó las recomendaciones descr¡tas en 9.6.3.3 de la Norma E.060
de Concreto Armado.
El proced¡miento recomienda que el espesor mínimo h de losas con vigas que
se extienden entre los apoyos en todos los lados se calcula de la siguiente
manera:

(a) Para 0.2 < cr < 2.0, h no debe ser menor que

Calle Los Laureles N" 399 - San ls¡dro - Lima 27
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5.03.01 PREDIMENSIONAMIENTO DE VIGAS
Los peraltes o espesores mínimos de v¡gas y losas no preesfozadas, a menos
que se calculen las deflexiones, según recomendaciones de la NTE E.060, son
las siguientes:

o Elementos simplemente apoyados: L/16
. Elementos con un extremo continuo: L/18.5
o Elementos con ambos extremos continuos: L/21
. Elementos en volad¡zo: L/8

,, lw,, .B)L,,2 ............... .. .... ...(l)
trt u 

"

5.03.02 PREDIMENSIONAMIENTO DE LOSAS MACIZAS
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r,(r.'.'1u6)
> l25m¡n

36 + sp(d 0.2)

(b) Para ct > 2.0. h no debe ser menor que

r,, (.'.rl-)
36+98 > 90mrl

Donde:
l" = luz libre mayor

0 = relacion de la dimension larga a corta de las luces libres

Mientras que para el calculo de la relacion de rigidez "c" se propone la siguiente expresión

o = 
E'olo
E,,I ,

Donde:

Ecb = Módulo de Elastic¡dad delConcreto de la liga
Ecs - Módulo de Elasticidad del Concre¡o de la Losa

lb = Momento de lnercía de la sección Bruta de una yiga con respecto al eje que pasa por el centroide
ls- Motuento de Inercia de la sección Bruta de una Losa con respecto al eje que pasa por el centroide

5.03.02 PREDIMENSIONAMIENTO DE LOSAS ALIGERADAS
Para predimensionar el espesor (h) de las losas aligeradas armadas en un
sentido se sigu¡ó la Norma E.060 de Concreto Armado, donde se menciona que
para prescindir de la verificación de deflex¡ones, cuando actúan sobrecargas
menores a 300k9/m2, se puede utilizar la relación:

LH>--25

5.03.04 PREDIMENSIONAMIENTO DE MURO DE SOTANO

En el caso de muros de sótano se ha realizado su predimens¡onamiento
considerando su asimilación a una losa continua de 3 tramos con cuatro apoyos
(cimentación, losa 1'sótano, losa Semisótano y losa 1' piso), en ese sent¡do
tomamos como base las recomendac¡ones de la NTE E.060 que en el numeral
9.6.2 menciona que el espesor mínimo de losas para no verificar deflexiones,
serán los calculados mediante las relaciones mostrados en la tabla adjunta-

En ese sentido, si consideramos losas mac¡zas en una dirección, con las
s¡guientes cond¡c¡ones:
. Para la condición de un extremo continuo para el 1'y 3'tramo de muro. Se

recomienda h=L/24.
. Para la condición de ambos extremos continuos para el tramo central. Se

recomienda h=L/28.
. Para la cond¡c¡ón de voladizo para los muros de sótano que col¡ndan con

accesos y que carecen de apoyos a n¡vel de la calle, tenemos h=L/10

o
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Tabla N'2: Peralte o espesores mín¡mos de vigas no preesforzadas o
Losas reforzadas en una dirección a menos que se calculen las deflexiones

Espesor o p€ralte m¡nmo. ,
srmot€m6nt6 con un €xtrgmo Ambos

. entemoa L En volaorzo
conlrñuos I

I Ebmentos ql.¡e ná soporten o 63lón iigados a divrsbn¿ u oiro tipo ds
6ieñent6 no e3lruct r6l€s sulceptbles ds dañarge debldo á

, dell€xlones gr¡ñdés
El6ñentos

Loias

una dir€cción
Vigas o losai

l0

l6

:{

lli.)

ls l(t

I

o
:I

5.03.05 PREDIMENSIONAMIENTO DE COLIMNAS

Las columnas son elementos sometidos a flexo-compresión, carga axial y
momento flector, estas son dos variables para tomar en cuenta en el
predimensionamiento.
El efecto sísmico produce mayores momentos en las columnas, por tanto se
debe buscar tener mayor peralle en la dirección donde el momento flector es
mayor.
En la actualidad la mayoría de los edificios se diseñan con sistemas mixtos de
pórt¡cos y muros de corte, lo cual permite reducir en gran medida los momentos
en las columnas debido a los sismos.
En ese sentido se ha optado por dos criterios, el primero de ellos se usará para
predimensionar por cargas de gravedad, y el segundo se usará para ver¡f¡car
el predimensionam¡ento por cargas de sismo, cons¡derando los factores de
fuerza cortante del sistema estructural en ambas direcciones de anális¡s.

Criter¡o para el Pred¡mens¡onam¡ento por cargas de gravedad:

Para dimensionar las columnas se empleó el cr¡terio descrito porel ing. Roberto
f\¡orales, el cual considera:

c2

C1:Columnacentral
C 2 : Columna extrema de un pórtico pr¡ncipal inter¡or
C 3: Columna extrema de un pórt¡co secundar¡o ¡nter¡or
C 4 : Columna en esquina

Las columnas se predimensionan con:
P

bD= 
-nf

c

\:¡:>

Unidad
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Donde:
D = Dimensión de la sección en la dirección del análisis sismico de la
columna
b = la otra dimensión de la sección de la columna
P = carga total que soporta la columna (ver tabla N' 7)
n = valor que depende del tipo de columna y se obt¡ene de la Tabla N" 7
f c= resistencia del concreto a la compresión simple
PG= es el peso total de cargas de gravedad que soporta la columna.

Tabla N" 3: Valores de P y n para el Predimensionamiento de columnas.

T¡po C'l Columna interior
(para los primeros pisos)

Tipo c'l
(para los 4 úllimos p¡sos

superiores)

ColLrmna inter¡or

Tipo C2, C3

P = 1.10 Pc
n = 0.25

Columnas Extremas
de pórticos ¡nteriores

P = 1.25 Pc
n = 0.25

Columna de esquina P = 1.50 P
n = 0.20

P = 1.10 P
n = 0.30

6

G

o

o

Tipo C4

Nota, se considera pr¡meros p¡sos a los restantes de los 4 últimos p¡sos

5.03.06 PREDIMENSIONAMIENTO DE PLACAS

La Norma Peruana E-060 de Concreto Armado especifica que las placas o
muros de corte serán dimensionadas teniendo especial consideración en los
esfuezos de compresión generados en los extremos y su res¡slenc¡a al
pandeo, por esta razón se deben confinar las placas en los puntos donde llegan
las vigas transversales, con este criterio se incluirán núcleos en los extremos
de las placas.

Como resultado del predimensionam¡ento se consideró como mínimo placas
de 30cm. Para calcular la densidad de placas en cada direcc¡ón se supuso
conservadoramente que solo el concreto de las placas absorbe más del 80%
del cortante sísmico para sistemas de muros y más del 50% del cortante
sísmico para sistemas duales, hipótesis que ha sido verif¡cada con el análisis
estructural.

Por ende, para el predimensionamiento de placas se asignó a los muros un
área de corte (Ac) que sea capaz de asumir al menos el 80% o 50% de la fuerza
cortante generada por el sismo, según el caso particular de cada sent¡dos de
anális¡s, osea OVc > 50%"Vu ó 80%-Vu

El área de corte se est¡mó de la siguiente manera:

A"'-
00.53 c

Para el cálculo de la cortante basal debido a sismo, por s¡mpl¡c¡dad, se usó la
siguiente expres¡ón:

Z,U.C.S
R

¿

Unldad
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C
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Los parámetros fueron obtenidos de la Norma E.030 Diseño S¡smorres¡stente

6.01 CARGAS PERSISTENTES Y TRANSITORIAS

CARGA MUERTA

Se considera la carga por peso propio, que corresponde a los elementos existentes del
edificio que han sido modelados en el software, cuyo cálculo es realizado por el software
a partir del volumen y peso volumétrico.
Asimismo, se aplicaron al modelo cargas permanentes debido a elementos
permanentes que no han sido modelados, como es el caso de: o

[. Peso por acabados de piso 100 kgf/m'?

OESCRIPOON
PESO DET ACABADO PE5O OTLCONfRAPISO USADO

u
CEMEÑTO PULIOO

PISO PORCEIANATO

P¡SO TERSÁZO

PASIELERO

2000 0.05 20 KG/M2

20 (G/M2

20 KG/MZ

48 KG/M2

lm KGIM2

1m KGIM2

1q) KG/M2

88 KG/M216m 0.03

80 KG/M2 =

80 KG/M2 =

40 KG/M2 =

2. Peso de instalaciones y accesorios en falso cielo raso
lnstalaciones con densidad media
Falso cielo raso * accesorios

I 0 kgfTm'
30 kgl7m'?

3. Revoquc o enlucidos de mortcro de cemento e=2cm 40 kgf/m'

a4. Peso de escalera de concreto aplicado en vigas y muros, en función a su

volumen, peso volumétrico y apoyos.

5. Peso de tabiques de ladrillo en fünción a su altura, espesor y peso volumétrico

PESO TABIQUE I.ADRILLO H P.V. P.U./m USADO

ALTURA COMPLEIA I.TASTA LOSA

DOBLE ALTURA

ATURA COMPLETA TIASTAVIGA SUPERIOR

ALfURA PARCIAL . ALfEZAR

PARAPETO

3.28

4.43

2.80

0.55

1.00

0.15

0.15

0.15

0.15

0.15

1800

1800

1800

1800

1800

8&1.25

1194.8

756

175.5

2?0

KG/M

KC/M

KG/M

KG/M

KG/M

9m KG/M

1200 KG/M

760 KG/M

180 KG/M

270 KG/M

CARGA VIVA

Se aplican las sobrecargas mínimas que define la norma E.020 para el uso planteaQo.

Un¡dad
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Tabla N' 4: Sobrecargas según requerimiento

o

6.01 ANALISISESTRUCTURAL.

En esta etapa se desarrolló el anális¡s estructural, previa construcción del modelo
matemát¡co, definición del peso de la edificación, y definición del procedimiento de
análisis.

Paso 10: Modelos de Análisis
Se desarrolló el modelo matemático de la estructura tomando en cuenta las prop¡edades
de las secciones brutas ignorando la fisuración y el refuerzo.

As¡mismo, se tomó espec¡al importancia en las recomendaciones del Artículo 16 de la
NTE E.030, en cuanto a la drstribución de masas y r¡gideces y las consideraciones para
diafragmas de entrepiso.

t
?.|

¿i

118

Unidad
Ejecutora 1 18

Archivos salas de archivo en oficinas E.020 500 kg/m2

Salas de leclura en blbliotecas - 8.020 300 kglm2Salas de Iectura

Salas de reunión
Lugares de asanrblea con asienlos
movibles ' E.020

400-500 kg/m2

Oficinas - 8.020 (*) 250 kg/m2Despachos y oñcinas

Data centcr
Según requerimiento del especialista,
concordado con ela¡ticulo 6.2 "Carga
viva concentrada"

Ver distribución arq

Area para equipos
electromecánicos

Según requerimiento del especialista 200 kg/m2

SS, LI H
Igual a la carga principal del resto del
área, pero menor que J00k8/m2

100 kg/m2

Adyacente a lugares de asamblea 500 kg/m2

400 kg/m2

Hall, Escaleras. Corredores

Adyacente a otros ambientes

Por cada ascensor (kg) La ca¡ga se aplica en la caja de ascensor
y techo

I100 kg/m2

Conredor l-ugares de asamblea - reslaurantes ,100 kg/m2

Según Añiculo 7, para techos con
inclinación hasta de 3" con respecto a la
horizontal.

100 kg/m2

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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o

El análisis de las sol¡citaciones se realiza mediante un cálculo espacial en 3D, por
métodos matriciales de rigidez, formando todos los elementos que definen la estructura:
columnas, placas, muros, vigas y losas.
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Se establece la compatibilidad de deformac¡ones en todos los nudos, considerando 6
grados de libertad, y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta,
para simular el comportamiento ríg¡do del entrepiso, impidiendo los desplazamientos
relativos entre nudos del mismo (diafragma rígido). Por tanto, cada planta sólo podrá
girar y desplazarse en su conjunto (3 grados de libertad).

En las estructuras metálicas 3D integradas se dispondrá siempre de 6 grados de libertad
por nudo.

Paso 11: Estimación del Peso P
Se determinó el peso (P) para el cálculo de la fuerza sísmica ad¡c¡onando a la carga
permanente total un porcentaje de la carga viva que depende del uso y la categoría de
la edificación, defin¡do de acuerdo a lo indicado en el Artículo 16 (16.3) de la NTE E.030.

Paso 12: Procedimientos de Análisis Sísmico
Se define los proced¡mientos de análisis para el proyecto, de acuerdo a las
recomendaciones del artículo 14 de la NTE E.030.

Según la altura de la edificación y las irregularidades determinadas para cada bloque,
se ha real¡zado el análisis estático y análisis dinámico modal espectral.

Paso 12 A: Análisis Estático
Para fines de comparación entre las cortantes con el método dinámico, se procedió a
determinar la cortante estática a la cual será sometida la estructura.

Para ello fue necesario determinar el peso (P) de la estructura, y el valor del coef¡ciente
de amplif¡cación sísm¡ca C del paso N"4, para lo cual se consideró el período
fundamental de vibración de la estructura (T) en cada dirección, a partir de los datos
obtenidos del modelo analizado con el Software de cálculo Cypecad.

Con los datos antes menc¡onados se calculó la fuerza cortante en la base de la
estruclura, para cada dirección de análisis, aplicando la s¡guiente expresión

v=Z.U.C.S.P
R

Paso 12 B: Anál¡sis Dinámico
El análisis sísmico dinámico adquiere v¡tal ¡mportancia en el proyecto, considerando que
las estructuras analizadas superan los l5m de altura y son irregulares.

El análisis dinámico del edificio se puede realizar mediante procedimientos de
superposición espectral o por medio de análisis tiempo historia, en nuestro caso por ser
una edificación convencional usaremos el procedim¡ento de superpos¡ción espectral.

En ese sentido las memor¡as de cálculo correspondientes incluyen este anális¡s,
considerando lo siguiente:

Unidad
Ejecutor¿ 118

Calle Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

PERÚ

o

O

{n

Se determ¡naron los modos de v¡bración y sus correspond¡entes períodos
naturales y masas participantes mediante análisis dinámico del modelo
matemát¡co
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Se calculó el espectro inelástico de pseudo aceleraciones para cada dirección de
análisis. según la sigu¡ente expresión.

Sa=Z U C'S s
R

Se incluyó en el análisis, la excentricrdad accidental del 5% de la longitud del
edificio en cada sentido.

Se determinó todos los resultados de fuerzas y desplazamientos para cada modo
de v¡brac¡ón.

Se determ¡nó la respuesta máxima elástica esperada (correspondiente al efecto
coniunto de los modos considerados) tanto para las fuezas ¡nternas en los
elementos componentes de la estructura, como para los parámetros globales del
edificio como fuerza cortante en la base, corlantes de entrepiso, momentos de
volteo, desplazamientos totales y relativos de entrep¡so, por el método de
combinación cuadrática completa (CQC). Los modos considerados en cada
dirección del análisis, son aquellos modos de vibración cuyas sumas de masas
efect¡vas sean de por lo menos el 90% de la masa de la estructura, tomándose en
cuenta por lo menos los tres primeros modos predominantes en cada dirección de
análisis.

Se realizó la comprobac¡ón de la fuerza cortante mínima en la base de la
estructura, para ello se comparó la fuerza cortante dinámica, con el 90% del
cortante calculado para el método estático (estructuras irregulares), determinando
los factores para escalar todos los resultados obten¡dos para fuerzas, en ambas
d¡recciones de análisis. No se escalaron los resultados para desplazamientos.

Finalmente, mediante el software ETABS se realizó el anális¡s complementario
para fuerzas sísmicas verticales usando un espectro con valores iguales a 2/3 del
espectro más crítico para las direcc¡ones horizontales, cuyos resultados se
emplearon en la verificación del d¡seño de elementos vert¡cales y salientes o
voladizos.

MODELO Y PARÁMETROS GENERALES

El anál¡s¡s sísmico se desarrolló de acuerdo a los requerimientos de la Norma Peruana
de Diseño Sismorresistente E-030 del Reqlamento Nacional de Edificaciones.

El análisis del proyecto contempló un análisis estático previo para el diseño final donde
se realizó el anál¡s¡s dinámico empleando un modelo pseudo-tridimensional, formado
por pórticos planos en ambas d¡recciones los cuales están unidos mediante vigas de
amarre. Para el modelo de los pórticos planos se ha tomado en cuenta deformaciones
por flexión, fuerza cortante y carga axial.

El análisis sísmico se hizo empleando el método de superposición espectral,
considerando como cr¡terio de superposición 0.75 RCSC (raíz cuadrada de la suma de
los cuadrados) + 0.25 ABS (Suma de valores absolutos), de los modos necesarios,.

o

o

\.

11¿

Unidad
tjecutor¿ u8

i
á
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Tal como lo indica la Norma E-030, los parámetros para definir el espectro de diseño
fueron:

. Faclor de lmportancia: U = 1.5

. Factores de Reducción: Rxx = 7.0 (Dual)

RYY = 6.0 (Muros)

. Factor de Zona: Z -- 0.45

o Los parámetros depend¡entes del suelo del exped¡ente pr¡ncipal son:

- Factor de Amplificación Sísm¡ca C =2.5 x (Tp/T) < 2.5

- Perfil de Suelo fipo 2

- Factor de Suelo S = 1.05

- Plataforma del Espectro Tp = 0.60 TL=2.00

Luego para cada una de las direcciones analizadas se utilizará un espectro inelástico
de pseudo aceleraciones definido por:

o

ZUSC
s, Ito

R
Especlro de Respuesta

S¡stema Muros Estructurales

r {ses)

! o!

E
II-IIIIII-I

E I
II
II
I
II
I
II
II

E
I-L!II---IIIII\fIIIII
IIIL!IIIII

II- I
.4."

5oi
! on
-c ",.

Espectro d€ Rcspuesla
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RESULTADOS DEL ANALISIS SISMICO

Fuerza Cortante Mínima

Para cada una de las d¡recc¡ones consideradas en el análisis, la fuerza cortante
en el primer entrepiso del edificio no puede ser menor que el 80% del valor
calculado según el aficulo 25 para estructuras regulares, n¡ menor que el 90%
para estructuras regulares. Atl. 29.4 Norma E.030.

Unidad
Eje€utor¿ 1 18
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TABtf: slory torres
Story Loedcas€/Combo

N+3.75

N+3.75

N+3.75

N+3.75

N+3.75

N+3.75

Dead

S¡

Sy

SpÉcl

Bottom

Bottom

Bottom

Bottom

Bottom

I
tonf
6,s82 96

1,785.54

000
000
0m
0m

VX

tonf
0.00

0.00

1,815 40

0.m
t,744 t0

304.01

tonf
0.m
000
0m

2,118 09

76 94

5,465 62

T

0.m
000

3t,1ss_o2

30,465.34

26,193.16

82.209.19

MX

134,010 20

36,514 46

000
29,33514

7,05174

tontm
94,638 56

.25,9s7 A3

25,143.50

0m
16,802 03

4,224 S

Unidad
Ejecutor¿ 118

Peso par¿ Analas¡s Sísmico I r@r¿CM+50?6CV) =

zucs/R(Dual)= 0.2511

S( (estatico) = 1815.40 Tn

Sy (estatico) = 2118.09 Tn

Art. 2&2 Íue na Cortanle eñ la bas€

í valorde C/R no se .onsidera menor que

c >011

Modos de Vibración.

ZUCS/R ( MLrros )= 0 29s3

Specx(d¡namico)=
SpecY(dinemico)=

0.36 >OllConforme

154

0.42 >0.11Conforme

9.81 m/i en cáde dire€ción horizontal

6.54 m/i eñ cada dirección vertical

7,475.7) fñ Ueri¡

6

o

o

g

An. 29.4 tueae Cortenta Mlnlmá
La fuerla cortante en el primer entrepiso del edilicio no puede ser menorque el 8CP,¿ del cálculado según el ¡rt.25 para est.udura
Reguláres, ni meñorque el 9(P/" para est.ucturas lrregllares
Ed¡facación Re8ular(S/tl)S = 0.8

8O9¿ Sx (estat¡co)=

80965y(estalico)=

1452.12 Tn

1694 47 ¡¡
1,452.32 > 1,144.10 lnoementÍ[x 0inárnicocon coef¡dente 1.27

r,694.47 < 5,466.62 Conf orme

tn el software se multiplica por elfactor de la Sravedad =

y los 2/3 de la gravedad en lá dirección verticál =

tactorer de Amplif¡cación en Analisis Oinamico en Spec X

1\d,.-.. X = 12.45

rld,*""z= 6.Y

FeÉtores de Amplificecióñ en Anal¡s¡s Dnamico en SpecY

^¿,.*o" 
Y = 9.81

nd."d., Z= 6.54

Area Conn= 6275.00 Tñ l.20fr,lrñ2 7,510Tñ

P
118

trl

,)q
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Control de Desplazamientos

A¿otea

N+19.25

N+15.40

N+11.55

N+7.70

N+3.85

Der¡va X

Der¡va X

Deriva X

Deriva X

Deriva X

Deriva X

0.0064

0.0035

0.m34
0.0034

0.0030

0.0017

x
x
x
x
x
x

59

36

68

44

44

96

0.0

0.0

967.5

8.7

0.0

0.0
4,080.0

4,080.0

4,385.0

22.2

1,925-0

1,540.0

1,155.0

770.0

385.0

o

a

Momentos F¡ectores de la Envolvente

lJ

ll
1r¿

Unidad
E¡ecutor¿ 118

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

0.350

0.333

0.305

0.153

0.1.41

0.123

0.104

0.101

0.098

0.091

0.089

0.086

0.005

o.427

0.480
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Fig. N'02.- Vista Envolvente de Momentos Flectores (Tn.m)

Fuerza Cortante de la Envolvente

o
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Fig. N"03.- Vista Envolvente de Esfuezos Cortantes (Tn.)

7.OO DISEÑOESTRUCTURAL.

De acuerdo a la Norma E.060 "Diseño en Concreto Armado" los elementos estructurales
serán diseñados utilizando el Diseño por Resistencia. En este tipo de diseño se prevé
que al aplicarse un grupo de cargas amplificadas, las cuales no deben de tener ba.la
probabilidad de alcanzarse durante su vida útil, esta sección alcance su resistenc¡a
máxima.
El tipo de falla buscada es una falla dúctil, en la que el tiempo de falla es largo y existe
una buena disipac¡ón de energía. De esta manera la estructura no colapsará de manera
intempestiva y la probabilidad de pérdidas humanas será mucho menor.

Ad¡c¡onalmente su comportamiento debe de ser sat¡sfactor¡o para condiciones de
servicio, evitando vibraciones, fisuración, deflex¡ones o corros¡ón de la armadura de
refuezo.

El método de diseño por resistencia máxima o resistenc¡a a la rotura, requiere que las
cargas aplicadas a la estructura sean ¡ncrementadas mediante factores de
amplificación, y las resistencias nom¡nales sean reducidas por factores de reducción de
resistencia, O.

@ Ru2f Ui xSi

o

o
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Dónde A . facto¡ de reducción de resistencia
Ru : resistencia nominal del elemento
Ur : factor de amplificación de cargas
Si : carga aplicada a la estructura

7.01 DISEÑOEN CONCRETOARMADO.

Las edificaciones fueron analizadas y calculadas estrucluralmente de acuerdo a los
siguientes criterios generales:

Las v¡gas, así como las columnas y losa aligerada han sido diseñadas para soportar las
cargas de gravedad que le sean transmitidas, así como las cargas sísmicas que
eventualmente se les ¡mpongan.

La estimación de cargas verticales se evaluó conforme a la norma de Cargas, E-020
que forma parte del Reglamento Nacional de Edificaciones.

El diseño para los elementos de concreto armado se efectuó empleando criterios de
d¡seño a la rotura según las indicaciones de la Norma Peruana de Albañilería E-070 y
Concreto Armado E-060. Atendiendo las indicaciones de esta Norma las comb¡nac¡ones
de carga empleadas fueron:

.1.4 CM
¡ 1.2 CM + 1.6 CV
.1.2 CM + 1.6 CV t 0.8 Wy
.0.9 cM t 1 cs,
.0.9 CM t1 CSv

Para el análisis, el edificio fue modelado como un ensamble de pórticos planos. Se
supuso un comportam¡ento l¡neal elástico. Se consideró que los desplazam¡entos
laterales de entrepiso no excedan el máx¡mo permisible por el reglamento, el cual es de
0.01 0 en el caso del acero.

Cargas y Combinaciones de Carga, la resistencia requerida de la estructura y sus
elementos debe ser determinada para la adecuada combinación cr¡tica de cargas
factorizadas. El Efecto crít¡co puede ocurrir cuando una o más cargas factorizadas no
estén actuando. Para la aplicación del Método LRFD, las siguientes combinaciones de
carga deben ser ¡nvestigadas:

t.4D

t.2D + r.6¿ + 0.5(¿ , ó S ó Rl

L.2D +t.6ll, ó s ó ^R)+ 
(o.s¿ ó o.sr')

l.2D+ l.-3lr- + 0.5¿ + O.S(2" a S a n)

(1.4 -1).

(1.4 -2].

(1.4 -3)

(1 .4 -4].

(1 4 -s)

(1.4 -6)

l.l1) 1 l.0E + 0.5¿ + 0.15

0.9D I (l.3rr-ó 1.0¿ )

Un¡dad
Ejecutor¿ 1 18
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D:

L:
Lr
S:
E:

Carga muerta debida al peso propio de los elementos y los efectos permanentes
sobre la estructura
Carga viva debida al mobiliario y ocupantes.
Carga viva de Azoteas.
Carga de Nieve
Carga de sismo de acuerdo a la norma E.030 Diseño Sismorresistente
Carga de Viento.

En el caso de los coef¡c¡entes de sismo para las estructuras metálicas los coeficientes
sísmicos se han considerado 1.00, considerándose los refuerzos de acero indicados en
los planos.

Diseño en Concreto Armado

Se ha realizado el diseño de los elementos de concreto armado con el software
ETABS versión 19.0.1, que se muestra a continuación:

a

o

,rx

Fig. N'04.- Vista de Cálcub Área Acero (cm2)

Unidad
Ejecutorá 118

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

.{99->

¡t

'r,'

9tI



M¡n¡sterlo
de Educac¡ón

V¡cem¡nlsterlo
de Gestlón Pedagóglow PMESTP

"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nueska lndependencta, y de la conmemoración

de las heroicás batallas de Junín y Ayacuc¡o"

O

F.

Fig. N'05.- Vista de Cálculo Área Acero en Primer P¡so (cm2)

7.02 DISEÑO EN ESTRUCTURA METÁLICA.

. CRIfERIOS GENERALES DE DISENO

o Las edificaciones fueron anal¡zadas y calculadas estructuralmente de acuerdo a los
siguientes criterios generales:

Las vigas han sido d¡señadas para soportar las cargas de gravedad que le sean
transmitidas, así como las cargas sísm¡cas que eventualmente se les impongan.

La estimación de cargas verticales se evaluó conforme a la norma de Cargas, E-020
que forma parte del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Cargas y Combinaciones de Carga, la resistencia requerida de la estructura y sus
elementos debe ser determ¡nada para la adecuada combinación cr¡tica de cargas
factorizadas. El Efecto crítico puede ocurrir cuando una o más cargas factorizadas no
estén actuando. Para la aplicación del Método LRFD, las siguientes combinaciones de
carga deben ser invest¡gadas:

PI
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t-1D

l.2D + t.6¿ + 0.5(¿ , ó s ó Rl

t.2D +t.6ll. á s'ó R)+(0.5¿ ó o.srr')

l.2D + l.-?Ir-+ 0.5¿ + O,5(¿. ó .s ó .R)

l.2D a l.O.E + 0.5¿ + 0.2.§

o.eD t (1.3r' d l.o.E)

(1.4 -1)

(1 .4 -2\

(1.4 -3)

(1 .4 4)
(1 .4 -5)

(r .4 -6)

D Carga muerta debida al peso propio de los elementos y los efectos permanentes
sobre la estructura
Carga viva debida al mob¡l¡ario y ocupantes.
Carga viva de Azoteas.
Carga de Nieve
Carga de sismo de acuerdo a la norma E.030 Diseño Slsmorresistente
Carga por Lluv¡a o Granizo

En el caso de s¡smo no se cons¡derado, debido a que las coberturas no constituyen
diafragmas, asimismo se ha considerado la carga de nieve.

7.03 DISEÑO DE CIMENTACION,

Para el diseño de la c¡mentacion se ha empleado el software SAFE 2016, con la
¡nformac¡ón de cargas, geometria y secciones de los elementos verticales exportados
del ETABS

L:
Lr:
S:
E:
R:

o

v.'rñc¡ór d. c-9..
R.¡'.túd.sEloo 14 3

r3

r1a6

l,l o o

Fig. N'06.- Vista de Predimensionamiento de zapatas
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CALCULO DEL PUNZONAMIENTO DE ZAPATAS

Módulo con Zapata eje 2H

Se debe cumplir : V, < o Vn

vc < 0.53 (z+i.),/f', o"a

Vc < 0.27 (a,d/bo + 2),/ f 'c b.d

vc < 1.06 J f 'c b"d

ll = Relación de lado largo al lado corto de la columna

r\s = 40paracolumnasinter¡ores.30paracolumnasdebordey20para

bo = Perimetro crtitico

o

o

Módulo con Zapata eie 2H

f'c = 280 Kg/cm2

L mayor Col= 90 cm

L menor Col= 0.3 cm

600

16,170.0O Kg

0.85 t 532,115.78 =

74

del sofware

40

50 cm

300

600

s33,889.s0 Ks

722,474.26 KE

532,115.78 Kg

332,440.00 Kg

452,294.47 KE

d=

bo:
l.06 i

I

AYc=

Cumple Vu<@Vn

Unidad
Eiecutor¿ 118
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Fig. N"07.- Vista de Estructura de Cimento del SAFE

8.OO RELACION DE PLANOS

La relación de los planos son las s¡guientes
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O

E-02

E-03

E-04

E-05

E-06

E-07

E-08
E-09

E-10

E-11

E-12

E-13
E-14

Especificaciones Técnicas Generales 02

EspecificacionesTécnicas Generales03
Planta de C¡mentac¡ón

Cuadro de columnas y detalles

Planta de Encofrados de Primer Piso

Planta de Encofrados de Segundo Piso

Planta de Encofrados de Tercer Piso

Planta de Encofrados de Cuarto P¡so

Planta de Encofrados de Qu¡nto Piso

Planta de Encofrados de Azotea

Detalle de Vigas de Prime¡' Piso

Detalle de Vigas de Segundo al Quinto Piso

Detalle Típicos

esc.indicada
esc.indicada
esc.'ll75
esc.1/75
esc.1/75
esc.l/75
esc.1/75
esc.1/75

esc.1/75
esc.1/75

esc.1/50
esc.li50
esc.indicada

o

0
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Viceminister¡o
de Gestión Pedagógio

,w
PM ESTP

o

"Decenio de la ¡gualdad de Oportunidades para irujeres y Hombres
''Año del Bic€ntenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas do Junin y Ayacucho'

MEMORIA TECNICA DE EQUIPAMIENTO
Tiene como objetivo fundamental describir y justificar los principales aspectos técnicos
de la Propuesta de mobil¡ario y equipamiento del proyecto de ¡nvers¡ón
correspondiente a las Escuelas de lngen¡ería de S¡stemas e lngeniería Mecatrónica de
la Univers¡dad Nac¡onal de Trujillo, ubicadas en el d¡strito de Trujillo, Prov¡ncia de
Trujillo y Departamento de La Libertad

1. NOMBRE DEL PROYECTO

El proyecto se denomina "MEJORAI\¡IENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE
PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA OE SISTEMAS E INGENIERÍA
MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE
TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con
cut N'2517831.

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Con fecha 10 de mayo del 202'1, se declaró v¡able el proyecto de inversión denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIER|A MECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO -
PROVINCIA DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI
N'2517831, por un monto de inversión de S/ 19,198,803.83. Asimismo, mediante el
Oficio N' 01144-2022-MINEDUA/MGP-DIGESU, del 09 de setiembre del 2022, la
DIGESU remit¡ó la revisión de la metodologia de ¡dent¡ficación de ¡nvers¡ones para las
universidades y programas de estudio en el marco de la formulación del Componente
2 del PMESTP.

3. MARCO NORMATIVO

Para realizar la intervención de la propuesta de equipamiento y mobiliario pedagóg¡co
es necesario conocer una serie de normas y d¡spos¡ciones aprobadas por las d¡versas
entidades que rigen para el desarrollo de proyectos de ¡nfraestructura educativa. Para
ello, en este capítulo se enumeran tanto las normas del sector educación como las
normas generales:

Normas generales:

. Resolución N' 0834 - 2012 - ANR. Reglamento de Edificaciones para el uso
de universidades.

. Reglamento Nacional de Edificaciones: Normas A.0'10 Condic¡ones Generales
de Diseño, 4.040 Educación, A.080 Oficinas, A.120 Accesibilidad Universal,
A.130 Requisitos de Seguridad.

O

;3

Unidad
Ejecutor¿ 118

PERÚ Minil€r¡o
de Educáción

'q9_4)2



Vicemin¡ster¡o
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"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicanteñario. de lá consolidación de ñuestra lndependencia. y de la conmemoracióñ

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

4. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

La ¡nfraestruclura tiene las s¡guientes característ¡cas

Tabla N' 1: Datos enerales de la Universidad del terreno asi nado

Fuente: Elaborado por equ¡po formulador

5. FUNDAMENTOS DEL REQUERIMIENTO
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO.

DEL

o
La importancia del dimens¡onamiento del equipamiento educat¡vo radica en la

adecuada atención del estud¡ante bajo los siguientes principios:

DISPONIBILIDAD: La que está relacionada con la disponibil¡dad del equipamiento en
el mercado de equ¡pam¡ento y mobiliar¡o.

ACCESIBILIDAD: Que se refiere a la posibilidad de las personas de su acceso a las

tecnologías de cal¡dad para su desempeño. ¡gualdad de oportunidades educat¡vas en
cuanto a los recursos tecnológico para todos los estud¡antes.

IDONEIDAD: Se refiere la tecnologÍa representada por el equ¡pamiento posee los

métodos, proced¡mientos, técnicas que son óptimas y están adaptados a las
necesidades coherentes con soporte del proceso educativo.

6. AMBIENTES EDUCATIVOS PARA EL EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO.

La norma "Cr¡ter¡os Generales de diseño para lnfraestructura Educativa" clasif¡ca los
ambientes donde se instalará el equipam¡ento y mobiliario educativo para contribu¡r
con la mejora de la calidad del servicio educativo con una infraestructura educativa
que responda a los requer¡mientos pedagógicos v¡gentes, asegurando las condiciones
de funcionalidad, habitabilidad y segur¡dad que repercutan positivamente en los logros
de aprendizajes.

Se presenta la clasificación de equipamiento y mobil¡ario de acuerdo a las actividades
que se real¡zan en cada ambiente.

El resumen de los ambientes básicos referidos a la norma se presenla en el sigu¡ente
cuadro:

O

Un¡dad
E¡ecutora 118

NO[¡BRE UÑIVERSIOAD NACIONAL DE TRUJILLO - UNT

ESCU ELA ESCUELAS DE INGENIERiA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNIcA

DELRESoLUcIÓN
TERRENO

RESOLUCION RECTORAL N' 1082 _ 2023/UNf

RECTOR CARLOS ALBERTO VASQUEZ AOYER

PERÚ M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón PM ESTP
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V¡cemin¡sterio
de Gestión Pedagógiow PM ESTP

"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Muieres y Hombres
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoraoón

de las heroicas batallas de Juniñ y Ayacucho

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N" 2: Característ¡ca funcional de los amb¡entes educativos básicos

o

O

(') Los ambientes señalados como ejemplos son referenciales, éstos podrían cambiar
de tipo o cumplir con las caracleríst¡cas de var¡os tipos, según las actividades que se
realicen en el interior de los mismos, acorde a los requerimientos pedagógicos y la
propuesta pedagógica.

(.t) Se debe tener en cuenta lo señalado en las normas técnicas de infraestructura
específ¡cas del Sector Educación según el tipo de servicio educativo.

Ref. Norma de Criterios generales de diseño para ¡nfraestructura educativa

5

Unidad
Eiecutora 118

AMBIENTES CARACTERISTICAS FUNCIONALES EJEMPI.OS DE AMEIENTES
Car¡cterif¡car: 5e caracteri¿an por requerir de ¡nstalaciones eléctricas y ocpionalmente de

comunic¡cionet mát no requieren ¡nstalaciones técnicas de mayor aomplejidad (instalaciones

mecán¡cas, Bas, agua, entre otros).

Salás educativasActividades pedaSó8icas: Des¿rollo de activrdades coñ lot estudrantes q u e no demand€n el

uso de instalacioñes técnicas de mayor complejidad Opcionalñente se pueden consider¡r

nslalac¡one5 técnicas de comunicaciones para eluso de recursosTlC.

T¡po a

car¿cteñf¡cas: 5e cafactei¿a¡ por concentrar gran cantidad de ñátenales, equrpos,

colecciones de librot reü5ter. videos, antre otros, proñover 9u exh¡b¡c¡ón, y/o perm¡t¡r su u9o

intensivo, Requieren de inttal¡cioner eléctricas y de comunica(¡ones para elfunc¡onamiento

de equipot conectables. Asiinismo, deben contar con mobiliario (fijo y móvil)que facil¡te le

búsqueda e intercambao de datos e información y/o el uso de equipos en distintos tipos de

aSrupaciones de estudiantes. Requierén e5pecif¡caciones de se8ur¡dad para 9¡lvaguárd¿r lor
equipos quese encuentr¿n en estosañbiente5.

B¡bl¡oleaa Aula de lnñovecióñ
PedaSóBica (alP)

Hemercteca

Mediateca

s¡la de innovació¡

!e(noló8ica
Aula de aór¡puto-idiorhá§A(t¡v¡dade5 pedagó8icas: Desarrollo de acti\,ldades que requieren el u9o d e una Bran

diversidad de matpriales (libros, rev¡stas, periódicos, entre otro s)y/ o equipos conectables.

lipo C

Car¿cte.isticas: Se caracteri¿an por requerir insta¡aciones elécficas, as¡ como ir¡stalaciones

tecnrcar de mayor (ompleJrdad (iñst¿l¿croñes mecánic¿r, comunr(¿crones, água, g¿s, enke
otrorlegún las activid¿der quese realicen en estos ambientes.

Talleres
Act¡v ¡dades pedá8óg¡cás: Acrividades deexplorac¡ón, ¿sicomo de exper¡mentacrón

cientifice, y erperimentacióñ con d¡verso t m a t e ri a I e5 p a ra arteg plástica9.

T¡po O

Car¿ctedsticar: Se cáracter¡zan por requerir instalacione5 elértrica5, asi como anstalac¡omr

técn¡c¡s de mayor comple¡idad (inrtala(iones mecá n ica s, comun¡caciones, ¿8u¿, 8¿s, entre

otros) segun las adivid¿des que se realice n an ettos ambienter. Pueden requerar de trtemát
de apoyo acústico (eq ui po 5 de sonido, parlantes, eñtre otro, y/o luminicos keflectore5,
lurnioarias de divelsos colores, e¡tre otrot).

SUM

Auditorio

Sala de dañ¿a

sala de ñúricaActiu ldad6 pedató8¡cai: Desarrollo de actiüdades relacionadas a erpresión corporal y

músic¡, así como también de otras actividades que empleen diferentes recuÉos de tipo

T¡po E

Carácterist¡cas: Se caracteri¿an por tener altos requerimientos d e á re a (l o s cuales se

encue ntra n regla menta dos, en no rma tiva naciona I e ¡nte macio na l), ventilació ñ, llumina ción y

álmecenamiento de materiales e implementos.
P¡5r¡na

G¡mnasio
Actrvkled€s pede8ó8¡ces: tn ellos se puede desaroll¡r hab¡l¡dadet motr¡ces bás¡cas y

específicas á tr¿vés de act¡v¡d¡des lúdi(as, pre-deport¡var y deportivas

Tipo t

Car¿cteístices: Son áre¿5 para el delpl¿¡amiento hori¡ontal y ve n ¡cal, d e permanencia

convertrr en medio! de evacua caó n d e los demás ambienteg
ad€s pedatóti.a5: En ellor se puede reali¡ar act¡vidades de interacción social, para la

convivencia,la 50c¡al¡zacióñ, ¡ct¡v¡dadfísica y re(rea6ión, entre otlas posibilidades. Delm¡smo

modo,pueden seN¡rde identificáción, ápropia( ión y lug¿r de eñcuentrode lotettúdaantes.

Areas de descanso y/o
de etter

Atrio de ¡n8reso

C¡rcula.ionet vertkales y

hoñrontaler (ár€as de

TapoS

Cara.lerírticas: Pueden degarroll¿rse en árear verdes exte oresy/o interiores, según sea el

€spacio3 d€ cuh¡vo

zona de arian¿¡ de
an¡nral€s

Acttu¡dad.s pedá8óg¡cat: lnteracción .on otros seres vivot y comprens¡ón del entorno.
Podrian desaÍollarse compet€nc¡as y c¿pacid¿det pará el fort¿lec¡m¡ento de la conc¡enc¡a

ambiental y/o siñulacionet de proceros técni(o5 productivo5 y de ¡nvestigac¡ón qúe !e
establecen en periodos cíclicos, hac¡endo uso de técnicas de producción a8ricola,

agropecuaria , I an a de r¡ 5, avicolas, ictioló8icas u otra9, respetuosag de la salud y del medio

ambieñte.
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N" 3: Característica func¡onal de los ambientes educativos
complementar¡os

AMBIENTES CARACTERISfICAS FUNCIONATES

Gerlión

y P€d¡8óB¡c¿

Son esp¡cior donde re Bertion¡ñ y de5¿rollan ác¡vdader adm¡nittratM¡3, p€&tóAcas, de

conúveffiá dentro de l. mrtñ(ón. Dep€nd¡€ndo deluro del.mbiente puedén réqu€rir d€

inrtalaclor¡es elé.tricas, san(ariar y de comuni.e(iofl er.

Drcc.ón Admrnútración ñ(h¡vo sala

dedocenles Ofc'n¿ de coordrn¿cór
pedá8óglc¡.

50ñ espácios €n lo5 cual€s se biñdBn un conjunto de servi ci o r, como el derarol¡o de

pro8r¡ma! sociál€r (orieñtedo álre rvi ci o alimentario, plao de s¿lud escolar,entre otro, a fio

de f.vore ce r su forma.ún rñle8.¡ly de la comundád educ¡tivd € r t€ n era l.

DependÉfldo del uro delambÉnte pued€n requerir d€ ¡nrt¡la(iones eléctr(at s¡ñ¡t¿.¡¿t yde

C¡leterie, quiosco Tópico, Cocin¿,

Cornedo r, Almacéñ de ahmeotos

Oficina de coord. de tutoria Residen(i¡

elud¡antrl lactario, deipen§¡ Sala

psicoped¡góEa(a S¿la de equDo del

S¿rviclo de Apoyo y As€roramiento a

l¿s l{ererdades Edt¡c¿tivas tspeci¿les

(sMNEE)

Sonlos esp¿(¡os que corerponden a los §erui€ior Senerales,que perm(€n el manteñimrento y

fúnoonamiento de lar iñrlal¿c¡ones y equipor del loc¡l, haciendo porible el de !a ro I lo del
qúehacer pÉd¿góBico. Son lor dest.n¿dor al (onlrol y el al.ná(en¿mrento lemporal de

máleriále5 y medo5 de t.a n ,p o .t € (árpa de ma.iobr33, parqueo y .arta y dercarga de

mat€riales, u otrar. Depend€ndo del uso dll ambiente pueden requerr de inlala.iones

éléclrlcar, sanrtari¿s y de comunrc¿r¡o¡es.

Guadiania oepó§rto o ¿lñacén 8eñeral

Maerrao¿a Cuarto de máqurnas

Almacán de reíduos sóhdü (o (u¿do

de b¡tura,Cuanor d€ limpie¿a y ár€o

Esl¿cion¿m,ento Cist€r¡ar Sub-

eración elÉctr¡ca Módúlo de

S.rv ¡c¡ot

flEién¡coe

lssHr.r)

50ñ esp¡cios donde r€ réeh¡e él ¿r€o personal y re á¡€ñden la, necesrdádes d. evacuación

d€ltlem¿ ditestivo y d€ lá p ¡ra lo unña.ao. (onrder¿ndo elsexo.las l¡m[á(iones lis¡cas de

perronar con discapaardad y movüdad reducd¡. [rtor é5pá(¡ o ! d€beñ tener (ondl(ones

hit'énrcai €seff¡ales y normatv¿s. n€quieren de rnnalac lon€s ele.tnca s v sa nrtarias

SSHH e$udianle§

SSHH aduho! (do.enles,

adñrnrstratNos, de serv¡cro

o

GAP : Gestión administrativa y pedagóg¡ca

BIE : B¡enestar
SG : Servicios Generales
SSHH: Servicios higién¡cos
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RESUMEN DE TIPOS DE AMBIENTES EDUCATIVOS

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N'4: Resumen de los ambientes educativos

a

o

Unidad
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BAsrco COM PTEMENTARIO

c D f G SSHH
AMAITNTT

SATAS EDUCATIVAS

B]ELIOfECA

auLA oE rNNovacróN PEDAGocrca

HEMEBOTECA

MEOIAIECA

SALA DE INNVACION TECNOLÓGICA

auLA DE CóMPU ro
auLA oE cóMPUTo roroMAs

fALLEAES

SUM

AUDITORIO

SALA OE DANZAS

SALA OE MI'SICA

LOSA MULTIUSO x

GINNASIO POLIOEPOBIIVO

AREAS OE DESCASO Y,6TAR

ATRIO DE INGRESO

CIRCUTACIONES VERTICALES Y/U HORITONfALES

ABEAS OE EXHIBICION

ESPACIOS DE CULfIVO

ZONA OE CBIANZA DE ANIMALES

DIRECCION OE ADMINISIRACION

SALA OE OOCENIE S

OFiCINA OE COOFINACION PEOAGOGICA

outosco
TOPTCO

cocrNA

coMEooñ
ALMACEN OE ALIM€NTOS

oFtctNA DE cooBolNActóN DE TUToRta

x
DESPENSA x
SALA PS|coPEDAGÓGICA

OEL SERVICIO OE APOYO Y D€
LAS TIECESIOADES EO(¡Af¡VAS

DEPOSITO

ALMACEN GENERAL

CUABfO DE MAOUINAS x

CUARfO DE LIMPIEZA Y ASEO

ESTACIONAMIENfO

C S IEHNAS

SUB,ESTACION ELECf FICA

MOOULO OE CONECTIVIDAD

SSHH ESTUD ANTES MUJEñES

SSHH ESTUD AÑTES HOI\¡BFES

SSHH OOCENTES

SSHH AOMIN]STRAT¡VOS

VESTIOORES MI]JEAES

VESTIDORES HOMBFES

SSI]H MUJEAES CON VESÍIOORES

SSI]H HOMBBES CON VESTIFORES
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7. CLASIFICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES
EDUCATIVOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS

Para el desarrollo de la propuesta de Equipam¡ento para el proyecto, se ha
desarrollado la s¡gu¡ente clasificación del equ¡pamiento propuesto:

EQUIPAMIENTO DE AULAS: Consiste en el equipamiento de las Aulas
académicas

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS: Consta de los equipos usados en los
laborator¡os generales tales como equipos de cómputo y equipos de laboratorios
espec¡alizados.

EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES ADMINISTRATIVOS: Consta de los equipos
usados en los amb¡enles de admin¡stración y gestión pedagóg¡ca.

EQUIPAMIENTO OE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: Son Equipo básico
de menor complejidad y se subdividen en:

Equ¡pos complementarios administrativos usados en el SUM, serv¡c¡os
generales, biblioteca.

i Equipos complementarios de laboratorio que ¡nterviene en la atención
al educando como d¡spositivos de apoyo al educador y se utilizan en los
procesos de enseñanza.

OTROS ACTIVOS DE EQUIPAMIENTO: Se refiere a los activos que no son
posible de clasificar dentro de los activos anter¡ores tales como material
educat¡vo, software, bibliografía, entre otros. Este act¡vo se considera como
global en la medida que en algunos casos no es posible dimensionar el act¡vo
por un¡dades.

8. CLASIFICACION DEL MOBILIARIO DE AMBIENTES
EDUGATIVOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS

Para el desarrollo de la propuesta de mobiliario para el proyecto, se ha considerado la
siguiente clasificación:

MOBILIARIO DE AULAS: Consiste en el mobiliario usado en las Aulas
académ¡cas

MOBILIARIO DE LABORATORIOS: Consta en el mobiliario usado en los
laborator¡os generales tales como equipos de cómputo y equipos de laboratorios
espec¡alizados.

MOBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: Consta del mob¡l¡ario
usado en el SUM, servicios generales, b¡blioteca y otros.

o
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9. PROPUESTA DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

La propuesta de Equipamiento para el Proyecto de lnversión "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS OE INGENIERíA
DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TRUJILLO, DISTRITO OE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N'2506626.

El Proyecto de Equipamiento ha sido elaborado en concordanc¡a con el Programa
planteado, para determinar los equipos básicos necesarios que deberán considerarse
los siguientes elementos:

. El Programa Arquitectón¡co.

. Planta física arquitectónica.

. La calidad de los Equipos.

El equ¡pam¡ento incluido en el proyecto se encuentra ligado a la descripción funcional
y en cumpl¡m¡enlo de su uso previsto. El Expediente Técnico de equipamienlo detalla
todas las características técnicas necesarias que aseguren la funcionalidad del servicio
educativo. Se precisan las características técnicas principales, las que se entienden
como ex¡genc¡a min¡ma de los requisitos del equipo según los amb¡entes
determinados.

1 O. PREINSTALACION DEL EQU¡PAMIENTO

Los equipos deben cumplir con su uso previsto la eficacia y seguridad requ¡eren de su
conexión con los sistemas para poder realizar su función, la conexión de cada
componente con las instalaciones asegura su funcional¡dad del serv¡cio educativo, esto
se determina de manera descriptiva para cada ítem de equipam¡ento lo cual configura
el requerimienlo del equipamiento de las demás especialidades en una acc¡ón
interdisc¡pl¡nana de compatibilización.

Se identifican los requerimientos para el cumplimiento de su función las condic¡ones
de pre instalación de los equipos y se deben de implementar en el desarrollo de la

etapa de ejecución de obra, para su cumplimiento evitando de esta manera
sobrecostos y retrasos.

Se detallan las pr¡ncipales cond¡ciones de pre¡nstalación para que sean consideradas
en la ejecución de la obra y se tomen en cuenta en cada una de las especialidades
que se involucran en el desarrollo del proyecto integral (estructuras, eléctr¡cas,
electromecánicas, data, sanitarias, etc.), debiéndose precisar que las condiciones o
requer¡m¡entos de preinstalación finales y def¡nitivas, dependerán del equipamiento,
por lo que el consultor deberá prever con la deb¡da anticipación su adecuación para la

correcta instalación de acuerdo con los requerim¡entos de cada fabricante y que el
contrat¡sta ejecute.

A esta etapa del proceso se ¡ndica los detalles de preinstalación que el consultor debe
cumplir en base a los establecido en los manuales de operación y servicio de
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deberá de cumpl¡r a detalle con el requer¡miento del fabricante en la etapa de
ejecución.

ll.ESPECIFICAC¡ONES TECNICAS DEL EQUIPAMIENTO
BÁSIco NECESARIo

El equ¡pam¡ento se encuentra ligado a la descripción funcional, en el exped¡ente
técnico se deberán incorporar todas las características técn¡cas necesarias que

aseguren la gest¡ón funcional sustentada, entendemos que en algunos casos se
precisen nombres de equipos y algunas características, las que se ent¡enden como
exigencia mín¡ma de los requ¡s¡tos a exig¡r en el mencionado equ¡pamiento.

El equipamiento para la Universidad es nuevo, el cual esla descr¡to en el presente
Programa de Equipamiento del proyecto "I/EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS
E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD" con CUI N'2517831 .

Características Generales:

El equipamiento deberá estar preparado para operar a temperaturas
características teniendo en cuenta la trazabilidad histór¡ca de la región y
considerando variac¡ones asociadas al cambio climático en la zona de
ubicación del proyecto.
Todos los equipos deberán ser rnstalados por los proveedores coordinando
con la UE 1 18.

Los proveedores deberán asegurar las garantías en la zona de ubicación
del proyecto y el mantenimiento correspond¡ente de los equipos.
Todos los recursos tecnológicos deben ser de última tecnología y con
mínimo de vigencia a part¡r de las condic¡ones de implementación que se
consideran en el calendario de ejecución del equipamiento y mobiliar¡o
educat¡vo.
La disposición de los equipos en las aulas, laboratorios y talleres t¡enen que
permitir la adecuada manipulación de estos por parte deldocente sobre todo
la ¡nterconexión de la laptop dest¡nada al docente y los equipos tecnológicos
fijos ubicados tanto en aulas como laborator¡os.
Debe asegurarse la conect¡v¡dad y la interoperabilidad.
Las conexiones de v¡deo deben darse por conectores HDMI y las
conexiones de audio deben ser por puerto USB.
Se debe considerar el t¡empo de v¡da útil que el fabr¡cante debe proveer
para el equipamiento y mobil¡ario, así como la vigencia proyectada de los

consumibles y repuestos.

o

o
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Servicios de mantenimiento prevent¡vo y garantías:

. Para todos los casos de los equipos, se deben cons¡derar las garantías y
los servicios de mantenimiento preventivo directamente o a través de
terceros.

. La garantía de los equipos, así como los trabajos derivados de la aplicación
de la garantÍa no deberán irrogar n¡ngún costo. lgualmente, deberá reparar
o reemplazar todo equipo que presente fallas a la brevedad posible con un
t¡empo de respuesta que será evaluado y calificado.

. De acuerdo con la v¡da útil de los equipos, la reposición de los equipos
¡nformát¡cos-pedagógicos, informát¡cos de of¡c¡na, de telecomunicaciones y
especializado se Íealizatá luego de 4 años.

Para el caso del SISTEMA AVANZADO DE INDUSTRIA 4.0 CON ESTACIÓN DE
BRAZO ROBOT COLABORATIVO, los componentes del sistema incluye:

O CELDA DE ENTRENAMIENTO DE ROBÓTICA INDUSTRIAL
. MÓDULo RoBÓTICo SCARA
o CELDA DE ENTRENAMIENTO EN SOLDADURA ROBOTIZADA
o CELDA DE ENTRENAMIENTO EN SOLDADURA EN ROBOTS

INDUSTRIALES TIPO DELTA
. IMPRESORA 3D OPEN SOURCE DE FILAMENTO
. TORNO CNC PARA EDUCACIÓN
. MÓDULO LINEAR SERVo BASE WITH INVERTED PENDULUM
. SISTEMA DE SUSPENSIÓN ACTIVA

12. CONSIDERACIONES
MOBILIARIO

DEL REQUERIMIENTO DEL

12.I. CONDICIONES DEL REQUERIMIENTO DE MOBILIARIO

Para que el mobiliar¡o sea un real apoyo a la activ¡dad pedagóg¡ca que plantea el
modelo de seruicio de formación superior debe cumplir con ciertos conceptos de
d¡seño, determ¡nándose los siguientes lineam¡entos:

Capac¡dad de br¡ndar confort, ofreciendo comodidad y bienestar a los
estudiantes mediante el uso de soportes adecuados que permitan
aprendizaje, descanso y favorezcan la recreación.
M ultifuncionalidad respecto al uso.
lncorporar recursos ¡nformáticos que favorezcan el desarrollo de activ¡dades
pedagógicas.

Capacidad de adaptación y cambio.
Facilidad de traslado y ap¡lamiento, siendo portát¡l y, en algunos casos,
plegable para facilitar su almacenamiento.
Factibilidad productiva, perm¡t¡endo la limp¡eza y el fácil mantenim¡ento de
sus componentes.

)v
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13. CLAVES DE EQUIPAM!ENTO

La determ¡nación de las claves de los equipos, se rigen a los códigos de acuerdo al
listado general de equipam¡ento.

Las claves del equipam¡ento guardan coherencia con el t¡po de amb¡ente (Básico y

complementario).

Para la descripción e identificac¡ón del equ¡pam¡ento se puede utilizar como referenc¡a
la nomenclatura y nominación que el Ministerio de Salud tiene aprobado a través del
LISTADO GENERAL DE EQUIPAMIENTO Directiva N' 004-2013-DGIEM/MINSA:
"Parámetros para Evaluación de un Proyecto de Pre lnvers¡ón de lnfraestructura y
Equipamiento para los establecim¡entos de Salud" y las NTS N" 113-MINSAJDGIEM-
V,01, NTS N' 110-MINStuDG|EM-V.01, NTS N' 1'19-M|NSA./DGIEM-V.01, que se
aplican a nivel nac¡onal; dichas normas describen e identif¡can al equ¡pam¡ento según
los grupos genér¡cos de equ¡pos complementarios, equipos electromecánico,
instrumental qu¡rúrg¡co, vehículos, mob¡l¡ario clínico y mob¡liario adm¡nistrativo.

14. ENERGiA Y SEGURIDAD ELÉCTRICA DEL EQUIPAMIENTO
EDUCATIVO

Para el equ¡pam¡ento requiere de energía eléctr¡ca, se han establecido potencias de
consumo estimadas porcada tipo de equipo y el cálculo referencial del consumo de la
contribución del equipamiento total (146.820 KW) a máxima demanda de carga
eléctrica a ¡nstalar.

Los equipos requieren de 22OY, sobre el tipo de energía (monofásica o trifásica) las

condiciones de preinstalac¡ón determinarán si el equipamiento requiere de energía
monofásica o trifásica.

El equipamiento proyectado debe estar con aislam¡ento de línea a tierra menor o ¡gual

a 5 Ohmios para las condic¡ones de segur¡dad y de protección de las personas
(alumno, personal docente y personal administrativo).

l5.CONDICIONES DE OPERACIÓN PROYECTADA DEL
EQUIPAMIENTO

El uso previsto del equ¡pamiento debe cumplir con las condiciones de seguridad y

eficacia y se debe determ¡nar, proporcionar y mantener el amb¡ente necesario para la
operac¡ón de sus procesos del equipamiento. El ambiente adecuado para la función
del equ¡pam¡ento debe cumpl¡r con los factores físicos:

o

o
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. La vida út¡l del mob¡liario es de 10 años, sin embargo, debido al desanollo
cont¡nuo de las actividades académicas, el desgaste del mobiliario
educat¡vo se ve acentuado. Por lo tanto, se propone que la reposición de
las sillas y mesas de ambientes pedagógicos y adm¡n¡strativos se realice a

los 6 años.
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o Temperatura
. Humedad
. lluminación
. Circulac¡ón del a¡re
. H¡giene
. Ru¡do

Las cond¡c¡ones para el cumplimiento de estándares serán de acuerdo a las
instrucciones del fabricante contenido en los manuales del de operación y de servicio.

I6.ADECUACIÓN DEL EQUIPAMIENTO ESTRATÉCICO SEGÚN
CONDICIONES DE OPERACIÓN PROYECTADA

Para los amb¡entes siguientes:

Laboratorio de automat¡zación:

SISTEMA DE MANUFACTURA FLEXIBLE LINEAL-equipo para la simulación de
realización de procesos ¡ndustr¡ales.

Laboratorio de Robótica:

SISTEMA ESTACIÓN DE INDUSTRIA 4.0 CON BRAZO ROBOT COLABORATIVO,

Laboratorio de desarrollo tecnológico:

PLATAFORMA AVANZADA DE EXPERIMENTACIÓN DE INTERNET DE LAS
COSAS loT.

SISTEMA AVANZADO DE ADOUISICIÓN DE DATOS Y SEÑALES BIOMÉDICAS -

16 CANALES

ENTRENAMIENTO EN SISTEMA WT-i - TOYOTA CON SIÍVULADOR DE FALLOS
(MOTOR GASOLINA Y DIESEL) se realizó el traslado al pr¡mer piso y se definió ducto
para la evacuación de gases de combustión.

Laboratorio de máquinas eléctr¡cas:

SISTEMA AVANZADO DE ADQUISICIÓN DE DATOS Y SEÑALES BIOMÉDICAS -
16 CANALES- Considerar el realizar el traslado de este equ¡po a otro ambiente
educativo porque posee sensores y transductores sens¡bles a las ¡nterferenc¡as
electromagnét¡cas y de los artefactos que pueden generar los motores eléctricos, son
equipos de baja potencia eléctr¡ca.

IT.CONDICIONES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD DEL
EQUIPAMIENTO.

Para el equipamiento estratég¡co se deben considerar los factores de humedad relativa
y de temperatura, el requerimiento representa un amb¡ente con rango de humedad
relat¡va entre 40 % a 60% y una temperatura con un rango de 20 a 25"C.

Unidad
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Los factores de climat¡zac¡ón y de ventilación que debe reunir el equipo de manufactura
flexible configuran un equipo o sistema que provea de dichos parámetros.

Se deben establecer y apl¡car los procedim¡entos necesar¡os para asegurar que el

equ¡pamiento sea manipulados y almacenado debidamente, a fin que su cal¡dad,
eficacia, seguridad y funcionalidad se mantenga según las especificac¡ones del

fabricante para el cumplimiento de su uso prev¡slo.

Para el almacenamiento el local o instalación para el almacenam¡ento de los
dispositivos y equipamiento educat¡vo, el consultor debe considerar contar con una
¡nfraestructura de darse el caso, equipamiento e instrumentos que garant¡cen el
almacenam¡ento adecuado de los mismos.

La infraestructura e instalaciones de almacenam¡ento de los d¡spositivos y

equipamiento educativo debe adaptarse y mantenerse de acuerdo con las operaciones
del sistema de almacenam¡ento, de modo que perm¡ta una l¡mpieza adecuada y
manten¡m¡ento efectivo, a fin de evitar cualquier condición adversa que afecte su
calidad.

El ambiente de almacenamiento debe estar equ¡pado con un s¡slema de mon¡toreo
continuo de temperatura calibrado y de humedad relativa controlada y otros
parámetros ambientales que el fabricante recomienda para la conservación y
preservación de su producto tecnológico.

1 8. COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA

Especifica los requisitos de em¡sión electromagnética niveles de ensayo de ¡nmunidad
electromagnét¡ca para min¡m¡zar el efecto del enlorno electromagnético sobre el
equipo y otros equ¡pos. Especifica los límites de emisiones electromagnét¡cas para

m¡n¡mizar el efecto sobre otro equipo de las perturbaciones electromagnéticas que
pud¡eran ser emitidas.

Se debe contemplar los requ¡s¡tos para la identificación, marcado y documentos de
modo que el FABRICANTE del EQUIPO proporcione a la a la inst¡tuc¡ón, información
esencial para la determinación de la idoneidad del EQUIPO o SISTEMA para elentorno
electromagnét¡co de uso, y para que la GESTIÓN del mismo mantenga la

SEGURIDAD BÁSICA y proporcione RENDIMIENTO ESENCIAL s¡n perturbar a otros
equ¡pos.

Los requisitos de em¡s¡ón electromagnética son necesarios para la protecc¡ón de:

. Computadoras

. Equipos y/o sistemas de tecnología de la comunicac¡ón e información.

. Servicios de seguridad (policía, estación de bomberos

. TV, radio, teléfonos, radionavegación, etc.

Los requisitos de inmunidad electromagnética son necesarios para garantizar que los
equipos mant¡enen la SEGURIDAD BÁSICA y continúan dando su RENDIMIENTO
ESENCIAL en presencia de perturbaciones electromagnéticas que se pueden esperar
durante USO NORIVIAL.

.P,;
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18.1. AMBIENTES EDUCATIVOS A EQUIPAR

La propuesta de equipam¡ento y mobiliario se real¡za por ambiente y por programa de
estud¡o, para ello los espac¡os que llevarán equipamiento y/o mob¡liario son los
s¡guientes:

Tabla N'5: L¡stado de ambientes a e ui aÍ

Fuente: Elaborado por el equipo de lormulación

I9.LISTADO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

La propuesta de mobiliario y equ¡pamiento se organiza por act¡vo estratégico
considerado en el estud¡o de preinversion, ha dimensionado los ambientes
pedagóg¡cos y de laborator¡os han sido validados por el área usuaria en el perfil viable.

Los ambientes complementar¡os poseen equipamiento y mob¡liar¡o que no cumplen
f¡nes pedagógicos tales como los ambientes administrativos o de bienestar, han sido
dimensionado según las normativas que aplican a la presente ¡nfraestructura, asÍ como
olras normas referenciales pertenec¡entes al sector educación. Según lo proyectado,
"la propuesta tiene un total de 5598 unidades entre equipos y mobiliarios los cuales
están clasificados por aclivo estratégico; de los cuales 3575 unidades corresponden a
equipamiento y 2023 a mob¡liar¡o.

A cont¡nuac¡ón, se presenta el consolidado por activo estratégico considerado en el
estud¡o:

Tabla N' 6: Dotac¡ón consolidada or activo estraté rco

o

unidad
Eiecutora U8

DEACTIVOS
INFRAESfRUCTURA

NOMARE DE AMBIENfE

AULAs ACADÉ[¡CIAS 08 AULAS ACADÉMIcAS

LABORATORIOS GENERALES 03 LAaoRAToRros oE CóN.¡PUTo

LABoRAÍoRIos EsPEcIFIcos
Y/O ESPECIALIOAO

11 LABORAfORIOS ESPECIALIZADOS: OPERACIONES DIGITALES. REDES Y
TELECoMUNIcAcIONES, MULTIPLATAFoRMA, ANALITICA DE NEGocIoS,
AUfoMAfrzAcróN, RoBóTrcA, DESARRoL|-o rEcNolóctco. crRcurros
ELÉcrRrcos, oLEoHTDRÁuLtcA, MAoutNAs ELEcrRrcAs, stsrEt\¡As
ENERGÉTIcoS

BIBLIOTECA BIBLIOTECA

AMBIENTES
ADMINISIRAf¡VOS

DrREcctóN oE ESCUELA. SECREÍARTA oE DtREcctóN. ACERVo DocuMENfARro.
SECRETARIA DE DEPARTAMENfO, DIRECCION DE DEPARTAMENTO, ARCHIVO
GENERAL, sALAs DE REUNToNES. REGrsrRo rÉcNrco, cooRorNActoN DE
MANTENII\¡IENfo. SALA DE PRoFEsoREs, TUToRIA E INVESfIGACIÓN

TIPo oE AcTIVo ESTRATÉGICo CANTIDAD

MOBILIARIO DE AULAS 880

MOBITIARIO DE LABORATORIOS 624

I\,IOBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 4'1',l

MoBtLtARro DE AMBTENTES DE GEsróN ADMrNrsrRAfrvA y
AcADEMIcA

108

EQUIPAI\,1IENf O DE AULAS 32
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TIPo DE AcfIVo ESTRATEGICo CANTIDAD

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 603

30

EOUIPAIV]ENf O DE AMEIENTES COI\,{PLEMENTARIOS 143

OTRAS ACCIONES OE EOUIPAMIENTO 2767

Fuenle: Elaborado por elequrpo de loÍnuiación

19.1. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO OPTIMIZADO

De acuerdo al perfil viable y dado que las carreras ya vienen brindando sus serv¡cios
en locales prestados dentro de la universidad con mobiliario y equipamiento prestado
y en mal estado, dichos bienes serán reemplazados en su total¡dad.

20. CRONOGRAMA DE ADQUISICION DEL EQUIPAMIENTO a
Se considera necesario establecer un cronograma de actividades del proceso de
adquisición e instalación de equipos, de acuerdo al t¡po de equ¡po por su condición de
instalación, el cronograma de referencia propuesto ¡nd¡ca el inicio de la obra en el mes
1 y conclusión de la misma en el mes 20.

En este cronograma se observa un hito muy importante al ¡niciar el primer mes se
debe¡á realizar la evaluación del equipamiento, emp¡ezan las obras y coordinaciones
para las instalacrones de los sistemas de agua, desagüe, electricidad, etc-; al inicio del
tercer mes, el CONTRATISTA debe presentar las fichas técnicas de equipos que
requ¡eren preinstalac¡ón para la aprobación del Supervisor de equipamiento y de
conocer los equ¡pos que requieran de preinstalación, dado que a partir de esa fecha el
constructor deberá de coord¡nar acciones para la adecuada instalación, por ejemplo
los detalles y ubicación exacta de los puntos donde quedarán los sumin¡stros de
energia y serv¡cios será determ¡nado por el proveedor del equipo y entregado al
contratista de obra, a efecto de acond¡c¡onar las instalaciones a estos requer¡m¡entos.
La aprobación de la ficha se inicia a part¡r del sexto mes y debe concluir en el mes
doceavo

El plazo estimado para el proceso de preinstalac¡ón es a part¡r del séptimo mes hasta
el doceavo debiendo in¡ciarse con equipos que requieren preinstalac¡ón y los equ¡pos
de mediana tecnología.

La ubicac¡ón delequ¡pamiento se realizará en coordinación con la contratista, la misma
que se realizará en concordancia con los ambientes liberados pud¡endo ser colocados
en el d¡ecise¡savo mes y concluir en el veinteavo mes.

Se deberá iniciar las capacitaciones establecidas, desde el dieciochoavo y ve¡nteavo
mes hasta la finalización de la obra previa autorización de la Entidad y después de la
recepción por la ent¡dad.

Se coordinará los horarios y pautas establecidas como capacitaciones escr¡tas y
pract¡cas presenc¡ales de este modo el personal deberá encontrarse con capacidad de
manejar los equipos y or¡enlar su correcto cuidado en uso de los mismos, a cada

o
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usuario capacitado se le deberá entregar un documento (evaluación escr¡ta y técn¡ca)
que certif¡que su capacidad en el uso y manejo de los equipos.

Tabla N' 7: Cronograma de adqu¡s¡c¡ón

a

t

Unidad
E¡ecutora 118

Dr rrr€ucófl PRoYÉcrAoo
DrtcRrpcroN or LA acIlvroAo

E'TCUCIÓN DE IAOBRA

6t5lrÓN DEL PROYIdO Oa

PnocÉso Dr aPRo¡aarÓ¡ oE tas

us caoóN DEL EourP^M ENro
MOSILIARLOYAOM N SlRAIIVO

TIIIIII

.c
.t I

/a
17

PERÚ

I

I

I I II
I

I I

l*o..- o. *.'.^ * "** |

ffi
':. t/



I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

---t'

n
El

____-.1
-----1

,,I

,,I
', l

tl

ll

ll
¡t

a

o

o o

o

o
,la o

o

o

,J () C)

.i:i
o o

L
I

o NOTAS
fr\srrrüR 

^ 
orRo aBro{rE aourm LD.r-r@2 (sr$€u

¡v¡¡¿oo 0t ¡oo(Jlsrcói 0E o¡ros y s€Í¡¡J.Is
srovÉ0rc¡s-r6 c^ñaEs) PoRoUE 3¡y RrEsco 

^socuoo ^covPÁ¡a[]D^D arfcTRoucña1rc^ y 
^ 

RUDos 0r u LrNü

22Gl !o6ró.icol.)6or' Tñra.i.o

rruniño.ió¡ uñitom o ,.ñn c. 300 lu¡

ctur. d. ñúrú9&t
Ed. Co@ ñr.itu r.E O! loboototu n..qu¡.o 2:O
cm br!. r 20o cñ .n.b r l3o ¿m ortot

B"

)
I

EEil
PME TP rG rtAr^xoo PtR{? v^u¡D¡Fts . clP 33t99

ovrÉ[¡!9ft.20?3

I

I

I

I

I

I

I

41.., 
'

ár*b..

I



'.t

o

nltEl
í)i l

f-+

í,.i it-+

í)l I

I

I

e!

.r"!t' +

o i
+

I

+

F +

)
\f)

1Af!A
ti)rsr^cóN or üsriEucrónv 0!b. .áro. .oB

ESTACIóN Dt P¡U'B¡s/ENS^YO
f2) 0.b. .o o.
- r6.d/8..óñ ñ.'olr¡órro

D.h .oñro, coi

NOTAS

Húñ.cod ..lotivo .6ñ roñCo d. ao¡

/. 1.,,fsr aó.{ DE Pñoaasr¡EÍTo
ñódur. & rujeó^ r r..lúei&

0.h coñro¡ cd ciri.do d. lulftióñ y ú.8 6t lN
m6duro d. iñ.p.c.ió.

.2'cEd.'Crt.!.ód6

^ EST^CIó DE I¡¡¡IPIJI¡C6N(, o.' oda o-o

6r¡aróa¡ oE E¡sAr¡sLE

§) rb.. ó,t""
uñ ñ6duro d. p..tióñ

rr cóN DE AII¡ACEN^¡/|EiIO

2dlo o pd ñ6duro
lOaO (ñ F ñó.uro

¡ltu¡o.pE¡iftdo 1lo0 cñ p.r ñ6dul6

P..o .úD.nd . .r0O ks
Er .qurpo ¿u.ñr6 .u lro.¡odo. r.q!i.¡. d.

P.rr.dú o .u tr..ro.. n .q!ie. ¿.!. r¡ ltiodo .o3. o rd.
,oE h *oundod rr.r .qujp. y

i

g

:/

ÉI
ra

,ttl

EEM
PMESTP

c
.t. t18

a)

I

I

I

I



II

tltttt

G,
]T

:i
.l

il\|
lr

,tl
\l

/'l'l
I

: _l
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I___- -,]

-- - l
I

I

I

I
I
I

l

i

f' ,rafj¡a-< a-)

I

1J-' '"

1.,
I

+

I

--)

1

I i - -..-

f,li::'"O
! t. ,l

ii,-, -a=

E
U

L--

LJU Udft
- 

ll-r¡
U.rj .Ulj

o rÁflq

O c*,""..r. r. €oñ.!Frn. d ñ6.u,o r (,. pe.D

O c.-e.*"r.

O c.-F-d. r. c.nrpo"d. o' r.dJ,o r .. p,o.r.o .o1
.oñ ro.¡. d. .O¡ . 60 ¡

ñoñto úlr. 20 o 2t 9@do. ..ñügr.c{

El .i.t m d.b. oreu6. h ftckci6. d.r nuj6 d. .n. qw

Aiu.o .o@¡rñod. 150 .ñ

El .qui@ .u.ñto

.q!ir. d.b. n riod. bd, . ,u.ro

fuóe.,! o l d'^,@-gty^I

t 1

oi t

e
Dt u c¡lDo lNc¡ Y sma stGurso Bso. tsIAa¡ü 0t rnousrRra ¡ 0 mt Bf,A¡o F0B0l mu30¡Aru0

PMESTP
t0¡2

I

I

I

I

I

I

I

l
I

I

I

I

I

I

I

I

I

ñ-1
L ]TJ
- (¡?
ñl

r ¡o, la]L -Et-r

I

I

I

l.i. ,'

I

I

I

I

I

I



N
L

I

+

l
+

I

-t

l

I

+

1t¡ -
t-

o i,, _) -'

»

E

o NOTAS

5¿ 
'R 

SLr¡ó EL tourpo [.DT€ooJ ¡! úBE,¡IE t¡a0ñ¡10Rro

¿L ÉouPo o€aE s€ñ ua[¡oo 
^ 

u aTUu DE! 0ucl0 0E

Er .i.t.mo d.b. b.t.do d. r2v o 2.v

¡á.ño ñi¡ ño d. l!0.ñ
¡Jtu4 oDE'rñ¡. r$ .ñ

l...hd@FE¡pdd.bcÓ

1

PirMtR PlS0. ÍtrRtlrA rtNrotNsrsrtl¡aw. royorAc0,t st¡ur¡mF D{ tall0s

PMESTP

t?

I

I

I

I

t.i. , ,

f,f,y\
ll8



Ministerio
de Educación

V¡cemin¡sterio

de Gelión Pedagógicaw PMESTP
"Dec€nio de la lgualdad de Oporluñidades para Mújeres y Hombres"

"Año del B¡centenario, de la consol¡dacjón de núestra lndependencia, y de la conmemoración
de las hero¡cás batallas de Junin y Ayacucho"

o

o
MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENCIAL - INSTALACIONES SANITARIAS
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MEMORIA DE INSTALACIONES SANITARIAS

1. Generalidades

El presente proyecto denom¡nado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
ACADEMICO Y DE INVESTIGACIÓN EN LAS ESCUELAS DE INGENIERIA
SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TRUJILLO", se describirá los componentes principales de los
sistemas de agua, desague, drenaje pluvial, contra incend¡o y manejo de
resid uos sólid os.

2. U bica c ión

La Ciudad Universitar¡a de la UNT se encuentra a 1 Km. En dirección Oeste
y en línea recta desde la plaza de armas de Trujillo, tiene una altitud de 22
msnm y pertenece a la región Costa.

El terreno se encuentra ubicado en:

. Departamento:
, P rov inc¡a:
. Distrito:
. Dirección:

La L iberta d

Trujillo

Trujillo

Av. Juan Pablo ll s/n

Acceso:

o
Desde la plaza de armas de la ciudad de Trujillo, se accede por el oeste a
través de la calle ¡ndependenc¡a hasta la Av. España, para tomar la Av. Juan
Pablo ll hasta la primera puerta de la ciudad universitaria, luego se ingresa
en direcc¡ón noreste unos 270m hasta llegar al terreno del estudio. Este
recorrido genera un t¡empo aprox¡mado de 15 minutos caminando y 5 minutos
en veh ícu lo motorizado-

El proyecto estará destinado al mejoramiento del servic¡o académico y de
¡nvest¡gac¡ón en las escuelas de lngeniería Sistemas e lngeniería
I\,lecatrónica de la Universidad Nacional de Trujillo.

Unidad
Eiecutora 1 18
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El proyecto contará con los siguientes ambientes

PRIMER PISO

lngreso, hall escalera, escalera 'l , hall 1, ascensor, laboratorio de
olehidráulica, laboratorio de sistemas energéticos, laboratorio desarrollo
tecnológico, laboratorio de máqu¡nas eléctr¡cas, laborator¡o de
aulomatización, SSHH, hall 2, escalera 2, pat¡o interior, cuarto de basura,
cuarto de compIesora, cuarto de grupo electrógeno, sub estac¡ón eléctr¡ca,
cuarto de técn¡co tableros generales, sala de equipos, cuarto técnico, cuarto
de limpieza.

SEGUNDO PISO

Hall l, caja de ascensor, vestíbulo previo, hall escalera contra incend¡o, aula
01, aula 02, pasadizo, 01, pasadizo. 02, pasad¡zo 03, pasadizo 04, hall 2,
hall escalera conlra incendio, SUM, depósito SUM, Laborator¡o de robótica,
laboratorio computo mecatrón¡ca, laboratorio de circuitos eléctricos, SSHH,
cuarto técnico, cuarto de limpieza.

TERCER PISO

Hall 1, caja de ascensor, vestíbulo previo, hall escalera contra incend¡o, aula
3,4 y 5 tutoria mecatrónica, sala de profesores mecatrónica, SSHH,
pasadizo, 01, pasadizo. 02, pasadizo 03, pasadizo 04, hall 2, vestíbulo
previo, hall escalera conlra ¡ncendio, sala de profesores mecatrón¡ca, tutoría
mecatrónica, coordinación mantenimiento mecatrónica, acervo
documentario, sala de reuniones, secretaría dirección escuela, archivo
general d¡rección escuela, dirección departamento, administración lng
S¡stema, Registro Técnico, Administración lng Mecatrónica, cuarto técnico,
cuarto de limpieza.

CUARTO PISO

Hall 1, caja de ascensor, vestíbulo previo, hall escalera contra incendio,
pasadizo,01, pasadizo.02, pasadizo 03, pasadizo 04, hall 2, aula ¡ngen¡ería
de sistemas 1, 2, 3i laboratorio cómputo I y s¡stemas, laboratorio analítico
de negocios, tutoria sistemas, sala de profesores sistemas y kichenette,
SSHH, cuarto técnico, cuarto de limpieza, coord¡nac¡ón manten¡m¡ento
s¡stemas.

o

Unidad
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Hall 1, caja de ascensor, vestíbulo previo, hall escalera contra incend¡o,
pasadizo 01, pasadizo. 02, pasadizo 03, pasadizo 04, hall 2, SSHH, hall
escalera contra ¡ncendio, biblioteca, laboratorio redes y telecomunicaciones,
laboratorio multiplataforma, laboratorio operac¡ones digitales, almacén
general sistemas, cuarto técn¡co, cuarto de limp¡eza.

4. Zo n if ica ción

El terreno, cuenta actualmente con Zonificación lndustrial (E-3) de servic¡os
públicos complementarios educación superior un¡vers¡taria.

5. Serv¡c¡o de Agua Potable y Alcantarillado Ex¡stente

La universidad actualmente cuenta con suministro de agua potable y redes
de alcantarillado al interior del campus un¡vers¡tar¡o que prestan servicio a
las diferentes ed¡ficaciones existentes. La capacidad de las mismas deberá
ser verificada para el abastecimiento de las escuelas.

6. Criter¡os de Diseño
Para el desarrollo del proyecto se ha tenido en considerac¡ón los criterios y
requisitos mín¡mos de diseño establecidos en:

. lS.0l0lnstalaciones Sanitarias para Edificaciones del RNE.

o La Norma Técnica de lnfraestructura Para locales de Educación
Su perior aprobadas MINEDU.

. 4.130 Requ¡s¡tos de Seguridad del RNE.

. Normas Técn¡cas NFPA 13, 14, 15, 20. para la instalación de los
Sistemas de Protección de Agua Contra lncendio.

7

7.1 Conexión Domiciliaria

De acuerdo a los cálculos pre l¡minares real¡zados en la etapa de pre
inversión, para el abastecim¡ento de agua a la c¡sterna proyectada, el
diámetro de conexión de suministro y del medidor de agua fría a solicitar es
de 4314". El d¡ámetro del alimentador de agua desde el medidor hasta el
llenado de las cisternas es de O'1".

o

o

Sistema de Agua Potable

Unidad
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7.2 Almacenamiento de t¿s heroicás balá¡as de Junin y Ayacucho"

Los cálculos realizados en base a las dotac¡ones prev¡sta en el Reglamento
Nacional de Edificaciones (norma 1S.010) el volumen de la cisterna para
consumo humano para almacenam¡ento que permita atender como mínimo de
un (01) día de consumo de la demanda establecida; según el cálculo
desarrollado en base a lo establecido en Reglamento Nac¡onal de
Edificaciones.

o

7.3 Sistema de bombeo

Debido a las características del servicio a efectuar, el sistema será del tipo
¡nd¡recto, es decir, se almacenará el agua en cisternas y desde allí, medianle
grupos de bombeo se brindara a la red de d¡stribuc¡ón un s¡stema de
presurizado adecuado, que brindará el servicio a todas las instalaciones
p rev ¡sta s.

El sistema de presurizacion proyectado (bombas de velocidad variable) asi
como el dimensionamiento de las redes alimentadoras de agua requieren
conocer el valor del caudal de la Máxima Demanda Simultanea de agua de
la edif¡cación, por lo que será necesar¡a determinar su valor.

El grupo estará compuesto por 3 bombas idénticas en paralelo, con el 50%
de la capacidad cada una, en configurac¡ón 2+1 es decir, el sistema perm¡t¡rá
el func¡onamiento de una/dos bombas en cond¡c¡ones de bajo consumo y en
simultáneo cuando se presenten las condiciones de máxima demanda. Una
bomba permanecerá en condición en stand by, que será rotat¡vo entre las
tres bom ba s

Contará con equipo de bombeo a pres¡ón constante y caudal variable. El
abastec¡mienlo de ¡os aparatos san¡tar¡os se realizará a través de válvulas
f luxo métricas, temporizadas y co nvenc iona les

En base a las unidades de gasto (Unidades Hunter), pres¡ón de salida y
pérdida de carga, se calculará la potencia de la bomba

De la ingenieria de referencia: Las un¡dades de gasto total asciende a 326
und,

Caudal de Bombeo 3.4 lps.

Potencia estimada de la bomba:2.5 HP
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7.4 Red de Agua Potable
El sistema de distribución de agua fría se diseñará de acuerdo a lo señalado
en 1S.010 del RNE, que establece que las redes de distribución deberán ser
calculadas con el método de los gastos probables (unidades Hunter).

La red de agua contará con Tuberías desde % pulgada de diámetro. El
abastecim¡ento de los aparatos san¡tar¡os se realizará a lravés de válvulas
fluxométricas, temporizadas y convencionales. El cálculo h¡dráulico basado
en el trazo más desfavorable, ten¡endo en cuenta además la presión
requerida para el funcionamiento de la válvula fluxométrica.

7.5 Consumo de Aparatos Sanitarios

Los términos de referencia para la elaboración del expediente técn¡co
solicitan que la edificación acred¡le las condiciones de sostenib¡lidad para
obtener cert¡ficación EDGE, por tal razón el diseño de todas las
espec¡al¡dades deben cumpl¡r con los requis¡tos que se exigen para lograr
acumular los puntajes necesarios para tal fin.

8. Sistema de Desagüe y ventilación

Realiza la recolección de los desagües de los diferentes aparatos sanitar¡os
a través de tuberías. EI d¡ámetro inicial será de 2 pulgadas

La recolección final se ¡ealiza¡á a través de tuberías y cajas de registro
¡nstaladas en el primer piso hasta la descarga final al sistema de
a lca ntar¡llado ex¡ste nte

El sistema de ventilación se ¡nicia en las tuberías de desagüe de los aparatos
sanitarios que lo requieran, para su descarga final en la parte más alta de la
edificac¡ón, sobresaliendo como mínimo 40 centímetros, culminando en
sombreros de ventilac¡ó n

9. Sistema de Drenaje Pluvial

La recolección de las aguas de lluvia se realizará a través de tuberías
instaladas en los aleros de los techos y montantes que conducen las aguas
hacia el pr¡m er piso

o
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10. Sistema contra ¡n ce nd ¡o

El establecimiento contará con un sistema h¡dráulico de protección de agua
contra incendios mediante el uso de rociadores, gabinetes, cisterna de agua
de reserva, equ¡pos de bombeo y empalmes al exter¡or med¡ante una toma
sramesa.

De acuerdo a las características de la presente edificaciónse procederá a:

PRIMER PASO: ldentificar el tipo de riesgo del proyecto:

SEGUNDO PASO: Definir la demanda de agua (Para esto se elige la Curva
de Densidad/Área (Ver NFPA l3).
TERCER PASO: Requisitos para la asignación de chorros de mangueras
y durac¡ón del abastecimiento de Agua para Sistemas calculados
Hidráulicamente. Según NFPA 13

De la c¡sterna de almacenamiento, la distribución a los gab¡netes y
rociadores se hace por medio de ramales que parten de la casa de bombas:
el s¡stema es abastecido mediante el empleo de una bomba especial
aprobada por la NFPA para sistemas contra incend¡o.

Las tuberías y accesorios serán de Clase SCHEDULE 40 para una presión
de trabajo de 300 PSI

Los GCI (gabinetes contra ¡ncendio) serán metálicos, para empotrar y estará
prov¡sto de manguera de lona de 30.00 m de longitud, válvula angular de
bronce de 1 %", pilón de horro y neblina, niples, acoples y otros que dejen
el sistema funcionando y una válvula angular de bronce de 2 % de diámetro,
para uso exclusivo de los bomberos.

Además de los gabinetes se instalará una válvula angular de b¡once de 2 lz
de diámetro, para uso exclusivo de los bomberos.

o
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Los gabinetes contra incend¡o serán colocados en número, en función del
alcance de las mangueras y presión de salida en los pitones. Tener en cuenta
la medición de la distancia de alcance debe incluir curvas No en función del
radio de acción de las mangueras.

Pr.

t

PERÚ



Ministerio
de Educación

Vicemin¡lerio
de Genión Pedagóg¡cars PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón

de las heroicas batallas de Juñin y Ayacucho"
El sistema de agua contra incendios consta de:

o Una bomba contra ¡ncend¡o y bombajockey
. Un sistema de d¡str¡buc¡ón desde el cual se hará la conex¡ón de los sistemas de

prevención de incendios compuesto por los gab¡netes de agua contra ¡ncend¡o
ubicados en cada piso y las salidas para uso del cuerpo de bomberos.

. Un sistema de d¡str¡bución par medio de rociadores, que part¡endo desde los
montantes, luego por la estación controladora de flujo a través de los ramales de
distribución llevan el agua a los rociadores ubicados estratégicamente.

o Una Unión tipo Siamesa para conexión del s¡stema de incendios con el exterior
del edificio, ubicadas en el acceso frontal del edificio, a fin de que se pueda
presur¡zar desde el exterior todo el sistema.

Para el cálculo del Sistema de bombeo, establecer la altura dinámica total
en base al cálculo h¡sráulica para las condiciones más desfavorable. Para la
determinación de los equ¡pos del s¡stema de bombeo, ver NFPA 20

Además de un s¡stema de extincaón manual compuesto por extintores
portátiles de d¡stintas clases según el riesgo a proteger.

10.1 Almacenam¡ento de Agua Contra lncendio

En base a la norma NFPA, para el cálculo del volumen de la cisterna de agua
contra incendio se debe ha tomar en consideración como fuente de
abastecim¡ento para el combate in¡cial de incendios, el uso cisterna de
prevista para que asegure el funcionamiento simultaneo de 2 mangueras y el
número de rociadores en función al riego establecido por un lapso mayor a
60 m¡n según lo est¡pula el Reglamento Nacional de Edificaciones.

1 0.2 Conexiones para Bomberos

Se colocarán dispositivos de conex¡ón para uso exclus¡vo por bomberos
conformado por toma siamesa en fachada.

Se instalará una toma siamesa que irá conectado al colector pr¡ncipal de
salida del grupo contra incendios para abastecer agua por parte del cuerpo
de bomberos en caso necesario. La tubería de distribución principal del
sistema se considerará como mÍnimo de 4".

11. S¡stema de Manejo de Residuos Sólidos

Estas actividades estarán en concordancia con la normatividad establecida
según "Ley General de Residuos Sólidos" y sus reglamentaciones

o
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Acondicionam iento

Se debe contar con los materiales e insumos necesarios para descartar Ios
res¡duos sól¡dos de acuerdo a la actividad que en ellos se realizan.

11 .2 Seg regación

Todo el personal debe pract¡car de manera activa en colocar Ios residuos en
el recipiente correspondiente.

,
11.3 Almacenamientointerno

Se contará con un almacenamiento intermedio que concentre temporalmente
los residuos de los servicios cercanos en cada piso para su posterior traslado
a centro de acopio central.

11 .4 Almacenam¡ento fina I

La Universidad y/o las Escuelas de lngeniería Sistemas e lngen¡ería
Mecatrónica contarán con una instalac¡ón adecuada para centralizar los
residuos provenientes de todos los servicios y áreas, que permita almacenar
los residuos sin causar daños al med¡o ambiente y alpersonalque a llí labora.

El almacenamiento final de residuos sólidos quedará aislado en general de
lugares que requieran complela aseps¡a, m¡n¡mizando de esta manera una
posible contaminación c¡uzada con microorgan¡smos patógenos.

11.5 Disposición Final

La universidad debe asegurar que la empresa prestadora de servic¡os de
manejo de residuos sólidos, debe contar con la autor¡zación y ser depos¡tada
en rellenos sanitarios reg¡strados en la DIGESA
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MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENCIAL - INSTALACIONES ELECTRICAS

.MEJOBAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN tAS ESCUELAS OE Ii{GEi'IIER|A DE

SISTEMAS E INGENIERíA MECATBÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE TRUJILLO, DISTRITO DE

TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD,,

CUI: 2517831
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MEMORIA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS

1. ANTECEDENTES
La presente Memoria Descriptiva de proyecto de inversión 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE
INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO. DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA
DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD' contempla el desarrol¡o de
la energía referenc¡al correspondiente a la especialidad de ¡nstalaciones eléctr¡cas.

2. NOMBRE DEL PROYECTO

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

3. DATOS DEL PROYECTO

3.1. OBJETTVO

Dar las pautas para el desarrollo de las ¡nstalaciones eléctricas, el cual deberá
contribuir a la mejora del servic¡o de formación de pre grado en las escuelas de
lngenieria de Sistemas y Mecatrón¡ca de la Universidad Nacional de Trujillo.

32. UB|CAC|ON

El PROYECTO se encuentra ubicado en el terreno donde se ub¡cará el proyecto
para las Escuelas de lngeniería de Sistemas e lngeniería Mecatrónica se encuentra
dentro de la Universrdad Nacional de Trujillo, la cual está ub¡cada en el distrito de
Trujillo, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad.

3.3.@
El terreno cuenta con un área de 1,500.02 m2metros cuadrado y un perímetro de
157.10m

Figura 1. Ubicación del terreno dentro de la Universidad Nacional de Trujillo
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4. BASE LEGAL

Cód¡go Nacional de Electric¡dad Sum¡nistros 201 1 y sus modif¡caciones.

Cód¡go Nacional de Electricidad Utilización 2006 y sus modif¡cac¡ones.

Norma de Proced¡m¡entos para la elaboración de proyectos y ejecución de obras
en s¡stemas de ut¡l¡zac¡ón en media tensión en zonas de concesión de
distr¡bución. R.D. N" 018-2002-EM/DGE.

Decrelo Supremo No 004-2016-EM Decreto Supremo que aprueba medidas
para el uso eficiente de la energía

Normas DGE: "Terminología en Electr¡c¡dad y Símbolos Gráficos en
Electricidad". R.M. N'091 -2002-EMA/ME.

Norma Técn¡ca de Calidad de los Serv¡c¡os Eléctricos y sus mod¡ficaciones. D.S
N" 020-97-EM

Reglamento de Seguridad e H¡g¡ene Ocupac¡onal del Sub Sector Electricidad
R.M. N"263-2001 -EMA/ME.

Norma NTP IEC 60598-2-22. 2007 "Requisitos particulares para alumbrado de
emergencia".

Resolución Ministerial N.' 0175-2008-MEM

5. ASPECTOSTÉCNICOS DE DISEÑO

Para la formulación de la ingeniería referencial se ha considerado los criterios de
diseño para las instalaciones eléctricas, señaladas pr¡ncipalmente en el Código
Nacional de Electricidad (Utilización y Suministros), el Reglamento Nacional de
Edificac¡ones y actualizaciones a la normat¡va eléctrica nac¡onal.

La ¡ngenierÍa referencial ha s¡do elaborada teniendo en cuenta la potencia instalada
y la máxima demanda calculada de acuerdo al Cód¡go Nac¡onal de Electric¡dad; las

cargas estimadas se han tomado como base el programa arqu¡tectón¡co y el
programa de equ¡pamiento indicado en el Estudio de Pre inversión y el

requerimiento de energía eléctrica para el diseño de las demás especialidades.

El diseño de ingen¡erÍa referenc¡al de la subestación contempla la distribución del

equipamiento dentro de dicho ambiente, con una celda de llegada, una celda de
protección y una celda de transformación, con un transformador trifásico de
250KVA, equipam¡ento que ¡rán instaladas sobre un canal de servicio cuyas
dimensiones dependerá del diseño del proyectista.

El proyecto deberá considerar la red de distr¡buc¡ón primaria desde el punto de
conexión establec¡do por la admin¡strac¡ón de Ia Universidad hasta la ubicación de
la subestación propuesta.

Cabe indicar que, la un¡versidad cuenta con subestaciones tipo caseta ex¡stentes
en el campus y carga eléctr¡ca contratada sufic¡ente para el nuevo proyecto, por lo

tanto, la admrnistrac¡ón de la universidad determinara el punto de conexión
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eléctrica el cual será brindado en med¡a tensión o en baja tensión, dependiendo de
la disponibilidad de energía presenle al momento de la elaboración del expediente
técnico.

El diseño de ingenierÍa referencial planteado del sistema eléctrico en baja tensión
cons¡dera el predimensionam¡ento de la sub estac¡ón eléctr¡ca, recorrido de los
alimentadores, distribución de tableros eléctricos generales (normal y de
emergencia), distribución de tableros eléctricos de distribución (normal y de
emergencia), distribución de tableros eléctricos del sistema de tensión estab¡lizada
e ¡ninterrumpida como el sistema informático, recorrido de montantes, ubicac¡ón de
paneles solares y cuarto técn¡co para banco de baterías.

5.1 MAXIMA DEMANDA Y FACTIBILIDAD DEL SERVICIO

La máxima demanda referencial calculada es de 169.37 kW, y el cálculo ha sido
realizado de acuerdo al C.N.E, capacidad de equipos y factores de simultaneidad
de uso, cuyo resumen se detalla en el cuadro de cargas sigu¡ente:
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLóGICO PÚBLICO

IESTP TRUJILLO

o5c204irl
0602o4{r)
oso20411){,
05o20¡{ 1){ b)

06c2o4 {r)k)

s{¡)
qb)

05G204t2){bl

osc2o4-(2)lb)(ii)^

oso2o+(2)(b)(i»B

6966 01 m2

665 r0 ñ2

L¿s.r..er.l.ñt.troñ1.5.r..ei..h.d*qú..oron.ul.iyqu. no

..quÍ.¡ rluñlñ¡.ióñ.5p.ci.l t¿lc3comor ofr.l..radnlnlnr.tivá!,

Nota: L.@r8ad. ilumi¡.clónd..ü.B.nc¡r,comuñic.cion.rvor.¡
imil...r.lt¿n'ñ.urd.r d.ñrro d. l¡ oi¡¿ b¡ro.

Equrp¡ñtéñto dé l.bor¿tonos. lñto¡ñ¿nco

subtot¡l(5)
c.ry¿tot¡l(3)+14)+{5)

c¡r¡. d.l Ed¡f ('o (6) m.ñor (u.lqu'.r c¿a. d. cál.l...ron

C.rg. d.l Edit c¡o iñ c.l.r¡cc¡óñ

166,216.10

6,966 0l
23.86

C.rg.paralo¡ pr m.ro5

c..¡á p.r. ára¡ r.sr.ñt. 6,3@.91ñ2

33,255@

63,@9.10

69,95? @
166,216.10

166,21610

150,319.7r 05

16,105.50

75,169.86

MAXIMAOEMANDA(W)

!69,36a 23

MN(IMA DEMAI¡¡ DA fOfA( I XW) 169.37

Es responsabilidad del Consultor efectuar ante la administración de la Universidad
las gestiones correspondientes para obtener la factib¡lidad y establec¡miento de
punto de conexión a las redes existentes del campus, el expediente técnico del
sistema de utrlización deberá estar en concordanc¡a con la Norma de
Procedimientos vigente, R.D. No 018-2002-EM/DGE.

5.2 SUBESTACION
Las celdas tanto de llegada (celda modular de remonte) y sallda (celda modular de
protección) serán auto soportadas de t¡po modular y protegidas a prueba de arco
interno.
El centro de transformac¡ón deberá contar con un transformador de potencia

trifásicos del tipo seco, con un encapsulado ignifugado autoextingu¡ble. Los
transformadores deberán contar con un s¡stema de ventilación externa forzada con
adecuado diseño que le permita traba.jar a una temperatura baja y prolongar de
este modo su vida útil.
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Adicionalmente, los transformadores deberán disponer de sondas térmicas para
controlar su temperatura en todo momento y mantenerla dentro de los márgenes
recomendados por el fabr¡cante.
Los cables de conex¡ón entre celdas de media tensión, para el transformador, serán
cables tipo N2XSY.

SUB ESTACIÓN

fRANST OR MAooR
sEco O

==

5.3 TABLEROS ELÉCTRICOS
El diseño de energía referencial contempla un cuarto de tableros generales en el
1er nivel de la edificacrón, en el cual se han ubicado los tableros TG de la

edificación del sistema normal, emergencia, estab¡¡izada.

CUARTO IÉCNrcO
TABLEROS

GENERAI,TS

El diseño de energia referencial de la red de al¡mentadores contempla el recorrido
de bandeja en cada nivel de la edificación. Salen del cuarto de tableros generales

ubicado en el 1er piso, y van por todo el corredor.

o

5
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Las bandejas serán del tipo ranurado con tapa, dimens¡ones serán de acuerdo a
los cálculos de diseño y deberán ser conectadas a t¡erra con un cable de cobre en
todo su recorr¡do, así como, contemplar los accesorios de ¡nstalación en todo su

recorrido, soportes, ángulos y anclajes.
El proyecto deberá contemplar una barrera cortafuego (fire stop) en todos los pases
y montantes, tanto hor¡zontales como verticales.

5.5 SISTEMA FOTOVOLTAICO
El diseño de energía referencial del sistema fotovolta¡co contempla la instalac¡ón
de 60 paneles solares con una capacidad estimada de 550W cada una, con un total
de 33 KW aproximadamente, potencia que equivale a 22yo de la máxima demanda.
El proyecto deberá contemplar un ahorro de energía no menor a 20% de la máxima
demanda.
Así mismo, se contempla un cuarto técnico para banco de baterías, el cual se

deberá proyectar con el área sufic¡ente para operación y mantenimiento de las
mismas.

o
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CUARTO TECNICO

TABLEROS

GENERALES

En su recorrido las bandejas se conectan con closets técnicos donde se ub¡can los
tableros de distribución, dichos closets también s¡rven de montante por donde sube
la bandeja eléctrica que se comunica con los demás niveles.
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5.6 CONSIDERACIONES GENERALES

A,- CONDUCTORES
Los conductores serán de cobre electrolítico unipolares, especificados en mm2 de
sección.

Se deberá proyectar cables tipo LSOH o LSZH (LowSm oke Ze¡o Halogen) acorde
a la norma dictada por el M¡nisterio de Energía y Minas, la R.M. N' 175-2OO-

MEM/DM, que modifica el CNE, respecto al uso de cables de energía y

comun¡caciones.
El cable propuesto será del tipo no propagador del incendio, con ba,a emisión de
humos, libre de halógenos y ácidos corrosivos. Deben cumplir además con las

sigu¡entes normas: IEC 61034 (humo), IEC 60754 (halógenos y gases tóxicos), IEC
60332-3 (no propagación de incendios).
Los conductores de alumbrado, tomacorr¡entes y fuerza serán del tipo LSOHX (libre
de halógenos) tens. de serv. 450/750v temp. oper. 90'C.
Los conductores deben llevar acotación ¡ndicada del tipo de aislamiento y nombre
del fabricante marcadas en forma permanente a intervalos regulares en toda la
longitud del conductor.
Los conductores deberán ser identif¡cados según el cód¡go de colores (a las fases
"R,S,T" les corresponden los colores rojo, negro, azul respectivamente; el cable
neutro será de color blanco, el cable de puesta a tierra o protección será de color
verde o combinación de verde con amar¡llo).

b.- TUBERiAS
Solo las tuberías empotradas en muros de albañilería y en piso serán de cloruro de
polivin¡lo del tipo estándar amer¡cano pesado (PVC-P) de 20mm o (mínimo), salvo
¡ndicación.
Las tuberías adosadas y las empotradas en muros que no son de albañilería serán
de fierro galvanizado tipo EMT de 20mm ¿ (mín¡mo), salvo indicac¡ón en plano, se
usarán curvas normalizadas y conectores tubo a caja del mismo material.
Para el caso que las tuberías sean expuestas en exteriores (expuestas a daño
mecánico) serán metálicas de fierro galvanizado tipo lMC.

o

o
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Las tuberías que se ¡nstalen directamente en contacto con el terreno, deberán ser
proteg¡das con un dado de concreto pobre en mezcla de 1:8, todo lo largo e irán a
0.60m. de profundidad como mínimo.

c.- CAJAS
Las cajas de paso que queden a ras de pared, tendrán tapa con extremos
reforzados
Las cajas para salidas de alumbrado, tomacorrientes, interruptores, paso serán de
fierro galvanizado en caliente del tipo pesado.

Las cajas para interruptores donde lleguen o deriven más de 3 tubos de 20mmo o
una tubería de 25mmo deberán ser cuadradas de 100xl00x50mm con tapa de un
gang.

Las cajas metálicas expuestas en exteriores deberán ser del t¡po herméticas.

d.- TOMACORRIENTES E INTERRUPTORES
Serán con dados para 10 y 16 amp, 220 v; y modelo según indique las
espec¡ficaciones técnicas del proyecto, con acabado a coordinarse con
arqu¡tectura.
Todas las salidas para tomacorr¡entes donde lleguen más de 3 tuberías o una
tubería de 25mmo serán de 100x100x50 mm. con tapa de un gang.
La ubicación y alturas de las salidas para tomacorr¡entes se especificarán
claramente en planos de detalles.

E.- TABLEROS ELÉCTRICOS
Los tableros de distribución eléctrica estarán equ¡pados con barras de cobre,
interruptores termomagnéticos, gab¡nete metálico con puerta y cerradura, con
barra de cobre para la conexión a tierra; los tableros serán del t¡po para adosar o
empotrar, fabr¡cado de plancha galvanizada. de 1.6mm como mínimo. Las
d¡mensiones serán acorde al número de circuitos del mismo, con distribución
monofásica, trifásica y tetrapolar, según diagrama unifilar.
Los interruplores serán termomagnéticos automáticos tipo riel din y caja moldeada
según la capacidad de carga proyectada. Los interruptores diferenciales serán de
30 ma, 220 volt¡os, salvo ¡ndicac¡ón; se füarán c/riel din. Todos los tableros deberán
contar c/detectores de presencia de tensión y cable conexión a tierra.
Los tableros generales serán autosoportados
Los tableros de control de equipos espec¡ales serán para adosar y serán
sum¡nistrados por el equipador del sistema correspondiente.

f.. ARTEFACTOS DE ALUMBRADO
Todos los artefactos serán del tipo led, tanto inter¡ores como exteriores.
Todas las luminarias a ser instaladas en falso cielo raso (FCR) deberán ser
suspendidas a las v¡guelas de acero o a los perfiles de acero con cables de acero
y anclaje metálico (tacos), no deberá permitirse que ningún tipo de equipo o
accesorio descance libremente sobre el FCR.
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La ubicación y alturas de las salidas para braquetes, centros, spots, etc. Deberán
espec¡ficarse claramente en planos de detalles.

g.- PUESTA A TIERRA
El sistema de tlerra será único y estará conformado por pozos de puesta a lierra,
con enlace equipotencial para cada equ¡po independ¡ente de requerirlo. El pozo de
puesta a tierra, será construido por una excavación de un pozo de 1.0 x 3.0 m, una
varilla de cobre de 2.40m, será rellenado con t¡erra de cultivo y con cemento
conductivo.

La malla de tierra será de material de cobre enterrada a 0.60 m
de profundidad. Se instalarán las puestas a tierra para los
s¡guientes s¡stemas:

Puesta a tierra para media tensión. (R < l5 O)

Puesta a tierra de ba.¡a tensión. (R < 5 O)

Puesta a tierra para equipos de laboratorio e informático

Puesta a tierra para cada ascensor. (R < 5 O)

Puesta a tierra para grupo electrógeno. (R < 5 O)

(R<so)

h.. RED EQUIPOTENCIAL
Todos los s¡stemas de puesta a tierra estarán conectados a una red equipotencial
de puesta a tierra. Para proteger al personal de potenciales tensiones peligrosas.

La unión equipotenc¡al garantiza que cualquier incremento de potenc¡al como
consecuencia de la ¡nyección de corr¡ente de descargas eléctricas en la impedanc¡a
de la red de puesta a tierra sea experimentado por todos los servicios conduct¡vos
de la ed¡ficac¡ón.

i.. PARARRAYOS
El proyecto deberá contemplar el estudio de protección atmosférica el cual
determinará la necesidad de ¡mplementar un sistema de pararrayos para la nueva
edificación en el centro universitar¡o.

j.- ESTUDtO DE SELECTTVTDAD

El proyecto deberá contemplar el estudio de selectividad y cortocircuito, análisis
técnicos que se realizan en sistemas eléctr¡cos para evaluar cómo los dispositivos
de protección responden a condiciones anormales, como cortoc¡rcuitos y

sobrecargas.
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"Decenio de la lgualdad de Oponúnadades para Mujeres y Hombres'
.Año del Eiceñtenario. de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Juñin y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE LA INGENIEBIA REFERENCIAL - INSTATACIONES

MECANICAS

"MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE

II'IGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

TRUJILLO, DISTRITO DE TBUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILtO, OEPABTAMENTO DE LA LIBEBTAD'

CUI:2517831

MEMORIA DE INSTALACIONES MECANICAS

ANTECEDENTES
La presente Memor¡a Descriptiva de proyecto de inversión 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERiA
DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TRUJILLO. DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" contempla el desarrollo de la energía
referencial correspondiente a la especialidad de instalaciones mecánicas.

2. NOMBRE DEL PROYECTO
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA
DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

3. DATOS DEL PROYECTO
Dar las pautas para el desarrollo de las ¡nstalaciones mecánicas, el cual deberá
contribuir a la mejora del servicio de formación de pre grado en las escuelas de
lngen¡ería de Sistemas y Mecatrón¡ca de la Universidad Nacional de Trujillo.

3.1. oBJET|VO
Dar las pautas para el desarrollo de las instalaciones eléctricas, el cual deberá
contribuir a la mejora del servicio de formación de pregrado en las escuelas de
lngeniería de Sistemas y Mecatrónica de la Universidad Nacional de Trujillo.

3.2. UBTCACtON
El PROYECTO se encuentra ub¡cado en el terreno donde se ubicará el proyecto
para las Escuelas de lngeniería de S¡stemas e lngeniería Mecatrónica se encuentra
dentro de la Universidad Nacional de Trujillo, la cual está ubicada en el distrito de
Trujillo, provincia de Tru.jillo, departamento de La L¡bertad

3.3. DESCRIPCION DEL TERRENO
El terreno cuenta con un área de 1,500.02 m2metros cuadrado y un perímetro
de 157.'l0m

o
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a

Figura 1. Ubicación del terreno dentro de la Universidad Nacional de Trujillo

4. BASE LEGAL
. Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE-Perú)
o NFPA (National Fire Protection Association)
. ASHRAE (American Society of Heating, Refrigeration and A¡r Cond¡tioning

Engineers)
. SMACNA (Sheet metal and Air Conditioning Engineers)
. ANSI (American National Standards lnstitute)
. ASTM (American Socie§ for Testing Materials)
. ASME (American Society of Mechanical Engineers)
o MCA (Air Moving & Condit¡oning Assoc¡at¡on lnc.)
. Código Nacional de Electricidad (CNE-Perú)
. Ley Orgánióa de Hidrocarburos y Reglamentos Ley N" 26221 (Ministerio de

energía y m¡nas)
. Reglamento de Seguridad para el Almacenam¡ento de H¡drocarburos DS-052-93

EM y DS-036-2003 EM
. D.S. No 034-2008-EM (19/06/2008). D¡ctan medidas para el ahorro de energía en

el Sector Público
o R.M. N' 038-2009-MEM/Dl\4 (21lO1l20og). lndicadores de Consumo Energético la

Metodología de Monitoreo de los mismos
o R.M. No 469-2009-EM/DI!4 (26/1012009).. Aprueban el Plan Referencial del Uso

Efic¡ente de la Energía 2009-2018

o
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5. ALCANCES DE LAS INSTALACIONES A DESARROLLARSE

5.1 GRUPO ELECTRÓGENO (GE)
La capacidad del GE electrógenos proyectado será de 185 KW POTENCIA
STAND BYE, de acuerdo a información proporcionada por la especialidad de
lnstalaciones Eléctr¡cas

El sistema de combustible del grupo electrógeno será abastecido con DBs.
Se considera expuls¡ón del aire cal¡ente del radiador de la sala de grupos
electrógenos, y el S¡stema de descarga de gases de combustión por la ch¡menea,
la cual debe contar con silenciador, antr v¡brador y demás accesorios.

El contratista de obras civiles verificará que las dimensiones del amb¡ente que
aloja a los grupos electrógenos, antes de su adquisic¡ón, así como, la ventilación y
volumen de aire fresco necesario para su funcionamiento y se encuentren de
acuerdo a las recomendaciones del fabricante y normatividad vigente.
Se prevé, as¡mismo, el d¡mensionamiento de las bases de c¡mentacrón para los
grupos electrógenos considerando las características proporcionadas por el
fabricante, las que se indican en la especialidad de Estructuras.

El GE, además de otros requerimientos para casos de emergencia, suministrará
energía eléctrica a los sigu¡entes equ¡pos electromecánicos instalados en el
Centro Universitar¡o:

Extractores de aire
Equipo de Precisión (Data Center)
Ventiladores centrífugos del S¡stema de Presur¡zación de escaleras

5.2 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO
El objeto del sistema de Aire Acondicionado es brindar un estado de confort y
bienestar de los alumnos del centro universitar¡o y sat¡sfacer las condiciones
operat¡vas ópt¡mas requeridas por el equ¡pam¡ento. El s¡stema considera las
condiciones de aire filtrado y renovación de acuerdo a las características
ambientales recomendadas para los amb¡entes considerados del Centro
Universitario.

Necesidades térmicas del edificio
En el Centro Universitario las necesidades de a¡re acondic¡onado serán las que
deban cubrirse de manera general.

En la Sala de Equipos se climatizará med¡ante un equipos tipo Split decorativo de
pared y de Prec¡sión de expansión directa para funcionar las 24 horas sin
interrupción y conectado al sistema eléctr¡co de emergenc¡a.

O

/
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El sistema de combustible del grupo electrógeno será med¡ante Petróleo DB5

a

Descripción general del sistema
Las áreas para laboratorios especial¡zados se tratan con un s¡stema de
climatización (aire acondicionado) todo aire mediante unidades de Expansión
Directa tipo FAN COIL solo frio de estrecha altura encargadas de f¡ltrar y tratar el
aire para conseguir unas cond¡ciones aceptables de temperatura y humedad.
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Estos equ¡pos llevaran lámparas UV de acuerdo a la última normativa del
Reglamento Nacional d Edificaciones.

As¡mismo, para la renovación de aire serán alimentados a través de un ventilador
de inyección de a¡re ubicados en la azolea del edificio.

Unidades de Expansión D¡recta (Decorativos)
Para los cuartos técnicos y adm¡nistración se cons¡dera un sistema de expansión
directa para compensar las cargas térmicas en el interior del amb¡ente.

Unidades de Expansión d¡recta t¡po Cassete
Para la Sala de Usos Múltiples Compartido se utilizarán unidades t¡po cassete
solo frio, que serán alimentados con un vent¡lador ubicado en el techo para la
renovación de aire asimismo llevarán lámparas UV.

Para el desarrollo del presente proyecto se tendrá en cuenta las normas y
proced¡mientos de la ASHRAE, exper¡encia local, datos de temperatura - humedad del
SENAMHI y Planos de Arquitectura.

La presente memoria descriptiva y planos presentados como parte del proyecto
establecen los parámetros básicos para la implementación de los Sistemas de A¡re
Acondicionado para las áreas indicadas en los planos.

Alcances del diseño
A fin de lograr el objetivo propuesto, se ha preparado el presente documento que
define los alcances que deben desarrollarse y estas son:

Cálculo de cargas térmicas de enfriamiento
En esle punto, se exponen, las áreas o ambientes que tendrán aire acondicionado,
que serv¡rá de base para el cálculo y dimens¡onamiento del equipamiento a ser
seleccionado.

El cálculo de la carga térmica de enfr¡amiento se ha efectuado siguiendo la
Metodología de ASHRAE y sus resultados se encuentran en pdf apl¡cando el software
ELITE .

5.3. SISTEMA DE VENTILACION MECANICA
Objeto
El objeto del Sistema de Ventilación Mecánica es la expulsión de aire viciado (malos
olores), o contaminado, a fin de brindar un estado de confort y b¡enestar de los
alumnos y personal docente que labora y sat¡sfacer las condiciones operat¡vas óptimas
requeridas en los ambientes habitados. El sistema considera la Extracción de Aire de
acuerdo a las características ambienta¡es recomendadas para los d¡ferentes
amb¡entes del Centro Universitario.

Generalidades
El sistema de Vent¡lac¡ón Mecán¡ca que se apl¡cará al presente proyecto es del tipo
Extracción de A¡re e inyección de aire.
Para la ¡nyecc¡ón de aire de renovación de los Fancoil y equipos cassete se cons¡dera
ut¡lizar ventiladores centrifugos con gabinete, salvo otra indicacíón, ductos y
accesorios.

o
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Para cuartos limpios y otros ambientes no contaminados, no aplica la instalación de
vent¡lación mecánica.

Para cuartos sucios, SS. HH y otros ambientes contaminados, se conectarán mediante
ductos y extractor centrífugo tipo gabinete, para expulsar el aire vic¡ado al exterior.

El presente proyecto proveerá toda la ¡nformación técnica necesar¡a para ¡mplementar
de un S¡stema de Ventilac¡ón Mecán¡ca.

Para SS. HH y otros ambientes como subestación eléctr¡ca se usarán extractores
ax¡ales y ventiladores Helicocentr¡fugos de bajo ruidos o silenciosos. que se expulsara
el aire viciado hacia el exterior.

o 5.3. PRESURIZACION DE ESCALERAS

Con la f¡nalidad de d¡sponer de una vía de evacuación segura en caso de
incendio, se han proyectado sistemas de presurización para las Escaleras de
Emergencia.

Al producirse un ¡ncend¡o, éste deberá ser detectado por el sistema de protección
contra incendios implementado en la Universidad enviando una señal que pondrá
en operación los ventiladores de los s¡stemas de presurización de las escaleras de
escape, los cuales inyectarán aire a los ductos de mampostería previstos en el
edificio y que contarán con rejillas de descarga de a¡re al n¡vel de cada uno de los
pisos, logrando así, presurizar la escalera y evitando el ingreso de humo producto
del siniestro.

El proveedor del sistema contra incendios preverá un detector de humos al lado
de cada uno de los vent¡ladores de presurizac¡ón, los cuales deberán ordenar la
parada de éstos, en caso de detectarse humo y de este modo evitar que éste sea
¡nyectado a las escaleras de escape.

o 5.4 SISTEMA DE TRANSPORTE VERTICAL (ASCENSORES)
La capacidad de los ascensores se ha determinado en función de la cant¡dad de
personas que deben ser evacuadas en un tiempo determinado.

El cálculo mecánico del transporte vertical se determ¡nará por el análisis
conceptual desarrollado por el planleamiento de Arqu¡tectura funcional y TDR,
bajo estas perspectivas se determina que el proyecto tenga las unidades con la
cantidad y caracteristicas requeridas.

Dentro del proyecto de equipamiento se ha considerado la instalac¡ón de (02)
ascensores públicos (600 kg c/u), para serv¡cio del p¡so 1 al p¡so 5; todos ellos
ubicado en sectores de acceso público destinado al servic¡o un¡vers¡tar¡o.
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frLoads Calculation Program

Buildin Summ Loads (z)
Bu¡lding peaks in March at 1 1am

I

Roof
Wall
Glass
Floor Slab

Skin Loads

Bu¡ld¡ng Totals

L¡ght¡ng
Equ¡pment
Pool Latent
People
Part¡t¡on
Cool. Pret.
Heat. Pret.
Cool. Vent.
Heat. Vent.
Cool. lnfil.
Heat. lnf¡1.

Draw-Thru Fan
Blow-Thru Fan
Reserve Cap.
Reheat Cap.
Supply Duct
Return Duct
Misc. Supply
Misc. Return

9,561
8,585

138,31 7

0

36,486
39,168

0
79,275
29,972

0
0

22,668
0
0

3,706
7 ,341

0
0

17 ,343
7,376

0
0

9,561
8,585

138,317
0

36,486
39,168

0
142,695
29,972

0
0

3,706
7 ,341

0
0

't7,343
7,376

0
0

7 ,439
1 ,940
1,785

0

10,184
10,933

0
302

6,547
0
0

3,224
3,291

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

18,192
13,085
8,730

0

40,008

0
0
0
0

44,958
0
0
0

48,630
0
0
0
0
0
0

5,697
2,849

0
0

'12.80

9.21
6.14
0.00

28.15

0.00
0.00
0.00
0.00

31 .63
0.00
0.00
0.00

34.21
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
4.01
2.O0
0.00
0.00

0
0
0
0

0

0
0
0

420
n

0
0

004
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

6.09
6.54
0.00

5.00
0.00
0.00

26.48
0.00
0.00
0.00
0.62
1.23
0.00
0.00
2.89
1.23
0.00
0.00

o

156,463 156.463

1 .60
1 .43

23.08
0.00

26.11

63

361

23.81

58,672
0
0
0

142,142 100.00 199,424 399,797 599,221 100.00

Ventilation
lnf¡ltration
Pretreated Air
Room Loads
Plenum Loads
Fan/DucUM¡sc Loads

Bu¡ld¡ng Totals

48,630
0
0

84,966
0

8,546

34.21
0.00
0.00

59.78
0.00
6.01

22,668
0
0

341.364
0

35,765

'158.672

0
0

404,784
0

35.765

26.48
0.00
0.00

67.55
0.00
5-97

1 ,00436
0
0

63,420
0
0

o
142.142 100.00 199.424 399,797 1 00.00

Total Bu¡ld¡ng Supply A¡r (based on a 18" TD):
Total Building Vent. Air (14.81olo of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply A¡r Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heating Requ¡red With Outside Air:
Total Cool¡ng Requ¡red W¡th Outside Air;

21,764
3,224

7 ,437
2.9266

'148.I

0.0067
19.11

142,142
49.94

CFM
CFM

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.fl
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons

U

L
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Calculat¡on Prograñ

Jh
Air Handler #1 - FancoilJaboratorio De Automatizacion - Sum Loads

Laborator¡o
Automatizac¡on
1oam June

15,487
671

o.47

1.442
16

12,757

1.442
16

'12,7 57

63,205
4,026

2.79

63,205
4,026

2.79

3AC/Hr
638
638

638
638

638
638

360
0
0

360
0
0

3

3

3AC/Hr
638
638

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Unique Rooms: 1

15,487
67'l

0.47

o

o

.j

Er.j

olú

E¡¡to Software Dsvelopment, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo
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Rnr Description Area IItg.Loss Scn.Cain Lat.Gain Htg.O.A. Clg.O.A.
No Roo¡n Peak Timc People IItg.CFM CIg.CFM S.Exh Rcq.CFM Rcq.CFM

V«rlurne CIM/Sqli CI]MlSqli W.Exh Act.CFM Act.CFM
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Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Total Load Summary
Air Handler Descr¡ption: Fancoil-laboratorio De Automat¡zacion Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Draw-Thru with program estimated horsepower of '1.46 HP
Fan lnputi 65% motor and fan eff¡ciency w¡th '1.5 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.95 -- Th¡s system occurs 1 time(s) in the bu¡ld¡ng. --
Air System Peak T¡me: 10am ¡n March.
Outdoor Conditions: Clg: 75'DB, 74'WB, 126.69 gra¡ns, Htg: 58" DB
lndoor Conditions: Clg: 72" DB, 55o/o RH, Htg: 72' DB

Summer: Vent¡lation controls outside air, --- W¡nter: Ventilat¡on controls outs¡de a¡r.

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outside A¡r sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

Heating Supply Air: 16,934 / (.999 X 1 .08 X 23) =
Winter Vent Outs¡de Air (95.170 of supply) =

Room space sensible gain:
lnliltration sens¡ble gain:
Draw-thru fan sensible gain
Supply duct sens¡ble ga¡n:
Reserve sensible gain:
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of coil:

Cooling Supply A¡r: 71,334/(.999X1.1 X16)=
Summer Vent Outside A¡r (15.8% of supply) =

Return duct sens¡ble gain: 1,861 Btuh
Return plenum sensible gain: 0 Btuh
Outside air sens¡ble gain: 2,383 Btuh
Blow{hru fan sensible gain: 0 Btuh
Total sensible ga¡n on return s¡de of coil:
Total sens¡ble gain on a¡r handling system:

Room space latent gain:
lnfiltrat¡on latent gain:
Outs¡de air latent gain:
Total latent gain on air handling system
Total system sensible and latent gain:

26

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a '16" TD)
Total Air Handler Vent. Air (15.84% of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heating Required With Outside Air:
Total Cooling Required With Outside Air:

15,487
0

I,426
1,447

724
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

0
638

CFM
CFIV

671
638

CF¡,4

CFIV

4,026 CFr\,4

638 CFM

638 CFM

27.084 Btuh

68.399 Btuh

4,244 Bluh
72,643 Btuh

a
2760 B

B
B
B
B

0
0
6
4
0

360
0

408

tuh
tuh
tuh
tuh
tuh

Btuh
Btuh
Btuh

3,70
4,42

3

29,768
102,41'l

Btuh
Btuh

o
4,026 CFM

638 CFM

1,442
2.7932

168.9
0.0059

18.79

27,084 Btuh
8.53 Tons

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fUTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

I
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Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Summary Loads

2
Laborator¡o
Tecnologico
5pm January

968
12

8,563

11,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2 1¿U
0
U

520
0
0

3AC/Hr 3AC/Hr
428
428

428
428

Room Peak Totals
Total Rooms: 1

Unique Rooms: 1

968
12

8,563

11 ,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2
428
428

428
428

ut

chvac . Full Commsrcial HVAC Loads Calculation Program
Programa Nacional de lñversion
Comas. Lima, Peru, 15314 dh

El¡te Softwaro Oevslopmeñt, lnc.
Aulas - Univers¡dad Oe Trui¡llo

page 5

Rnr
No

Description
Room Peak Timc

IItg.Loss
lltg.CFM

CFMlSqfi

Scn.( iain
Clg.CFM

C F M/Sqli

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM

Area
People

Volume

o

o
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Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Total Load Summary
Air Handler Descript¡on: Fancoil-desarrollo Tecnologico Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 1.04 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efflciency with 1.5 ¡n. water across the fan
Sens¡ble Heat Rat¡o: 0.96 -.- Th¡s system occurs'l time(s) in the building. --
Air System Peak T¡me: spm in January.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 82" O8,74" WB, 1 1 5.04 gra¡ns, Htg: 58' DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 72'DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Vent¡lation controls outside a¡r. --- Winter: Vent¡lation controls outside air.

Room Space sensible loss: 1 1,952 Btuh
lnf¡ltration sensible loss: 0 Btuh
Outside Air sensible loss: 6.327 Btuh
Supply Duct sens¡ble loss: 1,117 Btuh
Return Duct sensible loss: 559 Btuh
Return Plenum sensible loss: 0 Btuh
Total System sensible loss:

Heat¡ng Supply Air: 13,069 i (.999 X 1 .08 X 23) =
Winter Vent Outside A¡ (82.7o/o of supply) =

Room space sens¡ble gain: 54,956 Btuh
lnf¡ltration sensible gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible gain: 0 Btuh
Supply duct sensible gain: 3,637 Btuh
Reserve sensible ga¡n: 0 Btuh
Total sensible gain on supply side of co¡l:

Cool¡ng Supply Air: 58,593 / (.999 X 1.1 X 16) =
Summer Vent Outside Air (12.9% of supply) =

Return ducl sens¡ble gain: 1,583 Btuh
Return plenum sensible ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de air sens¡ble gain: 4,892 Btuh
Blow-thru fan sens¡ble ga¡n: 2,640 Btuh
Total sensible gain on return side of co¡l:
Total sens¡ble gain on air handling system:

Room space latent gain:
lnf¡ltration latent gain:
Outside air latent ga¡n:
Total latent gain on air handling system
Total system sens¡ble and latent gain:

'14,388

Check Figures
Total A¡r Handler Supply Air (based on a 16' TD)
Total Air Handler Vent. Air (12.93% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cool¡ng Capac¡ty Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heating Required With Outs¡de A¡r:
Total Cool¡n9 Required With outside A¡r:

42

o

IV

M
CF
CF

518 C
428 C

0
I

3,310 CFM
428 CFM

428 CFM

19,955 Btuh

58,593 Btuh

9.116 Btuh
67,709 Btuh

16,908 Btuh
84,617 Btuh

FM
FM

2,520
0

Btuh
Btuh
Btuh

3,3'10 cFM
428 CFM

968
3.42'12

137 .2
0.0073

20.62

19,955
7.05

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
BtuhiSq.ft

Btuh
Tons

&

o
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Air Handler #3 - Cassefúe-sum - Summary Loads

Sum
1oam June

3

Room Peak Totals:
Total Rooms: 'l

Un¡que Rooms: 1

1 ,948
't82

17 .243

1 ,948
182

17,243

19,291
óo¿

o.44

125,445
5,658
2.90

125,445
5,658
2.90

38,220
0
0

19.291
862

0.44
862
862

20
0
0

38,2

34C/Hr
862
862

3AC/Hr
862
862

862
862

o

o

l

frComas, Lima, Peau,

Rnr

Page 7

No
Description Area Htg.Loss
Room Peak Time Peoplc Htg.CFM

Sen.Gain
Clg.CFM
CFM

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Hts.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

V



Chvac - FullCommerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas. Lima, Peru, 15314 & Elits Softwaro Development, lnc.

Aulas - Univers¡dad De Truiillo
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Air Handler #3 - Cassetfe-sum - Total Load Summary
Air Handler Description: Cassette-sum Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program estimated horsepower of 0.59 HP
Fan lnput: 75% motor and fan effic¡ency with 0.5 ¡n. water across the fan
Sensible Heat Ratio: O.77 -- Th¡s system occurs 1

A¡r System Peak Time: loam ¡n March.
Outdoor Conditions: Clg: 75" OB,74" WB, 126.69 grains, Htg: 58'DB
lndoor Condit¡ons: Clg; 72'D8,55% RH, Htg: 72" DB

Summer: Vent¡lat¡on controls outside air. ---- Winter: Ventilat¡on controls outside air.

t¡me(s) ¡n the building. --

32.031 Btuh

120,760 Btuh

4,725 B¡uh
125,485 Btuh

73.913 Btuh
'199.397 Btuh

Room Space sens¡ble lossl
lnfiltration sensible loss:
Outside A¡r sens¡ble loss:
Supply Duct sens¡ble Ioss;
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sensible loss:

19.291

Heating Supply Air: 19,291 / (.999 X 1.08 X 21) =
Winter Vent Outside A¡r (100.0% of supply) =

Room space sens¡ble gain: 12O

lnfiltrat¡on sensible ga¡n:
Oraw{hru fan sens¡ble ga¡n:
Supply duct sensible gain:
Reserve sensible gain:
Total sensible gain on supply side of co¡l:

Cool¡ng Supply A¡r: 125,445/(.999X1.1 X20)=
Summer Vent Outside Atr (15.2o/o of supply) =

Return duct sensible gain:
Return plenum sens¡ble ga¡n:
Outside air sensible ga¡n: 3
Blow-thru fan sensible gain: 1

Total sensible gain on return side of co¡l:
Total sensible gain on air handl¡ng system

Room space latent ga¡n: 38,220 Btuh
lnf¡ltration latent ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de air latent ga¡n: 35,693 Btuh
Total latent gain on a¡r handl¡ng system:
Total system sens¡ble and latent garn:

F'

Total Air Handler Supply A¡r (based on a 20' TD)
Total A¡r Handler Vent. A¡r (15.24% of Supply):

Total Cond¡tioned Air Space:
Supply A¡r Per Unit Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Required W¡th Outside Air:
Total Cool¡ng Required W¡th Outs¡de Air:

0
12,740

0
0
0

0
0

220

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

760
0
0
0
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

CFM
CFM

862 CFr\.4

862 CFM

0
862

CFM
CFt\,4

585,6
8

o

862 CFr\,4

045

I
5,658 CFM

862 CFM

1,948
2.9039

117 .3
0.0085

16.44

32,031 Btuh
16.62 Tons

Sq.ft
CF¡//Sq.ft
Sq.ftlTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

"/

o

(f)

Y



HVAC Loads Calculat¡on Program

Air Handler #4 - Vrf N4 - Summarv Loads

4
Lab Operacines
D¡gitales
1oam Apr¡l

979
30

8,663

9,5r 0
412

0.42

50,800
2,880

2.94

6 300
0
0

34C/Hr
433
367

3AC/H f
433
440

5
Laboratorio De
Mult¡plataforma
1oam June

974
31

8,621

12,O22
52',|

0.53

49,368
2,799

2.87

6,51 0
0
0

3AC/Hr
431
464

3AC/Hr
431
428

6
Lab Redes Y
Comunicaciones
1oam June

968
30

8,569

11,992
519

0.54

49,045
2.780

2.87

6 300
0
0

3AC/Hr
428
462

3AC/H
428
425

o Room Peak Totals
Total Rooms: 3
Un¡que Rooms: 3

2,921
91

25,854

33,523
1 ,452
0.50

149,213
8,459

2.90

'19,1 1 0
0
0

1,293
1,293

1.293
1 .293

a

i-or¡

Description
Room Peak Time

dh

Htg.Loss
lltg.CFM

CFM/Sqft

Sen.Gain
Clg.CFM
CFM/Sqli

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Cle.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Elite Software Development, lnc.
Aulas - Univers¡dad De Truiillo

paseJ

Rnr
No

Area
People

Volume
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Proqrama Nacional de Inversion
Comás, Lima, Peru, 15314 fr Elite Softwaro Dsvelopmsnt, lnc.

Aulas - un¡versidad De Tru¡illo
Page 10

time(s) in the bu¡ld¡ng. --

57,326 Btuh

152,492 Btuh

1 1 ,913 Btuh
164,405 Btuh

Air Handler #4 - Vrf N4 - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Vrf N4 Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 1 .24 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efficiency with 0.7 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.89 --Th¡s system occurs1

Air System Peak Time: 1oam in March.
Outdoor Cond¡tions: Clg: 75' OB, 74' WB, 126.69 grains, Htg: 58' DB
lndoor Cond¡tions: Clg: 72'OB, 5570 RH, Htg: 72" DB

Summer: Ventilat¡on conirols outs¡de a¡r. --- Winter: Venl¡lation controls outside a¡r.

Room Space sensible loss: 33,523 Btuh
lnf¡ltrat¡on sensible loss: 0 Btuh
Outside Air sens¡ble loss: 19,103 Btuh
Supply Duct sens¡ble loss: 3,133 Btuh
Return Duct sens¡ble loss: 1,567 Btuh
Return Plenum sens¡ble loss: 0 Btuh
Total System sensible loss:

Heat¡ng Supply Air: 36,656 / (.999 X 1.08 X 23) =
W¡nter Vent Outside Air (89.00/o of supply) =

Room space sens¡ble ga¡n: 143,057 Bluh
lnflltrat¡on sensible ga¡n: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible ga¡n: 0 Btuh
Supply duct sensible ga¡n: 9,292 Btuh
Reserve sensible ga¡n: 142 Btuh
Total sensible ga¡n on supply side of coil:

Cool¡ng Supply A¡r: 158,494 / (.999 X 1.1 X l7) =
Summer Vent Outs¡de Air (1 5.370 of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n: 3,936 Btuh
Return plenum sens¡ble gain: 0 Btuh
Outside air sens¡ble ga¡n: 4,829 Btuh
Blow-thru fan sensible ga¡n: 3,148 Btuh
Total sensible gain on return s¡de of co¡l:
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent gain: 19,110 Btuh
lnl¡ltrat¡on latent gain: 0 Btuh
Outside air latent ga¡n: 53,517 Btuh
Total latent gain on air handl¡ng system:
Total system sens¡ble and latent gain:

Fi

O CFM
1 ,293 CFM

1 ,452 CFM
1 ,293 CFM

8,458 CFM
1 .293 CFM

1 ,293 CFM

8.458 CFM
1 .293 CFM

72,627
237 ,032

o

Btuh
Btuh

o
Total Air Handler Supply Air (b
Total Air Handler Vent. A¡r (15.

Total Condit¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area;

ased on a 17" TD)
28% of Supply):

2,921
2.8953

147 .9
0.0068

19.62

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Total Heating Required With Outside Air
Total Cool¡ng Requ¡red W¡th Outs¡de Air

57,326 Btuh
19.75 Tons

V



Loads Calculation Program fr
Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Summary Loads

Elite Software
Aulas -

o

o

7 Sala De Equipos
spm March

Room Peak Totals:
Total Rooms: 'l

Un¡que Rooms: 1

158
I

1,398

158
1

1 ,398

4,713
187

1 ,18

5,640

2.03

5,640
321

2.O3

210 3AC/Hr
70
70

3/P
J

J

3
3

4.713
187

1.18

2

0
0

0
0
0

70
70

Programa Nacional de lnversioñ
Comas, Lima. Peru, 153'l4

Rm
No

Description
Room Peak Time

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Area
People

Volume

tfl

V



Chvac. Full CommErcial HVAC Loads Cálculat¡on Proqram
Proq.ama Nac¡onal de lnversion
Comas, L¡ma, Peru. '15314

Elite Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Trui¡llo

Pase 12

Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Total Load Summary
A¡r Handler Description: Uep-sala De Equipos Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 0.02 HP
Fan lnput: 750lo motor and fan effic¡ency with 0.3 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0,96 -- Th¡s system occurs I t¡me(s) ¡n the bu¡lding. --
Air System Peak Time: spm ¡n March.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 83" DB, 76" WB, 127.50 gra¡ns, Htg: 58'DB
lndoor Cond¡lions: Clg: 72" DB, 55o/o RH, Htg: 72' DB

Summer: Ventilat¡on controls outside air, --- Winter: Ventilation controls outs¡de a¡r.

Room Space sensible loss: 4,7'13 Btuh
lnfiltrat¡on sensible loss: 0 Btuh 0 CFM
Outs¡de Air sens¡ble loss: 1,033 Btuh 70 CFM
Supply Duct sens¡ble loss: 0 Btuh
Return Ouct sensible loss: 0 Btuh
Return Plenum sensible loss: 0 Bluh
Total System sens¡ble loss: 5,746 Btuh

Heat¡ng Supply Air: 4,713 / (.999 X L08 X 23) =
Winter Vent Outside A¡ (37 .4o/o of supply) =

Room space sens¡ble ga¡n: 5,640 Btuh
lnf¡ltration sensible gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible ga¡n: 0 Btuh
Supply duct sensible gain: 0 Btuh
Reserve sensible gain: 0 Btuh
Total sens¡ble gain on supply s¡de of co¡l:

Cooling Supply A¡r: 5,640 / (.999 X 1.1 X16)=
Summer Vent Outs¡de A¡r (0.9% of supply) =

Return duct sensible ga¡n: 0 Btuh
Return plenum sensible gain: 0 Btuh
Outside air sensible gain: 34 Btuh
Blow{hru fan sensible gain: 51 Btuh
Total sens¡ble ga¡n on return s¡de of co¡l:
Total sensible ga¡n on air handling system:

Room space latent gain: 210 Btuh
lnfiltrat¡on latent ga¡n; 0 Btuh
Outside air latent ga¡n: 123 Btuh
Total latent gain on air handl¡ng system:
Total system sensible and latent gain:

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 16" TD):
Total A¡r Handler Vent. Air (0.94% of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heating Required With Outside Air:
Total Cooling Required W¡th Outside Air:

187
70

CFIV
CFM

321 CFtVl

3 CFI\,4

o

3 CFIV

5.640 Btuh

858
5,725 B

333 Btuh
6,058 Btuh

tuh
tuh

O

321 CFM
3 CFM

158
2.0296

312.9
0.0032

36.38

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ftlTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.fl

5,746 Btuh
0.50 Tons

,:/

rn

Y



o

o

&Calculat¡on Program
De

Elite Software
Aulas '

Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Summary Loads for
Zones (Z)

Zone 0
1oam June

0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

1 ,442
16

12,757

1 ,442
16

12,7 57

15,487
671

o.47

15,487
671

0.47

63,205
4,026

2.79

63,205
4,026

2.79

3,360
0
0

,360
0
0

nla
638
638

3

nla
638
638

638
638638

638

Description
Zone Peak Time

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Page 13

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Lat.CainZn
No S.Exh

W.Exh

ff



Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnoloqico - Summarv Loads for Zones (Z)

0 Zone o
5pm January

520 nla
428
428

968
12

8,563

968
12

8,563

1 1 ,952
518

0.54

11 ,952
5'1 8

0.54

54,956
3,310

3.42

54,956
3,310

3.42

nla
428
428

428
428

428
428

2,

2

0
0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

520
0
0

Chvac. FullCommerc¡al HVAC Loads Calculation Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas. L¡ma, P€ru. '15314 {L

Elito Software Development, lnc.
Aulas - Univers¡dad De Truiillo

Page 14

Zl Description
No Zonc Pcak Tinlc

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

{

o

o

i\



o

o

Chvac - Full Commercial HVAC Loáds Calculation Program ñ
::"::'J,",I:'§::l*,I"""j"" ilI

El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Prd. 15

Zone 0
'loam June

,220
0
0

380 1,948
142

17,243

1,948
,t82

17 ,243

19,291
862

o.44

125,445
5,658
2.90

19,291
862

0.44

125,445
5.658

2.90

nla
862
862

862
862

nla
862
862

862
862

Zone Peak Tolals:
Total Zones: 1

38,220
0
0

l

l

Air Handler #3 - Casseffe-sum - Summary Loads for Zones (Z)

Zn
No

Description
Zone Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

I



Loads Calculat¡on Program
l

I

0 Zone 0
10am June

2,921
9'1

25.854

JJ,CZJ
1 ,452
0.50

149,060
8,449

2.89

19,1 10 nla
1,293
1,293

nla
.2930

0

0
0
0

1

1

Zone Peak Totals
Total Zones: 1

aoal
91

25,854

33,523
1 ,452
0.50

149,060
8,449

2.89

1 9 ,|

1,293
1,293

1 ,293
1 ,293

o

o

ii'
\J,

L i0

rL

Htg.Loss Scn.Gain
Htg.CFM Clg.CFM
CFM/Sqfi CFM/Sqlt

El¡to Softwaro D€volopment, lnc.
Aulas - Un¡vers¡dad De Tru¡illo

Page 16

Air Handler #4 - Vrf N4 - Summary Loads for Zones (Z)

Description
Zone Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM



l

0 Zone 0
5pm March

4,713
187

1 ,18

4,713

'1 .'1 B

5,640
321

2.03

158
1

1 ,398

158
1

1,398

5,640
32'l

2.03

210
0
0

0
0
0

2

nla
3
3

3
3

nla
70
70

70
70

Zone Peak Totals
Total Zones: 1

o

a

!'

Chvac - FullCommercial HVAC Loads Calculat¡oñ Program
Prcqrama Nacioñal de lnversion
Comas, Lima. Peru. 15314 ft El¡t€ Software Development, lnc.

Aulas - Universidad Oe Truiillo
Page 17

I

Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Summary Loads for Zones (Z)

Zn Description Area Htg.Loss Sen.Cain Lat.Gain Htg.O.A.
No Zone Peak Timc People Htg.CFM Clg.CFM S.Exh Rcq.CFM

W.Exh Act.CFM



- Full HVAC Loads Calculal¡on Program

{L
Elite Software

Aulas -

I
1

Laborator¡o
Automat¡zac¡on
1oam June

1,442
16

12,7 57

15.447
671

o.47

63,205
4,026

2.79

3,360
0
0

JbU
0
0

34C/Hr 3AC/H I
638 638

638638

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

't,442
16

12,757

15,487
671

o.47

63,205
4,026

2.79

3,
638 638
638 638

L:.

§
a

,,

Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima. Peru, 15314

tltg.Loss Sen.Gain
Htg.CFM Clg.CFM
CFM/Sqft CFM/Sqft

Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Summary Loads for
Rooms (Z)

Rm Description
No Zone Peak Time

Area
People

Volume

Lat.Gain
S.Exh

W.Ex}l

Hts.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFMI

o

o
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Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Total Load Summary (Z)
A¡r Handler Oescr¡pt¡on: Fanco¡Flaborator¡o De Automat¡zac¡on Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Oraw-Thru w¡th program estimated horsepower of '1.46 HP
Fan lnput: 650/0 motor and fan eff¡ciency w¡th 1.5 in. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.95 -- This system occurs 1 time(s) ¡n the building. --
A¡r System Peak Time: 10am ¡n March.
Outdoor Condit¡ons: Clg: 75" DB, 74'WB, 126.69 grains, Htg: 58'DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 72" DB,55% RH, Htg: 72" DB

Summer: Vent¡lat¡on controls outs¡de air, ----- W¡nter: Ventilat¡on controls outs¡de air.

o

o

Room Space sensible loss: '15,487 Btuh
lnf¡ltrat¡on sens¡ble loss: 0 Btuh
Outside Air sensible loss: 9,426 Btuh
Supply Duct sens¡ble loss: 1,447 Btuh
Return Ouct sensible loss: 724 Blul,
Return Plenum sensible loss: 0 Btuh
Total System sensible loss:

Heal¡ng Supply A¡r: 16,934 / (.999 X 1.08 X 23) =
Winter Vent Outs¡de A¡r (95.1% of supply) =

Room space sensible ga¡n: 60,270 Btuh
lnfiltrat¡on sensible ga¡n: 0 Btuh
Orawihru fan sens¡ble gain: 3,706 Btuh
Supply duct sensible gain: 4,424 Bluh
Reserve sensible gain: 0 Btuh
Total sens¡ble gain on supply s¡de of co¡l:

Cooling Supply Air: 71,334 / (.999 X 1.1 X 16) =
Summer Vent Outside A¡r ('15.8% of supply) =

Return duct sensible gain: 1,861 Btuh
Return plenum sens¡ble gain: 0 Btuh
Outside air sensible ga¡n: 2,383 Btuh
Blow-thru fan sensible gain: 0 Btuh
Total sens¡ble gain on return s¡de of coil:
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent gain: 3,360 Btuh
lnf¡ltrat¡on latent ga¡n: 0 Btuh
Outside air latent gain: 26,408 Btuh
Total latent ga¡n on a¡r handl¡ng system:
Total system sensible and latent gain:

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 16' TD):
Total Air Handler Vent. A¡r (15.84% of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡n9 Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r:
Total Cool¡ng Requ¡red W¡th Outs¡de Air:

O CFM
638 CFM

67't CFM
638 CFM

4,026 CFM
638 CFM

27,084 Btuh

68,399 Btuh

638 CFN¡

4.026 CFM
638 CFM

4,244
72.643

Btuh
Btuh

29.768 Btuh
102,41 'l Btuh

l

1 ,442

'168.9

0.0059
18.79

27.084 Btuh
8.53 Tons

sq.ft
CF¡//Sq.ft
Sq.fYTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

V



,520
0
0

,520
0
0

2

2

2
Laboratorio
Tecnologico
5pm January

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

968
12

8,563

968
12

8,563

11.952
518

0.54

11 ,952
5't8

0.54

54,956
3,3'10

3.42

54,956
3,310

3.42

3AC/Hr
428
428

3AC/Hr
428
428

428
428

428
428

Chvac - Full Comme.c¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nacional de lnversion
Comas, Lima. Peru, 15314

Area
People

Volume

&
Htg.Loss
Htg.CFM

CFM/Sqf't

Sen.Cain
Clg.CFM
CFMlSqf't

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
AcI.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

El¡to Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Page 20

Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Summary Loads for Rooms (Z)
Rm Description
No Zone Pcak Time

o

O

m

V
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19,955 Btuh

58,593 Btuh

Proqrama Nacional de lnversion
Comas. Lima. Peru, 153'14

Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Total Load Summary (Z)
Air Handler Oescription: Fanco¡l-desarrollo Tecnolog¡co Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Blow-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 1.04 HP
Fan Input: 75% motor and fan effic¡ency w¡th 1.5 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.96 -- This system occurs 'l time(s) in the building. --
Air System Peak Time: spm ¡n January.
Outdoor Condit¡ons: Clg: 82" 08,74" WB, 1'15.04 gra¡ns, Htg: 58' DB
lndoor Conditions: Clg: 72'DB, 5570 RH, Htg: 72'DB

Summer: Ventilation controls outs¡de air, :-- Winter: Vent¡lation controls outs¡de a¡r.

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Ouct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

Btuh
Btuh

,952
0

,327
,1'17
559

0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

F N,4

F t\4

518 CFM
428 CFM

0c
6
1

Heating Supply A¡r: 13,069 / (.999 X 1 .08 X 23) =
W¡nter Vent Outs¡de AÍ (82.7o/o of supply) =

Room space sensible ga¡n: 54,956 Btuh
lnf¡ltration sensible gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sens¡b¡e gain: 0 Btuh
Supply duct sens¡ble gain: 3,637 Btuh
Reserve sensible ga¡n: 0 Btuh
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of co¡l:

Cool¡ng Supply Air: 58,593 / (.999 X 1-1 X 16) =
Summer Vent Outside An (2.9% of supply) =

Return duct sensible gain: 1,583 Btuh
Relurn plenum sensible gain: 0 Btuh
Outside air sens¡ble gain: 4,892 Btuh
Blow{hru fan sens¡ble gain: 2,640 Btuh
Total sensible gain on return s¡de of coil:
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent gain: 2,520 Btuh
lnfiltration lalent ga¡n: 0 Btuh
Outside a¡r latent ga¡n: 14,388 Btuh
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latent garn:

Chcck Figurcs
Total A¡r Handler Supply Air (based on a l6'TD)
Total Air Handler Vent. Air (12.93% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cool¡ng Capac¡ty Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Healing Required With Outside Air:
Total Cooling Required W¡th Outside A¡r:

o

3.310 CFM
428 CFM

428 CFIV

3,310 CFM
428 CFM

9,116
67,709

16,908
84.617

Btuh
Btuh

Btuh
Btuh

968
3.4212

0.0073
20.62

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq. ft,rTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

19,955 Btuh
7.05 Tons

&

o

p'll8



Loads Ca¡culal¡oñ Program El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Tru¡illo

3 Sum
1oam June

1 ,948
142

17,243

10 4o1

862
0.44

125.445
5,658
2.90

38

38

220 3ACiHr
862
862

3ACiH
0 862

862

862
862

0

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

1,948
182

17 ,243

19,291
862

o.44

125,445
5,658
2.90

2)i
0
0

862
862

o

o

Air Handler #3 - Cassetfe-sum - Summary Loads for Rooms (Z)

Sen.Gain Lat.Gain Hrg.O.A. Clg.O.A.
Clg.CFM S.Exh Req.CFM Req.CFM

CFM/ Sqfl W.Exh Act.CFM Act.CFM

Rm Description
No Zone Peak Tin.¡c

{L

Iltg.Loss
flts.cFM

CFMlSqfi

Area
People

Volu¡ne

\



Chvac. Full Comm€rcial HVAC Loads calculation Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas, Lima, Peru, 15314 JL

Elite Software Development. lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Page 23

Air Handler #3 - Casseffe-sum - Total Load Summary (Z)
Cassette-sum Constant Volume - Sum of Peaks
Blow-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 0.59 HP
75% motor and fan eff¡c¡ency with 0.5 in. water across the fan
O.77 -- This system occurs 'l time(s) ¡n the bu¡lding. --

Air System Peak T¡me: 1oam in March.
Outdoor Conditions: Clg: 75" DB,74" WB, 126.69 grains, Htg: 58' DB
lndoor Cond¡tions: Clg: 72' DB, 55% RH, Htg: 72" DB

Summer: Ventilation controls outside air, --- Winter: Ventilation controls outside air

Air Handler Description
Supply Air Fan:
Fan lnput:
Sensible Heat Ratio:

Room Space sensible loss:
lnfiltrat¡on sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Ouct sens¡ble lossi
Return Duct sensible loss;
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

19,291
0

12,740
0
0
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

O CFM
862 CFM

862 CFM
862 CFM

Ft\,1

FM

o

o

Heating Supply A¡r: 19,291 / (.999 X 1.08 X 21) =
winter vent outside Air (100.0% of supply) =

Room space sensible ga¡n: 120
lnf¡ltration sensible ga¡n:
Draw-thru fan sensible gain:
Supply duct sens¡ble gain:
Reserve sens¡ble ga¡n:
Total sensible ga¡n on supply s¡de of co¡l:

Cool¡ng Supply A¡r: 125,445/(.999X1.1 X20)=
Summer Vent Outs¡de A¡r (15.2% of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n: 0 Btuh
Return plenum sensible gain: 0 Btuh
Outs¡de air sensible gain: 3,220 Btuh
Blow-thru fan sens¡ble gain: 1,504 Btuh
Total sens¡b¡e gain on return s¡de of co¡l:
Total sens¡ble gain on air handling system:

Room space latent gain: 38,220 Btuh
lnf¡ltration latent ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de air latent ga¡n: 35,693 Btuh
Total latent gain on air handling system:
Total system sensible and latent gain:

760
0
0
0
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

862 CFM

5,658 CFM
862 CFM

32.031 Btuh

120.760 Btuh

4,725 Btuh
'125,485 Btuh

73,913 Btuh
199,397 Btuh

Btu h

58C
62C

5,6
8

¡Chpqk Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 20" TO)
Total Air Handler Vent. Air (15.24% of Supply):

Total Condit¡oned A¡r Space:
Supply A¡r Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outside Air:
Total Cool¡ng Required W¡th Outside A¡r:

1 ,948
2.9039

'117 .3
0.0085

16.44

32,031
16.62

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fuTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons

),/



Loads Calculat¡on Program

Air Handler #4 - Vrf N4 - Summary Loads for Roolns

4
Lab Operacines
Digitales
1oam June

979
30

8,663

9,510
412

0.42

50,647
2,871

2.93

6 300
0
0

3AC/Hr
433
367

3AC/Hr
433
439

Laboratorio De
Multiplataforma
1oam June

974
31

8,62'l

12,O22
521

0.53

49,368
2,798

2.87

6,51 0
0
0

3AC/Hr
431
464

3AC/Hr
431
428

6
Lab Redes Y
Comun¡caciones
1oam June

968
30

8,569

11,992
519

0.54

49,045
2,780

2.87

6 300
0
0

110
0
0

3AC/Hr
428
462

3AC/Hr

Room Peak Totals:
Total Rooms: 3

2,92',1

9't
25.854

33,523
1 ,452
0.50

149,060
4,449

2.89

1

428
42s

,293
,293

o
1

1

293
293

1

1

()

/j: v l:'¿

-',/

¡

ilr
El¡te Software Oevelopment, lnc.

Aulas - Un¡versidad Oe Truiillo
Page 24

Description
Zone Peak Time

..\rc¡ IItg.l-oss
Pco¡r lc Iltg.('lrl\4

Volume CFM/Sqft

Sen.Gain
CIg.CFM
CFM/Sqft

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM
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Air Handler #4 - Vrf N4 - Total Load Summary (Z)
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Vrf N4 Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 1 .24 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡c¡ency with 0.7 in. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.89 -- Th¡s system occurs '1

A¡r System Peak Time: loam ¡n March.
Outdoor Cond¡tions: Clg: 75' DB, 74'WB, '126.69 grains, Htg: 58'DB
lndoor Conditions: Clg: 72' DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer Ventilation controls outside a¡r, --- W¡nter: Vent¡lation controls outs¡de air.

t¡me(s) in the bu¡ld¡ng. --

57,326 Btuh

152.340 Btuh

11,905 Btuh
164,244 Btuh

Room Space sens¡ble loss:
lnf¡ltrat¡on sensible loss:
Outside A¡r sensible loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sensible loss:

33,52 3
0

3

Btu
Btu
Btu
Btu
Btu
Btu

h
h
h
h
h
h

0 CFIV
CFIV

1 .452 CFM
1,293 CFMo

o

'19,10

3,1 3
1,567

0

Heating Supply Air: 36,656 / (.999 X 1.08 X 23) =
Winter Vent Outside Air (89.070 of supply) =

Room space sens¡ble gain: 143,057 Btuh
lnfiltrat¡on sens¡ble ga¡n: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible gain: 0 Btuh
Supply duct sens¡ble gain: 9,282 Btuh
Reserve sens¡ble ga¡n: 0 Btuh
Total sens¡ble gain on supply s¡de of co¡l:

Cooling Supply A¡r: 158,342 / (.999 X 1.1 X 17) =
Summer Vent Outside Air (15.3% of supply) =

Return duct sens¡ble gain: 3,931 Btuh
Return plenum sensible gain: 0 Btuh
Outside air sensible ga¡n: 4,829 Btuh
Blow-thru fan sens¡ble gain: 3,145 Btuh
Total sensible gain on return s¡de of co¡l:
Total sensible gain on air handl¡ng system:

Room space latent gain: 19,'110 Btuh
lnf¡ltrat¡on latent ga¡n: 0 Btuh
Outside a¡r latent ga¡n: 53,517 Btuh
Total latent ga¡n on a¡r handling system:
Total system sensible and latent ga¡n:

Chcck Figures
Total Air Handler Supply A¡r (based on a '17" TD)
Total Air Handler Vent. A¡r ('15.30% of Supply);

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Requ¡red With Outs¡de A¡r:
Total Cooling Required W¡th Outside Air:

8.449 CFM
1 ,293 CFM

1 .293 CFM

8,449 CFM
1 ,293 CFM

72,627
236.871

Btuh
Btuh

2,921
2.8922

148.O
0.0068

'19.62

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fllTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

57,326 Btuh
'19.74 Tons

p



Chvac Loads Calculat¡on Program & El¡te Software lnc.
Aulas -

Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Summary Loads for Rooms (Z)

Sala De Equipos
5pm March

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

158
1

1,398

158
1

1 ,398

4,713
187

1 .18

5,640
321

2.03

210
0
0

0
0
0

3AC/Hr
70
70

3tP
3
2

3
4.713

187
1 .18

5,640
321

2.O3

2
70
70

)(

o

7

Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima. Peru. 15314 Page 26

Description
Zone Peak Time

Area
People

Volume

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

IL nr

No

:t&



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculal¡on Program
Proqrama Nacional de lnversion &
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Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Total Load Summary (Z)
Air Handler Description: Uep-sala De Equipos Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 0.02 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efflciency w¡th 0.3 ¡n. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.96 --- Th¡s system occurs 1 t¡me(s) ¡n the building. --
Air System Peak Time: 5pm ¡n March.
Outdoor Condit¡ons: Clg: 83' DB, 76" WB, 127.50 grains, Htg: 58" OB
lndoor Conditions: Clg: 72'D8,55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Vent¡lalion controls outs¡de air, --- W¡nter: Vent¡lation controls outs¡de a¡r.

Room Space sensible loss:
lnf¡ltration sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible ¡oss:
Total System sensible loss:

1

4,71

03

408
OB
OB
OB
OB

5,6

3 Btuh
0 Btuh
3 Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Bluh

0 cFl\,4
70 cFt\¡

187 CFt\¡
70 CFI\'

321 CFM
3 CFt\,4

o

o

Heating Supply Air: 4,713 / (.999 X 1 .08 X 23) =
W¡nter Vent Outside An (37 .4o/o of supply) =

Room space sensible ga¡n:
lnfi ltrat¡on sensible gain:
Draw-thru fan sensible ga¡n:
Supply duct sensible ga¡n:
Reserve sensible gain:
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of co¡l

Cool¡ng Supply A¡r: 5,640 / (.999 X 1-1 X 16) =
Summer Vent Outside Air (0.9% of supply) =

Return duct sensible gain:
Return plenum sens¡ble gain:
Outside air sensible ga¡n:
Blow-thru fan sensible ga¡n:
Total sensible ga¡n on return s¡de of co¡l:
Total sensible ga¡n on air handling system

Room space latent ga¡n:
lnfiltrat¡on latent ga¡n:
Outside air latent gain:
Total latent ga¡n on a¡r handling system:
Total system sens¡ble and latent gain:

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 16' TD)
Total Air Handler Vent. A¡r (0.94% of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Requ¡red With Outside A¡r:
Total Cooling Requ¡red With Outside A¡r:

tuh
uh
uh
uh
uh

5,746 Btuh

5,640 Btuh

0 Btuh
0 Btuh

34 Btuh
5l Btuh

2'10 Btuh
0 Btuh

123 Btuh

158
2.0296

312.9
0.0032

36.38

5,746
0.50

3 CFM

sq.ft
CFN4/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons

Btuh
Btuh

85
7255

6,058
Btuh
Btuh

ezr cr¡¡
3 CFM

I P



HVAC Loads Calculal¡on Proqrám Elite lnc.

AftS tem #1 ancoil-laboratorio De Automatizacion) Ps rometric Anal S

Leaving Co¡l Condit¡on
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply S¡de
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

62.251

0.000

1.229

63.479

0.000
9.796

73.276

3,706
0

4,424
63,205

0

55.474
0.838
0.000
1.000

$.28a
0.000

209
0

250
568

0

026

3,360 3,

4,Room Condition
Return A¡r Duct
Return A¡r Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent Air 638 CFM
Blow-Thru Fan

3,360 71,334
1,861

0
0

2,383
0

71.600
0.500
0.000
0.000
0.459
0.000

0
26,408

Entering Co¡l Condition 29,768 75,578 72.559 4,026

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB enter¡ng - OB leav¡ng)

= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns entering - Gra¡ns leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy ¡eaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

'1.10 x
0.68 x

4.026 x( 72.6 - 55.5 )=
4,026 x( 73.3 - 62.3 )=

75,577 Btuh
30,149 Btuh

SU¡,4 105.726 Btuh
106.589 Btuh
1 02,4'1 1 Btuh

GTH = 0.999
Total System Load

4.50 x 4,026 x ( 28.9 23.0 )

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

106,589 /(
27 ,084 t (
27 ,O84 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

0.0
0.0

27 .9

GPM
GPI\4
lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

72.56
63.53
61.33
28.86 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 58.53 a

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature
Relative humidity:
Enthalpy:

55.47
54.64
95.00
22.97 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 9 5.00

lg

dL

Latent

o

Chilled and Hot Water Flow Rales and Steanr Rci¡uirement

Leaving Cooling Coil Contlitions Leaving Heating Coil Conditions

p,



AftS m#1 ancoillaboratorio De Automatizacion Ps tric Anal S

Leav¡ng Coil Cond¡tion
Oraw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return A¡r Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return Side
Vent Air 638 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Cond¡tion

0

3,360

3,360

0
26,408

29,768

62.251

0.000

1 .229

63.479

3,706
0

4,424
63,205

0

55.474
0.838
0.000
1 .000

14.288
0.000

71.600
0.500
0.000
0.000
0.459
0.000

72.559

209
0

250
568

0

,026

3,

0.000
9.796

71,334
'1,861

0
0

2,383
0

4

73.276 75,578 4.026

o PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.92'1 )

= PR x 1.10 x CF¡,4 x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leaving)

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

4,026 x
4,026 x

72.6 - 55.5
73.3 - 62.3

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

(

(

4.50 x 4,026 x ( 28.9 23.0 )

75,577 Btuh
30.149 Btuh

105.726 Btuh
'106,589 Btuh
't02,41 't Btuh

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

106,589 /(
27 ,084 t (

27 ,084 I

O.O GPM
0.0 GPt\,,1

27.9 lb.lhr

0.00
0.00
970

500
500

x
x

o Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

72.56
63.53
61.33
28.86 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 58.53

Ory bulb temperature:
Wet bulb lemperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

55.47
54.64
95.00
22.97 Blullbñ

Dry bulb temperature: 95.00

L i:

Chvac - Fu¡l Comm€rcial HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nacional de lnversioñ
Comas, L¡ma, Peru, 15314

Aulas - Univers¡dad De Tru¡illo
Page 29

l-atent

Air-Side Check Figurc Psychrometric Equations:

Chilled and Hot Water Flow Rates and Stea¡n Requirement

Entcring Hcating Coil Conditions

I Leaving Cooling Coil Conditions

\



lnc.
fruiillo

Loads Calculal¡oñ Program

Air System #2 (Fancoil-desarrollo Tecnologico) Psychrometric Analysis

Leav¡ng Co¡l Cond¡t¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return A¡r Duct
Return A¡r Plenum
M¡sc Load on Return Side
Vent Air 428 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Cond¡tion 16,908 69.929

62.285

0.000

1.',t21

63.406

2,520

2,520

0
14,388

0
0

3,637
54,956

0

58,593
1.583

0
0

4,892
2.640

67,709

55.489
0.000
0.000
1.000

15.111
0.000

7'1.600
0.500
0.000
0.000
1.280
o.726

74.106

0
0
0
6

05
0

3

3,310

01

20

0.000
6.523

33,

PR
TSH
TLH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CF[,4 x (DB entering - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains entering - Grains leaving)

= PR x 4.50 x CF¡/ x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)THG

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x

3,310 x( 74.1 - 55.5 )=
3,310 x( 69.9 - 62.3 )=

3,3'10 x( 28.7 - 23.O )=

67.709 Btuh
17,185 Btuh

84,895 Btuh
85,348 Btuh
84,617 Btuh

Cooling GPM
Heat¡ng GPIV
Steam Req.

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature
Relat¡ve hum¡d¡ty:
Enthalpy:

85,348 / (
19,955 / (
19,955 /

0.00
0.00
970

x
x

500
500

)
)

O,O GPM
O.O GPM

20.6 Ib./hr

7 4.1'l
63.35
55.60
28.72 Blullbm

Dry bulb temperature: 60.10

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

55.49
54.66
95.00
22.98 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

I

CFMSensihlcLatenl

o

o

.8



ilr
Loads Calculation Program lnc.

- Universidad

Alr S m#2 ancoil-desarrollo tco Ps tric Analysis (Z)

Leav¡ng Coil Condition
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply S¡de
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

62.285

0.000

1.'12'l

63.406

0
0

3,637
54,956

0

55.489
0.000
0.000
1.000

15.1 1 't

0.000

0
0

206
3,105

0

3,310

2,520

Room Cond¡tion
Return Air Duct
Return A¡r Plenum
I/¡sc Load on Return Side
Vent Air 428 CFM
Blow-Thru Fan

2,520 58,593
1 ,583

0
0

4,892
2,640

71.600
0.500
0.000
0.000
1.280
0.726

0
14,388

0.000
6.523

Enter¡ng Co¡l Cond¡t¡on 16,908 69.929 67,709 74.',t06 3,310

o PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.92'l)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Gra¡ns leav¡ng)
= PR x 4.50 x CF¡.4 x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

3,310 x( 74.1 - 55.5 )
3,310 x( 69.9 - 62.3 )

67.709 Btuh
17,185 Bluh

SUI\,,|

GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 3,310 x ( 28.7 23.0 )

84,895 Btuh
85,348 Btuh
84,617 Btuh

0.00
0.00
970

x
x

O.O GPM
O.O GPM

20.6 lb./hr

o Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

74.1',|
63.35
55.60
28.72 Blullbm

Dry bulb temperature: 60.10

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

55.49
c¿t.oo
95.00
22.98 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

L

Proqrama Nacional de lñversion
Comas. Lima. Peru, 15314 Page 3'l

Sensible

Air-Side Check Figurc Psychronrctlic Equations:

Latent

Chilled and Hot Water Flou, Ralcs and Stearn Requirenrent
Cooling GPN¡ = 85,348 i (
Heating GP¡,4 = 19,955 / (
Steam Req. = 19,955 /

Entering Cooling Coil Conditions

Leaving Cooling Coil Conditions

500 )
500 )

,(

v.g"



Loads Calculation Program fr
AfS m#3 sseffe-sum Ps tric Analysis

Leav¡ng Co¡l Condit¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply S¡de
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return A¡r Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent Air 862 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Condit¡on

53.545

0.000

9.947

63.492

51 .419
0.000
0.000
0.000

20.181
0.000

71.600
0.000
0.000
0.000
0.51 8
o.242

38,220

38.220

0
35,693

0
0
0
0

0
5,6125,44

0
0
0

0

5
0
0
0
0

5,658125,44

0.000
9.421 ')a3

'1,504

130,169

PR
TSH
TLH
GTH

73,913 72.9't3

= (Barometric pressure ol site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1 . 10 x CFM x (DB entering - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns entering - Grains leav¡ng)

= PR x 4.50 x CF¡/ x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

0.999 x
0.999 x

1.10 x

0.68 x
72.4 - 51.4
72.9 - 53.5

5,658

1 30.'169 Btuh
74A20 B¡uh

204,590 Btuh
206,533 Btuh
'199.397 Btuh

TSH
TLH

5,658 x ( 28.8 20.6 ) =
SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x

Cool¡ng GPM
Heating GPM
Steam Req.

206,533 / (
32,031 l(
32,031 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GPM
O.O GPM

33.0 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

72.36
63.39
61 .44
28.75 Btu/lbm

Dry bulb temperalure: 57.90

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

5't.42
50.64
95.00
20.63 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 92.34

ün

El¡te Software Oevelopment, lnc.
Aulas - Un¡versidad Oe Truiillo
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CFM

Psvchronrctric Equations:

Latent Scnsiblc

5,658 x (
5,658 x (

Cooling Coil Conditions

Leavirrg Hcating Coil Conditions

o



ur
Loads Calculat¡on Program

Air System #3 (Cassetfe na S

Leaving Coil Condition
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply S¡de
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

Room Condit¡on
Return A¡r Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return S¡de
Vent Air 862 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Condition

0

38.220

38,220

0
35,693

73,913

53.545

0.000

9.947

63.492

51.4't 9
0.000
0.000
0.000

20.181
0.000

71.600
0.000
0.000
0.000
0.51 8
o.242

0
0
0

445
0

1

0
0
0

5,658
0

5,658

72.913

125,445
0
0
0

3,220
1,504

130,169 72.360

0.000
9.421

585,6

o PR
TSH
TLH
GTH

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

5,658 x
5,658 x

72.4 - 51 .4
72.9 - 53.5

5.658 x( 28.8 - 20.6 )=

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x '1.'10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CF¡,4 x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

TSH
TLH

130,'169 Btuh
74,420 Btuh

204,590 Btuh
206,533 Btuh
'r 99,397 Btuh

4.50 x

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

206,533 / (
32,03r /(
32,031 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GPM
O.O GPM

33.0 lb./hr

o Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

72.36
63.39
61 .44
28.75 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 57.90

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

51.42
50.64
95.00
20.63 Btu/lbm

Dry bulb temperature 92.34

El¡te Software Devotopment, Inc.
Aulas - Un¡versidad De Tru¡¡llo
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Load Analysis Latent Scnsib lc CFM

Chilled and Hot Wate l Flow Ratcs and Steanr Rcquircnrcnt

Cooling Coil Conditions Lcaving Heating Coil Conditions

l!8



AfS tem #4 Vrt N4 Ps tric Analysis

Leav¡ng Co¡l Condition
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

Room Cond¡tion
Return A¡r Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent Air 1,293 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Co¡l Condit¡on

60.148

0.000

63.475

1 9,'1 10

1 9,'l 10

53,517

72,627

0
0

9,292
149,060

't42

'158,494

3,936
0
0

4,829
3,148

170,407

0

x(
x(

72.9 - 54.5
72.9 - 60.1

54.544
0.000
0.000
1.000

16.041
0.015

71.600
0.500
0.000
0.000
0.443
0.339

72.882 8,458

170.408 Btuh
73,403 Btuh

243.8'11 Btuh
245.856 Btuh
237,032 Btuh

0
0

496
7,955

I
8,458

0.000
9.451

72.927

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.92'l )
= PR x '1.10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns entering - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

'l.'10 x
0.68 x

8,458
8,458

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 8,458 x( 28.9 - 22.4 )=

Cool¡ng GPL4
Heating GPM
Steam Req.

500
500

245,856
57

0.00
0.00

x
x

O.O GPM
O.O GPM

59.1 tb./hr
,é¿o
.JZb57

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

72.88
63.57
60.38
28.88 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 59.30

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

54.54
53.72
95.00
22.42 Btullbm

Dry bulb temperature: 95.00

:

Chvac - Full Corñmerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima. Peru, 15314

El¡te Software Oevelopñent, lnc.
Aulas - Un¡versidad De Truiillo
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HVAC Loads Calculation Program

Air System #4 (Vrf N4) Psychrometric Analysis (Z)

El¡to Soñwaro Osvslopmsnt, lnc.
Aulas - Univers¡dad De Tru¡illo

Leaving Coil Cond¡l¡on
Draw-Thru Fan
[.4isc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

Room Condit¡on
Return Air Ouct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent A¡r 1,293 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Cond¡tion 72,627 72.936

0

19,1 10

19,1 '10

0
53,517

60.144

0.000

3.330

63.474

0
0

9,282
'149,060

0

't58,342
3,931

0
0

4,829
3,145

't70.247

54.541
0.000
0.000
1 .000

16.058
0.000

71.600
0.500
0.000
0.000
0.444
0.339

72.883

0
0

495
7 ,954

0

8.449

8,449

0.000
9.462

o PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

0.999 x
0.999 x

't .10 x
0,68 x

8,449
8,449

72.9 - s4.5
72.9 - 60.1

8,449 x ( 28.9 22.4 ) =

= (Baromekic pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFIVI x (DB enter¡ng - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Gra¡ns leaving)
= PRx 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

x(
x(

17O,247 Bluh
73,404 Btuh

243,651 Btuh
245.696 Btuh
236.871 Btuh

4.50 x

Cool¡ng GPM
Heat¡ng GP[/
Steam Req.

245,696 / (
57 ,326 I (
57 ,326 I

0.00
0.00
970

O.O GPM
O.O GPM

59.1 lb./hr

o Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

72.88
63.57
60.38
28.89 Btu/lbm

59.30

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

54.54
53.72
95.00
22.42 Blu/lbm

Ory bulb temperature: 95.00

V"B

f

&
Latent Sensiblc

Air-Side Check Figulc Psychronrctric Equations:

CFM

Chilled and Hot Watel' Florv Ratcs and Stcarn flcquilcment
x500)
x500)

I Entcring Coil
Dry bulb temperature:

Co¡rditions

Conditions Leaving Coil C'orxlil ions

fr
t/r

v



HVAC Loads Calculat¡on Program

rL
El¡te Software lñc.

Aulas

Arr S m#5 -sala De Equipos) Psychrometric Analvsis
Systcnr Loarl Analysis Latcnl Grains Scnsiblc 'fcrnp C'l'M
Leaving Coil Condition
Draw-Thru Fan
lilisc Load on Supply Side 0

62.s10

0.000

0.965

63.475

0
0
0

5,640

55.587
0.000
0.000
0.000

16.013
0.000

0
0
0
1

0

,|

Supply A¡r Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

210

1)

0

Room Condition
Return Air Duct
Return Air Plenum
N¡isc Load on Return Side
Vent Air 3 CF[.4
Blow-Thru Fan

Entering Coil Condit¡on

210 s,640
0
0
0

34
5'1

5,725

71 .600
0.000
0.000
0.000
0.097
0.14 5

0
123

0.000
0.586

64.061 71 .843 321

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFl,.4 x (DB enter¡ng - DB leaving)
= PR x 0.68 x CF¡.4 x (Grains entering - Grains leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFl,.4 x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

321 x( 71.8 - 55.6 )=
321 x( 64.1 - 62.5 )=

5,725 Btuh
338 Btuh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 321 x( 27.2 23.O )

6,063 Btuh
6,063 Btuh
6.058 Btuh

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

6,063 / (
5,746 l(
5,746 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GP¡,4

0.0 GPI\il
5.9 lb./hr

Dry bulb lemperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

71 .84
61.29
55.03
27 .25 Blullbm

Dry bulb temperature 66.47

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

55.59
54.75
95.00
23.04 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

¡

tl

o

Chilled and Hot Water Flow Rates and Steam Rcquilcnrent

Entering Cooling Coil Conditions Entcring Heating

l-crrr irtg tlcatirtg ('t¡il ( ontlitions

Coil Corrditions



A,r S m#5 U ala De u Ps Anal

Leaving Coil Condition
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply A¡r Ouct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Cond¡t¡on
Retum A¡r Duct
Return A¡r Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent A¡r 3 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Cond¡tion

0

210

210

0
tzJ

62.510

0.000

0.965

63.475

55.587
0.000
0.000
0.000

16.013
0.000

71.600
0.000
0.000
0.000
0.097
0,145

0
0
0

,640
0

640
0
0
0

5

5 32

0
0
0
1

0

1

0.000
0.586

64.061

34
51

5,725 71 .843 32 1

o PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of s¡le / Standard ASHRAE pressure of 29,921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Grains leaving)
= PRx 4.50 x CFM x(Enthalpy entering - Enthalpy leav¡ng)

0.999 x
0.999 x

'1.10 x
0.68 x

321 x
321 x

71.8 - 55.6
64.1 - 62.5

TSH
TLH

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

5,725 Btuh
338 Btuh

6,063 Btuh
6,063 Btuh
6,058 Btuh

4.50 x 321 x( 27.2 - 23.0 )=

Cooling GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

6,063 /
5,746 I
5,746 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

0.0 GPtvt
O.O GPM
5.9 lb./hr

O
Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

71 .84
61 .29
55.03
27 .25 Blullbm

Dry bulb temperature: 66.47

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

55.59
54.75
95.00
23.04 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac. Full Comm6rcla¡ HVAC Loads Calculation Prog.am
Programa Nacional de lnversion
Comas, L¡ma, Peru, 15314

El¡te Soflware DevGlopment, lnc.
Aulas - Universidad Oe Trui¡llo
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Air-Side Chcck Figulc Psychronrctric Et¡uations:

Chilled and Hot Water Flow Rate s and Slcanr Rcquircment

Conditions

Lcaving Hcating Coil ConditionsCoil Conditions



Chvac - Full Cornñorcial HVAC Loads Calculat¡on Proqram Tl
Proqrama Nacionalde lnversion {JtComas, Lima. Peru, 15314

El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Air System #1 (Fancoil-laboratorio De Automatizac¡on) Psychrometric Chart
RC Room Condit¡on

Leav¡ng Coil Condition
Supply Duct Temperature R¡se
Draw Through Fan Sensible Gain
Reserve or Reheat Sens¡ble Ga¡n
Supply S¡de M¡scellaneous Sens¡ble Ga¡n
Pretreated Air Condition
Mixed A¡r Cond¡t¡on

ú:) &rr¡
h"b

Outdoor Condition
Enter¡ng Co¡l Condition
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sens¡ble Gain
Return A¡r P¡enum Sens¡ble Gain
Return Side M¡scellaneous Ga¡n
Heat Recovery Vent¡lator Condition
Return Miscellaneous Latent Gain

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RML

LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
MIX

,|38 grnb

oc

126

112

7C

¿2

o

a

J5

9¿

:€

v

OTF
LC

SD rO+¡ - RC RD.

$-..

--t\<p"

-lt'

--- -2o".

a

%

¿-:>

I H--'

1o

Mtx
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Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion &Comas. Lima. Peru. 153'14

Air System #1 (Fancoil-laboratorio De Automatizacion) Psychrometric Chart (Z)
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
MIX

Room Cond¡tion
Leav¡ng Coil Cond¡t¡on
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sensible Gain
Reserve or Reheat Sens¡ble Ga¡n
Supply S¡de ¡,4iscellaneous Sensible Gain
Pretreated Air Condition
Mixed Air Condition

JC

¡,eb

Outdoor Condition
Enter¡ng Co¡l Cond¡tion
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sensible Ga¡n
Return A¡r Plenum Sensible Ga¡n
Return Side [,4¡scellaneous Gain
Heat Recovery Ventilator Cond¡tion
Return Miscellaneous Latent Gain

oc
EC
RO
BTF
PL
MR
HRV
RML

138 gr/lb

oc

12,

70

JS

o
98

8.3

DTF

SD -rc
RC no-/LC

5¿

)o

á,
-:ao

--- -za"

- 
- _lO1: R

42

,;,

r'- rl--'

;EEU

\

- F Vtg-

Elite Softwáre Development, lnc,
Aulas - Universidad De Truiillo
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Chvac. Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Prograñ
Proqrarna Nacional de ¡nversion J}Comas. Lir¡a, Pe.u, 15314

Air System #2 (Fancoil-desarrollo Tecnologico) Psychrometric Chart
Room Cond¡t¡on
Leaving Coil Condition
Supply Duct Temperature R¡se
Oraw Through Fan Sensible Gain
Reserve or Reheat Sens¡ble Gain
Supply Side Miscellaneous Sens¡ble Gain
Pretreated A¡r Cond¡tion
M¡xed A¡r Condition

Outdoor Condition
Entering Co¡l Cond¡t¡on
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sensible Ga¡n
Return A¡r Plenum Sensible Ga¡n
Return Side Miscellaneous Gain
Heat Recovery Ventilator Condition
Return Miscellaneous Latent Gain

Elite Softwa16 DovElopmont, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Page 40

126 gr/lb

112

7C

e

RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
MIX

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RML

3s.(

oI
'\-

s:

Mlx 'o

,,.LC,. s0

o
10q¡ R'\--_

.'.\'-t,,

8T t

RC Ro.. '

I

EC
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I
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Chvac - Full Commorc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nac¡oñal de Invers¡on Jh

Elite Software Developme
Aulas - Universidad De

nt, lnc.
Truiillo
age 4'1Comas, Lima. Peru, '15314

Air System #2 (Fancoil-desarrollo Tecnologico)
RC Room Cond¡tion OC
LC Leav¡ng Coil Cond¡tion EC
SD Supply Duct Temperature Rise RD
DTF Draw Through Fan Sens¡ble Gain BTF
RE Reserve or Reheat Sens¡b¡e Ga¡n PL
SM Supply Side N¡iscellaneous Sensible Gain MR
PRE Pretreated Air Cond¡t¡on HRV
lvllx Mixed A¡r Condition RML

Psychrometric Chart (Z)
Outdoor Condition
Entering Coil Cond¡tion
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sensible Ga¡n
Return Air Plenum Sensible Ga¡n
Return Side Miscellaneous Ga¡n
Heat Recovery Ventilator Condit¡on
Return Miscellaneous Latent Gain

P

112

7C

1,1

126 gr/lb

J§

Mtx 8TF

o

o

e!'

'c
I

EC

LC RO,.'

0§

s0 RC

,¡Ú

$o

a'

¡

\\

C

/¡\

V

I

I

I

I



Chvac. Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Prograñi
Programa Nacional de lnversion
C.trnáq lima Pénr 1531¿ fr Elite Software Development, lnc.

Aulas - Univers¡dad De Trui¡llo
Page 42

Air System #3 (Casseffe-sum) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
MIX

Room Cond¡tion
Leaving Coil Cond¡t¡on
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sens¡ble Ga¡n
Reserve or Reheat Sensible Gain
Supply Side Miscellaneous Sensible Gain
Pretrealed A¡r Condit¡on
Mixed Air Cond¡tion

Outdoor Cond¡tion
Entering Co¡l Condit¡on
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sensible Ga¡n
Return A¡r PIenum Sens¡ble Ga¡n
Return Side Miscellaneous Gain
Heat Recovery Vent¡lator Condition
Return M¡scel¡aneous Latent Gain

oc
tsU
RD
BTF
PL
MR
HRV
RIVL

oc....

,l38 qr^b

112

9e

70

14

,(.

- 
-zo'

r-' Añ -

o

o

8.1

55'-r..p"¿3 LC

uo

dl

-T

'¡¡hó

Mtx

RC

BTT.

EC

I

I

I
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Chvac. Full Commercial HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nac¡onal de lnversion
Comas, L¡r¡a. Peru. 15314

Air System #3 (Casseffe-sum) Psychrometric Chart (Z)
RC Room Condit¡on OC Outdoor Cond¡t¡on
LC Leav¡ng Co¡l Cond¡t¡on EC Entering Coil Condition
SD Supply Duct Temperature Rise RD Return Duct Temperature R¡se
DTF Draw Through Fan Sensible Gain BTF Blow Through Fan Sens¡ble Gain
RE Reserve or Reheat Sens¡ble Gain PL Return Air Plenum Sens¡ble Gain
Sl\,4 Supply S¡de Miscellaneous Sens¡ble Ga¡n MR Return S¡de Miscellaneous Gain
PRE Pretreated Air Condition HRV Heat Recovery Ventilator Condition
MIX Mixed A¡r Condition RML Return Miscellaneous Latent Ga¡n

&
EI

'l38 gr¡b

t..oc

124

112

7ü

Js

o

& 98

¿

4--
I4 Mrx

¿, LC

12

lo
Eo

L
P

RC

BTF-

EC

9

ñc, RH- - -.

-o

Io

\



Chvac. FullCgmmerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Proqram f¡
Proqrama Nacionalde lnvers¡on {JtCorhas. Lima. Peru. 153'14

J5

EI

Air System #4 (Vff N4) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
MIX

Room Condition
Leav¡ng Coil Cond¡t¡on
Supply Ouct Temperature Rise
Draw Through Fan Sens¡ble Ga¡n
Reserve or Reheat Sensible Gain
Supply S¡de Miscellaneous Sensible Ga¡n
Pretreated Air Condit¡on
M¡xed A¡r Condition

h

Outdoor Condition
Entering Co¡l Condit¡on
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sensible Ga¡n
Return Air Plenum Sensible Gain
Return Side M¡scellaneous Ga¡n
Heat Recovery Venti¡ator Condition
Return Miscellaneous Latent Gain

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RML

138 grlb

oc

1:a

112

70

o

a
9Z

v

,BO

RC ao.,t-

BTF

EC

.-'Lc
SIRE

5
La'

Eo

10?, RH- - -

Mtx-l

Aulas - Univers¡dad Oe Tru¡¡llo
Page 44



Chvac - FullComñerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas, L¡ma. Peru. '15314 dL

Elit6 Softwáre
Aulas - Uni

Air System #4 (Vtf N4) Psychrometric Chart (Z)
RC Room Condit¡on OC Outdoor Condit¡on
LC Leav¡ng Co¡l Cond¡tion EC Entering Coil Cond¡t¡on
SO Supply Ouct Temperature R¡se RD Return Duct Temperature Rise
DTF Draw Through Fan Sens¡ble Ga¡n BTF Blow Through Fan Sensible Ga¡n
RE Reserve or Reheat Sensible Gain PL Return Air Plenum Sensible Gain
SM Supply S¡de M¡scellaneous Sens¡ble Ga¡n MR Return Side Miscellaneous Gain
PRE Pretreated Air Condition HRV Heat Recovery Ventilator Cond¡t¡on
MIX Mixed Air Condition RL4L Return M¡scellaneous Latent Gain

oc--

7

138 gr¡b

112

J§

o

o

,li

éhv

RC R

BIF

EC

o /-'-LC

70

5¿
SD

.<
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l:

L

L
\

Mtx
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Chvac - Full Commerclal HVAC Loads Calculat¡on Program
Prcqrama Nacional de lnversion
Comas. Lima. Peru. 15314 Jh
Air System #5 (Uep-sala De Equipos) Psychrometric Chart
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Air System #5 (Uep-sala De Equipos) Psychrometric Chart (Z)
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Miniler¡o
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g PMESTP
"Decrnio de la lgualdad de Opo.tun¡dades para Muieres y Hombres'

"Año del Bicentenario, de la coñsol¡dación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicás batallas de Junin y Ayacucho"

MEMORIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES

El objet¡vo del presente documenlo es describ¡r el func¡onam¡ento de los
sistemas de cableado estructurado, s¡stema de telefonía, procesamiento
centralizado, almacenamiento centralizado, conectividad y seguridad
informática, video v¡gilanc¡a - CCTV, control de acceso y segur¡dad, son¡do
ambiental y perifoneo, videoconferencia, sistema de mantenimienlo y ahorro
energético - BMS, equipamiento ofimático y periféricos, l¡cencias: S.O., BD,
virtualización, office, antivirus, etc. que se instalarán en el nuevo módulo de la
Universidad de Trujillo.

El objet¡vo del S¡stema de Telefonia será atender y gest¡onar las necesidades de
comunicac¡ón por Voz lP, en forma clara y eficiente, entre las d¡ferentes áreas
de la Univers¡dad.

El obietivo del sistema de procesamiento centralizado será perm¡t¡r el
procesamiento de informac¡ón de los d¡ferentes sistemas con los que contará la
Universidad.

El objetivo del sistema de almacenamiento centralizado será permitir el
almacenamiento de la información de los diferentes sistemas con los que contará
la Universidad.

El objet¡vo del sistema de conectividad y seguridad informát¡ca será perm¡tir la
conectividad alámbrica e inalámbrica de los d¡ferentes equ¡pos electrónicos de
la Universidad, brindando un adecuado nivel de seguridad lnformática a la
¡nformación transmitida.

El ob.jetivo del sislema de Video Vigilancia - CCTV será llevar registro de todas
las áreas cubiertas por el sistema, con el fin de poder determ¡nar las razones
específicas de la ocurrencia de un ¡ncidente adverso a la seguridad de las
¡nstalaciones o poder ant¡ciparse a un ¡ncidente de este tipo de forma preventiva.

El objetivo del s¡stema de Control de Acceso y Seguridad será poder controlar y
mon¡torear en tiempo real el status de todos los dispositivos de campo desde el
cuarto de video vigilancia y a la vez poder generar reportes de alarmas de
intrusión y accesos. Además, este deberá permit¡r el poder reaccionar de manera
inmediata antes cualquier evento que altere el funcionam¡ento normal de la
edificación y la seguridad de los ocupantes.

El objetivo del Sistema de Sonido Ambiental y Per¡foneo será dotar a la
Universidad de un medio para trasmit¡r mensajes audibles de voz y/o música
ambiental.

El objetivo del Sistema de Video conferencia - será permitir la as¡stencia remota
especial¡zada con v¡deo y audio entre la Universidad y otras Universidades u
organizaciones, de manera que perm¡ta brindar y recibir apoyo en tiempo real en
el estudio de casos especiales.

o

o
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1. OBJETIVOS.
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El objetivo del Sistema de Mantenimiento y Ahorro Energético - BIviS será
permitir gest¡onar los diferentes s¡stemas instalados en la Universidad que
otorguen segur¡dad y ahorro de energia.

2.1 CODIGOS Y NORMAS

Un¡dad
E¡ecutora U8

PERÚ

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

. ISO/IEC 80000 S¡stema internacional de magnitudes.

. ISO/IEC 11801 Generic Cabling for Customer Premises.

o ANSI/TlA-568-C Generic Telecommunications Cabling for Customer
Premises.

. ANSI/TIA-568-C.2 Balanced Twisted-PairTelecommunicat¡on Cabling and
Components Standards.

o ANSI/T|A-568-C.3 Optical Fiber Cabling Components Standard

o ANSI/T|A-569-CTelecommunicationsPathwaysandSpaces.

o ANSI/T|A-606-B Adm¡nislration Standard for Telecommunicat¡ons
lnfraestructure.

o ANSIiTIA-607-B Generic Telecommunicat¡ons Bonding ang Grounding
(Earthing) for Customer Premises

¡ ANSI/T|A-942-A Telecommunications lnfraestructure Standard for Data
Centers

¡ ANSI-TlA-1179-2010 Healthcare Fac¡lity Telecommunications
lnfrastructure

o IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE)

o IEEE 802.3at Power over Ethernet Plus (PoE+)

o IEEE 802.11ac Conectiv¡dad lnalámbr¡ca (Wifi 5 y/o Wifi 6)

o ANSI/BlCSl 002-2014 Diseño e lmplementac¡ón del Centro de Datos

. NTP-ISO/IEC 27001:2014 Sistemas de Gestión de Segur¡dad de la
lnformac¡ón

. Reglamento Ley N'29733 "Protección de Datos Personales": DS N'003-
2013-JUS

. Registro Nacional de Edificaciones (RNE)

. Código Nacional de Elecficidad (CNE)

. Reglamento Nac¡onal de Edificaciones (RNE) - Norma A.130

. Código Nacional de Electricidad (CNE)

o NFPA 13 - Standard for the lnstallation of Sprinkler Systems - Ed. 2019

o NFPA 20 - Standard for the lnstallat¡on of Stat¡onary Pumps for Fire
Protection - Ed. 2019

o NFPA 70 - National Electrical Code - Ed. 2017

. NFPA 72 - National Fire Alarm and Signaling Code - Ed. 20t9

I
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El integrador deberá ser reconocida como representante o canal autorizado
a comercializar e implementar las siguientes soluciones: Cableado
Estructurado, Conectividad, (Switches LAN y/o Wireless), Procesamiento
Centralizado, Almacenamiento Centralizado, Videovigilancia (Cámaras lP),
Música y Per¡foneo, para lo cual deberá presentar la documentación de
sustento respectiva, mediante carta o certif¡cado emit¡do por el fabricante o
dueño de la marca o d¡str¡buidor autor¡zado en el Perú.
El lntegrador TIC debe contar con una mesa de ayuda operativa, para lo cual
deberá ¡nd¡car el número telefónico y el correo para el reporte de ¡ncidentes,
indicando mínimo una persona de contacto de d¡cha mesa de ayuda y deberá
presentar el proced¡m¡ento de atenc¡ón de llamadas para el reporte de
incidentes.

3. REQUISITOS DE INTEGRADOR TIC

El lntegrador TIC debe ser empresa integradora de soluciones en tecnologías de
información y comunicac¡ones, y deberá cumpl¡r con los sigu¡entes requ¡sitos, de
carácter obligatorio:

. Debe ser una empresa const¡tuida en el país s¡n imped¡mento de
contrataciones con el estado peruano, para lo cual debe presentar la
constancia de no estar inhabilitado ni suspendido para contratar con el estado
peruano. En el caso de consorcios, todas las empresas integrantes del
consorcio deberán presentar la refer¡da constanc¡a.

a
4. DEFINICIONES:

. TCP/IP: Protocolo de Control de Transmis¡ón y Protocolo de Internet

. LAN: Red de Área Local.
o VLAN: Red de Área Local Virtual.
. CCTV: C¡rcu¡to Cerrado de Televisión.
. Megapixel: Resolución mayor a los 1280x720 pixeles.
. IPS: lmágenes por Segundo.
o BMS: Sistema de Gestión de Edif¡cios.

5. TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES

El proyecto sobre Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones en la
universidad debe comprender el suministro, instalac¡ón, puesta en marcha,
pruebas, capacitación, garantía, mantenimiento y soporte técnico del:

o Sistema de Cableado Estructurado.

. Equipamiento lnformát¡co y Especializado.

¡ Sistemas de lnformación y Software.

Unidad
Ejecutoc 118

PERÚ

o NFPA 90A - Standard forthe lnstallation of Air-Conditioning and Ventilat¡ng
Systems - Ed. 2018

o NFPA 10'1 - L¡fe Safety Code - Ed. 2018

o
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5.1 SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO

A) Canal¡zación

Canalización Troncal:

Esta canalización perm¡te la conex¡ón entre el data center princ¡pal y la sala
de Equipos, así como entre la sala de equipos y los cuartos técnlcos de
telecomunicaciones.

Canalización Horizontal:

Esta canalización permile .la conexión enlre los cuartos lécn¡cos de
telecomunicaciones y Ias Areas de Trabajo, ubicado en los diferentes
ambientes de la universidad.

En el ¡nterior de los Edificios, se usará bandejas metálicas de
comunicac¡ones que recorren los pasillos de la un¡vers¡dad de tal manera de
cubr¡r la mayor área, las salidas hacia los terminales de operación y
estaciones de trabajo se realizan med¡ante tubería EMT adosada o tubería
PVC pesado embebida con todos sus accesorios en el techo y/o pared.

B) Espacios

Son espacios que constituyen puntos de trans¡c¡ón entre la canal¡zación
troncal y la canalización horizontal.

Áreas de Trabajo

Son los espacios donde se ub¡carán los equipos act¡vos de usuario como
¡mpresoras, computadoras, cámaras de video, etc.

C) Cableado

Cableado Troncal

El cableado Troncal, contempla cableado de Fibra Óptica MM OM4
(Multimodo) con chaqueta libre de halógeno y anti roedor, optimizada para
trabajar a '10 Gbps y soporten transmis¡ones futuras a 40 Gbps, con topolog ía
física tipo estrella. El cableado troncal es redundante hacia el Centro de
Datos y Salas de Telecomunicaciones.

Cableado Horizontal

El cableado Hor¡zontal, contempla par trenzado de cobre blindado F/UTP
categoría 6A con cubierta libre de halógeno que permitan transmisiones a 10
Gbps a 90 mts.

Todos los componentes utilizados en el cableado deben ser de la misma
categoría., servirá para ¡nterconectar a los usuarios finales con los switchs
de borde ubicados en las salas de telecomunicaciones.

D) Administración.

El sistema de administrac¡ón contempla los sigu¡entes elementos en la
infraestructura de cableado estructurado:

. Espacios de Telecomun¡caciones

o EnlacesHorizontales.

o Enlace Verticales.

. Barras de T¡erra para Telecomun¡caciones

unidad
Ejecutora U8
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ldentificación

La ¡dent¡f¡cac¡ón de los elementos se debe realizar con el uso de et¡quetas
autoadhesivas de alta durab¡lidad, el impreso debe realizarse con el uso de
impresión térm¡ca, el tamaño de la etiqueta y de la impresión debe perm¡t¡r su
rápida ident¡f¡cación y lectura.

ldentificación de Espacios de Telecomun¡cac¡ones

Se identificará cada espacio de telecomunicaciones de la universidad
comprendiendo la sala de equipos, cuarlos técn¡cos de telecomunicaciones.

Como regla general se tiene: P#E#

Donde:

- P#: caracteres que ¡dentifican el número de piso o nivel de la univers¡dad

- E#: caracteres que identifican el número de un espacio de
telecomun¡caciones en un piso determinado

- ldentificación de Gabinetes

- Se identificará cada gabinete, la identificación se colocará en la parte
super¡or e inferior delantera del gabinete El texto en las etiquetas debe ser
una fuente sin serif, mayúscula y lo suficientemente grande como para leerse
fác¡lmente mientras está parado cerca del gabinete. El texto en las etiquetas
se imprimirá a máquina, y el color de la etiqueta deberá contrastar con el
fondo sobre el que están pegadas (por ejemplo, blanco sobre una superficie
oscura, negro sobre un fondo claro).

- Como regla general se t¡ene: P#E#,G#

Donde:

- P#E#: ¡dent¡ficador de un espac¡o de telecomunicaciones de la universidad

- G#: caracteres que identilica n el número de gabinete en un espacio de
telecomunicaciones

ldent¡ficac¡ón de enlaces horizontales

Primero se debe realizar la ¡dentificación de cada patch panel del gab¡nete,
luego de cada puerto de este patch panel

La identificación del enlace horizontal se debe colocar en el inrc¡o y fin de cada
cable, antes de la conexión con el Jack.

Además, se debe colocar la ident¡ficac¡ón del cable en el faceplate del área de
traba¡o, .lunto al term¡nal correspondiente.

Como regla general se tiene: P#E#G#-A#

Donde:

- P#E#G#: identificador del gabinete

- A: carácter que identif¡ca a un determ¡nado patch panel o grupo de patch
panel

P#E#: identificador de un espacio de telecomunicaciones en la
Universidad.

ldent¡ficación del cableado troncal

o

a
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ldentiflca cada cable del cableado troncal que une un espac¡o de
telecomunicaciones con otro.

Como regla general se tiene: P#E1|P#E24

Donde:

- P#E1: identificador de un espacio de telecomunicac¡ones que cont¡ene la
term¡nación de uno de los extremos del cableado vertical

- P#82:- identificador de un espac¡o de telecomunicaciones que contiene la
terminación del otro extremo del cableado vert¡cal

- #: catácl..f numérico que identif¡ca a un cable con una de sus terminac¡ones
en P#El y la otra en P#E2

ldentificación de barra pr¡ncipal de tierra para telecomunicaciones

ldentifica la TMGB del sistema de tierra, esta ident¡f¡cac¡ón debe colocarse al
lado derecho inferior de la barra.

Como regla general se t¡ene: P#E#-TMGB

Donde:

- P#E#: identificador de la sala de equipos

ldentificación de barra de tierra para telecomunicaciones

Identifica la TGB del sistema de tierra de cada sala de telecomunicac¡ones, esta
identificación debe colocarse al lado derecho inferior de la barra.

Como regla general se tiene: P#E#-TGB

Donde:

- P#E#'. identif¡cador de un espacio de telecomunicac¡ones en el
universidad.

E) Protección y continuidad eléctrica.

Sistema de Tierra para Telecomunicaciones:

La Universidad contempla un Sistema de aterramiento gara
telecomunicaciones en los espacios:

. Cuarto técnico de Telecomunicaciones

. Sala de Equipos

Los Componentes para desarrollarse en el Sistema de Tierra son:

. Bar¡a principal de tierra para telecomunicaciones

. Barra de tierra para telecomunicaciones

o Cableado troncal de t¡erra para telecomunicaciones

Se precisa que la conex¡ón entre el s¡stema de tierra para
telecomun¡cac¡ones y el s¡stema de tierras comunes de la universidad se
realiza con la unión de Ia barra pr¡ncipal de tierra de telecomun¡cac¡ones con
la barra de tierra del tablero general eléctrico de la un¡vers¡dad.

Continu¡dad Eléch¡ca de espacios de Telecomunicación

Unidad
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Continuidad Eléctrica de Areas de Trabajo

Contempla la continuidad eléctrica de las áreas de trabajo por un periodo no
menor de 5 m¡nutos, en áreas críticas el periodo de protección debe ser
evaluada por necesidades propias del servicio.

5.2 SOLUCIONESTECNOLOGICAS

Basándose en los estándares y Normas Nacionales y las recomendaciones
de las Normas lnternacionales, las soluc¡ones de los s¡stemas a
implemenlarse en base a los equipos informáticos y de
telecomunicaciones, están ¡ntegrados sobre plataforma de red lP
(cableado estructurado); lo que va a permitir un menor costo en la
instalac¡ón e ¡mplementac¡ón inicial, y disminuir costos de soporte y
manten¡miento en el futuro.

5.2,1 SISTEMA DE CONECTIVIDAO Y SEGURIDAD INFORMATICA

5.2.1.r DESCRIPCION.

La universidad necesita una red informática que estará compuesla
(además de los medios de transmisión), por todos los equipos de
telecomunicac¡ones de la Red Ethernet que van a interconectar los equipos
de procesamiento, y almacenamiento de datos, como también los equipos
de otras soluciones que trabajan con tecnología lP. La conectividad se hará
usando switches, equipos de acceso inalámbrico, equ¡pamiento de
seguridad de red entre otros.

Todos los equipos que forman parte del sistema de conectividad de la
universidad se basará su comun¡cación en: Ethernet a nivel de la capa de
enlace, y en Protocolo lnternet (lP) a nivel de la capa de red.

La universidad requiere de un equipamiento de telecomunicaciones, que
permita gestionar toda la comunicación de voz, video y datos a través de
la red de cableado estructurado.

La infraestructura de red contempla lo siguiente:

Conectividad Física

o

o

Unidad
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Contempla la alimentación eléctrica ininterrumpida en los espacios:

o Cuartos técn¡cos de telecomunicaciones

o Sala de Equipos

o Central de Vig¡lanc¡a y Seguridad

Se usarán dispositivos de alimentación eléctrica ininterrumpida (UPS) tipo
en línea, con soporte de energía no menor de 30 minutos, respaldados por
el grupo electrógeno de emergencia.

5.2.I.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO

p
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La conectividad física de una ¡nfraestructura de red dentro de la
universidad estará dividida en cuatro niveles.

. Nivel Principal

. Nivel de Distribución Sala de Equipos

. Nivel de Distribución LAN

. Nivel de Borde

Conectiv¡dad lnalámbrica

. Los equipos de d¡str¡bución inalámbrica serán conectados al nivel
de borde.

. Seguridadlnformática

Contempla cortafuegos (lirewall), que permita limitar, cifrar, descifrar el
tráf¡co de datos entre:

. Los equipos de conexión a lnternet con el nivel principal de
conexión.

. El nivel princ¡pal de conexión y el nivel de distribución del Centro
de Datos.

La soluc¡ón de seguridad se contempla con los sistemas de: antivirus,
antispam, web filtro y filtro de contenido.

s.2.r.3 coNFIGURACION

Los equipos de conectividad serán configurados en la VLAN de
administración de la universidad, la red ¡nalámbrica creada se configurará
con un nivel de seguridad WPA2 (Wi-Fi Protected Access 2) y su

admin¡stración estará a cargo del personal especial¡zado de la

universidad.
El cortafuego soportara DMZ (zoña desmilitarizada) y permitir el bloqueo
de puertos TCP/UDP, como el bloqueo y control de aplicac¡ones de
descarga masiva tipo P2P. Se crearán VLAN's (Red de Área Local
Virtual) por cada solución propuesta, permitiendo elevar la seguridad de
la ¡nformación procesada por cada s¡stema.

5,2.2 SISTEMA DE PROCESAMIENTO CENTRALIZADO

El sistema por implementarse se basa en un conjunto de hardware y

software que permite el procesamiento de información de los diferentes
sistemas con los que contara la Universidad.

Se sumarán a los servidores de las soluciones propuestas,
servidores que presten los siguientes serv¡cios:

. Servicio de adm¡n¡stración

. Servicio de base de datos.

otros

\
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o Servicio de correo.

. Servicio web.

Los seNidores serán de tecnología t¡po cuchilla (blade), caracterizados
par tener muy bajo consumo de energía eléctrica, respecto a los del tipo
rackeables. Adicionalmente, ocupan menos espac¡o en los gab¡netes
donde se ¡nstalan, debido a que se ¡nstalan dentro de un chasis que los
provee de energía eléctrica y de las conexiones a la red.

Se comunican con la red de datos a través de puertos SFP+, lo que
perm¡te grandes velocidades de lransferencia

5.2.2.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO

Los usuar¡os autentificados acceden a los serv¡c¡os que prestan los
servidores.
Cada equipo servidor cuenta con un sistema operativo del tipo server y
una o dos aplicaciones que le perm¡te prestar los servicios configurados.
Requieren para su funcionamiento de las respectivas licencias del
Sistema Operat¡vo Windows Server la cual contará con soporte técnico y
garantía, y del software de virtualización Vlrlware.
Tanto los servidores como los d¡spositivos de almacenamiento estarán
instalados en la sala de equipo, y se conectaran con la red LAN, por
medio de un Sw¡tch que cuenta con puertos FC, para ser conectados al
Switch Core, y ad¡cionalmente con un Firewall que gest¡onará el acceso
de los usuarios, desde el punto de vista de la seguridad ¡nformática.

5.2.2.3 coNFtGURACtON

Los servidores serán instalados en el centro de datos y licenciados de
acuerdo con el servicio que presta, este l¡cenciam¡ento cubrirá también a
los usuarios.

Los servidores serán configurados para que real¡cen el almacenam¡ento
de datos en el sistema de almacenam¡ento central¡zado de la Universidad.

5.2,3 ALMACENAMIENTO CENTRALIZADO

5.2.3.1 DESCRIPCtON.

El sistema por implemenlarse se basa en un conjunto de hardware y
software que estará encargado de resguardar toda la información que se
genera en las aplicaciones instaladas en los servidores de la Universidad,
incluyéndose medios que permitan obtener copias de respaldo de los
datos obtenidos.

Se han considerado tres d¡v¡siones para el sistema de almacenamiento:

o Almacenamientoparaaplicaciones

. Almacenamiento para el sistema de video vigilanc¡a.

o

o
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Todos los equipos de almacenam¡ento central¡zado de la Un¡vers¡dad
estarán basados en:

. Hardware de almacenamiento de información, compuesto par
tecnología SAN (Storage Area Network), y NAS (Network Attached
Storage) con chasis que perm¡ten el escalamiento de su capacidad
total, por med¡a del agregado de discos duros.

. Se han de considerar unidades de almacenamiento (arreglos de
discos) que usen tecnología de duplicac¡ón

. Tecnología LBR, para las capias de respaldo.

. La comun¡cación con el servidor tipo blade es a través de puertos
FC, lo que permite grandes velocidades de transferencia.

Para realizar el resguardo de la ¡nformac¡ón, se ha prev¡sto el uso de
c¡ntas magnét¡cas.

5.2,3.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Se ha considerado usar arreglos de discos con tecnología SAN, debido a
que la información no solo será respaldada, sino que tamb¡én estará
disponible de forma dinámica, perm¡tiendo el acceso a través de la red
LAN o WAN, cada vez que sea necesario. Se han de considerar unidades
de almacenamiento (arreglos de discos) que usen: tecnología de
duplicac¡ón para el mejor aprovechamiento de las unidades de respaldo.

5.2.3.3 coNFtGURACtON

La configuración del sistema de almacenamiento perm¡tirá el manejo
adecuado y seguro de la ¡nformac¡ón almacenada, de acuerdo con las
aplicaciones instaladas.

5.2.4 SISTEMA DE TELEFONIA

5.2.4.r DESCRIPCION.

El s¡stema por ¡mplementarse se basa en un s¡stema que permite atender
y gestionar las necesidades de comunicac¡ón por voz, en forma clara y
ef¡ciente, entre las diferentes áreas de la Un¡versidad y con el exler¡or.
Todos los equipos principales y aux¡l¡ares del sistema de telefonía de la
Universidad estarán basados en Telefonía lP que correrá sobre un
Gateway de voz con capacidad de soportar El, FXO hacia la PSTN. El
princ¡pal protocolo VoiP (voz sabre lP) soportado por el sistema será el
SIP (Session lnitiation Protocol). La tecnología para la telefonía lP será de
arquiteclura ab¡erta, de tal forma que se garantice la fácil integración e
¡nteroperabilidad con otras marcas.

o
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5.2.4.2 FILOSOSFIA OE FUNCIONAMIENTO.

La instalación del sistema se real¡zará usando el sistema de cableado
estructurado y las soluciones de conectividad plan¡f¡cadas para el
proyecto, Los elementos mínimos que forman este sistema son: una
Central de telefonía lP, un Gateway lP y los diferentes teléfonos lP.

Entre las princ¡pales ventajas de la telefonía lP están la simplificación de
la infraeslructura de comunicaciones en la empresa pues esta correrá en
la m¡sma red de datos y no necesitara otro cableado adicional, la
integración de las d¡ferentes sedes de la organización en un sistema
unificado de telefonÍa con gestión centralizada permitiendo crear canales
v¡rtuales con otras sedes formando una única red, llamadas gratuitas
dentro de la red, plan de numeración integrado y optimización de las líneas
de comun¡cac¡ones.

Las extensiones tendrán una numeración única, permitiendo su
identificación por n¡veles (pisos) de la Universidad.

Los teléfonos, para el caso de llamadas hacia el exter¡or, serán
conf¡gurados con claves individuales por usuario, permitiendo el cont[ol
de las llamadas y restringiendo el uso de las líneas ¡nstaladas

Las políticas f¡nales de configuración de pr¡vileg¡os en el uso de líneas
telefón¡cas serán establecidas por los usuarios de la Universidad.

Los anexos telefónicos serán ub¡cados principalmente en ofic¡nas
adm¡nistrat¡vas y otros que la especialidad de equipamiento proponga.

5.2.5 SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

5.2.s.1 DESCRtPCtON.

El sistema de CCTV de la Universidad constará de un conlunto de
cámaras de vig¡lanc¡a que reportarán a la central de v¡gilanc¡a y segur¡dad
ub¡cado en el pr¡mer n¡vel, mediante una señal llevada por la red Gigabit.
Las imágenes de estas cámaras serán visualizadas y admin¡stradas por
el personal de seguridad de la Universidad, por lo que se contará con
personal permanente paÍa Íealizar esta función. Las señales de las
cámaras de la Universidad ingresarán a la red del edifrcio para luego ser
llevadas hasta el amb¡ente de v¡deo vigilancia.

5,2.5.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Se contará con un sistema enteramente de tipo lP. Se usarán cámaras
lP tipo día/noche, infrarrojas (lR), estándar o wide dynamic range (WDR)
dependiendo de la ubicación de las mismas. Las señales de todas estas
cámaras harán uso de la infraestructura de red G¡gab¡t de la Universidad
para ser llevadas a la sala de equ¡pos para su grabación.

o
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El s¡stema de CCTV estará centralizado en la central de v¡gilancia y
seguridad a través de la infraestructura de red de datos (cableado F/UTP,
fibra óptica, gab¡netes de telecomunicaciones, equipos de redes). Se
deberá implementar un sistema tolerante a fallos para la grabación y
almacenamiento (RAID).
Se hará uso de un servldor de grabación y almacenamiento para el
reg¡stro de las imágenes obten¡das por el s¡stema, así como de un
serv¡dor de adm¡n¡stración (procesamiento) para el software de monitoreo
(VMS) y análisis de video.
La distribuc¡ón de cámaras planteada en el presente proyecto debe
considerarse como una propuesta a ser verif¡cada y validada en campo,
tomando en cuenta las obstrucciones generadas por tuberías y ductos de
otros sistemas. Sin embargo, la función para la cual han sido ub¡cadas
debe respetarse. Asimismo, cualqu¡era de estas mod¡ficaciones menores
deberá ser asumida por el instalador y deberá ser val¡dada por el
diseñador del sistema.
El instalador del sistema podrá proponer mejoras al sistema s¡empre y
cuando no afecten el funcionam¡ento y desempeño del mismo, desde el
punto de vista de filosofía de funcionamiento; siendo el objetivo principal
llevar un registro de los eventos que sean monitoreados por las cámaras
y, así mismo, permita mejorar el concepto de vigilancia de la Universidad.
En caso alguna de estas mejoras represente un costo adicional de
manera directa o ¡ndirecta, estas serán asumidas por el instalador del
s¡stema.

5.2.5.3 FORMATOS DE GRABACION

5.2.5.4 coNFTGURACtON

Unidad
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Todas las cámaras deberán ser lP y grabar en la máxima resolución
disponible para la cámara. El s¡stema deberá grabar a 15 IPS durante el
día y en la noche entrará a modo de detección, grabando a 7 lPS. Los
horarios serán establec¡dos por el personal de seguridad de la
Universidad, pero en princ¡pio se calculará 16 horas de día y 8 horas de
noche en formato detección.

Además, en horas de la noche, el sistema tendrá la capacidad de grabar
a 15 IPS por detección de movimiento por parte de la propia cámara sobre
una región de intereses preestablecida. Esta función eslará activa por lo
menos durante los 10 segundos posteriores a la detección de movimiento.

El instalador deberá considerar una capacidad de disco duro mÍn¡mo para
45 dias de grabación en el formato máximo disponible (compresión H.264
o H.265) y se deberá considerar s¡ es necesario uno o más d¡scos internos
de grabación, según la flex¡bilidad de los equipos del postor, para cumplir
con la capac¡dad requerida.

La reproducc¡ón deberá poder darse en tazas de 11418116.

El sistema de video será conf¡gurado de manera que se perm¡ta un
gerenc¡amiento y adm¡n¡strac¡ón de las cámaras cuando sean requeridas
de una manera ordenada y además permitirá la grabación en dos
formatos: t¡empo real y detección.
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5.2.5.5 CAPACIOAD OE GRABACION

Para el cálculo de la capacidad de disco duro del grabador de video en
red o de los servidores de grabac¡ón, deberá tener en cuenta las
sigu¡entes considerac¡ones:

o Todas las cámaras deberán grabarse en la máx¡ma resolución
disponible.

. La cantidad de cámaras se encuentra descrita en el cuadro de
configuración de cámaras, se deberá tener en cuenta los tiempos
promedios de grabación para d¡mens¡onar el tamaño del d¡sco duro.

. El formato de grabación será en compresión H.264 o H.265.

o El sistema debe perm¡tir grabaciones en formato estándar (no
propietario) como MPEG4 y MJPEG.

o Deberá considerarse una capacidad de grabac¡ón mínima de 45 días
en el disco duro.

El equipo de grabación deberá estar en capacidad de efectuar el cambio
de formato de grabación de modo detección a modo tiempo real después
de recibir la señal de la detección de movimiento de la propia cámara
sobre una región de intereses preestablecida

El proveedor del sistema deberá presentar una simulación de grabación
con los requerimientos dados, a fin de garant¡zar que la capacidad en
disco propuesta cumplirá con el tiempo de grabación requerido.

5.2.5.6 INTEGRACION DEL SISTEMA DE CCTV

El s¡stema de CCTV deberá inlegrarse sobre una plataforma VMS con el
resto de sistema de secur¡ty, en particular con los sistemas de intrusión y
control de accesos. Ante la alerta de alguno de los dispositivos que
componen estos sistemas, la imagen de la cámara más cercana a dicho
dispositivo deberá desplegarse de forma automát¡ca en la pantalla de
visualización del operador. Asimismo, deberá servir para que las cámaras
pasen a grabar a 15 fps durante la noche.

Deberá considerarse adicionalmente la posibilidad de integrar sobre el
sistema de CCTV ana¡ít¡cas adic¡onales, que aportan información valiosa
para la operativ¡dad de la edificación, como por ejemplo la identificación
de objetos perdidos.

5.2.5.7 PROTECCION DE DATOS PERSONALES

El instalador del sistema deberá proveer los medios de señalización
necesarios, para informar a los visitantes y alumno de la Universidad que
eslán s¡endo monitoreados y grabados, según lo indicado en la Ley 29733
- Ley de Protección de Datos Personales. Asimismo, deberá asegurar que
el equ¡pam¡ento de proponga no estará sujeto a manipulación externa por
usuar¡os no aulorizados o permitirá la extracción de las grabaciones sin
los permisos apropiados
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5.2.6 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y SEGURIDAD.

s.2.6.1 DESCRIPCION.

Los laboratorios con control de acceso ut¡l¡zan sistemas de
seguridad fís¡ca y electrón¡ca para controlar quién puede ingresar
a las instalac¡ones.

Los sistemas de control de acceso electrónico utilizan tarjetas
¡ntel¡gentes, contraseñas o huellas dact¡lares para ident¡f¡car a las
personas que ¡ntentan ingresar al laboratorio.

5.2.6.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El objetivo de este sistema es monitorear la Universidad, en conjunto con
los otros sistemas de seguridad, para lograr una reacción ¡nmed¡ata ante
cualquier evento que altere el funcionamiento normal del mismo y la
seguridad de sus ocupantes y del inmueble. Esto se logrará a lravés de
la instalac¡ón de sensores distribuidos en zonas claves para poder alertar
comportam¡entos inusuales dentro del recinto.

5.2.6.3 coNFtGURACtON

Las personas que tendrán acceso a un área no necesariamente deben
tener acceso a otra. Debido a esto, se deberá poder programar d¡ferentes
niveles de acceso para cada tarjeta.

5,2,7 SISTEMADEVIDEOCONFERENCIA.

5.2.7. r DESCRtPCION.

El sistema de videoconferencia tiene por objetivo la asistenc¡a remota
mediante el intercambio de audio y video entre la Universidad y otros
establecimientos de educación, de manera que permita brindar y recibir
apoyo en t¡empo real en el estud¡o de casos espec¡ales. Esta
comunicac¡ón electrónica con lleva el uso de equipos de
telecomunicac¡ones.

5.2,7.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

O
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El sistema de control de accesos es el encargado de controlar el ingreso
del personal autorizado a ciertas áreas restringidas de la Universidad,
como cuartos técnicos princ¡pales.

Este s¡stema será administrado desde el amb¡ente de vig¡lancia ubicado
en el primer nivel de la Universidad, en el cual se ubicará el terminal y
además se alojará el software de control de accesos, con las d¡stintas
funciones incluidas en las especificaciones del sistema. Desde este punto
se programarán los niveles de acceso de las distinlas lectoras, todos los
laboratorios contarán con un control de acceso.

Los laborator¡os deberán contar con sistema de control de acceso.
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El sistema de telepresencia se ¡nstalará en el amb¡ente de la sala SUM
El sistema estará conformado por los siguientes elementos

o Monitores de alta definición

. Cámaras de video

. M¡crófonos

. Parlantes

. Computadoras

o Gateways

. Software de aplicación

5.2.8 SONIDO AMBIENTAL Y PERIFONEO.

s.2.8.1 DESCRtPCtON.

El s¡stema requerido es un sistema de megafonía para avisos de tipo
anunc¡os, emergencias y amb¡entación musical para la Universidad.

5.2.8.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El sistema brindará a la Universidad de un medio para poder transm¡lir
música ambiental, mensajes y el perifoneo (anuncios, llamados, etc.).

Este s¡stema será gestionado a través de la central telefónica y tendrá las
siguientes funcionalidades:

Perifoneo desde un micrófono o desde un anexo de la central telefónica
(autor¡zado para dicha labor), previa validación del anexo y contraseña de
seguridad.

Perifoneo por zonas ¡ndrviduales o agrupadas

Difusión de música a zonas seleccionadas dentro de la unlversidad

El sistema de perifoneo utilizará tubería conduit metálica adosada a los
techos o empotrada en paredes y pisos de la Universidad para llevar los
cables de interconexión con los dispositivos de campo. En los planos se
muestra el uso de cada tipo de canalización en función a su ubicación.

Para la instalac¡ón de los dispositivos se considerará que el controlador
de perifoneo irá ubicado en uno de los racks de comunicaciones como se
indica en planos para lo cual se han destinado los RU necesarios.

5.2.9 SISTEMA DE MANTENIMIENTO Y AHORRO ENERGETICO.

o
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Es def¡nir y describir los criterios de diseño que serán usados en el
desarrollo del sistema de automatizac¡ón (BMS) que será específicamente
d¡señado para el proyecto técnico de BMS de la Universidad, el cual será
monitoreado desde la Sala de Video Vig¡lancia.

s.2.9.2 0BJETIVOS

5.2.9.3 ASPECTOS INCLUIDOS.

Eltrabaio que cubre la presente Memoria Descr¡ptiva incluye las tareas de
equipamiento de dispositivos y materiales, así como la instalación del
sistema, el presenle proyecto abarcará la ¡ntegración e interconexión de
los siguientes sistemas:

o Automatización del Proyecto Eléctrico

. Automatizac¡ón del Proyecto Mecánico

. Automatización del Proyecto San¡tar¡o

5.2.9.4 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El sistema de automatizac¡ón debe estar conformado por una serie de
controladores conectados bajo un protocolo de comunicación amigable
(tvlodbus, Bacnet, Lonwork), los cuales recib¡rán señales analógicas y
d¡gitales, emit¡das por los diferentes equipos y/o dispositivos de campo
conectados al sistema, los que deberán tener capacidad de ¡ntegrar varias
funciones de manejo de los equipos, incluyendo superv¡s¡ón, control,
adm¡nistración de alarmas, archivo de datos históricos, entre otros.

Los controladores de red estarán conectados a través de una línea propia
(TCP/IP LAN), creando una red de comunicación de datos, entregando la
información a las eslaciones de trabajo. En caso de recib¡rse una señal,
el s¡stema de automatización debe ser capaz de modificar, estab¡llzar o
controlar esta señal de manera que se altere la operac¡ón de los equipos
de forma automática a través de un programa de adm¡nistración, y
además que brinde la pos¡b¡lidad de que el operador en forma manual
pueda corregir o modificar cualquier var¡able en func¡ón a los equipos
¡nvolucrados.

Cada sistema a automatizar debe funcionar de manera indiv¡dual, con el
objeto de que, s¡ exist¡era una interrupción en la línea de comunicación
con el Centro de Control, el funcionamiento de dichos equipos no se vea
afectado, para lo cual los controladores deben de contar con una memoria
propia de almacenamiento de datos, que les perm¡ta el func¡onamiento en
modo stand-alone.

El sistema de automatización debe funcionar a través de una red LAN
(Local Area Network) interna e independ¡ente de los demás sistemas, la
cual cons¡ste en una serie de controladores ¡ocales conectados a un
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Diseñar un sistema que permita gestionar los diversos sistemas de la
edificación que otorguen un confort a sus ocupantes, seguridad y ahorro
de energía.
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controlador de red con una estac¡ón de trabajo o más, a través de un
conductor por donde se transm¡te la información y formando una red
privada y exclusiva.

En líneas generales el s¡stema de automatizac¡ón deberá consist¡r en por
lo menos los siguientes equipos:

. Paneles autónomos de control analógico y d¡g¡tal directo (D/A -
r/o).

. Controladores de apl¡cac¡ón específica para equipos que cuenten
con interfaces de comunicación.

. Salidas para term¡nales portátiles del operador.

. Estaciones de trabajo en computador personal.

El sistema deberá ser de naturaleza modular, y perm¡t¡r la expansión en
lo referente a capac¡dad y funcionalidad, mediante la adición de sensores,
dispositivos de entrada y salida, paneles controladores autónomos y
equipos operadores.

La arquitectura de d¡seño del s¡stema deberá el¡m¡nar la dependencia en
un solo equipo para información de alarma y ejecuc¡ón de control. Cada
panel controlador deberá operar de forma independiente efectuando un
control específ¡co prop¡o de las funciones as¡gnadas, así como
administrac¡ón de alarmas, operac¡ones de l/O y acop¡o de datos
históricos. La falla de cualquiera de los componentes de la red de
conexiones no debe interrump¡r la ejecución del programa de control de
los demás equipos en operación.

Los protocolos de comunicac¡ón deben ser abiertos y deberá entregarse
la completa información de los m¡smos.

5.2.9.5 SOFTWARE DE MANTENIMIENTO Y AHORRO
ENERGETICO.

El software de automatización deberá ser robusto y con capacidad de
manejo de d¡st¡ntos protocolos de comunicac¡ón de plataforma ab¡erta, así
como uso de base de datos conf¡ables para asegurar que la informac¡ón
adquirida de los d¡stintos controladores, sensores y actuadores no se
pierda.

El software de interfaz de la estación de traba.io del operador deberá ser
en ¡dioma español y requerir una instrucc¡ón senc¡lla para su operación
para aplicación en una PC estándar.

A opción del usuario, el operador de estaciones de trabajo deberá poder
visualizar las presentaciones gráficas consistentes, o basado en texto, de
todos los sistemas de datos de puntos y apl¡caciones descritas en esta
especificación. La ¡dentificac¡ón de puntos, unidades de ingeniería,
indicación de status y convenciones de nombres de aplicación serán los
mismos en todas las estaciones de traba.,o.

El programa deberá proveer la habilidad de ver simultáneamente varios
tipos diferentes de sistemas de presentac¡ón en ventanas superpuestas
para acelerar el análisis del ed¡f¡cio. Por ejemplo, la ¡nterfaz proveerá la
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hab¡lidad de presentar s¡multáneamente un despliegue gráfico enseñando
una un¡dad de n¡veles de agua en la cisterna, mientras se encuentre
enseñando una gráf¡ca de tendenc¡as de varias temperaturas de ambiente
asociadas para perm¡tir al usuario analizar el funcionam¡ento del s¡stema.

La protección de acceso de la palabra clave (contraseña) para nivel-
múltiple será prov¡sta para permitir al usuario/gerente limitar el control,
v¡sualizac¡ón y capacidades de manipulación de base de datos de las
estaciones de trabajo como él lo estime apropiado para cada operador,
basado en una palabra clave asignada a cada uno. El proveedor deberá

El programa deberá conlar con un mínimo de cinco niveles de acceso:

Nivel 1: Acceso de Datos y Presentac¡ón Visual (Display).

N¡vel 2: N¡vel 1 + Sobrepasos (overrides) del Operador

Nivel 3: Nivel 2 + Modificación de las Bases de Datos

Nivel 4: Nivel 3 + Generación de las Bases de Datos

Nivel 5: Nivel 4 + Aumento/Mod¡f¡cac¡ón de las palabras claves

Los operadores del sistema deberán estar en capac¡dad de e.jecutar
únicamente aquellas órdenes disponibles en el menú de selección para
las cuales su contraseña asignada haya desplegado en el terminal del
operador, incluyendo equipos de la red de paneles fijos o portát¡les,
estarán limitados solamente a aquellos items definidos para el nivel de
acceso que les corresponde para la ¡nteracción con el sistema.

Se mantendrá un reg¡slro h¡stór¡co con todas las operaciones realizadas
por cada operador mientras estuvo operando las instalaciones

5.2.e.6 coNFtGURACtON

Toda la filosofía de control de equipos y rut¡nas de adm¡n¡strac¡ón podrán
ser definidas por el operador.

El s¡stema por proponer será escalable, con una plataforma que permit¡rá
expandirse para controlar y monilorear cualquier otro equipo o sistema
electromecánico con el que cuente la edificación, sin la necesidad de una
licenc¡a adic¡onal para el software. Contará con una estación central
desde internet o desde la ¡ntranet del propietario

Se proveerá el sistema completo con todos los equipos y documentación
necesaria para permitir a un operador ejecutar independientemente las
siguientes funciones:

. Aumentar/el¡minar/mod¡ficar los paneles controladores stand-
alone.

Aumentar/elim¡nar/mod¡ficar las estaciones de trabajo del
operador.

Aumentar/eliminar/mod¡f¡car los controladores especif¡cos de
aplicación.

Aumentar/eliminar/modificar puntos de cualqu¡er tipo y todos los
parámetros de puntos asociados, y constantes de sintonización.
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. Aumentar/eliminar/modificar la definición de información de alarma
para cada punto.

. Aumentar/eliminar/modificar la iteración de controles.

. Aumentar/el¡minar/modiflcar las aplicaciones de administración de
energía.

. Aumentar/eliminar/modificar programas basados de tiempo y
calendario.

. Aumentar/eliminar/mod¡ficar la totalización para cada punto.

. Aumentar/eliminar/modificar la tendencia de datos históricos por
cada punto.

. Aumentar/eliminar/modificar procesos de controles espec¡ales.

. Aumentar/eliminar/modificar cualquiera o todos los despliegues
gráficos, símbolos y contra referencias a los datos de puntos.

¡ Aumentar/eliminar/modificar todas las palabras claves del
operador.

o Aumentar/eliminar/modificar los mensajes de alarma.

Se proveerá una herramienta de software, la cual perm¡tirá al usuario
simular la ejecución de la secuencia de control para probar las estrategias
antes de que sean aplicadas a los sistemas mecánicos. Los usuarios
podrán registrar datos de entradas hipotét¡cos y verificar reacciones de
control deseados y resultados de cálculos por ¡ntermedio de despliegues
gráficos y copias de papel salidas de la impresora.

Todas las porciones de la definición del sistema serán autodocumentadas
para proveer copias de papel generadas por la impresora, de todos los
datos de configuración y aplicación. La documentación de los procesos
de control y la integración de los controladores será provista en formatos
lógicos de diagrama de flujos gráficos para permitir la fácil interpretación
y modificación de las secuencias en el futuro.

Se proveerá una supervis¡ón continua de la integridad de todas las bases
de datos de los paneles controladores. En el caso de que algún panel
controlador de la red exper¡mentase una pérdida de su base de datos por
alguna razón, el sistema descargará automáticamente una nueva copia
de la respectiva base de datos para restaurar la operación apropiada. La
base de datos respaldo/descarga ocurrirá sobre la red de área local sin
intervenc¡ón del operador, pero brindándole el reporte correspondiente.
Los usuarios tendrán también la habilidad de ejecutar descargas
manualmente de cualqu¡era o de todas las porciones de una base de
datos de los paneles controladores. Todo el procedimiento debe estar
descrito en el manual del proveedor del sistema.

5.2.10 SISTEMA DE DETECCION DE ALARMA,
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FACU (fire alarm conlrol unit) - NFPA 72,3.3.102: Componente del
sistema de alarma de incendios provista de fuentes de alimentac¡ón
pr¡mar¡a y secundaria, que rec¡be señales de los d¡spos¡tivos de ¡niciac¡ón
u otras un¡dades de control de alarma de incendios, y procesa d¡chas
señales para determinar parte o todas las funciones de salida del sistema
de alarma de incendios requeridas.

5.2.10.3 DESARROLLO

El s¡stema estará compuesto principalmente por un panel de detección y
alarma de incendios, en adelante FACU, el cual deberá contar con la
capacidad de recibir y mostrar las señales de los dispos¡t¡vos de inic¡ación
y activar Ios dispositivos de notificación que se d¡stribu¡rán en los
diferentes n¡veles de la Univers¡dad. AsÍ mismo, el sistema deberá estar
interconectado con otros sistemas involucrados en la estrateg¡a de
evacuación y seguridad tales como:
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El objetivo del presente documento es describ¡r el func¡onamiento del
sistema de detección, alarma de incendios y evacuación por voz que se
¡nstalará en la Universidad.

El sistema y los componentes que serán instalados deberán ser listados
por UL para ser utilizados en sistemas de detección, alarma de incendios
y evacuación. De manera referencial deberán estar en cumplimiento con
las últ¡mas vers¡ones de los srgu¡entes estándares cuando sean
aplicables:

o UL 38: Standard for Manual Signaling Boxes for Fire Alarm
Systems

o UL 268: Smoke Detectors for Fire Alarm Systems

. UL 346: Standard for Waterflow lndicators for Fire Protect¡ve
Signaling Systems

o UL 444:' Communications Cables

o UL 464: Audible Signaling Devices for Fire Alarm and Signaling
Systems, lnclud¡ng Accessor¡es

. UL 521 Standard for Heat Detectors for Fire Protective S¡gnal¡ng
Systems

o UL 864: Standard for Control Units and Accessories for F¡re Alarm
Systems

. UL 1424: Standard for Cables for Power-Limited Fire-Alarm
Circu¡ts

. UL 1481 : Standard for Power Supplies for Fire-Protective Signaling
Systems

¡ UL 1971 : Standard for Signaling Devices for the Hearing lmpaired

s.2.10.2 DEFINICIONES
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A. Sistema de agua contra ¡ncendios.

B. S¡stema de ascensores.

C. Sistema de presurización de escaleras.

D. Sistema de inyección de aire.

E. Sistema de control de accesos.

F. Grupo electrógeno.

5.2.10.4 FILOSOFIADEFUNCIONAMIENTO

La Univers¡dad contará con un s¡stema de detecc¡ón de cobertura parcial,
el cual será activado por medios manuales y/o automáticos de detección
de incend¡os. El sistema estará planteado como un sistema de alarma de
la estación de superv¡sión propietaria, el cual deberá contar con mon¡toreo
constante durante las 24 horas del día. El sistema deberá estar
configurado para que la activación de los dispositivos de notificación de
alarmas o de las comunicaciones de emergencia por voz, funciones de
control de emergencia y aviso en las instalaciones protegidas se realice
dentro de los 15 segundos posteriores a la activación de un dispositivo de
in¡ciación.

El sistema deberá ser configurado según las siguientes condic¡ones:

A. Cond¡ción de pre-alarma: Se programará esta condición para los sigu¡entes
dispos¡tivos de detección o iniciación. Las señales que emitan estos
dispos¡t¡vos hacia el FACU serán señales de pre-alarma:

a. Detectores de humo.

b. Detectores de temperatura.

Esta cond¡ción sign¡fica que, tras la act¡vación de alguno de los
dispositivos de iniciación indicados, se deberá generar en el FACU una
señal de pre-alarma que deberá ser reconocida por los operar¡os o
encargados de la seguridad de la instalación a través del botón de
reconocimiento (acknowledge) del FACU. De no haberse reconocido o
investigado el origen de la pre-alarma dentro de los primeros 15
segundos, se deberán act¡var de manera aulomática los d¡sposit¡vos de
notificación (visuales y sonoros) de alarma de incendios en la zona de
alarma involucrada y proceder con la evacuación.

B. Condición de alarma: Se programará esta condición para los siguientes
dispositivos de detección o iniciación. Las señales que em¡tan estos
d¡spositivos hacia el FACU serán señales de alarma:

a. Estaciones manuales de alarma.

b. Ir¡lódulos de monitoreo de los detectores de flujo.

Esta condición significa que, tras la activación de alguno de los
disposit¡vos de iniciación indicados, se deberá generar en el FACU una
señal de alarma que deberá ser reconocida por los operarios o
encargados de la seguridad de la instalación a través del botón de
reconocimienlo (acknowledge) del FACU. Posteriormente y de manera
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automática se deberán activar los dispositivos de notificación (visuales y
sonoros) de alarma de incend¡os de la zona de alarma involucrada y
proceder con la evacuación.

C. Condición de supervisión: Se programará esta condición para los
siguientes d¡spos¡tivos de detección o iniciación. Las señales que emitan
estos dispositivos hac¡a el FACU serán señales de superv¡sión:

a. Módulos de monitoreo de los tamper switches de las válvulas O&SY.

b. Módulos de monitoreo de las válvulas mariposas pre-alambradas.

D. Cond¡c¡ón de falla: Se programará esta condición para los siguientes
dispositivos de detección o iniciación. Las señales que emitan estos
d¡spositivos hacia el FACU serán señales de falla:

a. Módulos de mon¡toreo de las fuentes de alimentación NAC.

La respuesta ante esta condición implica una investigación para
determinar el origen de la señal, su medida correctiva y su restauración
a una cond¡ción normal a través de una señal de restauración.

El sistema deberá ser programado para proporcionar una alarma
oportuna de incend¡os, not¡ficar a los ocupantes de la ¡nstalac¡ón y realizar
los protocolos de seguridad establecidos, de modo que se pueda facilitar
una adecuada evacuación. El siguiente modelo resume las condiciones,
señales y respuestas del sistema:

o

o
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5.2.I0.5.I ACTIVACIÓN DE UN DETECTOR DE HUMO O
TEM PERATURA.

Al recibirse una señal de alarma por parte de algún dispositivo de
detección de ¡ncendios automát¡co, debe generarse en el panel una señal
audiov¡sual de alerta, ¡nd¡cando el d¡sposit¡vo act¡vado, así como
prenderse las luces estroboscópicas del piso en alarma.

5.2.10.5.2 ACTIVACIÓN DE UNA ESTACIÓN MANUAL DE ALARMA

Se deberá generar una señal de alarma en el FACU por la act¡vación de
algún detector de flujo del sistema de agua contra incendios. El FACU
deberá mostrar el dispositivo activado (tipo y dirección) y su ubicación.
Posteriormente se deberá proceder con la activac¡ón automática de todos
los dispositivos de notificac¡ón de la zona de alarma involucrada.

EI detector de flulo deberá estar conf¡gurado para que envíe su señal de
activación cuando el flujo de agua sea mayor o igual al rociador de menor
diámetro del s¡stema en la zona de alarma a la cual pertenece el detector
de flujo.

El t¡empo máximo para la recepción de esta señal en el FACU no debe
superar los 90 segundos.

5.2.10.6 FILOSOFIA DE FUNCIONAMIENTO

Los dispos¡t¡vos de iniciación y not¡ficación a instalarse en la Univers¡dad,
que serán recibidas y controladas por el FACU, fuentes de al¡mentación
NAC y amplificadores del s¡stema de evacuación por voz se clasif¡can de
la s¡guiente manera:

A. Dispos¡t¡vos de in¡c¡ación, los cuales emit¡rán señales al FACU
que serán rec¡bidas como señales de pre-alarma:

a. Detectores de humo.

b. Oetectores de temperatura.

B. Dispositivos de iniciación, los cuales emitirán señales al FACU
que serán rec¡bidas como señales de alarma:

a. Estaciones manuales de alarma.

b. Módulos de monitoreo de los detectores de flujo.

C. Dispositivos de iniciación, los cuales emit¡rán señales al FACU
que serán rec¡b¡das como señales de supervisión:

a. Módulos de mon¡toreo de los tamper switches de las
válvulas.

b. Módulos de monitoreo de las válvulas pre-alambradas.

c. lnterconexión con bomba contra incendios.

D. Disposit¡vos de iniciacrón, los cuales emitirán señales al FACU
que serán rec¡bidas como señales de falla:

O
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a. Módulos de monitoreo de falla de corriente alterna de
las fuentes de alimentación NAC.

b. Módulos de monitoreo de falla de corriente alterna de
los amplif¡cadores del sistema de evacuación por voz.

c. Módulos de mon¡toreo de falla de carga de baterías de
las fuentes de alimentación NAC.

d. Módulos de monitoreo de falla de carga de baterías de
los amplificadores del sistema de evacuación por voz.

E. Dispos¡t¡vos de notif¡cación, los cuales serán activados por el
FACU, fuentes de alimentación NAC y amplificadores del
s¡stema de evacuación por voz:

a. Parlantes de evacuac¡ón por voz.

b. Lucesestroboscópicas.

c. Combinación de parlantes de evacuación por voz y
luces estroboscópicas.

F. lnterfaces a otros s¡stemas, los cuales serán controlados por
el FACU:

a. Llamada de ascensores.

b. Control de arranque remoto de la bomba contra
incendios.

c. Encendido y apagado de los equipos de presurización
de escaleras.

d. Apagado de los equipos de inyección de aire.

e. Liberación de puertas de control de accesos.

f. Mon¡toreo de señales del grupo electrógeno.

5.2.10.7 INSTALACION Y CIRCUITO

El contrat¡sta encargado de la ¡mplementac¡ón del s¡stema de detecc¡ón,
alarma de incendios y evacuación por voz proporc¡onará todos los
equipos de que intervienen en el s¡stema, así como el entubado y el
cableado para la instalación de la obra.

Todos los empalmes de los cables deberán de ser real¡zados dentro de
las cajas ¡nstaladas y estos deberán ser realizados de acuerdo con la
NFPA 70 y al Código Nacional de Electricidad. Los empalmes entre
conductores no podrán hacerse con ningún t¡po de c¡nta a¡slante, deberán
hacerse mediante d¡spos¡tivos de empalme aprobados (wirenut).

Se deberán instalar cajas de paso cada 20 metros como mín¡mo y/o como
máximo cada tres curvaturas de tubería (o codos).

Los cables no deberán copar más área de tubería que lo indicado en el
capítulo I de la NFPA 70, ni se perm¡t¡rá que los cables se encuentren
demasiado tensados, de manera que se pueda producir algún daño o
pérdida de señal en la línea.
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Los cajas y accesorios que se encuentren expuestos al medio ambiente
o a la intemperie deberán ser ¡nstaladas con cajas tipo NEMA 4X o la
protecc¡ón lP equivalente. Estas deberán ser totalmente herméticas y
evitar que ¡ngresen partículas de polvo y/o agua.

6. CAPACITACION

Esta capac¡tación estará or¡entada al personal usuario del equipamiento
adquirido por el Propietario.

El plan de capacitac¡ón se hará sobre el sistema de software y hardware
instalado, considerándose lo s¡guiente:

Consrstirá en un mínimo de 01
mencionado en el documento.

sesión de 03 horas por cada sistema

Contará con un total máximo de 06 participantes qu¡enes eslarán a cargo
del sistema.

El Contratista, alcanza¡á un plan de la capac¡tación, donde se contemple:

o Objetivo del curso.

o Contenidos del curso.

o Duración.

o Lugar del curso deberá ser definido por la entidad, teniendo en cuenta
los cronogramas de la capacitac¡ón.

o Material didáctico y recursos pedagógicos.

o Manuales y equ¡pos necesar¡os para el dictado.

El Contratista proporc¡onará todos los recursos necesarios (equ¡pos, med¡os
didácticos y materiales de enseñanza), que se requiera para cumplir con los
obietivos de las capacitaciones.

Los profesionales a dictar las capacitaciones deberán contar con exper¡encia
en la soluc¡ón que corresponda capac¡tar y certificación del fabricante.

Una vez realizada la programación de las capacitaciones, no se podrán
modificar el cronograma de dichas capacitaciones, ni la lista de part¡c¡pantes
que indique la Entidad (salvo algún partic¡pante de¡e de laborar en la entidad).
La demora en la definición del lugar de las capacitaciones (por parte de la
Entidad) y la lista de participantes de las capacitaciones serán
responsabilidad única de la Entidad.

El propietario, se reservará el derecho de solicitar el cambio de lnstructor, en
caso de que lo considere necesario.

Al final de cada capacitac¡ón el Contratista deberá repartir una encuesta de
sat¡sfacción para ser llenado por los participantes de la capac¡tación.

o
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TÉRMINoS DE REFERENcIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑo
EXPEDTENTE TÉCNtCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES
cNrcAs (EQUTPAMTENTO Y MOBTLTARTO) DEL PROYECTO DE TNVERSIÓN
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o

COOIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO R

INGENIERIA REFERENCIAL
METODOLOGIA BIM

Enlace para la ubicación de todos los archivos para la visuallzación del proyecto
bajo la metodología BlM.

https:// 1 drv.m s/f/s!Ar5EeARRiuhfq pRnGPSrbtDpCwSP-w?e=8nd9fm

1

PERÚ Minister¡o
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LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
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